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ARMAGNAGUE, J u a n Fernando 
AVALOS. Ignacio Joaquín 
AVILA, Mario Efraín 
AVILA GALLO, Eiequlel Jos« B . 
BADRAN, Julio 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BAKIRDJIAN, Isidro Roberto 
BALANDA, Mariano Pedro 
BALL LIMA, Guillermo Alberto 
BARBEITO, J u a n Carlos 
BARRENO, Bísnulo Víctor 
BAUZA, Eduardo 
BELLO, Carlos 

BERCOV1CH RODRIGUEZ, Ratti 
BIANCIOTTO, Luis Fidel 
BIS CI OTTI, Vittorio Osvaldo 
BLANCO, Jesús Abel 
BOGADO, Floro Elenterlo 
BONIFA8I, Antonio Lola 
BORDA, O »raido 
BOTTA, FeUpe Esteban 
U U T , Diego Francisco 

BBIZUELA, Délfor Augusto 
BUDINO, Eduardo Horacio 
BüLACIO, Julio Segundo 
CAMBARERI, Horado Vicente 
CANATA, José Domingo 
CANGIANO, Augusto 
CANTOR, Rubén 
CAPPELLERI, Pascual 
CABDO, Manuel 
CARDOZO, Ignacio Luis Rubén 
CARXGNANO, B a ú l Eduardo 

, CARMONA, Jorge 
, CARRIZO, Raúl Alfonso Corpo» 
' CASAS, David Jorge 
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FAPPIANO, Oscar L u t t n 
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FKRREYRA, Benito Orlando 
FOLLONI, Jorge Oscar 
FREYTES, Cario* Guido 
FURqUE, José Alberto 
GARAY, NtcoUs Alfredo 
GARCÍA, Roberto J u a n 
GAKGIULO, LlndoUo Mauricio 

i GAV, Armando Luis 
GERARDUZZX, Mario Alberto 

I GIACOSA, Luí» Bodolfo 
GIMENEZ, Ramón Francisco 

I GÓMEZ MIRANDA, Msria F . 
, GONZALEZ, Alberto Ignacio 

GONZALEZ, Eduardo Aquiles 
GONZALEZ, Héctor EdBardo 
GONZALEZ, Joaquín Vicente 
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GROgSO, Carlos Alfredo 
GÜIDI, Emilio Esteban 
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HUARTK, Horacio Hago 
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KRAEMER, Bernhard 
LAMBERTO, Oscar Santiago 
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LESTELLE, Eugenio Alberto 
LÓPEZ, José Remigio 
LOZA, Zésar Augusto 
LUDER, Italo Argentino 
LLORENS, Roberto 
MACEDp de GÓMEZ, Blanca A. 
MANRIQUE, Luis Alberto 

| MANZANO, José Luis 
MANZUR, Alejandro 
MARTINEZ, Gabriel Adolfo 
MARTINEZ, Luis Alberto 
MARTINEZ MARQUEZ, Mlfoal I . 

' MASINI, Héctor B a ú l 
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MATZK1N, Jorge B a b i a 
MÉNDEZ DOYLE de SABBIO, Maria. L. 
MERINO, EUbaldo 
MILANO, Baúl Mario 
MONJAHD1N do MASCI, Rutta 
MONSEKRAT, Miguel Pedro 
MOSCA, Carlos Miguel A. 
MUGNOLO, Francisco Miguel 
MULQU1, Hugo Gustavo 
MUTTIS, Enrique Rodolfo 
NACUL, Miguel Camel 
NATALE, Alberto A. 
NERI, Aldo Carlos 
NU1N. Mauricio Paulino 
ORIETA, Gaspar Baltaiar 
ORT1Z, Pedro Carlos 
OSOVNIKAB, Luis Eduardo 
PAMPURO, José Juan B. 
PARENTE, Rodolfo Miguel 
PARRA, Luis Ambrosio 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PAZ, Fernando Enrique 
PELLIN, Osvaldo Francisco 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PERA OCAMPO. Tomis Carlos 
PÉREZ, Ren« 
PIERRI. Alberto Reinaldo 
POSSE, Osvaldo Hugo 
PUEBLA, Ariel 
PUGLIESE, Juan Carlo? 
SAMOS, Daniel Omar 
RAMOS, José Carlos 
RAPAC1N! Bnbén Abel 
RAUBEH.^té to 
REINALDO, Luis AnibaI 
KÍQUEZ, Félix 
RIUTORT, Olga E. 
RODRIGO, Juan 
RODRIGO, Osvaldo 
RODRIGUEZ, Jesús 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROJAS, Ricardo 
ROMANO NORRI, Julio César A. 

ROMERO, Carlos Alberto 
ROSALES, Carlos Eduardo 

I ROSSO, Carlos José 
1 ROY, Irma 

RUCKAUF, Carlos Federico 
SALDUNA, Bernardo Ignacio B. 
SALTO, i '.oberto Juan 

[ SAMMARTINO, Roberto Edmundo 
i SANCASSANI, Benito Gandbl E. 

SILVA, Roberto Pascual 
S1RACUSANO, Héctor 
S0CCH1, Hugo Alberto 

I SORIA, Carlos Ernesto 
l SORIA ARCB, José Marfa 

STAVALE, Juan Carlos 
STORAN1, Conrado Hugo 
STUORIN, Marcelo 

I TAPARELLI, Juan Carlos 
1 TELLO ROSAS, Guillermo Enrique 

TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo 
TORRES, Manuel 
TRIACA. Alberto Jorge 
USIN, Domingo Segundo 

1 VAIRETTI, Cristóbal Carlos 
VALERGA. Carlos Marfa 
VANOL1, Enrique Néstor 
VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Mareo 

I VILLEGAS, Juan Orlando 
YOUNG, Jorge Eduardo 
YUNES. Jorge Ornar 

| ZAFFORE, Carlos Alberto 
I ZAVALEY, Jorge Hernán 
| ZINGALE. Felipe 

ZOCCOLA, Eleo Pablo 
ZUBIRI, Balblnn Pedro 

j ADSENTES. CON LICENCIA: 

AUYERO, Carlos 1 

DE NlCHILO, Cayetano ' 
I DfAZ, Manuel Alberto 
1 GOLPE MONTIEL, Néstor Lino 1 

IBARBIA, José María > 
LAZARA. Simón Alberto 

L1ZURUME, Jos« Latí 
MARLi, Rubén Hugo > 
PUERTA, Federico Ramón 
RABANAQUE, Raúl Octavio 
RAMIREZ, Ernesto Jorge 1 

ROMERO, Roberto1 

SELLA, Orlando Enrique > 
I SILVA, Carlos Oscar 

ULLOA, Roberto Augusto 
1 VANOSSI, Jorge Reinaldo 

VEGA ACIAR, José Ornar • 

AUSENTES. CON AVISO: 

ALENDE, Oscar Eduardo 
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo 
BOTELLA, Orosia Inés 
CACERES. Luis Alberto 

I CARRIZO, Víctor Eduardo 
| CASTILLO, José Luis 

CASTRO, Juan Bautista 
D'ALESS ANDRO, Miguel Humberto 
GUZMAN, Marfa Cristina 

! IGLESIAS, Herminio 
I MAC KARTHY, César 

MIRANDA, Julio Antonio 
MOREAU. Leopoldo Raúl 
MOREYRA, ornar Demetrio 

i ORGAZ, Alfredo 
| PACCE. Daniel Vlctorlo 

PRONE, Alberto Josué 
REQUElJo, Roberto Vicente 

i RODRIGUEZ, José 
I ROMERO. Julio 

SOTELO, Rafael Rubén 
RTORANI, Federico Teohaldo M. 
TOMA. Miguel Angel 
TORRES, Carlos Martín 
TORRES AG AS TI, Adolfo 

¡ VACA, Eduardo Pedro 

1 Solicitud pendiente de aprobación 
de la Honorable Cámara. 

S U M A R I O 

I 
1. Moción de orden del señor diputado Jarosluvsky 

de que se a p ' a c e el tratamiento del asunto que 
motivara la presencia del señor ministro d e Re-
laciones Exteriores y Culto, y se prosiga con las 
instancias reglamentarias c o r r e s p o n d e n t e ; a la 
sesión de tablas. S e aprueba. (Pág. 5 4 9 0 . ) 

2 . Diario d e Sesiones. (Pág. 5 4 9 0 . ) 

3 . Asuntos entrados. Resolución respecto de los asun-
to:; que requieren pronunciamiento inmediato de! 
cuerpo. (Pág. 5 4 9 1 , ) 

4. Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara . (Pág. 5 4 9 2 . ) 

5 . Homenajes: 

l. A la memoria del ex diputado nacional don 
Fel ipe Abdala. (Pág. 5 4 9 2 . ) 

Ll. Con motivo d e la celebración del Día Inter-
nacional de la Mujer. (Pág. 5 4 9 3 . ) 

III. A la memoria de don Francisco Guillermo 
Manrique. (Pág. 5 5 0 0 ) 

IV. A la memoria de don Wilson Fenreira Aldu-
natc. (Páíí. 5 5 0 1 ) 

6. Plan d e labor de la Honorable C á m a r a (Pág; 5 5 6 7 . ) 

7. Pedidos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y mociones de preferencia o de sobre ta-
blas: 

I. Pedido del -eño ' dip itado Martínez Már-
quez d e pronto despacho de su proyecto de 
resolución por el que se iolicitan informes 
a la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción sobre la ejecución de sentencia en au-
tos caratulados " T e l e c o r S.A. s /rest i tución 
de inmuebles" (2 4 9 0 - D -87) . Se aprueba. 
(Pág. 5 5 0 8 . ) 

II. Pedido del señor diputado Martínez Már-
quez de pronto despacho d e su proyecto de 
resolución por el que se sol citan informes 
al Poder E.eeutivo sobre su intervención en 
el dictamen de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación acerca del acto de pri-
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vacióu y uso de la propiedad realizado por 
el gobierno de la provincia de Catamarca 
sobre la antena retransmisora de Telecor 
Canal 12 de Córdoba (2.491-D.-87). Se 
aprueba. (Pág. 5508.) 

III. Pedido del señor diputado Martínez Márquez 
de pronto despacho de su proyecto de re-
•olución por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre realización de coa-
troles para evitar la comercialización de ce-
reales y oleaginosas y subproductos que so-
brepasen los limites de tolerancia de aflato-
Jtinas estipulados en el Código Alimentario • 
Nacional (3.060-D.-87). Se aprueba. (Pági- , 
na 5508.) 

TV. Moción del señor diputado Avila Callo de 
que se trate sobre tablas su proyecto de 
declaración por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que incluya en el presente período ' 
de sesiones extraordinarias el tratamiento do 
un proyecto de ley que dec'ara en emer-
gencia económica a la provincia de Tucu-
mán (2.910-D.-87). Es rechazada. (Pág. 5509.) 

V- Moción del señor diputado Avalos de pre-
ferencia para su proyecto de resolución por y 
el que se solicitan al Poder Ejecutivo in- j 
formes sobre diversas cuestiones relaciona-
das con una importación de papa para con-
sumo que, al ser destinada a semilla, pro- j 
vocó la aparición de la enfermedad deno-
minada "mosaico crespo de la i'.apa" (2.582-
D.-87). Es rechazada. (Pág. 5513) 

VI Moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado Monserrat 
—transformada luego en moción de prefe-
rencia» respecto de su proyecto de resolu-
ción por el que se expresa solidaridad con la 
Asamblea de Represen taati-;, de ía República 
de Panainá toe wicitw<o do L. intromisión del 
gobierno de lo* Eifevi'í¡, Unidos de Norte-
américa en sus asuntos internos (2.827-D.-
87) y del proyecto de declaración del qut> 
es coautor por el que se repudian y recha-
zan la intromisión del citado gobierno en 
los asuntos internos de la Repúb'ica de Pa-
namá y las maniobras militares ''n la zona 
del canal (2.973-D.-87). Se aprueb;i la mo-
ción de preferencia. (Pág. 5514.) 

Vil. Moción del .señor diputado Tomasella Cima 
de que se trate sobre tablas el proyecto de 
resolución de! que es coautor sobre adhe-
tión a los actos de celebración del cuarto 
centenario de la fundación de la ciudad de 
Corrientes (2.783-D.-87J, aclaración de la 
Presidencia de que el tratamiento del citado 
asunto se encuentra incluido en el plan de 
labor y desistimiento del autor de la mo-
ción. (Pég. 5516.) 

iíl. 

11. 

12. 

VIH. Pedido del señor diputado Tomasella Cim» 
de pronto despacho del proyecto de resolu-
ción det que es coautor por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que incluya en el 
Presupuesto de la Nación las partidas nece-
sarias para la construcción del edificio de la 
Escuela Normal Superior de la localidad de 
Saladas, provincia de Corrientes (2.616-D.-
87). Se aprueba. (Pág. 5516.) 

IX. Moción del señor diputado Ruckauf de que 
se trate sobre tablas su proyecto de resolu-
ción por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas para acordar 
una jubilación mínima de 500 australes y 
reformuíar Jas escalas jubilatorias a partir del 
19 de marzo de 1938 (3.038-D.-87), mani-
festaciones acerca del alcance de lo dispues-
to en el artículo 155 del reglamenta y mo-
ción de orden del señor diputado Gnray de 
que la Honorable Cámara se aparte de Ias 
prescripciones del reglamento a efectos da 
considerar la moción formulada por el señor 
diputado Ruckauf. Se rechaza la moción dt 
orden, quedando pendiente la moción de 
sobre tablas. (Pág. 5517.) 

Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Tomasella Cima y otros sobre adhesión 
a los actos de celebración del cuarto centenario 
de la fundación de la ciudad de Corrientes (2.783-
D.-87). Se sanciona con una modificación. (Pági-
na 5519.) 

Consideración de las enmiendas introducidor por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión por el que se estable -
cen medidas para regular la actividad vitivinícola 
(5-P.E.-87). Se sanciona definitivamente {ley Zj SSO). 
(Pág. 5520.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley del señor 
diputado Rodríguez (Jesús) por el que se modifica 
la ley orgánica de mutualidades (decreto-ley 20.321/ 
73) (2.144-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5525.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el 
Protocolo de Reformas a la Carta de la Organiza-
ción de Estados Americanos, llamado "Protocolo 
de Cartagenas de Indias" (8-P.E.-87). Se sanciona. 
(Pág. 5526.) 

Consideración de los proyectos de resolución san-
cionados por el Honorable Senado, fundados en 
dictámenes de la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración, por los 
que se tienen por justificados actos sobre los que 
recayera observación del Tribunal de Cuentas de 
la Nación (22 a 33-S.-87), y del dictamen de la 
misma comisión, mediante el que informa que no 
ha podido expedirte en el término legal respecto 



do la cuenta general correspondiente al e.ercicio l 
1986 en razón de que la respectiva documentación 
no ha sido remitida aún al Honorable Congreso 
(34-S.-87). Se sancionan. (Pág. 5 5 3 4 ) ( 

13. Consideración del dictamen de Ja Comisión de Co-
municaciones, recaído en proyectos de declaración 
do los señores diputados AUegrone de Fonte (444- 21. 
D.-87), Guzmán (H.) y Guzmán (M. C.) (564-D.-87), 
y Blanco ( J . A . ) (1.415, 1.416 y 1.417-D.-87), por • 
el que e solicita a! Poder Ejecutivo la ejecu- ,i 
ción de obras para el servicio telefónico en diver-
sas localidades de las provincias de Buenos Aires 
y JuJuy. Se sanciona. (Pág. 5538.) > 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu- ' 
cación en el proyecto de declaración del señor • 22. 
diputado Brizne la (D. A.) por el que se solicita al í 
Poder Ejecutivo ta imposición del nombre "J. Z. | 
Agüero Vera" al Colegio Nacional de Malarizán, 
provincia de La Hio'n (1.303-D.-87). Se sanciona. 
(Pág. 5541.) 

• 

15. Consideración del dictamen de la Comisión de , 23. 
Educación en el proyecto de declaración del señor I 
diputado Bulacio por el que se solicita al Poder I 
Ejecutivo que declare monumento histórico nació- | 
nal a U iglesia de Medina, departamento de Chicli-
gasta, provincia de Tucumán (1.437-D.-87). Se san-
ciona. (Pág. 5542.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de Edn- 24 
cación en el proyecto de declaración del señor 
diputado Mtilqir pir el que Se .solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional la IV Ren- ^ 
nión Nacional de Educación en la Química a reali- 1 
zirso esa la ciudad de San Salvador de Jujuy en 
el mes de agosto de 19S8 (2.12S-D.-87), Se san- ' 
ciona, (Pág. 5543.) I 25 

17. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de resolución del 
señor diputado Brizuela (D. A.) por el que se solí- . 
citan al Poder E ecutivo informe; sobre el destino ' 
asignado a un inmueble ubicado en la ciudad de I 
La Rioja donde funcionaron el Regimiento 15 de I 
Infantería y luego el Batallón 141 de Ingenieros 
(1.375-D -87). Se sanciona. (Pág, 5544.) 

26. 
15. Consideración de-1 dictamen de la Cornis ón de De-

fensa Nacional en el proyecto de resqlución de la 
señora diputada Alsogaray por el que se solicitan 
al Poder E'ecutivo mformes sob'e distintos aspec-
to-: relacionados con la construcción y eventual 
venta de submarinos (1.100-D-86). Se sanciona. 
(Pág. 5545.) 

1S Consideración del dietame.i de la Com sión de Fa-
mil ;i, Mu er y Minoridad en el proyecto de reso- 27. 
lución de la sefíom diputada Díaz de Agüero sobre 
adhesión a la c^'ebración del Dia Internacional do 
la Mujer (3 637VD.-S0). Se sane ona. (Pág. 5546.) 

20. Consideración dq! dictamen de la Comisión de j 
Obras Públicas e.} el provecto de declaración de ¡ 

los señores diputados Bulacio y Cornaglia por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que gestione 
ante el gobierno de la provincia de Tucumán 
autorización para colaborar en los estudios técnicos 
de la cuenca hídrica de la mencionada provincia 
(2.289-D.-87). Se sanciona. (Pág. 5547.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Digón y Marín por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de 
un nuevo edificio para la Escuela de Educación 
Técnica N"? 1 de la localidad de Macachln, pro-
vincia de La Pampa (2.391-D.-87). Se sanciona. (Pá-
gina 5548.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación Penal en el proyecto de declaración de 
Ja señora diputada Gómez Miranda por el que se 
condena la agresión de la que fuera objeto la con-
se era vecinal Patricia Siracusano (2.383-D.-87). Se 
sanciona. (Pág. 5 5 4 9 ) 

Consideración del dictamen de la Comisión de 
Vivienda en el proyecto de declaración del señoi 
dipúta lo Irigoyen por- el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que proceda a reservar un porcentae 
de ías viviendas que construye el FONAVI par.i 
su adquis'ció» por personas discapacitadas (1.5QJ-
D.-87). Se sanciona. (Pág. 5549.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gis ación General en el proyecto de declaración dei 
ceñor diputado Hamos (D. O.) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que declare de interés nacional 
las I Jornadas de Profesionales en Relación de 
Dependencia (2 040-D.-87). Se sanciona. (Pág. 5550.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Brizuela (D. A.) por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo la realización de trabajos de 
conservación, remodelación y ampliación en el aero-
puerto de La Rioja —Capitán Vicente Almandos 
Almonacid— (1.3Ü6-D.-S7). Se sanciona. (Pági-
na 5551.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político, re;a'do en un proyecto de resolución 
de la seño-a' diputada Falcioni de Bravo (4.015-D.-
86), por el que se de est ma la formación de causd 
cont a los señores jueces integrantes de la Corte 
Suprenii de Justicia de la Nacitm, doctores Au-
gusto César fiel)ti;cío, Carlos Santiago Fayt, Jorge 
Antón.o 8,-icqué y Enrique Santiago Petracchi. Se 
sanciona mi proyecto de resolución. (Pág. 5552.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
ci.> Político por el que se desest'man peticione1» 
particula-es de formación de causa contra el se-
ñor juez a cargo del Juzgado Federal N ' 1 de 
Có doba doctor Miguel Rodríguez Villafañe (942 y 
943-P -86). Se sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5560.) 



28. Consideración del dictamen de las comisiones de J 
Obras Públicas y de Transporte, en el proyecta 
de declaración del señor diputado Vanossi por el i 
que ve solicita al Poder Ejecutivo la construcc óti ! 
de una nueva estación terminal de ómnibus en la 
ciudad de Pinamur, provincia de Buenos Aires 
(7I1-D.-87). Se sanciona. (Pág. 5563.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de I 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de | 
declaración del íenor d putado Ramos (D. O.) por 
el que se solí ita al Poder E,ecutivo la construcción 
de un puente peatonal sobre la avenida General 
Paz en su intersección en la cal.'e Laa Heras, en 
el pirtido de Tres de Febrero, provincia do Bue-
nos Aires (643-D.-87). Se sanciona. (Pág. 5564.) 

30. Comídc-ación del dictamen de Jas comis ones de 
Energía y Combu-tibies y de Rdnc.ones Exteriores 
y Culto en el proyecto de re.solucirá del señor 
diputado Tello Rosas y otrus sobre aprobación de 
lo actuado por la Comisión de Energía y Com-
bitst bles de la Honorable Cám ira coa referencia 
al I Encuentio Parlamentario Latinoamericano de 
Energía y Petróleo, y cuestiones conexas (1.930-
D.-87). Se sanciona. iPág 5565) 

31. Consideración del díctame)! de la Comisión de 
Obras Públicas en e! proyecto de resolución del 
señor diputado C.-¡nata por el que fe solicita al 
Poder E ecutivo la realización de un estudio de 
factíbilidad para la construcción de bateas o de-
pósitos contenedores de agua que perm tan regular 
la niasa liqui.la del arriyo MeJrano (931-D.-87). 
Se smcioiiu un píoyectCJ de dec'aración (Pági-
n¡i 5569.) 

32 Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político, recaído en un proyecto de resolución 
del señor diputado Clérici (44 7-D-87) y en pre-
entaciones de diversos c udadanos (33. 38 y 317-

i'.-87), por e! que se desestima la formación de 
causa contra el señor juez a cargo del Juzgado 
Federal N? 5, doctor Martín Irurzun, y contra 
los integrantes de la Cámara Federal doctores Leó:. 
Carlos Arslanian y Ricardo Cil Lavedra. Se san-
ciona un proyecto de resolución. (Pág. 5570.) 

33. Apéndice: 

A. Sanc'ones de la Honorable Cámara. (Pág 5573.) 

R. Asuntos entrados: 

1. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 558.3.) 

II. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 5583.) 

1H. ü.'ctúmenes de comisiones. (Pág. 5583) j 

IV. Dictámenes observados- (Pág. 5585.) J 

V. Comunicaciones de comisiones. (Página 
5565.) 

VI. Comunicaciones de señores diputados. 
(Pág. 5585.) 

VH. Comunicaciones oficiales. (Pág. 5586,) 

VIII. FetKMWS particulares. (Pág. 5587.) 

IX. ftnyttlM de leyi 

1 . Del señor diputado González (E. A.)i 
prohibición del boxeo profesional o 
aficionado en todo el territorio nacio-
nal (2.855-D.-87). (Pág. 5588.) 

2. De los «flores diputados Conteras 
Gómez y Adarmei modificaciones al 
Código Penal en materia de hurto y 
robo (2.857-D.-87). (Pág 5589.) 

3. Del señor diputado Pérez; subsidio a 
la Comisión de Salud y Asistencia 
Social do Salto, provincia de Buenos 
Aires (2.872-D.-87). (Pág. 5590.) 

4. Reproducido por el señor diputado 
Titct : impuesto sobre las apuestas 
realizadas en casinos y salas de juego 
(2.873-D.-87 (Pág. 5591.) 

5. Del señor diputado Cantor y otros: 
creación del Consejo Algodonero Na-
cional (2.897-D.-87). (Pág. 5591 .J 

6. De la señora diputada Albertíi crea-
ción de hi figura del defensor del 
niño (2.902-D.-87) (Pág 5597.) 

7. Del señor diputado Cardozo: régimen 
de regulación para las sociedades de-
dicadas a los sistemas de ahorro pa-
ra fines determinados (2.906-D.-87) 
(Pág. 5601.) 

8. Del señor diputado Foíloni; modifi-
caciones a la Ley de Ministerios y 
creación del cargo de primer minis-
tro (2.919-D.-87). (Pág. 5602) 

9. Del señor diputado Muítis y otros: 
régimen legal de radiodifusión (2.923-
D.-97). (Pág. 5605.) 

10. Del señor diputado Paz: subsidio al 
Club Atlético Parque Roca, de ta 
ciudad de Sar. Salvador de .Jujuy, 
provincia de Jujuy (2.927-D.-87). (Pá-
gina 5611.) 

11. De los señores diputados Corzo y 
Romero (C. A-): designación de una 
comisión especial para redactar un 
anteproyecto de ley que establezca el 
juicio por jurados en los procesos 
penales i2.936cD.-S7}. (Pág. 5611.) 



12. De los señores diputados Corzo y Ro- 1 

mero (C. A.): derogación del artículo i 
252 de la ley 20.744, de contrato de 1 

trabajo (2.937-D.-87). (Pág. 5614.) I 

13. Del señor diputado Vanoli: modifi-
caciones a la Ley de Contabilidad 
de la Nación (2.940 D.-87). (Página 
5614.) 

14. Del señor diputado Zaffare: modifi-
cación de la ley 23.549, de ahorro 
forzoso (2.945-D.-87). (Pág. 5623.) 

15. Del señor diputado Sammartino: 
prohibición de toda competencia au-
tomovilística, con excepción de las 
que se realicen en autódromos des- . 
tinados a ese fin (2.948-D.-87). (Pá- , 
gina 5624.) 

16. Del señor diputado Silva (C. O.): 
subsidio al Instituto Técnico Privado 
N9 15 San José, de Clorinda, pro-
vincia de Formosa (2.949-D.-87). 1 
(Pág. 5624.) 

17. Del señor diputado Silva (C. O.): 
subáidio a la Escuela N? 195 de Clo-
rinda, provincia de Formosa (2,950-
D.-87). (Pág. 5625.) 

18. Del señor diputado Silva (C. O.): 
subsidio a Ja Escuela Polivalenti: 
Doctor Vicente López y Planes, de 
Palo Santo, provincia de Forinosi 
(2.951-D.-87). (Pág. 5625.) 

19. Del señor diputado Silva (C. O.); 
subsidio a la Cooperativa de Agua 
Potable y Otros Servicios Públicos 
General MansiDa Limitada, de Gene-
ral Lucio V. Mansilla, provincia de 
Formosa (2.952-D.-87). (Pág. 5625.) 1 

20. De los señores diputados Natale v I 
Muttis: prohibición de la realización | 
de carreras automovilísticas en las 
rutas de la Dirección Nacional de 
Vialidad, quedando excluida.« las de ! 
regularidad (2.933-D.-87) (Página ' 
.5626.) 

21. Del señor diputado Silva (C. O.): 
subsidio a Ja Escuela Especial N ' 2 
Doctora Carolina Tobar García, de 
Clorinda, provincia de Formosa 
(2.957-D.-87). (Pág. 5623.) 

22 De los señores diputados Hossn y 
Pellín: modificación del artícu'o 59 
del decreto !ey 1 5 . 3 4 8 / 4 6 sob e ¡ 
prenda con regi tro (2.966-D.-87). 
(Fág, ¡5627.) 

23. Del seftor diputado Storani (C. H.): 
creación del Régimen de Depósito 

Ob'igatorio en los contratos de lo-
caciones urbanas (2.S69-D.-87), (Pá-
gina 5627.) 

24. Del señor diputado Avales: modifica-
ción del artículo 3"? de la ley 23.091, 
de locaciones urbanas (2.976-D.-87). 
(Pág. 5620.) 

25. De los señores diputados Alasino y 
Bauzá: modificación de los artículos 
4 ' y SC del . decreto ley 15 .385/44 
(Comisión Nacional de Zonas de 
Seguridad) (2.991-D.-87). (Página 
5629.) 

26. Del señor diputado Alvarez: bloqueo 
de fondos de origen británico o per-
tenecientes a ciudadanos de esa na-
cionalidad residentes en el país 
(2.994-D.-87). (Pág. 5630.) 

27. Del señor diputado Alasirw y otros: 
creación del nomenclador do empre-
sas de capital de origen británico y 
de personas de esa nacionalidad 
radicadas en el territorio nacional 
(3.004-D-87). (Pág. 5631.) 

28. Del señor diputado Dumón y otros, 
creación de una comisión bicameral 
para el estudio y análisis de las 
conclusiones del Congreso Pedagó-
gico Nacional (3.013-D.-87). (Página 
5632.) 

29. De los señores diputados Pepe y Bor-
da: licencia especial para todo tra-
bajador que haya cumplido treinta 
años de servicio en la misma em-
presa o repartición, estatal o mixta 
(3.014-D.-87). (Pág. 5633.) 

30. Del señor diputado Avila Gallo; 
transferencia en propiedad sin cargo 
a la Municipalidad de la Ciudad d( 
Buenos Aires de los canales de te'e-
visión LS 82 Canal 7, LS 84 Canal 
11 y LS 85 Canal 13 (3.025-D.-87) 
(Pág. 5634.) 

31. Del señor diputado Vega Aciar: sub 
sidio al Instituto Secundario Pedrii 
Ignacio Castro Barro-, de Chañai 
provincia de La Rioju (3.031-D.-87) 
(Pág. 5635.) 

32. De' señor diputado Vega Aciari sub-
sidio a' Centro Vecinal del Depar-
tamento Capital, de Las Latas, pro-
vincia de La Rioia (3.032-D.-87). 
(Pág. 56-35.) 

33. Del señor diputado Vega Aciar: sub-
sidio al Centro Vecinal del Depar-
tamento Capital, de La Ramadita, 
provincia de La Rioja (3.033-D.-37). 
(Pág. 5635.) 



34. Del señor diputado Vega Aciar: sub-
sidio al Centro Vecinal del Departa-
mento Capital, de San Pedro, pro-
vincia de La Rioja (3.034-D.-87). 
(Pág. 5635.) 

35. Del señor diputado Vega Aciar: sub-
sidio al Centro Vecinal del Departa-
mento Capital, de El Cantadero, pro-
vincia de La Rio a (3.035-D.-87). 
(Pág. 5638.) 

36. Reproducido por el señor diputado 
Matzkin: construcción de un edificio 
para correos y telecomunicaciones 
en Doblas, provincia de La Pampa 
(3.046-D.-87). (Pág. 5636.) 

37. Reproducido por el señor diputad-n 
Matzkin: modificación de la compo-
sición del directorio del Banco Cen-
tral de la República Argentina (3,047-
D.-87). (Pág. 5637.) 

X. Proyectos de resolución: 

1. De Jos señores diputados Natale y 
Muttis: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la elaboración de un 
decreto destinado a convalidar la exis-
tencia de las emisoras clandestinas 
de radiodifusión (2.854-D.-87). (Pá-
gina 5638.) 

2. Del señor diputado Homero (C. A.): 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las declaraciones efectuadas 
públicamente por el señor ministro 
de Obras y Servicios Púb'icos, rela-
cionadas con los productos adquiri-
dos por las empresas del Estado 
(2.859-D.-87). (Pág. 5638 > 

3. Del señor diputado Romero (C. A.): 
solicitud al Poder Ejecutivo púa que 
de,(; sin efecto la resolución 1.975 

Me Encotel, por la que se decide el 
levantamiento de la estafeta postal 
de la localidad de Bajo Jagiio, pro-
vincia de La Rioja (2.860-D.-87) (Pá-
gina 5639.) 

4. De los señores diputados Tomasel'a 
Cima y Garay; pedido de informes 
af Poder Ejecutivo sobre el posible 
establecimiento de delegaciones dej 
Ministerio de Salud y Acción Social 
en las provincias (2.86I-D.-87). (Pá-
gina 5639.) 

5 De los señores diputados Cavallo y 
Dulmau: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre Jas consecuen-
cias de la resolución-39/88 de la Se-
cretaría de Energía, sobre distribu-

ción de la recaudación del impuesto 
a los combustibles (2.867-D.-87). 
(Pág. 5640.) 

6. Bel señor diputado Fappíano y otros: 
pedido de informes a! Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con irregularidades en Ya-
cimientos Petrolíferos Fis'caías y en 
otras empresas del Estado (2.876-D.-
87). (Pág. 5841.) 

7. De los señores diputados Fappíano 
y 3ogado: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con e! accionar y 
con la autorización acordada por En-
cotel a la emprss» Transportes An-
dreuni S.A., para la prestación de 
servicios postales (2.877-D.-87). (Pá-
gina 5341.) 

8. De los señores diputados Lazara y 
Fernández de Quarracino: pedido de 
informes a! Poder Ejecutivo sobre las 
declaraciones efectuada."; públicamen-
te por el señor embajador de la Re-
pública de Chile, re'acionadas con la 
acción de servicios de inteligencia 
que contro'an la actividad ríe exilia-
dos chilenos sn nuestro país (2.879-
D.-87). (Pág. 5642.) 

9. De! señor diputado Aíasino: adhesión 
a les setos realizados con motivo de 
la celebración del centenario de la 
fundación de la ciudad de Lucas 
González, provincia de Entre Ríos 
(2.900-D.-87). (Pág. 5642.) 

10. Del señor diputado Manrique y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la fecha en que se han 
producido las irregularidades denun-
ciadas por el señor ministro de Obras 
y Servicios Público." en 'as empre-
sas de! Estado (2.90I-D.-87). ("Pági-
na 5643.) 

11 Del señor diputado Fappíano: pedido 
de inío'me; al Poder Ejecutivo sobre 
'a negociación enlabiada con una em-
presa aérea del exterior para incor-
porarla como socia de Aerolíneas 
Argentinas (2.903-D.-S7). (Pág. 5644 ) 

12. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder E'ecucivo para rjtjp 
desarrolle planes de estudio tendien-
tes a posibilitar la suscripción de 
convenios privados para el uso com-
partido de lineas telefónicas (2 912-
D.-87). (Pág. 5 6 4 5 ) 

13. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 



fije como nivel de cambio de divisas 
para el comercio exterior de la plata 
y el estaño, el mismo aplicable al 
oro (2.913-D.-87). (Pág. 5646.) 

14. Del señor diputado Digón: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con 
el denominado Parque Natural y Zo-
na de Reserva Ecológica, ubicado 
frente a la Costanera Sur, propiedad 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires (2.916-D.-87). (Página 
5647.) 

15. De los señores diputados Digón y 
Manzano: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el ciudadano 
uruguayo Raúl Rodríguez, rendente 
en nuestro pm's, que fuera ob;'eto do 
un procedimiento violento por parte 
de civiles armados en su domicilio 
particular (2.918-D.-87). (Pág. 5647.) 

16. Del señor diputado Romano Non-i: 
solicitud al Poder E ecutivo para que 
inicie acciones diplomáticas ante los 
foros internacionales, ratificando y 
reiterando la posición argentina con-
tra la permanente agresión del impe-
rialismo británico en la zona del 
Atlántico Sur (2.920-D.-87). (Pági-
na 5648.) 

17 Del señor diputado Romano Norri; 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
reactive y concrete el e tudio de 
optim'zación y factibilidad de! si te-
mí Potrero del Clavillo, de acuerdo 
con el convenio suscrito entre las pro-
vincias de Tucumán y Catamarca 
(2.921-D.-87). (Pág. 5649.) 

18. Del señor diputado Zaffore: pedido 
de informes al Poder E.'ecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas 
con lo1; acontecimientos castrenses 
ocurridos durante la Semana Santa 
de 1987 (2.924-D.-87). (Pág. 5649.) 

19. De lo; señores diputados Paz y Mul-
qui: soli-itud al Poder E ecutivo pa-
ra que incluya en el presupuesto 
general de gastos y recursos de 1988 
una partida destinada a la construc-
ción del edificio de la escuela normal 
de la ciudad de Palpalá, provincia 
de Jujuy (2.926-D.-87). (Pág. 5650.) 

20u Del señor diputado Manrique y otros-, 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestionas relacio-
nadas con la transferencia de una par-
te del capital accionario de E N T E L 

y de otras empresas del Estado a 
empresas o grupos de capital ex-
tranjero (2.934-D.-87). (Pág. 5650.) 

21. Del señor diputado Estévez Boeroi 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el otorgamiento de conce-
siones a compañías petroleras extran-
jeras (2.939-D.-87). (Pág. 5651.) 

22. Del señor diputado Alasino: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que incluya 
en el plan de obras públicas del 
corriente año la prosecución de la 
construcción del edificio destinado a 
la Escuela Nacional de Educación 
Técnica de la ciudad de Villaguay, 
provincia de Entre Ríos (2.944-D.-
87). (Pág. 5652.) 

23. De los señores diputados Auyero y 
González (E. A.)r pedido de informe; 
al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con los po-
sibles- acuerdos de las empresas fran-
cesas Alcatel Thompson y FCR y la 
argentina IATA, con E N T E L , para 
la instalación de equipos de compu-
tación (2.953-D.-87.) (Pág. 5652 i 

24. De los señores diputados Auyero y 
Aramouni: pedido de informes al Po-
der E,ecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con problemas la-
borales del personal de la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación 
(2.954-D.-87). (Pág. 5653.) 

25. Del señor diputado Dalmau y otaros: 
solicitud al Poder E ecutivo para que 
deje sin efecto el decreto 2 . 7 4 6 / 8 4 
do intervención a la Comisión Re-
guladora de la Yerba Mate (2.956-
D.-87). (Pág. 5653.) 

26. Del señor diputado Díaz Bancalari: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
t vo sjbre el contrato celebrado en-
tre Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y el consorcio Total. Demidex y Bri-
das (2.963-D.-87). (Pág. 5654.) 

27. De! señor diputado Zingale: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que incluya 
entre los proyectos a considerar en 
el actual período de sesiones extraor-
dinarias aquellos relacionados con el 
edificio de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Nacional dp 
Cuyo en Id ciudad de Mendoza 
(2.964-D.-87). (Pág. 5655.) 

28. Del señor diputad) Bianciotto; pe-
dido de informes al Poder E.ecutivo 



sobre la suscripción de un contrato 
con la empresa soviética Technostro-
verport, por el que se adjudican las 
obra? del dragado del puerto de 
Bah'a Blanca (2 965-D.-87) (Pági-
na 5656.) 

29. Del señor diputado Castillo y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la autorización concedida 
paTa operar en aguas argentinas a 
tres buques factorías procedentes de 
Alemanii Oriental (2.967-D.-87). (Pá-
gina 5657.) 

30 De los señores diputados García y 
Digón: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre problemas que afec-
tan al barrio Mitre, de la Capital 
Federal (2.970-D.-87). (Pág. 5658.) 

31. Del señor d'putado Auyero y otros: 
interpelación a los señores ministros 
de Economía y de Obras y Servic'os 
Públjcos sobre la política en materia 
de privatizaciones (2 974-D -87). (Pá-
gina 5658.) 

32. De los señores diputados Contreras 
Gómez y Adairne: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte las 
medidas tendientes a imprimir las 
guias actualizadas de los abonaJos al 
servicio telefónico (2 977-D.-87). (Pá-
gina 5659.) 

33. Del señor diputado Requeijo: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la creación de un mercado regio-
nal de hacienda en la ciudad de 
Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires (2.988-D.-88.) (Fág 5660.) 

34. Del señor diputado Albamonte y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte las medidas ten-
dientes a derogar la resolución 2.784 
de la Dirección General Impositiva, 
por la que se hace responsab'es a 
las empresas como agentes de reten-
ción (2.990-D.-87). (Pág. 5660.) | 

35. Del rcñor diputado Fappiano: reco-
mendación a la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad de la Honorable 
Cámara para que cree una subcomi-
sión ded'cada al tema de la violencia 
doméstica (2.993-D.-87). (Pág 5661.) 

36. Del señor diputado Corzo y otros: 
realización de una sesión especia' de 
la Honorab'e Cámara de Diputados de 
'a Nación en la ciudad de Ushuaia, 
territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-

tico Sur, con el objeto de expresar 
su repudio por las maniobras mili-
tares realizadas por el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(2.995-D.-87). (Pág. 5661.) 

37. De los señores diputados Garay y 
Tomasella Cima: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre declaracio-
nes efectuadas por el señor secreta-
rio de Deportes y Promoción So-
cial, relacionadas con la creación de 
un programa de trabajo productivo 
(3.002-D.-87). (Pág. 5662.) 

38. De lo; señores diputados Garay y 
Tomasella Cima: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre irregulari-
dades cometidas en la empresa Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales (3.003-
D.-87). (Pág. 5663.) 

39 Del señor diputado Digón y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la liquidación de habe-
res al personal de la Presidencia de 
la Nación y del Ministerio del In-
terior (3.005-D.-87). (Pág. 5663.) 

40. Del señor diputado Paz y otroi: 
creación de una comisión especial 
de la Cámara de Diputados destina-
da a investigar las actividades e in-
tereses de grupos económicos y/o 
personas jurídicas de origen b-itánico 
con presencia en e! país (3.006-D.-
87). (Pág. 5664.) 

41. Del señor diputado Pellin y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre los reiterados episodios de 
infección hospita'aria en servicios de 
terapia intensiva (3.011-D.-87). (Pá-
gina 5666.) 

42. Del señor diputado Estévez Boero: 
condena y denuncia ante los Parla-
mentos de América latina d̂ - las ma-
niobras mi'ita'es efectuadas por Gran 
Bretaña en el territorio nacional y 
aguas jurisdicciona'es (3.012-D.-87). 
(Pág. 5687.) 

43 Del señor diputado Bonifasi: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
hre 'a existencia de una carta de 
intención para formar una nueva em-
presa entre E N T E L y Telefonía Es-
paño'a (3.018-D.-87). (Pág. 5667.? 

44. Del señor diputado Saldutia: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que con-
c-ete 'os llamados a licitación para 
'a realización de las obras de pavi-
mentación de la ruta nacional 127, 



en los tramos comprendidos entre 
las localidades de Federación y Mi-
ñones, y las de Miñones y La Hierra, 
ambos en la provincia de Entre Rios; 
y en el tramo comprendido entre la I 
loca'idad de La Hierra y Ja provincia I 
de Corrientes (3.019-D.-87). (Página 
5669.) 

45. Del señor diputado Salduna: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que con- | 
cluya la construcción de las obras del 
edificio del Centro Nacional de For-
mación Profesional N9 1 de la ciudad 
de Concordia, provincia de Entre I 
Ríos (3.020-D.-87). (Pág. 5670.) 

46. Del señor diputado Salduna: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los motivos por los que fue pri-
vado de su libertad eti la provincia 
de Entre Ríos el ciudadano Domingo 
Cabriel Mariano (3.021-D.-87) (Pá-
gina 5670.) 

47. Del señor diputado Cavallari: im-
pu'sión de actividades para formular 
un proyecto definitivo de informati-
zación de los Parlamentos nacionales 
de América latina (3.022-D.-87). (Pá-
gina 5671.) 

48. Del señor diputado Adaime y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu- I 
tivo sobre diversas cuestiones reía- | 
cionadas con la suspensión del su-
ministro de leche a las provincias 
incluidas en el plan materno infantil 
contemplado en el Programa Alimen-
tario Nacional (3.024-D.-87). (Página 
5672.) 

49. Del señor diputado Avila Gallo: pe- | 
dido de informes al Poder Ejecutivo 1 

sobre la imp'ementación de una nue-
va serie de medidas económicas con 
el ob'eto de enfrentar la grave crisis 
que padece la sociedad argentina 
(3.026-D.-87). (Pág. 5673.) 

50. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas económicas y fi-
nancieras necesarias para so^icionar I 
'a situación de la provincia de Tu-
cumán (3.028-D.-87). (Pág. 5673.) 

51 Del señor diputado Elizalde y otros: 
adherín a la declaración ministerial 
internacional efectuada- con motivo 
de la reunión del Grupo Cairns 
Í3.036-D-87). ( P á r 5674.) 

52. Del sejjor diputado Buckauf: solici-
tud al Poder Ejecutivo parí que 
disponga un haber jubüatorio míni- i 

mo de 5 0 0 australes y reformo le las 
escalas a partir del 19 de marzo do 
1988 (3.038-D.-87). (Pág. 5675.) 

53. Del señor diputado Pepe: interpela-
ción al señor ministro de Salud y 
Acción Social y al señor secretario 
de Desarrollo Humano y Familia so-
bre las medidas adoptadas para me-
jorar la atención en los institutos de 
menores (3.04I-D.-87). (Pág. 5675.) 

54. Del señor diputado Ruckauf: inter-
pelación al señor ministro de Tra-
bajo y Seguridad Social sobre impu-
tación de los fondos percibidos por 
las cajas de jubilaciones por aportes, 
presupuesto nacional e impuestos 
(3.044-D.-87). (Pág. 5676.) 

55. Del señor diputado Rojas y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre L actual situación patri-
monial de la Empresa Nacional de 
Correos, y Telégrafos (3.Ó50-D.-87). 
(Pág. 5676.) 

56. Del señor diputado Rojas y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
cutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con una eventual licita-
ción del predio perteneciente a la cm 
presa Ferrocarriles Argentinos, ubi-
cado en la avenida del Libertador 
General San Martín, entre la esta-
ción Retiro y la avenida Callao, en 
la ciudad de Buenos Aires (3.051-
D.-87). (Pág. 5676.) 

57. Del señor diputado Rojas y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre Jas medidas que se han 
adoptado o se adoptarán para nor-
malizar el accionar de los tribunales 
labora'es de la Capital Federal 
(3.053-D.-87). (Pág. 5677.) 

58. Del señor diputado Mosca: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo res-
pecto del posible dictado ;le un 
decreto por el que se establezca el 
servicio comp'ementario de difusión 
de emisión precaria de baja poten-
cia (3.057-D.-87). (Pág. 5677.) 

XI. Proyectos de declaración; 

1. De los señores diputados Tomasella 
Cima y Garay: solicitud al Poder 
Ejecutivo de la apertura de un paso 
a nivel en el ramal del Ferrocarril 
General Urquiza entre las avenidas 
España y Centenario, en la ciudad 
de Curuzú Cuatiá, provincia de Co-
rrientes (2.802-D.-87). (Pág. 5678.) 
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2. De los señores diputados Muttis y 
Natale: solicitud a! Poder Ejecutivo 
para que la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos ceda en comodato al Cen-
tro de Jubilados y Pensionados de 
Firmat un predio ub'cado en dicha 
ciudad, provincia de Santa Fe (2 869-
D.-87). (Pág. 5678.) 

3. De los señores diputados Muttis y 
Natale: solicitud al Poder E'ecu-
tivo para que la empresa Ferrocari-
les Argentinos enajene al Centro de 
Educac:ón Física N? 20 una frac-
ción de terreno ubicada en la ciu-
dad de Firmat provincia de Santa 
Fe (2.870-D.-87), (Pág. 5679.) 

4. Del señor diputado Clèrici y otros: 
arbitrariedad de la decisión del Con-
sejo Superior de la Universidad Na-
cional de Buenos Aires que anuló 
la asunción de los consejeros direc-
tivos de la Facultad de Ingeniería 
(2.896-D.-87). (Pág. 5679.) 

5. Del señor diputado Ball Lima: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
elim'ne los derechos de exportación 
que peían sobre ¡a papa para con-
sumo (2.898-D.-87). (Pág. 5680.) 

6 De los señores diputados Lizara y 
Fernández de Quarracino: expresión 
de rechazo a cualquier tipo de pre-
sión ejercida por el gobierno de los 
Estados Unidos de América sobre 
el gobierno de la República Argen-
tina con el objeto de obtener el voto 
favorable a su posición en la Comi-
sión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas con relación al coso 
de Cuba (2 904-D.-87). (Pág 5680.) 

7. De señor diputado Del Rio: solici-
tad al Poder Ejecutivo para que 
inipn'se la creación de comités de 
frontera en la provincia del Neu-
quén (2.905-D.-87). (Pág. 5680.) 

H Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
drfina los procederes y finalidades 
e i materia de expiración del petró-
'eu v del gas en el territorio nacional 
(2.908-D.-87) (Pág. 5681.) 

9. Del seño diputado Avila Gallo: soli-
citud a' Poder Ejecutivo para que, 
ante las maniobras militares británi-
cas efectuadas en el Atlántico Sur, 
desarrol'e acciones pacíficas que pon-
miM en evidencia 'a disposición na-
ciutwl de enfrentar al Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
no solamente en el campo diplomá-
tico (2.909-D.-87). (Pág. 5682.) 

10. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
incluya en el actual período de se-
siones extraordinarias el proyecto de 
ley sobre declaración del estado de 
emergencia económica en la provin-
cia de Tucumán (2.910-D.-87). (Pá-
gina 5682.) 

11. Del señor diputado Avila Gallo: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
se autorice a las empresas y entes 
nacionales de servicios a aceptar 
como medio de pago dentro del te 
rritorio de la provincia de Tucumán. 
Jos bonos y letras de cambio emiti-
dos por el gobierno de dicha provin-
cia (2.911-D.-87). (Pág. 5683.) 

12. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la adquisición, con destino 
al Tesoro nacional, del oro que se 
extraiga de los yacimientos mineros 
del país (2.914-D.-87) (Pág. 5683.) 

13. De los señores diputados Manzano 
y Digón: solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que disponga !a remodela-
ción y ampliación del edificio de 
h Escue'a Nacional de Educación 
Técnica N9 1 de Coya, provincia 
de Corrientes (2.915-D.-87). (Pági-
na 5684.) 

14. De los señores diputados Manzano y 
Digón: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la pavimentación 
de la ruta nacional 40 en el trama 
comprendido entre la ciudad de Río 
Gallegos y la localidad de Rio Tur-
bio, provincia de Santa Cruz (2,917-
D.-87). (Pág. 5684.) 

15. Del señor diputado Salto: solicitud 
a! Poder Ejecutivo para que dispon-
ga que el Servicio Nacional de Agua 
Potable y Saneamiento brinde a la 
provincia de La Pampa el asesnra-
miento técn'co necesario para la e:e-
cución de las obras que se progra-
men (2.922-D.-87). (Pág. 5^84.) 

16. Del señor diputado Paz y otros: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
el presupuesto general de gastos y 
recursos de 1988 prevea el finan-
ciamiento de la obra de aprovecha 
miento integral de los ríos Perico 
v Grande, en la nrovincia de Jujuy 
(2.925-D-87). (Pág. 5685.) 



17. Del señor diputado Pellín y otros: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a con-
cretar los temas económicos e insti-
tucionales que forman parte del 
acuerdo a que arribaron los go-
biernos de las provincias patagóni-
cas en la llamada Declaración de 
Raw»r> (2.933-D-87). (Pág. 5685.) 

18. Del señor diputado Corzo y otros: 
omisión de sellos postales en home-
naje al bicentenario del nacimiento 
del brigadier general don Juan Fa-
cundo Quiroga (2.935-D.-87). (Pági-
na 5587.) 

19. Del señor diputado Canata: solici-
tud al Poder Ejecutivo para la crea-
ción del curso de administradores 
municipales en la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires (2.941-D.-
87). (Pág. 5889.) 

20. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
exprese ante los foros internaciona-
les el repudio del pueblo argentino 
por las maniobras militares británi-
cas a rea'izarse en el Atlántico Sur 
(2.942-D.-87). (Pág. 5690.) 

21. Del señor diputado Bisciotti: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
a d ^ t e las medidas tendientes a re-
ducir el costo de los servicios de 
remo'que de maniobra en los puertos 
nacionales (2.943-D.-87). (Pág. 5695.) 

22. Dei señor diputado Sammartino: so-
licitud at Poder Ejecutivo para que 
suspenda 1a realización de carreras 
automovilísticas hasta e! dictado de 
una 'ey ĵue garantice la seguridad de 
participantes y espectadores (2.947-
D.-87). (Pág. 5696.) 

23. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la instalación por parte de 
E N T E L de aparatos telefónicos pú-
b'icos en el barrio 2 de Abril de 
Villa Tesei, provincia de Buenos Ai-
res (2.9S8-D.-87). (Pág. 5697.) 

2 1 Del señor diputado Aramouni: soli-
citud n* Poder Ejecutivo a fin de 
que rea'ica un -estudio de factihiu-
dad para 11 instalación de una red 
de gas en e1 barrio 2 de Abril, de 
Villa Tesei provincia de Buenos Ai-
res (2.959-D.-87). (Pág. 5697.) 

2". De! reñor diputado Aramouni: so'i-
citud al Poder E.'ecutivo pa~a que 
dispouga la Instalación de una esta» 

feta postal en el barrio 2 de Abril, 
de Villa Tesei, provincia de Bue-
nos Aires (2.990-D.-87). (Pág. 5697.) 

26. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
realice los estudios necesarios para 
la provisión de energía eléctrica en 
el barrio 2 de Abril, de Villa Tesei, 
provincia de Buenos Aires (2.98I-D.-
87). (Pág. 5698.) 

27. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
realice los estudios necesarios a fin 
de dotar de agua corriente at barrio 
2 de Abril, de Villa Tesei, provincia 
de Buenos Aires (2.962-D.-87). (Pá-
gina 5698.) 

28. Del señor diputado Romano Norri: 
homenaje a la mujer argentina con 
motivo de la celebración del Día 
Internacional de la Mujer (2.968-D.-
87). (Pág. 5698.) 

29. Del señor diputado Vanossi: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
imponga el nombre de Beatriz Cui-
do a la biblioteca del Instituto Na-
cional de Cinematografía (2.972-D.-
87). (Pág. 5699.) 

30. Del señor diputado Monserrat y otros: 
expresión de repudio ante la intro-
misión del gobierno de los Estados 
Unidos de América en los asuntos 
internos de la República de Pana-
má (2.973-D.-87). (Pág. 5700.) 

31. Del señor diputado Esté vez Boero y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
pa-a que, con anterioridad a la fir-
ma de cualquier carta de intención 
con respecto a las empresas Jel Es-
tado, ponga en conocimiento y a 
consideración de! Congreso Naciona1 

su contenido (2.975-D.-87). (Pági-
na 5700.) 

32. Del =eñor diputado Ingaramo: so'i-
citud a' Poder Ejecutivo parí que 
incluya en el temario del actual pe-
ríodo de sesiones extraordinarias el 
proyecto de ley de condonación de 
deudas municipales en concepto de 
impuesto al valor agregado (2.987-
D.-87). (Pág. 5701.) 

33. Del señor diputado Requeijo: soli-
citud al Poder E :ecutivo para que 
concrete la rea'ización de las obras 
previstas en !a ruta nacional 258, 
desde el lago Cuflelmo hasta e! 
límite con la provincia del Chubut 
(J.&8&-D.-87}. (Pág. 5701.) 



34. Del señor diputado Aramouni: solici- ! 
tud al Poder Ejecutivo para que 
realice los estudios de íactibiüdad 
para la instalación de una ved de 
agua corriente en el barrio El Tam-
bo, dé Isidro Casanova, provincia de | 
Buenos Airej (2.996-D.-87). (Pági-
na 5701.) 

35. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
instale un servicio de teléfonos pú-
blicos en la sala de primeros auxi-
lios ubicada en el barrio El Tambo, 
de Isidro Casanova, provincia de 
Buenos Aires (2.997-D.-87). (Pági-
na 5702.) 

36. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la realización de los con-
troles de efluentes de ta industria 
química Fanaquímica, ubicada en 
Colón, provincia de Entre Ríos 
(2.998-D.-87). (Pág. 5702.) 

37. Del señor diputado Aramouni: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
instale una estafeta postal en el ba-
rrio El Tambo, de Isidro Casanova, 
provincia de Buenos Aires (2.999-
D.-87). (Pág. 5702.) 

38. Del señor diputado Aramouni: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las tratativas llevadas a cabo 
con el gobierno de los Estados Uni-
dos de América relacionadas con la 
promoción y protección de patentes 
de productos farmacéuticos origina-
les de ese país (3.000-D.-87). (Pá-
gina 5702.) 

39. De los señores diputados Garay y 
Tomasella Cima: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que disponga - I cese 
de la intervención al Instituto Na-
cional do Servicios Sociales para Ju-
bilados v Pensionados (3.001-D.-87). 
(Pág. 5703.) 

40. Del «eñor diputado Díaz Bancalari: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
qu^ designe un profesional médico 
para cump'ir funcione? en la agen-
cia Ssui Nicolás de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional, 
en la provincia de Buenos Aires 
(3.007-D.-87) (Pag. 5703.) 

41. Del señor diputado Monserrat y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopto el mismo tempe-
ramento que ha enunciado en rela-
ción al proyecto de los Estados Uni-
dos de América sobre Cuba, respec-

to de todo otro proyecto presentado 
en igual sentido referido a cualquier 
país del mundo (3.008-D.-87). (Pá-
gina 5703.) 

42. Del señor diputado Dussol: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
realice los estudios tendientes a ve-
rificar la conveniencia de la rehabi-
litación del rama! del Ferrocarril 
General Belgrano que une las locali-
dades de Presidencia Roque Sáenz 
Peña y Juan José Castelli, en la 
provincia del Chaco (3.010-D.-87). 
(Pág. 5704.) 

43. Del señor diputado Aramouni: ex-
presión de agradecimiento al pueblo 
y gobierno de la República Orien-
tal del Uruguay por el gesto de 
solidaridad latinoamericana demostra-
do al no permitir el vuelo de una 
aeronave británica hacia las islas 
Malvinas (3.016-D.-87). (Pág. 5705.) 

44. Del señor diputado Aramouni; solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
mantenga el cargo de director obre-
ro en el directorio de la empresa Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales (3.017-
D.-87). (Pág. 5705.) 

45. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud al Poder E'ecutivo para que 
implemente en todos los organismos 
y reparticiones oficiales ¡a obligación 
di* brindar trato correcto a toda 
persona que concurra a realizar ges-
tiones (3.027-D.-87). (Pág. 5706.) 

46. Del señor diputado Avila Gallo: ex-
presión de preocupación por la si-
tuación socioeconómica que vive e! 
país, solicitando al Poder E'ecutivo 
una acción de gobierno que valore 
el potencial humano de la sociedad 
argentina (3.029-D.-87). (Pág. 5706.) 

17. Del señor diputado Avalos: solicitud 
al Poder E'ecutivo para que dispon 
ga la reglamentación de la ley 20.655, 
de fomento y desarrollo del deporto 
(3.03G-D.-87). (Pág. 5707.) 

48. Del señor diputado Aramouni: expre-
sión de rechazo hacia todo tipo de 
presión relacionada con e) voto de 
la República Argentina en la Comi-
sión de Derechos Humanos de la 
ONU (3.037-D.-87). (Pág. 5708.) 

tif. Del señor diputado Rojas y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que deje sin efecto el decreto por 
el que se dispuso la emergeneia 
previsional (3.052-D.-87). (Pág 5710.) 



50. De los señores diputados Párente y 
Eiizalde: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que realice las obras de pavi-
mentación v / o conservación de la 
ruta nacional 12, en el tramo No-
goyá-Crespo, en !a provincia de En-
tre Ríos (3.054-D.-87). (Pág. 5710.) 

XIL Licencias. (Pág. 5710.) 

C. Inserciones. (Pág. 5711.) 

D. Asistencia a las reuniones de la Honorable 
Caraira. (Pág. 5712.) 

—Él) Buenos Aires a los dieciséis dias del 
mes de marzo de 1988, a ía hora 18 y i: 

1 

MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese).— Continúa la se-
sión. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para for-
mular una moción de orden, 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: corres-
pondería que la Honorable Cámara continúe 
tratando el tema que motivó ía concurrencia 
del señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto 3a semana pasada. 

Es público y notorio que el señor canciller se 
encuentra fuera del país, razón por ta cual for-
mulo moción de que la Honorable Cámara pos-
tergue !a consideración de este asunto hasta 
una próxima invitación a! señor ministro, si así 
se considerase necesario, continuando ahora con 
las instancias reglamentarias correspondientes 
a esta sesión de tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de aplazamiento formulada por el señor 
diputado por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá en 
consecuencia. 

2 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 149 de! reglamento, co-
rresponde considerar, a fin de que los señores 
diputados indiquen los errores que pudieran 

contener, los Diarios de Sesiones de las reunio-
nes celebradas por la Honorable Cámara ios 
días 22 y 23 de diciembre de 1987 —43:1 reunión, 
continuación de la 5® sesión extraordinaria (es 
pecial)—, 28 y 29 de diciembre de 1987 —44a 

reunión, continuación de la 5* sesión exlraor 
diñaría (especial)—, 23 y 30 d«* diciembre de 
1987 —45® reuní'n, continuación de la 5a se-
sión extraordinaria (especial)—. y 7 de enero de 
1988 —46" reunión, sesión extraordinaria en mi-
noría (especial). 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires, 

Sr, Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
quisiera señalar un error material que se ha des-
lizado en el Diario de Sesiones correspondiente 
a la reunión celebrada los dias 29 y 30 de di 
ciembre de 1987. 

En la página 4769, primer párrafo, se registra 
parte de mi intervención, pero está cambiado 
el sentido que tenía una cita. En ella se hace 
referencia a palabras que pronunció el senador 
Alfredo Palacios en una interpelación al minis-
tro del Interior. 

Allí dice: "El Senado interpelaba a ia sazón 
al señor ministro del Interior y se le pregunta-
b a . . . " ; y más adelante expresa: "Contestó el 
ministro que el origen.. .". El diputado que ha-
bla había dicho: "El senador... (refiriéndose al 
doctor Palacios)... interpelaba a la sazón al se-
ñor ministro del Inferior y se preguntaba..." 
E inmediatamente a continuación: "Di jo . . . (otra 
vez con referencia al senador Palacios)... que 
el o r i g e n . . E s t a corrección la efectué cuando 
me alcanzaron la versión taquigráfica, pero su-
pongo que por algún error ha sido impreso el 
texto originario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Según me infor-
ma el señor director de taquígrafos, ocurre a 
veces que las correcciones son devueltas cuando 
el Diario de Sesiones ya está impreso, por lo 
cual no puede ser salvado el error. 

Sr. Durañona y Vedia. — En ese caso intro-
duje las correcciones la misma noche del debate 
y las entregué personalmente en la oficina de 
taquígrafos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — De cualquier mo-
do, se tomará en cuenta la observación formu-
lada por el señor diputado a efectos de haeer 
la corrección pertinente. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
deseo señalar una segunda observación con res-
pecto al Diario de Sesiones correspondiente a 
los días 22 y 23 de diciembre de 1987, página 
4630. 



V.nrM LO i - V.tW 

En este caso no se trata de una rectificación, 
sino de una indicación. 

Creo que el Diario de Sesiones debe reflejar 
objetivamente ]o que acontece en el recinto. An-
tes de ía intervención de la señora diputada 
Guzmán, qne se registra bajo el título que lleva 
el número 18, los diputados integrantes de va-
rios bloques se retiraron del recinto. Me parece 
que es conveniente que esta circunstancia cons-
te en el Diario de Sesiones, porque de lo con-
trario se podría interpretar que el proyecto de 
ley fue aprobado con el consentimiento de di-
chos bloques. 

Los Diarios de Sesiones suelen registrar as-
pectos que pudieran no tener tanta importancia, 
tales como la indicación de que se producen ma-
nifestaciones en la barra o que determinado di-
putado ocupa la Presidencia. Creo que corres-
ponde al relato objetivo de la sesión que conste I 
que varios señores diputados abandonaron el re- | 
cinto en esa oportunidad. J 

Sr. Presidente (Pugliese).—Quedará constan- I 
cia de la manifestación del señor diputado, aun-
que ello no significa que queden identificados 
los diputados que abandonaron el recinto. 

Sr. Durañona y Vedia. — Así es, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugiiese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Armagnague. — Señor presidente: deseo 
formular una observación a efectos de subsanar 
un error material que se deslizó al imprimirse el 
Diario de Sesiones correspondiente a la reunión 
45?, que tuvo lugar entre los días 29 y 30 de di-
ciembre de 1987. 

En la página 4800 —cuando informo sobre el 
proyecto de ley de reconversión vitivinícola— 
en el párrafo que comienza con "Actualmente, 
Jas e c o n o m í a s . . s e ha producido una errónea 
incorporación de lineas que corresponden a otro 
pasaje de la sesión. La frase que comienza "Por 
eso, el propósito del p r o y e c t o . . d e b e quedar 
redactada de la siguiente manera: "Por eso, el 
propósito del proyecto que estamos consideran-
do es brindar un instrumento que equilibre la 
oferta y la demanda vínica a fin de que sólo se 
elabore lo que requiere el mercado consumidor". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se tomará nota de 
su observación, señor diputado, y se efectuará la 
corrección pertinente. 

Con las observaciones señaladas, se tendrán 
por aprobados los Diarios de Sesiones en con-
sideración, y se autenticarán y archivarán1. 

ASUNTOS E N T R A D O S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 46 y 47, que obran 
en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de di-
chos asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su 
inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará 
por aprobado el giro a las comisiones respec-
tivas l. 

Corresponde que Ja Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren un pronunciamiento inmediato del cuerpo, 
de los que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado Vi-
llegas eleva su renuncia como integrante de la 
Comisión de Familia, Mujer y Minoridad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta la renuncia presentada por el señor dipu-
tado Villegas como miembro de la Comisión de 
Familia, Mujer y Minoridad. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aceptada 
la renuncia. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado Rí-
quez solicita su inclusión entre lo firmantes del 
proyecto de resolución contenido en el expe-
diente 2.645-D.-87, por el que se piden informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el acuerdo firmado entre Aero-
líneas Argentinas y SAS. Seandinavian Airlines 
System. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se accederá a la solicitud formulada por el 
señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Argañaraz solicita se lo considere como cofir-
jnante del proyecto de ley del señor diputado 
Dalmau (expediente 2.563-D.-87), por el que se 
propicia la pavimentación de la ruta nacional 
103. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se incorporará la firma del señor diputado 
Argañaraz en ei proyecto de ley mencionado. 

—Asentimiento. 

1 E n la prescrite edición del Diario de Sesiones se 
IKUI cleofurtd« Ir. s correcciones indica,las. 

U 
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Sr. Secretano (Bravo). — La señora diputada 
Fernández de Quarracino eleva su renuncia 
como integrante de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta la renuncia presentada por la señora di-
putada Fernández de Quarracino como integran-
te de la Comisión de Relaciones Exteriores v 
Culto. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aceptada la • 
renuncia. 

Sr. Secretario (Bravo). — Eí señor diputado Si-
racusano solicita su inclusión entre los firmantes 
del proyecto de resolución del señor diputado 
Garay y otros por el que se piden informes al 
Poder Ejecutivo respecto de diversas cuestiones 
relacionadas con la distribución de las cajas del 
PAN (expediente 2.781-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien- ' 
to, se procederá a incluir la firma del señor di-
putado el proyecto de resolución. 

—Asentimiento 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado Va-
nossi solicita la inserción en e? Diario de Sesio-
nes de la Honorable Cámara de palabras de 
homenaje a los ex diputados fallecidos por el 
distrito de la Capital Federal don Cándido Te-
llo, don Reinaldo Elena y don Héctor Musitani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar s¡ se 
efectúa la inserción solicitada por el señor dipu-
tado por la Capital. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada 1. 
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U C E N C I A S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
:;olver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómi-
na se registra en los boletines de Asuntos Entra-
dos antes mencionados =. 

Se va a votar si se acuerdan las licencias soli-
citadas. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. 
(Pág. 5711.) 

2 V''asp h nómirvi de las 'icencias solicitadas en el 
Apéndice (Pág. 5710.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 
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HOMENAjES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a rendir ho-
menajes. 

I 

A la memoria de) ex diputado nacional 
don Felipe Abdala 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Armagnague. — Señor presidente: deseo 
rendir homenaje al ex diputado y ex senador 
de la Nación don Felipe Abdala 

Felipe Abdala nació la ciudad de San Mar-
tín en 1914. Desde joven se incorporó a las 
luchas y lides políticas en defensa del sufragio, 
militando desde temprana edad en las filas de 
la Unión Cívica Radical. 

Luchó en un tiempo duro en el que muchas 
veces se negaba el ejercicio del derecho político 
por excelencia: el sufragio. También luchó en 
otras épocas en las que fueron negadas las 
libertades públicas. 

Ocupó distintos cargos de relevancia, tanto 
partidarios como electivos. En el plano parti-
dario, además de haber sido presidente del co-
mité de su departamento, fue presidente del 
comité de la Unión Cívica Radical de la provin-

, cia y de la convención nación:?) de la Unión 
| Cívica Radical en el período de 1974 a 1933. 
i También ocupó cargos electivos. Así fue dipu-
' tado provincial en 1951, diputado nacional en 

el período 1960-1962 y senador de la Nación 
desde 1963 hasta que su mandato fue interrum-
pido por la mal llamada revolución de junio 
de 1966. 

Felipe Abdala mostraba una rara caracte-
rística: se trataba de un autodidacto. Fue pro-
pulsor de muchas iniciativas loables en defen-
sa de la comunidad, plasmadas en leyes que. 
sin duda, beneficiaron especialmente a los 
más humildes y desprotegidos. Tuvo también 
inclinación y vocación por la docencia. Fue 
cofundador del Colegio de Comercio de la ciu-
dad de San Martín, junto con el doctor Santia-
go Felipe Llaver. Fue en vida un hombre llano, 
sencillo y afable, que siempre mantuvo una con-
ducta intachable en defensa de los ideales par-

í tidarios y de la democracia. 



Corresponde rendirle este homenaje no sólo 
porque se trata de un legislador nacional, sino 
también porque fue un gran defensor de las 
libertades públicas y de la democracia de los 
argentinos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por el señor diputado, queda ren-
dido el homenaje de la Honorable Cámara a 
la memoria del ex legislador nacional don Felipe 
Abdala. 

n 

Con motivo de la celebración del Día Internacional 
de fa Mujer 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: el 8 de marzo 
de 1857 varias obreras textiles fueron inmola-
das en una fábrica de Nueva York, En 1975 la 
Organización de las Naciones Unidas institucio-
nalizó esa fecha como Día Internacional de la 
Mujer en homenaje y reconocimiento al invalo-
rable aporte que hacen las mujeres en la coti-
diana lucha por el bienestar general de la hu-
manidad. 

En este homenaje quisiera recordar a algunas 
mujeres de mi provincia, quizás ignoradas en el 
resto del país, pero que desde ese rincón de la 
patria y bajo la advocación de la morena Virgen 
del Valle han hecho un aporte generoso que las 
hacen merecedoras de la presente mención en 
este recinto. 

Vaya primero este recuerdo a esas mujeres 
anónimas, como a aquellas cuyas silenciosas ma-
nos han perpetuado toda una tradición que nos 
llena de orgullo: las teleras de Belén, de Santa 
María y de Piedra Blanca. Vaya también el re-
cuerdo para aquellas mujeres de Ancasti a quie-
nes el Gran Capitán de los Andes encargó la 
confección de los peleros para su caballería, y 
asimismo para todas las mujeres que tempra-
namente salieron de sus hogares para entregar 
por todos los rincones de la patria su esfuerzo 
joven como maestras. 

En Catamarca la mujer jugó un rol importan-
tísimo en la vida de las instituciones políticas, 
sociales, científicas y culturales de la provincia 
y del país. Ellas fueron y siguen siendo el nu-
men inspirador. Hoy esas mujeres ocupan luga-
res destacados en los distintos quehaceres de 
mi provincia: son funcionarías, docentes, profe-
sionales, empresarias. gremialistas. 

Vayamos ahora al recuerdo de las mujeres a 
quienes quiero rendir homenaje. Allí está doña 

Eulalia Arias de Vildoza, ancasteña de origen, 
cuya audacia y temple la llevaron a protagoni-
zar un hecho singular en la historia de la patria 
chira, que quedó grabado con el nombre de "la 
revolución de las mujeres". Este episodio hay 
que ubicarlo en el tiempe histórico en que ocu-
rrió: corría el año 1862. Mitre gobernaba el país 
y don Moisés Omill la provincia de Catamarca. 
En ese año se lleva a cabo una asamblea elec-
toral para elegir gobernador de la provincia por 
un nuevo período, designación que recae en el 
señor Ramón Rosa Correa. 

La decisión de la asamblea disgusta a don 
Moisés Omill, quien veta la ley de nombramien-
to, expulsa a cuatro legisladores opositores y 
además derrota a Correa en dos combates su-
cesivos. De ese modo, la asamblea electoral de-
signa gobernador titular a Omill; Correa hace 
su reclamo al gobierno nacional y se exilia en 
una provincia vecina. 

Una semana después, ante la pasividad de los 
partidarios de Correa, doña Eulalia Arias de Vil-
doza, junto a un puñado de mujeres y algunos 
hombres, a los que disfraza de mujeres, baja la 
cuesta del Ancasti al galope, torna la casa de 
gobierno en el valle, depone al gobernador 
Omill y llama a un plebiscito para elegir go-
bernador interino, designación que favorece a 
clon Pedro Cano. Luego doña Eulalia vuelve a 
su pueblo a esperar la decisión del gobierno 
nacional. 

Doña Eulalia no se envanece con el poder. En 
veinticuatro horas resuelve la situación destitu-
yendo a quien había desconocido & la asamblea 
electoral legítima y entregándole al pueblo la 
decisión soberana de elegir un gobernante que 
esperara la resolución del gobierno federal. Pos-
teriormente, el gobierno nacional decreta la in-
tervención de la provincia, envía un interventor 
que reconoce a Correa como gobernador titular 
y declara nulo lo actuado por Omill. De esa ma-
nera, doña Eulalia Arias de Vildoza gobernó Ca-

1 tamarea por veinticuatro horas, episodio que hoy 
J se recuerda como l i revolución de las mujeres. 
| Si a personalidades fuertes nos referimos, no 
i podemos dejar de evocar a una mujer que se 

impuso en la pequeña y prejuiciosa sociedad ca-
I tamarqueña de aquellos años: doña Clara Janet 

Armstrong, que se convierte en la primera maes-
í tra que llega a nuestra tierra. La envía nada me-

nos que don Domingo Faustino Sarmiento y en 
ese mismo año de 1878 funda la Escuela Normal 
de Maestras que, con el correr de los años, lle-
vará lógicamente el nombre de esa maestra nor-
teamericana. 

Si Catamarca se destacó en el contexto de todo 
el país fue, precisamente, porque a distintos puiv 



tos del territorio nacional acudieron para radi- ¡ 
carse maestros nacidos y egresados de esta pro-
vincia. Por ello, el símbolo de los docentes cata- , 
marqueños sigue siendo la maestra Clorinda Ore-
llana Herrera, cuyo nombre se perpetúa hoy en 
una escuela. También debemos mencionar a Pia 
Di Dominico de Arch, la primera maestra de 
jardín de infantes que se instala en Catamarca 
y cuyo nombre lleva hoy una escuela jardín. 

En o t r G aspecto, permítaseme recordar durante 
mi exposición a mi abuela paterna, doña Luisa 
Actis de Avalos, que en el año 1900 fundó el jar-
dín Santa Rosa, primer vivero experimental de 
Catamarca. En 1933 la Conferencia de Señoras 
de San Vicente de Paul le otorgó el premio a ly 
mejor madre obrera, que le fuera entregado por 
el entonces gobernador de Catamarca, don Ale-
jandro Ruso. 

Doña Luisa Actis de Avalos tuvo quince hijos j 
carnales y otros quince adoptivos que fueron cria-
dos en su hogar. En 1934, en la Exposición Agrí-
cola Industrial de Catamarca, recibió el premio 
al mejor cultivo de algodón, al mejor cultivo de 
c iquis —planta exótica en Catamarca— y a los 
mejores conjuntos de jardinería. Animada por su 
profunda fe cristiana, fue propulsora del actual 
Hogar del Peregrino en Catamarca y de la Igle-
sia de Santa Rosa de Lima en el barrio que lleva 
ese nombre. 

En el año 1956 una mujer llega por primera vez 
a la Corte de Justicia de la provincia de Cata-
marca. Se trata de la doctora Juana Vaccaroni de 
Soria, quien anteriormente había sido jueza de 
primera instancia en lo civil y comercial, cargo 
que ocupó en 1950. 

En el mundo de las letras evocamos a doña 
María Amalia Zamora, poetisa catamarqueña de 
la generación del 20, mujer dotada de singula-
res valores y comprometida con el quehacer 
social de su provincia, que participó en todas 
las actividades culturaos de su época. Es la 
primera mujer catamarqueña que publica libros 
de poemas, como El eco rusticano y En el silen-
cio de los campos. En definitiva, y como alguna 
vez dijera Gaspar Guzmán —historiador cata-
marqueño recientemente fallecido—, María Ama-
lia Zamora es la primera poetisa "en el tiempo". 

Quizás sea en el campo de la actividad cul-
tural donde centró su mayor pasión la mujer 
catamarqueña, puesto que alcanza relieve na-
cional la poesía de María Emilia Azar de Suá-
rez Hurtado, nacida en Villa Dolores y que 
fuera colaboradora de "La Gaceta" y de otros 
diarios nacionales en 1940. Sus obras Retoño de 
amor, La cuna en la rama, Origen líquido y otras, 
así como también numerosos premios obtenidos 

hablan de los valores de esa mujer que transita 
aún en el mundo de las letras. 

Y debo resumir las últimas generaciones en 
los nombres de Hilda Angélica Gaícía y de Ro-
sario Andrada, cuyas exquisitas obras están im-
buidas de un sentimiento total hacia su pro-
vincia. 

Dentro de las artes plásticas, cabe señalar la 
meritoria labor y trayectoria de la señora Dolo-
res de la Torre de Dellepiane y de la señora 
Soria Medrano, cuyos paisajes han trascendido 
el ámbito de la provincia. 

Con especial énfasis y mucho cariño deseo 
destacar la labor científica de una mujer cata-
marqueña cuyas aportaciones al campo de; la 
salud revisten singular importancia. Se trata de 
la doctora Elsa Segura, actual directora del Ins-
tituto Nacional de Chagas "Doctor Fatala Cha-
bén", investigadora principal del Conicet y se-
cretaria de Salud de la Subsecretaría de Pro-
gramas de Salud dei Ministerio de Salud y Ac-
ción Social. La doctora Segura es una mujer 
cuya trayectoria y quehacer ientíficos la lleva-
ron a trascender las fronteras de nuestro país, 
destacándose como catedrática en numerosas 

i universidades nacionales y extranjeras, con más 
80 presentaciones en reuniones científicas, 

i con 75 publicaciones en la literatura científica 
| nacional e internacional y con rfumerosos pre-

mios por su labor investigadora, que por razo-
nes obvias no puedo detallar pero que nos enor-
gullece. 

Vaya de esta forma, en esta recordación de 
algunas mujeres de mi provincia, el homenaje 
a todas las mujeres, a las que han logrado sus 
aspiraciones, a las que buscan su meta, y hago 
votos para que juntos, hombres y mujeres de 
todas las razas y de todos los credos, conjuguen 
el verbo del amor para la paz y ta prosperidad 
de los pueblos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
adhiriendo al Día Internacional de la Mujer, 
que como se ha dicho rememora el holocausto 
y la inmolación de obreras textiles de la ciudad 
de Nueva York en 1857, y teniendo en cuenta 
que en la sesión de la fecha se habrán de ren-
dir en esta Cámara varios homenajes, quiero 
señalar que cualquier homenaje que se explici-
tara oralmente en estos momentos correría el 
riesgo de ignorar o dejar de lado a una innu-
merable pléyade de mujeres que en este mundo 
merecen nuestra recordación. 
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Hemos querido personalizar este homenaje 
en la figura de una gran mujer argentina, Ce-
cilia Grierson, entrerriana, primera médica ar-
gentina y sudamericana. Precisamente el pró-
ximo 10 de abril se cumplirá un nuevo aniver-
sario de su fallecimiento, ocurrido en esa má-
gica villa serrana de Los Cocos, donde también 
transcurrió el último período de su proficua 
existencia nuestro recordado "Manucho" Mujica 
Láinez. 

Resultaría ocioso mencionar la larga lista 
de mujeres que merecen nuestro homenaje, en-
tre las cuales podemos citar, refiriéndonos a las 
que se han destacado en el ámbito internacio-
nal a Madame Curie, Golda Meir e Indira Ghan-
di, y en el campo nacional a Lola Mora, las 
heroínas de Vilcapugio. Eva Perón y Alicia Mn-
reau de Justo. Realmente seríamos injustos si 

hiciéramos cualquier enumeración, olvidándonos 
de Ja gran cantidad de sufridas mujeres que se 
preocupan por conseguir un lugar para sus hi-
jos que tecién inician la escuela, o de aqaellas 
que pugnan en las universidades por lograr los 
puestos académicos que todavía se les niegan 
por su condición de mujeres. 

Por eso, ante !a imposibilidad de poder brin-
dar un homenaje que realmente les dé el realce 
y la trascendencia que se merecen, voy a solici-
tar a la Cámara la inserción de mi discurso en 
el Diario de Sesiones, a esta altura del desa-
rrollo de la sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se efectúa la inserción solicitada por el señor di-
putado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada. 

Inserción solicitada por el señor diputado 
Martínez Márquez 

Señor presidente: 
El día 8 del corriente mes fue oportuno para afir-

mar el reconocimiento del mundo civilizado y cristiano 
hacia el ser origen de la humanidad.. . Concretamente 
me estoy refiriendo al Día Internacional de la Mujer. 

No debemos olvidar en este día el hecho que dio ori-
gen a este aniversario, que fue la inmolación de 120 
mujeres obreras en el estado de Nuevu York, el 8 de 
marzo de 1857, como consecuencia de luchar por la 
igualdad de sus derechos frente a una sociedad injusta 
que las marginaba 

Ef esputado que habla, bien temprano en la mañana, 
se puso en contacto con un importante medio de comu-
nicación masiva para hacer notaT su total y completa 
identificación con la celebración, pero aparentemente 
su intención y motivaciones no fueron cabalmente in-
terpretadas, y asi fueron motivo para un muy particular 

y un tanto extraño comentario sobre el terna de parte 
de la conducción del programa en el que, a la manera 
de editorial, se mezclaron conceptos tales como "necesi-
dad de terminar con atenciones conmiserativas hacia 
la mujer" . . . , "forzada separación en !a consideración 
de roles", y por último, un llamado público para fina-
lizar este lipo de homenajes, tanto como conceptuar 
este reconocimiento hacia la mujer como un acto dis-
criminatorio 

Sinceramente, señor presidente, y en forma muy per-
sonal, me he sentido profunda y negativamente im-
presionado por la respuesta que obtuvo mi adhesión 
a la celebración. 

Será quizás que, como hombre de provincias, manten-
go un acendrado respeto hacia la labor formativa de 
las mujeres que intervinieron en las distintas etapas por 
mí cumplidas como hijo, alumno, padre y abuelo y 
—por qué no decirlo orgullosamente— también como 
hombre político. 

Yo entiendo, señor presidente, que en la euforia re-
sultante del éxito alguna mujer pueda entender, tomán-
dose a sí misma como ejemplo, que la totalidad de sus 
congéneres están en pie de igualdad con ella misma 
o, dicho en otras palabras, que todas dispusieron o dis-
ponen de las mismas oportunidades y tratar, . . Lo en-
tiendo como resultante de Ja ligereza a la que, a veces, 
son llevados los profesionales que, urgidos por el tiem-
po, no cucntan con el necesario para la reflexión y aná-
lisis de las consecuencias a derivarse de sus afirmacio-
nes. 

Lo entiendo, pero no lo comprendo ni lo justifico. 
Esto sería como no comprender que la teoría del de-
terminismn biológico cumplió y terminó su cometido 
en el mundo civilizado. 

La fallida adhesión al Día Internacional de la Mu-
jer, que en este acto efectivizo, comprendía, si, a la 
persona que elegi como canal viabilizador de mi home-
naje; pero también — y esto es lo más importante— 
estaba dirigida al conjunto de mujeres no universitarias, 
técnicas o profesionales: la silenciosa y temprana ope-
raría; la compañera de nuestros campesinos y de todos 
los del mundo; la mujer del minero que oculta día a 
día sus incertidumbres ligadas a la suerte de su hom-
bre: la tía que no floreció en hijos; la que disimula 
la huellas del maltrato en espera de una legislación au-
ténticamente previsora en su protección; la que asoma a 
la vida sin contar con una educación preparatoria para 
integrarse a una sociedad que, en muchos aspectos, pa-
rece hallarse en acecho aprovechador de la inexperiencia 
y la inocencia; la que se verá rechazada por haber co-
metido alguna vez el error de amar y creer; la mujer 
del pescador; la mujer del soldado, del marino, del pilo-
to, del gendarme, o del policía. |La Mujer!, sin distin-
ción de credos, razas, actividades o estratos sociales. 

Así sinletizado el sentido de mi homenaje, quiero pro-
fundizarlo con el ejemplo de tenacidad y fortaleza para 
enfrentarse a la incomprensión y la ignorancia intencio-
nada que ofrece una mujer que, para nuestro orgullo, 
naciera en la República Argentina, en la provincia de 
Entre Ríos. 

El 10 de abril de 1934 falleció Cecilia Crierson, 
primera médica argentina y sudamericana y primera 
mujer que obtuvo un título universitario. Mujer total, iiv-



legrante de ambiente rural, fue maestra en escueln de 
varones primero y mixta después; y por entonces, señor 
presidente, Cecilia Grierson contaba solamente con 18 
años de edad. Solamente profundizando en el estudio 
de las costumbres de la época puede entenderse el 
porqué de las críticas que sobrellevara en su función 
docente. 

Pero aún no había despertado totalmente el monstruo 
de !a envidia y la incomprensión que sí se hizo presente 
en la maledicencia cuando, en 1885, inició sus prácticas 
conducentes al título de médica. 

De poco valieron sus esfuerzos y sacrificios durante la 
epidemia de cólera del año 8S, vacunando sin descanso 
en el ambiente que mejor graficara con su nombre los 
riesgos a que se exponía: "la casa del aislamiento" (hoy 
Hospital Muñiz). 

Tres años después, cumpliendo 30 años de edad, al-
canzaba sus anhelos de bien cristalizados en el título 
habilitante para ejercitar el juramento hipocrAtico. 

Después llegaron épocas de alegría para la jauría 
épocas de apreturas económicas y de una nueva y re-
novada incomprensión y así Cecilia Grierson, la médica 
sin pacientes que atender, fue institutriz v docente de 
puericultura, lo qué le dio fuerzas para fundar la pri-
mera Escuela de Enfermeros, el Consejo Nacional de 
Mujeres de la República Argentina y la Escuela de Fi-
s!oterapeutas,fi.odo ello dándose tiempo para sus activi-
dades como vocal de la Sociedad de Sordomudos, se-
cretaria del Patronato de la Infancia e Inspectora de 
Madres Desamparadas hasta que, en 1899, fue vice-
presidente del Congreso Internacional de Mujeres, v más 
tarde especialista en obstetricia y ginecología 

Sin embargo, le fue negado el ingreso al profesorado 
de la Facultad de Medicina. Esta frustración la traduce 
fielmente cuando escribiéndole a una amiga le dice pot 
aquel entonces: "Entre las muchas contrariedades su-
fridas en mi vida, debo declarar que siendo médica di-
plomada, intenté inúltimente ingresar al profesorado de 
la Facultad. No era posible que a la primera mujer que 
tuvo la audacia de obtener en nuestro país el titulo de 
médica-cirujana se le ofreciera alguna vez la oportuni-
dad de ser jefa de sala, directora de algún hospital o 
profesora de la universidad". 

Profesional consciente, supo de la proximidad de su 
final como tal, y antes de ello donó su casa d'í Los Co-
cos, provincia de Córdoba, al Consejo Nacional de Edu-
cación, donde posteriormente fue erigida la Escuela 
NT<? 189 que hoy lleva su nombre, así también como una 
calle de esa población cordobesa, que tamhién eligió 
nuestro recordado Mnjica Lainez para transitar el últi-
mo tramo de su proficua vida. 

Cecilia Grierson encontró por fin la paz el 10 de abril 
ile 1934. 

En ella, como ejemplo y reconocimiento de la mujer 
que fue y sigue siendo en la memoria de Ins hombres 
que supieron de su abnegación, su ciencia, su bondad 
y su resignación, sintetizo mi homenaje en el Día In-
ternacional de la Mujer a todas las mujeres del mundo, 
las que contraen, al nacer, la enorme responsabilidad de 
asegurar In permanencia en VA ra-za 

Sr Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Fernández de Quarracino. — Señor pre-
sidente: se han dicho muchas cosas tanto den-
tro como fuera del recinto con motivo de la ce-
lebración del Día Internacional de la Mujer. 
Quisiera agregar algunas reflexiones recordando 
las palabras de un Papa de este siglo, llamado 
"el Papa bueno", Juan XXIII, quien en la encí-
clica Pacem fn terris señalaba la promoción de 
la mujer como uno de los signos de los tiempos. 

Esto, que puede parecer una- frase más en la 
teología católica, tiene sin embargo un gran sig-
nificado, Quiere decir que el hecho de U pro 
moción de la mujer es una verdadera señal de 
salvación para todo el mundo, y no sólo para las 
mujeres. 

Si bien se ha avanzado mucho eu este campo 
gTacias a la misma lucha de las mujeres, que 
han provocado una de las revoluciones más im-
portantes de la historia al poner en discusión los 
roles tradicionales de uno y otro sexo, creo que 
aún queda mucho por hacer. Subsiste discrimi-
nación en hábitos, costumbres y en la mentali 
dad de muchas personas, tal como desgraciada-
mente lo han puesto de manifiesto en estos úl-
timos días las primeras planas de todos los dia-
rios. Falta avanzar en formas de ayuda más 
realistas y extendidas para que esa presencia de 
la mujer en el campo del trabajo productivo, de 
la ciencia, del estudio, etcétera, no nos convierta, 
como de hecho lo está haciendo, en robots en-
loquecidos y en seres con tremendos sentimien-
tos de culpa. Falta hacer realidad la igualdad 
de oportunidades, la cual —como se lia seña-
lado recién— no se da en todas las áreas. Aun-
que cada vez las mujeres hemos ocupado más 
lugares, la equiparación de oportunidades no se 
ha logrado plenamente, puesto que por ejemplo 
para acceder a posiciones de importancia en las 
empresas, en la universidad o en la actividad 
política se le exige a una mujer un talento que 
sea fuera de serie, mientras que a un hombre 
meramente se le pide capacidad. 

Reconozco que hemos llenado las aulas, tanto 
de las escuelas como de las facultades —y en los 
últimos años en mayor proporción que el varón— 
y que cada vez avanzamos más en lo que se 
llama el trabajo productivo; pero es menester 
señalar que la mujer siempre trabajó al lado del 
varón; eso sí, en los puestos peor remunerados 
y considerados. La mujer estuvo en las granjis, 
en las chacras, en las huertas familiares, en (a 
industria familiar, en el empleo doméstico y en 
muchas otras ubicaciones laborales desde tiem-
pos realmente inmemoriales. 

No quisiera dejar de hablar de las amas de 
casa, cuyo trabajo nunca es computado en las 
estadísticas oficiales porque se lo considera pro-



pió de la condición de mujer, ¿Sabemos que 
un ama de casa trabaja un promedio de diez ho-
ras diarias sin feriados, sábados, domingos ni 
vacaciones? ¿Qué podemos decir cuando esa 
mujer trabaja además fuera del hog ir? ¿Tene-
mos conciencia de que si se le pusiera valor 
a esta tarea en australes contantes y jo-iuntes su 
producto total representaría alrededor del 32 
por ciento del producto bruto I t J l e r a o del país? 

Pero hay otro aspecto que también merece 
ser subrayado. Las mujeres argentinas pedimos 
más valoración, más respeto y más participación, 
pero no a fin de copiar modelos importados, no 
para copiar al Norte desarrollado, al que no 
juzgo en absoluto. Nosotras tenemos nuestra 
propia manera de luchar. Estamos hermanadas 
en esa lucha con todas las mujeres del Tercer 
Mundo, especialmente con las de América latina. 
No renegamos de nuestra condición de madres, 
esposas, hijas o hermanas, y eso nos da un ma-
tiz peculiar. Pero, antes que eso, queremos ser 
personas plenas y, sobre todo, ciudadanas plenas, 
ciudadanas que también buscan su propia libe-
ración dentro de países dependientes. 

Por eso nosotras no venimos a competir ni 
queremos competir con el varón. Sí queremos 
compartir con el varón los espacios de poder, 
como compartimos el dolor, el trabajo, el esfuer-
zo y el rechazo de todas las opresiones, los au-
toritarismos y la prepotencia de los poderosos. 
Queremos compartir la lucha por la igualdad 
de oportunidades, por el desarrollo y el mejo-
ramiento de la vida de los pueblos, por la paz 
que es fruto de la justicia y la verdad, y no la 
paz impuesta por las bayonetas o por intrigas 
palaciegas o diplomáticas. 

Somos creativas en la crisis, y por eso hoy 
quiero rendir homenaje a todas las mujeres que 
hacen verdaderos milagros por brindar a su ho-
gar y a la gente que las rodea, con presupuestos 
exiguos, una vida más digna. 

Somos concretas y sensibles, aunque a veces 
se nos acusa de ocuparnos de cosas menores. 
Pero, ¿qué sería de los débiles, los marginados y 
los olvidados si nosotras no nos ocupáramos de 
esas "cosas menores"? 

Somos perseverantes; luchamos sin desmayo 
cuando estamos convencidas de la justicia de 
nuestras causas. Por eso constituimos el grueso 
de la fuerza de los trabajos barriales, las coo-
peradoras, las ollas populares y todo el volunta-
riado que existe en el país. 

Somos capaces de heroísmos sin límite ni in-
terés. Un ejemplo de esto es el símbolo argenti-
no que representan los pañuelos blancos de las 
Madres de Plaza de Mayo, que pretenden res-
catarnos la memoria, impedir el olvido de una 

¿poca trágjca y reparar otro aporte argentino 
—siniestro aporte— al diccionario universal, 
cual es la palabra "desaparecido" 

Esta lucha permanente de los varones junto 
a las mujeres argentinas, que hunde sus raíces 
en toda la historia, fue muy bien comprendida 
por los sectores de la represión más cruel de que 
tengamos memoria. En las listas de la Cona-
dep el 30 por ciento de los desaparecidos son 
mujeres de todas las edades, pero sobre todo de 
las más jóvenes, y el 10 por ciento de ellas es-
taban embarazadas. 

Todos sabemos que hombres y mujeres por 
igual pasaron por las cárceles y sufrieron tortu-
ras y vejámenes, generalmente por el único de-
lito de criticar un sistema iniusto y trabajar para 
mejorarlo sin otras armas que las ideas. Allí no 
hubo consideración por el llamado sexo débil, 
y tampoco hubo piedad ni descuido. Entonces, 
{¡cómo es posible que esta igualdad en la lucha 
política y social, que tan bien entendió la dicta-
dura, no sea comprendida y valorada por nues-
tros dirigentes políticos y sociales? ¿Por qué es 
tan bajo el porcentaje de mujeres en la integra-
ción de los órganos de decisión de los poderes 
del Estado y los sindicatos? 

Este homenaje no se completará hasta que en 
este recinto no superemos una realidad que es 
evidente: entre 254 legisladores sólo hay 12 mu-
jeres, y en la otra Cámara únicamente hay tres 
mujeres entre 46 senadores. Por otra parte, no 
hubo ni hay mujer alguna en la cúpula de la 
Confederación General del Trabajo. Para que la 
situación sea diferente habrá que cambiar mu-
chas cosas, tanto materiales como espirituales. 
Será necesario modificar horarios, rorrras de 
trabajo, conceptos; pero deberemos hacerlo por-
que cerrar el paso a las mujeres no importa sólo 
el empobrecimiento del género femenino sino 
también el de todo el país, ya que todos —hom-
b'cs y mujeres— lo construimos y porque a to-
dos —hombres y mujeres— nos duele la Argen-
tina, y todos —hombres y mujeres— estamos dis-
puestos a dejar nuestras vidas para sacar la Na-
ción adelante. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: cuando 
analizamos los aspectos sociales de la época de 
crisis que nos toca vivir advertimos la verda-
dera dimensión de la discriminación de la mu-
jer. De allí la significación del homenaje al que 
estamos abocados. 

No sería justo dejar de mencionar algunos 
hitos esenciales de la presencia de la mujer en 



nuestra Nación: en las luchas por la Indepen-
dencia, las niñas de Ayohúma, Juana Azurduy, 
Manuela Fedraza; en el ámbito de la educación, 
Juana Manso; en el campo de la medicina, la 
primera médica, Cecilia Grierson; en la militan-
cia socialista, Carolina Muzilli, 

El socialismo nace en nuestro pais en el siglo 
pasado y una de sus primeras banderas fue la 
del reconocimiento de los derechos civiles y po-
líticos de la mujer. En nuestro programa de esa 
época figuró ya el voto universal. Alfredo L. 
Palacios inició por aquel entonces una prolon-
gada actividad parlamentaria —juntamente con 
otros legisladores de gran sensibilidad— en aras 
de la protección de los derechos de la mujer. 
Así se dio en 1907 la reglamentación del trabajo 
de mujeres y niños y en 1913 la prohibición do 
la trata de blancas. Del Valle íberlucea, aquel 
grande, en 1918 bregó en el Senado por lo que 
aún hoy no está concluido: la reglamentación 
del trabajo a domicilio. En 1915 presentamos los 
primeros proyectos sobre los derechos civiles de 
la mujer. En 1934 volvimos a terciar sobre la 
situación dfe las empleadas particulares. Son 
fruto de la tarea legislativa impulsada por el 
socialismo la Dirección de Maternidad e Infan-
cia, la prohibición del despido por causa de ma-
trimonio y la reglamentación del trabajo de mu-
jeres y niños, entre otros aspectos trascendenta-
les de nuestro devenir legislativo. En 1936 Al-
fredo L. Palacios retorna en el Senado a plan-
tear la cuestión de los derechos políticos de la 
mujer. Batalladora incansable en este terreno 
fue la inolvidable Alicia Moreau de Justo. Por 
último, el 27 de septiembre de 1947, con la apa-
sionada acción de Eva Perón, culmina la lucha 
de la mujer por el voto político. 

Todo esto pertenece al pasado, mas en el pre-
sente continuamos siendo deudores de una le-
gislación que en todos los sentidos realmente 
equipare la mujer al hombre, especialmente en 
el ámbito del derecho del trabajo. 

El proceso dictatorial que acabamos de sufrir 
en nuestro país modificó la legislación laboral 
más avanzada que teníamos. Me refiero a la Ley 
de Contrato de Trabajo. Durante esa época se 
rclativizó el articulado que otorgaba protección 
especial a la mujer con motivo de la maternidad 
y tornaba obligatoria la existencia de guarde-
rías en los lugares de trabajo. 

Considero que el mejor homenaje que podría-
mos brindar a la mujer argentina consiste en que 
a la mayor brevedad esta Honorable Cámara so 
aboque a la restauración de esa normativa que 
suprimiera la reciente dictadura entreguista y 
expoliadora. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Parra. — Señor presidente: al rendir home-
naje a la mujer los justicialistas no podemos de-
jar de recordar a quien fuera parte vitalísima 
de la sociedad argentina y una de las mujeres 
más conocidas de todo el orbe: me refiero a 
Eva Perón. ¡Cómo íbamos a olvidarnos de esta 
mujer que tan arduamente luchó contra la en-
trega del país a las potencias foráneas! {Cómo 
íbamos a olvidarnos de esa mujer que en 1947 
logró que en la República Argentina por pri-
mera vez votaran las mujeres! [Cómo íbamos 
a olvidarnos de esa mujer que, tan querida fue 
por los humildes y los desposeídos, que a ¡a 
hora de su muerte la Confederación General 
del Trabajo veló sus restos en su propia sede! 

Es un gran honor para los argentinos haber 
tenido una mujer del talante, la fuerza y la 
espiritualidad de Eva Perón. Los humildes la 
amaron con pasión, mientras que los poderosos 
la odiaron. Por eso, repito, tenemos el orgullo 
de haber contado entre nosotros con una de- las 
mujeres cumbres del siglo XX, y esa mujer fue 
Eva Perón. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
la Capilal. 

Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: no 
puedo dejar de unir mi voz a este homenaje a 
la mujer. Pero, cosa rara: no voy a protestar; 
voy a reflexionar, porque las mujeres también 
reflexionamos. Lo voy a hacer sobre algo que 
es muy caro a todos los pueblos: la democracia. 

Democracia no es una palabra para ser decla-
mada, sino que es una realidad para ser vivida. 
La democracia exige definiciones claras y fir-
mes. Pero eso, no se puede ser más o menos 
democrático: se es democrático o no se es. 

Se es democrático en la casa, en la escuela, 
en la cancha de fútbol, en la calle, en los ta-
lleres y en este recinto. Aquí demostramos mu-
chas veces si somos o no democráticos. 

La democracia requiere para su funciona-
miento el sostén de cinco columnas. La prime-
ra es la libertad. Sin libertad —aunque exista 
todo lo que se quiera— no hay democracia. Se 
necesita libertad para creer, para crear, para 
hablar, para pensar y para escribir. 

Pero no basta la libertad; es necesaria la igiral-
dad; no la igualdad en la letra de la ley sino la 
igualdad en la oportunidad. Y de eso sí pode-
mos hablar las mujeres. Nos falta la igualdad 
de oportunidades, aunque estamos en el camino 
de lograrla. 



Pero no bastan la libertad y la igualdad; es 
necesaria la seguridad. Seguridad para volver a 
nuestras casas, para nuestra integridad física y 
para nuestro empleo; para que ante todos —si 
tengo buena conducta y cumplo con mi deber— 
oueda ser respetada, cualquiera sea el partido 
político al que pertenezca. 

Tampoco bastan la libertad, la igualdad y la 
seguridad; es necesario algo más que también 
distingue a la democracia: la solidaridad. Sin 
solidaridad no hay democracia. La solidaridad 
hace que mi dolor sea un poco el dolor de los 
otros, que la pena de ellos sea la mía, que su 
aflicción, su deseo y su esperanza también sean 
los míos. 

Finalmente no bastan la libertad, la igualdad, 
la seguridad y la solidaridad; es necesario algo 
muy importante: elecciones limpias y sinceras. 
Sin ellas, aunque estén dadas las otras condicio-
nes que acabo de enumerar, la democracia se 
derrumba. 

La democracia exige periodicidad en los car-
gos. Sabemos perfectamente que el hombre —in-
cluyo en esto a la mujer— tiene un gran deseo 
de eternizarse en el poder. Por eso, la demo-
cracia exige elecciones limpias, sinceras, libres 
y periódicas. 

Las mujeres argentinas debemos decir que 
con la democracia que se inició en 1983 logra-
mos la autoridad de los padres compartida, e! 
divorcio —que es el mayor respeto al ser hu-
mano—, que todos los hijos sean iguales y que 
la mujer mantenga la identidad de su apellido 
cualquiera sea su estado civil, porque nacemos 
y morimos con él, al igual que el hombre. 

Aún nos queda por eliminar del Código Pe-
nal ese estigma que representa para la mujer el 
adulterio, pues respecto de ella se ha introduci-
do la más absoluta discriminación. ¿Saben los 
señores diputados que si la mujer es infiel una 
sola vez, comete adulterio, mientras que el hom-
bre puede serlo todas las veces que lo desee, ya 
que ia ley penal no lo considera adúltero en 
tanto no tenga manceba? Además, también hay 
que reformar las normas de procedimientos que 
se aplicar) en la justicia militar, pues para ésta 
la mujer es considerada incapaz a los efectos 
de prestar declaración testimonial. 

Todo lo que he enunciado precedentemente 
lo hemos logrado con la democracia, y lo que 
obtengamos de ahora en más también se alcan-
zará por medio de la democracia. Por eso mí 
homenaje a la mujer es también un homenaje a 
!a democracia, que per rara casualidad es un 
sustantivo femenino, y también por ello afirmo 
que las mujeres argentinas estamos dispuestas a 

luchar para afianzar, consolidar y robustecer la 
democracia que hoy estamos gozando. (Aplau-
sos. ) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para eJ mismo ho-
i menaje tiene la palabra la señora diputada por 

Buenos Aires, 
Sra. Roy. — Señor presidente, señoras y se-

ñores diputados: sería imposible que la voz de 
I una mujer justicialista no se escuchara hoy en 

este recinto, cuando hemos sido Jas víctimas 
j primeras de todas las persecuciones habidas en 
i el país cada vez que las democracias formales 
| o definidas como tales cayeron en manos de 
¡ dictaduras militares. 

Nuestro país ha adherido al Día Internacio-
nal de la Mujer —fijado a raíz de los sucesos 
acontecidos en los Estados Unidos en el año 
1857—, y cuya celebración el día 8 de marzo 
recién se dispusiera en el año 1910. Pero mu-
cho antes de aquella fecha las mujeres latino-
americanas habían dado muestras de su coraje 
y valor para pelear al lado de sus hombres con-
tra el invasor español en defensa de la tierra 
que les pertenecía, y de ios hijos que habían sa-
bido parir en este suelo que era suyo de hecho. 

Hoy estamos casi igual. Han pasado muchos 
años; han pasado una Manuela Sáenz, una Vía-
cacha Güemes, una Juana Azurduy, una Cecilia 
Grierson, una Alicia Moreau de Justo, culmi-
nando con una Eva Perón, sin cuya lucha para 
obtener el voto de las mujeres no podríamos 
ocupar una banca en este recinto, aunque sea-
mos un número pequeño, porque no somos res-
petadas en la proporcionalidad por los hombres, 
que se creen artífices del destino de todos, 
cuando somos todos los artífices del destino 
común. 

Eva solía decir que sólo las mujeres salvarán 
a las mujeres. Nosotras no queremos apartar-
nos de los hombres. También nos enseñó que 
debíamos caminar ni un paso adelante ni un 
paso atrás del hombre, sino junto a é!, porque 
somos las madres de los hijos compartidos, las 
compañeras de sus luchas y sufrimientos, las 
gestoras de los hombres, cuya primera maestra 
es la madre antes de que concurran a la escue-
la para recibir la enseñanza de sus maestros. 

Actualmente hay leyes que amparan a la mu-
jer, pero por desconocimiento no se cumplen. 
Además, pese a la igualdad de derechos, en mu-
chas actividades —por ejemplo, educación, sa-
lud v textiles— las mujeres seguimos siendo ma-
no de obra barata. 

Hoy, que celebramos el Día Internacional de 
la Mujer, que evoca a todas las mujeres riel mun-
do que luchamos por los derechos de todos, de 



bemos hacer un recuento de aquello que toda-
vía nos falta. 

En tal sentidy, debo reconocer que los pilares 
de una democracia formal son los que señaló la 
diputada María Florentina Gómez Miranda 
—por quien siento un profundo respeto y una 
alta estima—, pero no hay democracia legítima 
si no existe la justicia social. (Aplausos.) 

Nosotras confiamos en poder seguir adelante 
con todos los proyectos que hemos impulsado, 
aunque no nos dan cabida en los medios de di-
fusión como interlocutoras válidas y por ello no 
podemos hacer que se conozca la labor que de-
sarrollamos quienes integramos la Comisión de 
Familia, Mujer y Minoridad. 

Sabemos muy bien lo que es la mujer golpea-
da y el niño separado del hogar que deambula 
por las calles hasta que un juez lo envía a un 
instituto que no es el que corresponde. Se ha 
llegado al límite de la injusticia en el caso de 
las niñas violadas, ya que el médico forense 
realiza la comprobación luego de ocho días, 
cuando ya nada se puede probar. 

De todas formas, las mujeres argentinas segui-
mos en pie de lucha porque tenemos un claro 
concepto de nuestro valor. 

No estamos aquí sentadas gratuitamente. Nos 
costó mucho llegar a ocupar este puesto ya que 
a la hora de tomar las decisiones los hombres 
se defienden entre ellos, porque creen que son 
mejores, y se olvidan de que han sido forma-
dos por nosotras y que son el fruto de nuestra 
educación y la consecuencia del hogar que su-
pimos construir y alentar. 

Hemos superado miles de inconvenientes, pero 
tenemos el coraje cívico de estar aquí sentadas 
para pelear codo a codo con ellos y para tomar 
decisiones sobre temas que la mujer no com-
prende todavía acabadamente porque k>£ medios 
de difusión no transmiten fielmente lo que en 
realidad ocurre. Incluso, los secretarios de Es-
tado y ministros que han concurrido a este re-
cinto coincidieron en señalar que los medios de 
comunicación masiva no sirven. 

De todas formas, las mujeres llegaremos has-
ta donde seamos capaces y esta Cámara estará 
constituida por el número de nosotras que sea 
necesario para que de una vez por todas los 
nombres comprendan que somos ,9us hermanas 
en la lucha, que somos sus pares en la pelea y 
que no queremos enfrentarnos a ellos. 

Reconocemos el valor que tienen los hombres 
y deseamos trabajar a su lado, pero deben enten-
der que este llamado sexo débil ha crecido y 
madurado mucho y puede dar respuestas claras. 
A pesar de ello, muchas veces tenemos que ca-
llar, porque los que deciden quiénes deben ha-

blar no nos señalan para hacerlo. En futuros de-
bates debemos tener mayor participación. 

Con la misma fe que nos alienta a agradecer 
I a Dios el vivir en democracia, esperamos plas-

mar alguna vez una democracia pluralista total 
con justicia social, que es lo mejor que las mu-
jeres argentinas podemos reclamar en esta Cá-
mara para obtener la igualdad, sin cl ferentia 
de ideologías. (Aplausos prolongados. Varios se-
ñores diputados rodean y felicitan a ta oradora.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
quiero dejar constancia de mi adhesión al ho-
menaje que rinde esta Cámara. 

El solo hecho de tributar este homenaje y tra-
tar con particularidad este tema está demos-
trando que todavía tenemos que promover a la 
mujer y seguir adelante para que ella pueda 
irrumpir en los poderes públicos y asumir una 
participación igualitaria. 

A esta altura del siglo todavía debamos lu-
char para terminar con toda discriminación. No 
quiero agregar más palabras a las muy elocuen-

, tes que han pronunciado los señores diputados. 
| Se ha hablado de democracia y de progreso, 
i Por eso quiero saludar especialmente en este 

homenaje la acción y la participación de la 
mujer en la democracia argentina. 

Asimismo, m honor a la verdad histórica de-
seo recordar al gobernante que por primera 
vez otorgó el derecho ik I voto ;i la mujer en 
nuestro país. Se trata del doctor Federico Can-
toni, quien fue gobernador tic San Juan. Esta 
decisión no le resultó gratuita y tuvo su costo. 
La Cámara alta de aquella época —me refiero 
a 1927— rechazó su diploma de senador, argu-
mentando entre otros conceptos que como go-
bernador había violado la Constitución Nacio-
nal al otorgar el voto a la mujer en su provincia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 

' rendido el homenaje de la Honorable Cámara 
ron motivo de la celebración del Día Interna-
cional de la Mujer. 

m 
A la memoria de don Francisco Guillermo Manrique 

i Sr. Presidente (Pugliese). — Para rendir ho-
menaje a don Francisco Guillermo Manrique 
tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires. 

Sra. Monjardín de Mascú — Señor presidente: 
intentaré reseñar la vida de un hombre a! qih' 



acompañé durante diecisiete años, y que debió 
haber sido también mi compañero en una ban-
ca de este recinto. Se trata de uno de Jos maes-
tros respetados de mi vida y de un entrañable 
amigo. 

Es posible que su vida sea imperfecta. Es po-
sible que su accionar sea discutible para muchos 
y que su pensamiento sea opinable; pero su com-
promiso, su lucha y su entrega me obligan —en 
mayor medida que mi sentimiento de amistad— 
a recordarlo con fervor y con emoción. 

Rendiré homenaje a quien fuera presidente y 
fundador del Partido Federal. Cuando decidió 
fundarlo, la Argentina había tenido grandes des-
encuentros. El había sido uno de los protago-
nistas de esos desencuentros y en su momento 
había actuado con profunda convicción, pero 
tenía conciencia de que esos desencuentros cau- 1 
saban dolor, y los años vividos después Je con-
firmaron tal certeza. Pretendió entonces hacer 
con su partido algo que seguramente muchos 
de los que aquí me escuchan ignoran: una sín-
tesis de reconciliación. Creyó que esa posibi-
lidad de síntesis consistía en enarbolar bande-
ras que si bien la historia política asignaba le-
gítimamente a partidos políticos tradicionales, 
justamente por ser legítimas ya habían dejado 
de pertenecer a ellos para convertirse en patri-
monio de todo el pueblo argentino. 

Por ello, sin complejo alguno, aqueJía decla-
ración de principios que hiciéramos al fundar 
el Partido Federal rescata tres conceptos esen- l 
ciales: el respeto a la propiedad privada, sus- I 
tentado principalmente por los sectores conser- ' 
vadores; el respeto por las libertades públicas, 
base de la democracia y de la República, en-
carnado fundamentalmente por la Unión Cívi-
ca Radical, y la vigencia real de la justicia so-
cial, que fue la bandera y la vanguardia del jus-
ticialismo. 

Manrique lévantó como banderas esas tres con-
signas para hacer esa síntesis de reconciliación. 1 
Pero la síntesis y la paz no estaban totalmente 1 
logradas si no se les incorporaba, como expre-
sión de unidad nacional, un valioso componente, 
el de lo federal, que nos pareció y nos parece 
tan definitorio que le pusimos ese nombre a I 
nuestro partido. 

Con esos cuatro principios en su corazón, pero 
también en su inteligencia, Manrique agrega y I 
hace suya la palabra solidaridad. 

Todo eso se concretó en un partido, aunque 
no como consecuencia de una simple intención, I 
porque dicha intención estuvo precedida por un 
hecho electora] en el cual Manrique —acompa- , 
nado por importantes sectores coincidentes, par-
tidos nacionales y provinciales prestigiosos y 

fuerzas y grupos independientes— se sintió ava-
lado por casi dos millones de votos. 

El 10 de diejembre de 1973, después de dos 
actos electorales, Manrique funda su Partido 
Federal y vuelca en él todo el bagaje de sabi-
duría, experiencia y militancia que traía consi-
go. Antes había vivido intensamente. Las res-
ponsabilidades que asumió a partir de su paso 
por la Marina, a la que quiso y respetó mucho, 
las ejerció por convicción apasionada y frontal-
mente, suscitando adhesiones y oposiciones enér-
gicas, comprensibles tanto unas como otras. 

Su figura fue polémica. No se podía ser un 
indiferente con él porque jamás fue indiferente 
ante nada. No sé si todos lo comprendieron a 
través de sus acciones; pero a quienes estuvimos 
muy cerca suyo nos comprometió con una cuali-
dad que ante los ojos de Dios seguramente es 
la primera: su gran corazón abierto para com-
prender la pesadumbre de las madres y los niños 
de la pobreza —para los que creó la Secretaría 
del Menor y la Familia—, y el dolor de los más 
humildes, el de sus queridos jubilados y el de 
todos los desposeídos que pasaban a su lado. 

Su obra se extendió más allá, por América y 
por el mundo, porque fue un viajero incansable 
y un curioso periodista bohemio, en lucha ince-
sante contra la miseria. Peleó por el triunfo de 
la justicia y de la libertad y proclamó como prin-
cipio insoslayable la solidaridad, que entendía 
como una forma de hacer justicia social, con-
cepto -que le era particularmente caro; una so-
lidaridad que no limitara los derechos de cada 
individuo a participar, avanzar y ser siempre 
más. 

El federalismo, el sentido de la libertad, de 
la justicia social y de la solidaridad fueron los 
principios que esencialmente armó. 

A manera de confidencia, voy a agregar un 
dato que es poco conocido para los que no es-
tuvieron cerca de él. Su propia vida demostró 
que era legítima su aspiración al poder. "Dad-
me una palanca y moveré el mundo", se dijo 
alguna vez. Evocando aquellas sabias palabras, 
humilde y sinceramente, nos decía que lo que 
él quería era hacer cosas y que, si fuera ascen-
sorista, el suyo sería el mejor ascensor del mun-
do. 

Las tres veces en que contó con una cuota de 
poder hizo, hizo e hizo. Distraeré por unos mi-
nutos más la atención de esta Honorable Cá-
mara citando algunas de sus realizaciones pues-
to que —al margen de mi emoción y de mi 
amistad— son las que justifican el homenaje de 
hoy. 

Manrique soñó toda su vida con la creación 
del Banco Social, idea que defendió ante múl-



tiples foros. Propuso la creación del Banco de 
Investigación Científica y Técnica, proyecto que 
se concretó en la Comisión Nacional de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas. También pro-
puso la creación de un Banco de la Cultura con 
el fin de favorecer el desarrollo y la difusión 
de las artes; resultado de esc proyecto fue la 
creación del Fondo Nacional de las Artes. 

Siendo ministro de Bienestar Social promovió 
aproximadamente 130 decretos leyes sobre cues-
tiones eminentemente sociales, como ¡a creación 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
jubilados y Pensionados y el PAMI; la normali-
zación, modernización y agilización del sistema 
jubiiatorio mediante la creación de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional; la modifi-
cación de la ley 18.610, de obras sociales; la 
creación del Instituto Nacional de Acción Mu-
tual, del Instituto Nacional de Acción Coope-
rativa. de la Secretaría de Estado del Menor y 
la Familia, del Concurso de Pronósticos Depor 
tivos, de la Secretaría de Deportes, del COFESA 
—Consejo Federal de Salud—, del Conaton 
—Conseio Nacional de Toxicomanía y Narcóti-
cos— y. Finalmente, del Cenareso, el Centro Na-
cional de Recuperación Social. 

Por último, debo citar un ejemplo más de lo 
que hizo cuando tuvo los medios para ello o 
cuando contó con una pequeña cuota de poder. 
Se t T a t a de una obra de la que fui testigo y que 
me resulta especialmente cara y cercana a mi 
corazón, ya que con ese motivo y en esa oportu-
nidad pude conocer a Manrique; durante su ges-
tión como ministro de Bienestar Social apoyó 
decididamente la creación de la Universidad de 
Lujan, proyecto que en gran parte se concretó 
gracias a ese apoyo El gestionó anticipadamen-
te el convenio por el cual se cedieron los terre-
nos en los que funciona actualmente dicha uni-
versidad. 

En lo cívico actuó desde muy joven de acuer-
do con su conciencia, con acierto o con error, 
según quien lo juzgue, pero con patriotismo, con-
vicción y honestidad. Incapaz de rencores o de 
odios, durante su vida demostró que supo ser 
amigo, atendiendo y respondiendo inquietudes 
de hombres de todos los sectores políticos y de 
todas las ideas, como periodista o en el ejercicio 
de una función del Estado. 

Retirado de su profesión, se lanzó al periodis-
mo con aquel empuje y aquella audacia que 
le eran naturales. Fue crítico, quizás demasiado, 
con la severidad típica de la juventud; fue sagaz 
y polémico y avanzó con aquel "Correo de la 
Tarde", con el lema de defensor de la dignidad 
y de la libertad y custodio de Ja democracia y 
de la República. 

íie equivocó a veces, seguramente muchas, pe-
ro actuó con franqueza, rectificándose cuando 
debía hacerlo. Desde ahí trabajó por los jubila-
dos, publicando innumerable cantidad de cartas 
del pueblo. Le tocó entonces defender la Cons-
titución y la República y se jugó por ello como 
periodista. Por eso debió pedir la baja en la 
Armada, a la que siempre recordó con gratitud 
y honra, y se lanzó entonces en (orina quijotesca 
a la acción periodística y luego a la política, con 
dificultades personales pero alimentado por la 
pasión de su autenticidad. 

En esc campo demostró que tenia coraje, un 
I coraje cada vez mayor; demostró también que 
, creía en la democracia y supo luchar desde el 

llano, sin medios, sin el apoyo de los poderosos 
sino de un puñado de amigos. 

Fue periodista, candidato independiente a di-
putado de la Nación por UDELPA. candidato a 
presidente en tres oportunidades, fundador de 
un partido y candidato a diputado por su Par-
tido Federal. 

Finalmente, en su afirrtiación y confianza por 
1 la democracia fue diputado electo como extra-
I partidario en una lista de la Unión Cívica Ra-
I dical. A esta Unión Cívica Radical, que men-

ciono con mucha emoción parque me ligan a ella 
muchas cosas, él le dio amistad, lealtad y afecto 
y recibió también lealtad, amistad y afecto. 

Ya en la Secretaría de Turismo, que iba a 
dejar con pesar, trabajó hasta el agotamiento, 
entusiasmando a sus colaboradores y movilizan-
do hasta al más modesto de los empleados por 
una causa, una más de esas que él convirtió en 
suyas como antes lo había hecho en el Ministe-
rio de Bienestar Social. Esa causa seguirá vigen-
te: que nuestros hombres y mujeres, nuestros 

| jóvenes y niños recorran su patria, conozcan sus 
bellezas y la amen cada vez más, y que desde 
todo el mundo venga gente a descubrirla, a ad-
mirarla y a pensar en venir aquí a invertir. 

Nada expresa tan bien su pensamiento como 
esas dos frases que se acuñaron en la Secretaría 
de Turismo y que hizo suyas, proclamándolas y 
convirtiéndolas en su lema Con ellas voy a ren-
dirle mi homenaje: "Viaje por el país", es la pri-
mera. La otra expresa su más profundo senti-
miento y la razón de ser de sus luchas: "Argen-
tina, te quiero". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Neri. — Señor presidente: en nombre del 
bloque de la Unión Cívica Radical quiero adhe-
rir al homenaje que la Honorable Cámara está 

I rindiendo a la memoria de Francisco Manrique, 
no tanto quizás en la figura del diputado elec-



to con quien compartimos la lista de candidatos 
do la Unión Cívica Radical por la Capital Fe-
deral, ni tampoco por su condición de funcio-
nario eficaz y comprometido de e>te gobierno, 
sino invocando fundamentalmente la personali-
dad de un luchador argentino que, protago-
nista importante de nuestra vida política du-
rante varias décadas, supo mantener una muy 
grande coherencia entre su pensamiento y su 
acción. 

Luchador, peleador, polémico y polemista, 
mantuvo una línea de conducta a lo largo de 
muchos años, comprometido ion sus propias 
ideas. No fue .solamente un defensor de las cau-
sas que él sentía justas, sino que fue también un 
gran hacedor de cosas. De esa lista muy real que 
nos acaba de enunciar la señora diputada Mon-
jardín de Masci quiero recordar algunas cosas 
que tienen realidad política actual en la Argen-
lina, Manrique fur; el iniciador o el instrumenta-
dor de algunas do las leyes sociales que en este 
.nomento están a consideración del Congreso Na-
cional, en trám te de modernización o, por de-
cirlo así, de superación histérica. Con Manrique 
se puso en funcionamiento la primera ley de 
obras sociales, número 18 610; con Manrique na-
ció el Instituto N;icfona! de Jubilados y Pensio-
nados. Es una profunda paradoja de la vida po-
lítica argentina que las deas que encerraban esas 
leyes constituyeran la bandera defendida reitera-
damente a lo largo de las últimas dos décadas 
por sectores políticos y gremiales muy enfren-
tados en otros campos al pensamiento y a la pré-
dica de Francisco Manrique. Pero así son las 
cosas en la realidad nacional. 

No quiero de ninguna manera ejercer esa es-
pecie de amnesia benévola que muchas veces 
tenemos frente a los muertos distinguidos. Por 
ello quiero recordar que con Manrique disenti-
mos en muchas cosas. En lo persona!, por ha-
bernos desempeñado con responsabilidades si-
milares a nivel del gobierno nacional, aunque en 
épocas muy distintas, recuerdo haber sido cri-
ticado por él y haberlo criticado muchas veces. 
Sin embargo, fue ese mismo Manrique el que 
conocí nuevamente en esta apertura, en este re-
nacimiento de Ja democracia argentina, con un 
compromiso incomparable en la superación de 
todas Jas diferencias que nos habían mantenido 
desunidos durante tanto tiempo a los argenti-
nos, Encontré a un hombre que realmente com-
prendía lo que estaba en juego en la Argentina, 
que supo trabajar alrededor de los comunes de-
nominadores, de los grandes objetivos, buscan-
do entendimientos con los distintos sectores po-
líticos, así como fortalecer el respeto en el di-
senso, ese respeto en el disenso que hace que 

' una oposición circunstancial sea en definitiva 
también corresponsable del destino del país, ya 
que si extrema sus conductas puede provocar el 
inexorable soeavamiento del mismo sistema que 
pretendemos defender. 

Por estas razones quiero destacar el homena-
je a este hombre que tenía muy en claro estas 
ideas y que supo además llevarlas a la prácti-

| ca con la conducta de todos ios días. Ojalá que 
' estos límites del disenso y esta posición cons-

tructiva entre las diferencias y las afinidades 
los podamos entender todos los integrantes del 
sistema político argentino. {Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: los 
bloques del Pacto Autonomista - Liberal de Co-
rrientes y del Partido Demócrata de Mendoza 
adhieren al homenaje que la Honorable Cáma-
ra rinde a la memoria del ex diputado electo 
don Francisco Manrique, 

En su paso por la vida fue hombre de armas, 
político, funcionario público y periodista, de-
mostrando en tan distintas actividades gran ca-
; acidad de trabajo y profundidad de conoci-
mientos. Como político se constituyó en líder 
indiscutido del Partido Federal, del que fue 
candidato a presidente en dos oportunidades, 
logrando reunir en torno a su nombre a una 
parte significativa de la ciudadanía argentina. 

Su desaparición constituye sin duda una pér-
dida irreparable que lamentamos, porque su 
presencia en eJ escenario político era necesaria 
en este momento tan difícil por el que atravie-
sa la República. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: deseo expre-
sar la adhesión del bloque Demócrata ProgTe 
sista al homenaje que esta Cámara rinde a la 
memoria de don Francisco Manrique. 

Muchas veces coincidimos con él en el accio-
nar político, otras disentimos, pero siempre va-
loramos el profundo sentido de amor a la patria 
que él imprimió a cada uno de sus actos Por 
eso, con emoción, expresamos nuestra adhesión 
al homenaje que hoy están rindiendo a su me-
moria los diversos sectores que integran esta 
Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Clériei. — Señor presidente: con esta mis-
ma voz critiqué en el pasado a Francisco Man-
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rique; con la suya él nos criticó a mí y a los 
nuestros. Sin embargo, creo que esas voces han 
quedado en el pasado; en el presente está el 
silencio de la muerte, y en medio de ese silen-
cio hoy queremos expresar nuestro respeto al 
hombre que fue Francisco Manrique. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Jujuy. 

Sr. Guidi. — Señor presidente: en nombre del 
Movimiento Popular Jujeño y del Movimiento 
Popular Catamarqueño adhiero a este homena-
je a la memoria del señor Francisco Manrique, 
cuyo nombre indiscutiblemente se encuentra 
inscrito en la historia de la política argentina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las expresio-
nes vertidas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje a la memoria de don Fran-
cisco Guillermo Manrique. 

IV 

A memoria de rlori Wilson Ferreira Aldunate 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con motivo de) 
fallecimiento del eminente ciudadano uruguayo 
don Wilson Ferreira Aldunate, la Presidencia 
ha dictado una resolución de cuyo texto se dará 
cuenta por Secretaría. Con posterioridad la Ho-
norable Cámara tributará el correspondiente 
homenaje. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

Bueno; Aires. 15 de marzo 1988 

VISTO el fallecimiento del doctor Wilson Ferreira Al-
dunate, líder del Partido Blanco,,,»uruguayo, y 

¡•¡Vfs'ft«' 
CoNSrDEHANDO; 

Que el extinto fue un esforzado luchaior por la vi-
ye.:cia del sistema democrático no sólo en su país la 
República Oriental del Uruguay, sino en todas las lati-
tudes de América latina y del mundo. 

E n esa lucha no tuvo vacilaciones ni dudas, desafió 
todos los inconvenientes y las persecuciones, sufrió cár-
cel y exilio, pero siempre mantuvo altas las bandera* 
de libertad, justicia y paz. 

Celoso defensor de los derechos humanos denunció 
todas las violaciones alcanzando su voz honda reper-
cusión internacional. 

Entrañable amigo de la Argentina, estuvo en nuestro 
país durante su exilio y desde aquí volvió a su patria, 
sabiendo que le esperaba la cárcel, como un modo de 
denunciar la dictadura imperante en su país. 

Político eminente, parlamentario de profundas con-
vicciones. toda su vida fue un ejemplo de conducta que 

lega a las nuevas generaciones de su patria y de Amé-
r.'ca latina. 

Por ello. 

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación 

RESUELVE: 

Articulo 1 9 — A d h e r i r al duelo que provoca el fa-
llecimiento del distinguido hombre público uruguayo 
don Wilson Ferreira Aldunate. 

Art, 29 — Enviar ofrenda floral. 

Art. 39 — Concurrir al acto de velatorio y sepelio 
de sus restos en el día 16 de marzo de 1988, eti Mon-
tevideo, acompañado con una delegación de cinco di-
putados. 

Art. 4"? — Disponer que la bandera nacional sea iza-
da a media asta el día ríe su sepelio. 

Art. 5 ' — Autorizar a la Secretaria Administrativa 
para que disporga la adquisición de seis (0) pasajes, de 
ida y vuelta, clase turista entre Buenos Aires - Mon-
tevideo (Uruguay) - Buenos Aires, 

Art. 69 — Asignar al señot presidente de la Honora-
j ble Cámara de Diputados de la Nación, la suma de 

quinientos dólares estadounidenses (u$s 500) en concep-
to de gastos eventuales, con cargo a rendir cuenta 

I documentada de su inversión. 

Art. 7 ° — Los gastos que demande el cumplimiento 
do la presente se imputarán a las partidas específicas 
del presupuesto vigente del Servicio Administrativo 
313 - Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

, autorizándose su anticipo por medio de ta Cuenta "So-
brantes, artículo 20, ley 13 .922" y / o "Recaudaciones 
propias" y / o "Fondo permanente". 

Art. 8» — Regístrese, comuniques? y archívese. 

JUAN C. PÚCHESE.. 
Ramón E. Suoeiro. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabru 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: en nombre 
del bloque de la Unión Cívica Radical rindo 
nuestro homenaje a la figura de don Wilxm 
Ferreira Aldunate. Lo hago con la emoción cí-
vica que importa el dolor por e) falleiimictitn 
de tan trascendente hombre público. 

Quizás los términos ele la resolución de la que 
se acaba de dar cuenta liberen a los bloque- di* 
la necesidad de efectuar mayores precisunn-s en 
este homenaje, pues cu ellos se ha hecho mía 
correcta síntesis de los rasgos salientes di- tan 
impórtame vida puesta al ¡-ervieio de Ivi polí-

I tica en la República Oriental del Uruguay v cu 
América latina. 

Sin lugar a dudas fue la ligura política de 
mayor amigo popu'ar en t-1 país hermano. Tam-
bién lúe periodista, dirigente estudiantil y di-
rigente deportivo Cada una de sus aetiv¡r.aii«'«. 



importó una expresión de su pensamiento poli-
tico al servicio de la libertad, de los derechos 
del hombre y de la causa grande de Lationamé-
rica. 

Como dirigente estudiantil expresó claramente 
tal carácter: cuando estudiar una carrera uni-
versitaria era un evento que posibilitaba el de-
sarrollo de un político a través de las expresio-
nes de Ja conducción y e! liderazgo, faltándole 
sólo una materia para doctorarse en derecho hizo 
abandono de sus estudios, pues le aguardaba la 
política partidista al servicio de la causa grande 
del Uruguay: lo requería su querido Partido 
Blanco. 

Parlamentario repetidamente electo —senador, 
diputado tres veces—, fue también dirigente de-
portivo, presidente de un club importante del 
Uruguay, vicepresidente de entidades y ligas de-
portivas de esa nación y representante urugua-
yo en la Federación Internacional de Fútbol 
Asociado. A través del fútbol —actividad depor-
tiva de gran calor popular en los países del río 
de la Plata— expresaba su vocación de servicio 
y su adhesión a una actividad deportiva que 
exhibía al Uruguay ante el mundo. 

Los radicales miramos a este hombre público 
y pensamos en Alem y en Balbín, quienes nunca 
pudieron, a pesar de Ja popularidad y del prota-
gonismo alcanzado en sus vidas en cada tiempo 
histórico, ser presidentes de los países donde 
vivieron y a los que sirvieron, i 

Tuvo que pagar con exilio su actividad polí-
nica. Sus bienes sufrieron confiscaciones prota-
gonizadas por el ejercicio autoritario del poder 
político. 

Murió en esta semana. Podríamos repasar 
aquel acto eleccionario de 1971, donde la vo-
luntad popular del Uruguay determinó que fue-
se el hombre « a s votado, pero los mecanismos 
electorales hicierOil Vpie no pudiese ser eiecto. 

Recordamos también cómo fue encarcelado 
luego de regresar a su patria y recuperó su li-
bertad sólo cinco días después del acto eleccio-
nario de 1984. Estuvo proscripto mientras per-
maneció en la cárcel. Tuvo la grandeza de com 
prender que más allá de los intereses persona 
les estaban los intereses de su pueblo y de su 
país. Por eso envió una carta a la dirigencia de 
su partido renunciando a su postulación para 
permitir, con ese gesto, que eJ importante Par-
tido Blanco del Uruguay se sumase a la puja 
electora), favoreciendo así un acto eleccionario 
que determinó el reencuentro con la democracia 
en el hermano pnis. 

Ha muerto. Quizá, poco importe su recuento 
biográfico. Lo que interesa es comprender la 
penetración y la trascendenc ia de esa vida ejem-

plar para Uruguay y para la causa grande de Ja 
liberación latinoamericana. 

Rescatando su ejemplo, Jos políticos de esta 
zona del mundo debemos adaptar nuestras con-
ductas ante Ja realidad de sojuzgamiento que 
padecemos, para que cuando tengamos que lu-
char contra Ja opresión estemos todos juntos, 
arriesgando libertad, bienes, exilio y familia en 
Ja búsqueda de la recuperación institucional de 
los derechos del hombre. 

Y cuando ia recuperación de ese proceso de-
mocrático sea alcanzada —como lo demostró su 
conducta posterior al acto eleccionario—, de-
bemos sumarnos activamente al esfuerzo mayor 
de consolidar el sistema, para hacer viable y 
compatible Ja deníócracia con la causa de la li-
bertad, la recuperación de los valores funda-
mentales, cJ crecimiento económico y la justi-
cia social. 

Ferreira Aldunate hizo todo eso, sumado en 
una Jucha común con un gobierno perteneciente 
a otra bandería política. Cuando estuvo por úl-
tima vez en nuestro país, en aquella gloriosa 
jornada del 10 de diciembre de 1983, sostuvo 
que los argentinos no nos encontrábamos dividi-
dos, que no nos importaba quién había ganado, 
y que nos hallábamos unidos en la consolida-
ción del sistema, comprendiendo la instancia 
definitiva que iniciábamos para e) destino de 
nuestro país. 

Se mostró deseoso de poder vivir la misma 
situación en el Uruguay. La vivió, por supuesto, 
aunque desde Ja cárcel, en la que fue prota-
gonista oculto del acto eleccionario. 

Había renunciado previamente a la candida-
tura presidencial y una vez recuperada su li-
bertad se puso al lado del partido triunfante, 
que no era el Partido Blanco, para hacer posi-
ble la realización del Uruguay. 

Ojalá los pueblos latinoamericanos podamos 
comprender la importancia de esta vida que se 
ha perdido y quiera Dios que, más allá de su 
muerte, su ejemplo sirva en nuestros países pa-
ra consolidar el sistema institucional y haga 
cierta una democracia estable con crecimiento 
v justicia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: nuestra banca-
da acompaña con sentimiento este homenaje. 
A nosotm« nos ha ocurrido decir alguna vez 
que los hombres que han liderado corrientes 
populares, que han sido capaces de pelear con-
tra los privilegios y las dictaduras y que fren-
te a las diferentes contingencias supieron man-
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tener en alto las banderas de la redención de 
su gente, no dejan de vivir nunca. Los pueblos 
los incorporan a su acervo; son parte de su pre-
sente y de sus luchas futuras. 

Uruguay tiene en Ferreira Aldunate, sin du-
da, un ejemplo de esta vocación por la democra-
cia y por la defensa de los intereses de su pue 
hlo. Llegó enfermo al Uruguay, sabiéndolo él. 
V se aprestó a reingresar a su país acompañado 
por algunos legisladores argentinos. Como de 
cía el señor diputado Córtese, pagó con la cár-
cel mientras el pueblo de su patria se expresaba 
en las urnas. 

Son los grandes ejemplos. Muchas veces tos 
hombres que actuamos en política nos pregun-
tamos: ¿sirve este esfuerzo? ¿Sirve este empeño 
por las cosas en las que algunos otros no han 
creído? Sin duda que Ferreira Aldunate se ha 
formulado esta pregunta en el último minuto 
de su existencia y él mismo se habrá respondi-
do: "Ha servido mi esfuerzo y lo haría mil ve-
ces de nuevo", sabiendo que en eso se jugaba 
la esperanza de la democracia de un pueblo con 
el que no? "nen lazos de hermandad y de his-
toria. 

Sentimos enormemente la pérdida de Ferrei-
ra Aldunate, pero creo y reitero que su ejem-
plo permanecerá vigente no sólo para los uru-
guayo.'; sino para las democracias incipientes y 
balbuceantes de América latina. 

¡No se muere nunca cuando se asumen las 
causas justas de! pueblo, porque la figura de-
saparecida se mantiene en la memoria de su 
gente, mientras aquellos que usurparon el poder 
serán reprimidos con sí más severo de los cas-
tigos, que es eí olvido! Wilson Ferreira Aldu-
nate será recordado por su ejemplo, su vocación, 
su dedicación, su esfuerza y su trabajo puestos 
de manifiesto para restablecer los derechos del 
hombre, la libertad, la igualdad y la justicia en 
el seno de su propio pueblo. 

Éstos son los hechos a los que nosotros adhe-
rimos y estoy seguro de que ése será el senti-
miento de !a totalidad de los miembros de este 
cuerpo para que la actividad de Ferreira Alduna-
te se extienda, se reitere y constituya un ejem-
plo para el resto de América latina. 

Los argentinos tenemos en los hombres del 
Partido Blanco y también en los del gobierno, 
e! Partido Colorado, amigos comunes; posee-
mos la misma esperanza y estamos dando una 
batalla para con América y para con el mundo 
en un pie de igualdad. En este esfuerzo en con-
junto podría decir que cuando muere un demó-
crata los pueblos lloran. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pcgliese). — Tiene ía palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: el so-
cialismo quiere adherir a este homenaje que la 
Cámara rinde hoy al gran líder del Partido Na-
cional de la repúhlica hermana, Wilson Ferrei-
ra Aldunate. 

Simplemente quiero rescatar su lucha incan-
sable contra la dictadura, su amistad sin lími-
tes con nuestro pueblo y con nuestra lucha por 
la democracia y un gesto que muchas veces 
proyecta a los grandes en la historia: su gran 
renunciamiento tras la reconciliación de su pue-
blo, tan necesaria para construir el futuro. 

Sr. Presidente (Pugbese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Coniferas Gómez. — Señor presidente: el 
bloque que integra el Partido Autonomista de 
Corrientes adhiere al homenaje que tributa es-
ta Cámara a Wilson Ferreira Aldunate, recien-
temente fallecido en la ciudad de Montevideo. 

Fue un político nato, líder del Partido Na-
cional, que tuvo una destacada actuación en el 
ámbito parlamentario como diputado y senador 
en el Congreso del país hermano. 

Apasionado por la libertad, sufrió persecucio-
nes y cárcel en su lucha sin cuartel contra la 
dictadura militar que se estableció en la Ban-
da Oriental, cercenando las libertades públicas. 

Conoció el exilio, siendo Londres, Washing-
ton, París y Buenos Aires escenarios en los qne 
prosiguió sin pausa la disputa contra el tota-
litarismo prepotente y antidemocrático. 

El señor presidente de la República Orien-
tal del Uruguay ba dicho que sn desaparición 
enluta a su país. Como homenaje postumo a 

! ese combatiente sin claudicaciones por la Kber-
, tad. en nombre del Partido Autonomista deseo 

expresar que lo que está de duelo es la demo-
cracia del mundo, sin distinción de matices po-
líticos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor di-
putado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: esta maña-
na tuvimos el honor de acompañar al doctor 
Pugliese, presidente de esta Cámara, para cum-
plir con un deber del Parlamento y de la demo-
cracia argentinos: rendir en el Congreso urugua-
yo un homenaje a uno de los grandes repúblicos 
de América latina. 

A estas horas, sus compañeros de la lucha de 
liempre del Partido Blanco se hallarán de re-
greso del cementerio al cual lo llevaron y deben 
estar razonando y pensando sobre sus vidas y 
su destino político futuro. 



Los hombres públicos que actúan en favor de 
la democracia siempre son recordados con amor 
por los puebios que quieren y sienten ese sis-
tema de vida, y Wílson fue uno de esos ejemplos 
de lucha permanente de todos los días y de toda 
la vida para lograr que en su país y en su Amé-
rica siempre haya democracia con justicia. 

Por eso, en nombre de quienes hemos tenido 
el honor de ser sus amigos y de continuar esa 
amistad con su familia, creo que además de 
rendir un homenaje en la forma en que siempre 
lo hacemos, los integrantes de esta Cámara de-
bemos ponernos de pie y guardar un minuto de 
silencio para que todos meditemos en la mag-
nífica figura de este extraordinario repúblico 
de la democracia uruguaya. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Muttis. — Señor presidente: sin duda hay 
hombres públicos que en virtud de su estatura 
trascienden las fronteras de su patria. Wilson 
Ferreira Aldunate es uoo de esos paladines de i 
la democracia cuya trayectoria ha dejado una 
honda huella. 

La hermana República Oriental del Uruguay 
pierde uno de lor pilares fundamentales de su 
sistema democrático y uno de 'os defensores más 
félidos de sus instituciones. Por su parte, Amé-
rica latina se queda sin uno de sus más desta- ' 
cados hombres públicos contemporáneos. 

La historia de la libertad cierra una de las 
biografías más ricas que nuestra América ha 
dado al mundo. Este es el homenaje que rinde 
el bloque demócrata progresista a la memoria 
de Wilson Ferreira Aldunate. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: deseo adherir 
expresamente a este homenaje a Wifcen Ferrei-
ra Aldunate. Quiero hacerlo con brevedad en 
virtud de que quienes me han precedido en el 
uso de la palabra han sido precisos en la sem-
hlanza de la personalidad política del líder uru-
guayo desaparecido. 

Simplemente quiero expresar que siempre con-
mueve la muerte de un hombre como el jefe del 
Partido Nacional del Uruguay, que consagró su 
vida a la democracia y a la causa popular, mos-
trando uno de los aspectos más salientes de 
quienes se comprometen en la lucha política: la 
-ibnegación y el sacrificio. 

En este homenaje a Wilson Ferreira Aldunate 
pienso que la Cámara está rindiendo ai mismo 

tiempo un homenaje a la querida hermana Re-
pública del Uruguay. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. González (E. A.). — Señor presidente: el 
bloque demócrata cristiano adhiere a este ho-
menaje que se rinde a Wilson Ferreira Aldunate. 

Lo hacemos en forma muy breve, porque el 
dolor que nos produce la muerte de los grandes 
luchadores no sólo nos convoca a un minuto de 
reflexión, sino que también nos estimula en el 
trabajo fecundo de la lucha por Ja democracia 
y por las instituciones republicanas, a las que 
el líder uruguayo se dedicó durante toda su vi-
da. Para permitir ese trabajo rendimos este ho-
menaje en forma breve. 

Sr. Presidente {Pugliese). — Hago saber a la 
Honorable Cámara que en cumplimiento de la 
resolución que se ha leído por Secretaría, junto 
con los señores diputados Bonifasi, Aramburu, 
Monserrat y Estévez Boero he concurrido a la 
ciudad de Montevideo, donde hemos presentado 
las condolencias de este cuerpo al gobierno uru-
guayo, a la Cámara de Representantes y a la 
familia de don Wilson Ferreira Aldunate. 

Invito a los señores diputados y al público 
que presencia esta sesión a guardar un minuto 
de siJencio en homenaje a Ja memoria de don 
Wilson Ferreira Aldunate. 

—Puestos de pie, los señores diputados y el 
público asistente guardan un minuto de silen-
cio en homenaje a la memoria de don Wilson 
Ferreira Aldunate. 

6 

PLAN D E LAROR 

Sr. Presidente (Pugliese).—Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará cuenta del plan de tra-
bajo acordado por la Comisión de Labor Parla-
mentaría. 

Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria ha elaborado el siguiente plan 
de labor: 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Tomasella Cima y otros sobre adhesión a los 
actos de celebración del cuarto centenario do 
la fundación de la ciudad de Corrientes (expe-
diente 2.783-D.-87), 



— Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión por el que se establecen medi-
das para regular la actividad vitivinícola (expe-
diente 5-P.E.-87). 

Consideración de los dictámenes de comisión 
recaídos sobie los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley deí señot diputado Jesús 
Rodríguez sobre modificaciones a la ley orgáni-
ca de mutualidades, decreto lev 20.321^7:3 (Or-
den del Día NV 17; expediente 2.144-D.-86). 

— Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el Protocolo de Reformas a la 
Carta de la Organización de !os Estados Ame-
ricanos, llamado "Protocolo de Cartagena de In-
dias' (Orden del Día N" 23; expediente 8-P.F.-
87). 

Consideración de los proyectos de resolución 
conjunta sancionados por el Honorable Senado 
fundados en dictámenes de la Comisión Parla 
mentaría Mixta Revisor« de Cuentas de la Ad-
ministración. por ios que se tienen por justifi-
cados actos sobre los que han recaído observa-
ciones tífd Tribunal tic Cuentas de la Nación 1 

(ordene:; del día números 1.283 a 1.294; expe-
dientes 22 a 33-S -87). ' 

Consideración del dictamen de la Comisión , 
Parlamentaria Mixta Revisor« de Cuentas de la I 
Administración mediante el que informa que no 
lia podido expedirse en el término legal respec-
to de la cuenta general correspondiente al ejer-
cicio 198fi en cazón de que la respectiva docu-
mentación no ha sido remitida aún al Honora-
ble Congreso (Orden de! Día N° 1.295; expe-
diente 34-S.-87). 

Consideración de Jos dictámenes recaídos so- ! 
bre proyectos de resolución o de declaración, ' 
contenidos en los órdenes de! día de término , 
vencido números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12. 13, l 
14, 15, 16. 19, 20. 21 y 22 (sin disidencias ni ob-
servaciones), y 9, 10 y 18 (con observaciones), i 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar, | 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobado 
el plan de labor. 

7 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO. CONSULTAS T MOCIONES I 
DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 1 

al término reglamentario destinado a pedidos de 

inlorrnes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de tratamiento sobre ta-
blas. 

I 

Pallili» di' pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tienu la palabra 
el señoi diputado por ( ,'órdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: so-
licito pronto despacho del proyecto de resolu-
ción c|ue suscribo junto con el señor diputado 
Llorens, contenido en el expediente 2.490-Ü.-87, 
según consta en el Boletín de Asuntos Entrados 
número 40. Se trata de un pedido de informes a 
1;! Curte Suprema de justicia de la Nación m> 
bre la ejecución de sentencia en autos caratula 
dos "Tele cor Sociedad Anónima s/restitución 
de inmuebles". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de pronto despacho formulado por rl se-
ñor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
las comisiones respectivas, 

D 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
también solicito pronto despacho del proyecto 
( c resolución por el cual s ' piden informe1 Po-
der Ejecutivo sobre su intervención en el dicta-
men de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción acerca del acto de privación y ITMI I!,- LA 
propiedad realizado por el gobierno de la pro-
vincia de Catamarca sobre la antena retransmi-
sora de Telecor Canal 12 de Córdoba (expedien-
te 2.491-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
iu Comisión de Comunicaciones. 

III 

Pedido rie pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 



Sr. Martínez Márquez. — Finalmente, señor 
presidente, solicito pronto despacho para un 
proyecto de resolución de mi autoría que lleva 
fecha de hoy y por el cual se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo de la Nación acerca de la 
realización de los controles necesarios para ve-
rificar que se cumpla con la reglamentación 
determinada en el Código Alimentario Nacional 
para evitar la comercialización de cereales y 
oleaginosas y subproductos que sobrepasen los 
límites de tolerancia de aflatoxinas estipulados 
en dicho código. 

Se trata de toxinas producidas por un hongo 
muy peligroso y cuya presencia está ocasionan-
do la devolución de ciertos productos de expor-
tación, especialmente maní de confitería. Este 
proyecto figura bajo el número de expediente 
3.060. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
las comisiones respectivas. 

IV 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tueumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: hago mo-
ción de que se trate sobre tablas, con o sin des-
pacho de comisión, un proyecto de declaración 
presentado el 4 de marzo del corriente año y 
que figura en el Trámite Parlamentario N9 190 
bajo número de expediente 2.910-D.-87. por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que incluya . 
en el presente período de sesiones extraordina-
rias el proyecto de ley registrado bajo expedían-
le 2.847-D.-87, mediante el que se declara en 
nn rgencia económica a la provincia de Tueu-
mán, -iar:i su inmediato tratamiento. j 

Los señores legisladores han tomado conoci-
miento, tanto por los medios de difusión oral, ' 
como por los escritos y los televisivos... 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego al señor 
diputado que se limite a fundamentar su pedi-
do de tratamiento sobre tablas y se abstenga de 
entrar en la consideración del fondo del asunto. 
Es propósito de la Presidencia ser muy estricta 
en este sentido. 

Sr. Avila Gallo. — Es mi intención ceñirme ¡ 
u esa regla, señor presidente. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de ki Honorable Cámara, doctor 
Eduardo Alberto DubaJde 

Sr. Avila Gallo. — Muy brevemente procedo 
a fundamentar mi pedido. 

Decía que los señores legisladores han toma-
do conocimiento de la dramática situación exis-
tente en Tueumán y de los serios problema? 
derivados de las protestas masivas de ¡a po-
blación de esa provincia ante el caos adminis-
trativo y financiero reinante. 

Esa situación nos lleva a pensar que se está 
frente a un virtual estallido social, ante el cual 
la noticia de las negociaciones que se están lle-
vando a cabo para obtener un aporte supleto-
rio del Tesoro nacional, del que participarían 
también las provincias de Salta y La Rioja, sólo 
representa un paliativo que aquietará la crisis 
durante brevísimos días, pero que luego provo-
cará una avalancha de mayores proporciones que 
será sumamente difícil controlar. 

Como diputado por Tueumán y conocedor 
del problema y de las reacciones de nuestra 
gente, no puedo callar la enorme responsabili-
dad que se asume al no actuarse en tiempo, con 
celeridad y oportunidad, aplicando medidas de 
fondo que tengan real vigencia y que permitan 
corregir definitivamente esta grave situación. 

Por ello es que solicito el tratamiento sobre 
labias de este proyecto de declaración. 

Sr. Presidente {Duhalde). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Tueumán. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky- — Señor presidente: nuestro 
bloque ha considerado el proyecto de declara-
ción que consiste en pedir ni Poder Ejecutivo 
la inclusión en sesiones extraordinarias de una 
suerte de declaración de estado de emergencia 
para la provincia de Tueumán y ha decidido 
que no va a votar favorablemente su tratamien-
to sobre tablas, lo que por c'erto no significa 
desconocer ni desentenderse de los problemas 
que afectan tanto a Tueumán como a oirás pro-
vincias argentinas, acuciadas por graves dificul-
tades financieras. 

Creemos que en la comisión correspondiente 
podremos arribar a alguna decisión compartida 
que resulte más precisa que una simple decla-
ración de emergencia, que no trasunta la posi-
bilidad de acudir en asistencia de estas provin-
cias afectadas por dificultades financieras. 

Por todo ello, no apoyaremos el tratamiento 
sobre tablas de este proyecto. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palahra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Carignano. — Señor presidente: nuestro 
bloque ha considerado el proyecto presentado 
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por el señor diputado Avila Gallo y cuyo trata-
miento sobre tablas se solicita, y al respecto 
desea señalar que está absolutamente preocu-
pado por la situación de crisis que afecta a la 
provincia de Tucumán, la que con un gobierno 
justicialista está sufriendo una situación de em-
bate por parte de los organismos del gobierno 
nacional. 

Sr, Martínez (G, A.). — |Los santos inocen-
tes. . . ! 

—Varios señores diputados hablan a la vea. 

Sr. Carignano.— No sólo hemos tomado nota 
de esta situación sino que nuestros gobernado-
res están en estos momentos realizando gestio-
nes ante el gobierno nacional a raiz dt los acon-
tecimientos que viven Tucumán y otras pro-
vincias. 

Si bien desde hace tiempo nuestros propio«-
legisladores de Tucumán también han presen-
tado algunos proyectos sobre posibles solucio-
nes, creemos que no es necesario ahora inter-
venir desde Ja Cámara en un problema par:i 
cuya atención nuestros gobernadores están rea-
lizando gestiones ante el gobierno nacional. 

Por esos motivos, no vamos a adherir a la pe-
tición del señor diputado Avila Gallo y cree 
mos que de esta forma facilitamos la perspee 
tiva concreta de que el gobierno nacional tome 
jreal conciencia de la gravísima situación, abo-
cándose junto con nuestros gobernadores a la 
búsqueda de una solución profunda del tema. 
Pensamos que en el marco de una mera decla-
ración que pudiera dar esta Cámara no se rea 
liza ningún aporte, y en función de ello adelan-
tamos nuestTo voto negativo. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez P é r e * — Señor presidente: adelanto 
mi voto favorable a la moción del señor dipu-
tado Avila Gallo pues Tucumán, como se ha 
dicho aquí, está pasando por una crisis espan-
tosa. La eclosión social está a punto de estallai 
con una chispa y puede abarcar todo el país. 
Por ello, no hay que cerrar los ojos a la rea-
lidad. 

Aquí se han tratado problemas de otras re-
giones de nuestro territorio, pero n Tucumán se 
la sigue ignorando, como también a otras pro-
vincias argentinas, No es posible que la Cáma-
ra quede a la espera de los trámites que se es-
tán realizando para soluciones coyunturales. 

Aquí hay problemas de fondo, que requieren 
medidas de igual naturaleza, porque las difi-
cultades se van a reiterar mes a mes y no e> 

posible que se siga repitiendo el viaje cotidiano 
de los gobernadores a la Capital Federal para 
golpear puertas buscando soluciones coyuntu-
rales. 

No se ha pagado el mes de febrero y el mes 
de marzo está corriendo. Solucionar coyuntu-
ralmente el problema del mes de febrero signifi-
ca tener que afrontar a continuación el problema 
del mes de marzo. Las soluciones deben ser 
otras. El Poder Ejecutivo nacional no toma en 
serio este problema, y el gobierno de la provin-
cia de Tucumán está suplicando soluciones que 
no puede dar en el ámbito de la provincia y an-
hela que esta Cámara coadyuve a encontrar di-
chas soluciones, porque representa al pueblo de 
la Nación, del cual evidentemente forma parto 
el pueblo tucumano. Por eso mi voto favorable. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

, Sr. Ferreyra. — Señor presidente: la inquietud 
presentada por el señor diputado Avila Gallo 
estuvo constantemente presente en el accionar 
de los hombres de la Unión Cívica lladical del 
distrito de Tucumán, como así también en el 
de los hombres del justicialismo. Hemos acom-
pañado al señor gobernador de la provine!» a 
los efectos de plantear la situación de crisis que 
vive la provincia, y el gobierno de la Nación 
de ninguna manera se mostró insensible Al con-
trario, dio soluciones dentro de lo que permitía 
el marco económico y financiero. Asi, hizo un 
adelanto en descubierto en el banco de la pro-
vincia de casi 30 millones de australes. Después 
contribuyó con un aporte extraordinario y final-
mente, en la última conversación entre el señor 
gobernador y el presidente de la República, se 
habló de girar a Tucumán 60 millones de aus-
trales. Con esto queda demostrado que el go-
bierno nacional es consciente de los problemas 

| que aquejan a la provincia de Tucumán. 
También debemos decir que los hombres dol 

radicalismo tucumano, por intermedio de su pre-
l sidente, acompañaron al señor gobernador de la 
1 provincia, ingeniero Domato, a la mencionada 

entrevista con el presidente de la Nación, jun-
| tamente con los señores diputados Vargas Aig-
¡ nasse, Nacul, Juez Pérez, y con los diputados 
1 radicales por el distrito de Tucumán. Sin per-

juicio de eso, debemos decir que estamos ante 
una crisis que agobia y, digámoslo asi, enerva 
un poco los espíritus tucumanos. Esta crisis vie-
ne del año 1958 y tiene sus puntos culminantes 
desde 1984 hasta 1987. Por estas razones acata-
mos la resolución de nuestro bloque, el cual 
también participó, por intermedio de su presi-
dente, el señor diputado Jaroslavsky. en gestio-
nes ante las autoridades del Banco Central. 



Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: es para 
adelantar nuestro voto afirmativo para el trata-
miento sobre tablas, porque somos absolutamen-
te conscientes de la crisis que sufre en este mo-
mento la provincia de Tucumán. Entendemos 
que esa crisis, que es grave y profunda, de al-
guna manera es una consecuencia de la irres-
ponsabilidad de los radicales y de los justicia-
listas, quienes han estado por igual debatiendo 
durante meses para elegir a su gobernador, mien-
tras la crisis se iba profundizando cada vez más. 

—Vario» señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Albamonte. — Por lo tanto, y sin abrir jui-
cio sobre el fondo de la cuestión, pensamos que 
es importante poder conocer esta misma noche 
la gravedad y profundidad de dicha crisis. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: adhiero a la 
moción de tratamiento sobre tablas de este pro-
yecto. No voy a entrar en el fondo del tema, 
pero sí debo destacar la urgencia que el pais y 
en particular el Parlamento tienen de expedirse 
sobre estas cuestiones. A mi juicio, en muchos 
de nosotros no hay una percepción cabal del 
profundo estado de descomposición económico-
social que está viviendo la Argentina, y en es-
pecial todo el interior. Creo que no se ha toma-
do debida nota de que la situación está en un 
punto de extrema gravedad y desintegración. Sé 
que estas palabras parecen fuertes, pero no lo 
son si se presta atención a los fenómenos que 
no sólo están sucediendo en Tucumán sino en 
distintos lugares del país. 

Nada contribuye más a resolver los problemas 
y a consolidar el proceso democrático que tomar 
conciencia de que esos problemas existen. En 
virtud de ello, considero muy oportuno que 
cuanto antes, sin esperar despacho de comisión, 
la Cámara se aboque a tratar estas situaciones 
que están próximas al estallido social. 

Sr. Presidente (Duhalde), — Ruego a los seño-
res diputados que se ajusten a debatir la mo-
ción de tratamiento sobre tablas, sin entrar a 
discutir sobre el fondo de la cuestión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. González (A. I.). — Señor presidente: apo-
yo la solicitud formulada por el señor diputado 
Avila Gallo de que se trate sobre tablas este 

proyecto, cuyo objeto es simplemente expresar 
ante el Poder Ejecutivo nacional la inquietud 

¡ de la Honorable Cámara de Diputados de que 
I se incluya en el período de sesiones extraordi-
' narias una iniciativa sobre declaración de estado 

de emergencia de la provincia de Tucumán, 
De modo que siendo tan sencillo y elemental 

el pedido, no sé qué razones se pueden argüir 
para oponerse al tratamiento sobre tablas de 
este proyecto. Por este motivo, y considerando 
los planteos de fondo formulados sobre la afli-
gente situación de la provincia de Tucumán 
—que es similar a la de otras provincias argen-
tinas, entre ellas la de Mendoza—, en nombre 
de mi bancada y del bloque del Pacto Autono-
mista-Liberal de Corrientes adhiero a la moción 
presentada por el señor diputado Avila Gallo. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. González (E. A.). — Señor presidente: más 
allá de las informaciones periodísticas, nos he-
mos ocupado de indagar sobre la grave situa-
ción que padece la provincia de Tucumán, pero 
también de estudiar las medidas que su gober-
nador está intentando implementar. De modo 
tal que por respeto al federalismo y a una serie 
de medidas que son sumamente loables y que 

' muestran un intento de ordenamiento de la ad-
ministración y de verdadera austeridad, consi-
deramos que deben esperarse los resultados de 

I las gestiones que en este momento está efectuan-
do el gobernador. Por ende, pensamos que este 
proyecto no se debe tratar hoy sobre tablas. 

I Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
1 el señor diputado por Chubut. 

Sr. Frcytes. — Señor presidente: he llegado a 
este recinto a ejercer mi función de legislador 

! en el marco del respeto y la responsabilidad pa-
ra hacer uso de ]a palabra. 

Tengo guardada en mi memoria una audaz 
intervención del señor diputado Albamonte, 
quien llegó a manifestar en esta Honorable Cá-
mara que venía en representación de las van-
guardias ideológicas argentinas. En aquella 
oportunidad lo miré con mucha atención, y dipu-
tados con mayor experiencia parlamentaria me 
indicaron que dejara pasar las cosas porque eso 
no es lo que piensa el pueblo argentino. Pero 
ante el cúmulo de cosas dichas sin raciocinio no 
puedo admitir la acusación irresponsable del 
señor diputado Albamonte, quien con una pro-
clama infundada ha pretendido abarcai a las ma-
yorías argentinas. No obstante, descuento y des-
de ya celebro que se trate de alguien a quien 
por muchos años el pueblo argentino vedará la 
posibilidad de ser mayoría en nuestro país. 
(Aplausos.) 



Sr. Presidente (Duhalde). — Señores diputa-
dos: la Presidencia no admitirá expresiones que 
no se refieran al tratamiento sobre tablas soli-
citado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cambareri, — Señor presidente: en nombre 
del Partido Renovador de Buenos Aires apoyo 
total, absoluta y categóricamente el proyecto 
que impulsa el señor diputado Avila Gallo. Ello, 
por elementales razones de respeto hacia los se-
res humanos en general y por nuestros hermanos 
tucumanos en especial. Como bien lo expresara 
el señor diputado Carignano, se trata de un sim 
pie proyecto de declaración que no suma pero 
tampoco resta. 

En consecuencia, nuestro voto es afirmativo, 
pues toda diligencia que se haga para atender ti 
situación de los hermanos tucumanos resultará 
justificada. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta, 

Sr. Fsjílflni. — Señor presidente: en nombre de! 
bloque del Partido Renovador de Salta mani-
fiesto nuestro apoyo al pedido de tratamiento 
sobre tablas formulado por el señor diputado 
Avila Gallo. 

A través de los medios de comunicación todos 
conocemos la gravedad de la situación económi-
co-financiera por la que atraviesan varios esta-
dos argentinos, De entre éstos es indudable que 
los casos de Tucumán y Salta son los que pre-
sentan un cuadro más que delicado. En razón 
del paralelismo de la situación en las dos pro-
vincias, no sólo manifestamos nuestro apoyo para 
el tratamiento sobre tablas del proyecto del se-
ñor diputado Avila Gallo sino que a la vez soli-
citamos al autor de la iniciativa que admita hi 
posibilidad de incluir a mi provincia en el plan-
teo que se formule, a efectos de que también 
en ella se declare el estado de emergencia. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabi a 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Bulacio. — Señor presidente: fundamentaré 
las razones por las que nos oponemos al trata-
miento sobre tablas requerido. 

De manera indubitable, el propio autor del 
proyecto ha expresado que la situación de la pro-
vincia pasa por un caos administrativo y finan-
ciero. Admitido esto, ¿qué sentido tiene el tra-
tamiento sobre tablas de un proyecto referido * 
la emergencia? Estimo que en la provincia es-
tán dados todos los recursos y los medios pata 
que los tucumanos resolvamos nuestros proble-
mas, pues mal podemos acudir a la Nación en 
una actitud mendicante para recibir una ayuda 

que seguramente no representará una verdadeu 
solución para las cuestiones que se nos presen-
tan mes a mes, salvo que se pretenda retornar 
a la vieja concepción del fondo patriótico... 

—Varios señores diputados hablar) a la vez. 

Sr. Bulacio. — . , .de tan triste memoria en Tu-
cumán. Y cuando alguien pretenda debatir esto 
último no dudaremos en ir al fondo de la cues-
tión, pues en mi provincia se han abonado in-
gentes sumas de dinero con motivo de las ex-
propiaciones realizadas en un nefasto momento 
de la vida política argentina. (Aplausos-) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: deseo re-
saltar ante todos los legisladores que se expresa-
ron en contra del tratamiento sobre tablas de 
este proyecto que dentro de poco tiempo sus 
provincias también van a tener el mismo pro-
blema. Todas ellas tendrán los mismos incon-
venientes si no ponemos coto a este estado de 
cosas con proyectos que apunten al fondo de 
la cuestión. 

No queremos soluciones a medias. No quere-
mos que los gobernadores se dediquen a mendi-
gar ante el Poder Ejecutivo. Deseamos solucio-
nes eminentemente federales, para evitar así que 
los gobernadores de provincias deban trasladar-
se a esta Capital, gastando enormes sumas de 
dinero. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Avila Gallo. — Queremos llevar una solu-
ción de fondo, y en eso estamos trabajando los 
hombres del Partido Defensa Provincial Bande-
ra Blanca. 

Asimismo, para contestar al señor diputado 
Folloni, quiero expresar que a través de nuestro 
proyecto autorizamos al Ministerio del Interior a 
incluir en esta declaración a todas aquellas pro-
vincias que tengan problemas similares. Por eso, 
reitero a todos los legisladores aquí presentes 
la necesidad de votar afirmativamente el trata-
miento sobre tablas de esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Tucumán. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda rechazada 
la moción. 

Sr. Avila Gallo.— ¡Me retiro del recinto...! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr, Avalos. — Señor presidente; formulo mo-
ción de preferencia para que en la primera se-
sión de la semana próxima se trate, con o sin 
despacho de comisión, el proyecto de resolución 
del que soy autor y que figura e¿i el Trámite 
Parlamentario Np 188 (expediente 2.85Ü-D.-87), 
por el que se solicitan a] Poder Ejecutivo infor-
mes sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la importación de papa para consumo, cuya lec-
tura solicito por Secretaría. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Por Secretaría se 
dará lectura al proyecto de resolución al que 
hace referencia el señor diputado por Cata-
marca. 

Sr. Secretario (Bé;'ar). — Dice así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de h Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que se 
sirva informar lo siguiente: 

— Si oportunamente, las secretarías de Comercio 
Interior y de Industria y Comercio Exterior adoplaron 
medidas tendientes a garantizar el estricto cumplimiento 
de la resolución conjunta SCI 444 y SICE 728 de fe-
cha 29 de agosto de 1986. 

2 ' — Si durante la vigencia de esta norma, que sus-
pendía los derechos de importación de papa para consu-
mo 0 7 . 0 1 . 0 1 . 0 2 . 0 0 , intervino la Secretaria de Agricul-
tura y Ganadería, a efectos de fiscalizar y asegurar el 
destino específico de este produsto y si, posteriormente, 
el mismo fue utilizado en la siembra de papa para semi-
lla, causando la aparición de una enfermedad denomi-
naa "mosaico crespo de la papa" producida por el 
virus "M". En caso afirmativo especificar cuál fue; Ja 
incidencia en la producción general de papa para semi-
lla y cuáles han sido las zonas afectadas. 

3 ' — Si esta plaga originada por el virus "M" exis-
tía anteriormente en el país y si fue declarada plaga 
nacional. 

49 — Si en esas circunstancias fueron detectadas in-
fracciones a las normas mencionadas en el primer punto 
y cuáíes fueron los procedimientos realizados y las san-
ciones impuestas de conformidad con las penalidades 
establecidas en el artículo 7<? de dicha resolución 

Ignacio J. Avalos. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario i 
de Sesiones del 3 de marzo de. 1988, página 5373, 

Sr. Presidente (Duhalde). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Cata-
marca, 

Sr. Avalos. — Señor presidente: el pedido de 
informes se refiere a un tipo de papa que fue 
comprado por el gobierno argentino para ser 
vendido entre los sectores de menores recursos 
de nuestro país. Dicho producto fue importado 
de Polonia, pero se desvirtuó el propósito que 
tuvo originariamente la medida pues la papa 
fue utilizada como semilla, contaminando los 
campos con un virus que antes no existía. Si 
bien es cierto que este virus no afecta al con-
sumo humano, ha perjudicado enormemente Jas 
tierras donde se efectuaron Jos cultivos. 

El pedido de informes tiende a determinar 
quiénes son los responsables de esta situación 
y Jas medidas que se han adoptado al respecto. 
Cabe hacer notar que Ja Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas también ha for-
mulado una denuncia en este sentido. 

Sr. Presidente (Duhalde). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Catamarca. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente; mi bloque 
apoya la moción formulada por el señor dipu-
tado Avalos. En el año 1986 presenté un pro-
yecto similar, alertando sobre lo que iba a su-
ceder en el país a raíz de la importación de 
papa poJaca. En aquella oportunidad solicité 
que se informara a la Honorable Cámara acer-
ca de si era cierto que se importarían 400 mil 
bolsas de papa, las que fueron compradas di-
rectamente a la República Popular de Polonia; 
si se había evaluado qué incidencia tendría esa 
medida en el mercado Iocai y si se había deter-
minado qué beneficios arrojaría para la pobla-
ción. 

A dos años de haber presentado ese pedido 
de informes, el proyecto nunca fue considerado 
por la comisión, pero ahora ¡a evidencia es cla-
ra. Aquella importación de papa no sirvió para 
el destino específico que tenía y ya ha traído 
una serie de problemas. 

Por estas razones, apoyo la moción formulada 
por el señor diputado Avalos. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: mientras 
que en Rusia, a pocos kilómetros de Polonia, se 
había producido el desastre de Chernobyl, cuan-
do se temían irradiaciones que podían daña^ 
todos los productos de esa región y en la propia 
Polonia se colocaban cercos para impedir el ac-



ceso de personas de ese lugar debido a ese pe-
ligro inminente, el gobierno argentino compra-
ba a Polonia una partida de papas que no ha-
bían sido aceptadas en otros países, entre ellos 
Uruguay. 

En aquel momento solicité se realizara una 
interpelación al señor ministro de Economía, 
fundando tal pedido en inquietudes vinculadas 
a la sanidad vegetal. Lo que quería saber era si 
se habían efectuado los estudios necesarios en 
origen sobre el estado de ese tubérculo o, en 
caso contrario, si se habían hecho en nuestro I 
país las previsiones correspondientes para exa-
minar el producto cuando ambara, a fin de de-
jar sin efecto la compra en el supuesto de que 
estuviera en mal estado. 

Casi en forma unánime esta Cámara rechazó 
esa interpelación y, para colmo —costumbre in-
veterada del gobierno nacional—, cuando ter-
minaba la cosecha de papas en Balcarce y co-
menzaba la de Tucumán, fatalmente se importa 
papa primero de los Países Bajos y luego de 
Polonia. 

Sr. Jferoslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Juez Pérez. — No permito interrupciones. 
Sr. Jaroslavsky. — Lo que hay que considerar 

es una moción de preferencia. Se está tratando 
el proyecto. Lea el reglamento, señor diputado. 

Sr. Juez Pérez. — Es así como importan papa 
de Polonia e impiden la venta de la de Tu-
cumán. 

Si el mercado estaba abastecido, y con precios 
normales, no sé cuál fue el motivo de esa impor-
tación que se llevó a cabo sin los análisis sani-
tarios pertinentes del producto, lo que trajo co-
mo resultado la propagación de una plaga y no 
sabemos si también algo peor. 

Por estas razones apoyo la moción formulada 
por el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: ade-
lanto mi voto favorable a la moción de prefe-
rencia presentada por el señor diputado Avalos. 

Por otra parte, deseo señalar que poco des-
pués de la explosión de Chernobyl presenté un 
proyecto de resolución relacionado con el pro-
blema de las papas importadas de Polonia, que 
no fue considerado por esta Cámara. 

Sr, Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Carignano. — Señor presidente: no tengo 
en claro si estamos considerando una moción de 

preferencia para que el proyecto en cuestiórt se 
trate con despacho de comisión la semana pró-
xima. Si así fuera, adelantamos nuestro voto 
afirmativo a esa moción. 

Sr, Presidente (Duhalde). — La Presidencia 
cree haber entendido que el señor diputado 
Avalos formuló una moción de preferencia para 
que el proyecto de resolución sea tratado con 
o sin despacho de comisión en la primera sesión 
de la próxima semana. 

Sr. Avalos. — Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — En la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria del día de ayer había-
mos convenido apoyar la moción de prefe-
rencia, pero con despacho de comisión. Por lo 
tanto, vamos a votar por la negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señur 
diputado por Catamarca, Se requieren los dos 
tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr, Presidente (Duhalde). — En consecuencia, 
queda rechazada la moción. 

VI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de los proyectos conte-
nidos en los expedientes 2.973-D.-87 y 2.827-D,-
87, que están relacionados entre sí, 

Se trata de un proyecto de declaración y otro 
de resolución vinculados con la dramática si-
tuación que en estos momentos vive la Repú-
blica de Panamá como consecuencia de la cam-
paña de hostigamiento que contra ella lleva a 
cabo el gobierno norteamericano con el evidente 
propósito de desestabilizar sus instituciones de-
mocráticas e impedir que se cumplan los trata-
dos Carter-Torrijos, que lo obligan a devolver 
la zona del canal en 1999. 

No es la primera vez que nos ocupamos de 
I este problema. Ya desde mediados del año pa-
I sado hemos venido presentando proyectos simi-

lares, porque justamente desde aquella época 
la administración de los Estados Unidos comen-
zó a desarrollar este sistemático ataque al pue-
blo y al gobierno de Panamá. 

Mediante estas iniciativas manifestamos nues-
tro repudio por la intromisión del gobierno de 



Estados Unidos en los asuntos internos de Pa-
namá y por la realización de maniobras mili-
tares en ese país, que evidentemente constitu-
yen una amenaza a la soberanía panameña y 
a la paz en América Central. Los países de 
América latina, incluida la Argentina, se han 
comprometido a tratar de preservar esos obje-
tivos. 

Consideramos que este asunto reviste un ca-
rácter urgente, lo que justifica nuestro pedido 
de tratamiento sobre tablas, La situación se ha 
complicado en virtud de la decisión del gobierno 
de los Estados Unidos de disponer un inmor.il 
bloqueo económico contra ese pequeño país, 
procediendo a una retención ilegal c3e los fondos 
que corresponde abonar a la República de Pa-
namá con motivo de la utilización del canal. 
Dentro de una escalada de acciones de hostiga-
miento contra esa nación, este hecho constituye 
una descarada injerencia en su vida interna y 
una incalificable prueba de desprecio por las 
más elementales normas del derecho interna-
cional. 

Este atropello no se puede pasar por alto. Te-
nemos el compromiso de expresar nuestra soli-
daridad con este país que trata de afirmar sus 
instituciones democráticas y preservar su inde-
pendencia. En consecuencia, es necesario que 
la Cámara de Diputados de la República Argen-
tina manifieste su repudio por esí:< acción im-
perialista y exprese su solidaridad fraternal con 
el pueblo y el gobierno de Panamá, reconocien-
do que por medio de una decisión soberana de 
su Asamblea Legislativa ha dado una solución 
institucional al problema que se le ha planteado, 
logrando afianzar sus instituciones democráticas 
y preservando los legítimos derechos de su 
pueblo. 

Por estas razones solicito el tratamiento sobro 
tablas de los dos proyectos a los que hice refe-
rencia. 

Sr. Presidente (Duhalde). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Carignano. — Señor presidente: deseo apo-
yar la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado por Buenos Aires. 

Hace pocos días, con motivo del informe brin-
dado por el señor ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto, hemos expresado nuestra preo-
cupación por este tema, y hoy la queremos rei-
terar. 

Ningún hombre perteneciente a un bloque de 
este cuerpo puede admitir a esta altura de las 

circunstancias que algún país intervenga en ¡a 
vida interna de otro. Sin prejuzgar acerca de 
conductas y de la situación de Panamá, la clara 
intervención de los Estados Unidos en su vida 
interna merece que los diputados que integra-
mos esta Cámara expresemos claramente nues-
tro repudio ante estos hechos. La muestra de 
solidaridad que deberíamos brindar hoy es la 
que tendríamos que exigir el día de mañana 
ante cualquier circunstancia similar o ante la 
trágica situación que aqueja a nuestro territo-
rio con motivo de la actitud asumida por ei im-
perio británico. 

Por lo tanto, nuestra bancada va a apoyar el 
'ratamiento sobre tablas de los proyectos a que 
ha aludido el señor diputado Monserrat. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: quie-
ro expresar la adhesión del socialismo a lo plan-
teado por el señor diputado Monserrat. 

Nadie ignora la gravedad de la situación que 
vive Panamá, y más allá del juicio que pueda 
tener cada uno sobre su situación institucional 
o sobre las facultades de su Asamblea Legisla-
tiva, es innegable la presión e intervención de 
la administración Reagan —totalmente inacep-
table para la comunidad latinoamericana—. que 
ha congelado los pagos por el uso del canal y 
de los gasoductos. Esta es una intervención 
directa. Además, la administración Reagan se 
ha expresado a favor de la remoción de funcio-
narios de la República de Panamá, cosa que no 
podemos admitir, más allá de la opinión que 
pueda tener cada legislador sobre la personali-
dad de dichos funcionarios, tema que por otro 
'ado no creo que sea lo central sino lo accesorio. 

Por ello, apoyo totalmente la moción de tra-
tamiento sobre tablas, ya que esta situación re-
viste un carácter realmente urgente. Las comu-
nicaciones cablegráficas nos dicen que en cual-
quier momento puede haber graves novedades, 
lesionando no sólo la soberanía del pueblo pa-
nameño sino la paz de la región. Y alterar la 
paz de la región es un objetivo que se va a com-
binar con el problema de Nicaragua, que es lo 
que también persigue la administración belicista 
de Reagan. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: aunque 
compartiendo ía preocupación de los distintos 
sectores que se han expresado a favor del tra-
tamiento sobre tablas de estos proyectos, ade-
lantamos que estaríamos dispuestos a que se los 
considere con despacho de comisión en la sesión 



de la próxima semana. De otra manera, nos ve-
ríamos obligados a rechazar la moción de tra-
tamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Duhalde). —Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Parra, — Señor presidente: voy a seguir la 
conducta de mi bloque, pero quisiera explicar 
algo que les interesa a todos los latinomeriea-
nos, habida cuenta de que hemos rendido ho-
menaje a Ferreira Aldunate. 

Se firmó un convenio entre Cárter y Torrijos 
por el cual se disponía la devolución del canal 
a Panamá, y ahora Reagan no quiere cumplirlo 
En consecuencia, los latinoamericanos tenemos 
que adoptar una actitud en defensa de nuestra 
soberanía. Que no vuelva a ser "Braden o Pe-
rón". Hay que devolver el canal de acuerdo con 
lo firmado por Cárter, y Reagan no lo quiere 
hacer; ahí está la base de todo el problema. 

Sr, Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: nosotros 
creemos que la urgencia del problema —porque 
es evidente que existe la posibilidad de que se 
desencadenen hechos más graves— hace nece-
sario el tratamiento sobre tablas de los proyec-
tos en esta misma sesión. Pero no existiendo un 
criterio favorable en ese sentido por parte del 
sector de la Unión Cívica Radical, lo cual im-
pediría la aprobación de la moción de tratamien 
to sobre tablas, y ante lo anunciado por el señor 
diputado Jaroslavsky, presidente de ese bloque, 
propondría entonces transformar dicha moción 
en una de preferencia para la próxima sesión, 
cari despacho de comisión. 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Cul-
to. que sin duda es la que debe intervenir en 
este tema, tiene que asumir el compromiso de 
emitir dictamen a fin de que estos proyectos 
puedan ser considerados en la primera sesión 
que realice la Cámara, así como también cual-
quier otra iniciativa que se refiera a este dra 
mático problema. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción de preferencia. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda aprobada 
la moción. 

vn 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: de-
seo formular una moción de sobre tablas V un 
pedido de pronto despacho, respectivamente, 
para dos proyectos que no tienen connotaciones 
políticas. 

,La moción de tratamiento sobre tablas se re* 
fiere al proyecto de resolución contenido en el 
expediente número 2.783-D.-87, por el que la 
Honorable Cámara resuelve adherir a los actos 
de celebración del cuarto centenario de la fun-
dación de la ciudad de Corrientes. 

Creo en verdad justificado el tratamiento so-
bre tablas del mencionado proyecto debido a la 
inminencia de la fccha de conmemoración de 

i esa fundación, que será el próximo 3 de abril. 
Por otra parte, la provincia de Corrientes exhibe 
un pasado histórico que la hace merecedora de 
la adhesión de esta Cámara. 

Sr. Presidente (Duhalde). — La Presidencia 
informa al señor diputado que el proyecto al 
que hace referencia está incluido en el plan de 
labor de esta sesión. 

Sr. Tomasella Cima. — Entonces, desisto de 
esa moción, 

v m 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Duhalde). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Corrien-
tes. 

Sr. Tomasella Cima. — Paso a referirme al 
proyecto de resolución contenido en el Trámite 

i Parlamentario N9 173, expediente 2.616-D.-87. 
i Al respecto, solicito pronto despacho de las co-

misiones a las que fue girado. 
Por dicho proyecto se solicita al Poder Eje-

I cutivo que incluya en el presupuesto de la Na-
i ción las partidas necesarias para la construc-

ción del edificio de la Escuela Normal Superior 
de la localidad de Saladas, provincia de Co-
rrientes. Se trata de un establecimiento que 
comprende distintos niveles de enseñanza y que 
funciona desde hace treinta y ocho años en con-
diciones realmente precarias, que afectan los 
servicios educativos que allí se prestan. 

Por estas razones, solicito el pronunciamiento 
favorable de mis pares sobre este pedido. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se comunicará a 
las comisiones respectivas 



IX 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). —Ti ene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Ruckauf. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de reso-
lución contenido en el Trámite Parlamentario 
N° 196 (expediente 3.038-D.-87), de cuyos fun-
damentos procedo a dar lectura: "El gobierno 
de la provincia de Buenos Aires acaba de dis-
poner una jubilación mínima de 500 australes 
a partir del de marzo de 1988. 

"Ello sin haber ingresado aún el porcentaje 
de la recaudación por el impuesto a Ioj com-
bustibles que corresponde por ley. 

"Mientras tanto la Nación, habiendo percibi-
do el citado impuesto, dispuso para igual pe-
ríodo una jubilación mínima dr 300 australes. 

"No creo necesario explicar el nivel de vida 
de los jubilados. Por ello la solicitud que aquí 
se funda." 

En la parte resolutiva del proyecto se so-
licita al Poder Ejecutivo nacional que disponga 
una jubilación mínima de 500 australes y la re- ¡ 
formulación de escalas a partir del 1" de marzo 
del año en curso. 

Como corresponde reglamentariamente, voy a 
dar los fundamentos para el tratamiento sobre 
tablas de esta cuestión. La urgencia se funda 
en dos cuestiones: en primer lugar, se trata de 
un haber previsional que entra en el sistema de 
computación en el curso de la presente semana, 
para abonarse a fin de este mes. En consecuen-
cia, si este proyecto fuera a comisión pasaría la 
fecha de aplicación y resultaría jurídicamente 
improcedente. 

En segundo lugar, en la sesión del día 2 del 
corriente mes pedimos el tratamiento sobre ta-
blas de un proyecto que firmamos con los se-
ñores diputados Clérici, Manrique y Aramouni, 
pertenecientes a distintos bloques, y con la se-
ñora diputada Roy, de nuestro bloque. En esa 
oportunidad habló en nombre del bloque radi-
cal el señor diputado Martínez Márquez, soste-
niendo la improcedencia del pedido porque se 
encontraba a consideración de la coT.isión que 
él preside un proyecto del diputado que habla 
y del diputado Corzo por el que se solicitaban 
informes verbales al señor ministro de Trabajo 
y Seguridad Social sobre esa cuestión. 

Creyendo realmente que la posición de la 
Unión Cívica Radical era la de profundizar el 
análisis de la cuestión y tratar el p.oblema de 
los jubilados, fuimos 't Comisi'"' de Previsión 
y Seguridad Social, no porque h integráramos 

sino porque el señor diputado Martínez Már-
quez en esa oportunidad cumplió con el regla-
mento y nos citó como correspondía. 

Asistimos a la comisión, pero el bloque de la 
Unión Cívica Radical votó en contra del pedido 
de informes al señor ministro de Trabajo y Se-
guridad Social. 

£n consecuencia, si no nos permiten inalizar 
el londo de la cuestión y sí han ingresado n.ás 
de 780 millones de australes por el impuesto a 
los combustibles en la cuenta especial de la Se-
cretaría de Seguridad Social, creemos que ¡u 
llegado el momento de que en este recinto ha-
gamos las cuentas públicas y el debate icerca 
de si se pueden o no pagar los 500 austiales a 
los jubilados. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Duhalde). — La Presidencia no 
había advertido que, como manifiestan varios 
señores diputados, ha finalizado el término re-
glamentario destinado a pedidos de informes o 
de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de sobre tablas, término que ade-
más es improrrogable. 

Sr. Clérici. — Es prorrogable, señor presidente; 
pues debe concluirse con el debate sobre la mo-
ción presentada. 

Sr. Presidente (Duhalde). — No es así, señor 
diputado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Para aclarar la 
cuestión, por Secretaría se dará lectura del ar-
tículo 155 del reglamento. 

Sr. Secretario (Bravo) — El artículo 155 dice 
así: "La duración de los turnos fijados en los ar-
tículos anteriores es improrrogable, y una vez 
vencido el último se pasará al orden del día. 
No obstante, si el debate se hubiese agotado, el 
turno se prorrogará por el tiempo indispensable 
para realizar la votación pertinente. El tiempo 
no invertido en un turno se empleará en el si-
guiente, sin que esto importe ampliación del 
mismo." 

Sr. Presidente (Duhalde). — La Presidencia en-
tiende que el artículo del reglamento es lo sufi-
cientemente claro. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Ruckauf. — Señor presidente: que se apli-
que el artículo 206 del reglamento. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr, Presidente (Duhalde). — El señor diputad.) 
Ruekauf pide la aplicación del artículo 206 del 
reglamento, que dice lo siguiente: "Si ocurriese 
alguna duda sobre la inteligencia de alguno cíe 
los artículos de este reglamento, deberá resol-
verse inmediatamente por una votación de la 
Cámara, previa la discusión correspondiente". 

Sr. Jaroslavsky. — No hay ninguna duda, scñoi 
presidente. Si aceptáramos la aplicación de esc 
artículo ahora, todos los días podríamos inventai 
un caso de duda. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Lestelle. — Es la primera vez que en la Cá-
mara está en cuestión el vencimiento del plazo 
destinado a los pedidos de pronto despacho, con 
sultas y mociones de preferencia o sobre tablas 

De cualquier manera, quiero hacer referencia 
a un tema de suma gravedad. Se trata de una 
seria corrupción que está ocurriendo en el país. 
Ingresó a la Cámara un proyecto de resolución 
sobre la corrupción que está teniendo lugar en 
Tierra del Fuego, de la cual tenemos que dar 
cuentt al país. 

Sr. Jaroslavsky. — Está fuera de la cuestión, 
señor presidente. 

Sr, Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital, para fundar su 
petición de que se aplique el artículo 206 del 
reglamento. 

Sr. Ruckauf. — Señor presidente: el artículo 
206 del reglamento es absolutamente claro. En 
cualquier momento en que se plantee un pro-
blema de interpretación, todos los demás asuntos 
pasan a un segundo plano hasta que se defina 
el tema reglamentario. Ningún bloque de este 
honorable cuerpo, y mucho menos el que tiene 
la responsabilidad de ser la primera minoría 
puede impedir la aplicación del reglamento. 

Aqui hay posiciones diversas sobre la inter-
pretación de la norma del reglamento que se 
refiere al vencimiento del turno para tratar los 
pedidos de pronto despacho, las consultas y las 
mociones de preferencia y de sobre tablas. En 
consecuencia, habiendo sido planteada la apli-
cabilidad del artículo 206, tenemos derecho a 
que se discuta con carácter previo la cuestión 
reglamentaria, que debe ser decidida por simple-
mayoría. 

Reitero que aquí hay dos posiciones muy cla-
ras: la del señor diputado Jaroslavsky y la del 
señor diputado Clèrici. Ellos tienen interpreta-
ciones divergentes del artículo 155 y en conse-
cuencia corresponde que las funden, que justi-
fiquen por qué uno considera que ha vencido 
el plazo en forma improrrogable y el otro, que 

debe primero finalizarse el debate y luego pasar 
a la votación. Pido entonces que a los señores 
diputados que han planteado las dos interpre-
taciones mencionadas se les reconozca derecho 
a fundamentarlas de acuerdo con el artículo 206' 
del reglamento. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese, — Señor presidente: el artículo 
206 de] reglamento no posibilita zancadillas 
parlamentarias. Esto de la interpretación de una 
norma reglamentaria podría ser invocado cada 
vez que el presidente de la Cámara tenga que 
recurrir al reglamento para disponer su aplica-
ción en un tema en análisis. En este caso el re-
glamento dice que el término es improrrogable, 
y hasta un analfabeto conoce el significado y 
cómo debe interpretarse la palabra "improrro-

I gable". (Aplausos.) 
] Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Garay. — Señor presidente: ciertamente 

| existe la necesidad urgente de considerar el pe-
dido formulado por el señor diputado Ruckauf, 
pero estimo que hay que encontrar el canal 
adecuado para respetar este instituto sustancial 
que es el reglamento de la Cámara, que permite 
ordenar la sesión y dilucidar la verdad, a lo que 
apunta el debate. 

I Considero que la vía adecuada que se debería 
| seguir es la de formular una moción de apartar-
i se de las prescripciones del reglamento. La ex-

periencia muestra que en más de una ocasión 
se ha acudido a lo que prevé el artículo 206 res-
pecto de la interpretación reglamentaria para 
que, aun cuando la clara inteligencia del regla-
mento permite un solo sentido interpretativo, 
con una simple mayoría se lo modifique. Esto 
es muy lamentable; son precedentes que se van 
sentando y que perjudican la labor de la Cá-
mara. 

Creo que hay que tomar en cuenta la legisla-
ción general en materia interpretativa. El Có-
digo Civil fija la pauta de interpretación cuando 
habla de la letra de la ley, del espíritu y de 
otros elementos más. Entiendo que en este caso 
ni la letra ni el espíritu permiten una prórroga 
de la discusión, sino que sólo autorizan a que 
se vote en forma inmediata cuando la discusión 
ha sido agotada. Ese es un dato que debe ser 
considerado por la Presidencia: si la discusión 
había sido agotada en ese momento. En ese caso 
puede efectuarse la votación; de lo contrario, el 
término es improrrogable. 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto por 
el inciso 10 del artículo 108, hago moción de que 



la Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento a los efectos de que en forma inme-
diata se prorrogue el término que fija el artícu-
lo 154 y se pueda tratar el pedido formulado 
por el señor diputado Ruckauf. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor diputa-
do por Corrientes. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se eniitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda rechazada 
la moción. 

Sr. Presidente (Duhalde). — La Presidencia 
considera que, habiendo vencido el término re-
glamentario y no habiéndose agotado el debnte 
no puede procederse a votar la moción formu-
lada por el señor diputado por la Capital. 

En consecuencia, la cuestión queda pendiente 
para la próxima sesión de tablas. 

Se va a pasar al orden del día. 

S 

ADHESION A LOS ACTOS D E CELEBRACION 
D E L CUARTO C E N T E N A R I O D E LA 

FUNDACION D E LA CIUDAD 
D E CORRIENTES 

Sr. Presidente (Duhalde). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Tomasella Cima y otros sobre adhesión a 
actos de celebración del cuarto centenario de la 
fundación de la ciudad de Corrientes (expedien-
te 2.783-D.-87). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Adherirse a los actos conmemorativos que se 
lleven a cabo con motivo de la celebración de los 400 
años de la fundación de la ciudad de Corrientes. 

1'> — Invitar al Poder Ejecutivo nacional y al Hono-
rable Senado de la Nación a adoptar similar adhesión, 

3 ' — Remitir copia de la presente resolución al Po-
der Ejecutivo, a ambas Cámaras legislativas y al Poder 
Judicial de dicha provincia 

Carlos L. Tomasella Cima. — Carlos A. 
Coritreras Gómez. — Nicolás A. Caray. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 3 de marzo de 1988, pagina 5349. I 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co 
rrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: he 
de fundamentar muy brevemente la iniciativa en 
consideración. 

El próximo 3 de abril se cumplen cuatrocien-
tos años de la fundación de la ciudad de Co-
rrientes, que fuera realizada por el adelantado 
y capitán general don Juan Torres de Vera v 
Aragón. Nació en el corazón mismo de la tierra 
guaraní y con el tiempo se transformó en un 
inclaudicable pedestal de la libertad y de la so-
beranía nacional. Sus jalones históricos se des-
tacan con perfiles propios en la trayectoria de 
nuestro país. 

Corrientes reconoce un rico pasado y rasgos 
claramente distintivos en materia cultural, his-
tórica y también política. Sus hombres y muje-
res contribuyeron eficazmente a la formación y 
grandeza de la provincia y del país todo. Mu-
chos de sus hijos, ya sea con su valor o por -me-
dio de su intelecto, han contribuido a Ja indepen-
dencia nacional —al igual que a la de otras 
naciones hermanas— y también a la institucio-
nalizacíón del país. 

Por ello hemos considerado conveniente que 
por medio de este proyecto la Honorable Cáma-
ra rinda un justo homenaje a la ciudad de Co-
rrientes y a su provincia, adhiriendo a los festejos 
que se llevan a cabo y habrán de culminar pre-
cisamente en e¡ aniversario de su fundación, es 
decir, el próximo 3 de abril. 

Durante estos cuatrocientos años de vida !a 
ciudad de Corrientes ha sido protagonista fun-
damental en la historia de nuestra Nación, in-
cluso conteniendo invasiones y aportando la caía 
cuota de sangre de sus hijos, que hoy como en 
un principio continúan sosteniendo inalterables 
sus ideales de libertad y amor por la soberanía 
de la patria. Así, en Malvinas se aportó el valor 
más preciado: la vida joven de los combatientes, 
que sólo supieron que iban a luchar por la pa-
tria, por lo que en sus mochilas portaron el va-
lor heredado de una historia que los enorgulle-
cía. 

Por todo ello descuento que esta Honorable 
Cámara habrá de adherir a esta justiciera ini-
ciativa de homenaje a la ciudad de Corrientes 
con motivo del cuarto centenario de su funda-
ción. 



Finalmente, adelanto que en oportunidad del 
tratamiento en particular habré de sugerir un 
agregado a fin de que la Presidencia quede fa-
cultada para designar una comisión que repre-
sente a la Honorable Cámara en tales festejos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general el proyecto de resolución. 

—Resulta afirmativa. 

Buenos Aires, 9 de marzo de 1988. 

Al señor presidente de la .Honorable Cámarn de Dipu-
tadas de 1a Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
d<? comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión de regu-
lación vitivinícola, y ha tenido a bien aprobarlo de la 
siguiente forma: 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el punto 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 21? y 3?. 

Sr. Tomasella Cima. — Pido la palabra. J 
Sr. Presidente (Pugliese), — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: pro-

pongo agregar un punto 4 q u e diga lo siguien-
te: "Facúltase a la Presidencia para que designe 
una ¿omisión para que represente a la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación en los 
actos y homenajes de referencia". | 

Creemos que es de estricta justicia que dentro ' 
de esa comisión estén representados los dipu-
tados de todos los sectores políticos provenien-
tes de la provincia de Corrientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el punto 4" propuesto por el señor diputado por 
Corrientes. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado I 
el proyecto de resolución 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

9 
MEDIDAS PARA REGULAR LA ACTIVIDAD 

VITIVINICOLA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar las enmiendas introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión por el que se establecen me-
didas para regular la actividad vitivinícola (ex-
pediente 5-P.E.-87). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
3 oh 5576.) 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
deberá en el término de dos ( 2 ) años n partir de la 
sanción de la presente ley, efectuar con la participación 
de los gobiernos de las provincias vitivinícolas, un censo 
de la totalidad de los viñedos del país, con verificación 
efectiva en los lugares de ubicación de los mismos, que 
permita conocer extensión, composición varietal, estado 
vegetativo y productividad probable de cada uno. 

Se faculta ni Instituto Nacional de Vitivinicultura para 
la contratación de persona! temporario, que le permita 
e) cumplimiento de las obligaciones que por esta ley 
se le asignan. 

Art. 2« — Prohíbese por el término de cinco ( 5 ) años 
a partir de la promulgación de la presente ley, la im-
plantación de viñedos de cualquiet variedad en todo el 
territorio de la Nación, con eNcepcíón de lo dispuesto 
en el artículo 3'> de la presente ley. 

Art. 3® — La autoridad de aplicación de esta ley sólo 
autorizará ¡a implantación, reimplantación y / o modifi-
cación de los viñedos de todo el territorio de la Nación, 
previa solicitud del interesado, cuando se trate de va-
riedades sin semillas destinadas a la producción de pa-
sas, variedades para el consumo en fresco o aquellas 
clarificadas por el Instituto Nacional de Vitivinicultura 
como variedades finas, incluyendo como tal la variedad 
torrontés, para la elaboración de vinos finos, previa con-
sulta con el Poder Ejecutivo de cada provincia. A los 
efectos, la variedad de uva cereza no será considerada 
como variedad fina, 

Prohíbese la vinificación de estas uvas, salvo las va-
riedades finas, aun cuando factores meteorológicos o fi-
tosanitarios las tornen ineptas para los usos mencionados 
anteriormente, pudiendo ser destinadas a la elaboración 
de mostos sulfilados, concentrados o jugos de uva. 

La violación de lo dispuesto en el artículo anterior y 
en el primer párrafo del presente artículo será repri-
mida con la multa prevista en el artículo 24, inciso i) 
de la ley 14.878 y con la erradicación del viñedo a car-
go del infractor, 

Art. -lo — A partir de la cosecha de 1989 el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura autorizará a vinificar el vo-
lumen necesario para cubrir los despachos anuales con 
hasta un diez por ciento (10 % ) de flexibilidad. 

E ! volumen que se autorice a elaborar recibirá el 
nombre de derecho de vinificación anual y se calculará 
de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Se tomará el despacho nacional proyectado de 
vino para el período comprendido entre el I® 
de agosto y el 31 de julio del aña siguiente. 



excluidas las provincias del articulo de la 
presente ley. El despacho nacional proyectado 
se calculará en función del despacho realizado 
en lus doce meses anteriores ni momento de 
determinar el derecho de vinificación anual, 

b) Se tomará la producción nacional promedio de 
vinos de los últimos cinco ( 5 ) años excluidas 
las provincias del artículo 8 ' de la presente ley. 

c) Se calcular,i eJ índice del derecho de vinifica-
ción dividiendo el despacho nacional por la pro-
ducción nacional obtenida según los procedi-
mientos descritos en los incisos precedentes. 

d) El índice nacional obtenido por el inciso an-
terior se aplicará a la producción de uvas pro-
medio de los últimos cinco ( 5 ) años de cada 
viñedo. 

Queda facultado el Instituto Nacional de Vitivinicul-
tura a modificar el derecho de vinificación de uvas finas 
y por productor, sin que exceda en ningún caso el de-
recho de vinificación autorizado para cada zona o pro-
vincia. 

Art. 5 ' — L o s porcentajes que se obtengan conforme 
al procedimiento previsto en el artículo anterior de la 
presente ley, se impondrán con carácter de obligatorio 
a la totalidad de los viñedos inscritos en las provincias 
no incluidas en el artículo 8° de la presente ley. En el 
caso de viñedos nuevos, el Instituto Nacional de Vitivi-
nicultura estimará la producción probable. 

Art. 6e—Fíjase, a partir de la cosecha 1989, para la 
elaboración de vinos, mosto natural y mosto sulfitado. 
la utilización de ciento veintidós kilogramos (122 kg) 
de uva para la obtención de cien (100) litros de vino o 
mosto al descube. Todo el volumen que exceda a este 
rendimiento será considerado "en infracción al artículo 
23, inciso d) de la ley 14.878", debiendo separarse fí-
sicamente en bodeya o producirse el derrame inmediato 
de los caldos, previo sumario correspondiente. 

Art. 7 c — \ partir de ia cosecha 1989, en las provin-
cias excluidas por el artículo 8'-1 de la presente lev, se 
destinará a destilación un seis por ciento ( 6 % ) en vo-
lumen de la elaboración total, compuesto con vinos de 
prensa, horras y claros de borras. En las demás provin-
cias el porcentaje será del diez por ciento (10 % ) . 

El traslado a destilería o el derrame voluntario del 
porcentaje correspondiente del total de la elaboración 
deberá realizarse antes del treinta de noviembre de 
cada año. Vencida esta fecha sin haberse realizado el 
traslado, el Instituto Nacional de Vitivinicultura proce-
derá i ::.niediata desnaturalización de los productos 
sin perjuicio dpi sumario correspondiente. En caso de 
traslado a destilería de los volúmenes resultantes de la 
aplicación del presente artículo debidamente determi-
nado, serán exceptuados de costos analíticos. 

Art, 8° — Quedan excluidas del régimen y prohibicio-
'' . establecidas en los artículos 4<\ 11 en lo que res-
pecta al prorrateo y 17 de la presente ley. las pro-
vincias que no excedan en el futuro del tres por ciento 
(3 ), a excepción de las provincias de La Rioja --• 
Bíu Nogro eiuco por ciento (5 % ) cada una, de la 
prudueuioií vínica del piilí í 

A los efectos de 1: determinación de estos porcenta-
jes se relacionará la producción vínica anual de cada 
provincia con la elaboración total del país del año 1988, 

Art. 9? — Establécese como fecha de liberación al 
consumo de vino interno de los vinos de mesa nuevos 
para todas las provincias vitivinícolas o zonas dentro 
de ellas el lv de agosto de cada año. El Instituto Nacio-
nal de Vitivinicultura deberá modificar las referidas fe-
chas para alguna zona o provincia cuando razones de 
mercado vuelvan insuficientes los volúmenes existentes 
de cosechas anteriores para atender los respectivos des-
pachos previa consulta a los gobiernos de las provincias 
respectivas. 

Art. 10. — Incorpórase a continuación del último pá-
rrafo del artículo 23 de la ley 14.878, el siguiente: 

Los productos enfermos, averiados y los comprendidos 
en el artículo 24, inciso b) de esta ley, que no sean 
corregidos o no se haya efectivizado su traslado a des-
tilería o derrame voluntario según el caso, en el plazo 
de noventa ( 9 0 ) días corridos a partir del emplaza-
miento, serán derramados o dwmaturalizados por el Ins-
tituto Nacional de Vitivinicultura. 

Art. 11. — El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
podrá establecer regímenes de prorrateo de los despa-
chos de vino y otras medidas necesarias para lograr el 
mejor desarrollo, perfeccionamiento y fiscalización de 
la producción, la industria y el comercio vitivinícola, 
asegurando que cada provincia productora pueda abas-
tecer normalmente a los mercados. 

Art. 12. — Incorpórase al artículo 35 de la ley 14.878 
el siguiente párrafo; 

En los casos de prescripción y extinción de la acción 
y / o pena, las consecuencias no comprenden los pro-
ductos involucrados en las infracciones que se traten, 
los que seguirán el destino que para el caso seSalaü 
los artículos 23 y 24, 

Sustituyese el artículo 24 bis de la ley 14.878, incor-
porado por la ley 21.657, por el siguiente: 

Artículo 24 bis: Los responsables de bodegas, 
viñedos, plantas de fraccionamientos, distribución, 
depósitos y fábricas de bebidas y productos a los 
que se refiere esta ley, así como también las per-
sonas o empresas que los transporten y las que 
importen o fabriquen productos destinados ai uso 
enológico deberán cumplimentar las exigencias de 
inscripción, presentación de declaraciones juradas, 
y demás información sobre la constancia en docu-
mentos y libros rubricados (modelo oficial) y otras 
que tengan por objeto una efectiva fiscalización 
de su actividad, en las fechas, condiciones y formas 
que reglamentariamente determine el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura; asimismo este organismo 
podrá paralizar el ingreso y egreso del producto 
en ¡os establecimientos fiscalizados hasta tanto se 
dé cumplimiento a las obligaciones establecida« 
precedentemente y a las normas reglamentarias que 
en su consecuencia se dicten, previa intimación, 

Arr, 13. — Prohíbese el despacho al consumo en el 
mercado interno de los vinos que permanecen bloquea-
dos en virtud de lo dispuesto por los artículos 14, 15 y 



16 de la ley 22.667. Los volúmenes afectados tendrán 
por destino su exportación o destilación. 

Art. 14. — La violación a lo dispuesto en el artículo 
anterior será sancionada con las penalidades previstas 
en el artículo 24, incisos f ) e i) de la ley 14.878, e inhá-
bil ií:ición temporaria del establecimiento para todo rao- I 
vimiento hasla seis ( 6 ) meses. 

Art. 15. — Los productos obtenidos en violación a 
lo establecido en la presente ley serán considerados en 
infracción al artículo 23, inciso d) de la ley 14.878. 

Art. 16. — El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
podrá disponer la intervención preventiva por hasta 
treinta ( 3 0 ) días corridos, del producto presuntamente 
en infracción a las normas vitivinícolas. Vencido dicho 
plazo sin resolución de la autoridad de aplicación, que-
dará sin efecto la intervención. 

Cuando el interesado o sus representantes se negaren 
a aceptar el cargo de depositario de los productos inter-
venidos se paralizará el movimiento del e-rtablfcimieiito 
hasta que una persona responsable aceptu el cargo. 

Art. 17. — Prohíbese el despacho al consumo interno 
de las existencias vínicas nacionales declaradas como ta-, 
les al 1? de agosto de 19S8, correspondientes a las co-
sechas 1987 y anteriores, en poder de cada propietario. | 

Se exceptúan de estas prohibiciones los vinos finos 
declarados como tales al l'-1 de agosto de 1987 los cer-
tificados como finos al primer día del mes siguiente a 
la fecha de publicación de esta ley, los volúmenes de 
vino correspondientes a cuotas de prorrateo autorizadas 
por el Instituto Nacional de Vitivinicultura que al 19 de 
agosto do 1988 aún no hubieran sido despachadas al 
consumo, y una reserva técnica de hasta veinte por 
ciento (20 % } sobre los despachos anuales. 

Los productos bloqueados por este artículo tendrán 
corno únicos destinos la destilación o exportación. 

La violación de lo dispuesto en el presente artículo 
será sancionada con las penalidades previstas en el ar-
tículo 14 J e la presente ley. ¡ 

El volumen bloqueado por aplicación de este ar-
tículo podrí ser liberado a partir de la fecha de libe- j 
ración consignada en el artículo 9? en la exacta propor- | 
ción e incidencia en que el productor vitícola optare 
por la no vinificación total o parcial de las uvas con 
derecho a vinificación de su viñedo inscripto corres-
pondientes a la? vendimias 1988 y siguientes. A tal 
efecto el factor de conversión a tcn^r en cuenta serA 
de ciento veinticinco kiiogrjmos (125 kg) de uva por 
cien ( 1 0 0 ) litros de vino. 

Art. 18. — Elévase la sobretasa establecida por el 
inciso a ) de! artículo 53 de la ley de impuestos internos 
(tevto ordenado y sus modificaciones) del tres por 
ciento ( 3 % ) al siete por ciento (7 % ) . 

Art. 19. — Sustituyese el artículo 10 de la ley 14.878 
por el siguiente: 

Artículo 10 : Con una afectación de cincuenta 
y siete por ciento (57 % ) de sus recursos anual« 
como mínimo, el Instituto creará un fondo desti-
nado a¡ fomento de la vitivinicultura, entendiéndo-
se por tal, la diversiíicación de los usos de la uva, 
la reconversión vitivinícola, el fomento de las ex-
portaciones, el apoyo a la tecnificacíón e investiga-

ción, erradicación de viñedos, fraccionamiento en 
origen, integración de productores, sanidad vegetal, 
uso publicitario y adquisición de vinos bloqueados 
desde el 1" de enero de 1988. 

Ingresará también al fondo como recurso el pro-
ducido de la venta de productos. 

El Instituto Nacional de Vitivinicultura aplicará 
en cada provincia estos fondos, a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 

En la asignación de los mismos deberá respetarse 
la proporción dt;l aporte al fondo de cada provin-
cia productora. 

El noventa por ciento ( 9 0 % ) de las sumas afec-
tadas durante el primer año será destinado a la 
adquisición de excedentes vínicos, a cuyo efecto la 
Secretaría de Hacienda de la Nación efectuará un 
anticipo de la recaudación del fondo en cinco ( 5 ) 
cuotas mensuales y consecutivas de veinte millones 
de australes (A 20 000.000) a partir del 28 de fe-
brero de 1988 que le será reintegrado automática-
mente con la recaudación del fondo, con más los 
servidos financieros devengados. 

Durante el segundo año, los recursos afectados, 
en un porcentaje no inferior ni noventa por ciento 
( 9 0 % ) do los mismos, se destinarán al pago de 
las indemnizaciones por erradicación voluntaria de 
viñedos o reconversión en la<. zonas y condiciones 
que el consejo directivo determine, no pudiendo en 
ningún caso entrar en este régimen los viñedos 
considerados decrépitos por el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura. 

El diez por ciento ( 1 0 % ) de las sumas afec-
tadas durante el primer y segundo año serán desti-
nadas a los otros fines previstos en este artículo, 
respetando el principio de distribución aquí esta-
blecido. 

Durante los años restantes de la v igencia del 
Fondo, la adquisición de vinos bloqueados, no po-
drá insumir más del diez por ciento (10 % ) de 
los recursos afectados al fondo. 

Los vinos bloqueados adquiridos no podrán, en 
modo alguno, ser destinados al consumo interno. 

Art. 20. — Exclúyese la simple tenencia de vino ave-
riado s n fraccionar en bodega, de los presupuestos de 
puníbilidad del artículo 24, inciso f ) de la ley 14 878, 
sin perjuicio de la efectivización del d?st¡no que para 
tales productos determina el artículo 23 de la misma. 

Art, 21. — La autoridad de aplicación de Ta pre<ente 
ley será el Instituto Nacional de Vitivinicultura, 

Art. 22. — La presente ley regirá a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Art. 23. — Derógase toda otra ley que se oponga n 
las prescripciones de la presente. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J, Macris. 



Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-

doza. 
Sr. Armagnague. — Señor presidente: el blo-

que de la Unión Cívica Radical va a aceptar 
las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado en el proyecto de ley sobre regula-
ción de la actividad vitivinícola. 

Las enmiendas realizadas no alteran en abso-
luto el espíritu del proyecto, por cuanto se re-
fieren a cuestiones de técnica legislativa, ade 
más de incluirse un artículo nuevo referido a la 
simple tenencia de vino averiado sin fraccionar 
en bodega. 

Las innovaciones sustanciales que ha intro-
ducido la Cámara alta en la sanción de Ja Cá-
mara de Diputados son las siguientes. 

En el artículo no se enumeran Jas provin-
cias, como ocurría en Ja redacción originaria, 
sino que se fijan los porcentajes para determi 
nar las que quedan excluidas de su régimen. 
En este sentido se establece una cifra que al-
canza al 3 por ciento, salvo respecto de las pro-
vincias de La Rioja y Río Negro, para Jas que 
expresamente se determina un 5 por ciento. 

La redacción del artículo 17 se modifica por 
razones de técnica' legislativa, exceptuándose 
del bloqueo a los vinos certificados como finos 
al primer día del mes siguiente a la fecha de 
publicación de Ja ley, mientras que Ja redac-
ción originaria hacía referencia a los vinos finos 
certificados al I o de marzo del corriente año. 
Esta disposición resuelve el problema que crea-
ría el artículo 3"? del Código Civil respecto de 
la retroactividad de la Jey, que en este caso 
podría alterar derechos adquiridos. 

Una innovación muy importante consiste en 
la inclusión de un artículo nuevo, que lleva el 
número 20, que contiene una disposición que si 
bien ya aparecía en otros proyectos presenta-
dos en esta Cámara, no fue contemplada en la 
sanción producida por este cuerpo. Mediante 
esta disposición se excluye de los presupuestos 
de punibilidad de la Jey 14.878 a todos aque-
llos vinos averiados sin fraccionar en bodega. 
Creemos que se trata de una norma acertada, 
toda vez que es considerable la multa que se Je 
impone al vino averiado. En este caso, en con-
traposición al vino enfermo, el vino averiado 
es un caso típico de fuerza mayor y corresponde 
excluirlo de la punibilidad. 

Estas son, en definitiva, las principales modi-
ficaciones introducidas en la sanción de la Cá-
mara de Diputados, además de las correcciones 

efectuadas en Jos artículos y 3", todas las 
cuales no alteran el espíritu de la sanción ori-
ginaria. 

Por otra parte, reitero lo que ya se ha seña-
lado en este mismo recinto con respecto a esta 
cuestión, en el sentido de que debemos tender 
a la diversificación vitivinícola, que pasa desde 
luego poi Ja variedad de la vid, pero alcanza 
también al uso del suelo. 

Sólo quiero efectuar una reflexión final, Este 
proyecto de ley, que ha sido elaborado para 

' atender circunstancias excepcionales, obligará aJ 
. productor a inclinarse más por la calidad del 

vino que por la cantidad. Asimismo, el bodegue-
ro que transfiera el vino aJ fraccionamiento de-
berá comprender que éste ha perdido el carác-

i ter de bebida noble para transformarse en un 
objeto masivo donde todo se reduce a la simple 
venta de cajones de vino. 

Debemos terminar con el espíritu individua-
lista del que ha dado muestras esta actividad 

t para que se integren los distintos sectores vin-
' eulados a la vitivinicultura y para evitar que 
j desenvuelvan su actividad sólo en beneficio de 

sus propios intereses. 
1 En el prefacio de su obra referida a Ja orga-

nización internacional, Friedich señala que para 
no tener más este tipo de experiencias la res-

, puesta consiste en aprender (arito de nuestros 
I fracasos como de nuestros éxitos Esto debemos 

aplicarlo también a Ja cuestión vitivinícola. 
Con la sanción que daremos a este proyecto 

terminamos con un capítulo que fuera iniciado 
en ¡a triste sesión del 2ti de diciembre, en la 

, que algunas intenciones fueron puestas en tela 
de juicio por parte de ciertos sectores interesados 
políticamente en desprestigiar al Parlamento y 
fundamentalmente al partido al que nie honro 

en pertenecer. 
Pondremos punto final a una serie de dia-

tribas que tuvimos que soportar muchos dipu-
| tados en esa triste sesión del 29 de diciembre, 

en una clara demostración de que estamos mu-
cho más en la defensa de los intereses de la 
provincia que en la de una mera parcialidad 
política. De lo contrario, no hubiéramos vaci-
lado en "cajonear" este expediente —como 
vulgarmente se dice—, con lo cual se habría 
postergado la solución de este problema vincu-
lado con la economía regional de Cuyo. 

Por eso, señor presidente, cordialmente dire-
mos al señor gobernador de la provincia, que 
es agente natural del gobierno federal y no 

, comparte nuestro mismo signo ideológico, que 
ya tiene la ley. No lo haremos con un afán de 
revancha sino para que interprete que los inte-



gran tes de este Parlamento, y huida mentalmen-
te los diputados de la Unión Cívica Radical, 
han colaborado no para el triunfo circunstan-
cial de un gobierno, sino para solucionar un 
grave problema que afecta a la vitivinicultura 
en su conjunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza, 

Sr. Masini. — Señor presidente: nuestro blo-
que aceptará las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado porque con esta nue-
va redacción se interpreta algo que venimos sos-
teniendo desde hace mucho tiempo, 

El hecho de que el tema de la política vitivi-
nícola ingrese nuevamente en el Parlamento 
luego de haber sido objeto de un tratamiento 
especial por parte de los factores de la produc-
ción. de las provincias vitivinícolas —tanto las 
más grandes como las más pequeñas— y de los 
partidos políticos, reviste una trascendencia po-
lítica inusual. 

Esto es fruto de la concertación que en mate-
ria pwlífica venimos planteando desde hace mu-
chos años y es, asimismo, un acto de afirmación 
del federalismo y de reconocimiento de la im-
portancia de las economías regionales, cuyo cre-
cimiento queremos impulsar. 

Para nuestra provincia —al igual que para el 
resto de las provincias vitivinícolas— esta cues-
tión no se relaciona sólo con un problema de 
coyuntura. Por el contrario, creemos que con 
este proyecto se comienza a resolver el proble-
ma estructural de la vitivinicultura argentina. 

Con el fin de analizar la situación y ver qué 
•es lo que se ha hecho hasta este momento, deseo 
señalar que desde 1983 hemos realizado en esta 
Cámara planteos vinculados con la reforma es-
tructural que se necesita. Concretamente, el día 
4 de enero de 19S4 hemos presentado cinco 
proyectos de ley sobre el particular. 

A partir de nuestras propuestas comienza a 
tratarse una metoJología de cambio estructural. 

Una de las medidas a adoptar para solucionar 
los problemas estructurales consiste en desarti-
cular el estancamiento originado en la falta de 
integración vertical y horizontal de nuestra in-
dustria vitivinícola, en la masificación de los 
productos sin adecuada tipificación, en la falta 
de rliversificación de los usos de la uva y en una 
política exportadora débil, que no permite que 
nuestros vinos lleguen al mercado internacional. 

También queremos ser absolutamente claros 
respecto del significado que tiene este lema pn 
ai nosotros. Este proyecto no es sólo la solución 
para los problemas que presentan las provincias 

vitivinícolas, sino que también representa el ibi-
cio del tratamiento de las dificultades que ata-
ñen a las economías regionales. 

Sabemos que en grandes sectores de la activi-
dad regional no pampeana las condiciones ac-
tuales de producción están impidiendo que exis-
ta una acumulación de capital que permita el 
crecimiento y la expansión. Esta situación se 
presenta no sólo por causas eoyunturales, sino 
también estructurales. Como representantes de 
esas economías regionales y de las distintas pro-
vincias debemos comenzar a brindarles solución. 

La problemática regional debe ser asumida 
por todos los argentinos. No es posible que siga 
existiendo el desequilibrio funciona) que hoy 
observamos en la economía nacional. Ninguna 
región puede realizarse en una Nación que no 
se realiza, pero además ninguna Nación puede 
realizarse sin un equilibrio económico. Por eso 
vamos a apoyar las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
esta Cámara le remitiera en revisión, Como 
también estamos interesados en que todos jun-
tos encontremos soluciones a nuestros proble-
mas. proponemos que las demás regiones plan-
teen sus dificultades; nosotros estaremos con 
ellas, como ellas estuvieron con nosotros. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. González (A. I.). — Señor presidente: deseo 
anticipar mi voto afirmativo a las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión so-
bre reconversión vitivinícola. No obstante que se 
trata de un paliativo para la situación por la 
que atraviesa la vitivinicultura argentina y, es-
pecialmente, la cuyana, la iniciativa significa un 
paso más y un avance para tratar de solucionar 
en alguna medida los problemas mencionados. 

Por estas breves consideraciones brindaremos 
nuestro voto afirmativo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se aceptan las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión sobre reconversión vi-
tivinícola. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

! VOírse el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5573 . ) 



Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. ¡ 
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L E Y ORGANICA D E MUTUALIDADES. 

MODIFICACION 

(Orden del Dm N ' 17) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
eJ proyecto de ley del señor diputado Rodríguez (Je-
sús), sobre modificaciones al decreto ley 2 0 , 3 2 1 / 7 3 , 
orgánica de mutualidades; y, por ¡as razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aeonse/a Ja sanción deJ siguiente 

lo sustituya. La primera actualización será 
efectuada a Jos seis meses de la publicación 

' de la presente ley en eJ Boletín Oficia/. 

Art. 2? — Comunique«? al Poder Ejecutivo. 

| Safa de ía comisión, 25 de febrero de 1988. 

i Oscar L. Fappmno. — Roberto O. ¡rigo-
' yen. — Norma Allegrone de Fonte. — 

Víctor E. Carrizo. — Alberto Aramouni. 
— Orosia 1. Botella. — Pascual Cappe-
lleri. — Angel M. D'Ambrosio. — Luis 

| R, Giocosa, — Joaquín V. González. — 
Zésar A. Loza. — Rodolfo M. Parente. — 

| Carlos F. Rtwkauf. — Carlos O. Silva. 
— Carlos L. Tomasella Cima. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lr> — Modificase el decreto Jey 2 0 . 3 2 1 / 7 3 
como se indica a continuación: 

a) Reemplázase el artículo 9c 
2 0 . 3 2 1 / 7 3 por el siguiente: 

Artículo 9v¡ Los socios de las entidades mu-
tuales, cualquiera fuera s"u c-jtegoría, deberán 
aportar con destino al Instituto Nacional de 
Acción Mutual el 1 % de la cuota societaria. 
Tal aporte no podrá ser inferior u veinte cen-
tavos de austral (A 0 ,20 ) por asociado y por 
mes. Las entidades mutuales serán agentes de 
retención debiendo ingresar los fondos dentro 
del mes siguiente de su percepción. Este im-
porte será actualizado semestralmente de acuer-
do al índice de precios mayoristas no agrope-
cuarios nivel general, que publique el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos o el 
organismo que lo sustituya. La primera actua-
lización será efectuada a los seis meses de la 
publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial. Lo recaudado por este concepto será 
destinado, por lo menos en un 5 0 a la pro-
moción y fomento del mutualísmo, de acuerdo [ 
a Jo establecido en los incisos c ) , d) y g ) 
del artículo 2v del decreto ley 1 9 . 3 3 1 / 7 1 . j 

b) Sustituyese el inciso a) del artículo 3 5 del i 
decreto Jey 2 0 . 3 2 1 / 7 3 por el siguiente: 

a) Multas de mil australes (A 1 .000) a diez 
mil australes (A 10 0 0 0 ) . Los montos es-
tablecidos en e.ste inciso se actualizarán se-
mestralmente, de acuerdo al índ'ce de pre-
cios mayoristas no agropecuarios, nivel ge-
neral, que publique el Instituto Nacional de 
Estadística _ y Censos o el organismo que 

El sistema mu tus lista se encuentra regido, en todo el 
país, por el Instituto Nacional de Acción Mutual, que 
funciona como organismo descentralizado del Ministerio 
de Bienestar Social. Este instituto es la autoridad de 
aplicación del régimen legal de las asociaciones mutua-
les y tiene como fin concurrir a Ja promoción y desarro-
llo de las mutualidades creado por d- creio ley 19 .331 / 

del decreto ley | (mutualidades-ley orgánica) que rige las asociacio-
nes mutuales. 

Entre sus recursos se encuentran ios previstos en los 
artículos 9 ' y 35, inciso a ) del decreto ley 2 0 . 3 2 1 / 7 3 , 
en concordancia con el artículo 7°, inciso d) del decreto 

I loy 1 9 . 3 3 1 / 7 1 . Se trata de un aporte que realizan los 
l socios de las entidades mutualistas equivalente al I % 
' de Ja cuoM societaria. Tal aporte no puede ser inferior 
i al 0 ,05 % por asociado y por mes; y, los que resulten 
' de multas que e¡ organismo de aplicación se encuentra 

facultado a aplicar, por infracciones a cualquier dispo-
j sioión del decreto ley 2 0 . 3 2 1 / 7 3 equivalente a $ 50 a 

S 5 .000 (ley 18 .188) , Ambos conceptos tienen estableci-
dcs sumas fijas que no han sido materia de actualización 
desde la sanción del decreto ley 2 0 . 3 2 1 / 7 3 . 

i El proyecto de ley del diputado nacional Jesús Ro-
I dríguez apunta a la modificación de los importes men-

cionados, atento a que sus montos se han convertido 
irrisorios y abstractos en la actualidad. A su vez pro-
pone un mecanismo de actualización automática que 
consiste en un ajuste semestral que impediría la desva-
lorización monetaria de los importes que se consignan, 
aplicándole a estos los Índices de precios mayoristas no 
agropecuarios, nivel general, que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos o ei organismo que lo 
sustituya. 

Asimismo a las modificaciones que se propone al ar-
tículo 9rJ establece que Jo recaudado por este concepto 
será destinado por lo menos en un 50 % a la promoción 
y fomento del mut jalisim de acuerdo a lo establecido en 
los incisos c). d) y g) del artículo 2t> del decreto ley 
1 9 . 3 3 1 / 7 3 (nsistir y asesorar técnicamente a las asocia-
ciones mutuales en ios aspectos sociales, educativo, eco-
nómico. organizativo, jurídicos y firionci,.ros vinculados 



yar económicamente y financieramente a las asociaciones 
mutuales; favorecer la realización de congresos, organi-
zación de ateneos y toda otra forma de difusión del mu-
tualismo). 

Esta iniciativa, permitirá reducir los desembolsos fis-
cales (contribuciones por parte del Tesoro nacional para 
financiar el desenvolvimiento del organismo) y facilitar 
el desarrollo de la actividad propia de la acción mutual. 

Por ello la Comisión de Legislación General apoya este 
proyecto. 

Rodolfo M Párente. 

A N T E C E D E N T E 

t»BOYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"» — Modifícase el decreto ley 2 0 3 2 1 / 7 3 
como se indica a continuación-

a ) Reemplázase el articulo 9« del decreto ley 
2 0 . 3 2 1 / 7 3 por el siguiente: 

Artículo 9<> — Los socios de Jas entidades mu-
tuales, cualquiera fuera su categoría, deberán 
aportar con destino al Instituto Nacional de Ac-
ción Mutual el 1 % de la cuota societaria. Tal 
apotte no podrá ser inferior a diez centavos de 
austral ( A 0 , 1 0 ) por asociado y por mes. Las 
entidades mutuales serán agentes de retención 
debiendo ingresar los fondos dentro del mes si- j 
guíente de su percepción. Este importe será ac-
tualizado semestralmente de acuerdo al índice 
de precios mayoristas no agropecuarios, nivel 
general, que publique el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, o el organismo que lo 
sustituya. La primera actualización será efectua-
da a los seis meses de la publicación de la pre-
sente ley en el Boletín Oficial. Lo recaudado pot 
esto concepto será destinado, por lo menos en 
un 5 0 % , a la promoción y fomento del mutua-
lismo, de acuerdo a lo establecido en los inci-
sos c), d), y g ) del articulo 2° del decreto ley 
1 9 . 3 3 1 / 7 1 . 

b) Sustituyese el inciso a) del articulo 35 del de-
creto ley 2 0 . 3 2 1 / 7 3 por el siguiente: 
o ) Multas de quinientos australes (A 500) a cinco 

mil australes (A 5 . 0 0 0 ) . Los montos esta-
blecidos en este inciso se actualizarán semes-
tralmente, de acuerdo al índice de precios 
mayoristas no agropecuarios, nivel general, 
que publique el instituto Nacional de Esta-
dística y Ceusos o el organi no que lo sus-
tituya. La primera actualización será efec-
tuada a los seis meses de la publicación de 
la presente ley en el Boletín Oficial. 

Art. 20 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jesús Rodríguez. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
— E l articulo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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PROTOCOLO D E REFORMAS A LA CARTA D E LA 
ORGANIZACION D E LOS ESTADOS AMERICANOS 

(Orden del Día N " 23) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto lia con-
siderado el mensaje 683 y proyecto de le)' del Poder Eje-
cutivo por el que se aprueba el Protocolo de Refornias 
a la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, llamado "Protocolo de Cartagena de Indias", que se 
aprobara en el decimocuarto período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General de la Organización, que 
se llevó a cabo en Cartagena de Indias, República de 
Colombia, del 2 al 5 de diciembre de 1985; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 2 de marzo de 1988. 

Federico T. M. Storant. — Eduardo P. Vaca. 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Roberto 
P. Silva. — José M. Soria Arch. — Felipe 
T. Adaime. — María J. Alsogaray. — Raid 
A. Altare z Echagve. — Saturnino D. 
Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Genaro 
A. Collantes. — Oscar H. Curi. — Benito 
O. Ferreyra. — Horacio H. Hvarie. »— 
Carlos J. Rosno. — Bernardo l. R. Saldu-
na. — Carlos O. Silva. 

PROYECTO DI LIT 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Apruébase el Protocolo de Reformas a 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
llamado "Protocolo de Cartagena de Indias", que se apro-
bara en el decimocuarto período extraordinario de sesio-
nes de la Asamblea General de la Organización, que se 
llevó a cabo en Cartagena de Indias, República de Co-
lombia, del 2 al 5 de diciembre de 1985, cuyo texto 
original en idioma español, que consta de once ( 1 1 ) 
artículos, en fotocopia autenticada, forma parte de la 
presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Copulo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 5 7 6 . ) 



PROTOCOLO DE REFORMAS A LA CARTA DE LA 
ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

"PROTOCOLO DE CARTAGENA DE INDIAS" 

En nombre de sus pueblos los Estados Americanos i 
reprebíntados en el decimocuarto periodo extraordinario ! 
de sesiones de la Asamblea General, reunida en Carta-
gena de Indias, Colombia, convienen en suscribir el si-
guiente 

Protocolo de Reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos 

ARTÍCULO 1 

Se modifica el texto del Preámbulo de la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos, que que-
dará redactado así: 

En nombre de sus pueblos los Estado represen-
tados en la IX Conferencia Internacional Ameri-
cana. 

Convencidos de que la misión histórica de Amé-
rica es ofrecer al hombre una tierra de libertad y 
un ámbito favorable para el desarrollo de su perso- i 
nulidad y la realización de sus justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya 
numerosos convenios y acuerdos cuya virtud esen-
cial radica en el anhelo de convivir en paz y de 
propiciar, mediante su mutua comprensión y su 
respeto por la soberanía de cada uno, el mejora-
miento de todos en la independencia, en la igual-
dad y en el derecho; 

Ciertos de que la democracia representativa es 
condición indispensable para la estabilidad, la paz 
y el desarrollo de la región; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidari-
dad americana y de la buena vecindad no puede ser 
otro que el de consolidar en este Continente, dentro 
del marco de las instituciones democráticas, un ré-
gimen de libertad individual y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, 
así como su contribución al progreso y la civiliza-
ción del mundo, habrá de requerir, cada día más, 
una intensa cooperación continental; 

Determinados a perserverar en la noble empresa 
que la Humanidad ha confiado a las Naciones Uni-
das, cuyos principios y propósitos reafirman solem-
nemente; 

Convencidos de que la organización jurídica es 
una condición necesaria para ta seguridad y la paz, 
fundadas en el orden moral y en la justicia, y 

De acuerdo con la Resolución IX de la Conferen-
cia sobre Problemas ríe la Guerra y de la Paz, reu-
nida en la Ciudad de México. 

Artículo II 
Se modifican los textos de los siguientes artículos de la 

Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
que quedarán redactado» asi: 

Artículo 1 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta 
la organización internacional que han desarrollado 
para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar 
su solidaridad, robustecer su colaboración y defen-
der su soberanía, su integridad territorial y SII in-
dependencia. Dentro de las Nacióos Unidas, la 
Organización de los Estados Americanos constituye 
iin organismo regional. 

La Organización de los Estados Americano* no 
tiene más facultades que aquellas que expresamente 
le confiere Ja presente Carta, ninguna de cuyai 
disposiciones la autoriza a intervenir en asuntos de 
la jurisdicción interna de los Estados Miembros. 

Artículo 2 

La Organización de los Estados Americanos, para 
realizar los principios en que se funda y cumplir 
sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta 
de las Naciones Unidas, establece los siguientes 
propósitos esenciales: 

a ) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 
b) Promover y consolidar la democracia repre-

sentativa dentro del respeto al principio de 
no intervención; 

c) Prevenir las posibles causas de dificultades y 
asegurar la solución pacífica de las controver-
sias que surjan entre los Estados Miembros; 

d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso 
de agresión; 

e) Procurar la solución de los problemas políti-
cos, jurídicos y económicos que se susciten 
entre ellos; 

/ ) Promover, por medio de Ja acción cooperativa, 
su desarrollo económico, social y cultural, y 

g) Alcanzar una efectiva limitación de armamen-
tos convencionales que permita dedicar el 
mayor número de recursos al desarrollo eco-
nómico y social de los Estados Miembros, 

Articulo 3 

Los Estados Americanos reafirman los siguientes 
principios: 

a) El derecho internacional es norma de con-
ducta de los Estados en sus relaciones reci-
procas; 

¿>) El orden internacional está esencialmente 
constituido por el respeto a la personalidad, 
soberanía e independencia de los Estados y 
por el fiel cumplimiento de las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes 
del derecho internacional; 

c) La buena fe debe regir las relaciones de 1m 
Estados entre si; 

d) La solidaridad de los Estados Americanos y 
los altos fines que con ella se persiguen, re-



quieren la organización política de los misrfitís 
sobre la base del ejercicio efectivo de la de-
mocracia representativa; 

e) Todo Estado tiene derecho a elegir, sin in-
jerencias externas, su si tema poli ico, eco-
nómico y social, y a organizarse en la forma 
que más le convenga, y tiene el deber de no 
intervenir en los asuntos de otro Estado. Con 
sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados 
Americanos cooperarán ampliamente entre si 
y con independencia de la naturaleza de .sus 
sistemas políticos, económicos y sociales; 

f ) Los Estados Americanos condenan la guerra 
de agresión: la victoria no da derechos; 

g) La agresión a un Estado Americano consti-
tuye una agresión a lodos los demá; Estados 
Americanos; 

h) Las controversias de carácter internacional 
que surjan entre dos o más Estados America-
nos deben ser resueltas por medio de proce-
dimientos pacíficos; 

i) La justicia y la seguridad sociales son bases 
de una paz duradera; 

j) La cooperación económica es esencial para 
el bienestar y la prosperidad comunes de los 
pueblos del Continente; 

k) Los Estados Americanos proclaman los de-
rechos fundamentales de la persona humana 
sin hacer distinción de raza, nacionalidad, 
credo o sexo; 

J) La unidad espiritual del Continente se basa 
en el respeto de la personalidad cultural de 
los países americanos y demanda su estrecha 
cooperación en las altas finalidades de la cul-
tura humana; 

m ) La educación de los pueblos debe orientarse 
hacia la justicia, la libertad y la paz. 

Artículo 8 

El Consejo Permanente no formulará ninguna 
recomendación ni la Asamblea General tomará de-
cisión alguna sobre la solicitud de admisión presen-
tada por una entidad política cuyo territorio esté 
sujeto, total o parcialmente y con anterioridad a la 
fecha del 18 de diciembre de 1964, fijada por la 
Primera Conferencia Interamerícana Extraordinaria, 
a litigio o reclamación entre un país extracontinen-
tal y uno o más Estados Miembros de la Organiza-
ción, mientras no se haya puesto fin a la contro-
versia mediante procedimiento pacífico. El presente 
artículo regirá hasta el 10 de diciembre de 1990, 

Artículo 23 

Las controversias internacionales entre los Esta-
dos Miembros deben ser sometidas a los procedi-
mientos de solución pacifica señalados en esta Carta. 

Esta disposición no se interpretará en el sentido 
de menoscabar los derechos y obligaciones de los 
Estados Miembros de acuerdo con los artículos 34 
y 3 5 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 26 

Un tratado especial establecerá los medios ade-
cuados para resolver las controversias y determínatá 
los procedimientos pert'nentes a cada uno de los 
medios pacíficos, en forma de no dejar que con-
trovresia alguna entre los Estados Americanos 
"pueda quedar sin solución definitiva dentro de un 
plazo razonable. 

Artículo 29 

Los Estados Miembros, inspirados en los prin-
cipios de solidaridad y cooperación intcramericanas. 
se comprometen a aunar esfuerzos para lograr que 
mpere la justicia social internacional en sus rela-

ciones y para que sus pueblos alcancen un desa-
rrollo integral, condiciones indispensables para la 
paz y la seguridad. El desarrollo integral abarca 
los campos económico, social, educacional, cultural, 
científico y tecnológico, en los cuales deben obte-
nerse las metas que cada país defina para lograrlo. 

Artículo 34 

Los Estados Miembros deben abstenerse de ejer-
cer políticas, acciones o medidas que tengan serios 
efectos adversos sobre el desarrollo de otros Es-
tados Miembros. 

Artículo 37 

Los Estados Miembros, reconociendo la estrecha 
interdependencia que hay entre el comercio exte-
rior y el desarrollo económico y social, deben rea-
lizar esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin 
de conseguir: 

a ) Condiciones favorables de acceso a los merca-
dos mundiales para los productos de los paí-
ses en desarrollo de la región, especialmente 
por medio de la reducción o eliminación, por 
parte de los países importadores, de barreras 
arancelarias y no arancelarias que afectan las 
exportaciones de los Estados Miembros de la 
Organización, salvo cuando dichas barreras se 
apliquen para diversificar la estructura econó-
mico, acelerar el desarrollo de los Estados 
Miembros menos desarrollados e intensificar 
su proceso de integración económica, o cuando 
se relacionen con la seguridad nacional o las 
necesidades del equilibrio económico; 

b) La continuidad de su desarrollo económico y 
social mediante: 

i. Mejores condiciones para el comercio de 
productos básicos por medio de convenios 
internacionales, cuando fueren adecuados; 
procedimientos ordenados de comercializa-
ción que eviten la perturbación de los 
mercados, y otras medidas destinadas a 
promover la expansión de mercados y a 
obtener ingresos seguros para los produc-
tores, suministros adecuados y seguros para 



los consumidores, y pTeckw estables que 
sean a la vez remunerativos para los pro-
ductores y equitativos para los consumi-
dores; 

tí. Mejor cooperación internacional en el cam- , 
po financiero y adopción de otros medios 1 

para aminorar los efectos adversos de las I 
fluctuaciones acentuadas de los ingresos 
por concepto de exportaciones que expe-
rimenten los países exportadores de pro-
ductos básicos; 

iii. Diversificación de las exportaciones y am-
pliación de las oportunidades para expor-
tar productos manufacturados y semima-
nufacturados de países en desarrollo, y 

iv. Condiciones favorables al incremento de 
los ingresos reales provenientes de las ex-
portaciones de los Estados Miembros, es-
pecialmente de los países en desarrollo de 
la región, y al aumento de su participa-
ción en el comercio internacional. 

Artículo 4 5 

Los Estados Miembros darán importancia primor-
dial, dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo 
de la educación, la ciencia, la tecnología y la cul-
tura, orientadas hacia el mejoramiento integral de 
la persona humana y como fundamento de la de-
mocracia, la justicia social y el progreso. 

Artículo 48 

Los Estados Miembros cooperarán entre sí para 
satisfacer sus necesidades educacionales, promover 
la investigación científica e impulsar el adelanto 
tecnológico para su desarrollo integral, y se consi-
derarán individual y solidariamente comprometido« 
a preservar y enriquecer el patrimonio cultural de 
los pueblos americanos. 

Artículo 49 

Los Estados Miembros fomentarán la ciencia y la 
tecnología mediante actividades de enseñanza, in-
vestigación y desarrollo tecnológico y programas de 
difusión y divulgación, estimularán las actividades 
en el campo de la tecnología con el propósito de 
adecuarla a las necesidades de su desarrollo inte-
gral, concertarán eficazmente su cooperación en 
estas materias, y ampliarán suitanclalmente el in-
tercambio de conocimientos, de acuerdo con los ob-
jetivos y leyes nacionales y los tratados vigentes. 

Artículo 52 

La Asamblea General es el órgano supremo de la 1 
Organización de los Estados Americanos. Tiene 
como atribuciones principales, además de las otras 
que le señala la Carta, las siguientes: 

a ) Decidir !a acción y la política generales de 
la Organización, determinar la estructura, y 

funciones de IÍUS órganos y considerar cual-
quier asunto relativo a la convivencia de los 
Estados Americanos; 

b) Dictar disposiciones para la coordinación de 
las actividades de los órganos, organismos y 
entidades de la Organización entre sí, y de 
estas actividades con las de las otras institu-
ciones de! Sistema Interamericano; 

c) Robustecer y armonizar la cooperación ccn 
las Naciones Unidas y. sus organismos espe-
cializados; 

d) Propiciar la colaboración, especialmente en los 
campos económico, social y cultural, con otras 
organizaciones internacionales que persigan 
propósitos análogos a los de la Organización 
de los Estados Americanos; 

e) Aprobar el programa-presupuesto de la Orga-
nización y fijar las cuotas de los Estados 
Miembros; 

/ ) Considerar los informes de la Reunión de Con-
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores y 
las observaciones y recomendaciones que, con 
respecto a los informes que deben presentar 
los demás órganos y entidades, le eleve el 
Consejo Permanente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo f) del artículo 91, 
así como los informes de cualquier órgano que 
la propia Asamblea General requiera; 

g) Adoptar las normas generales que deben regít 
el funcionamiento de la Secretaría General, y 

h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de 
los votos, su temario. 

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones 
de acuerdo con lo dispuesto en la Carta y en otros 
tratados interamericanos. 

Articulo 63 

En caso de ataque armado al territorio de un 
Estado Americano o dentro de la región de segu-
ridad que delimita el tratado vigente, el Presidente 
del Consejo Permanente reunirá al Consejo sin de-
mora para determinar la convocatoria de la Reu-
nión de Consulta, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
por lo que atañe a los Estados Partes en dicho 
instrumento. 

Articulo 81 

El Consejo Permanente actuará provisionalmente 
como Organo de Consulta de conformidad con lo 
establecido en el tratado especial sobre la materia. 

Artículo 90 

En el desempeño de sus funciones relativa? al 
arreglo pacífico de controversias, el Consejo Per-
manente y la comisión ad hoc respectiva deberán 
observar las disposiciones de la Caita y los prin-



cipíos y normas del derecho internocional, así como 
tener en cuenta la existencia de los tratados vigen-
tes "ntre las Partes. 

Articulo 91 

Corresponde también al Consejo Permanente: | 

o ) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea 
General o de la Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores cuyo cum-
plimiento no haya sido encomendado a nin-
guna otra entidad; 

b) Velar por la observancia de las normas que 
regulan el funcionamiento de la Secretaría 
General y, cuando la Asamblea General no es-
tuviere reunida, adoptar las disposiciones de 
índole reglamentaria que habiliten a la Se-
cretaría General para cumplir sus funciones i 
administrativas; 1 

c ) Actuar como Comisión Preparatoria de la 
Asamblea General en las condiciones deter- | 
minadas por el articulo 58 de la Caita, a me-
nos que la Asamblea General lo decida en for-
ma distinta; 

d ) Preparar, a petición de los Estados Miembros, 
y con la cooperación de los órganos apropia-
dos de la Organización, proyectos de acuer-
dos para promover y facilitar la colaboración 1 

entre la Organización de los Estados Ameri-
canos y las Naciones Unidas o entre la Or-
ganización y otros organismos americanos de 
reconocida autoridad internacional. Estos pro-
yectos serán sometidos a la aprobación de la 
Asamblea General; 

e) Formular recomendaciones a la Asamblea Ge-
neral sobre el funcionamiento de la Organi-
zación y la coordinación de sus órganos sub- ¡ 
sidiarios, organismos y comisiones; | 

f ) Considerar los informes de los otros Consejos, ¡ 
del Comité Jurídico Interamericano, de la ¡ 
Comisión Interamericana de Derechos Hu- I 
manos, de la Secretaría General, de los orga- 1 

nismos y conferencias especializados y de los 
demás órganos y entidades, y presentar a 
la Asamblea General las observaciones y reco- | 
mendaciones que estime del caso, y j 

g) Ejercer las demás atribuciones que le señala 
la Carta. I 

I 

Artículo 107 | 

El Comité Jurídico Interamericano estará inte- , 
grart'* por once juristas nacionales de los Estados ' 
Miembros, elegidos por un periodo de cuatro años, 
de temas presentadas por dichos Estados, La Asam-
blea General hará la elección mediante un régimen 
que tenga en cuenta la renovación parcial y pro-
cure, en lo posible, una equitativa representación 
geográfica. En el Comité no podrá haber más de 
tin miembro de la misma nacionalidad. 

Las vacantes producidas por causas distintas de 
la expiración normal de tos mandatos de los miem-
bros del Comité, se llenarán por e! Consejo Perma-
nente de la Organización siguiendo los mismos cri-
terios establecidos en el párrafo anterior 

Artículo 116 

El Secretario General, o su representante, podrá 
participar con voz pero sin voto en todas las reu-
niones de la Organización. 

El Secretario General podrá llevar a la ¡itencióri 
de la Asamblea General y del Consejo Permanen-
te cualquier asunto que, en su opinión, pudiese 
afectar la paz y la seguridad del Continente o el 
desarrollo de los Estados Miembros. 

Las atribuciones a que se refiere el párrafo an-
terior se ejercerán de conformidad con la presente 
Carta. 

Articulo 127 

La sede de la Secretaría General es la ciudad de 
Washington, D. C. 

AJVTÍCULO III 

Se eliminan los siguientes artículos de !a Carta de 
ta Organización de los Estados Americanos: 30, 31, 32, 
33, 83, 84, 85, 86, 87 y 88. 

AKTÍCOUO I V 

Se incorporan los siguientes nuevos artículos a la Car-
ta de la Organización de los Estados Americanos, así 
numerados: 

Articulo 8 

La condición de miembro de la Organización es-
tará restringida a los Estados independientes del 
Continente que al 10 de diciembre de 1985 fueran 
miembros de las Naciones Unidas y a los territorios 
no autónomos mencionados en el documento OEA/ 
Ser.P, AG/doc. 1 9 3 9 / 8 5 , del 5 de noviembre de 
1985, cuando alcancen su independencia. 

Artículo 30 

La cooperación interamericana para el desarrollo 
integral es responsabilidad común y solidaria de los 
Estados Miembros en el marco de los principios de-
mocráticos y de las instituciones del Sistema Inter-
americano. Ella debe comprender los campos eco-
nómico, social, educacional, cultura!, científico y tec-
nológico, apoyar el logro de los objetivos naciona-
les de los Estados Miembros y respetar las priori-
dades que se fije cada país en sus planes de desa-
rrollo, sin ataduras ni condiciones de carácter polí-
t i ca 



Articulo 31 

La cooperación interaniericana para el desarrollo 
integral debe ser continua y encauzarse preferente-
mente a través de organismos multilaterales, sin 
perjuicio de la cooperación bilateral convenida entre 
Estados Miembros. 

Los Estados Miembros contribuirán a la coopera-
ción interaniericana para el desarrollo integral de 
acuerdo con sus recursos y posibilidades, y de con-
formidad con sus leyes. 

Articulo 32 

El desarrollo es responsabilidad primordial de 
cada pais y debe constituir un proceso íntegra! y 
continuo para la creación de un orden económico 
y social justo que permita y contribuya a la plena 
realización de la persona humana. 

Artículo 33 

Los Estados Miembros convienen en que la igual-
dad de oportunidades, la distribución equitativa de 
la riqueza y del ingreso, asi como la plena partici-
pación de su» pueblos en las decisiones relativas a 
su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos bá-
sicos del desarrollo integral. Para lograrlos, convie-
nen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a 
la consecución de las siguientes metas básicas: 

0) Incremento sustancial y autosostenido del pro-
ducto nacional per cápita: 

b) Distribución equitativa del ingreso nacional; 
c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 
d) Modernización de la vida rural y reformas que 

conduzcan a regímenes equitativos y eficaces 
de tenencia de la tierra, mayor productividad 
agrícola, expansión del uso de la tierra, diver-
sificación de La producción y mejores sistemas 
para la industrialización y comercialización 
de productos agrícolas, y fortalecimiento y 
ampliación de los medios para alcanzar estos 
fines; 

e) Industrialización acelerada y diversificada, es-
pecialmente do bienes de capital e interme-
dios; 

f ) Estabilidad del nivel de precios internos en ar-
monía con el desarrollo económico sostenido 
y el logro de la justicia social; 

g ) Salarios Justos, oportunidades de empleo y con-
diciones de trabajo aceptables para todos; 

h) Erradicación rápida del analfabetismo y am-
pliación, para todo», de las oportunidades en 
el campo de lo educación; 

1) Defensa del potencial humano mediante Ja 
extensión y aplicación de los modernos cono-
cimientos de la ciencia médica; 

f) Nutrición adecuada, particularmente por me-
dio de la aceleración de los esfuerzos natío-
nales para incrementar la producción y dis-
ponibilidad de alimentos; 

k) Vivienda adecuada para todos los -sectores rl* 
la población; 

0 Condiciones urbanas que hagan posible una 
vida sana, productiva y digna; 

m) Promoción de la iniciativa y la inversión pri-
vadas en armonía con la acción del sector pú-
blico, y 

n) Expansión y diversificación de las exportacio-
nes. 

Articulo 35 

Las empresas transnacionales y la inversión pri-
vada extranjera están sometidas a la legislación •. i 
la jurisdicción de los tribunales nacionales compú-
tenles de los países receptores y a los tratados y 
convenios internacionales en los cuales éstos sean 
Parte y, adcmá3, deben ajustarse a la política de 
desarrollo de los países receptores. 

Artículo 84 

Con arreglo a las disposiciones de la Carta, cual 
quier Parte en una controversia en la que no se 
encuentre en trámite ninguno de los procedimientos 
pacíficos previstos en la Carta, podrá recurrir a! Con-
sejo Permanente para obtener sus buenos oficios. El 
consejo, de acuerdo con lo establecido en el drtículn 
anterior, asistirá a 1»"- Partes y recomendará ¡os pro-
cedimientos que considera adecuados para el arreglo 
pacífico de 1a controversia. 

Articulo 85 

El Consejo Permanente, en el ejercicio de sus 
funciones, con la anuencia de las Partes en la con-
troversia, podrá establecer comisiones ad hoc. 

I.as comisiones ad hoc tendrán la integración y 
el mandato que en cada caso acuerde el Consejo 
Permanente con e! consentimiento de las Partes en 
la controversia. 

Articulo 86 

El Consejo Permanente podrá, asimismo, poi e. 
medio que estime conveniente, investigar los hechos 
relacionados con la controversia, inclusive en el 
territorio de cualquiera de las Partes, previo con-
sentimiento del Gobierno respectivo. 

Articulo 87 

Si el procedimiento de solución pacífica de con-
troversias recomendado por el Consejo Permanente, 
o sugerido por la respectiva comisión ad hoc den-
tro de 1 os términos de su mandato, no luere acep-
tado por alguna de las partes, o cualquiera de és-
tas declarare que el procedimiento no ha resuelto 
la controversia, el Consejo Permanente informará 
a la Asamblea General, sin perjuicio de llevar a 
cabo gestiones para el avenimiento entre las Partes 
o para la reanudación de las relaciones entre ellas. 



Artículo 143 

Los órgfthos competentes procurarán, dentro de 
las disposiciones de la presente Carta, una mayor 
colaboración de los países no miembros de la Or-
ganización en materia de cooperación para el de-
sarrollo. 

ARTÍCULO V 

Se consolidan los Capítulos VII, VIII y IX de ln 
Carta de la Organización de los Estados Americanos 
en un único Capitulo Vil, bajo el título de "Desarrollo 
Integral". 

En consecuencia, se adecuará la numeración de los 
restantes capítulos de la Carta en el momento de ela-
borarse el texto integrado de ¡a misma a que se refiere 
el articulo X del presente Protocolo, 

ARTÍCULO V I 

Se modifica la numeración de los siguientes artículos 
de la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
canos, como se indica a continuación: 

El 8 será el 151 (disposición transitoria), el 35 será 
el 36, el 36 será el 37, el 37 será el 38, el 38 será e) 
39, el 39 será el 40, el 40 será el 41, el 41 será el 42, 
el 42 ssrá>el 43, el 43 será el 44, el 44 será el 45. 
el 45 será el 46, el 46 será el 47, el 47 será el 48, 
el 43 será el 49, el 49 será el 50, el 50 será el 51, 
el 51 será el 52, el 52 será el 53, el 53 será el 54, 
e! 54 será el 55, el 5 5 será el i>6. el 56 será el 57, 
el 57 será el 58, el 58 será el 59, el 59 será el 60, 
el 60 será el 61, el 61 será el 62, el 62 será el 63, 
el 63 será el 64, el 64 será el 65, el 65 será el 66, 
el 66 será el 67, el 67 será el 68, el 68 será el 69, 
el 69 será el 70, el 70 será el 71, el 71 será el 72, 
el 72 será el 73, el 73 será el 74, el 74 será el 75, 
el 75 será el 76, el 77 será el 78, el 78 será el 79, 
el 7 9 será el 80, el 80 será el 81, el 81 será el 82. 
el 82 será el 83, el 89 será el 88, el 90 será el 89, 
el 91 será el 90, el 92 será el 91, el 93 será el 92, 
el 94 será el 93, el 95 será el 94, el 96 será el 95. 
el 97 será el 96, el 98 será el 97, el 99 será el 98, 
el 100 será el 99, el 101 será el 100, el 102 será el 101, 
el 103 será el 102, el 104 será el 103, el 105 será el 104. 
el 106 será el 105, el 107 será el 109, el 108 será el 107, 
el 109 será el 108, el 110 será el 109, el 111 será el 110, 
el 112 será el 111, el 113 será el 112, el 114 será el 113, 
el 115 será el 114, el 116 será el 115, el 117 será el 116, 
el 118 será el 117, el 119 será el 118, el 120 será el 119, 
al 121 será el 120, el 122 será el 121, el 123 será el 122, 
el 124 será el 123, el 125 será el 124, el 126 será el 125, 
el 127 será el 126, el 128 será el 127, el 129 será el 128, 
el 130 será el 129, el 131 será el 130, el 132 será el 131, 
el 133 será el 132, el 134 será el 133, el 135 será el 134, 
el 136 será el 135, el 137 será el 136, el 138 será el 137, 
el 139 será el 138, el 140 será el 139, el 141 será el 140, 
el 142 será el 141 y el 143 el 142. 

ARTÍCULO V I I 

El presente Protocolo queda abierto a ta firma de 
los Estados Miembros de la Organización de las Estados 

Americanos y será ratificado de conformidad con sus res-
| pectivo.; procedimientos constitucionales. El instrumento 

original, cuyos textos en español, francés, inglés y por-
' tugues son igualmente auténticos, será depositado en la 
I Secretaría General, la cual enviará copias certificadas a 

los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación serán depositados en la Secre-

| taría General, y ésta notificará dicho depósito a los Go-
1 biernos signatarios. 

I ARTÍCULO V I H 

| El presente Protocolo queda abierto a lü firma y ra-
tificación de otros Estados Americanos que hubieren fir-

( rnado y ratificado, de acuerdo con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales, la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, del 30 de abril de 1948, y 
el Protocolo de Buenos Aires, del 27 de febreru de 1967, 
que introdujo reformas a la misma. 

ARTÍCULO I X 

El presente Protocolo entrará en vigor cuando los dos 
tercios de los actuales Estados Miembros de la Orga-

, nización de los Estados Americanos hayan depositado 
sus instrumentos de ratificación. En e) momento en que 
se cumpla dicho requisito entrará también en vigor para 
aquellos Estados que, sin ser actualmente miembros de 
la Organización, hayan pasado a serlo y hubieren depo-
sitado sus instrumentos de ratificación del presente Pro-
tocolo. En cuanto a los demás Estados, el presente 
Protocolo entrará en vigor para cada Estado en la fe-
cha en que depositen sus respectivos instrumentos de 

^ ratificación. 

ARTÍCULO X 

Al entrar en vigor e] presente Protocolo, la Secreía-
I ría General preparará un texto integrado de la Carta 

de la Organización de los Estados Americanos, que com-
prenderá las disposiciones no enmendadas de la Carta 
original, las reformas en vigencia introducidas por el 
Protocolo de Buenos Aires, y Jas reformas introducidas 

| por el presente Protocolo. Ese texto integrado se publi-
cará previa aprobación del Consejo Permanente de la 

^ Organización. 

j ARTÍCULO X I 

El presente Protocolo será registrado en la Secretaría 
de las Naciones Unidas por medio de la Secretaría Ge-

I ñera! de la Organización de los Estados Americanos. 
¡ En fe de lo cual, tos Plenipotenciarios infrascritos, cu-
| yos poderes fueron hallados en plena y debida forma, 

firman el presente Protocolo, que se llamará "Protocolo 
de Cartagena de Indias", en la ciudad de Cartagena de 
Indias, República de Colombia, el cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

Certifico que el documento preinserto es copia fiel 
y exacta de los textos originales en español, inglés, 

j portugués y francés del Protocolo de Reformas a la 
I Carta de la Organización de los Estados Americanos 

"Protocolo de Cartagena de Indias", suscrito en Carta-
gena de Indias, Colombia, el 5 de diciembre de 1883 



en el Decimocuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 
de la Asamblea General, y que los textos firmados de 
dichos originales se encuentran depositados en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 
17 de marzo de 1986 

I hereby certify that the foregoing document is a true 
and faithful copy of the authentic texts in Spanish, 
English, Portuguese and French of the Protocol of 
Amendment to the Charter of the Organization of Ame-
rican States "Protocol of Cartagena de Indias", signed 
al Cartagena de Indias, Colombia, on December 5, 
1985, at the Fourteenth Special Sessions of the General 
Assembly, and that the signed originals of these texts 
are on deposit with the General Secretariat of the Or-
ganization of American States. 
March 17, 1986 

Certifico que o documento transcrito é cópi'a fiel e 
autentica dos textos origináis em espanhol, inglés, por-
tugués e francés do Protocolo de Reforma da Carta 
da Organizaçao dos Estados Americanos, "Protocolo de 
Cartagena das Indias", assinado em Cartagena das In-
dias, Colombia, em 5 de dezembro de 1985, no Décimo 
Quarto Período Extraordinario de Sessóes da Assambléia 
Gérai, e que os textos assinados dos referidos origináis 
encontram-se depositados na Secretaria-Geral da Orga-
nizaçao dos Estados Americanos. 
17 de março de 1986 

Je certifie que le document qui précède est una copie 
fidèle et conforme aux textos authentiques en espagnol 
anglais, portugais et français du Protocole d'Amende-
ments de la Charte de l'Organisation des Etats Amé-
ricains "Protocole de Cartagena de Indias", signé à Car-
tagena de Indias, Colombie, le S décembre 1985, lors 
de la quatorzième session extraordinaire de l'Assemblée 
générale, et que îes originaux signés de ces textes se 
trouvent déposés auprès du Secrétariat Général de l'Or-
ganisation des Etats Américains. 
17 mars 1986 

Por el Secretario General 
Fór the Secretary General 
Pelo Secretário-Geral 
Pour le Secrétaire général 

Hugo Caminos. 

Subsecretario de Asuntos Subsecretário de Assuntos 
Jurídicos Jurídicos 

Secretaría general de la OEA Secretaria-Ceral da OEA 
Assistant Secretary for Sous-secrétaire pour les 

Legal Affairs questiones juridiques 
OAS General Secretariat Secrétariat général de l'OEA 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de ley que se acompaña, cree 

innecesario abundar en más detalles que los que fun-
damentan el mensaje del Poder Ejecutivo por lo que 
los hace suyos y asi lo expresa. 

Federico T. M. Storam. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 12 de mayo de 1987. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente a aprobar el Protocolo de Reformas 
a la C'trt.i de la Organización de los Estados America-
nos, conocido como "Protocolo de Cartagena de Indias" 
que se aprobara en el decimocuarto período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General de la Or-
ganización, que se llevó a cabo en Cartagena de Indias, 
República de Colombia, del 2 al 5 de diciembre de 
1985. 

Este Protocolo surge de un proceso de revisión de 
la Carta de la OEA, como un instrumento de cambio 
positivo, y a la vez mecanismo efectivo, para la pre-
servación de sus valores comunes, renovando las es-
tructuras y mecanismos y orientada a hacer de la enti-
dad un organismo más funciona), moderno y adecuado 
a la realidad continental. 

La activa participación de nuestro país quedó refle-
jada tanto en el transcurso de las sesiones de la Co-
misión de Asuntos Jurídicos —donde se trataron las 
posibles modificaciones a la Carta— cuanto durante el 
desarrollo de la citada Asamblea. La ampliación del 
marco de acción existente del secretario general —otor-
gándole capacidad política— lograda en esta reforma 
contó desde un principio con el apoyo de nuestro país. 

Al respecto, cabe destacar el reconocimiento explí-
cito a la propuesta argentina referente al valor de la 
democracia representativa como factor esencial que la 
Organización se propone promover, para la vigencia de 
los principios rectores que sustentan el sistema inter-
americano. 

Paso a detallar a vuestra honorabilidad los aspectos 
más salientes de este "Protocolo de Cartagena", apro-
bado por consenso y firmado por los delegados de la 
República Argentina, Bahamas, Barbados, República de 
Bolivia, República Federativa del Brasil, República de 
Colombia, República de Costa Rica, República de Chile, 
Dominica, República del Ecuador, República de El 
Salvador, República de Guatemala, República de Haití, 
República de Honduras, Jamaica, Estados Unidos Me-
xicanos, República de Nicaragua, República del Para-
guay, República del Perú, República Dominicana, San-
ta Lucía, República de Suriname, República Oriental 
del Uruguay y República de Venezuela. 

A propuesta de nuestro país se redactó un nuevo 
inciso b) en el artículo 2, añadiendo como "propósito" 
de la OEA "promover y consolidar la democracia re-
presentativa dentro del respeto del principio de no in-
tervención". 

También se incluyó el concepto de democracia re-
presentativa como factor indispensable para la estabili-



dad, la paz y el desarrollo de la región, y se introdujo 
el "pluralismo ideológico" como inciso e) del articu-
lo 3. 

La nueva formulación del articulo 8 resguarda es-
pecialmente los legitimos derechos argentinos sobre los 
archipiélagos del Atlántico sudoccidental. El antiguo ar-
tículo 8, por su parte, pasó a ser considerado "dispo-
sición transitoria" (artículo 151) , preservando tempo-
rariamente la posición de Guatemala y Venezuela acer-
ca de Bélice y Guyana, respectivamente. 

La temática de la cooperación —incluida anterior-
mente en los capítulos VII, Normas económicas; VIII, 
Normas sociales, y IX, Normas sobre educación, cien-
cia y cultura— figura ahora unida en el capitulo VII 
titulado Desarrollo integral. 

El nuevo artículo 35 prevé el sometimiento de las 
empresas transnacionales y de la inversión privada ex-
terior a la jurisdicción de los tribunales de los países 
receptores y a los tratados y convenios internacionales, 
y los artículos 84 al 87 prevén nuevos procedimientos 
de solución pacifica de controversias. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 883 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el articulo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
— E l artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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APROBACION D E DICTAMENES D E LA COMISION 
PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA 

D E C U E N T A S D E LA ADMINISTRACION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar diversos órdenes del día que contienen 
proyectos de resolución conjunta de ambas Cá-
maras, aprobados ya por el Honorable Senado, 
fundados en dictámenes de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
ministración, por los que se tienen por justifica-
dos actos sobre los que han recaído observacio-
nes del Tribunal de Cuentas de la Nación (ór-
denes del día números 1.283 a 1.294), como asi-
mismo un dictamen de la misma comisión me-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 5 7 6 . ) 

diante el que informa que no ha podido expe-
dirse en el término legal respecto de la cuenta 
general correspondiente al ejercicio 1986 en 
razón de que la respectiva documentación no 
ha sido remitida aún al Honorable Congreso 
(Orden del Día NQ 1.295). 

La Presidencia se permite proponer que, si 
no se formulan objeciones, la Honorable Cámara 
se pronuncie en conjunto sobre dichos dictá-
menes, previa enunciación de ellos, en el en-
tendimiento de que tal pronunciamiento impor-
tará la aprobación de cada uno. 

— N o se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No formulándose 
objeciones, se procederá en consecuencia. 

(Orden del Día N<? 1283) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987, 
i 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

I ' — Tener por justificada la resolución 9 4 2 / 8 5 del 
26 de diciembre de 1985, emanada de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, sobre la cual recayera 
observación legal 3 4 / 8 6 del Tribunal de Cuentas de 
la Nación. 

2« — Dejar sentado que la presente resolución te 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
que el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener 
valor como antecedente para actos análogos y sin per-
juicio de lo pertinente de los fundamentos de la obser-
vación citada. 

3 ' — Comuniqúese a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

| VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

(Orden del Día N? 1284) 
I 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
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nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 ' — Tener por justificada la resolución 380 del Mi-
nisterio del Interior, de fecha 23 de marzo de 1984, 
y sus similares suscritas por el directorio de la Caja 
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal de fecha 9 de febrero y 14 de junio de 1984, 
sobre las cuales recayera la observación legal 1 4 2 / 8 4 
del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

2f — Dejar sentado que la presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
que el acto tuvo lugar, por io que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal de 
Cuentas de la Nación 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ). Macris. 

(Orden del Día N9 1285) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1? — Tener por justificado el decreto 1.535 del 2 9 
de agosto de 1986, emanado del Poder Ejecutivo, so-
bre el cual recayera observación legal 8 5 / 8 6 del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación. 

2í> — Dejar sentado que la presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
que el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener 
valor como antecedente para actos análogos y sin per-
juicio de lo pertinente de los fundamentos de la obser-
vación citada. 

3? — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente, 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

(Orden del Día N? 1286) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Camaru de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de lleva» a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado e! siguiente proyecto 
de resolución: 

Ei Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 
lv — Tener por justificada la resolución 2 .237 del 

9 de diciembre de 1983, emanada del Ministerio del 
Interior y de su similar de fecha 21 de junio de 1984, 
suscrita por el directorio de la Caja de Retiros, Jubi-
laciones y Pensiones de la Policía Federal, sobre las 
cuales recayera observación legal 1 2 0 / 8 4 . 

2'' — Dejar sentado que la presente resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente, 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]• Macris. 

(Orden del Día N<? 1287) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Ai señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
' fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
I nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 

de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN! 

le — Tener por justificada Ja resolución 34i del 12 
de junio de 1986, emanada de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, sobre la cual recayera observa-
ción legal 9 1 / 8 6 del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

2'> — Dejar sentado que la presente resolución se dic-
1 ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 

el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

39 — Comuniqúese a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente, 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 



(Orden del Día N ' 1288) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVEN: 

1» — Tener por justificadas las resoluciones 1.722 del 
9 de octubre de 1985 y 1 .880 del 23 de octubre del 
mismo año, emanadas del Ministerio de S.ilud y Ac-
ción Sucial, jobre las cuales recayeran las observaciones 
legales 1 2 6 / 8 5 y 6 3 / 8 6 del Tribunal de Cuentas de la 
Nación. 

2 ' — Dejar sentado que la presente resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
do lu pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

3V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
J e Cemitas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. Maxitínez. 
Antonio J. Macris. 

(Orden del Día N? 1289) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la lecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
de resolución; 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 ' — T e n e r por justificado el decreto 1.697 del 22 de 
septiembre de 1986, emanado del Poder Ejecutivo sobre 
el cual recayera observación legal 1 0 1 / 8 6 del Tnb inal de 
Cuentas de la Nación, 

2> —- Dejar sentado que la presente resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de Jos fundamentos de la observación 
citada. 

— Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H , MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macrts 

(Orden de! Din Ní 1290) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Ai señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tado >• de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, ¡i 
fin do llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
do resolución: 

El Sentido y ia Cámara de Diputados de la \ ación 

RESUELVEN: 

l v — Tener jior justificadas las resoluciones 697 y 776 
del 7 de agosto y 3 de septiembre ele 1984, emana-
das del Poder Ejecutivo, sobre las cualrs recayera ob-
servación legal 1 8 8 / 8 4 del Tribunal de Cuentas de la 
Nación. 

2'> — Dejar sentado que ia presente resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de lt observación 
citada. 

3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOB H. Mart ínez . 
Antonio /. Macris. 

(Orden del Día N ' 1291) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

Ai señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolu-
ción: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 ' Tener por justificado el decreto 8 6 / 8 7 , emanado 
del Poder Ejecutivo, sobre el cual recayera observación 
legal 2 2 / 8 7 del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

2» — Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de Ja observación citada. 

3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VIERON H . MARTÍNEZ, 
Antonio ]• Macris. 



(Orden del Día N9 1292) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987 

Al sefior presidente de la Honorable Cánuira de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolu-
ción; 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1« — Tener por justificada la resolución 867 del 25 
de noviembre de 1985, emanada de la Corte Suprema 
de justicia de la Nación, sobre la cual recayera la ob-
servación legal 1 3 9 / 8 5 del Tribunal de Cuentas de la 
Nación. 

2® — Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

3 ' — C o m u n i q ú e s e a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio / . Macris. 

(Orden del Día N ' 1293) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

At señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, en 
Ja fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolu-
ción: 

El Senado ij la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN; 

1» — Tener por justificado el decreto 2 . 3 4 8 / 8 4 , ema-
nado del Poder Ejecutivo, sobre el cual recayera la 
observación legal 8 1 3 9 / 8 4 del Tribuna! de Cuentas de 
la Nación. 

2 ' — Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de Ja Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

(Orden del Día N ' 1294) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987 

Al señor presidente de l/i Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
do llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolu-
ción: 

El Senado ij la Cámara de Diputado» de la Nación 

RESUELVEN: 

lv — Tener por justificado el decreto 2.474 del 30 
de diciembre de 1985, emanado del Poder Ejecutivo, 
sobre fl cual recayera observación legal 6 / 8 6 del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación. 

2« — Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para netos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

3V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo y al Tribunal 
de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. MAUTÍNEZ. 
Antonio i. Macris. 

(Orden del Día N? 1295) 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1987. 

A¡ señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Sena-
do, en la fecha, ha aprobado el dictamen elevado por 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración que se transcribe a continuación: 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisara de 
Cuentas de la Administración pone en conocimiento de 
las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados d s la 
Nación, que no ha podido expedirse antes del 15 de sep-
tiembre, plazo fijado por la Ley de Contabilidad (artícu-
lo 4 0 ) , con respecto a la "Cuenta general" correspondiente 
al ejercicio 1986, debido a que la respectiva documen-
tación no ha sido remitida aún a este cuerpo por parte 
de la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 102 
del Reglamento interno del Honorable Senado, el pre-
sente dictamen p^sa directamente al orden del día, 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Vieron H, MARTÍNEZ. 
Antonio L Macris. 



Sr. Presidente (Pugliese), — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Quedan sanciona-
dos los proyectos de resolución contenidos en 
los Ordenes del Día números 1283 a 1294 ». 

Si la Honorable Cámara presta su asentimien-
to, la Presidencia dará forma de resolución al 
pronunciamiento aprobatorio del informe del 
que da cuenta el Orden del Día N9 1295. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo asenti-
miento, se procederá en consecuencia2. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
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OBRAS PARA E L SERVICIO T E L E F O N I C O 
E N LOCALIDADES D E LAS PROVINCIAS 

D E BUENOS AIRES Y JUJUY 

(Orden del Día N? 1) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Allegro-
ne de Fonte por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación de una cabina telefónica en Villa Azul, 
Carhué, provincia de Buenos Aires; el proyecto de de-
claración del señor ex diputado Horacio Guzmán y de 
la señora diputada María Cristina Guzmán por el que 
solicitan al Poder Ejecutivo la instalación de cabinas | 
de teléfono público en varias localidades de la pro- i 
vincia de Jujuy; los proyectos de declaración del se-
ñor diputado Jesús A. Blanco por los que solicita al 
Poder Ejecutivo incorpore al Servicio Nacional de Tele-
discado, desde la central 9 de Julio de E N T E L , a la 
localidad de Villa Foumier, partido de Nueve de Ju-
lio, provincia de Buenos Aires; instalación de un siste 
ma de radioenlace para el servicio telefónico de la lo-
calidad de Santa Regina, partido de General Villegas, 
provincia de Buenos Aires; la instalación de un siste-
ma de radioenlace para el servicio telefónico de la lo-
calidad de Villa Saboya, partido de General Villegas, 
provincia de Buenos Aires, respectivamente; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconseja la aproba-
ción del siguiente 

i Véanse los textos de las sanciones en el Apéndice. 
vPágs. 5576 a 5 5 7 9 . ) 

3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 5 7 9 . ) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del organismo correspondiente, proceda a reali-
zar los trabajos tendientes a la concreción de las si-
guientes obras: 

— Instalación de una cabina telefónica en Villa Azul, 
localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, pro-
vincia de Buenos Aires. 

— Instalación de cabinas de teléfono público en los 
parajes La Veta y El Molino, de la localidad de Ei 
Aguilar, provincia de jujuy. 

— Incorporación al Servicio Nacional de Telediscado, 
desde la central de 9 de Julio de E N T E L , a la localidad 
d i Villa Fournier, partido de Nueve de Julio, provin-
cia de Buenos Aires. 

— Instalación de un sistema de radioenlace para el 
servicio telefónico de 'a localidad de Santa Regina, par-
tido de General Villegas, provincia de Buenos Aires. 

— Instalación de un sistema de radioenlace para el 
servicio telefónico de la localidad de Villa Saboya, par-
tido de General Villegas, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 4 de febrero de 1988. 

Osvaldo ,ilvarez Guerrero. — Antonio L. Ba-
nifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. — 
Augusto ]. M. Alasino. — María ]. Also-
garay. — Rúmulo V. Barreno. — José C. 
Dumjn. — Lindolfo M. Cargiulo. — lo-
sé L. Lizurume. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Irma Roy. — Orlan-
do £ . Sello. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Com.uiicack.nes al considerar los pro-
cctos de declaración de la señora diputada Allegione 

Konte, el ex diputado Horacio Guzmátj, la señora 
iputadn María C. Guzmán y el señor diputado Jesús 

A. Blanco, respectivamente, cree suficientemente explí-
citos los conceptos d s los autores en cada una de las 
ftindamentaciones expresadas en la redacción de sus res-
l. ectivas iniciativas y, reconoce como de suma impor-
tancia que la aprobaciói del dictamen que antecede ha-
brá de favorecer el establecimiento de mtjoras en la 
>:tilización de un servicio de las calidades y cualidades 
que reviste el telefónico. 

Así pues, es opinión de esta comisión que la aproba-
ción se hace una necesidad en atención a que la misma 
reportará a las varias zonas y localidades aludidas un 
interesante panorama de mejoras que redundará en el 
beneficio de las mismas, las que a partir de su efec-
tivizacióa gozarán los privilegios de disponer para su 



engrandecimiento cultural, económico y social de las 
prestaciones que día a dia permiten los servicios de co-
municación. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente; 
Los pobladores de Villa Azul y de las zonas aledañas, 

en la localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, 
sufren la aislación y el marginamiento que provoca la 
i;iopacidad de comunicación 

De mis está decir lo que significa para las localidades 
del interior, sobre todo pai áreas como ésta, caracte-
rizadas por un escaso nivel económico, la posibilidad 
de comunicarse telefónicamente. 

La instalación de una cabina pública en el lugar no 
sólo representaría un enorme avance para la tranquili-
dad cotidiana de la población, sino muy especialmente, 
una irreemplazable ayuda en las emergencias que allí 
se susciten. 

Es por estas razones que solicito de la Cámara ia 
aprobación del presente proyecto. 

Norma Allegrone de Fonte. 

2 

Señor presidente: 
En la puna jujeña, la Compañía Mineia El Aguilar 

S. A., explota, desde hace más de medio siglo, un rico 
yacimiento de plomo. Podemos sostener que extrae de 
las entrañas de los cerros, aproximadamente el 90 % 
de la producción del país, del mencionado mineral. 

El Aguílar se halla aislado de otras poblaciones. Es 
una localidad que vive exclusivamente del trabajo que 
genera la mina, donde hay una población de ocho mil 
habitantes que vive distribuida en la llamada Veta que 
se halla entre 4 .500 y 5 .000 metros sobre e¡ nivel del 
mar, y la Sección Molino a 4.000 metros de altura. 

Además del aislamiento geográfico viene a sumarse 
la inexistencia de servicio telefónico, con los graves pro-
blemas que genera la ausencia de este vital servicio. 

Esta situación de aislamiento debe ser superada por 
[a intervención de la Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones ( E N T E L ) . 

No existe, ni siquiera en los escritorios de la compa-
ñía, este elemento civilizador y de necesidad perma-
nente para la comunicación de su gente en otros lugares. 
Se solicita la instalación de tres teléfonos para el uso 
generalizado en la Veta y dos en El Molino por parte 
de la empresa estatal. 

Los gastos son mínimos y la densidad de la población 
justifica plenamente el pedido que formulamos. Más aún, 
se trata de una pequeña obra a realizarse allá en el 
confín norte del país y, que sus pobladores reclaman 
insistentemente y con urgencia. 

Horacio Guxmdn. — Mar la C. Guzmán. 

Señor presidente: 
La localidad de Villa Fournier, en el partido de Nue-

ve de Julio, provincia de Buenus Aires, que se encuen-
tra ubicada a sólo 8 kilómetros de la ciudad cabecera 
de dicho partido, apenas dispone de un viejo servicio 
telefónico para once usuarios con apáralos del sistema 
manual, el cual resulta insuficiente y anticuadu para 
una población que podria beneficiarse con su incorpo-
ración al servicio nacional de telediscado, para una ma-
yor y más eficiente prestación, lo cual resulta factible 
si tenemos en cuenta que el servicio que se solicita ya 
se encuentra instalado a 2 kilómetros IIP la localidad 
cuya incorporación se pide. 

Atento a las razones de orden técnico y a ta ubicación 
geográfica de la población mencionada respecto al centro 
urbano de mayor importancia y a la extensión actual 
del servicio de telediscado, asi como también a las posi-
bilidades que ofrece la nueva central telefónica, próxima 
a habilitar, que contempla ampliaciones de su servicio, 
es que someto a consideración de la Honorable Cámara 
el presente proyecto de declaración poi el que se soli-
cita la incorporación de la Villa Fournier al servicio 
nacional de telediscado de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones, a través de la central Nueve de Julio. 

Jesús A. Blanco. 

4 

Señor presidente: 
Ubicada a 7 0 kilómetros de la ciudad cabecera de! 

partido, se encuentra la localidad de Santa Regina, par-
tido de General Villegas, provincia de Buenos Aires, 
contando con un servicio telefónico para unos 65 usua-
rios totalmente deficiente ya que, desde el mes de 
febrero último, la mantiene incomunicada con otros 
centrales del servicio. 

Se trata de una población enclavada en una impor-
tante zona agropecuaria y de explotaciones tamberas, 
con una población urbana y rural de aproximadamente 
800 habitantes, contando con delegación municipal, 
dependencia policial, sala de primeros auxilios, regis-
tro civil, cooperativas de servicios públicos y de pro-
ductores tamberos, numerosas entidades intermedias ríe 
bien público, escuelas primarias, etcétera. 

El camino pavimentado más próximo (ruta nacional 
3 3 ) , se encuentra a unos 24 kilómetros y los caminos 
de tierra que la comunican con dicha ruta como las 
demás poblaciones del partido y la ciudad de General 
Villegas, son de muy difícil cuando no imposible tran-
sitabilidad en épocas de lluvias de regular intensidad. 

En razón de lo expuesto y recogiendo la inquietud 
manifestada por representantes de las fuerzas vivas, 
instituciones, etcétera, del lugar, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto de declaración por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo nacional que, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaria de Estado de Comunicaciones (Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones), disponga la instala-
ción de un sistema de radioenlace en el servicio tele-
fónico de la localidad de Santa Regina. 

Jesús A. Blanco. 



Señor presidente: 
La localidad' de Villa Saboya, del partido de General 

Villegas, de la provincia de Buenos Aires, cuenta con 
un servicio telefónico para un total de 25 usuarios en 
condiciones muy deficientes, especialmente por el ra-
mal físico a través del cual debe comunicarse con otras 
centrales telefónicas. 

Dicho centro urbano se encuentra dentro cíe una 
importante zona agropecuaria, con una población ur-
bana y rural del orden de 800 habitantes y se halla ' 
ubicado de la ciudad cabecera del partido a. una dis-
tancia de 100 kilómetros y de la ruta pavimentarla mis 
próxima en jurisdicción de ese partido (ruta nacional 
3 3 ) a 3 0 kilómetros, por camino de tierra de difícil 
tvansitabilidad en épocas de lluvias. 

Su núcleo urbano cuenta con delegación municipal, 
dependencia policial, centro de salud, institución ban-
caiia, una escuela urbana y dos escuelas rurales del 
ciclo primario, servicio de correos, cooperativa eléc-
trica y otros servicios, cooperativas de tamberos, esta-
blecimiento industrial de productos lácteos, etcétera, 
además de importantes establecimientos agropecuarios 
y otros cíe explotación tambera. 

Por lo expuesto y en apoyo de las aspiraciones expre-
sadas reiteradamente por instituciones, fuerzas vivas y 
vecindario del lugar, es que solicito la aprobación del 
presente proyecto de declaración por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo nacional que, por intermedio del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Es-
tado de Comunicaciones (Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones ), se disponga la instalación de un sis-
tema de radioenlace para el servicio teJefónico en la 
mencionada localidad de Villa Saboya. 

Jesús A. Blanco. 

A N T E C E D E N T E S 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra 
vds de la Secretaría de Comunicaciones de! Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, disponga los medios y 
ncciones necesarios para instalar una cabina telefónica 
en Villa Azul, localidad de Carhué, partido de Adolfo 
Alsina, provincia de Buenos Aires. 

Norma AJlegrone de Fonte. 

Pruyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Nacional de Telecomunicaciones ( E N T E L ) , de cinco 
cabinas de teléfono público en la localidad de El Agui-
lar, provincia de Jujuy, de- los cuales tres deberán Ins-
talarse en La Veta y dos en El Molino. 

Horacio Guzmán. — María C. Guzmán. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría -de Comunicaciones (Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones), se arbitTen las medidas que conside-
re necesarias con el fin de incorporar al servicio nacio-
nal de telediseado, desde la Central 9 de Julio de EN-
T E L , a la localidad de Vjlla Foumier, partido de Nuev; 
de julio, de la provincia de Buenos Aires. 

Jesús A. Blanco. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaria de Estado de Comunicaciones (Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones), disponga la instalación 
de un sistema, de radioenlace para el servicio telefónico 
de la localidad de Santa Regina, partido de General 
Villegas, provincia de Buenos Aires. 

Jesús A. Blanco. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 

I Secretaría de Estado de Comunicaciones (Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones), disponga la instalación 
de un sistema de radioenlace para el servicio telefónico 
de la localidad de Villa Saboya, partido de General Vi-
llegas, provincia do Buenos Aires. 

Jesús A. Blanco. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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IMPOSICION D E L NOMBRE "J. Z. AGÜERO VERA" 
A UN COLEGIO NACIONAL 

D E LA PROVINCIA D E LA IlIOJA 

(Orden del Día N ' 2) 

Dictamen de comis'.óo 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Brizuela 
(D. A.) , por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
imposición dei nombre de J. Z. Agüero Vera al Colegio 
Nacional de Malanzán, provincia de La Rioja; y, por I 
las razones expuestas en el informe que se acompaña I 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 1 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, im-
ponga el nombre de J. Z. Agüero Vera al Colegio Na-
cional con sede en la localidad de Malanzán, provin-
cia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 10 de febrero d e 1988. 

losé G. Dumón. — Carlos G. Freijtes. — 
Luis A. Martínez. — Federico Clérici. — 1 

Carlos Auyero. — Orosia I. Botella. — Ju-
lio S. Buhicia. — David ]. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracmo. — Ramón 
F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — 
Ruth Monjardin de Masci. — Enrique R. 
\futti.i. — René Pérez. — Luis Aníbal 
Reinaldo. — Humberto ]. Roggcro. — 
Carlos O. Silva. — Juan C. Taparelli. — 
Carlos M. Valeria. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to da declaración del señor diputado Brizuela ( D . A . ) , 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo declara. 

Luis A. Martínez. 

Señor presidente: 
En la localidad de Malanzán, cabecera del departa-

mento de Juan Facundo Quiroga, de la provinci.i de La 
Rioja, tiene su sede un colegio nacional dependiente 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

El hecho que ese establecimiento educacional carece 
aún de nombre y que se asienta en la localidad l e 
Malanzán, enclavada en un pintoresco lugar, en las 
faldas mismas dé la sierra de los Llanos de la provin-
cia de La Rioja, nos mueve a presentar este proyecto 
de declaración que lleva la intención, a su vez, de ren-
dir homenaje a un ilustre riojano, que se destacó como 
hombro público, jurista, educador y escritor; para que 
su nombre y su obra sirvan de ejemplo y guía a las 
generaciones de hoy y por venir que tengan la suerte 
y el destino de instruirse, educarse y formarse como 
hombres de bien, para nuestro pueblo y la patria en 
esa casa de estudios. 

Precisamente esta iniciativa lleva esa motivación 
porque para honra de nuestra tierra provinciana, Juan 
Zacarías Agüero Vera, más conocido como J. Z, Agüero 
Vera, vio la luz de la vida en el paraje Ontiveros, de 
los Llanos de La Rioja, que proporciona paisaje, esce-
nario de hechos cotidianos, simples o trascendentes, 
gestados por sus habitantes, y en fin el mar de reali-
dades tangibles e intangibles, vivencias donde abreva su 
alma do poeta que luego se plasmaron en páginas lite-
rarias de incalculable valor cultural y artístico, que 
deleita leerlas. A propósito, él mismo nos dice: "Estu-
diando las leyendas descubiertas entre la gente senci-
lla, oculta entre las breñas como una zagala vergon-
zante de los humildes atavíos con que cree desmerecer 
sus gracias, he llegado a las cumbres sagradas donde 
nacieron y mueren, los númenes de la raza" (extraído 
de Divinidades diaguitas, publicada por la Universidad 
Nacional de Tucumán, Facultad de Filosofía y Le-
tras, año 1 9 7 3 ) . 

El falleció en Buenos Aires, un 28 de febrero de 
1943. 

Antes, había ocupado una banca en la Legislatura 
de la provincia de Córdoba, ejerciendo con brillo la 
representación popular; fue secretario del Ministerio del 
Interior en el gobierno de Hipólito Yrigoyen; ministro 
de Gobierno y también interventor federal en la pro-
vincia de Corrientes. Fue miembro de esta Cámara 
como diputado nacional por La Rioja, donde lucieron 
sus proyectos de enjundia y sus medulosos discursos; 
gobernador de su provincia natal. Desempeñó impor-
tantes cargos en la justicia nacional y provincial; publi-
cista y colaborador de importantes diarios y revistas de 
su época; autor de poesías publicadas en ediciones 
agotadas. 

Hombre de la cultura, fecundó sus conocimientos 
en obras que abarcan variedad de materias y temas; 
descolló como docente de su estirpe. 

Creo por tanto que merece su nombre incorporarse 
a la de un establecimiento educacional que siembra 
en el vientre llanista, como apacheta, honrando la 
madre tierra y sus frutos. 



sólo habrá de concretarse un justo homenaje a un ] 
hombre recto y sabio, sino también a su tierra. A la 
Pachamama de nuestros ancestros nativos y a ellos mis-
mos. 

Délfor A. Brizuelo. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación, atribuya el nombre de J. Z. Agüero Vera al 
colegio nacional con sede en la localidad de Malanzán, 
provincia de L a Rioja. 

Délfor A. Brizuela, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Pfesídente (Pugliese), — Queda sanciona-
do el proyecto de declaraciónl. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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DECLARACION 

COMO M O N U M E N T O HISTORICO NACIONAL 

(Orden del Día N? 3) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión te Educación ha considerado el pro-
yecto de declarar-]' 1 del señor diputado Bulacio por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo declare monumento 
histórico nacional a la Iglesia de Medina, departamento 
de Chicligasta. provincia de Tucumán; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de febrero de 1988. 

José G. Dumán. — Carlos G. Freytes. — 
Luis A. Martínez. — Federico Clérici. — 
Carlos Avyero. — Orosia 1, Botella. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Mo-
ttide Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — 
Ruth Monjardin de Mosci, — Enrique R. 
Muttis, — René Pérez. — Luis Aníbal Rei-
naldo. — Humberto J Roggero. — Cor-
los O. SÜoa. — Juan C. Taparelli. — 
Carlos M. Valerga. 

Proyecto de declaración 

Le Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de lü Comisión Nacional de Monumentos His-
tóricos, disponga lo pertinente para la pronta y favora-
be declaración de monumento histórico raciona] a la 
iglesia de Medina, departamento de Chicligasta, pro-
vincia de Tucumán. 

Julio S. Bulacio. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Bulacio, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Federico Clérici. Luis A. Martínez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la situación crítica que atraviesa nuestro país, 

ningún argentino se atrevería a negar la importancia 
que adquiere la vida económica. Esta sobredosis de rea-
lismo material no resulta extraña por otra parte si 
se piensa que a pesar de tener el cuño de los últimos 
años, terrible herencia nacional, sólo con la posibilidad 
de expresarlo públicamente, libremente (tal como pro-
tege la Constitución y las leyes) pareciera que adquiere 
toda su vigencia. 

Precisamente en este tramo histórico es cuando se 
viene advirtiendo además hasta qué punto los argenti-
nos sentimos necesidad de reencontrar todos los hechos 
de nuestro pasado que nos ayuden a definir una espi-
ritualidad más alta, a reencontrar los lazos de comu-
nidad que sentimos haber tenido y conservados con es-
fuerzo luego de la desolación y esto es, de la disolución 
de aquellos lazos comunes. 

El interior del país, y particularmente en este caso 
la provincia de Tucumán, es representativo de todo 
este conjunto de fenómenos. En su historia vinculada 
a la actividad de la industria azucarera en este siglo 
y a la agricultura y ganadería cuando el Alto Perú 
estaba en su apogeo. E l peligro del olvida oficial pue-
de ser muchas veces la advertencia de que cada pue-
blo tiene su memoria y la conserva cotidianamente, 
imperceptible quizás a los ojos forasteros, pero tan 
vital para su propia existencia. 

En este caso se trata de un monumento material en 
el curso de vida varias veces centenario de los Medina, 
población que atravesó el esplendor de antaño y tam-
bién las vicisitudes del segundo plano, al modificarse 
el curso de la vida material en este siglo nuestro. En 
su seno se yergue la antigua capilla, luego parroquia 
desde que en 1741 se dispusiera su reconocimiento 
principal con extensión vincular a las iglesias del In-
genio La Trinidad y de Rio Chico, además de otras 
menores en el actual departamento de Chicllgaata, 



Este edificio es mudo testimonio del esfuerzo y ia vida 
que atesora la población local, desde aquellas épocas en 
que su actividad era tan amplia que se extendía a la 
que hoy cubre la justicia civil. La familia sobre la que 
se originan estos dominios cedidos por la España real 
es la de nombre homónimo con el pueblo e iglesia ac-
tual, puesta bajo la protección de Nuestra Señora de 
las Mercedes. En dicho tronco familiar han surgido pro-
hombres como Juan Baustíta Alberdí y aquel notable 
historiador que fuera Juan Alvarez. 

Según esta historia local y argentina que corresponde 
revalorizar en el actual contexto de unidad nacional nue 
anhelamos, para el afio 1643 la capilla de Medina era 
considerada la más "decente", primera y principal del 
referido curato. De aquel primitivo y primer edificio 
queda una fuerte pared, apoyada en la cual se levantó 
la que hoy llega a nosotros, desde 1833. 

Construido en barro cocido y cal, sus doce columnas 
principales sostienen los 2 2 metros de frente y los 43 
de íondo que forman su envergadura. Su púlpito fue 

ii-1do en roblo por el cura Román. Sus campanas se 
• indieron en Id casa del cura Miguel, sobre la base de 
donaciones de monedas y objetos de oro y plata de los 
feligreses. Los restos de ambos sacerdotes descansan en 
el mismo predio de la iglesia. 

Pero todo esto seria pura anécdota histórica si no com-
nrendíéramos que además de su arraigo material de in-
'•idable valor con sus iconografías también céntenarias, 

todo el pueblo de Medina y sus vecindades están uni-
dos espiritualmente a esta historia. Por ello el pro^r^o i 
que muchas veces arrastra todo a su paso, no fue óbice 
para que se mantuvieran firmes sus columnas y hoy se 
yergan añosas con sus pátinas del tiempo. 

Hay lugares que deben permanecer como reserva y 
solaz espiritual, como testigos mudos pero ciertos de un 
pasado cultural cuyas huellas deben perdurar en estos 
monumentos nacionales liara que vayan reflejando en el 
presente, el ayer de nuestra recordación histórca. Ese 
atrio que recorrieron pasos de patriotas ilustres cuyos 
nombres no recogió la historia, ese campanario donde 
el tañeo de su bronce habría saludado el nacimiento 
de la Patria y la jura de su Independencia, guardaremos 
como un preciado bien para el porvenir, como un celoso 
custodio <?P nuestro ayer. 

Cada vez más en nuestro país se van borrando las 
huellas materiales de nuestra historia y muchas vnccs 
aun las espirituales, sobre las que descansa ese cuasi 
apostolado que es la docencia en relación a la niñez v 
juventud de la Patria. Adquiere sentido entonces que 
aun en medio de muchas zozobras materiales que esta-
mos soportando dignamente para remontar aquel país 
que tuvimos, recordemos como legisladores el patrimo-
nio histórico. E s la parte nunca modificada de civismo 
que llevan nuestros actos. 

Julio S. Bulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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IV REUNION NACIONAL D E EDUCACION 

E N LA QUIMICA 

(Orden del Día N? 4) 

Dictamen do comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración dei señor diputado Mulqui, por el 
que solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacio-
nal la IV Reunión Nacional de Educación en la Quí-
mica, a realizarse en la ciudad de San Salvador de Ju-
juy, en el roes de agosto de 1988; y, por Jas razones 
expuestas en el iniorme que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de febrero de 1988. 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes, — 
Luis A. Martínez. — Federico Clèrici. — 
Carlos Auyero, — Orosia l. Botella. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
P. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — 
Ruth Monjardín de Masci. — Enrique R. 
Muttis. — René Pérez. — Luis Aníbal Rei-
naldo. — Humberto J. Roggero. — Car-
los O. Silos. — Juan C. Taparetli. — 
Carlos M. Valerga. 

Proyecto de declaracióa 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la IV Reunión Nacional de Educa-
ción en la Química, que se realizará en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, en el mes de agosto de 1988. 

Hugo G, Mulqui. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Mulqui, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis A. Martines. 



jenor presidente: 
La IV Reunión Nacional de Educación en la Quími-

ca, a realizarse en el mes de agosto de 1988 en Ja ciu-
dad de San Salvador de Jujuy, sucede a las desarrolla-
das en 1981 y 1983 en la ciudad de Córdoba y en 
1985 en San Luis. Esín demuestra e) esfuerzo realiza-
do poi la Asociación de Docentes en Química de la 
República Argentina (ADQRA). donde no sólo exista 
una continuidad de los objetivos planteados, sino tam-
bién la concreción de anhelos tales como el Primer 
Congreso Argentino y Latinoamericano como de Edu-
cación en la Química que se realizara en 1986 en la i 
ciudad de Cosquín, con la participación de casi 800 I 
docentes y alrededor de 300 alumnos. 

Este evento ha sido declarado de interés provinci.il 
por el gobierno de Jujuy mediante decreto 10 .256 /86 , 
y lia merecido los auspicios de la Universidad Nacio-
nal de Jujuy y del Instituto Nacional Superior del Pro-
fesorado de Jujuy, mediante resoluciones 2 9 2 / 8 7 y 
3 3 / 8 7 , respectivamente. 

Ante los cambios acelerados que vive nuestra socie-
dad que constituyen un verdadero desafío para la do-
cencia argentina, al que sólo podremos responder in-
tercambiando experiencias y aunando criterios que nos 
permitan encarar la problemática del proceso enseñan-
za-aprendizaje, solicito el voto favorable, a la presente 
iniciativa. 

Hugo G. Mulqui. | 
I 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa, I i 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 
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INFORMES SOBRE E L DESTINO ASIGNADO A UN 
INMUEBLE FISCAL EN LA CIUDAD DE LA RIOJA 

(Orden del Día N ' 5) 

Dictamen de lo comisión 

Honorable Cámara; 
La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 

proyecto de resolución del señor diputado Délfor A. Bri-
zuela por el que se solicita aj Poder Ejecutivo un informe ; 

detallado del destino que el Ejército Argentino ha asig-
nado a! ámbito donde funciona en la ciudad de La Río-
ja, ed Regimiento 15 de Infantería y luego el Batallón 

141 de Ingenieros; y, por la¿ razones expuestas en el 
informe que se acompaña y Jas que dará el miembro 
inlonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de febrero de 1988. 

Balbina P. Zubiri. — Miguel A. Toma. — 
María J. Alsogaray. — Conrado H Slo-
rani. — Miguel C. Nacul. — Vicíorio O. 
Bisciotti. — Raúl E. Carignano, — Miguel 
H. D'Alessandro. — Ricardo E. Felgueras. 
— Alfredo Orgaz. — Rafael M. Pascual. 
Jesús Rodríguez. — Carlos O. Silva. — 
Eduardo P. Vaca. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerir, a 
través del Ministerio de Defensa, un informe detallado 
acerca del destino, utilidad o uso que el Ejército Argen-
tino ha asignado al complejo edil icio y predio ubicado 
en la ciudad de La Rioja, provincia del mismo nombre, 
donde funcionara la unidad Regimiento 15 de Infantería 
y iutigo el Batallón 141 de Ingenieros, a la sazón di-
sueltos. 

2v — Solicitar igualmente que en el mismo informe 
se indique también detalladamente y por escrito, sobre 
cuál es o seria, de acuerdo a los planes y proyectos 
—si los hubiera— en el corto o mediano plazo, el des-
tino de dichas instalaciones, acerca de cuyo estada de 
conservación y mantenimiento resulta necesario recibir 
ilustración actualizada. 

3"? — Señalar que la información solicitada tiene ca-
rácter urgente. 

Délfor A. Brízuela. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Délfor Bri-
zuela, tendiente a inquirir sobre el destino actual de un 
predio y complejo edilicio que albergara sucesivamente 
a dos unidades militares actualmente disueltas. 

La iniciativa aparece como enderezada al adecuado 
aprovechamiento de los inmuebles de propiedad estatal; 
por lo cual, y no advivtiendo que el proyecto sea sus-
ceptible de cuestionamientos de carácter constitucional 
o legal, se aconseja su aprobación. 

Balbino P. Zubiri. 



5545 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 8 

INFORMES SOBRE LA CONSTRUCCION 
D E DOS SUBMARINOS 

(Orden del Día N» (i) 

Dictamen de la comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de resolución de la .«ñora diputada Alsogaray, 
María Julia, por el que se solícita informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas aspectos relacionados con la cons-
trucción de dos submarinos tipo TR 1700, en Alemania 
Federal; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro Informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de que informe 
sobre los siguientes puntos: 

a) Se remita copia auténtica de los contratos firma-
dos con la firma Tyssen de Alemania Federal para la i 
construcción en ese país de dos submarinos tipo TR | 
1700 y cuatro unidades en un astillero argentino donde 
dicha empresa posee el 25 % del "paquete accionario" 
(S.A. Astillero Domecq García) , y sus modificaciones si 
las hubiere; 

h) Se informe si existen tratativas tendientes a vender 
una o más unidades del plan original previsto y, en caso 
afirmativo, en qué consisten las mismas; 

c) En caso afirmativo a lo referido al punto ante-
rior, se pide se informe si la eventual venta de una o 
más unidades de las referidas sería o no susceptible de 
modificar sensiblemente el balance regional en este tipo 
de armas en perjuicio de nuestro país; teniéndose en 
cuenta para la respuesta, la situación de beligerancia aún 
subsistente con el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte; 

d) En el supuesto de existir las tratativas a que se 
hace referencia en el punió b), se solicita se informe 
si se han analizado o no alternativas para evitar la venta 
de l a ( s ) unidad (es) en cuestión; 

e ) Se requiere también se informe detalladamente so-
bre la situación actual del Astillero Domecq García, cos-
to da explotación, inversiones efectuadas y perspectivas j 

inmediatas, y todo lo que contribuya a tener un cuadro 
de situación completo de la evolución de la empresa 
desde su creación. 

Sala de la comisión, 9 de febrero de 1988. 

Bdlbiuo P. Zubiti. — Miguel A. Toma. — 
María }. Alsogaray. — Conrado H. Storani. 
— Miguel C, Nacul. — Victorio O. Bis-
ciotti. — Raúl E. Carignano. — Miguel H. 
D'Alessandro. — Ricardo E. Felgueras. — 
Alfredo Orgaz. — Rafael M. Pascual. — 
Jesús Rodríguez. — Carlos O. Silva. — 
Eduardo P. Vaca. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de resolución de ¡a señora diputada María Ju-
lia Alsogaray, en el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos relacionados con la 
eventual venta de submarinos. 

Al hacerlo, ha considerado que el mismo expresa una 
válida inquietud respecto de aspectos de importancia 
paro la'defensa nacional, como la cantidad de subma-
rinos de moderna concepción disponibles para la de-
fensa de nuestro vasto patrimonio marítimo. 

No advirtiéndose por otra parte observaciones de c a . 
rácter constitucional ni leyal de que el proyecto sea 
susceptible, se aconseja su aprobación. 

Bolbrno P. Zvbín. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de ía Nación, a fin do 
que informe sobre los siguientes puntos: 

a) Se remita copia auténtica de los contratos firma-
dos con la firma Tyssen de Alemania Federal para la 
construcción en ese país de dos submarinos tipo TR 1700 
y cuatro unidades en un astil'ero argentino donde dicha 
empresa posee el 2 5 % del paquete accionario (S.A. 
Astillero Domecq García) y sus posteriores modificacio-
nes si las hubiere; 

b) Se informe en detalle sobre las tratativas que se 
realizan tendientes a vender una o más unidades del 
plan original previsto; 

c ) Se fundamente en base a qué argumentaciones 
de tipo estratégico militar, la República Argentina está 
en condiciones de privar a su Armada de una unidad 
ya terminada y a punto de entrar en servicio (ya en el 
país luego de varios añas de espera), conociendo el 
balance regional de este tipo de arma y a la luz de 
la situación de beligerancia aún subsistente con el Reino 
Unido de Gran Bretaña; 



marítimo donde ¡a República mantiene una situación 
de despojo del territorio nacional y de gran parte de 
mar de explotación económica exclusiva. 

e) Se informe detalladamente sobre la situación ac-
tual del astillero Domecq García, costo de explotación, 
inversiones efectuadas y perspectivas inmediatas y todo 
lo que contribuya a tener un cuadra de situación com-
pleto de la evolución de la empresa desde su creación. 

María J. Alsogaray. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

ADHESION 
A L DIA I N T E R N A C I O N A L D E LA M U J E R 

(Orden del Día N» 7) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámaras 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Diaz de Agüero respecto de adherir al Día 
Internacional de la Mujer que se celebra el 8 de marzo, 
y otTas cuestiones conexas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de febrero de 1988. 

Irma Roy. — María F. Gómez Miranda. — 
Ruth Monjardín de Mosci. — Orosia l. 
Botella. — René Pérez. — Luto O. 
Abdala, — Lucía T. N. Alberti. — Carlos 
fl. Alvarez. — Héctor H. Dalmau. — 
Guido Di Telia. — Eduardo A. Endeiza. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Carlos G. Freytes. — Eduardo A. Gon-
zález. — Blanca A. Macedo de Gómez. — 
María L. Méndez Doyle de Barrio. — 
Carlos M. A. Mosca. — Francisco M. 
Mugnolo. — Olga E. Riutort. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir al Día Internacional de la Mujer que el 8 
de marzo celebran hombres y mujeres en todo el mundo. 

Rendir homenaje a todas las mujeres argentinas que 
desde los comienzos de nuestra historia hasta el pre-
sente han luchado y luchan -para construir una sociedad 
más igualitaria. 

Dolores Díaz de Agüero. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Díaz de Agüero respecto de adherir al Día Inter-
nacional de la Mujer que se celebra el 8 de marzo, y 

' otras cuestiones conexas. 
Si bien el Día Internacional de la Mujer fue instituido 

en mérito a las 113 obrcras de la fábrica Cotton, en 
los Estadas Unidos de América, brutalmente inmoladas 
en aras de sus reclamos laborales, no debemos olvidar 
que la encomi;Yble lucha de la mujer en salvaguardia de 
sus derechos y los de sus hijos, encuentra su andamiaje 
en nuestro país, mucho tiempo antes de aquel infausto 
8 de marzo de 1910. Así, debemos dejar expresamente 
asentado que fue la muj<¡r latinoamericana la que con 
su bravura luchara a brazo partido a la par de su hom-

i bre en la defensa de su terruño y el de sus hijos. Nom-
I bres como el de Manuelíta Sáenz, Macacha Güemes, 
. Manuela Pedraza y la coronela Juana Azurduy, hablan 

de las bondades de este género humano que la sociedad 
se empecina en llamar el sexo débil. Y para qué acudir 
a la historia universa!, p:>ra buscar representantes de 
esta mujer que han bebido del fragor de la batalla, o 

i llorando sobre el cuerpo exánime de su padre, esposo 
o hijo que se brindaran a la inmortalidad del héroe que 
dn su vida por la patria. 

Respetamos, sí, a ta Otimpe de Gouges de la Revotu-
, ción Francesa, con su Declaración de los Derechos de 
I la Mujer y la Ciudadana, en respuesta a la del Hombre 

y del Ciudadano, ya que obtuvo, como pago, el frío 
acero de la guillotina. 

Respetamos también el sacrificio último de las obre-
ras norteamericanas, en su bregar constante por la jus-
ticia social que su país de origen Ies negara y sobre 
cuya especie los argentinos conocemos bastante. 

Pero no podemos, bajo ningún concepto, adherir al 
Día Internacional de la Mujer buscando solamente re-
presentantes extranjeras, cuando en la Argentina hemos 
tenido mujeres de la talla de Alicia Moreau de Justo, 
Cecilia Grierson, quienes manifestaban incansablemen-
te que "el movimiento de emancipación de la mujer 
no es un fenómeno aislado, sino un aspecto del pro-
greso humano. . . Asciende la personalidad de la mujer 
de la condición de esclava a la de ciudadana, de sierva 
del varón a la de compañera". 

Y qué decir entonces de la señora Eva Perón, sin cuya 
proficua labor nosotras hoy no estaríamos acá. Porque 
permítanme recordarles que fue la ley 13.010, que ella 
propulsara, la que otorgó a las mujeres la dignidad de 
tales, rescatándonos de la copitis deminuiio cívica en la 
que estábamos inmersas, por la opresión patriarcal he-
redada de los romanos sin posibilidad de inmixión algu-
na por parte nuestra a través de las instituciones con-

- sagradas en la Constitución. 



Al sancionarse la mencionada ley, el 23 de septiem-
bre de 1947, nos legaba el principio fundamental que 
no debemos olvidar. Decía Eva: "El voto que hemos 
conquistado es una herramienta nueva en nuestras ma-
nos. Pero nuestras manos no son nuevas en la lucha, 
en el trabajo y en el milagro perpetuo de la creación". 

Por todo ello, señores diputados, la Comisión de fami-
lia, Mujer y Minoridad solicita la adhesión de esta 
Honorable Cámara al Día Internacional de la Mujer, en 
honor a todas las mujeres latinoamericanas y en espe-
cial argentinas que se han brindado a su país, luchan-
do contra la servil opresión y trabajando para que sus 
hijos vean cristalizados los verdaderos frutos de una 
patria engrandecida. 

De allí que nuestra adhesión involucra nuestro esen-
cial compromiso de proseguir la gesta protagonizada 
por aquellas mujeres y que ejemplifican la vida de mi-
llones de anónimas heroínas. 

Hoy las mujeres seguimos nuestras luchas puesto que, 
no obstante los objetivos alcanzados, en la vida cotidiana 
la discriminación persiste. 

Esta comprimida síntesis de la epopeya femenina 
revela la autenticidad de los versos de María Elena 
Walsh: "quien no fue mujer ni trabajador, piensa que 
el de ayer fue un tiempo mejor". 

Irma Roy. 

Sr. Presidente (Pugliese).— Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 
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ESTUDIOS SOBRE LA CUENCA HIDRICA 
D E LA PROVINCIA D E TUCUMAN 

(Orden del Dia N« 11) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado e! 
proyecto de declaración del señor diputado Bulacio y 
ex diputado Comaglia, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo gestione ante el gobierno de la provincia de 
Tucumán la autorización para colaborar en los estudios 
técnicos de los cauces de los ríos Blanquito, Famaillá, 
Medina y toda la cuenca hídrica de 1a mencionada pro-
vincia, a fin de solucionar y controlar el periódico des-
borde de los rios nombrados; y, por las razones expúes-

las en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisiou, 18 de febrero de 1988. 

OIga E. Kiutort. — Luis Aníbal Reinaldo. 
~ Roberto J. Salto. — Cristóbal C. 
Vairetti. — Ricardo Argafiaraz. — Do-
mingo F. Canallo. —- Víctor E. Carrizo. 
— Armando L. Cay. — César Mac 
K/irthy. — Luis E. Osovnihar. — Benito 
G. E. Sanamani. — Roberto P. Silva. 
— Jorge E. Young. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de sus organismos pertinentes, gestione ante el go-
bierno de la provincia de Tucumán fa autorización para 
colaborar en la realización de los estudios técnicos del 
comportamiento de Jos cauces de Jos ríos Blanquito, 
Famaillá, Medina y de toda la cuenca hídrica de la 
mencionada provincia, a fin de actuar eficiente y coor-
dinadamente en el control y solución de los problema.* 
que el periódico desborde de los ríos ocasiona. 

Julio S. Bulacio. — Ricardo J. Comaglia. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Bulacio y ex 
diputado Comaglia, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La magnitud que han alcanzado los desastres oca-

sionados por los desbordes de los rios en la provincia 
de Tucumán, hace imprescindible la impíeaieutación de 
los estudios necesarios que permitan actuar eficiente 
y coordinadamente en el control y solución de lo¿" pro-
blemas originados por las intensas precipitaciones plu-
viales que ocasionan fuertes crecientes, peligrosas inun-
daciones y constante erosión, en las épocas estivales, 
con las consiguientes secuelas críticas que afectan pe-
riódicamente a los pobladores, a la agricultura, a la 
ganadería e incluso al turismo. 

Resulta relevante insistir en que una vasta región del 
territorio tucumano es de tipo montañoso, con varia-
dos índices altimétricos que propician ante los reitera-
dos desbordes de los ríos, aluviones de piedra y lodo e 
inundaciones, hasta ahora prácticamente incontrolables. 
Por otra parte este tipo de riesgo se reedita con simi-
lares consecuencias, en las zonas llanas, ya que los re-
gímenes de lluvia son igualmente intensos durante el 
verano en toda la provincia. 



Otros factores de no desestimare incidencia se su-
man a k>s anteriormente enunciados, tales como el so-
brepastoreo, la tala indiscriminada de bosques en las 
quebradas, la quema de pastizales de altura, la supei 
población de topos y en fin, la negligente acción del 
hombre sobre los elementos naturales. Así, pues, ya sea 
por las condiciones climáticas y las características to-
pográficas, o por desinformación respecto de los me-
dios para neutralizar, controlar y modificar positiva- i 
mente los efectos catastróficos de los fenómenos natu- ¡ 
r:iies, resultará prioritario y urgente efectuar un aca-
bado estudio técnico del problema enunciado, con la 
finalidad de elaborar un diagnóstico preciso y un pro-
yecto adecuado que permita implementar las soluciones 
requeridas. El problema es de larga data y ha causado 
¡a, daños muy difíciles de reparar a corto plazo. Pero 
de ahora en más, es imprescindible que se tomen las 
medidas necesarias tendientes a corregir y revertir 
paulatinamente una situación que pone en constante 
riesgo a la población rural y urbana, que altera osten-
siblemente el equilibrio ecológico, que erosiona y empo-
brece tierras fértiles y que produce cuantiosas pérdidas 
materiales en una provincia que presenta sc\reros pró 
blemas económicos. 

Teniendo en cuenta, todos los fundamentos expues-
tos, la colaboración dt- los organismos pertinentes arri-
ba recomendados vendría a aportar el necesario y es-
pecifico apoyo para la implomentación de soluciones 
integrales a la cuestión planteada. 

Julio S. Bulado. — Ricardo J. Cortiaglia. 

S'r. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de termino vencido. 

Se va a votar. 

-—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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EDIFICIO PARA LA ESCUELA NACIONAL 
D E EDUCACION TECNICA N? 1 D E MACACHIN 

(LA PAMPA) 

(Orden del Día N<? 12) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Dígón 
y Marín, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
construcción de un nuevo edificio para la Escuela de 
Educación Técnica N® 1 de Macachía, provincia de La 

Pampa; y, por las razones expuestas en el informe Que 
se- acompaña y las que dará el miembro informante, 
....jnseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de febrero de 1988. 

Olga E, Riutort. — Luis Aníbal Reinaldo, 
Roberto J. Safio. — Cmtóluil C, 

Vairetti. — Ricardo Argafinraz. — A)r>-
mingo F. Canillo. —. Víctor F.. C'jrriio 
— Armando L. Cay. — César ,\(av 
Karthy. — Luis E. Oxovnihir — Be.óto 
G. E. Sancasmni. — Roberto P. Silva. 
— Jorge E. Young. 

Proyecto de declaración 

1 Lo Cámara de Diputados de la Nación 

J DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo que corresponda, disponga la 
construcción de un nuevo edificio de la Escuela Nacio-

| iiul de Educación Técnica Nv 1 de la localidad do Ma-
| cachin, provincia de La Pampa, en los terrenos donados 
• .i ese fin por la municipalidad local. 

I Roberto S. Digón. — RuWn H. Marín. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Digón y 

| Marin, cree innecesario abnndar en más detalles que 
' los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
i por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Municipalidad de Macachín ha donado un terreno 

de 10.000 metros cuadrados para la construcción del 
nuevo edificio de la escuela técnica de esa localidad 
pampeana, a fin de dotarla del ámbito necesario para 
cumplir con visión de futuro su labor educativa. 

Esa construcción, además de las aulas, dependencias 
V talleres, incluiría según el proyecto obrante en el CO-
NET un albergue para los jóvenes provenientes de pue-
blos vecinos que cursen sus estudios en Macachín. 

De cumplir con este anhelo generalizado de la po-
blación, se dará una amplia base de personal especia-
lizado al futuro parque industrial, de próxima creación 
y habilitación, evitando el desarraigo y la falta de opor-
tunidades de los jóvenes con vocación técnica de esta 
zona de la provincia de La Pampa. 

Roberto S. Digón. — Rubén H. Marín. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo 
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CONDENA D E UNA AGRESION 
A UNA CONSEJERA VECINAL 

(Orden del Día N? 13) 

Dictamen de comisión 0 

Honorable Cámara: 
i 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Gómez ' 
Miranda, mediante el cual se propicia condenar la agre-
sión de la que fuera objeto la conse cra vecinal Patricia j 
Sñ'Aciisano; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconse a su aprobac'ón. 

Sala de la comisión, 16 de febrero de 1988. 

Lorenzo J. Córtese. — Luis fí. Giacosa. — 
Bernardo l. R. Salduna. — Mario E. Avi-
la. — Carlos A. Coniferas Gómez. — 
Marcos A. Di Caprio. — Oscar L. Fap-
piarw. — María F. Gómez Miranda. — 
Rodolfo M. Párente. — Juan Rodrigo. 

Proyecto de declaración < 

[ja Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su más enérgica condena por la cobarda 
agresión de la que fuera objeto la consejera vecinal 
Patricia Siracusano, por parte de inadaptados que nos 
hacen retrotraer a épocas ya superadas. 

Al mismo tiempo manifiesta su más amplia solidaridad 
con la joven dirigente política en la seguridad de que 
tan brutal hecho no menguará su espíritu cívico de 
luchar por esta democracia que todos tenemos la obliga-
ción de consolidar. 

^ I 
María F. Gómez Miranda-

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal comparte los fun-
damentos expuestos por la señora diputada María Flo-
rentina Gómez Miranda, por lo que los hace suyos. 

Lorenzo J. Córtese. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 
gina 5582.) 

Señor presidente: 
Enterada por medio de los diarios del brutal ataque 

del que fuera objeto la consejera vecinal Patricia Si-
racusano, no puedo menos que hacer un llamado de 
atención. 

Cuando se habla de convergencia democrática, cuan-
do el país todo reclama la unión de los argentinos para 
salir adelante, aparecen estos grupos, "los desconoci-
dos de siempre", que se dedican a mantener vivo el 
recuerdo de los gobiernos totalitarios que hemos pa-
decido. 

Es hora que "los desconocidos de siempre™ tengan 
nombre y apellido, por eso, confiando en la eficacia de 
las instituciones, espero que sean individualizados y juz-
gados y la certeza de su condena sea como un muro de 
contención para evitar la repetición de hechos seme-
jantes. 

Una sociedad adulta se monta sobre las diferencias 
políticas, ideológicas, religiosas, etc. Pretender ocultar-
las a través del salvajismo de accionar sobre el cuerpo 
riel otro para silenciar su voz, responde a prácticas que 
la historia reciente nos ha mostrado y nuestros jueces 
condenado. 

Una vez más apelar a la justicia y al "nunca más" 
no es un mero recurso retórico sino una firme convic-
ción de demócrata. 

María F. Gómez Miranda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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VIVIENDAS PARA PERSONAS DISCAPACITADAS 

(Orden del Día N<? 14) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Irigoyen, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo proceda a reservar un por-
centaje de viviendas que se construyen por el FONAVI 
para su adquisición por personas discapacitadas necesi-
tadas de las mismas; y, por las razones expuestas en el 



informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 5 de febrero de 1988. 

Daniel O, Ramas. — Hugo G. Mulqui. — 
Miguel P. Monserrat. — Oscar H. Curi. 
— José J, B. Pampuro. — Alberto Aro-
mouni. — Felipe E. Botta. — Manuel 
Cardo. — Benito O. Ferreyra. — Luis 
Aníbal Reinaldo. — Osvaldo Rodrigo. — 
Humberto }• Roggero. — Roberto ]. Sal-
to. — Cristóbal C. Vairetti. — Rodolfo M. 
Vargas Aignasse. — Jorge E. Young. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

d e c l a r a : 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-
siera la reservo de un porcentaje de viviendas que se 
construyen por el FONAVI para su adquisición a 
personas discapacitadas que acrediten su necesidad de 
vivienda. 

Roberto O. Irigoyen. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

La Comisión de Vivienda, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Irigoyen, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
oen suyos y así lo declara. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este provecto de declaración tiende a viabilizár la 

resolución del Honorable Concejo Deliberante de Bahía 
Blanca del 25 de junio de 1987 en adhesión a una 
resolución similar del Honorable Concejo Deliberante 
de Quilmes que tuvo entrada en esta Honorable Cá-
mara en el Boletín de Asuntos Entrados N ' 18 —Oficia-
les Varios— 9.1.112 (página 9 ) , 

Nos parece un acierto las decisiones de los honora-
bles concejos deliberantes indicados de la provincia de 
Buenos Aires, ya que posibilitan una adjudicación di-
recta, por un principio de solidaridad humana, hacia 
quienes tienen una restricción en sus facultades labo-
rales y tienen necesidad de una vivienda. 
. Lo expuesto es suficiente para aprobar esta iniciati-
va, descontando el apoyo de mis colegas de esta Ho-
norable Cámara. 

Roberto O. Irigoyen. 

Sr, Presidente (Pugliese), — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

24 
PRIMERAS JORNADAS DE PROFESIONALES 

EN RELACION D E DEPENDENCIA 

(Orden del Día 15) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Ramos, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional las Primeras Jornadas de Profesionales 
en Relación de Dependencia a realizarse los días 25 
y 28 de abril de 1988 en la ciudad de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que su 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. 

Sala de lo comisión, 25 de febrero de 1988. 

Oscar L. Fappiano. — Roberto O. Irigo-
yen. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Víctor E. Carrizo. — Alberto Aramouni. 
— Orosia 1. Botella. — Pascual Cappe-
lleri, — Angel M. D'Ambrosto. — Luis 
R. Giacosa. — Joaquín V. González. — 
Zésar A. Loza. — Rodolfo M. Párente. — 
Carlos F. Ruchauf. — Carlos O. Silva. 

I — Carlos L. Tomasella Cima. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

d e c l a r a : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional las Primeras Jomadas de Pro-
fesionales en Relación de Dependencia a realizarse los 
días 25 y 26 de abril de 1988 en la ciudad de Buenos 
Aires. 

Daniel O. Ramos. 

INFORME 

1 Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Ramos, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 

. que los hace suyos y así lo expresa. 

' Oscar L. Fappiano. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 25 y 2 6 de abril de 1988 tendrá lugar 

en la ciudad de Buenos Aires un importante encuentro 
de profesionales universitarios de las carreras de agri-
mensura, agronomía, arquitectura e ingeniería, quienes 
—convocados por la Junta Central de los Consejos Pro-
fesionales de cada una de esas áreas— debatirán en las 
Primeras Jornadas de Profesionales en Relación de De-
pendencia delicados y trascendentales temas que hacen 
a su relación laboral y profesional. 

Su programación destaca como objetivo intercambiar 
(deas y encontrar propuestas para lograr un mejor y 
efectivo desempeño del ejercicio profesional, reactivan-
do ¡a carrera profesional en la actividad pública y pri-
vnda y propender a la actualización de la legislación 
vigente. 

Como consecuencia de las ponencias surgirán intere-
sntcs puntos de vista sobre la actividad y responsabi-
lidad que competen a los profesionales bajo relación de 
dependencia en los distintos ámbitos público y privado, 
tales como ministerios, secretarías, empresas públicas, 
sociedades del Estado, bancos, etcétera. 

Se impone, entonces, que este honorable cuerpo brin-
de su adhesión a ía celebración de estas jornadas, ya que, 
con él, va nuestro reconocimiento a este sector de pro-
fesionales universitarios que tienen el rol de idear y pro-
fundizar nuevos conceptos en beneficio de una mejor 
forma y calidad de vida a partir del constante estudio 
y desarrollo de las nuevas tecnologías investigadas, pro-
yectadas V aplicadas por ellos, y que, con la base de su 
experiencia y el dinamismo de su juventud, deben estar 
comprometidos en la tan ansiada reactivación del país. 

Por todo lo fundamentado, señor presidente, solicito 
de mis distinguidos colegas, el voto afirmativo en la 
aprobación del presente proyecto. 

Daniel O. Romos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. j 

\ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado , 
el proyecto de declaración.1 I 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. ; 
i 

25 
OBRAS E N E L A E R O P U E R T O D E LA RIOJA 

(Orden del Día N? 16) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Brizuela (D. 

A. ) , por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través 
I del Ministerio de Defensa de la Nación, realice los tra-
I bajos de conservación, Temodelación y ampliación del 
' "Aeropuerto La Rioja - Capitán Vicente Almandos Al-
• mona cid", a cargo de Ja Fuerza Aérea Argentina, acor-

de con su importancia actual y la perspectiva cierta 
de su crecimiento, especialmente en lo que respecta 
a Jas instalaciones de su respectiva aeroestacíón, a fin 
de brindar mejor y mayores comodidades al público 
usuario; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja Ja aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proceda a 
realizar los trabajos de conservación, remodelación y 
ampliación del "Aeropuerto La Rioja - Capitán Vicente 
Almandos Almonacid", conforme a su importancia ac-
tual y ia perspectiva cierta de su crecimiento, espe-
cialmente en lo que respecta a Jas instalaciones de su 
respectiva aeroestación, a fin de brindar mayores co-
modidades al público usuario. 

Sala de la comisión, 25 de febrero de 1988. 

Eduardo R. P. Cecallo. — Roberto E. Sam-
martíno, — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dolmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Undolfo M. Gargiulo. — Luis A. Len-
cina. — César Mac Karthy. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Ro-
berto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto del señor diputado Brizuela (D. A. ) , cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las actuales instalaciones del "Aeropuerto L a Rioja -

Capitán Vicente Almandos Almonacid", inauguradas el 
2 0 de mayo de 1964, ya no cumplen satisfactoriamente 
las exigencias de los usuarios cada vez más numerosos, 
pese a las ampliaciones y remodelaciones efectuadas con 
posterioridad a dicha fecha. 

El movimiento del aeropuerto, ¡mico por sus carac* 
terísticas en toda la provincia de L a Rioja, ha superado 
holgadamente a las instalaciones existentes. Todos los 
días confluyen o. este lugar personas procedentes de 
todo el vasto territorio provincial, para recibir o despe-
dir a los viajeros que llegan o salen en los vuelos de 



cabotaje que cumple Aerolíneas Argentinas, en este mo-
mento también insuficiente para cubrir la creciente de- ' 
i!.:\ndrt de pasajes. ] 

No es extraño que ello esté ocurriendo, debido al im-
pulso con que el gobierno de la provincia de La Rioja | 
ha motorizado la actividad y el progreso de su pueblo, | 
asentando su programa tn sólidas bases políticas, sociales 
y económicas que plantean una perspectiva de mayor 
intensidad y crecimiento. 

E l aeropuerto es un importante apoyo, corau medio de 
transporte moderno, dinámico, para consolidar esa polí-
tica que se ha trazado el pueblo de la tierra de Facundo, i 
hermanado con t-1 pueblo de la tierra de Esquió, que I 
la queremos irreversible. 

Para eso, el aeropuerto no puede quedar atrás. Debe 
blindar a la gente, fundamentalmente, y al tráfico aércu, 
por añadidura, un servicio óptimo. 

Es negativo observar, por ejemplo, que la ueroestación 
lio está en condiciones de ofrecer a las personas que 
diariamente concurren ;i ella elementales comodidades 
Trdos los dins podemos ver que gran parte del público 
debe permanecer, por largo tiempo, parado a causa de 
la falta de o-'"utos suficientes, los que se usan deterio-' 
nulos e incómodos, c i un servicio de aerebar de redu-
cidas proporciones que apenas es capaz de acoger la 
tercera parte de los usuarios, resignados a soportar es-
toiciímej^e »calor o frío por la escasez de aparatos que 
rectuleu la temperatura en los distintos y estrechos am-
bientes. 

E n fin, se impone abocarse de inmediato a una remo- , 
delación y ampliación de este aeropuerto, síu descuidar 
la permanente conservación de las ya insuficientes ins-
talaciones, para que no quede a la zaga y preste un 
servicio realmente en beneficio de todos los hombres que 
I usan. Y especialmente para que sea digno de seguir 
llevando el nombre de Vicente Almandos Almonacid, 
riojano ilustre, "hijo de la Argentina, gloria de Francia, 
orgullo civil de América", como lo calificó definitiva-
mente el periodismo, la historia. 

Délfor A. Brizuela. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Defensa de la Nación, realice los tra-
bajos de conservación, remodelación y ampliación del 
"Aeropuerto La Rioja - Capitán Vicente Almandos Al-
monacid", a caryo de la Fuerza Aérea Argentina, acorde 
con su importancia actual y la perspectiva cierta de su 
crecimiento. Especialmente en lo que respecta a las ins-
talaciones de ÍU respectiva aeroestación, a fin de brindar 
tncjot y mayores comodidades al publico usuario. 

Délfor A. Brizuela. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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JUICIO P O L I T I C O 

(Orden del Día N<? 19) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado el pro-
yecto de resolución presen! ado por la semita ex dipu-
tada Ivelise Ilda Falcioni de Bravo, solicitando la 
formación de causa contra los señores jueces integran-
tes cíe Tu Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctores \u<:usto César Belluscio. Carlos Santiago Fayt, 
Jorge Antonio Bacque y Enrique Santiago Petracchi; 
y por las razones que se dan en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación dfl siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

RESUELVE: 

1. — No haccr lugar a la petición formulada por la 
señora ex diputada Ivelise Ilda Fnlcioui de Bravo, de for-
mación de causa contra los señores jueces de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctores Augusto 
César Belluscio, Carlos S. Fayt, Jorge A. Bacque y 
Enrique S. Petracchi que obra en el expediente 
4015-D.-86. 

2. — Arrimar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 25 de febrero.de 1988. 

Carlon A. Coniferas Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Vrlfor A. Brizuela. — 
ftuhrn Canfor, — Marcos A. Di Caprio. — 
Guillermo E, Estroez Buero. — José A. 
Ftirquc. — Luis li. Glucosa. — Alfredo 
Orpaz. — Juan Rodrigo. — Jorge E. 
Young. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara. 

L a señora ex diputada por San Juan, doctora I. Fal-
cioni de Bravo presentó un proyecto de iniciar juicio 
político a los señores jueces de la Corte Suprema, 
doctores Augusto C. Belluscio, Carlos S. Fayt, Enri-
que S. Petracchi y Jorge A. Bacque, a consecuencia 
de los hechos que a continuación se exponen desde 
sus inicios, y que han provocado una situación insti-
tucional de suma importancia en su provincia. 
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Antecedentes•. La Cámara de Diputados de San 
fuan, separó según el artículo 50 de su Constitución 
entonces vigente, que es similar al artículo 58 de la 
Constitución Nacional, a las diputadas Sueldo de Pos-
lemán y Díaz Lecam, por cuanto habían sido expul-
sadas del Partido Bloquista. Se aplicó la teoría que 
la banca pertenece al partido, criterio que aclaramos 
existe en la Constitución de Catamarca de 1965, con-
siderando el hecho en este caso como de inhabilidad 
moral snbrevuneiitc. La> afectadas interpusieron una 
acción de amparo, que fue rechazada ín limine en 
primera instancia el 13 de noviembre de 1985 y en 
la alzada el 22 df- noviembre de 1985. Ante esto, re-
currieron por inconstitucionaliílad ante la Corte de la 
Provincia, agregando a su presentación una solicitud 
de no innovar, en vista que <c había decidido llamar a 
elecciones para cubrir las vacantes. 

La Corte provincial reclui/ó ijprlia mrrliil.l, pero lo* 
doctores Cirio«. Oraffign.i l.tlitio v Anuiar Amnoibía. 
lo hicieron sosteniendo qiii ¡as elecciones hablan sido 
postergadas, por lo qu< no existía peiiüro actual de 
que fuesen a frustrarse derechos en discusión, y que 
Su realivacióu <jtmií.iri.i sujeta i pronunciamiento Ju-
dicial. 

La C.'imara de Diputados recusó a ambos jueces, 
por prejtizgaTniento, pero una Corte subrogante, re-
chazó esta petición. 

Luego trascendió, que el procurador general, doctor 
Ventura Manrique dictaminaba en favor del recurso, 
y que el 3 ríe marzo de 1986, en un acuerdo se había 
resuelto favorablemente el amparo. Pero la sentencia 
no llegó a dictarse, pues el tercer juez, doctor Bais-
trocchi. que había estado en disidencia y que el día 
4 había acordado sus términos con los demás magis-
trados. debiendo Firmar y entregar su voto el día 5, 
se ausentó ese día para la Capital Federal dejando 
a último momento una solicitud de licencia, con el 
motiva de concurrir a una reunión di- la i nmisión que 
integral«», que estudia modificaciones al Código de 
Minería. 

AI nn firmar la sentencia, nún en disidencia, no 
podía emitirse el fallo, como consecuencia se produ-
jeron episodios que tomaron »-sladn público, pues los 
otros integrantes del rriburi.il concurrieron al aero-
puerto para tintar de obtener su firma 

La trascendencia de estos hechos motivó que la 
Corte emitiera un comunicado de prensa, aunque debe 
destacarse que si bien hace referencia al amparo, y 
B lo sucedido, no da a conocer cuál era la posición 
de cada cortista. 

Con estos antecedentes el gobernador de h Pro-
vincia expide el decreto 2 5 3 / 8 8 disponiendo se inicie 
juicio político a la Corte y a su procurador genera!, 
basándose en ellos y en la posibilidad de que pudiera 
producirse un "conflicto de poderes al haber cuestio-
nado judicialmente dos ex diputadas su separación al 
cuerpo al que pertenecían", y a que el comunicado 
de prensa "revela un grave desorden entre los com-
ponente? del cuerpo efectuado con apresuramiento y 
falta de decoro, que afecta en forma directa a la recta 
y normal administración de justicia". (Las comillas son 
tita* tei¡tii»ji^ J. 

Juicio político a Ja Corte Suprema de San Juan: 
Estaba vigente hasta el 1 de mayo la Constitución de 
1927, la que disponía el juicio político de cualquier 
miembro del Poder Judicial, incluyendo la Corte, por 
un Jurado de Enjuiciamiento, según su articulo 133 
y 134, el cual establecía que los miembros de la Corte, 
lo serían por uno compuesto por tres diputados y dos 
jueces letrados. El fallo debía expedirse dentro de los 
60 días a contar desde la admisión de la demanda. 

La ley 5.289, reglamentó estos artículos, disponiendo 
que los 60 días serían hábiles, y por el artículo 10 
establecía la posibilidad de recusar, entre otras cosas, 
por tener interés, o haber participado en los hechos 
de la causa (inciso 6 ) . 

V así lo hicieron los acusados con los diputados ti-
tulares y suplentes, por pertenecer al Partido Bloquista, 
y dado que esta impugnación fue rechazada, mantu-
vieron su línea de defensa con este cuestionaimento, 
al cual agregaron luego el hecho de que a su Juicio 
existía un conflicto de poderes de neto trasfondo po-
lítico. pues se buscaba impedir un pronunciamiento 
favorable al amparo di» luis diputadas expulsadas, agre-
gando que ante la Iait3 de pievisiones de ]a ley 
acerca de una eventual recusación de todos los dipu-

1 lados al Jurado, dejaba de existir para el caso y no 
podría pfe'"tii.iise el enjuiciamiento. Un miembro del 
jurado en rrihio, opina que debe aceptarse la recu-
sación. v qur ante la falta de precisión de la ley pata 
este caso, indurar el cuerpo en la forma que prescri-
birían otras normas, que deberían aplicarse en forma 
supletoria, pero este temperamento fue refutado con 
el ¡ogiimento que asi también seria impugnable este 
hipotético jurado, por apartarse del juez natural pres-
cripto por la ley.. 

El 1 4 / 3 / 8 6 se acepta el enjuiciamiento, y se sus-
pende a los magistrados enjuiciados, El 14 de mayo, 
ya vigente la nueva Constitución, se produce el epí-
sjd.o del intento de los conistas suspendidos, de re-
anudar el eje i cicio de sus funciones, argumentando 
que los 60 días que exigía la Constitución eran corri-
-jíjs, y que el plazo para dictar sentencia había ven-
cido de pleno derecho. El Jurado sin embargo, sostuvo 
que los días son hábiles, según lo aclara la ley 5.26a. 
Además, fue criterio del inismo declarar su incompe-
tencia a partir del l 9 de mayo, debido a que la uueva 
Constitución, establece para los miembros de la Corte, 
el mismo procedimiento de juicio político que para 
los titulares- del Poder Ejecutivo, o sea por la Cámara 
'¡e Dipmados, dividida en Sala Acusadora y Sala Juz-
gadora, aunque estableciendo como plazo para dictar 
sentencia, una vez recibido la acusación el de 3 0 días, 
riue la le> .5.502 del 29 de mayo de 1986. estableció 
que serian hábiles {artículo 2 5 ) . 

El episodio de intentar reanudar sus funciones, se 
igregó como una acusación más ante el nuevo Tribunal, 

que lo fue Ja Cámara de Diputados. La defensa es-
grimida por Ir» cortistas fue en esta etapa, sobre las 
m !>mas bases de la anterior, agregando que habían 
¿ido sacados de su juez natural, que era el Jurado 
ue Enjuiciamiento, y eran entonces procesados por u» 
órgano que carecía de este csrácter. Al ser suspendidos 
presentaron un primer recurso de amparo, que llegó a la 



Corte, basado en haber sido esta decisión, tomada en 
violación de los derechos de la defensa en juicio, y 
del debido proceso, y que el caso era en realidad un 
conflicto de poderes entre la Corte de San Juan, v 
los demás óiganos de\ estado provincial, para resolver 
el cual, el Jurado de Enjuiciamiento era incompetente 
dado que el articulo 208, inciso 1«, apartado A de la 
Constitución de San Juan, establece la competencia 
única y exclusiva del más alto Tribunal de la Provincia, 

Este recurso fue rechazado el 1 4 / 4 / 8 6 , con el fun-
damento que el caso, por ser un conflicto de poderes, 
era ajeno a la jurisdicción de la Corte Suprema, según 
reiterada jurisprudencia. 

Ya en trámite el juicio político en la Legislatura, 
los cortistas intentan un nuevo recurso de amparo, 
que fue rechazado, pero cuyo considerando VI es de 
gran importancia en las posteriores incidencias de este 
caso. 

T.a Sala Juzgadora resolvió el 19 de junio destituir 
a los magistrados enjuiciados, inhabilitándolos, para el 
desempeño de cargos públicos por términos entre cinco 
y dos años. Se basaron en haber tratado de ejercer pre-
sión sobre el otro miembro de la Corte, el doctor Bais-
tiocchi para que firmase la sentencia del amparo de 
las ex diputadas, y ya iniciado su enjuiciamiento, haber 
solicitado la intervención federal de la provincia, in-
cursionandi en la política y haber tratado estando 
suspendidos, de reiniciar sus funciones el 14 de mayo, 
y haber administrado uno de ellos irregularmente los 
bienes sucesorios que compartía con un hermano, aun. 
que en este último punto debe aclararse que efectiva-
mente obra una denuncia del coheredero, pero ésta luego 
fue desistida. 

Pronunciado este fallo, los magistrados depuestos 
interponen ante la Cámara de Diputados recurso ex-
traordinario, para poder recurrir ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 

Recurso extraordinario planteado. Resumen de sus 
fundamentos. Procedencia: Lo fundan en el cuestiona-
niiento de la validez de una ley de una provincia, re-
pugnante a la Constitución Nacional, según la ley 48, 
artículo 14, inciso 2, y que la resolución que impug-
nan es recurrible según el segundo recurso de amparo 
que interpusieron, cuyo fallo, en su considerando VI, 
pese a resolverse su rechazo, expresa que "en función 
de las disidencias obrantes en «Fallos», 261:104, 264:7 
y 375, cabe la posibilidad de distinguir entre los con-
flictos locales de poderes en sentido estricto, y los 
supuestos en que se trata de hacer valer a favor de 
personas individuales la garantía de la defensa en juicio, 
considerado apelables a través de la Corte Suprema este 
secundo tipo de cuestiones («Fallos», 210:267)". Esta 
posibilidad es defendida por varios importantes autores 
(ver párrafos subsiguientes). 

Si bien la sentencia no lia emanado de un Tribunal 
judicial, la entidad de los agravios, deben necesaria-
mente encontrar su reparación en el ámbito último de 
control de constitucionalidad que es la Corte. 

Agravios constitucionales: Se alega violación del de-
recho de defensa en juicio y Jas garantías de las reglas 
del debido proceso, que vale aún para un Tribunal 
no judicial, que ha ejercido potestades jurisdiccionales, 

corno lo fue la Cámara de Diputados, así como el haber 
sido sacados del ámbito de su juez natural, que había 
sido ei Jurado de Enjuiciamiento. 

Hechos: A los expuestos, afirman que la promoción 
del juicio político fue el impedir que se fallase a favor 
de la reincorporación de las ex diputadas. Relatan cómo 
recusaron a los diputados bloquistas que integraban 
el Jurado de Enjuiciamiento, y sostienen que se los 
suspendió sin acusación fiscal »según el artículo 16 de 
la ley 5.289, sin valorar el caso y con un miembro 
del jurado ausente. Se aclara, que la suspensión fue 
resuelta en realidad, una vez que fue admitida la 
acusación y resuelto iniciar el juicio, según se despren-
de de las actuaciones, pero lo ex magistrados, cuestio-
naron la acusación, declarando que no contenía una 
formulación concreta acusatoria, siendo sólo "una pieza 
literaria". 

Formulan también apreciaciones sobre el problema 
planteado por los plazos de sesenta días (según la 
Constitución de 1927) con la que se había iniciado el 
caso, hábiles, según la ley de enjuiciamiento 5.289; el 
que planteó el hecho de haberse sustituido la Cons-
titución de la provincia a partir del lo de mayo y 
aplicarse otras reglas para el referido enjuiciamiento, 
en las cuales se prescriben treinta días para dictar sen-
tencia, a partir de la aceptación de la acusación por 
la Sala Juzgadora, la interpretación de la ley 5.502 
del 29 de mayo de 1986 que estableció que los treinta 
días debían considerarse hábiles, entendiendo que el 
plazo constitucional de G0 días había vencido el 14 de 
mayo de considerarse días corridos, y el 16 de junio 
de ser hábiles, con lo cual el fallo que los destituyó 
sería nulo. 

En este punto, es de destacarse que la opinión 
de la Cámara de Diputados de San Juan, fue, la de 
que la nueva Constitución hizo caducar todas las leyes 
referentes al juicio político, y que si bien los actos 
procesales del jurado de enjuiciamiento fueron válidos, 
por la nueva Constitución podía computarse como nuevo 
término el de 30 días hábiles según 1« nueva ley de enjui-
ciamiento, a partir de la aceptación de la denuncia 
por la Sala Juzgadora. De este modo, el fallo se dictó 
en término según la Cámara. 

El recurso fue rechazado sobre la base de que el 
juicio político es una institución de orden constitucio-
nal, de esencia política, sujeto a normas y juzgadores 
especiales. La ley 48 se refiere a las "sentencias defi-
nitivas" pronunciadas por los Tribunales superiores de 
las provincias, o sea de un órgano jurisdiccional que 
integre la administración de justicia, y no a un proceso 
constitucional de índole política y no judiciable, cuyo 
objetivo inmediato es la destitución de un funcionario. 

Por esto, los recurrentes van en recurso de queja, 
cuyo acogimiento favorable por la Corte Suprema, mo-
tivará derivaciones de carácter institucional en la pro-
vincia de San Juan, que llevan a presentar este proyecto 
de juicio político. 

Y dado que el 2 1 / 1 1 / 8 6 entró en vigencia la ley 
5.594, que organiza en San Juan el Consejo de la 
Magistratura creado por la nueva Constitución, y que 
ese hecho significaba que se pondría en marcha el 
mecanismo proscripto para designar nuevos jueces, los 
recurrentes solicitaron el 1 5 / 1 2 / 8 6 , pendiente aún de 



resolución el recurso de queja, una medida de no 
innovar, la que sin embargo, será acogida favorable-
mente recién el 2 4 / 3 / 8 7 . 

Resoluciones de la Corte Suprema: La Corte, en una 
breve resolución, acoge favorablemente !a queja, en 
base al citado punto VI del amparo fallado el 1 9 / 6 / 8 6 , 
s'n que ello signifique pronunciarse sobre el fondo del 
asuuto, según el artículo 285 del Código Procesal y 
fallos 295:658, 297:558 y sentencia del 1 1 / 3 / 8 6 , "Oga-
llar P. c/Confederación Ceneral del Trabajo", decla-
ran que esta resolución no priva de efectos la separación 
del cargo de los recurrentes aunque deberá estarse a lo 
que en definitiva se resuelva, y disponiendo que la Cá-
mara de Diputados de San Juan remita las actuaciones 
del juicio político. El señor juez J¡isé Severo Caballero 
en disidencia vota por el rechazo del recurso, fundán-
dose en que los órganos que efectúan juicios políticos 
no son tribunales de justicia a los efectos del artículo 14 
de la ley 48. Sus decisiones, entrañan el ejercicio de 
atribuciones políticas atinentes al orden local, regidas por 
la Constitución y las leyes respectivas, y no pueden revi-
sarse por la vía extraordinaria. Pur otra parte, la invo-
cación de garantías constitucionales y de la doctrina 
de la arbitrariedad, no supera la ausencia de tribunal de 
justicia y de cuestión judiciable que autorice la apertura 
del recurso extraordinario. 

La concesión de la queja es notificada al Consejo de 
la Magistratura el 6 / 1 / 8 7 , y el 2 8 / 1 / 8 7 la Cámara de 
Diputados de San Juan, resuelve desconocer la com-
petencia de la Corte, negándose a remitir las actuacio-
nes, pero instruyendo a su vicepresidente en ejercicio 
de la Presidencia, para que por cortesía hacia uno de 
los poderes del gobierno nacional, remita copia de las 
actuaciones que estime convenientes. Esta resolución se 
comunicó ese mismo día al alto tribunal, en nota firma-
da por el funcionario citado, en la que se hacen exten-
sas consideraciones jurídicas sobre el problema de la no 
jndiciabilidad de las cuestiones políticas, y a la incom-
petencia de la Corte en los casos de designación o remo-
ción de jueces, citándose la jurisprudencia del caso Del-
bes, sentencia 5.471 del 9 / 7 / 8 6 en que no se hizo lugar 
a las demandas de varios jueces que pese a tener acuer-
dos de las cámaras respectivas, fueron destituidos por el 
golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, denegándose 
su reincorporación. 

Esta resolución y su comunicación, motivó que en 
fecha 2 3 / 2 / 8 7 la Corte apercibió a la Cámara de Dipu-
tados de San Juan, e impuso a su vicepresidente en 
ejercicio, el máximo de la mulla que prescribe el artícu-
lo 18 del decreto ley 1.285/58, aunque con la disidencia 
del señor juez doctor José Severo Caballero y del señor 
juez Fayt. Esta se fundó en el hecho que en realidad, 
de acuerdo con lo resuelto por la Cámara de Diputados, 
en dos remesas, habiéndose enviado la totalidad de las 
actuaciones solicitadas, el caso podía pasar, como se 
resolvió, al dictamen del señor procurador general. 

A todo esto, el Consejo de la Magistratura llamó a 
concurso para proveer los cargas de la Corte vacantes, 
desde el 2 8 / 2 / 8 7 hasta el 5 / 3 / 8 7 , lo que fue informado 
p Ja Corte Suprema por los recurrentes. 

Antes estos hechos, se acogió el 2 4 / 3 / 8 7 la medida 
de no innovar, con la disidencia del señor juez José Se-
vero Caballón), quien entendió que la trascendencia del 
¿aso, obligaba a requerir un dictamen del procurador 

general, ya que la medida cautelar solicitada, artículo 
230 del Código Procesal Civil y Comercial está desti-
nada a ser utilizada en los conflictos entre particulares, 
pero no a la designación de magistrados amparados por 
el artículo 105 de la Constitución Nacional, pues las 
provincias pueden hacerlo sin la intervención del gobier-
no federal. Esta medida es notificada el mismo día. 
Pero como los procedimientos para designar a los nue-
vus magistrados siguieron adelante, desconociéndose la 
competencia de la Corte, lo que fue informado por los 
recurrentes el 30 de marzo, ésta resolvió la situación 
creada, por medio de la acordada 2 / 8 7 del l'> de abril 
de 1987. 

Acordada del 1 / 4 / 8 7 ( 2 / 8 7 ) : En base a los ante-
cedentes relatados, la Corte considera que en el ejerci-
cio de las atribuciones que le confieren la Constitución 
y las leyes, es suprema al igual que los demás poderes 

i del Estado, en la órbita de sus atribuciones. Ello le ha 
.sido así reconocido por la ley desde el principio de la 
organización nacional, garantizándoselo por el artículo 
16 de la ley 48, que la faculta para imponer directa-
mente el cumplimiento de sus decisiones a los jueces 
locales, régimen también aplicable en el orden nacional 
por la ley 4.055, articulo 6. El alto tribunal debe defen-
der f.rmeniente sus atribuciones por ser necesarias para 
la adecuada subsistencia del régimen federal, pues su 
existencia es esencial para evitar recurrir a la violencia 
0 a disolver el pacto federal. Las autoridades provin-
erales no pueden trabar en forma alguna la acción de 

I los jueces nacionales, y la Corte tiene facultades pata 
disponer las medidas pertinentes, incluso conminatorias 
a los fines del adecuado ejercicio de su competencia. 

Hace referencia al artículo 5? de la Constitución, y 
recuerda que Estrada sostuvo que "mientras la Consti-
tución americana, sólo garantiza la forma republicana, 

I la Argentina también lo hace con el goce y ejercicio 
efectivo y regular de Jas instituciones, debiendo ampa-
rarse a las provincias cuando estas formas han sido co-
1 rompidas. 

Y no puede ser de otro modo, ya que el sistema polí-
tico adoptado y las garantías proclamadas en un esta-
tuto, cuando no tienen en la'práctica efectividad cierta, 
lejos de hacer la felicidad del pueblo, lo sumen en la 
desgracia y el oprobio. Según voto del doctor Boffi Bog-
gero en fallo 261:103 esta doctrina, si se incluye al 

| Poder Judicial como vigía de la Constitución, es auspi-
ciosa, como no es compatible la que sostiene la existen-
cia de las cuestiones políticas, pues ésta deja en las 
manos de los otros poderes la potestad de decidir cuán-
do se dan, y cuándo no las condiciones para que el 
gobierno federal garantice la autonomía de las provin-
cias. Entendiendo que el título de los nuevos cortistas 
está viciado, lo que los hace inexistentes, debido a la 
litis y a la medida cautelar decretada en autos, la Corte 

| resuelve disponer que el señor juez federal de San Juan, 
de a conocer personalmente esta resolución a los desig-
nados por el gobierno de dicha provincia como jueces de 

• su Corte, intimándoles a que se abstengan de cumplir 
sus funciones, bajo apercibimiento de responsabilidad 
penal en caso de desobediencia y de las medidas coer-
citivas que habrá de aplicar la Corte. En disidencia, el 
doctor José Severo Caballero, de acuerdo con su ante-
rior posición. 



También dispuso >a Corre, dar instrucciones al fiscal 
f l o r a l p::ra iniciar proceso por desobediencia a ku 
diputadas de la Legislatura de San Juan. 

Proyecto de miuio político; Expuestos todos los hechos, 
que- son t>l indispeiivililc antecedente para entender la 
snli.-itud de enjni'-nmiouto a la Corle, éstf es presentado 

I 3 / 4 / 8 7 , por la '•oV-ra diputarla por S:in Juan doctora 
Ivtílise Fal.ioui de Ui.ivn. quien ivi funda en las siguien-
les consideraciones luridico inslUwjiomiles: 

(i) Violación por parte de la Corte de los articulos 5 
> 105 de la Constitución Nacional, por cuanto ha des-
Conocido la autonomía de la provincia que dichos ar-
tículos consagiiin. 

h) Haber por lo tanto incurrido en abuso de auto-
ridad,. 

<-') Desconocer los fueros o inmunidades de los dipu-
tados de la Cámara respectiva de h provincia. 

d> Intentar fallar, al admitir el recurso de queja, una 
causa que su propia jurisprudencia considera no judi-
eiable, y prevaricato. 

Antes de resolver este importante caso, dada su tras-
cendencia insiituciunal, la comisión resolvió invitar al 
señor juez de la Corte, doctor Curios l'ayt ¡t concurrir 
a dar las explicaciones que se estimaren pertinentes, 
quien lo hizo el 2 7 / 5 / 8 7 , tomándose en cuenta sus opi-
niones e : f ¡» formulación de este dictamen, aunque tam-
bién debemos agregar otras que juzgamos de sumo 
interés. 

Analizaremos a continuación si puede considerarse que 
«listen cuestiones no jndiciabW, los artículos 5 ' y (to 
do la Constitución, y si la Corle obró o no dentro do sus 
facultades. | 

Cuestiones judichUes y no jndicinbles; el primer1 punto 
a resolver es considerar si es una correcta doctrina cons-
titucional sostener que existen actos de los demás pode-
res, que el Judicial no piurli: revisar. F,n esto en ob- I 
sequio n la brevedad, nos debemos remitir ;i Dromi en 
Iii.v/iínrimiiM de derecho íjí/miiir-fn/íii.'a, página 122 y 1 
siyiuvutes y al prólogo de Marienhoff. 

W n l r o de quienes sostienen la no judicíabilidad de | 
pierios netos, algunos como Dromi, están en un cierto 
e%trcnio. adoptando «na posición de realismo político, ' 
que i'onvkWru que osas ewstiones varían seuún l is con-
diciones sociales o históricas de un país (páginas 120 y 
12H). 

Marienhoff, seguido sin embargo por aquél, trata de 
circunscribir estos actos a los menos posibles, creando 
ln doctrina del "acto institucional" que sería el no levi-
sable. Esta teoría ha sido criticada, pero Marit nlioft en 
el prólogo citado, hace frente a estas críticas, 

Pero ante esta posición, existe la de quienes sostienen 
que en principio, ningún acto puede ser irrev is-able, 
como la de numerosas disidencias, y autores como líulart 
Campos, Vnnossi, Boffi Boggero, Quirotra f.avie. Saques, 
Fiorini, Gordillo, etcétera; creemos con varios ele ellos, 
q i i f l la teoría de la irrevisibilidád, no es más que la 
teorización de una actitud judicial político y oportu-
nista, creada para evitar fricciones con ramas del 
hienio más poderosas. El artículo 100 de la Ciinstitu. 
ción al otorgar al -Poder Judicial "el coiiocinuVnln y 
decisión de todas las causas que versen mbn: puntos 

regidos p 0 y la Constitución", no ofrecería a,..das sobr* 
tp» no existe ninguna cuestión que pueda considerarse 
no ifvKnhL nu levisablt-, 

A esto agreguemos, que de la simóle lectura de ar-
tículos de la Constitución, s e desprende que existen, 
«n díala, actos que ,10 ¿ulniitc-n condicionamiento al-
guno de parte del poder que los debe dicla. ; la facul-
t a do declarar la guerra, que se cita como ejemplo 
fio no ímliciable, no está sujeta a condición alguna, y 

a m , u s t i a s >' el acto de remover un ministro, tampoco. 
También surgiría de la propia Constitución, un c.isn 

do no judiciabilulad en el articulo 56 cuando hace n 
cada Cámara del Congreso juez de las elecciones, dere-
chos y títulos de sus miembros. 

En cambio, la declaración del estado de sitio, está 
condicionada a la existencia de invasión externa o 
conmoción interior, la intervención en el territorio de 
las provincias u varios casos entre otros a la alteración 
de la forma republicana de gobierno, la misma expul-
sión de los miembros del Congreso per decisión de los 
dos te re i us de votos. V si bien esta doctrina de la rio 
judicíabilidad de estas causas afirma que o es el Poder 
Ejecutivo o el Congreso quienes deciden si hay o no 
tal conmoción interior o alteración de la forma repu-
blicana de gobierno crocinos que entonces hubiera sido 
mas lógico que los Constituyentes hubiesen dejado estas 
casos también librados a la discrecionalidad de estos 
poderes o bien que su valoración quedase librada exclu-
sivamiinte a ellos. Pero esta última decisión hubiese 
sido ¡íutocontriulictoria dado que la disposición se esta-
ría ¿ululando a si misma. 

| El estado de sitio podria dictarse, como se hizo, por 
simples declaraciones de huelga, y así quedarían per-
manentemente anuladas todas las garantías constitucio-
nales. Cualquier conflicto partidario, daría lugar ni ar-

I aumento que ello violaría la forma Republicana de Go-
bierno y asi podrían ser las provincias "intervenidas" del 
modo avasallante en que nuestras prácticas han acos-
tumbrado hacerlo. Es que en nuestra evolución política, 

l uueslrn Constitución se convirtió en un código carente 
do fuer/u práctica que o "se obedece peto no se cura-

I pie" n que M' busca justificar su no acatamiento' poi 
medio do sutiles yvtitlugios dialécticos. Esto nns lleva 
por slmplo Iñuira. inte la clara norma del articulo 100 
a advertir que la verdadera teoría constitucional, no 

' puede admitir actos no jtidiciables cuando se evtuhlecen 
en el texlo corrd¡ric¡ii.-c determinadas para ciertas me-
didas de gobierno. 

La no jiidíciabili'hu'l 110 es más que la conclusión que 
se extrae do una conducta judicial de lipn político qun 
no configura otra cusa que ta abdicación de lut, »levadas 
funciones nn favor dn los demás órnanos <k-l listado, de 
mayor poder pollli«). 

Esta actitud, está hoy en retroceso en toiln el mundo, 
v se busca que cada vrz sfan meno? los actos no judi-
ciables. 

En el mismo prólogo que Marienhoff cscriblc ¡ - !» 
obra de Dromi. advertimos que en pl mismo 
menta en dele»» ríe su ieoHa de) .«CTO ¡UMIHICIUM 
pidioinlile. frente a muiioin*«* riiticr,« qur ••11-.. !iitl>l:i 
<iricínado. que In misma lis Miscndo i>u risam.-nn r»ü. 
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bucar de algún modo una limitación de estas cuestiones, 
en aras de una mejor vigencia de nuestra Constitución. 

Y en (iiaiito al mero oportunismo político de esta 
seudodnetiinn, Dronii cita que en "Fallos", 164:344, si? 
afirma que la expulsión de extranjeros por decreto, sería 
una cuestión no jndieiiiblc. No es ésta desde ya su posi- i 
eión, pero adviértase hasta qué punto se llega, con esta 
sendodoclrina en materia de justificar un total aparta- ' 
miento de nuestra Carta Magna. ' 

lili los Estados Unidos, se ha considerado judieiable I 
un » s o si-mil.',T al que inició esta cuestión. La Corte 
•Supri ma, :il dictar sentencia en el caso de Adam Ciay-
ton Povve! diputado electo por el distrito 18 (Harlem) 
de la ciudad do Nueva York y ;tl que no se permitió | 
prestar juramento e incorporarse por haber sido acusado 
de manejo irregular de fondos, resolvió el 29 de junio 
de 1969 que la Cámara de Representantes sólo podía 
rechazar su incorporación —excluirlo— por razunes de 
edad, ciudadanía y residencia, o por la inhabilit ición 1 

previa del Senado en juicio político y lio por otras. 

Judiciabilídad de los juicios- políticos: desde luego, 
este punto no sólo está estrechamente ligado con el ante-
rior, sino que también en el fondo de todo este impor-
tante tema institucional. La no judiciabilídad está defen-
dida por Brossard de Sonza Pinto (O hnpeachtncn, Porto 
Alegre, 1965) quien sostiene que estos fallos son in-
constrastables, inderogables, incorregibles. irrevisaWes > | 
definitivos, pero que sin cmkirgo las curtes de lu.s ' 
estados brasileños de Maranhao y M.itto Grusso hicieron 
excepciones a esta doctrina. Eti nuestro país, la Corte ! 
Suprema, desde el caso c!e JtKiquin Castellanos, gober-
nador de Salta, se aceptó la no judiciabilídad ( "Fa-
llos", tomo 1 3 6 : 1 4 7 ) . 

En nuestro derecho público provincial, esta doctrina 
tuvo excepciones en el Tribunal Superior de Santa Cruz j 
en los L U S O S "P.iradelo". donde se entendió que la sen- I 
tencia de la legislatura se hahíu dictado fuera de! termino 
reglamentario, y "Madroñal", que puntualizó que no era 
judieiable lo relativo .i la integración viciosa o anormal 
de las Salas de la Cámara de Representantes local, 
excepto cuando se violaren con arbitrariedad derechos 
o garantías constitucionales (confrontar Bidart Campos. 
El derwlio constitucional del peder, tomo 11, pagina 
386, Buenos Aires. 1967) . 

Bidart Campos I Manual de derecho constitucional, 
página 599) afirma que si bien el fondo del asuuto le 
parece irrevisable, en este caso podrían serlo los motivos 
aducidos pur la Legislatura de San Juan para destituir 
a su Corte, y así quedaría expedito el camino judicial si 1 

se huhiese incurrido en algún vicio de forma o de pro-
cedimiento. 

Pero creemos que In sustentado por Néstor Pedro Sa-
gúes '(Hccursa cx'rti'irdirririo Buenos Aires, 1984. edito-
rial Di-palma) ( E l recurso extraordinario federal y la I 
tuilii Hibilidii l de In-sentencio leglslatir.a pronunciada rn I 
el luirio político. 'La Ley", 5 de mayo de 1987) va más j 
allá todavía. Si el fallo del caso (de juicio político) | 
peca tic arbitrarte«!;»!, esa sentencia, aparte di! Ja cues-
tvn poliiici que divide. Ivt luvho nacer unn cuestión 
federal. coluó < s .'! vicio dt: b irbiirancctad, cuya temá-
tica desborda ya lo '•striotamente local y Hace que el 
problema imeuse al derecho federal. Por ser la sentencia 

arbitraria, sentencia inconstitucional, con el sentido que 
vulnera a la Constitución Federal, además de In eventual 
lesión a la provincial, el uso del recurso extraordinario 
nacional como remedio a tal atentado, aparece entonces 
como resultado obligado y natura] a ese estado de cosas. 
A la Corte nr> le toca resolver como si ella fuese ¡a ca-
mara juzgadora del juicio político, sino que va a auscultar 
si lo decidido es eonstitnciomilmente válido, o no, ave-
riguar si la resolución importa o no una "derivación ra-
zonable del derecho vicente", si entra en el perímetro 
de opciones constitucionalmente válidas para el cuerpo 
juzgador. 

La Constitución deja al Senado Federal un amplio 
abanico de posibilidades para determinar lo que es "mal 
desempeño ' La decisión que se emita será pues forzo-
samente discrecional V toca a su sano criterio sopesar 
el comportamiento del enjuiciado para concluir si hubo 
o no mal desempeño. Mientras su razonamiento respete 
los marcenes de constitucionalidad. vale decir, el con-
junto de derechos personales y He valores recepckmadcs 
por la Constitución, su fallo será ajustado a ella. Pero 
el Senado no puede validamente seguir criterius evalúa-
torios o procedimientos inconstitucionales. Sí excluyere a 
un ministro de la Corte por su religión, por no pertenecer 
il partido gobernante, n no ser de sus opiniones, o por 
su estatura, o por descender de vascos o eslavos, estaría 
emitiendo un juicio irremediablemente inconstitucional, 
al juzgar en base a criterios d'scr min itorios. religiosos, 
raciales' o partidarios, repulsivos a la Constitución (ar-
tículo 16) También seria inconstitucional la sentencia 
senatorial, si mediase absurdo en lo cW-ídido. puesto 
que el'o es una manfestación de irrazonaiiilidad, y lo 
irrazonable es arbitrario y por ende injusto y anticons-
titucional. 

Asi sería si la sentencia castigase con la remoción una 
falla no probada o claramente leve, resultando la ex-
clusión groseramente desproporcionada a la infracción 
cometida. 

En definitiva, se trata de separar lo discrecional de lo 
arbitrario. Si la resolución es razonable, por más que sea 
discutible, opinab'e, polémica y aunque, hasta en alguna 
medida padezca de cierto error, permanece dentro del 
área de lo discrecionalmentc válido. En cambio sí tras-
pasa esa frontera, y se introduce en el terreno de la ar-
liitrariedad, al ser port «lora de errores graves o inexcu-
sables, o ha violado el derecho al debido proceso, va-
lorado irrazonablemente las pruebas, o fallado contra la 
Constitución, ese fallo no significa una derivación razo-
nable del derecho vigente y es descalificable a través del 
recurso extraordinario ( " L a Ley", 5 de mayo de 1987.) 

La admisibilidad del recurso extraordinario contra una 
sentencia de inicio político: Resuelto el problema doc-
trinario dp la existencia o no de causas no judiciables, 
aún podría resaltar un obstáculo para que la Corte hu-
biese resuelto su competencia en este caso, y por ende 
hi tar incurrido en una causa de mal desempeño, el 
hecho de que la ley 48 debe ser interpretada por ex-
tensión, pues la resolución recurrid:, no i-manó rlc un 
tribunal .superior de una causa, que puso fin n tin pleito 
sino que de un organismo político que ejerció tina fun-
ción jurisdiccional Pero esta actitud no es insólita íi sé 
analiza la jurisprudencia y la doctrina del recurso extrs.-
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ordinario, pe*e a los fundamentos de la disidencia del 
doctor Caballero que resumimos, asi como los que al 
rechazarlo expuso la Cámara de Diputados de San Juan. 

La Corte, sí bien ha considerado que no puede mler 
venir respecto de decisiones arbitrales, cuando la sumisión 
a éstos ha sido libremente pactada por los interesados 
("Fallos", 255 :13 , 2 5 7 : 3 1 , 2 5 9 : 4 5 ) , en reiterada jurispru-
dencia ha emitido el recurso contra resoluciones dictadas 
por órganos de naturaleza administrativa, siempre que 
éstos hayan desempeñado en el caso, funciones de na- i 
tuialozu judicial, o sea de aquellas que en el orden ñor- 1 

mal de las instituciones se encuentran encomendadas a ' 
los jueces y lo decidido revista carácter final (" tal los" , 
254 :20 , 2 5 5 : 3 5 4 , etcétera) (conf. Lino Palacio, Manual de \ 
derecho procesal civil, página 9 8 ) . Y al respecto Hum-
berto Quiroga Lavié (Derecho constitucional, páginas 
5 5 6 / 7 . Buenos Aires, 1 9 7 8 ) , considera que las sentencias 
del Senado serían equiparables a las de los organismos 
administrativos, con lo cual abre la vía de la posibilidad 
del recurso, siguiendo en lo demás la teoría de fu revl-
sibilídad del procedimiento, pero no del fondo de la 
cuestión. 

Saetíes- (obra citada) opina que esta asimilación no 
es correcto por cuanto en los casos de aquéllos, se trata 
de competencias sustraídas al Poder Judicial y derivadas 
por el derecho infraconstitucional a órganos del Poder 
Ejecutivo. 

En cambio, en el caso del fallo legislativo, no existe 
tal detracción constitucional, es la propia Constitución 
la que así lo determina. Para Sagües, los fundamentos 
de la judiciahilidad y por ende del recurso extraordina-
rio contra la sentencia del juicio político son: 

a> La Constitución es suprema (artículo 3 1 ) ; 
b) La Corte Suprema es su intérprete final (artículo 

100); 
c ) El fallo del Senado es una sentencia, y la Cámara 

Alta es un tribunal, bien que na judicial, al respecto, la 
Constitución se íefiere a "juicio público" (artículo 5 1 ) . 
los senadores deben prestar un nuevo juramento para 
iniciar tal juicio, su resolución es un fallo (artículo 5 2 ) . 
La Constitución emplea las expresiones de "culpable" 
(articulo 5 1 ) , "acusado" (artículo 5 2 ) y "parte conde-
nada" (articulo 5 2 ) . 

Además, en toda la historia de nuestros juicios polí-
ticos ante el Senado de la Nación, su presidente siempre 
ha abierto las sesiones en que se inicia o se continúa un 
Juicio político con las palabras "El Senado se constituirá 
en tribunal", "Declaro abierta la sesión constituido el Ho-
norable Senado en tribunal", cosa por otra parte, prevista 
en el reglamento especial que posee el Honorable Senado 
para estos casos. 

Y naturalmente, siendo según las instituciones de la 
provincia de San Juan, su Legislatura el órgano que pone 
fin a un Juicio político, pues en estos casos, su Corte 
no es competente, la vía del recurso extraordinario fede-
ral queda abierta. 

Artículos 5c V 8» de ta Constitución Nacional. La garan-
tía federal-

La intervención federal •. E n contra de las decisiones 
de la Corte que motivan este proyecto de juicio político, 

ha argumentado, y no sin fundamentos, como vere-
mos, que >"<1 alto tribunal intervino en el territorio de la 

provincia de San Juan, violando los artículos 5 ' y IOS 
de nuestra Constitución, e incurriendo por lo tanto en 
un abuso de autoridad, aunque, debemos adelantar, que 
si bien se comparte lo primero, no puede hacerse lo 
mismo con lo segundo. 

El articulo 5» declara que el Gobierno Federa! ga-
rantiza. a cada provincia el goce y ejercicio de sus insti-
tuciones bajo las condiciones que sus constituciones te 
adecúen a la forma republicana y a los principios, decla-
raciones y garantías de la Constitución Federal, y que 
aseguren la administración de justicia, el régimen muni-
cipal y la educación primaria, 

El asegurar lo primero, obliga a respetar las garantías 
del debido proceso, lo que al ser cuestionado por los ex 
cortistas de San Juan, pudo motivar la intervención del 
alto tribunal. Agregúese a ello, la doctrina ya tradicional 
Je Estrada, citada en la acordada del 1« de abril de 
1987, reseñada anteriormente. 

El articulo 6"? completa el anterior al expresar: "El 
gobierno federal interviene en el territorio de las pro-
vincias . . . para garantir la forma republicana de go-
bierno", creemos que la Constitución, en principio se 
ha referido al conjunto de los tres poderes, pues si no se 
hubiese referido "al Congreso". 

Es cierto que en el artículo. 4 ' al referirse a los im-
puestos, ha usado la anterior expresión, pero ello que-
da aclarado en el 17, y en el 67. 

El artículo 21, sobre lo que es el tema del servicio 
militar, claramente se refiere al Congreso y a los de-
cretos del Poder Ejecutivo, 

Por otra parte, si buscamos cuidadosamente entre las 
atribuciones del Congreso, o del Poder Ejecutivo, la de 
intervenir en el territorio de las provincias, advertire-
mos que el texto constitucional calla. Por este motivo 
concluimos que, aunque la doctrina, influida por prácti-
cas constitucionales afirme que ello compete al Congreso 
o al Poder Ejecutivo, en realidad según el texto cons-
titucional, la facultad pertenece, dentro de su compe-
tencia, a cualquiera de los tres poderes federales. 

Si admitimos entonces, la doctrina de la plena judi-
ciabilidad de todo acto de gobierno, aun en su aspecto 
restringido como lo aceptó la Corte en el punto VI de los 
considerandos del recurso de amparo citado, es evidente 
que el artículo 6 ' faculta también a la Corte a inter-
venir en el territorio de las provincias, dentro de los 
limites de su competencia. Ello se ha materializado 
en la prohibición de innovar y la acordada del 
1-4-87, que al ordenar al juez federal de San Juan 
comunicar a los electos que debion abstenerse de ejer-
cer sus funciones, produjo sin duda alguna una in-
tervención del gobierno federal en el territorio de la 
provincia de San Juan, de acuerdo con la verdadera 
interpretación e intenciones de los Constituyentes del 
articulo 6 ' de la Constitución Nacional. 

La medida se dictó, como consecuencia del desco-
nocimiento de la Cámara de Diputados de San Juan 
a la competencia de la Corte, como una forma de solu-
cionar un conflicto de poderes entre una provincia 
y un órgano del gobierno federal. 

Ese ámbito de la competencia del Poder Judicial, lo 
son sus causa». Quizás cuando la doctrina se ha refe-
rido a la intervención federal, y ha afirmado que es 
un acto político que compete al Congreso o al Poder 



Ejecutivo, lo hizo ante la desgraciada desnatura'iza-
ción que esa disposición sufrió en manos de todos los 
gobiernos después de nuestra organización nacional 
No creemos que los constituyentes pensaran en que di-
cha norma del artículo 6* daría pie a la figura de un 
funcionario llamado interventor, designado para arra 
sar con todas las instituciones de una provincia, depo 
niendo a todas sus autoridades y jueces, legislando 
designando funcionarios, incluso al margen de los ñor 
mas constitucionales locales. Esta desdichada conduc 
ta fue convalidada por numerosos y célebres fallo 
políticos de la Corte, que se basaron en la no judicia 
bilidad de estos actos, y es la que ha llevado a 1. 
doctrina a no ver que esa facultad es de todo el go 
biemo federal, cada uno dentro del marco de su com 
petencia, que tiene diversos matices, y que ante todo 
debe ser respetuosa de las instituciones de la proviu 
cia, pues viene a restaurarlas, no a destruirlas, en be-
neficio de la política del poder central. 

Ese arrasamiento, que ha sido la práctica constante 
y abusiva de esta facultad, no es lo que los constitu-
yentes tuvieron presente cuando redactaron dicho ar-
ticulo. 

Coincidimos, por lo tanto, en la interpretación de 
este caso con lo que sostiene el doctor Jorge Reinaldo 
Vanossi en "El recurso extraordinario federal", quien 
agrega que "la regla es la no intervención, mientras 
que la excepción está dada por las intervenciones". 

Un análisis histórico de estas normas nos obliga a 
verificar qué disponía la Constitución de 1853, y el 
porqué de sus modificaciones en 1860. 

Su artículo 5 ' exigía que las Constituciones provin-
ciales fueran revisadas por el Congreso antes de su 
promulgación. El articulo decía "El gobierno fede-
ral interviene con requisición de las legislaturas o 
gobernadores provinciales o sin ella, en el territorio 
do cualquiera de las provincias, al solo efecto de res-
tablecer el orden público perturbado por la sedición, 
0 atender la seguridad nacional amenazada por un 
ataque o peligro exterior". 

Coherente con su sistema, el artículo 41, que es 
nuestro artículo 45 incluía a los gobernadores de pro-
vincia dentro de los funcionarios pasibles de destitu-
ción por medio del juicio político ante el Senado de 
la Nación. Es evidente, que si se disponía esto último, 
mal podía siquiéra pensarse que un funcionario del Po-
der Ejecutivo llamado "interventor" llegaría un día a las 
provincias para deponer sus autoridades y sustituirlas. 
Pero es el caso, que los constituyentes de 1860, sus-
tituyeron estas normas, por las actuales, porque a su 
juicio ellas avanzaban demasiado por sobre las auto-
nomías provinciales. Es obvio entonces, que esc con-
cepto de "intervenir" en el territorio de las provincias, 
no tiene nada que ver con los actuales que están to-
talmente apartados de la real intención de aquellos 
legisladores. 

Coincidiendo con V'anossf, sostenemos que fue la 
ley 48 UUB de esas de intervención que los Constitu-
yentes de 1853 y 1869 aceptaban. Si se daban casos de 
apartamiento de la forma republicana de gobierno, no 
caben dudas que ello derivarla en una cuestión judi-
cial. Si el caso llegaba a la justicia federal, y ésta ca-
recía de fuerza para hacer cumplir sus decisiones, 
entonces r\ gobierno federal debía proporcionársela. 

Este puede ser el mejor concepto que se desprende de 
la correcta interpretación del artículo. 

También el artícu'o 97 (actualmente 100) de la Cons-
titución de 1853 establecía que correspondía a la Cor-
to Suprema y a los tribunales inferiores cJe la Confe-
deración, el conocimiento y decisión d e . . . los conflic-
tos entre los diferentes poderes públicos de una misma 
provincia. En la Convención de 1860 se pronunciaron 
en contra de esta norma, Vélez Sarsfield y la comisión 
integrada por éste, Mitre, Mármol, Obligado y Sarmien-
to, considerando que dicho agregado hecho el antece-
dente que venía de la Constitución de los Estados 
Unidos, destruía el sistema federal, porque un poder 
extraño vendría a entrometerse en las cuestiones in-
ternas de los poderes públicos de una provincia, y que 
en MÍOS casos debería estarse a lo que dispusiesen sus 
respectivas Constituciones locales. 

La forma en que se desnaturalizaron los verdaderos 
conceptos que surgen del artículo 6 ' y más aún de las 
reformas de 1860, creemos que constituye un antece-
dente do la institucionalizaciÓD del golpe de Estado, 
incluso acogido en la doctrina y la jurisprudencia, des-
pués de la célebre acordada de septiembre de 1930. 
Transfiriendo el papel que los gobiernos federales des-
empeñaban fíente a las provincias, a las fuerzas ar-
madas, se estableció la doctrina que éstas debían 
también intervenir en el gobierno federal a fin de 
garantir la forma republicana de gobierno, y así llega-
mos a las situaciones que hoy conocemos. 

Todos estos hechos históricos y políticos nos llevan 
sii> embargo a plantear la reflexión acerca de la since-
ridad de los propósitos que a veces en la política de 
los pueblos se sostienen en nombre de grandes princi-
pios, y como si ellos no se adaptan a una realidad, 
se desnaturalizan totalmente. 

En realidad creemos que los constituyentes de 1853 
crearon un federalismo que se adaptaba perfectamente 
a la realidad política y social del país al que supieron 
organizar jurídicamente, y que todo ese conjunto de 
disposiciones formaba un todo orgánico que conciliaba 
lo jurídico con lo real. Tan es así que crearon estas 
disposiciones, no las tomaron de la Constitución de 
Filadelfia, que se había hecho para otro pueblo fede-
ral ya por origen, esencia y tradición. Nosotros no lo 
éramos en la realidad, habíamos sido una creac'ón 
centralizada de nuestra Madre Patria, y nuestro fede-
ralismo no fue otra cosa que la expresión de anár-
quicos intereses de caudillos y caudillejos locales. La 
Constitución de 1853 trató de buscar la mejor so-
lución política y jurídica a esa realidad, pero los fuer-
tes y poderosos intereses de Buenos Aires, que impi-
dieron entre 1853 y 1860 la unión nacional, se opusieron, 
porque creyeron que quedarían subordinados a los del 
resto del país. 

Es evidente que cuando Buenos Aires resolvió unir-
se y puso la condición de reformar la Constitución de 
1853, buscó esas reformas para asegurarse en realidad 
ese predominio, pero como ellas no se adecuaban a la 
estricta realidad social, política e histórica de nuestro 
país, ellas so desnaturalizaron de hecho y se llegó a las 
actuales aberraciones que comentamos. Cuánto más ló-
gico y ajustado a derecho, hubiese sido que el Poder 
Judicial hubiese intervenido en los conflictos de pode-



res provinciales, en lugar de hacer de ellos pretexto 
para arrasar sus instituciones. 

Dictamen del señor procurador general: ya presen-
tado este proyecto debemos señalar que con fecha 29-
5-87, el señor procurador general emitió diciamen so-
bre el fondo de esta cuestión, solicitando el rechazo 
de ta apelación de lo resuelto por la Cámara de Dipu-
tados de San Juan, en base al argumento que el 
problema a resolver es un conflicto de poderes, cosa 
ya aceptada en las resoluciones que rechazaron los dos 
sucesivos recursos de amparo, y que pese a lo que se 
sostiene en el Considerando VI, en éstos la Corte no 
puede intervenir de acuerdo a la interpretación histó-
rica del articulo 100, en el cual se eliminó esta posi-
bilidad, que tenía su antecedente de 1853. En su opi-
nión, aceptar el punto VI sería una forma indirecta 
de intervenir en ello, y esto con total independencia de 
la teoría de la no judiciabilidad de ciertos actos de go-
bierno, la que en definitiva sostiene sería un argumen-
to de secundaria importancia para resolver el caso. 

Pero resulta evidente que la opinión del señor pro-
curador general mantiene el fondo de este caso dentro 
de lo opinable, pues siempre la Constitución Nacional 
deberá respetarse para resolver un conflicto local de 
poderes, si aceptamos que su artículo 100 faculta am-
pliamente a la Corte; la eliminación de la referencia a 
los mismos en la enumeración de la competencia de 
la Justicia federal no impide que la Corte pueda in-
tervenir en este caso, en la forma que se acepta según 
el referido punto VI. 

La intención de los Constituyentes de 1S60 fue des-
de luego otorgar una mayor autonomía a tas provincias, 
pero obsérvese que el anterior articulo de 1853 prác-
ticamente vedaba a la justicia local la solución de es-
tos problemas. 

Si aceptamos que no existen cuestiones no judicia-
bles, no podremos vedarle a la Corte el revisar la cons-
títucionalidad de la solución de un conflicto local de 
pnrleres, por la vía del recurso extraordinario. 

Conclusiones: de lo expuesto surge con evidencia que 
en este caso ¡a Corte hizo un uso correcto de sus atri 
bucioiiíjs, no incurriendo en ninguna arbitrariedad y 
respetando los principios constitucionales que nos ri-
gen. 

Resta sin embargo considerar si con estas resollido 
nes so efectúa o no un brusco apartamiento de su pro-
pia iurispnidencia, en su constitución actual, acerca de 
la teoría ríe fa no judíciabítidad de fas decisiones de 
carácter político institucional, pues este punto ha sido 
Cuestionado, al parecer con cierto fundamento, y pu-
dría dudarse de la corrección de sus procederes. 

Fjt cierto que a primera vista así pareciera; esta 
Corto en varias oportunidades se ha adherido a esta 
postura. Pero si se analiza el Considerando VI del re-
chazo del segundo recurso de amparo, advertiremos 
que la Corte sigue admitiendo, en general, esta actitud, 
pero considera que debe mitigarla en cierto« casos, co-
mo e! tratado, on el cual pueden existir vicios de pro-
í i'iíítniciilo o violación de las traninlíaj, del debido pro-
ceso, lo < ual en cierto tnodo sigue la duetriua de Bidart 
Ciar/pos. que ha sido cvpu<?sta, y que en la realidad es 
la (jiaj coherente con la posición que ha adoptado hasta 

ahora. De modo que se considera que su actuación ha 
sido perfectamente correcta. 

Por lo tanto, esta comisión debe aconsejar a la Ho-
norable Cámara de Diputados que rechace este pro-
yecto de resolución, sin dejar de advertir la gran tras-
cendencia institucional de este caso. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Promover juicio político contra los integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctores Au-
gusto César Belluscio, Carlos Santiago Fayt, Jorge An-
tonio Bacqué y Enrique Santiago Pctracchi. basadas en 
las cuestiones de hecho y derecho. 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de tesolcción.1 

Se harán las comunicaciones pertinentes y se 
I archivarán las actuaciones. 

27 

JUICIO P O L I T I C O 

' (Orden del Día N? 20) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado las 
presentaciones de los ciudadanos Manuel S. M. Gonzá-
lez y Manuel González Pizarro, solicitando la forma-
ción de causa contra el señor juez a cargo del Juzgado 
Federal 1 de Córdoba, doctor Miguel Rodríguez 
Villafañc; y, por las razones que se dan en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-

j uiante, aconseja la aprobación del siguiente 

i Proyecto de resolución 

j La Cámara de Diputados de la Nación 

I RESUELVE: 

i I- — No hacer lugar a las peticiones de los doctores 
Manuel S. M. Cunzález y Manuel González Pizarro, de 



formación de causa contra el señor juez a cargo del 
Juzgado Federal N» 1 de Córdoba, doctor Miguel Ro-
dríguez Villafañe, que obran en los expedientes 942-
P.-86 y 943-P.-86. 

2. — Comunicar al Ministerio de Educación y Justi-
cia de la presente resolución y de su pertinente infor-
me, con los antecedentes referidos al desempeño de los 
señores fiscales Juan Manuel Diaz (hijo) y Humberto 
Vidal, este último fiscal de la Cámara Federal de Cór-
doba, que actuaron en el proceso iniciado en tu mo-
mento contra los peticionantes de este juicio político, ¡ 
a fin de que la Secretaría cíe Justicia (orne debido 
conocimiento de la actuación de dichos funcionarios. 

' 3. — Archivar estas actuaciones 
Sala de la comisión, 25 de febrero de '988. 

Carlos A. Contreros Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Délfor A. Brizuela. — 
Rubén Cantor. — Marcos A. Di Caprio. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — José A. 
Furque. — Luis R. Giacosa. — Alfre-
do Orgaz, — Juan Rodrigo. — Jorge E. 
Young. 

INFORME ¡ 

Honorable Cámara: i 

Los doctores Manuel S. M. González y Manuel Gon-
zález Pizarro, solicitan el juicio político del señor juez , 
a cargo del Juzgado Federal N® 1 de Córdoba, doctor 
Miguel Rodríguez Villafañe, imputándole mal desem-
peño en el cargo. 

Fundan la petición en el hecho de haber sido procesa- j 
dos y privados de su libertad alrededor de diez metes | 
el primero, y más de un mes el segundo, como conje- | 
cuencia del proceso que se les inició por denuncia de , 
Ornar Luis Bastos. I 

Consideramos que resulta esencial para resolver esta | 
presentación, analizar los fundamentos de la prisión 
pieventiva dictada el 17 de diciembre de 1P85, lo que 
oos llevará a la conclusión respecto a si el magistrado 
cuyo juicio político se solicita, incurrió o no en mal 
desempeño funcional. 

La ley exige para dictarla, o una "vehemente sospe-
cha" o "semiplena prueba" acerca de la existencia y 
autoría Je un delito. 

Se trata en definitiva, de un juicio previo de valo-
ración que no requiere certeza absoluta —exigible para 
la condena— por lo que sí de los primeros momentos 
de la Investigación surgen los elementos indicíanos que 
hagan presumir la existencia de una "vehemente sos-
pecha", o bien, la "semiplena prueba" por la confluen-
cia de elementos francamente positivos, como diría el 
maestro cordobés Alfredo Vélez Mariconde, el juez de-
nunciado no tenía otTo camino que dictar el respectivo 
noto de prisión preventiva. La conclusión en esta hipó-
tesis, sería obviamente adversa al acogimiento del jui-
cio político. 

Dentro de estos marcos jurídicos conceptuales, auxil-
iaremos ¡os antecedentes del caso sometido a nueitro 
dictamen, 

a) Denuncia penal 

Ornar Luis Bastos, procesado por ante el Juzgado 
Federal N» 3 de Córdoba, por una defraudación de 
varios millones de dólares al Banco Central, denunció 
que, iniciado el proceso contra los directivos del Centro 
Financiero, por ante el Juzgado N? 3 —entonces a car-
go del doctor Manuel González Pizarro— el 20 
de noviembre de 1980, poco tiempo después fue con-
ectado por Raúl Buceta, agente de los servicios de 
inteligencia, a quien conocía, y quien le habría dicho 
que venía de parte del magistrado para aliviarle la 
situación procesal, y que ello le costaría quinientos mil 
dólares, proponiéndole en ese momento una reunión en 
el despacho de! juez. Esta se concreta posteriormente, 
y concurre a la misma con Buceta, donde se habla de 
distintos temas y en un momento dado, éste propone 
que como defensor del declarante debía actuar el pro-
pío hijo del juez, doctor Manuel Santos González, lo 
cual es aceptado por el magistrado, pero le recomienda 
que por razones obvias debía figurar otro abogado, y 
que de todas maneras se entrevistase con su hijo para 
arreglar todo. 

Ese día, se realizó un asado en casa de Alberto Luis 
Choux, ex jefe de policía, al que asistieron Buceta, 
Héctor Vergez y Rafael Cobo, donde Buceta, impulsa-
do por la bebida, hizo conocer todo el arreglo y solicitó 
por su mediación cincuenta mil dólares, pidiendo para 
Choux la misma suma, cosa que éste no aceptó. 

Luego, Buceta, comenzó a exigir el pago de lo acor-
dado, al menos en un treinta por ciento, fijándose a 
estos fines, y previa conformidad del juez, la conversión 
de dos mil trescientos pesos por dólar, quedando en-
tonces las sumas en mil ciento cincuenta millones de 
pesos para el magistrado, y ciento quince millones para 
Buceta. 

El primer pago, fue por trescientos millones de pesos, 
por intermedio de Buceta, entregándole esta cantidad 
en casa de Choux. El resto. Jos efectuó a Jortre Os-
valdo Aguirre, por indicaciones de González hijo: el S 
de abril de 1981, cincuenta millones, el 15 de 
abril de 1981, doscientos cincuenta millones, el 12 
de mayo de 1981 cien millones y días después, noven-
ta millones, que pagó al doctor Paradello, por indica-
ción de Aguirre, ya que a esa fecha es'.e último se 
hallaba en Europa. A más de esto, entregó a Aguirre 
propiedades por valor de doscientos millones y a Pa-
radello. por ciento sesenta. 

Luego de! primer pago, Buceta le sugirió que habría 
que hacerle un regalo al juez, el que bien podría con-
sistir en un televisor color, quedando de acuerdo en 
definitiva que tendrían que ser tres: uno para el juez, 
otro para Buceta v un tercero para Choux. 

b) Hechos u circunstancias probados 

Claro está que esta denuncia, podría ser desde Jue-
go una fantástica y vil mentira, efectuada por un pro-
cesado para obtener una nulidad procesal que lo fa-
voreciera. 

Sin embargo, debía ser investigada como efectiva-
mente ío hizo el doctor Rodríguez Villafañe, a quier. 



le llegó la causa por excusación de otros jueces, com-
probándose los siguientes hechos: 

1 ) El Banco Central, denunció las irregularidades 
del Centro Financiero el 20 de noviembre de 1980. 
Declaraciones testimoniales aseveraron que el juez Gon-
zález Pizarro habia considerado muy grave la causa. 
Considerando que podría encuadrarse dentro de la "sub-
versión económica", a punto que llegó a viajar a Bue-
nos Aires para tratar de entrevistarse con el recién 
ungido presidente de tacto general Viola. Pero luego, 
recién tomó declaración indagatoria a Bastos, uno de 
los principales responsables, en mayo de 1981, decre-
tando su prisión preventiva veinte meses después (di-
ciembre de 1 9 8 2 ) , manteniendo la libertad de todos, 
pese a los frecuentes reclamos que le hacían los secre-
tarios de su juzgado, a los cuales les daba para expli-
car esta conducta, razones extra jurídicas. De estos he-
chos, surge la prueba en la causa misma del Centro 
Financiero, y en declaraciones testimoniales. 

I-a detención da Bastos, tuvo que ordenarla la Cá-
mara, recién en abril de 198j , por la suspicacia que 
despertó el trámite del caso, hecho del quo obra testi-
monio de un ex camarista. 

2 ) Bastos entregó como prueba un papel, escrito se-
gún él por el doctor González hijo, con el teléfono 
del doctor Aguirre. Una primera pericia caligráfica ase-
veró q u : lü létra le pertenecía, hecho que daba asi-
dero, al menos, de que Aguirre le había sido reco-
mendado a Bastos por aquél. 

3 ) Por confesiones y testimonios, quedó probado que 
existía amistad entre Aguirre y González hijo. También, 
que Aguirre no tenía experiencia profesional alguna en 
derecho penal, y que su única actuación en la defensa 
fue asistir a la indagatoria de Bastos, por lo cual cobró, 
en concepto de honorarios, las sumas que quedaron 
probadas, y que resultan a todas luces desproporcionadas. 

A) Sobre los televisores, Buceta y Choux confesaron 
que habían recibido tal regalo, todos negaron el mismo 
con relación al ex juez, pero medió un testimonio de 
un empicado de la firma que los entregó, quien dio las 
señas y reconoció el domicilio del ex juez, así como 
también, en rueda, a éste como la persona que había 
recibido el aparato. 

c) El auto de prisión preventiva 

Con los elementos que se han reseñado, el señor juez 
Rodríguez Villafañe dictó el auto de prisión preventiva, 
y creemos que no sin fundamento alguno, pues la rela-
ción de hechos y circunstancias precedentemente efec-
ti r.da permiten que cualquier juez de la República se for-
je en su ánimo las vehementes sospechas que exige la 
ley ritual. Y tan es así, que esta prisión preventiva 
fue apelada por los afectados, siendo confirmada en la 
alzada por la Cámara Federal de Córdoba. 

Al tiempo de dictarse esta medida, el doctor Gonzá-
lez Pizarro, recusó al doctor Rodríguez Villafañe in-
vocando enemistad manifiesta y la causa pasó al juez 
subrogante doctor Molina, quien la tuvo hasta después 
de mediados de agosto de 1986. Esta recusación fue re-
chazada tanto en primera como en segunda instancia. 

d ) Sobreseimiento definitivo 

, Pese a las vehementes sospechas, y la semiplena prue-
ba de la entrega de un televisor al ex juez Gonzálei 
Pizarro, en las diligencia^ posteriores una nueva pericia 
caligráfica fue dubitativa en la acreditación que la di-
rección del doctor Aguirre había sido escrita por el doc-
tor Manuel Santos González. Este negó los hechos, y 
también los testigos citados por Bastos en su denuncia, 
asi como los demás encartados. 

El doctor A.íuirrc, se negó a declarar amparándose 
en las garantías constitucionales. Los careos entre los 
imputados, tampoco arrojaron resultado positivo, todos 
se mantuvieron en sus declaraciones. También se diluyó 
!a semiplena prueba de la entrega del televisor: éste no 
fue hallado en la casa del ex juez, y el reconocimiento 
que efectuó del doctor González Pizarro, fue invalidado 
por cuanto se comprobó que había sido publicada su 
fotografía en los diarios y que lo había visto en un 
pasillo de los tribunales antes del reconocimiento. Y 
un punto muy importante para sostener una acusación, 
I,. entrevist- de Bastos y Buceta en el despacho del 
ex juez, en la cual Buceta insinuó que la defensa la 
llevara el doctor González Pizarro hijo, no pudo pro-
barse, pues no hubo testigo alguno que la confirmase. 

De modo que sólo quedaba" —frente a los formalis-
mos legales y a ciego ritualismo del procedimiento pe-
nal escrito— como elemento sospechoso, aunque insufi-
ciente para fundar una acusación, las grandes sumas co-
bradas por un abogado no penalista y ni siquiera co-
nocido en el foro de Córdoba, por asistir a un impu-
tado en una indagatoria judicial; problema este, que 

, considerado fuera del contexto del referido proceso, en-
tra dentro de la ética profesional, y no en los marcos 
del derecho punitivo. Lo que sería el Corpus delictl: la 
exigencia del ex juez hecha por intermedio de Buceta 
a Bastos para que le entregara quinientos mil dólares 
para arreglarle su situación procesal, o el ingreso de 
una suma cercana a ésta a su patrimonio, o al de su 
hijo y coprocesado, no pudo demostrarse. Sólo se de-
mostraron los pagos hechos al doctor Aguirre, que éste 
y la defensa consideraron como honorarios profesiona-

! les, bien que rodeado todo ello de circunstancias poco 
• claras y sospechosas. 

Pero este sobreseimiento definitivo también está ro-
i deado de hechos que debemos destacar, en bien de 

una mayor seriedad en los procederes de quienes tienen 
la misión de juzgar a sus conciudadanos. Destacamos 
que lo que señalamos lo ha sido por las dos partes 
de este caso traído ante esta Honorable Cámara: los 
peticionantes y el propio magistrado cuyo juicio político 
se solicita. 

En las condiciones en que se hallaba el sumarlo, 
y que hemos relatado sucintamente, el ex juez que 
estaba encarcelado, pues se le habfa negado la excar-
celación, el 3 de junio de 1988 solicitó al juez subro-
gante el sobreseimiento. 

Dada la vista al fiscal, lo que permite presuponer 
que el magistrado no consideraba desatinado ni impro-
cedente el pedido, el doctor Juan Manuel Díaz (hijo) 
se opone, y dictamina que los nuevos elementos de 
juicio aportados a la causa no sólo no desvirtúan los 
sospechas que motivaron el procesamiento, sino que 



las corroboran. También afirítia que no está agotada 
la investigación, aunque no propone ninguna nueva i 
diligencia. 

Hacia mediados de ;'unio, la Cámara rechaza La 
recusación formulada contra el doctor Rodríguez Vi- 1 

llafañe, pero demora diez dias en devolver los autos, 
en espera de que se interponga un recurso extraordinarios 
lo que se hace a último momento, pero que se rechaza 
el 7 de julio. Sin embargo recién se notifica de este 
auto a la defensa el 12 de agosto, tiempo durante el 
cual la causa sigue en manos del subrogante, quien 
en ese momento dispone la clausura del sumario. De-
jumos aclarado que este auto no es definitivo. Sólo 
índica que a jucio del juez, no quedan o no pueden | 
realizarse más diligencias, y que a continuación el fi¿- | 
cal podrá: o acusar con los elementos de que dispone, 
o entender que pueden efectuarse más diligencias y 
proponerlas, devolviendo los autos, o pedir sobre-
seimiento provisorio, o definitivo. 

En su requisitoria del 2 de septiembre, el mismo 
fiscal, sin otros elementos de juicio que los que había 
en junio, esta vez se pronuncia por el sobreseimiento 
definitivo en contradicción total con su dictamen an-
terior. 

Dado que el doctor Rodríguez Villafafie se opone 
a este temperamento, los autos pasan al fiscal de 1 

Cámara, doctor Humberto Vidal, quien lo confirma, ! 
pero expresa casi al final: "La permanente defección 
probatoria establecida a lo largo de toda la causa, 
unida a situaciones de duda procesal, obligan. . . a 1 

pronunciarse de acuerdo con lo opinado por el señor 
f iscal . . . " , lo cual no deja de llamar la. atención, 
pues la duda procesal obligaría, dado le expuesto, a 
solicitai un sobreseimiento provisorio, y no uno defi-
nitivo como ocurrió. 

Este extraño comportamiento de los fiscales, que se 
aütocontradice el primero, doctor Díaz, en un lapso de 
tres meses, y el segundo en su propia ' requisitoria, 
obligo a esta comisión a poner los hechos en conoci-
miento del Ministerio de Educación y Justicia, pues 
so manifestaría en el primero o la desaprensión de 
actuar sin estudiar el eipediente, y esto aiite la peti-
ción de alguien que podría estar injustamente privado 
de su libertad, o, lo que sería muchísimo más grave, 
un posterior favoritismo. Y en él. segundo una con-
dúcta siinilar, con el grave detrimento que ello oca-
siona en nuestro pueblo, en lo que respecta a la con-
fianza que debe tener en sus instituciones, qué, des-
graciadamente lo sabemos, es mínima, con el peligroso 
menoscabo que ello importa en punto a la consolida-
ción de un sistema auténticamente democrático y 
republicano, 

Por este motivo, aconsejamos poner estos hechos en 
conocimiento del Ministerio de Educación y justicia, 
del que actualmente depende el ministerio público, 
dado que estos funcionarios no están comprendidos 
en el artículo 45 de la Constitución Nacional. 

Por otra parte, no dejamos de señalar en el ex juea 
y peticionante, doctor González Pizzarro, excesos ver-
bales y groseras adjetivaciones que en nada mejoran 
su situación y sólo sirven para evidenciar un torpe 

subjetivismo, y peligroso encono, que no condice con 
la seriedad de una presentación del tipo de la que 
nos ocupa. 

e) Conclusiones: 

Creemos que lo expuesto pone en evidencia que no 
existe fundamento alguno para solicitar el enjuicia-
miento político del doctor Rodríguez Villafañe. Sólo 
tuyo la causa muy poco tiempo, y dictó la prisión 
preventiva con elementos que permiten considerar nor-
mal que despierten vehementes sospechas para hacer-
lo, y la misma fue confirmada, y dando razones serias, 
por la Cámara Federal de Córdoba. 

En cuanto a otras acusaciones, es bueno que acla-
remos que el allanamiento al estudio jurídico del doctor 
González, se realizó en su presencia, y que es evidente 
que la ley provincial que invoca en el sentido que 
el juez debió hacerlo previa notificación al Colegio 
de Abogados, no puede regir en el fuero federal. Eu 
cuanto a otras imputaciones, como las de la forma de 
tomar declaraciones indagatorias, carecen de asidero 
para formularlas como causal de juicio político. 

Jasé A. Furque 

ANTECEDENTES 

Expedientes: 942-P.-1986 y 943-P.-1986. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes y se 
archivarán las actuaciones. 

28 
ESTACION TERMINAL D £ OMNIBUS 

EN PINAMA» (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 21) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cditiata: 

- Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes 
han considerado el proyéito de declaración del señor 
diputado Vanossi por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo incluya en el plan de obras la construcción de una 
terminal de ómnibus en Pinamar, provincia de Buenos 
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\ires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1"? de marzo de 1988. 

Olga E. Riutort. — Eduardo R. P. Cevallo• — 
Luis Aníbal Reinaldo. — Roberto E. Satu-
rna rtino. — Roberto J. Salto. — Gabriel A. 
Martínez. — Cristóbal C. Vairetti. — José 
L. Casti'.lo. — Luis O. Abdala. — Alberto 
G. Albamonte. — Ricardo Argañarax. — 
Isidro R. Bakirdjian. — Luis F. Bianciotto. 
— Felipe E. Botta. — José D. Canato. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — Luis 
A. Lencina. — César Mac Karthtj. — 
Enrique R. Muttis. — Luis E. Osovnikar. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Carlos E, Rosales. — Benito G-
E. Sancassani. — Jorge E. Young. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería^op agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, estudie la posibilidad de 
incluir en el plan de obras de la Secretaría de Trans-
porte de la Nación la construcción de una nueva esta-
ción terminal de ómnibus en la ciudad de Pinamar, 
provincia de Buenos Aires. 

Jorge R. Vanossi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes, 
al considerar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Vanossi, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Olga E. Riutort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l municipio urbano de Pinamar es considerado hoy 

uno de los más importantes de la provincia de Buenos 
Aires, entre los que han sido objeto de reciente crea-
ción en esa desarrollada zona turística de nuestra costa 
atlántica. 

El marcado crecimiento de una! muy importante pobla-
ción estable y el desarrollo de una amplia zona de in-
fluencia, son una de las notas que califican a este 
municipio en los últimos años. 

Por otra parte, el intenso flujo turístico que recibe 
la ciudad, muy especialmente en la temporada de ve-
rano, es un elemento más a tener en cuenta. 

L a actual estación terminal con que hoy cuenta la 
ciudad, es insuficiente para abastecer el normal flujo de 
ómnibus que la misma necesita. A ello se le suma la ne-

cesidad de cumplir con otro principio de política dé 
transportes, cual es no edificar las estaciones terminales 
de ómnibus en las zonas céntricas de la ciudad, como 
es el caso de la ubicación de la actual. 

Asimismo, la construcción de una nueva estación será 
un factor que impulsará el progreso de la zona, y es 
por ello una necesidad sentida por los sectores re-
presentativos de la ciudad. 

Por todo lo expuesto es que elevo el presente proyec-
to a la consideración de esta Honorable Cámara para 
su aprobación. 

Jorge R. Vanossi. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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P U E N T E P E A T O N A L E N T R E S D E F E B R E R O 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día W 22) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Ramos (D. O. ) , por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la construcción de un puente peatonal 
sobre la avenida General Paz en su intersección con 
la calle Las Heras, partido de Tres de Febrero, provin-
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará al miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, lo de marzo de 1988. 

Olga E. Riutort. — Eduardo R. P- Cecallo. — 
Luis Aníbal Reinaldo. — Roberto E, Som-
martino. — Roberto J. Salto. ~~ Gabriel A. 
Martínez. — Cristóbal C. Vairetti. — José 
L. Castillo. — Luis O. Abdala. — Alberto 
G. Albamonte. — Ricardo Argañaraz. — 
Isidro R. Bakirdjian. — Luis F Bianciotto. 
— Felipe E. Botta. — José D. Cañota. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. •— Lindolfo M. Gargiulo. — Luis 
A. Lencina. — César Mac Karthy. — 
Enrique R. Muttis. — Luis E. Osoonihar. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
querió. — Carlos E. Rosales. — Benito G 
E. Sancassani. — Jorge E. Young, 



Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con ngrado que el Poder E'ecutivo, a tra-
vés de Vialidad Nacional ejecute las obra1; de cons-
trucción de un puente peatonal sobre la avenida Oeneral 

'Paz en su intersección con la calle Las Heras, partido 
de Tres de Febrero de la provincia de Buenos Aires. 

Daniel O, Ramos. 

30 
E N C U E N T R O S PARLAMENTARIOS 

LATINOAMERICANOS D E ENERGIA Y P E T R O L E O 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes, al 
considerar el proyecto de declaración de! señor diputado 
Ramos (D. O.) , creen innecesario abundar en mis de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y a>í Jo expresan. 

Olga E. Riutort. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este provecto de declaración es motivado por los re-

clamos realizados por los vecinos del complejo habiticio-
nal <-itc en la calle Nuestra Señora del Carmen, San Eze-
quiel, Las Heras y avenida General Paz, de Sáenz Peña, 
partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires. 

El complejo cuenta con 480 unidades de vivienda, 18 
lócale; comerciales y 2 jardines de infantes, viven al'í 
alrededor de dos- mil personas de diversas edades que 
concurren diariamente a sus tareas, lo que implici el 
paso obligado. A éstos se suman los accidentes ocurridos 
en este cruce, que han sido en ca-i su totalidad fatales. 

El infructuoso pedido realizado ante las autoridades 
correspondientes, que se sucederon en los doce años 
desde la inauguración de! complejo, de un puente pea-
tonal elevado, hace que hoy se considere indispensable 
la pronta e'ecución de la obra mencionada, que permitirá 
la seguridad y'bienestar de los habitantes del lugar. 

Daniel O. Ramos. 

Si. Presidente (PuglieSe). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Si. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanc'ón en el Apéndice. (Pá-
gina 5582.) 

(Orden del Día Ni» 9) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re-
iacione1' Exteriores y Culto han considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Tello Rosas y 
otros, por el que se solícita aprobar lo actuado por la 
Comisión de Energía y Combustible de la Honorable 
Cámara, en lo relacionado al Primer Encuentro Parla-

I mentario Latinoamericano de Energía y Petróleo y cues-
t ones conexas; y, por las razones expuestas en el informe 

' que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de la; comisiones, 18 de febrero de 1988. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Federico T. 
M Storani.] — César Mac Kartf— 
Eduardo P. Vaca. — Joaquín V. González. 
— Raúl Bercocich Rodríguez. — Alberto 
l. González. — Roberto P. Silva. — José M-
Soria Arel i. — Carlos A. Alderete. — Mi-
guel .4. Alterach. — Saíurníno D. Afonda. 
— Normando Arcienaga. — Ricardo Ar-
goñaraz. — Jesús A. Blanco. — Eduardo 
H. Budiño. — Víctor E. Carrizo. —" Ge-
naro A. Callantes. — Oscar H. CU-
TÍ. — Miguel H. D'Alessandro. — Eduar-
do A. Del Rin, — Matilde Fernández de 
Quarrocino. —• Benito O. Ferreyra. — Ho-
racio H. Huorte. — Emilio F. Ingaromo. 
— Italo A. Luder. — Hécior R. Masinl. — 
Luis E. Osovnikar. — Federico R. Puer-
ta. — Carlos J. Rosso. —> Carlos F. Ruc-
kauf. — Bernardo l. R. Salduna. — Car-
los O. Silva. — Enrique N. Vanoli. — 
Jorge H. Zacaley. — Felipe Zingale. — 
Eleo P. Zoccola. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

HEatTELVE: 

1 ' — Aprobar lo actuado por la Comisión de Ener-
gía y Combustibles referido al Primer Encuentro Parla-
mentario Latinoamericano de Energía y Petróleo. 

2? — Hacer suyos los términos de la Declaración Par-
lamentaria de Buenos Aires y sus respectivas resolucio-
nes, que se transcriben en el anexo a la presente. 

3 ' — Facilitar a la Comisión de Energía y Com-
bu tibies los medios para e'ecutar las tareas necesarias 
a fin de contribuir a la realización del Segundo En-
cuentro Parlamentario Latinoamericano de Energía y 
Petróleo, que tendrá lugar en Bogotá, Colombia, en 
junio de 1988. 



A N E X O 

El Primer Encuentro Parlamentario Latinoamericano 
de Energía y Petróleo, 

'i'KNIENDO EN CÜENTA: 

Que la finalidad de esta reunión ha sido la de cons-
truir un ámbito mis propicio para el tratamiento que 
desde los Parlamentos tiene y requiere la problemática 
energético-petrolera. 

Que a lo novedoso del desafio se une la necesidad 
de no dejar pasar este último tramo del siglo X X sin 
concretar efectivas instancias de participación, coordi-
nación e integración que permitan a los latinoamerica-
nos entrar en el tercer milenio con rumbo cierto hacia 
la conformación de un nuevo espacio político mundial 
con características económicas propias. 

Que la responsabil dad debe armonizar la justicia en 
las aspiraciones y en ¡os reclamos con las cambiantes 
alternativas que presentan los mercados mundiales. 

Que para legislar con eficacia y en consonancia con 
la dinámica realidad mundial, se hace indispensable es-
tableen- y mantener una relación más estrecha y un 
continuo intercambio entre los parlamentarios latino-
americanos. 

DECLARA. 

I ' — El sistema democrático es el único representa-
tivo de la voluntad de los pueblos que permite corregir 
rumbos en forma pacífica, ordenada y racional, al tiem-
po que es la única garantía de realización de las justas 
aspiraciones de los pueblos latinoamericanos. 

— Los recursos naturales constituyen un patrimo-
nio común de la humanidad y su cuidado y aprovecha-
miento corresponda a los pueblos de los Estados nacio-
nales conforme con los principios de soberanía e inde-
pendencia y según las le /es que rigen la vida interna 
de cada país. 

— L a deuda externa constituye el principal obs-
táculo para la reactivación de un crecimiento sostenido, 
a! tiempo que degrada las condiciones de vida del pue-
blo latinoamericano y genera inestabilidad y tensiones 
políticas y sociales. 

4 ? — América latina dispone de abundantes reservas 
de recursos, entre ellos los energéticos, que constituyen 
un enorme potencial para su crecimiento económico. 

59 — L a capacidad regional para crecer y generar 
bienestar a los pueblos, así como para atender los com-
promisos emergentes requiere que la región desarrolle, 
sin trabas ni condicionamientos extemos, sus recursos 
naturales, humanos y tecnológicos y de transformaciones 
en el orden económico internacional vigente. 

69 — La región muestra un preocupante e ' inadmisi-
ble desequilibrio en sus principales flujos comerciales: 
con grandes excedentes en muchos rubros, el grueso de 
sus exportaciones tiene un destino extrarregional y el 
origen de sus importaciones se localiza también fuera 
de la región. Por ello, resulta urgente, adoptar medidas 
encaminadas a elevar el grado de autoabastecimiento re-
gional, a través de la promoción de formas de comer-

cio compensadas entre los países de la región y del 
desmantelamiento de las barreras de todo tipo que obs-
taculizan el mismo. 

7 ' — Resulta urgente abordar los problemas del co-
mercio, del financiamientu, de la independencia tecno-
lógica y del mercado regional del sector energético U> 
tinoamericano en el marco de los procesos de coopera-
ción e integración regionales, como una de las formas 

' más idóneas para superar la grave coyuntura por la que 
atraviesan los países de la región. 

3 f — Para asegurar un desarrollo sostenido y congruen-
te con las aspiraciones democráticas de nuestros pue-
blos. resulta necesario coincidir en configurar una legis-
lación de los países latinoamericanos que fije un por-
centaje máximo de sus ingresos por exportaciones para 
el servicio de la deuda. 

9 ' — Es necesaria la compilación y posterior análisis 
y difusión de las legislaciones de los países latinoame-
ricanos en materia de recursos susceptibles de aprovecha-
miento energético, y 

RECOMIENDA: 

A los Parlamentos, gobiernos y organismos regionales 
de América latina 

1p — El tratamiento común de las relaciones con las 
, empresas multinacionales y su respectivo contralor. 
I 2e — La creación de condiciones para la formación 

de un mercado latinoamericano de capitales que sea la 
fuènte genuina de los emprendimientos energéticos de 

| la región. 

i 3 í — La promoción de là generación de tecnología 
energética acorde con las características del área y eòa 
facilidades de transmisión para los paises latinoameri-
canos. 

4c — La creación de un fondo petrolero de asistencia 
solidaria a países hermanos que atraviesen momentos 
de grave crisis. 

5? — La creación de empresas binacionales y / o multi-
laterales que respondan a la voluntad e inteieses dé nues-
tros pueblos para la exploración y explotación de los 
recursos energéticos, en concordancia con las leyes de 
cada país. 

6 ' — La implementación da una planificación energé-
tica, para que el poder de compra de la región se vuel-

, que en beneficio del désarrolfo del mercado Iatinoame-
I ricano, junto a una Industria de bienes de capital In-

tegrada. 

. 79 — La creación de una organización de países lati-
I noamericanos productores de petróleo. 

S<? — Propiciar medidas para fortalecer los organismos 
regionales que contribuyan al logro de los objetivos aquí 
expuestos e incrementar la coordinación existente. 

9« — Propiciar medidas de cuidado del medio am-
biente que tiendan al uso racional de la energía, así 
como políticas que favorezcan el ahorro energético y el 
desarrollo de fuentes alternativas de energía. 

Guillermo E. Tello Rosas. 
Presidente del I Encuentro Parlamentarlo 

Latinoamericano de Energia y Petrálm. 



El Primer Encuentro Parlamentario Latinoamericano 
de Energía y Petróleo, 

RESUELVE; 

l e — Solicitar que la Comisión de Energía y Combus-
tibles de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina ejerza las funciones de Secretaría 
"Pro Tempore" del Encuentro Parlamentario Latinoame-
ricano de Energía y Petróleo. 

2 ' — Aceptar la invitación de la hermana república 
de Colombia para celebrar en su territorio el Segundo 
Encuentro Parlamentario Latinoamericano de Energía 
y Petróleo. 

3» — L a Secretaría "Pro Tempore" tendrá las siguien-
tes funciones: 

— Constituirse como órgano de consulta y análisis 
en materia de energía y petróleo y dar continui-
dad a la celebración de estos encuentros. 

— Intercambiar información relativa del sector en-
tre los parlamentarios Latinoamericanos. 

— Registrar las principales tendencias que se mani-
fiestan en el sector energético, 

— Iniciar el análisis y la difusión de la legislación 
comparada relativa al sector. 

— Conducir la relación con Jos organismos regio-
nales existentes e impulsar proyectos especiales. 

— Preparar el Segundo Encuentro Parlamentario 
Latinoamericano de Enerm':) y Petróleo, acordar 
sede y agenda del mi^mo y autorizar a la Secreta-
ria para integrar el grupo de trabajo para esto« 
efectos. 

Guillermo E. Tello Rosas. 
Presídante del X Encuentro Parlamentarlo 

Latinoamericano de Energía y Petróleo 

El Primer Encuentro Parlamentario Latinoamericano • 
de Energía y Petróleo ¡ 

i 
A propuesta del señor diputado Celestino Armas, 

RESUELVE: / 

Expresar su agradecimiento al Congreso de la Nación 1 

Argentina, a través de la Comisión de Energía y Combus-
tibles de la Honorable Cámara, presidida por el diputado 
Guillermo E. Tello Rosas, por la iniciativa y eficiente or-
ganización de este importante evento y por la hospita-
lidad y atenciones a las delegaciones asistentes, recono-
cimiento extensivo a todo el personal que hizo posible 
la exitosa realización del Primer Encuentro Parlamen-
tario Latinoamericano de Energía y Petróleo. 

Guillermo E. Tello Rosas. 
Presidente del I Encuentro Parlamentarlo 

latinoamericano de Energía y Petróleo 

El Primer Encuentro Parlamentario Latinoamericano 
de Energía y Petróleo, dada la presencia de sus inte-
grantes en la ciudad de San Carlos de Bariloche, por 
invitación de IB Comisión de Energía Atómica de la 
República Argentina, ratifica la decisión política de los 

pueblos latinoamericanos, expresada durante la reunión 
de cancilleres del Grupo de los Ocho, integrado por: 
Argentina, Brasil, Colombia, México, Panamá, Perú, Uru-
guay y Venezuela, el 16 de abril de 1981 d e articula? 
acciones concretas para convertir en realidad la consti-
tución de un polo de desarrollo científico y tecnológico 
continental. 

Por lo tanto, los parlamentarios latinoamericanos de-
claran-. 

Que comprometen su esfuerzo, dentro de sus respec-
tivos Parlamentos, para acelerar la instrumentación de 
políticas que integren las tareas nacionales, al servicio 
de los planes y programas de autosuficiencia energética, 
de los países participantes. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

Í
Presidente del I Encuentro Parlamentarlo 

Latinoamericano de Enere!» y Petníleo 
1 El Primer Encuentro Parlamentario Latinoamericano 

de Energía y Pftróleo 

A propuesta del diputado Moreno Ordóñez, de Ecua-
dor, acerca de la presencia de tropas norteamericanas 
en su país, 

RESUELVE: 
¡ l v Trasladar al Parlamento Latinoamericano todos 

los antecedentes del caso, 
2 o — Respecto de la denuncia presentada sobre el 

nuevo sistema de comercialización de! petróleo en el 
mercado internacional, llamado de Facilidades Petrole-
ras, se acuerda profundizar el análisis sobre e! tema y 
presentar un informe para el Segundo Encuentro Parla-
mentario Latinoamericano de Energía y Petróleo, as: 
como recomendar a los organismo? especializados 
< ARPEL y O L A D E ) el urgente estadio del caso. 

3» — Condenar todo tipo de colonialismo o neocolo-
niallsmo, que pretenda desconocer los principios de so-
beranía de los pueblos. 

Guillermo E. Tello Rosas, 
Presidente del I Encuentro Parlamentarlo 

Ijeitnoamerlcuca Emergía F Petróleo 

INFORMES 

1 

Honorable Cámara-

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re^ 
laciones Exteriores y Culto al considerar el proyecto de 
resolución de los señores diputados Tello Rosas y otros 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos 
y aclaran que el informe oportunamente elevado por la 
Comisión de Energía y Combustibles referido al Primer 
Encuentro Parlamentario Latinoamericano de Energía y 
Petróleo, con sus correspondientes declaraciones parla-
mentarías de Buenos Aires y Bariloche, forman parte 
integrante del presente. 



J 

Honorable Cámara: I 

Nos dirigimos a la Honorable Cámara, a efectos de 
exponer el desarrollo y resultado del Primer Encuentro 
Parlamentario Latinoamericano de Energia y Petróleo, 
convocado por resolución de ésta de fecha 15 de julio 
próximo pasado, y cuya organización fue responsabili-
dad de esta Comisión de Energía y Combustibles. 

Concurrieron delegaciones de Bolivia, Brasil, Colom-
bia. Ecuador, Haiti, Honduras, México, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela, además de la representación de 
nuestro país, y asistieron, en carácter de observadores, 
delegados de ARPEL (Asistencia Recíproca Petroleras 
Estatales Latinoamericanas) y OLADE (Organización 
Latinoamericana de Energía). 

Las deliberaciones se iniciaron el 14 de septiembre, i 
con la exposición por parte de los delegados de su 
realidad energética y las políticas en curso destinadas 
a la expansión de la oferta de energía para acelerar el 
crecimiento económico. 

La discusión abordó los problemas de la integración 
latinoamericana y las circunstancias que han dificultado 
su ejecución, la problemática de la deuda externa y el 
condicionamiento que sobre nuestras economías implica 
el pago de sus servicios fue también motivo de análisis. 

Las propuestas destinadas a encontrar caminos ade-
cuados pa: j lu superación de los problemas se expre-
saron en la declaración final del Primer Encuentro, de-
nominada Declaración Parlamentaria de Buenos Aires, 
la que además reivindica al sistema democrático como 1 

único camino válido. Sus puntos esenciales son: 

—Planeamiento común para desarrollar la integración 
del sector energético. 

— L a promoción de la generación de tecnología ener-
gética, acorde a las necesidades del área y de fácil trans-
misión para los países latinoamericanos. 

— L a creación de un mercado de capitales latinoame-
ricano que permita el financiamiento de las obras de la 
región. 

— L a creación de un fondo petrolero de asistencia 
solidaria a países hermanos que atraviesen momentos 
de crisis. 

—La creación de una organización de países latino-
americanos productores de petróleo. 

—Tratamiento común de las relaciones y contralor de 
las empresas multinacionales. 

Estas iniciativas fueron ampliamente debatidas y apro-
badas por unanimidad, dándose muestra de las posibili-
dades que presentan los foros donde se discute en forma 
sincera nuestros problemas y sus soluciones posibles. 
Asimismo se decidió crear un grupo informal parlamen-
tario de consulta destinado a promover la continuidad 
de este tipo de eventos. 

Todas estas resoluciones se adjuntan al presente in-
forme. 

El Primer Encuentro Parlamentario Latinoamericano 
de Energía y Petróleo incluyó visitas técnicas al interior 
de nuestro país. Se realizaron, una a Mendoza donde 
se observó el desarrollo de la industria argentina dedi-
cada a bienes de capital destinados al área energía y 
posteriormente el proceso de modernización de la des-

tilería de petróleo que Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
posee en Luján de Cuyo. La segunda a San Carlos de 
Bariloche, donde los técnicos de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica expusieron ante los visitantes el 
desarrollo alcanzado por el sector nuclear. 

La Declaración de San Carlos de Bariloche, donde 
se destaca el papel de la tecnología en el futuro de 
nuestros pueblos, reflejó el impacto que sobre los dele-
gados tuvieron esas visitas. 

La Comisión de Energía y Combustibles al producir 
dictamen sobre el proyecto original, que dio marco a 
la idea de convocar al Primer Encuentro, expresó que 
los principales objetivos a lograr eran " . . . que los hom-
bres políticos que formamos los cuerpos representativos 
<i» la voluntad popular debemos reunimos para discu-
tir nuestras realidades energéticas, comparar nuestras 
experiencias y de ese modo encontrar caminos conjun-
tos y soluciones nuevas . . . " . 

Estos objetivos han sido cumplidos y hemos consti-
tuido un ámbito propicio para el tratamiento desde los 
Parlamentos de la problemática energético-petrolera, 
desde el cual contribuiremos a cumplir más adecuada-
mente el papel de formulador de políticas y de orga-
nismos de contralor que nuestras respectivas Constitu-
ciones nos asignaron. 

La Comisión de Energía y Combustibles entiende que 
ha cumplido con el mandato recibido de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación y ha contribuido 
en el avance por el difícil camino de la comprensión 
de la realidad latinoamericana para que, con sensatez e 
imaginación, recorramos a paso firme la senda de la 
unión y la integración de nuestro continente. 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 1987. 

Guillermo E. Tello Rotas. — Hugo D. Piu-
cill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El informe de la Comisión de Energía y Combusti-

bles sobre el Primer Encuentro Parlamentario Latino-
americano de Energía y Petróleo, fundamenta de ma-
nera adecuada el presente proyecto de resolución, por lo 
que solicitamos a la Honorable Cámara, la aprobación 
del mismo. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Norberto L. 
Copello. — Eduardo A. del Río. — Hugo 
D. Piucíll. — Jorge H. Zavaley. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 25 de febrero de 1988. 

Señor presidente de la Honorable Cámaro de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente a 

efectos de formular observación al dictamen de las co-
misiones de Energía y Combustibles y de Relaciones 

| Exteriores y Culto, contenido en el Orden del Día 9, 
referido el Primer Encuentro Parlamentario Latinoame-
ricano de Energía y Petróleo, y otras cuestiones eo-

' nexas. 



Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
atentamente. 

Alberto G. Albamonte. , 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
El señor diputado Albamonte, que formula la 

observación no se encuentra en el recinto. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución.1 

Se harán las comunicaciones pertinentes, 

31 

OBRAS PARA RECULAR LA MASA LIQUIDA 
D E L ARROYO MEDRANO 

(CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N ' 10) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Canata, por ' 
el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe un estudio 
de factibilidad para la construcción de bateas o depó- f 

sitos contenedores de agua, que permitan regular la 
masa líquida del arroyo Medrano; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que I 
dará el miembro informante aconseja la aprobación del 
siguiente f 

Proyecto de declaración | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, efectúe un 
estudio de factibilidad sobre la construcción de bateas 
o depósitos contenedores de agua, que permitan regu-
lar la masa líquida del arroyo Medrano y los momentos 
de caudal pico, y considere si las mismas pueden si-
tuarse subterráneamente bajo los espacios verdes ubica 
dos a lo largo de! recorrido de la cuenca del arroyo, 
por ejemplo parque Sarmiento o parque Saavedra. 

Sala de la comisión, 18 de febrero de 1988. 

Olga E. Riutort. — Luis Aníbal Reinaldo. 
— Roberto J. Salto. — Cristóbal C. 
Vairetti. — Ricardo Argafíaraz. — Do-
mingo F. CavaUo. — Víctor E. Carrizo 
— Armando L. Gay. — César Mac 
Karthy. — Luís E. Osocnikar. — Benito 
G. E. Sanoassani. — Roberto F. Silva. 
— Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámaras 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Canata, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y asi lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El conocimiento público de los trastornos provocados 

por los desbordes del arroyo Medrano en los barrios de 
Saavedra y Núñez, agudizados en los últimos años por 
las extraordinarias precipitaciones que !a ciudad ha te-
nido que soportar, me eximen de mayores comentarios. 

Según los informes técnicos a los que hemos accedido, 
los problemas de funcionamiento de dicho sistema resul-
tan principalmente de su falta de capacidad de desagüe 
y almacenamiento para absorber los caudales adicionales 
provenientes de la cuenca conurbana provincial. 

Las conexiones de los afluentes provinciales resultaban 
factibles en otras épocas, pues las superficies impermea-
bles eran reducidas comparadas con las actuales, lo que 
aumentaba el coeficiente de esccrrentía. 

Los problemas de funcionamiento que acusa el sistem» 
en ciertas épocas de lluvias intensas y prolongadas, se 
deberían a las posteriores conexiones con importante» 
afluentes provinciales y al creciente aumento de los coe-
rcientes de esccrrentía, Lo que habría tornado insufi-
ciente la capacidad del sistema para absorber estos cau-
dales pico, aun cuando se efectuara el mantenimiento 
adecuado. 

Ante tal situación, el requerimiento de la realización 
de un estudio de factibilidad de la construcción de ba-
teas o depósitos de agua, por parte de Obras Sanitarias 
de la Nación, a lo largo del recorrido de la cuenca del 
arroyo Medrano, tiene un doble sostén: 

1«) El probado resultado que este tipo de solución 
ha permitido alcanzar en otros grandes asentamientos 
urbanos de otros países, por ejemplo en la ciudad de 
París, Francia, eliminando el flagelo de las inundaciones. 

2 ' ) La posibilidad de generar una solución alternativa 
al problema sin caer en la muy onerosa y casi utópica 
construcción de un canal aliviador. 

Estas bateas o depósitos contenedores, ubicados es-
tratégicamente, retardan la llegada de la masa liquida 
al curso principal del arroyo en momentos de caudal 
pico, para vertirlo en el momento que se ha reducido 
el caudal, regulando así el curso de agua e impidiendo 
su desborde. 

Confiamos plenamente en la capacidad de trabajo e 
idoneidad del personal de la empresa Obras Sanitarias 
de la Nación, puesta de manifiesto a lo largo de su vida 
institucional -I servicio de la comunidad, para abordar 
el estudio solicitado y hallar las mejores soluciones que 
impidan la repetición de las caóticas situaciones vividas 
en los últimos años, 

¡oté D. Cenata. 



ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, con interven-
ción de la empresa Obras Sanitarias de la Nación: 

a ) Se efectúe un estudio de factibilidad sobre la 
construcción de bateas o depósitos contenedores de 
agua, qun permitan regular masa liquida del arroyo 
Medrano, en los momentos de caudal pico, evitando 
asi las periódicas inundaciones que se operan en una 
amplia zona de influencia del mencionado curso de 
agua, tanto en esta Capital Federal, como en zonas del 
Gran Buenos Aires. 

b) Las bateas o depósitos contenedores podrían si-
tuarse subterráneamente bajo los espacios verdes ubi-
cadas a lo largo del recorrido de la cuenca del arroyo 
—por ejemplo parque Sarmiento o parque Saavcdra— 
y sus dimensiones y características deberían surgir del 
estudio solicitado, previendo el correcto funcionamiento 
y el posterior mantenimiento de todo el sistema. 

José D. Canato. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 25 de febrero de 1988. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

De mi mayor consideración; 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente a 

los efectos de formular observación al dictamen de la 
Comisión de Obras Públicas, contenido en el Orden 
del Día No 10, por el que se solicita al Poder Ejecuti- I 
vo efectúe un estudio de factibilidad para la construc-
ción de bateas o depósitos contenedores de agua, que 
permitan regular la masa líquida del arroyo Medrano. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
atentamente, 

Alberto G. Albamonte. 

Sr Presidente (Pugliese). — En consideración. 
El señor diputado Albamonte, autor de la ob-

servación al dictamen, no se encuentra en el 
recinto. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionar 
do el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 18) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Politico ha considerado el pro-
yecto de resolución presentado por el señor diputado 
Federico Clèrici y las presentaciones de los ciudadanos 
José Enrique Morad, Ernesto Sassot, Federico L. Car-
man, Juan José Taboada Roldán y Adolfo Casaba! Elia 
donde se solicita la formación de causa contra el seño: 
juez a cargo del juzgado federal 5, doctor Martin Irurain 
y a los señores integrantes de la Cámara Federal doc-
tores León Carlos Arslanian y Ricardo Gil Lavedra; y, 
por las razones que se dan m el informe que se acom-
paña y las que da\í «4 miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara da Diputados d* la JV«cíAi 

RESUELVE: 

1. — No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor diputado Federico Clerici y los ciudadanos José 
E. Morad, Ernesto Sassot, Federico L. Carman, Juan 
J. Taboada Roldán y Adolfo Casaba! Elia, de forma-
ción de causa contra el señor juez federal doctoT Mar-
tin Irurz'in y los señores integrantes de la Cámara Fe-
deral, doctores León Carlos Arslanian y Ricardo Gil 
Lavedra, que obra en los expedientes 447-D.-87, 033-
P.-87, 038-PÍ-87 y 317-P.-87. 

2. — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 25 de febrero de 1988. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. 
A. Romano Norri. — Délfor A, Brizuela. 
— Rubén Cantor. — Marcos A. Di Ca-
prio. — Guillermo E. Estévez Boero, — 
José A. Purgue. — Luis R. Giocosa. — 
Alfredo Orgaz. — Juan Rodrigo. — Jor-
ge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El señor diputado Federico Clèrici en proj-ecto de 
resolución, y varios ciudadanos en los expedientes 33-
P.-87, 38-P.-S7 y 317-P.-87 solicitan el juicio político del 
señor juez a cargo del juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Criminal y Correccional Federal N 9 5 de la 

i Capital Federal, doctor Martin Irurzun, a consecuen-
cia de haber prohibido la publicación de una solici-
tada que expresa la solidaridad de unos 5.400 firmantes 
al ex presidente de facto general Jorge Rafael Videla, 

, por haber eliminado la delincuencia terrorista izquier-
1 dista de nuestro país. El doctor Adolfo Casabal Elia ha-
1 ce estensivo este pedido a los señores jueces de la Cama-



ra Federal de Apelaciones del mismo fuero doctores León 
Carlos Artlanian y Ricardo Gil Lavedra, en base a apre-
ciaciones políticas meramente subjetivas que más ex-
presan los sentimientos del peticionante, que hechos o 
cargos concretos. La resolución de marras se funda-
mentó en que, a juicio del doctor Irurzun, la publica- 1 

ción do la solicitada constituirla apología del delito, 
que el hecho en sí configuraría su tentativa y que 
frente a estos casos, de ilícitos que pueden ser come-
tidos por la prensa, la garantía constitucional de pu-
blicar las ideas sin someterlas a censura previa adqui-
riría carácter relativo. Estos acontecimientos tomaron | 
una gran resonancia pública y tanto los diarios a los 
que se prohibió incluir la solicitada, como sus firman-
tes, apelaron, por entender violados los citados princi-
pios constitucionales y el artículo 32 que prohibe es-
tablecer la jurisdicción federal en materia de imprenta. 

Los delitos que pudieren cometerse deben perse-
guirse después de la publicación, pues de lo contrario 
caemos inevitablemente en la aberrante censura previa. 

En fallo del 10 de noviembre de 1987, la Cámara 
Federal de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
Federal, previo dictamen del señor fiscal, que acon-
sejó confirmar la resolución, revocó la prohibición por 
considerar que la libertad de prensa es un derecho fun-
damental para el sistema democrático y republicano 
que hemos elegido. No obstante, entiende la alzada 
que el señor juez habría estado justificado en haber 
tomado la decisión apelada, porque "efectuarle una 
alabanza al mencionado Videla, por lo acontecido en 
la lucha antisubversiva sin deslindar nítidamente las 
acciones delictivas de las que no lo fueron, importa 
incluir objetivamente en el elogio a los hechos crimi-
nales". 

Contra esta sentencia se han deducido sendos recur- • 
sos extraordinarios: uno por el señor fiscal, quien solicita i 
s t confirme la resolución del a quo, otro, por los fir- . 
mantés que cuestioi an que la Cámara les impute la | 
tentativa de apología del delito, considerando que se ha- | 
bría configurado un prejuzgamieuto y una amenaza 
por si publican la solicitada ' 

Para evaluar si lu resolución cuestionada puede ser 
causa suficiente para iniciar juicio político al magis-
trado que la dictó, habrá que analizar si la misma 
posee un mínimo de razcnabilidad que tome opinable la 1 

cuesdón dadas las circunstancias del caso, así como si I 
ella constituiría un grave abuso y desviación de las 1 
funciones del juez, que comprometiera la administración 
de justicia en grado tal, que sólo pudiera restablecerse 
mediante la remoción del magistrado. Esa es la co-
rrecta doctrina de la viabilidad del juicio político, y 
en este caso es obvio que si la libertad de prensa es 1 

esencial para el mantenimiento del sistema republi- I 
cano, la independencia del Poder Judicial no lo es ' 
menos, y en este particular caso, si d señor juez, obran- ' 
do desde luego con un mínimo de razonabilidad, erró, 
es evidente que el sistema está asegurando por la vía 
del proceso judicial la necesaria rectificación que en 
este caso podría darse. 

L a misma Cámara Federal, no& da pautas para ad- j 
vertir que ese míniuio de razonabilidad ha existido, j 
Pasando revisti- a la jurisprudencia norteamepoana 
•obre el lema, que es una de las mas respetuosa* « 

este principio, al hacer referencia al caso Near v/Minne-
sota (283 US 697-1931) se trascribe la siguiente doc-
trina expuesta por el juez Hughes en nombre de la 
mayoría: "la protección a la restricción previa; tolera 
limitaciones en casos excepcionales. Entre ellos situacio-
nes de emergencia nacional por conflictos bélieps en. 
los que por ejemplo la publicación obstruyera el reclu-
tamiento de fuerzas o consignara las fechas de partida 
de buques o el número o ubicación de las tropas, cuan-
do los requerimientos de la decencia así lo aconsejaran, 
cuando se buscara proteger la seguridad de la vida en 
comunidad contra incitaciones a actos de violencia o 
derrocamiento de gobiernos legalmente constituidos o 
cuando las manifestaciones pudiesen incitar a la acción". 

Existieron en los Estados Unidos casos de órdenes 
judiciales que impidieron publicaciones, que fueron re-
vocadas por su más alto tribunal como el de Nebraska 
Press Ass./V.N. Stuar (¿27 US 5 3 9 - 1 9 7 6 ) en que so 
prohibió I a difusión por la prensa, de declaraciones 
autoincriminatorias de un procesado. El juez entendió 
que su difusión violaba la Enmienda V que garantiza 
la imparcialidad de los jurados, pero la Corte revocó 
esta orden para garantizar la libertad de prensa. 

La Cámara finalmente arriba a las siguientes conclusio-
nes, que merecen trascribirse por ser fundamentales para 
resolver sobre la procedencia de estos pedidos de juicio 
político. 

1) La garantía de la libertad de prensa supone la 
prohibición de toda forma de restricción o censura, 
sobre el material a publicarse, por parte de cualquiera 
de los poderes del Estado. 

2 ) Sólo es posible actuar ex post sobre la respon-
sabilidad emergente de la publicación, pudiendo im-
ponerse, incluso penas, en caso de delito. 

3 ) Sólo excepcionalmente podrá prohibirse una publi-
cación y aun asi deberá actuarse con un criterio res-
tringido. 

Del último punto se colige que las circunstancia* 
del caso, pudieron crear en el señor juez la idea 
de una posible apología del delito, con quizás in-
tenciones políticas que podrían ir más allá de la ex-
presión de sentimientos de los ciudadanos firmantes, 
lo que hizo que se sintiese obligado a tomar esa deci-
sión para impedir, no tanto la difusión de la solicitada, 
sino el evitar males mayores e irreparables a nuestra 
sociedad. En ese caso, es evidente que creyó enmarcarte 
en el punto 3 ) del resumen que citamos. 

Por todo lo cjal , debemos aconsejar el rechazo de 
este proyecto de resolución y de las presentaciones par-
ticulares con él concordantes, y disponer su archivo. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E S 

Proyecto de resolución 

La Cámara do Diputados de la Nación 

HESOELV?; 



desempeño en el ejercicio de sus funciones de acuerdo 
con lo previsto por el articulo '15 de la Constitución 
Nacional. 

Federico Clérici. 

Expedientes: 033-K-1987, 038-P.-1987 y 317-P.-1987. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 10 de marzo de 1988. 

Señor presidente de la honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugtiese. 

S / D . 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente con 

el objeto de formular observación al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político, contenido en el Orden del 
Día N? 18, referido al Juicio político al señor Juez fe-
deral doctor Martín Irurzun y los señores integrantes 
de la Cámara Federal doctores León Arsianian y Ri-
cardo Gil Lavedra, la que expondré oportunamente. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Federico Clérici. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Clérici. — Señor presidente: tengo perfecta 

conciencia, como autor que soy de una observa-
ción al dictamen de la Comisión de Juicio Po-
lítico, que se trata de un tema delicado, puesto 
que concierne al pedido de formación de causa 
contra el juez federal doctor Martín Irurzun que 
quien habla efectuara en su oportunidad. El pe-
dido de juicio político se relaciona con el hecho 
de que el citado juez federal impidió en su mo-
mento la publicación de una solicitada de un 
grupo de ciudadanos en respaldo a la gestión del 
ex presidente de facto Videla en la guerra anti-
subversiva. 

Asimismo, formulé mi observación con plena 
conciencia de que la Comisión de Juicio Político 
está integrada por un grupo de legisladores que 
son distinguidos juristas. A lo largo de mi corta 
trayectoria política y de mi actuación como dipu-
tado nacional he dado sobradas muestras —no 
sólo en las palabras sino en los hechos— de ser 
un ciudadano argentino totalmente consustan-
ciado con la democracia y con las instituciones 
republicanas. Por ello, deseo referirme funda-
mentalmente a una cuestión que creo debe ser 
siempre prioritaria para todos los argentinos y 
que es la relacionada con nuestras libertades, lo 
más caro que tenemos para formar en común 
el país que nos permita caminar siempre de 
frente. 

No se trata solamente de que nuestra Consti-
tución garantice el derecho a la libertad de pien-
sa sin censura previa, ya que algunos podrían 
argumentar que ello fue escrito hace más de 130 
años y que desde entonces se han producido mu-
chos cambios en el mundo, cambios que podrían 
llegar a indicar la necesidad de restringir esta 
libertad. Al respecto, acoto que hace solamente 
cuatro años este mismo Parlamento aprobó el 
Pacto de San José de Costa Rica, con lo cual los 
argentinos reafirmamos nuestra creencia en la li-
bertad de expresión sin censura previa. 

El dictamen de la comisión deniega el pedido 
de juicio político formulado sobre dos bases fun-
damentales. La primera de ellas se refiere al 
hecho de que, en el criterio de la comisión, hubo 
un mínimo grado de razonabilidad en la decisión 
del señor juez federal doctor Martín Irurzun. 
Apoya esta decisión en antecedentes de los Es-
tados Unidos de América referidos al mismo te-
ma, y en la parte relativa a esta cuestión dice 
que ese mínimo de razonabilidad existe "cuando 
se buscara proteger la seguridad de la vida en 
comunidad contra incitaciones a actos de vio-
lencia o derrocamiento de gobiernos legalmente 
constituidos o cuando las manifestaciones pudie-
sen incitar a la acción". 

Otra argumentación fundamental del dictamen 
de la comisión expresa que "sólo excepcional-
mente podrá prohibirse una publicación y aun 
así deberá actuarse con un criterio restringido". 
Y en lo que respecta a este caso se dice pue lo 
que se procura "es evitar males mayores e irre-
parables a nuestra sociedad". 

Quiero recordar que la decisión del señor juez 
Irurzun se produjo pocas semanas después de 
los hechos de Semana Santa, los que produjeron 
en nuestro país una reacción popular pocas veces 
vista en defensa de las instituciones. 

La decisión del señor juez Irurzun me hace 
pensar si todos los hombres públicos hemos es-
tado y estamos a la altura de la reacción popu-
lar que presenciamos esos días, porque los ar-
gentinos no tuvieron ninguna duda de que este 
sistema podía ser respaldado por todos nosotros 
y sin embargo el señor juez Irurzun pensó que 
una simple solicitada podía provocar males ma-
yores e irreparables a la sociedad argentina. 

Hoy escuché a la señora diputada Gómez Mi-
randa cuando dijo: se es democrático o no se es 
democrático, y anadió que el primer requisito 
para ser democrático es la libertad. 

No quisiera tener que decir, como algún cons-
titucionalista latinoamericano, que el juicio po-

¡ lítico tiene más vida en la literatura jurídica que 
' en la realidad de los hechos. Pero lamentable-



mente este dictamen de la Comisión de Juicio 
Político parece reafirmar el sentir de ese cons-
titucionalista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia lia 
escuchado como siempre muy atentamente al 
señor diputado. Como es autor de un proyecto 
de resolución que ha sido rechazado por la co-
misión, le ha concedido el uso de la palabra. 
Pero desde ya la Presidencia advierte a los se-
ñores diputados que deben observar estricta-
mente el artículo 95 del reglamento, porque el 
recurso que contempla dicho artículo no debe 
ser utilizado con el exclusivo propósito de ha-
cer uso de la palabra, sin que en rigor se for-
mulen observaciones de ninguna naturaleza. 

En este caso, las manifestaciones vertidas im-
plican simplemente el rechazo de un dictamen 
de comisión que —de no haber mediado esa ob-
servación— debió haber sido encuadrado en el 
artículo 133 del reglamento. 

La Presidencia advierte que en las sesione^ 
sucesivas no va a aceptar observaciones que no 

estén formuladas conforme a las prescripciones 
del artículo 95. 

Sr. Clèrici. — Agradezco su aclaración, señor 
presidente. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Se va a votar 

—Residta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución l. 

Se harán las comunicaciones pertinentes y se 
archivarán las actuaciones. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión. 

— E s la hora 21 y 55. 

L O R E N Z O D . C E D H O L A . 

Director del Cuerpo de Taquígrafo*. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 5580.) 
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APENDICE 

A. SANCIONES D E LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTO D E L E Y SANCIONADO 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ete 

Artículo — El instituto Nacional de Vitivinicultura 
deberá, en el término de dos ( 2 ) años a partir de 
la sanción de la presente ley, efectuar con la partici-
pación díí los gobiernos de las provincias vitivinícolas, 
un censo de la totalidad de los viñedos del país, con 
verificación efectiva en los lugares de ubicación de los 
mismos, que permita conocer extensión, composicion 
varietal, estado vegetativo y productividad probable de 
cada uno. 

Se faculta al Instituto Nacional de Vitivinicultura | 
para la contratación de personal temporario, que le per-
mita el cumplimiento de las obligaciones que por esta 
ley se 1c asignan. 

Art. 2» — Prohíbese por el término de cinco ( 5 ) años 
a partir de la promulgación de la presente ley, la im-
plantación de viñedos de cualquier variedad en todo el 
territorio do la Nación, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 3 ' de la presente ley. 

Art. 3 ' — La autoridad de aplicación de esta ley sólo 
autorizará la implantación, reimplantación y/o modifi-
cación de los viñedos de todo el territorio de ¡a Nación, 
previa solicitud del interesado, cuando se Cale de varie-
dades sin semiilas destinadas a la producción de pasas, 
variedades para el consumo en fresco o aquellas clasi- ' 

ficadas por el Instituto Nacional de Vitivinicultura como 
variedades finas, incluyendo como tal la variedad to-
rrontés, para la elaboración de vinos finos, previa con-
sulta con el Poder Ejecutivo de cada provincia. A los 
efectos, la variedad de uva cereza no será considerada 
como variedad fina. 

Prohíbese la vinificación do estas uvas, salvo las va-
riedades finas, aun cuando factores meteorológicos o fito-
sanitarios las tomen ineptas para los usos mencionados 
anteriormente, pudiendo ser destinadas a la elaboración 
de mostos sulfitados, concentrados o jugos de uva. 

La violación de lo dispuesto en el artículo anterior 
y eii el primer párrafo del presente articulo será repri-
mida con la multa prevista en el articulo 24, inciso i) 
de la ley 14.878 y con la erradicación del viñedo a cargo 
iel infractor, 

Art. 4o — A partir de la cosecha de 1989 el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura autorizará a vinif/car el vo-
lumen necesario para cubrir los despachos anuales con 
hasta un diez por ciento ( 1 0 % ) de flexibilidad. 

El /olumen que se autorice a elaborar recibirá el 
nombre de derecho de vinificación anual y se calculará 
de acusrdo al siguiente procedimiento: 

a) Se tomará el despacho nacional proyectado de 
vino para el período comprendido entre el 1 ' de 
agosto y el 31 de julir del año siguiente, exclui-
das las provincias del artículo 8? de la presente 
ley. El despacho nacional proyectado je calcu-
lará en función del despacho realizado en loa 



doce meses anteriores al momento de determinar 
el derecho de vinificación anual. 

b) Se tomará la producción nacional promedio de 
vinos de los últimos cinco ( 5 ) años excluidas 
las provincias del artículo 8 ' de la presente ley. 

c ) Se calculará el Indice del derechp de vinifica-
ción dividiendo el despacho nacional por la 
producción nacional obtenida según los proce-
dimientos descritos en los incisos precedentes. 

d) El índice nacional obtenido por el inciso ante-
rior se aplicará a la producción de uvas prome-
dio de los últimos cinco ( 5 ) años de cada 
viñedo. 

Queda facultado el Instituto Nacional de Vitivinicul-
tura a modificar el derecho de vinificación de uvas 
finas y por productor, sin que exceda en ningún caso 
el derecho de vinificación autorijíado para cada zona 
O provincia. 

Art. 5? — Los porcentajes que se obtengan confor-
me al procedimiento previsto en el artículo anterior 
do la presente ley, se impondrán con carácter de obli-
gatorio a la totalidad de los viñedos inscritos en las 
provincias no incluidas en el artículo 8? de la presente 
ley. En el caso de viñedos nuevos, el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura estimará la producción pro-
bable. 

Art. 6V — Fíjase, a partir de la cosecha 1989, para 
la elaboración de vinos, mosto natural y mosto sul-
fitado, la utilización de ciento veintidós kilogramos 
(122 kilogramos) de uva para la obtención de cien 
(lflO) litros de vino o mosto al descube. Todo el volu-
men que exceda a este rendimiento será considerado 
"en infracción al artículo 23, inciso d) de la ley 14.878", 
debiendo separarse físicamente en bodega o produ-
cirse el derrame inmediato de los caldos, previo sij-
m-uio correspondiente. 

Art 79 — A partir de la cosecha 1989, en las pro-
vincias excluidas por el artículo B? de la presente ley, 
se destinará a destilaqión un seis por ciento (6 % ¡ en 
volumen de la elaboración total, compuesto con vinos 
de prensa, borras y claros de borras. En las demás 
provincias el porcentaje será del diez por ciento 
(10 %). 

El traslado a destilería o el derrame voluntario del 
porcentaje correspondiente del total de la elaboración 
deberá realizarse antes del treinta de noviembre de 
cada año. Vencida esta fecha sin haberse realizado el 
traslado, el Instituto Nacional de Vitivinicultura pro-
cederá a la inmediata desnaturalización de los pro-
ductos sin perjuicio del sumario correspondiente. En 
caso de traslado a destilerías de los volúmenes resul-
tantes de la aplicación del presente artículo debida-
mente determinado, sefán exceptuados de costos ana-
líticos. 

Art. 8? — Quedan excluidas del régimen y prohibi-
ciones establecidas en Jos artículos 4 ' , 11 en lo que 
respecta al prorrateo y 17 de la presente ley, las pro-
vincias que no excedan en el futuro del tres por cien-
to (3 %), a excepción de las provincias de L a Rioja 
y Río Negro cinco por ciento (5 %) cada una, de la 
producción vínica del país. 

A los efectos de la determinación de estos póiceu-
tajes se relacionará la producción vínica anual de cada 
provincia con la elaboración total del país del año 1988. 

Art. 99 — Estab'écese como fecha de liberación di 
consumo de vino interno de los vinos de mesa nue-
vos para todas las provincias vitivinícolas o zonas den-
tro de ellas el l1? de agosto de cada año. El Instituto 
Nacional de Vitivinicultura deberá modificar las refe-
ridas fechas para alguna lona o provincia cuando ra-
zones de mercado vuelvan insuficientes los volúme-
nes existentes de cosechas anteriores para atendei los 
respectivos despachos previa consulla a los gobiernos 
de las provincias respectivas. 

Art. 10. — Incorpórase a continuación del último 
párrafo del artículo 23 de Ja ley 14.878, el siguiente: 

Los productos enfermos, averiados y los com-
prendidos en el artículo 24 inciso b) de esta ley, 
que no sean corregidos o no se haya efectivizado 
su traslado a destilería o derrame voluntario según 
el caso, en el plazo de noventa (90) días corridos 
a partir del emplazamiento, serán derramados o 
desnaturalizados por el Instituto Nacional de Vi-
tivinicultura. 

Art. I I . — El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
podrá estab'ecer regímenes de prorrateo de los despa-
chos de vino y otras medidas necesarias para lograr 
el mejor desarrollo, perfeccionamiento y fiscalización 
de la producción, la industria y el comercio vitiviní-
cola, asegurando que cada provincia productora pueda 
abastecer normalmente a los mercados. 

Art. 12. — Incorpórase al artículo 35 de la ley 14.878 
el siguiente párrafo:-

En los casos de prescripción y extinción de la 
acción y / o pena, las consecuencias no comprenden 
a los productos involucrados en las infracciones que 
se traten, los que seguirán el destino que para el ca-
so señalan los artículos 23 y 24. 

Sustituyese el artículo 24 bis de la ley 14.878, incor-
porado por la ley 21.657, por el siguiente: 

Artículo 24 bis: Los responsables de bodegas, vi-
ñedos, plantas de fraccionamientos, distribución, 
depósitos y fábricas de bebidas y productos a los 
que se refiere está ley, como así también las per-
sonas o empresas que los transporten y las que im-
porten o fabriquen productos destinados al uso eno-
lògico, deberán cumplimentar las exigencias de ins-
cripción, presentación de declaraciones juradas, y 
demás información sobre la constancia en docu-
mentos y libros rubricados (modelo oficial) y otras 
que tengan por objeto una efectiva fiscalización de 
su actividad, en las fechas,' condiciones y formas 
que reglamentariamente determine el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura; asimismo este organismo 
podrá paralizar el ingreso y egreso del producto 
en los establecimientos fiscalizados hasta tanto se 
dé cumplimiento a las obligaciones establecidas 
precedentemente y a las normas reglamentarias que 
en $u consecuencia se dicten, previa intimación. 



Art. 13. — Prohíbese el despacho al consumo en el 
mercado interno de los vinos que permanecen bloquea-
dos en virtud de lo dispuesto por los artículos 14, 15 
y 16 de la ley 22.667. Los volúmenes afectados ten-
drán por destino su exportación o destilación. 

Art. 14. — La violación á lo dispuesto en el artículo 
anterior será sancionada con las penalidades previstas 
en el artículo 24, incisos / ) e () de la ley 14.878, e 
inhabilitación temporaria del establecimiento para todo 
movimiento hasta seis ( 6 ) meses. 

Art. 15. — Los productos obtenidos en violación a lo 
establecido en la presente ley serán considerados en 
infracción al artículo 23, inciso d) de la ley 14.878. 

Art, 18. — El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
podrá disponer la intervención preventiva por hasta 
treinta (30 ) días corridos, del producto presuntamente 
en infracción a las normas vitivinícolas. Vencido dicho 
plazo sin resolución de la autoridad de aplicación que-
dará sih efecto la intervención. 

Cuando el interesado o sus representantes se negaren ' 
a aceptar el cargo de depositario de los productos in-
tervenidos se paralizará el movimiento del estableci-
miento hasta que una persona responsable acepte el 
cargo. 

Art. 17. — Prohíbese el despachó al consumo interno 
de las existencias vínicas nacionales declaradas como 
tales al l1? de agosto de 1988, correspondientes a las 
cosechas 1987 y anteriores, en poder de cada propie-
tario. 

Se pxcéptúln de esíáí prohibiciones los vinos finos 
declarados como tales al lv de agosto de 1987, los cer- i 
tificados conio finos al priiner día del mes siguiente a 
Ja fecha de publicación de ésta ley, los volúmenes dé 
vino correspondientes a cuotas de prorrateo autorizada^ 
por el Instituto Nacional de ; Vitivinicultura que al 1® 
de agosto de 1988 aún no hubieran.sido despichadas al 
consumo, y una reserva técnica dé hasta veinte por 
diento ( 2 0 % ) sobre los despachos anuales. 

Los • productos bloqueados poi1 este articulo tendrán 
como únicos destinos la destilación o exportación. 

La Violación de lo dispuesto en el presefite artículo 
será sancionada con las penalidades previstas en el ar-
tículo 14 de la presénté ley. 

El volnmcti bloqueado por aplicación de este artícu-
lo podrá ser liberado á pattir de la fecha de liberación 
consignada en el artículo 9o en la exacta proporción e 
incidencia, en que el productor vitícola optare por la no I 
vinificación total o parcial de las uvas con derecho a 
Vinificación de su í^ñedo inícríto correspondientes o las 
vendimias' 1988 y siguientes. -A tal efecto, el factor 
de conversión a tener en cuenta será de ciento veinti-
cinco kilogramos ( 1 2 5 k g ) de uvá por cien ( 1 0 0 ) litros 
vino. 

Art. 18. — Elévase la sobretasa establecida por el 
Inciso a ) del artículo 53 de la !ey de impuestos internos 
(texto ordenado y sus modificaciones) áel tres por 
ciento (3 %) al siete por ciento (7 % ) . 

Art. l£>.— Sustitúyese el artículo 10 de la ley 14.878 
por el siguiente: 

como mínimo, el Instituto creará un fondo destina-
do al fomento de la vitivinicultura, entendiéndose 
por tal, la diversificación de los usos de la uva, 
la reconversión vitivinícola, el fomento de las ex-
portaciones, el apoyo a la tecnificación o inves-
tigación, erradicación de viñedos, fraccionamiento 
en origen, integración de productores, sanidad yé-
getal, uso publicitario y adquisición de vinos' blo-
queados desde el 1? de enero de 1988. 

Ingresará también al fondo como recurso el pro-
ducido de la venta de productos. 

El Instituto Nacional de Vitivinicultura aplica-
rá en cada provincia éstos fondos, a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 

En ía asignación de los mismos deberá respe-
tarse la proporción del aporte al fondo de cada 
provincia productora. 

El noventa por ciento (90 % ) de las sumas afec-
tadas durante el primer año será destinado a la 

adquisición de excedentes vínicos, a cuyo efecto 
la Secretaría de Hacienda de la Nación efectuará 
un anticipo de la recaudación del fondo en cinco 
(5) cuotas mensuales y consecutivas de veinte mi-
llones de australes (A 20.000.000) a partir del 26 
de febrero de 1988 que le será reintegrado automá-
ticamente con la recaudación del fondo, con más 
los servicios financieros devengados. 

Durante el segundo año, los recursos afectados, 
en uh porcentaje no inferior al noventa por ciento 
(90 % ) de los mismos, se destinarán al pago de 
las indemnizaciones por erradicación voluntaria de 
viñedos o reconversión en las zonas y condiciones 
íjuq el Consejo Directivo. determine, no pudleAda 
en ningún caso entrar en -este régimen los viftndcffl 
considerados decrépitos por el Instituto Naci<*oaI 
de Vitivinicultura. 

g l diez por ciento (10 % ) de-las sumas üfectaddí 
durante el primer y segundo año serán destinadas 
a los otros fines previstos en este artículo, Tape-
tando el principio de distribución aíjui estableado. 

Durante los años restantes" de la vigencia del 
fondo, la adquisición de vinos bloqueados, no pen-
dré insumir más del diez por ciento ( 1 0 % ) dé' loi 
recursos afectados al fondo. . 

Los vinos bloqueados adquiridos no podran, en. 
modo alguno, ser destinados al consumo internt». 

Art. 20. — Exclúyese lá simpte tenencia de vino aVe; 

riado sin fraccionar en bodega,'de los presupuestos de 
punibilidád del arücuio 24, inciío f) de la Jey 14.81&, 
sin perjuicio de la efectivización del destino que pifa 
talés productos determina el artículo 23 de la mirma. 

Art. 21. — La autoridad de aplicación de la presetiíe' 
ley íerá el Instituto Naciónat de Vitivinicultura. 

Art. 2 2 . — L a presente ley regirá a partir de 1» fe-
cha de su piomulgacíón. 

Art. 23. — Derógase toda otra ley que se oponga1- i 
las prescripciones de la presente. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 



Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
er, Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de marzo 
del año mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOJI H . MAMÍNES, JUAN C. FUGÚESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado Secretarlo do Ja c . íte DD. 

2. PROYECTOS D E L E Y Q U E PASAN 
E N REVISION AL HONORABLE SENADO 

i 

El Senado t/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Modificase el decreto ley 2 0 . 3 2 1 / 7 3 
como se indica a continuación: 

a ) Reemplázase el artículo 9<> del decreto ley 
2 0 . 3 2 1 / 7 3 por el siguiente: 

Articulo £)'•': Los socios cíe las entidades mu-
tuales, cualquiera fuera su categoría, deberán 
aportar con destino al Instituto Nacional de 
Acción Mutual el l % de la cuota societaria. 
Tal aporte no podrá ser inferior a veinte cen-
tavos de auntral ( A 0 , 20 ) por asociado y por 
raes. Las entidades mutuales serán agentes de 
rettjfccíán debiendo ingresar los fondos dentro 
del mes siguiente de su percepción. Este im-
porte será actualizado semestralrnente de acuer-
do al índice de precios mayoristas no agrope-
cuarios nivel general, que publique <-1 Instituto 
Nacional d e Estadística y Censas o el organis 
iík> que lo sustituya. La primera actualización 
será efectuada a tos seis meses de la publica-
ción de la presente ley en el Boletín Oficial. 

L o recaudado por este concepto será destina-
do, por lo menos en un 5 0 % , a la promoción 
y fomento del mutualismo, de acuerdo a lo es-
SnMr-cíJo en los incisos c). d) y g) del artícu-
3a 25 del decreto ley 1 9 . 3 3 1 / 7 1 . 

h) St'síítúywse e! inciso a > del articulo 3 5 del de-
ley 2 0 . 3 2 1 / 7 3 por el siguiente: 

!:»cisrt a) Multas de mi! australes ( A 1 .000) 
r< dt'-r ~r>'! australes { A 10 .000) Los montos es-
íftblíjcidos c ? este inciso se actualizarán scmcs-

de acuerdo al índice de precios ma-
yoristas no agropecuarios, nivel general, que 
pübljqiie t:l Instituto Nacional de Estadística y 
Censos o el organismo que Jo sustituya La pri-
Xi\c.r:\ actualización será ufectuada a los seis me-
ses de b publicación de ía presente ley en ef 
Boletín Oficial. 

Arí 2»=™ Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

E! Senado & vávmru de Diputados, ctc. 

Articulo I'.' Apruébase el Protocolo de Reformas a 
la Cana de !a Organización de los Estados Americanos, 
l i m a d o Protocolo efe Cartagena de Indias, que se aprrv 
bsus en el decimocuarto periodo extraordinario so 

j siones de la Asamblea Cunera! de la Organiza ció rt, que 
se llevó a cabo en Cartagena de Indias, República de 

| Colombia, dol 2 al 5 de diciembre de 1985, cuyo texto 
original en idioma español, que consta de once ( I D 
artículos, en fotocopia autenticada, forma parte de la 
presente ley l. 

Art,"2e — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

3. RESOLUCIONES 5 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Adherirse a los actos conmemorativo* que se 
lleven a cabo con motivo de la cali bración de los 400 
años de la fundación de la dudad de Corrientes. 

2 ' — Invitar al Poder Ejecutivo nacional y al Hono-
rable Senado de la Nación a adoptar .similar adhesión. 

3<.i — Remitir c.-opia de la presente resolución al Po-
der Ejectuivo, a ambas Cámaras legislativas y al Poder 
Judicial de dicha provincia. 

•4'' — Facúltase a la Presidencia paro que designe una 
(«misión para que represente a la Honorable Cámara 
do Diputados de la Nación en los actos y homenajes de 
referencia. 

Dada en la Sata de Sesiones cíe ía Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Dueños Aires, a los dicriwis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochínta y ocho. 

JUAN C . PITC.UESE, 
Carlos A. Brava. 

Beerdt&rto de te tí. Ue DD 

El Senado ¡/ la Cámara de Diputados de ta 1Vacian 

RESUELVEN: 

• 1® — Tener por justificada la resolución 9 4 2 / 8 5 de) 
26 de diciembre de 1985, emanada de la Curie Su-
prema de Justicia de la Nación sobre 'a i i«l recayera 

I observación legal 3 4 / 8 0 del Tribunal de Cuentas de 
1 la Nación, 

2 ' •— Dejar sentado que la presente resolución se 
• dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias t*n 
1 que el acto tuvo lugar por lo Que no podrá tener va-

luí inmo antcr-ndfnti- para actos análogos > sin perjui-
cio de lo pertinente de los fundamentos de ia observa-
ción vitada. 

3 » — Comuniqúese a la Corte Suprema d<- Justicia de 
la Nación y al Tribunal de Cuentas de b Niación. 

1 Véase el texto del protocolo en la página 5327. 
2 Bajo este apartado se publican exclusivamente las 

resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El 
texto de los pedidos de informes remitidos al Poder 
Ejecutivo conforme, al articulo 183 del reglamento pue-

i de verse cu la publicación (Jaceta Legislativa. 



Darla en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . JUAN C . P U C U E S E . 

Antonio /. Macris. Carlos A. Braco. 
Secret&rlu del Senado Secretarlo de la C. de DO 

El Sentido y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

J9 — Tenet por justificada la resolución 380 del 
Ministerio del Interior, de fecha 23 ríe marzo de 1984 
y sus similares suscritas par el directorio de la Caja 
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Fe-
deral de fecha 9 de febrero y 14 de junio de 1984. 
sobre las cua'es recayera la observación legal 1 4 2 / 8 4 
del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

— D e j a r sentado que la presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias 
en que el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener 
valor como antecedente para actos análogos y sin per^ 
juicio de lo pertinente de los fundamentos de la obser-
vación citada. 

3? — Comuníqiiesc al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso ¡Srgen-
tino, en Rueños Aires, a los dieciséis días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ, JUAN C. PUCUESE. 
Antonio J Macris. Carlos A. Braco. 

Secretarla del Senado Secretarlo de la C de DD. 
I 
I 

El Senado tj la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: [ 

— T e n e r por justificado el decreto 1.535 del 29 
de agosto de l£)80 emanado del Poder Ejecutivo na-
einnal, sobre «•] cual recayera observación legal 8 5 / 8 6 
del Tribunal de Cuentas de la Nación. i 

— Dejar sentado que la presente resolución se j 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias I 
en que el acto tuvo lugar por !o que no podrá tener 
valor como antecedente para actos análogos y sin per- | 
juicio de lo pertinente de los fundamentos de la obser-
vación citada. 

3<? — Comunír/uese al Poder Ejecutivo nacional y ai 
Tribunal de Cuentas de la Nación. j 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Rueños Aires, a los dieciséis dfas del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 ' — Tener por justificada la resolución 2.237 del 
9 de diciembre de 1983, emanada del Ministerio del 
Interior y de su similar de fecha 21 de junio de 1984, 
suscrita por el directorio de la Caja de Retiros, Jubi-
laciones y Pensiones de la Policía Federal, sobre las 
cuales recayera observación legal 1 2 0 / 8 4 . 

29 — Dejar sentado que la presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a ¡as circunstancias 
en que el acto tuvo lugar por lo que no podra tener 
valor como antecedente para actos análogos y sin per-
juicio de lo pertinente de los fundamentos de la obser-
vación citada. 

3f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

I VÍCTOR H, MARTÍNEZ. JUAN C. PUGUESE. 
Antonio ). Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo dei Senado Beeretarlo lie la C. de DD. 

e 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

1? — Tener por justificada la resolución 341 del 12 de 
junio de 1986, emanada de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación, sobre la cual recayera observación le-
gal 9 1 / 8 6 del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

— Dejar sentado que la presenta resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de ia observación citada, 

3e — Comuniqúese a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOR H. MAJITÍ.VEZ. JT'AX C. FUGLIESE. 
Antonio }. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado Secretarlo de la O. de DD-

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 ' — Tener por justificadas las resoluciones 1.722 dei 
9 de octubre de 1985 y 1.880 del 23 de octubre d e l 
mismo año, emanadas del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social sobre las cuales recayeran las observacio-
nes legales 1 2 6 / 8 5 y 6 3 / 8 6 deí Tribunal de Cuentas 
de (a Nación 



2? — Dejar sentado que la presento resolución se dicla 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 

'antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la Observación citada. 

— Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas do la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
tn Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ, JUAN C . PÜCUESE. 
Aníor.io ]. Macrls. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Benado Secretarlo de la O. de DD. 
» 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1» — T e n e r por justificado el decreto 1 .697 del 22 de 
septiembre de 1986, emanado del Poder Ejecutivo na-
cional sobre el cual recayera observación legal 1 0 1 / 8 0 
del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

—Dejf lT sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada 
, 3<>j— Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y ftl 
Tribunal de Cuentas de la Nttción. 

Dada eh la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
eíí Subios Airéj, a los dieClséíi días del mes de manto 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

Vtfcron H . MARTÍNEZ. JUAN C . PÚCHESE. 
Antonio }. Macris. Carlos A, Bravo. 

Secretarlo del Senado Secretarlo de la C. de DD. 

9 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 9 — Tener por Justificadas las resoluciones 697 y 770 
3el "7 de ágosto y 3 de septiembre de 1984, emanadas 
del PdHor Ejecutivo nacional, sobro las cuales recayera 
pbsOiVftción legal 1 8 8 / 8 4 del Tribunal de Cuentas de 
la'Naclón. 

2S> —- Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atertdfeiido estrictamente a las circunstancias en que eí 
acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de lós fundamentos de la observación citada. 

-3Q-7* Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación, 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
sn Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de marzo 
de--ro¡] novecientos ochenta y ocho. 

lü 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

19 — Tener por justificado el decreto 8 6 / 8 7 , ema-
nado del Poder Ejecutivo nacional, sobre el cual reca-
yera observación legal 2 2 / 8 7 del Tribunal de Cuentas 
do la Nación. 

— Dejar sentado que la presento resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala do Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, los dieciséis días del mes de marzo 
do mil novecientos ochenta y ocho. 

V i e r o n H . MARTÍNEZ. JUAN C, PUCI.IESE. 
I Aníonin ] Macris. Carlos A. Bravo. 

Becretarlo del Senado secretarlo de 1» C. de DD.. 

11 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

1 RESUELVEN: 

1"? —» Tenet por justificada la resolución 887 del 2 5 
do nóviembie de 1085, emanada de ln Corte Suprema 
do lusíicia de la Nación, sobre lá cual recayera la ob-
servación legal 1 3 9 / 8 5 del Tribunal de Cuentas de la 
Nación. 

— Dejar sentaüo que la presente resolución se dic-
, ta atcnclirndc estrictamente a las circunstancias en que 

el aero 'mvf; Jugar por ío que no podrá tener valor 
¡ como anKetttteaie gura actos análogos y un perjuicio 
I de b pertinente de lo* fundamentos de la obíervación 
, citada. 

; y® — Comuniqúese a 3a Corte Snprema de Justicia de 
la. Nación y al Tribunal de Clientes de la Nación. 

I ' Dnd.% un 5a Sala de Sesiones del Congreso Atgéntíno, 
I 'ia Suecos Aires. * los dieciséis días del mes de marzo 
j de aitl novecientos ocheüta y ocho. 

[ V i e r o n H. MARTÍNEZ. JUAN C. PUCUESE. 
- Antonio f. Macrls. Carlos A. Bravo. 

| Secretarlo dal Senado Becretarlo de 1» O. do DD. 

12 
1 
. El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
1 

RESUELVEN: 

— Tener por justificado el decreto 2 . 3 4 8 / 8 4 eraa-
i nado del Poder Ejecutivo nacional, sobre el cual reca-
' yeia la observación legal 1 3 9 / 8 4 del Tribunal de Cuen-
> tas de la Nación. 
I — Dejar sentado que la presente resolución se dic-

ta atendiendo estrictamente a las circunstancias e s que 
el acto tuvo lugar poi lo que no po.lrá tener vaiivr 



como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
do lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada, 

3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de marzo 
do mil novecientos ochenta y ocho. 

Vieron H. MARTÍNEZ. JUAN C. PUGLIESE. 
Antonio ]. Macrís. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado Secretarlo de la c . Je DD. 

13 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN; 

1» — Tener por justificado el decreto 2.474 del 3 0 
de diciembre de 1985, emanado del Poder Ejecutivo na-
cional, robre el cual recayera observación legal 6 / 8 6 
del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

2 ' — Dejar sentado que la presente resolución se dic-
t i atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. j 

3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los dieciséis días dei mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

V i e r o n H. MARTÍN cz. JUAN C. PUCLÍESE. 
Antonio J. Macrís. Carlos A. Bravo 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la O. de DD. 

14 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Aprobar el dictamen elevado por la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisori de Cuentas de la Admi-
nistración que se transcribe a continuación: 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración pone en cono-
pimiento de las honorables cámaras de Senadores 
y Diputados de la Nación, que no ha podido ex-
pedirse antes del 15 de septiembre, plazo fijado 
por la Ley de Contabilidad (artículo 4 0 ) , cor. res-
pecto a la "Cuenta general" correspondiente al 
ejercicio 1986, debido a que la respectiva docu-
mentación no ha sido remitida aún a este cuerpo 
por parte de la Secretaría de Hacienda de la Na-
ción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

HE8UELVE: 

lo—Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerir, 
a través del Ministerio de Defensa, un informe deta-
llado acerca del destino, utilidad o uso que el Ejército 
Argentino ha asignado al complejo edilicio y predio 
ubicado en la ciudad de La Rioja. provincia del mismo 
nombre, donde funcionara la unidad Regimiento 15 de 
Infantería y luego el Batallón 141 de Ingenieros, a la 
sazón disueltos. 

2® — Solicitar igualmente que en el mismo informe 
se indique también detalladamente y por escrito, sobre 
cuál es o sería, de acuerdo a los planes y proyectos 
—si los hubiera— en el corto o mediano plazo, el des-
tino de dichas instalaciones, acerca de cuyo estado do 
conservación y mantenimiento resulta necesario recibir 
ilustración actualizada. 

3 ' — Señalar que la información solicitada tiene ca-
rácter urgente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis 
dias del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la O. de DD. 

1 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELTO: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de que Informo 
sobre los siguientes puntos: 

a) Se remita copia auténtica de los contratos filma-
dos con la firma Tyssen de Alemania Federal para la 
construcción en ese país de dos submarinos tipo T R 
1700 y cuatro unidades en un astillero argentino donde 
dicha empresa posee el 2 5 % del paquete accionario 
/Sociedad Anónima Astillero Domecq García) , y su» 

modificaciones si las hubiere; 

fc) Se Informe si existen tratatlvas tendientes a ven-
der una o más unidades del plan original previsto y, 
en caso afirmativo, en qué consisten las mismas; 

c) En caso afirmativo a lo referido al punto ante-
rior, se pide se informe si la eventual venta de una o 
más unidades de las referidas sería o no susceptible de 
modificar sensiblemente el balance regional en este tipo 
de amias en perjuicio de nuestro país; teniéndose en 



cuenta, para la respuesta, la situación de beligerancia ! 
aún subsistente con el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte; 

d) En el supuesto de existir las tratativas a que se 
hace referencia en el punto b), se solicita se informe 
si se han analizado o no alternativas para evitar la 
venta de la (s ) unidad (es) en cuestión; 

e ) Se requiere también se informe detalladamente so-
bre la Situación actual del Astillero Domecq García, 
costo de explotación, inversiones efectuadas y perspec-
tivas inmediatas, y todo lo que contribuya a tener ur 
cuadro de situación completo de la evolución de la em-
presa desde su creación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciseis diai 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Braco. 

Secretarlo do la C. de DD. 

17 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir al Dia Internacional de la Mujer que el 8 
de marzo celebran hombres v mujeres en todo el mun-
do. 

Rendir homenaje a todas las mujeres argentinas que 
desde los comienzos de nuestra historia hasta el presen-
te han luchado y luchan para construir una sociedad 
más igualitaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Brenos Aires, a los dieciseis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretorio do la O. de DO. 

1 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — No hacer lugar a la petición formulada por la 
señora ex diputada Ivelise Ilda Falnioni de Bravo, de 
formación de causa contra los señoies jueces de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctores Augusto 
César Belluscio, Carlos S. Fayt, Jorge A. Bacqué y En-
rique S, Petracchi que obra en el expediente 4.015-D.-
86. 

2.0 — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciseis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUCUESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la O. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l'-1 — No hacer lugar a las peticiones de los doctores 
Manuel S M. Conzález y M a n u J González Pizarro, de 
formación de causa contra el señor juez a cargo del 
Juzgado Federal No 1 de Córdoba, doctor Miguel Ro-
dríguez Villafañe, que obran en los expedientes 942-P.-
8 y 943-P.-86. 

2v — Comunicar al Ministerio de Educación y Justi-
cia de la presente resoluciór. y de u pertinente infor-
me, con los antecedentes referidos al desempeño de los 
señores fiscales Juan Manuel Díaz (hijo) y Humberto 
Vidal, este último fisca! de la Cámara Federal de Cór-
doba, que actuaron en el proceso iniciado en su mo-

I mentó contra los peticionantes de este juicio político, a 
fin de que la Secretaria de Justicia tome debido cono-
cimiento de la actuación de dicl. s funcionarios. 

39 — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciseis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

I Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Aprobar lo actuado por la Comisión de Ener-
[ gía y Combustibles referido al Primer Encuentro Parla-

mentario Latinoamericano de Energía y Petróleo. 
I 2? — Hacer suyos los términos de la Declaración Par-
| lamentaría de Buenos Aires y sus respectivas resolucio-

nes, que se transcriben en el anexo a la presente 
39 — Facilitar a la Comisión de Energía y Combusti-

1 bles los medios para e ecutar las tareas necesarias a fin 
de contribuir a la realización del Segundo Encuentro 
Latinoamericano de Energía y Petróleo, que tendrá 
lugar en Bogotá, Colombia, en junio de 1988, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis 

1 días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
1 Carlos A. Bravo. 
¡ Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

' RESUELVE: 

l 9 — No hacer lugar a la petición formulada por el 
i señor diputado Federico Clérici y los ciudadanos José 
i 

I 1 Véase el texto del Anexo en la página 5386. 



E. Morad, Ernesto Sassot, Federico L. Carman, Juan ' 
J. Taboada Roldán y Adolío Casabal Elía, de forma-
ción de causa contra el señor juez federal doctor Mar-
tín Irurzun y los señores integrantes de la Cámara Fe- i 
deral, doctores León Carlos Arslanian y Ricardo Gil 1 

Lavedra, que obra en los expedientes 447-D.-87, 033-
P.-87, 038-P.-87 y 3I7-P. -87 . 

29 — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséia 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JOAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la. O. de DD. 

4. DECLARACIONES 

L 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a | 
realizar los trabajos tendientes a la concreción de las I 
siguientes obras: 

i 
—Instalación de una cabina telefónica en Villa Azul, 

localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, provin-
cia de Buenos Aires. 1 

—Instalación de cabinas de teléfono público en los 
para es de La Veta y El Molino, de la local.dad de El 
Aguilar, provincia de Jujuy. 

—Incorporación al Servicio Nacional de Te'.ediscado, 
desde la central de Nueve de Julio de ENTE1-, a la 
localidad de Villa Foumier, partido de Nueve de Julio, 
provincia de Buenos Aires. 1 

—Instalación de un sistema de radioenlace para el ' 
servicio telefónico de la localidad de Santa Regina, par- i 
tido de General Villegas, provincia de Buenos Aires. i 

—Instalación de un sistema de radioenlace para- el , 
servicio telefónico de la localidad de Villa Saboya, 
partido de General Villegas, provincia de Buenos Aires, 

i 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-

tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUGIJESE, 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de Ja C. de DD. ] 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por ¡ 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, im- | 
ponga el nombre de J. Z. Agüero Vera al Colegio Na-
cional con sede en la localidad de Malanzán, provincia 
de La Rioía. I 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. bra-M. 

Secretarlo de la O. de DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Comisión Nacional de Monumentos Históricos, 
disponga lo pertinente para la pronta y favorable decla-
ración de monumento histórico nacional a la iglesia de 
Medina, departamento de Chicligasta, provincia de 
Tucumán. 

Dada en la SaLi de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C. PUGIJESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la O. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la IV Reunión Nacional de Educa-
ción en la Química, que se realizará en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, en el mes de agosto de 1988. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUGLTF.SE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la O. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de sus organismos pertinentes, gestione ante el go-
bierno de la provincia de Tucumán la autorización para 
colaborar en la realización de los estudios técnicos del 
comportamiento de los cauces de los ríos Blanquito, Fa-
maillá, Medina y de toda la cuenca hídrica de la men-
cionada provincia, a fin de actuar eficiente y coordina-
damente en el control y solución de los problemas que 
el periódico desborde de los ríos ocasiona. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 



La Cámara de Diputados de la Nación' 

d e c l a r a : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, disponga 
(a construcción • de un i\uevo cdificio de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N« 1 de la localidad de 
Macacliín, provincia de La Pampa, en los terrenos do-
nados a ese fin por la municipalidad local. 

Dada en la Sala do Sesiones de lu Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PÚCHESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la O. de DD. 

7 
La Cámara do Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su más enérgica condena por la cobar-
de agresión de la que fuera objeto la consejera vecinal 
Patricia Siracusano, por parte de inadaptados que nos 
hacen retrotraer a épocas ya superadas. 

Al mismo tiempo manifiesta su más amplia solidari-
dad con la joven dirigente política en la seguridad de 
que tan brutal hecho no menguará su espíritu cívico 
de luchar por esta democracia que todos tenemos la 
obligación do consolidar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C. PUC LÍESE. 
Carlos A. Braco. 

Secretarlo de la O. de DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

d e c l a r a : 

Que vería coft agrado que el pbder Ejecutivo dispu-
siera la reserva de un porcentaje de viviendas que se 
construyen por el FGNAVI para su ndquisición por 
personas discapacitadas que acrediten su necesidad de 
vivienda. 

Dada en la Sala de Sesiones de ta Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

JUAN C . PÚCHESE. 
Carlos A, Bravo. 

Secretarlo do la C. de DD. 

9 
La Cámara de Diputados de la Nación 

d e c l a r a : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las Primeras Jornadas de Profesio-
nales en Relación de Dependencia a realizarse los días 
2 5 y 2 8 de abril de 1988 en la ciudad de Buenos 
Aire», 

Dnda en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Becretarlo de la O. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 
I 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
i de los organismos correspondientes, proceda a realizar 

los trabajos de conservación, remodelación y ampliación 
j del Aeropuerto La Rioja Capitán Vicente Almandos 

Almonacid, conforme a su importancia actual y la pers-
pectiva cierta de su crecimiento, especialmente en lo 

I que respecta a las instalaciones de su respectiva aero-
cstncíón. a fin de brindar mayores comodidades al públi-

i co usuario. 

i Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, n los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PÚCHESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, estudie la pnsibilidnd 
de incluir en el plan de obras de la Secretaría de Trans-
porte de la Nación la contrnccíóti de una nueva esta-
ción terminal de ómnibus en la ciudad do Pinamar, 
provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C . PUOLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la O. de DD, 

12 

j La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
I de Vinlidad Nacional ejecute las obras de construcción 
I de un puente peatonal sobre la avenida General Paz 

en su intersección con la calle Las Heras, partido de 
Tres de Febrero de la provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Braco 

Secretarlo de la O. de DD. 



La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
Intermedio del organismo correspondiente, efectúe un 
estudio de factibílidad sobre la construcción de bateas 
o depósitos contenedores de agua, que permitan regular 
la masa liquida del arroyo Medrano y los momentos de 
caudal pico, y considere si las mismas pueden situarse 

subterráneamente bajo los espacios verdes ubicados a 
lo largo del recorrido de ia cuenca del arroyo, por 
ejemplo parque Sarmiento o parque Saavedra. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

JUAN C. PUCUESE. 
Carlos A. Bravo 

Secretarlo do la O. do DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

I 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Proyecto de ley sobre asociaciones gremiales (37-S.-
8 7 ) . (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

Proyecto de ley sobre regulación vitivinícola (5-P.E--
8 7 ) . (A las comisiones de Agricultura y Ganadería, In-
dustria y Economías y Desarrollo 'legivnai.) 

—Proyecto de ley sobre reordenamiento de días fe-
riados y no laborables (6Ü-P.E.-88 y 108-S.-88) . (A la 
Comisión de Legislación General.) 

II 

Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
o cambios de giro solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes asuntos: Expediente 81-S.-88. Relacio-
nado con estupefacientes. Se remite para su estudio a 
las comisiones de Legislación Penul y de Drogadicción 
(2 .843-D. -87) . 

PEDIDOS DE INFORMES REMITIDOS AL PODER EJECUTA'O 
CONFORME AL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO: 

Blelicki: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintos aspectos relacionados con las inundaciones que 
sufrieron la Capital Federal y otras zonas del conurbano 
bonaerense el 23 de marzo de 1987 ( 4 .021-D.-86) . 

—Riutort; pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con los desbordes 
producidos últimamente en los arroyos Medrano y Vega, 
de la Capital Federal (4 .192-D. -86) . 

—Brizuela (D. A . ) : pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre el estado actual del ramal ferroviario per-
teneciente al Ferrocarril General Belgrano que une las 
estaciones de El Milagro y Quines en las provincias de 
La Rioja y San Luis, respectivamente (1 .304-D.-87) , 

—Zaffore: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los motivos que llevaron al Banco Hipotecario Na-
cional a sustituir la resolución 6 6 3 / 7 8 por la 1 2 8 / / 8 0 
en relación al problema que sufren los miembros del 
Consorcio Damnificado de Promobra S.A., y cuestiones 
..onexas (1 .939-D.-87) . 

—Alsogaray (M, J . ) : Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el posible incidente protagonizado el 
17 de agosto de 1987, entre un buque de la Armada 
Argentina y dos aviones Phantom ingleses, y cuestiones 
conexas (1 .589-D. -87) . 

—Contreras Cómez: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el destino del campo "General Avalos", 

, perteneciente al Estado nacional —Ministerio de Defen-
s a — en la provincia de Corrientes ( J .875-D. -87) . 

m 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES C EN ERA LES 

DEL RBCLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA: 

ASISTENCIA SOCIAL T SALUD PUBLICA: 
En el proyecto de resolución del señor diputado Cá-

ceres por el que se solicita que la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública se aboque a la redacción 
de un anteproyecto del Código Sanitario Nacional (324-
D. -86 ) . 

| — E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Romano Norri por el que se solícita adherir y declarar 
de interés nacional al II Congreso Internacional de Me-
dicina Interna del Hospital de Clínicas a realizarse los 
días 10, 11 y 12 de agosto de 1988, en Buenos Aires 
(798-D. -87) . 

— E n el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Gómez Miranda por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la ampliación de la disposición del artículo 1 ' 
de la resolución 1 . 3 1 6 / 8 4 del INOS, sobre prestaciones 

;. médico-asistenciales gratuitas a los niños en trámite de 
adopción o adoptados-, según la ley 19.134 (2.082-D.-87). 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Stavale por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas tendientes n la conservación en óptimo es-
tado de higiene de los baños de aquellos estableci-
mientos existentes en las rutas nacionales y provinciales 
(1 .281-D. -87) . 

— E n los proyectos de íesolución de los señores dipu-
tados Barbeito y Manzano y del señor diputado Avalos 
por los que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con la insulina bovina 
y porcina (376-D. -87) y 470-D.87) . 

i — E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Contreras Gómez por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la detección, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad 
denominada Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA) (4 .106-D. -88 ) . 



— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Purita por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la dis-
tribución de las cajas del Programa .Vlínientario Nacional 
(PAN) y de su costo total (842 , -0 . -87 ) . 

TURISMO Y DEPORTES: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Badrán y De la Sota por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
la rápida formación de una comisión tiscalizadora con 
atribuciones para asegurar para la República Argentina 
la sede del Campeonato Mundial de Basquetbol de 
1990 (2 .601-D. -87) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 2a-
valey por el que se solicita al Poder Ejecutivo informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el XI Cam-
peonato Mundial de Basquetbol i2 .o87-D.-87) . 

OBRAS PUBLICAS Y ASUNTOS MUNICIPALES 
Y DE LOS TERRITORIOS NACIONALES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi por el que se solicita al Poder Ejecutivo se 
adopten las medidas tendientes para la limpieza y des-
taponamiento de los arroyos Vega y Medrano de la 
Capital Federal ( 4 .153-D. -86) . 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 

E n el mensaje 1,863 y proyecto de ley por el cual se 
incluyen dentro del régimen de la ley 22.328 sobre ac-
tualización de importes en mora emergentes de contrato 
de empleo para empleados públicos y municipales, a los 
beneficiarios de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pen-
siones de la Policía Federal (57- l J , -E . -87) . 

— E n el proyecto ds declaración de la diputada Guz-
mán por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la ins-
talación de una agencia de recaudación previsional en 
la ciudad de Libertador General San Martin, departa-
mento de Ledesma, provincia de Jujuy (1 .272-D.-87) . 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Iri-
goyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo que pro-
ceda a modificar la resolución 8 / 8 2 , de la Inspección 
General de Justicia, en su punto 2, estableciendo un pla-
zo cif.yto para el reintegro de! haber al sucriptor en caso 
de contratos extinguidos, por parte de las sociedades 
administradoras de planes de ahorro para fines determi-
nados (1 .406-D.-87) . 

•—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Parerhfe sobre adhesión a los actos conmemorativos del 
centenario de la fundación de la ciudad de Crespo, en 
la provincia de Entre Ríos (2 .374-D. -87) . 

— E n el proyecto de ley en revisión .sobre regulación 
del ejercicio de !a profesión de sociólogo en la ciudad 
de Buenos Aires y creación de! Consejo Profesional 
(1 .076-D.-86 y 1 .107-D. -86) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Párente sobre adhesión a los actos conmemorativos de la 
fundación de la ciudad de Hernández. Nogová, provin-
cia de Entre Ríos," fundada el 17 de marzo de 1888 
(2 .715-D. -87 ) . 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pept: sobre adhesión a los homenajes a realizarse en re-
cuerdo de don Enrique Santos Discépolo (Discepolín) 
(3 .316-D. -86) . 

DEFENSA NACIONAL: 

Eii el proyecto de declaración de la señora diputada 
| Alsogaruy y otros por el que se solícita al Poder Ejecuti-

vo que proceda a ascender al grado inmediato superior 
al personal militar que fuera convocado durante los 
conflictos con Chile y Gran Bretaña, y que habiendo 
cumplido con los requisitos del tiempo mínimo en el 
grado haya merecido buen concepto durante el tiempo 
de la convocatoria (2 .560-D. -86) . 

LEGISLACION PENAL: 

En los proyectos de ley de los señores diputados Te-
rríle y Storani (C. II .) , y Salduna, mediante los cuales 
se propicia modificar el artículo 163 del Código Penal 

1 respecto del delito de abigeato (3.579-D.-86, 2 .Í77-D.-
87 y 2 .530-D.-87) . 

' AGRICULTURA Y GANADERIA: 

i E:i el proyecto de declamación del señor diputado 
Da lid por el que se solicita al Poder Ejecutivo que de-
clare de interés nacional el cultivo, industrialización y 
comercialización de la jojoba (Simrnondsia chinensis) 
(2 .282-D.-87) . 

— E n el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Macedo de Gómez por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare el estado de emergencia en diver-

, sos departamentos de la provincia de Santiago del Estero. 
1 en concordancia con lo previsto en la ley 22.913, de 

emergencia agropecuaria (2 .552-D. -87) . 
| — E n el proyecto de declaración del señor diputado 
| Daud por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 

declare de interés nacional el cultivo elaboración y co-
mercialización del café en el país (2 .283-D.-87) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Pera Ocampo y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que considere la posibilidad de reforzar la agencia 
de extensión rural de Santa Rosa, provincia de La Pam-
pa, perteneciente ai INTA, con más agentes de exten-
sión y elementos materiales adecuados para el cumpli-
miento de sus fines específicos (2 .613-D.-87) . 

— E n los proyectos de declaración de los señores di-
putados Brizuela (D, A.) y Corzo por los que se solícita 

! al Poder Ejecutivo que declare en estado de emergencia 
agropecuaria al territorio de los nueve departamentos que 
comprenden la reiíión de Los Llanos en la provincia de 
La Rio ja (2 .455-D.-87) . 

! —En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lamberto por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
informe sobre diversas cuestiones relacionadas con las tie-
rras productivas de propiedad del Estado nacional 
(1 .434-D.-87) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Bonino por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a instrumentar un plan 

i de forestación y reforestación en tierras fiscales y cues-
1 tiones conexas (1 .209 -D. -87 ) . 



— E n e! proyecto de resolución del señor diputado I 
Mulqui por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la creación de una estación experimental agro-
pecuaria en el área del departamento San Pedro de la 
provincia de Jujuy y otras cuestiones conexas (1 .147-
D.-87) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Delfino y Espinoza por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que estudie la posibilidad de instalar una 
delegación experimental del Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria ( INTA) en la localidad de Itu-
zaingó provincia de Corrientes (649-D. -87 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Terrile por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
prohiba el uso en la fabricación de alimento* para ani-
males, así como MI los insumos básicos destinados a la 
elaboración de los alimentos balanceados, de materias 
cine posean alto« porcentajes d e afUtoxinas (2 .066-
D. -87) . 

LEGISLACION GENERAL Y ¡FAMILIA, M U J E R | 
Y MINORIDAD: i 

i 
En el' mensaje 2.033 y proyecto de ley del Poder 1 

Ejecutivo por el que se amnistía a quienes no hayan ' 
tramitado su documento nacional de identidad dentro ' 
de los plazos establecidos por la legislación vigente 
(58-P .E . -87) . 

PETICIONES. PODERES T REGLAMENTO: I 
En el proyecto de resolución del señor diputado Len-

cina y otros por el que se prorroga el término de man-
dato de la Comisión Especial del Río Bermejo (171-
D.-86) . | 

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: J 

En el proyecto de declaración del señor diputado 1 
Bulacio por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas sobre la liquidación total de la 
caña entregada por el sistema de maquila en la zafra 
1985 (3 206-D.-86J . 

—Al orden del día, 
i 
i 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO , 
DE LA HONORABLE CÁMAHA: | 

OBRAS PUBLICAS Y ASUNTOS MUNICIPALES 
Y DL LOS TERRITORIOS NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Bie-
licki por el que se solicitan informes ai Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con las inundacio-
nes que sufrieron, la Capital Federal y otras zonas del 
conurbano bonaerense el 23 de marzo de 1987 (4.021-
D.-86). 

— E n el proyecto de resolución de la señora dipu- • 
tada Riutort por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
desbordes producidos últimamente en los Arroyos Me-
drarlo y Vega de la Capital Federal (4 .192-D.-86) . I 

i 
DEFENSA NACIONAL; 

17 de agosto de 1987 entre un buque de la Armada 
Argentina y dos aviones Phantom ingleses, y cuestiones 
conexas (1 .589-D. -87) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Contreras Gómez por el que se solicitan informes al 
Podei Ejecutivo sobre el destino del campo General 
Avalos, perteneciente al Estado nacional. Ministerio de 
Defen a, en la provincia de Corrientes (1 .875-D - 8 7 ) . 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Dél-
for A. Brizuela por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado actual del ramal ferroviario, 
perteneciente al Ferrocarril General Belgrano, que une 
las estaciones de El Milagro y Quines, en las provincias 
de La Rioja y San Luis, respectivamente (1 .304-D. -87) . 

VIVIENDA: 

En ©1 proyecto de resolución del señor diputado Zaf-
fore por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre los motivos que llevaron al Banco Hipotecario 
Nacional a sustituir la resolución 6 6 3 / 7 8 por 1 2 8 / 8 0 
en relación al problema que sufren los miembros del 
Consorcio Damnificado de Promobra S.A., y cuestio-
nes conexas (1 .939-D. -87) . 

— A la Presidencia. 

IV 
Dictámenes observados 

—Cléríci; formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en e¡ Orden del 
Día N° 18 (exptes. 447-D.-87 y 33, 38 y 317-P . -87) 
sobre desestimación del pedido de juicio político del 
señor juez federal doctor Martín Irurzun y los señores 
integrantes de la Cámara Federal, doctores León Car-
los Arslanian y Ricardo Gil Lavedra (42-D.O.-87) . (A 
la Comisión de Juicio Político y al Orden del Día.) 

—Caray: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Legislación Penal publicado en el Orden 
del Día N1? 35 (3.579-D.-86, 2 .177-D.-87 y 2.530-
D.-87) ¡-obre modificaciones al articulo 163 del Código 
Penal ( 4 3 - D O . - 8 7 ) . (A la Comisión de Legislación 
Penal y al Orden del Día.) 

V 

Comunicaciones de comisiones 

Justicia; comunica su constitución y la elección de 
sus autoridades (2 .992-D.-87) . (Al archivo.) 

Ciencia y Tecnología: comunica su constitución y la 
elección de sus autoridades (3 .015-D.-87) , (Al archivo.) 

VI 
Comunicaciones de señores diputados 



—flíquez: solicita su inclusión entre los firmantes del ¡ 
expediente 2.645-D.-87 del señor diputado Pepe y otiros 
caratulado pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el acuerdo firmado 
entre Aerolíneas Argentinas y SAS, Seandinavian Airli- ¡ 
nes Systems (2.865-D.-87) . {Sobre labias.) 

—Argañaraz: solicita se lo considere como cofirmante 
del proyecto de ley del señor diputado Dalmau (2.563-
D.-87) por el que se propicia la pavimentación de ta 
ruta nacional 103 (2.894-D.-87). (Sobre tablas.) 

—Manzano: propone como miembro de la Comisión 
Parlamentaría Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis-
tración, en representación del bloque justicialista, al se-
ñor diputado Fappiano, para llenar la vacante que deja- 1 

ra el diputado Blanco, J. C. (2.929-D.-87). (A la P-e-
sidencia.) 

—Fernández de Quarracino: eleva su renuncia como 
integrante de la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto (2 .931-D.-87) . (Sobre tablas.) 

—Muttis: solicita efectuar correcciones de errores me-
canografieos en los artículus 6'.1, 13, 23, 42 y 50 en el 
proyecto de ley de radiodifusión presentado el 4 de 
marzo próximo pasado (2.946-D.-87) . (A sus antece-
dentes; 2.923-D.-87.) (A la Comisión de Comunicacio-
nes.) 

—Sancnssani: solicita su integración a la misión eco- , 
nómica al Africa que realizarán representantes de los 1 

gobiernos d'^la provincia de Córdoba y de la provincia 
de San Juan (2.8S6-D.-87). (A la Comisión de Peticio-
nes, Poderes y Reglamento.) 

—Siracusano: solicita su inclusión entre los firmantes 
del proyecto de resolución del señor diputado Garay y 
otros, expediente 2.7S 1-D.-87 de pedido de informes | 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona- j 
das con la distribución de las cajas del PAN (3.009-D.-
8 7 ) . (Sobre tablas.) 

—Bloque de la Unión Cívica Radical: solícita la in-
corporación del diputado Yunes a la Comisión de Co-
mercio (3.039-D.-87) . (A la Presidencia.) 

—Manzano: hace saber que los señores diputados 
Alvarez C. y Puerta son los titulares corresponsables de 
la Secretaría Administrativa del Bloque Justicialista 
(3.040-D.-87). (Ai archivo.) 

—Vanossi: solicita la inserción en el Diario de Sesio-
nes de la Honorable Cámara de las palabras de home-
naje a los ex diputados fallecidos por el distrito de la 
Capital Federal don Cándido Tello, don Reinaldo Elena 
y don Héctor Musitani (3.042-D.-87). <Sobre tablas.) 

—Avila Gallo: hace conocer el texto de !a nota envia-
da al señor presidente de la Nación solicitando la inclu-
sión en el actual período de sesiones extraordinarias del 
proyecto de ley sobre emergencia socioconómica finan-
ciera en la provincia de Tucumán, del que es autor, re-
gistrado bajo expediente 2.847-D.-87 (3.045-D.-87). (A 
la Presidencia.) 

v n 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

presa (516-O.V.-87). (A rus antecedentes, 2.300-D.-86,) 
( £ n la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Legislatura de Tierra del Fuego: hace 
conocer la resolución por la que' denuncia y repudia las 
actitudes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte respecto de su actitud imperialista en el ma-
nejo de sus relaciones exteriorc» mediante acciones que 
intentan aparecer como operativos militares rutinario« 
(517-O.V.-87). (A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Defensa Nacional.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba: hace 
conocer su declaración en la que repudian las expresio-
nes y desmanes provocados por quienes aprovechando 
un reclamo sindical agravian al Poder Legislativo pro-
vincial desmereciendo la legitimidad de los reclamos de 
los trabajadores (518-O.V.-87). (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Zárate, provincia 
de Buenos Aires; remite copia de la resolución 182 en 
la que manifiesta su repudio por el operativo militar 
que la Gran Bretaña iniciara en nuestras islas Malvinas 
(519-O.V.-87). (A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Defensa Nacional.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires: comunica la elec-
ción de las nuevas autoridades de ese honorable cuerpo 
y de los bloques que lo componen (529-O.V.-87). (A/ 
archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santiago del Estero: comunica la elección de sus 
autoridades (53C-O.V.-87). (Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos: 
remite copia de la resolución aprobada por ese honora-
ble cuerpo por la que repudia la decisión del gobierno 
del Reino Unido de que sus fuerzas armadas se apresten 
a realizar ejercicios en las islas Malvinas (531-0.V.-
87) . (A las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Defensa Nacional.) 

—Honorable Cámara de Representantes de la Provin-
cia de Misiones: hace conocer la declaración por la cual 
repudia la provocación del Reino Unido de Gran Bretaña 
por el despliegue de fuerzas militares en el Atlántico 
Sur (532-O.V.-87). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) 

—Embajada de Panamá en la República Argentina: 
remite copia de la declaración aprobada por los minis-
tros de Estado del gobierno panameño, legisladores y 
partidos políticos de la UNADE por el que mediatizan 
los efectos de quienes defienden la no devolución del 
canal de Panamá en el año 2000 (533-O.V.-87). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Ministerio de Educación y Justicia, Secretaría de 
Justicia: remite copia de la acordada 3 / 8 8 dictada por 
la Corte Suprema de Justicia sobre la necesidad de res-
petar sus niveles crediticios fijados por la acordada 3 8 / 
87 de ese alto tribunal (534-0 .V. -87) . (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca: remite copia de 
la ordenanza 1 . 5 5 7 / 8 8 por la que deja sin efecto la con-
vocatoria a elecciones de convencionales constituyentes 
municipales para el día 15 de marzo de 1987, convo-
cándola para el día 3 de abril de 1988 ( 535-0 .V.-87) . 
(Al archivo.) 



—Honorable Concejo Deliberante de Cañuelas, pro-
vincia de Buenos A/res: hace conocer la resolución 10/ 
88 por la que peticiona una solución inmediata al pro-
blema de la seguridad en dicha ciudad, y cuestiones 
conexas (536-O.V.-87) . (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

—Presidente de la Comisión de Asuntos Internaciona-
les del Honorable Congreso Nacional de Ecuador; invita 
a parlamentarios de todos los países latinoamericanos a 
condenar la triple agresión de los Estados Unidos de 
América en contra de la comunidad panameña, de la 
República de Cuba y de la República Argentina (537-
O.V.-87). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Cámara de Senadores de la Provincia de Córdoba 
y otros: expresan repudio a las maniobras militares bri-
tánicas en las islas Malvinas, ratifican los legítimos de-
rechos argentinos de soberanía, apoyan las gestiones del 
Poder Ejecutivo y agradecen la solidaridad expresada 
por la mayoría de los gobiernos americanos, y cuestiones 
conexas ( 5 3 8 - 0 . V . - 8 7 ) . (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite copia de la respuesta enviada por la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicita denominar Doctor Ramón Carrillo a una 
plaza o plazoleta de nuestra ciudad (expediente 937-D.-
8 7 ) (520-O.V.-87) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio del Interior con relación a la declaración aproba-
da por la Honorable Cámara, en la que se solicita la 
adopción de estudios ecológicos y de factibilidad ero-
nómica para la creación de nuevos parques nacionales 
(expediente 3 .203-D.-86) (521-O.V.-87) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

—Subsecrelaría General de la Presidencia de la Na-
ción; remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio del Interior con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara, en la que se solicita se dis-
ponga la pronta instalación de una misión monotécnica 
en la localidad de Sauce de Luna, departamento de Fe-
deral, provincia de EntTe Ríos (expediente 416-D.-87) 
(522-O.V.-87) . (A disposición de los señores diputados 
en ¡a Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio del Interior con relación a la declaración aprobnda 
por la Honorable Cámara, en la que se solicita se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley 12.354 sobre las 
obras del camino La Rioja - Chilecito por la cuesta de 
Velazco (expediente 252-D.-86) (523-O.V.-87) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solícita a la Dirección Nacional de Vialidad en-
tregue parte de las instalaciones de! campamento em-
plazado en la localidad de Coronel Juan Sola, departa-
mento de Rivadavia, provincia de Salta, para el funcio-
namiento de la escuela agrotécnica (expediente 2.394-
D . - 8 5 ) (524-O.V.-87) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicita disponga la incorporación al sistema na-
cional de telediscado a la localidad de Consulta, depar-
tamento de San Carlos, provincia de Mendoza (expe-
diente 283-D. -87) ( 5 2 5 - 0 . V . - 8 7 ) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría Ceneral de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
!a declaración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita la finalización y habilitación de las 
obras de la denominada Aduana Nueva en la Capital 
Federal (expediente 25-D.-87) (526-O.V.-87) . {A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara, en la que se solicita 
Ja realización de mejoras operativas en el aeropuerto 
Arturo IJlia de General Roca, provincia de Río Negro 
(expediente 2 .261-D.-86) (527-O.V.-87) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita la remisión de una draga para tra-
bajos en el río Gualeguay a la altura de Puente Pe-
llegrini (expediente 646-D.-86) (528-Q.V.-87) . (A dis-
porción de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

vm 

Peticiones particulares 

Comisión Emergencia Comunitaria Elba Soubelet: 
soliera la intervención de esta Honorable Cámara ante 
la cancelación del servicio ferroviario de pasajeros entre 
Rawson y la provincia de Buenos Aires (408 -P . -87 ) , 
(A la Comisión de Transportes.) 

—Coordinadora de Actividades Mercantiles Empresa-
rías: formula diversas consideraciones sobre el proyecto 
de ley que ausp :cia la creación de la justicia vecinal 
de la Capital Federal (410-P . -87 ) . (A m t antecedentes, 
53-P.E. -87 . ) (A la Comisión de Justicia.) 
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—Gómez, Aurora: reitera su solicitud de investigación 
de los ícndos destinados al PAN en el partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires (410-P.-87). (A 
tu s antecedentes, 345-P.-87.) (A la Comisión de Asis-
tencia SlcíoI y Salud Pública.) 

—Secretario general del SUPE de Comodoro Rivada-
via: solicita la intervención de esta Honorable Cámara 
ante la decisión del señor ministro de Obras y Servicios 
Públicos de entregar a manos privadas áreas explora-
das por YPF U11-P.-87) . (A la Comisión de Energía 
y Combustibles.) j 

—Sociedad Central de Arquitectos: hace conocer cu 
oposición al proyecto de resolución de los diputados 
Cay y Vairetti sobre la incorporación de técnicos cons-
tructores y maestros mayores de obras a la microem-
presa para la operatoria reactivación Variante III del 
Banco Hipotecario Nacional (412-P.-87). (A sus ante-
cedentes, 788-D.-87,) (A la Comisión de Vivienda.) 

—Caggiano Herrera, Elsa M.: solicita le sea otorga-
da una pensión graciable en los términos de la ley 
13.337 (413-P.-87). (A la Comisión de Petición, Pode-
res y Reglamento.) 

—Combal, Fernando A.: reitera la solicitud de la 
formación de una comisión investigadora para estable-
cer los secuestros extorsivos del que fuera victima (414-
P.-87). (A la Comisión de Legislación Penal.) ' 

—CILFA-/^«ntro Industrial de Laboratorios Farma- 1 

cánticos Argentinos: respalda la defensa de los intereses 
de la Nación que realizan las autoridades nacionales 
frente a las presiones internacionales relacionadas con 
pI sistema de patentamientos de producto« farmacéuti-
cos (415-P.-87), (A la Comisión de Industria.) 

—Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica: ex-
presa su apoyo al proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo mediante el que íe modifica la composición 
del Consejo de Administración del Instituto Forestal Na-
cional (410-P.-S7). (A tus antecedentes, 42-P.E.-87.) 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Bielicki, José (M, C . ) : solicita se emita a favor 
del Centro de Recreación Infantil y Deportes 17 de 
Noviembre el subsidio otorgado en el presupuesto del 
fiñn 1987, dado que la entidad extravió el giro oportu-
namente entregado (417-P.-87). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Rico Alcazar, Carlos, por ta Unión de Maestros 
Primarios: peticioDa y formula consideraciones con re-
lación al presupuesto educativo y salarios dignos para 
iodos ios docentes (418-P.-S7). (A ¡a Comisión de 
Educación.) 

—Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de 
Lules, provincia de Tucumán: solicita se aprueben los 
proyectos presentados por el señor diputado Llorens 
que permitirán de manera rápida y electiva un au-
mento en las remuneraciones (419-P.-87). (A la Com<-
iid» de Previsión y Seguridad Social.) 

—Centro de Ingenieros Valle Inferior Viedma, Río 
Negro: hace conocer su oposición al proyecto de ley 
catastro del señor diputado Terrile y solicita la realiza-
ción de un debate previo en el que tengan oportunida-
des de opinar los consejos y centros profesionales na-
cionales y provinciales (420-P.-87). (A sus anteceden-
tes, 4.011-D.-87.) (A lo Comisión de Legislación Ge-
neral.) 

IX 
Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Prohíbese, a partir de la promulgación 
de la presente ley, la práctica del boxeo, profesional o 
aficionado, en todo el territorio de la Nación. 

Art. i' ' — Se incluye en la prohibición estipulada en 
el artículo 1 ' toda actividad que de alguna forma par-
ticipe o favorezca la práctica del boxeo, tales como la 
de entrenador, promotor, dueño o arrendatario de esta-
dio y afines. 

Art. 3® — Las transgresiones a la presente ley serán 
penadas de la siguiente forma: 

a) Boxeadores, asistentes, entrenador, representan-
te, promotor, dueño o arrendatario de estadios y 
afines: de tres meses a dos años de prisión y 
multa equivalente de diez a veinte veces el sa-
lario mínimo vital y móvil vigente al momento 
de efectivización de la sentencia; 

b) Funcionarios públicos que en conocimiento del 
hecho no lo denunciaren: de un mes a un año 
de prisión e inhabilitación para desempeñar car-
gos públicos de tres a seis años; 

c ) Funcionario policial que en conocimiento del 
hecho no adoptare las medidas del caso: tres me-
ses a dos años de prisión e inhabilitación perpe 
tua para desempeñar cargos públicos. 

Art. 4<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde distintos ámbitos de la vida pública se pro-

clama la necesidad de que ta Argentina entre decidida-
mente en la modernidad. Si bien esa entrada en la 
modernidad implica importantes cambios tecnológicos, 
éstos no alcanzan. El acceso a formas cada vez más 

1 evolucionadas de vida requiere necesariamente una trans-
! formación cultural, abandonando prácticas y costumbre» 
1 deshumanizantes. 

Durante demasiado tiempo los argentinos hemos esta-
do sometidos a la cultura de la violencia, entendiendo 
por tal el empleo desmedido de la fuerza, o su utiliza-
ción para obtener fines ilícitos o reñidos con la ética. 
La sociedad en su conjunto se ha despertado para repu-
diar y descalificar la violencia ejercida por bandas ar-
madas con o sin uniforme. Nadie discute hoy que dicha 
violencia debe ser erradicada y castigada por represen-
tar una clara violación a ios derechos humanos más 
elementales. Sin embargo, aún no se ha tomado defini-
tiva conciencia de que también constituye una violación 
a los derechos humanos el espectáculo de dos personas 
que utilizan la violencia de sus puños, convertidos en 
armas muchas veces mortal por el adiestramiento, con 

¡ la exclusiva finalidad de producirse lesiones mutuas. 
Nuestro Código Penal establece una serie de penali-

dades a quien provoca a otro lesiones físicas, que se 
agravan en la medida de la severidad de las lesiones 



producidas. Sin embargo, se permite la práctica del 
boxeo que estimula la producción de dichas lesiones, 
consistiendo el mayor de los éxitos la producción de 
daños que imposibiliten al adversario continuar el com-
bate, lo que muchas veces se obtiene provocando una 
verdadera conmoción cerebral. 

Son numerosos los casos de fallecimiento de boxea-
dores a consecuencia de lesiones producidas en el curso 
de un combate. Los argentinos memoriosos no podemos 
olvidar el drama de Alejandro Lavorante, con su pro-
longado coma vigil que representó hasta su muerte un 
desgarrador ejemplo de las consecuencias de esta vio-
lenta actividad, Pero no tenemos necesidad de recurrir 
a estos resultados extremos, suficientemente elocuentes 
por sí mismos. La práctica del boxeo provoca en un 
alto número de personas, pequeñas pero reiteradas le-
siones cerebrales que constituyen en su conjunto un da-
ño neurològico irreparable, puesto que las células ner-
viosas destruidas no se regeneran. Las micro-hemorra-
gias cerebrales producidas en forma habitual por los 
golpes sufridos en la cabeza son responsables de dis-
tintos grados de invalidez y trastornos de personalidad. 
No pueden dejarse de lado las consecuencias que las 
prácticas de boxeo tienen para la salud psíquica de sus 
protagonistas y de sus espectadores. Muchas veces se 
utiliza el argumento falaz de que este tipo de prácticas 
"canaliza" en forma supuestamente "positiva" tendencias 
agresivas innatas. 

Muy por el contrario; debemos considerar que la 
agresividad y la tendencia n la violencia constituyen 
manifestaciones patológicas que deben tratarse y no fo-
mentarse. La experiencia nos demuestra que esta "profe-
sionalización" de la agresividad sólo es apta para obte-
ner individuos cada vez más violentos y menos raciona-
les. 

Nada tiene que ver el boxeo con las actividades de-
portivas. Aun los deportes más fuertes y peligrosos tie-
nen un componente ludico que no se encuentra en el 
boxeo. Las lesiones que pueden llegar a producirse en 
la práctica deportiva son accidentes no deseados en 
la búsqueda de un objetivo legítimo. En la práctica del 
boxeo la producción de lesiones en el adversario es ob-
jetivo principal y por lo tunta ilícito. 

En varias oportunidades fueron presentados proyectos 
de ley destinados a suprimir la práctica de boxeo en 
nuestro país. Podernos citar el proyecto del diputado 
Clemente Colello en 1963, el de los diputados De Cara, 
Mosset Iturraspe, Scarpello y Molinas en 1964, y el del 
diputado Juan Rafael en 1974. Estas iniciativas, a pesar 
de su correcta fundamentación, no prosperaron en opor-
tunidad de ser presentadas. La sociedad argentina ha 
evolucionado en estos últimas años, con la dolorosa vi-
vencia de la violencia convertida en dueña del país. Po-
siblemente estén dadas las condiciones para dar un paso 
adelante en la construcción de la civilización del amor, 
eliminando una actividad definida por el recordado Juan 
XXIII como "contraria a los principios naturales". 

Suprimir la promoción y el elogio de la violencia, 
es uno de los cambios culturales que necesita nuestra 
sociedad para hacerse más humana y solidaria. 

Eduardo A. González. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Agréganse al artículo 163 del Código 
i Penal los siguientes incisos: 
¡ 

, Inciso 6V". Cuando se tratare de objetos o dinero 
¡ de viajeros y el hurto fuere cometido en cualquier 
1 clase de vehículos o en las estaciones o escalas de 
| las empresas de transporte. Igualmente queda com-

prendidos dentro del texto, el apoderamiento ilegí-
timo efectuado en viajes urbanos. 

Inciso 7«: Cuando el hurto fuere de vehículos de-
jados en la vía pública o en lugares de acceso pú-
blico. 

Inciso 8«: Si el hurto fuere de accesorios de un 
automotor en las condiciones del inciso anterior. 

Inciso 9 ' : Cuando el hurto fuere de cosas de va-
lor científico, artístico, cultural, militar o religioso, 
cuando, por el lugar en que se encuentran, se ha-
llan destinadas al servicio, a la utilidad, ,o a la re-
verencia de un número indeterminado de personas 
0 libradas a la confianza pública. 

Inciso 10: Si el hurto fuere de cosas que forman 
parte de la instalación de un servicio público o 
estén libradas a la confianza pública. 

Inciso 11: Si el hecho fuere cometido por tres o 
más personas. 

Si concurrieran dos o más de estas circunstancias, 
el mínimo y el máximo de la pena se elevará un 
tercio. 

Art. 2 ' — Incorpórase como artículo 163 bis del Có-
' digo Penal el siguiente: 

Artículo 163 bis. — Será reprimido con prisión de 
1 mes a 1 año cuando la cosa objeto del hurto ha 
sido sustraída con el fin de hacer uso momentáneo 
de ella y ha sido restituida inmediatamente. 

Art. 3" — Incorpórase como artículo 167 bis del Có-
digo Penal el siguiente; 

Artículo 167 bis, — Será reprimido con prisión do 
1 mes a 2 años cuando la cosa objeto del robo ha 
sido sustraída con el fin de hacer uso momentáneo 
de ella y ha sido restituida inmediatamente. 

i 
Art. 4Q — Sustituyese en el artículo 168 del Código 

Penal la expresión de 5 a 10 años por la de 1 a 6 años. 
Art. 5» — Derógase el artículo 139 del Código Penal. 
Art. 6? — Sustitúyese el artículo 184 del Código Pe-

! nal por el siguiente: 

Artículo 184. — La pena ssrá de 1 a 4 años de 
prisión, si mediare cualquiera de las circunstancias 
siguientes: 

Inciso 1«: Si el daño fuere ejecutado en cosas 
de valor científico, artístico, histórico, cultural, 
militar o religioso, cuando, por el lugar en que se 
encuentran, estén libradas a la confianza pública 
o destinadas al servicio, la utilidad o la reveren-
cia de un número indeterminado de personas. 

Inciso 2?: Cando el daño recayera sobre me-
dios o vías de comunicación o de tránsito, sobre 

1 puentes, diques o canales, o sobre instalaciones 



destinadas al servicio público de producción o 
conducción de electricidad, de sustancias ener-
géticas o de agua. 

Inciso 3?: Cuando el daño recayere sobre cosas 
que forman parte de la instalación de un servicio 
público y estén libradas a la confianza pública. 

Inciso 4'-1: Cuando el hecho fuere ejecutado 
con violencia en las personas o con amenazas. 

Inciso 5?¡ Cuando el hecho fuere ejecutado por 
odio racial, político o religioso. 

Inciso Cuando ti hecho fuere ejecutado , 
por tres o más personas. 

La escala pennl se elevará un tercio si concu-
rriere alguna de las tres últimas circunstancias con 
algunas de las tres primeras. | 

Art. 7» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Felipe T. 
Adaime. 

FUNDAMENTOS 

Señor residente ; 
El proyecto de ley que sometemos a consideración I 

de la Honorable Cámara tiende a reparar la situación 
creada con motivo de la derogación de la ley de tac-
to 21.338 por !a ley 23.077 conforme a lo dispuesto 
en el articulo 1' . 

En la iniciativa se incorporan las disposiciones dero-
gadas relacionadas con los delitos de hurto y daños 
agravados, se introducen algunas modificaciones y se 
estructuran figuras nuevas siguiendo en líneas gene-
rales el proyecto Soler del año 1979. 

En el delito de hurto agravado se introduce la con-
ducta de quien se apodere ilegítimamente de accesorios 
de un automotor dejado en la vía pública, respondien-
do a una necesidad impuesta por un tipo de delin-
cuencia en auge en el momento actual. | 

Se agrega de manera espresa el delito denominado 
por la doctrina, hurto de uso impropio, como una fi-
gura atenuada, debido a que si bien, para la consuma-
ción del hurto, es suficiente que la cosa objeto de la 
sustracción sea sacada de la esfera de disponibilidad 
del titular de la tenencia, resulta evidente que este 
tipo delictivo no tiene la gravedad que surge del apo-
deramiento animus rem -sibi habendi que era requi-
sito exigido por los antiguos exégetas del Código Pe-
nal para la tipificación del delito. 

En consecuencia "la nota distintiva frente a los de-
más delitos de hurto, reside en la ausencia de ánimo 
de apropiarse, animus rem sibi habendi. Indudable-
mente que tanto en la vida real como en la valora-
tiva, hay una diferencia grande entre el que coge una 
cosa animus rem sibi habendi y el que se apropia 

j a r a devolverla después de haber hecho uso de ella" 
(ver Rodríguez Devesa —Derecho Penal Español— I 
parte especial, página 402). 

En el delito de extorsión modificamos el monto de 
Ja pena establecida por la ley 20.462 que la aumentó 

desmesuradamente, colocándola muy por encima de la 
prevista para los delitos de robo y estafa, y suprimi-
mos la referencia específica del delito de extorsión 
por amenazas de imputaciones contra el honor o reve-
lación de secretos, por entender, siguiendo los lincamien-
tos del proyecto Soler del año 1979, que son conduc-
tas atrapadas por la figura básica sin existir justifica-
tivos que autorice una consideración especial. 

Respecto del daño restablecemos la vigencia de la 
norma derogada por la ley 23.077 apartándonos del sis-
tema de agravantes del código originario, siguiendo 
criterios más actualizados, conforme con la idea de 
Soler (Derecho Penal Argentino, tomo IV, página 475) , 
de que en los supuestos de daños agravados no debe 
perderse de vista que el daño es la base de la infrac-
ción y que las circunstancias enumeradas entre los agra-
vantes son agregados de la figura. 

Pretendemos suprimir e! casuismo del sistema alu-
dido extendiendo la protección a ciertas obras que se 
encuentran libradas a la confianza pública y revisten 
gran importancia económica y social, 

Carlos A. Gómez Contreras. — Felipe T. Adaime. 

—A la Comisión'de Legislación Penal. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. ' 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la ciudad de Salto, provincia de 
Buenos Aires (legajo 44.586). un subsidio por la suma 
de diez mil australes (A 10.000). 

Art. — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
ta ante esta Honorable Cámara, de !o realizado con el 
subsidio recibido. 

Art. 3? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas ge-
nerales". 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

René Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión de Salud y Asistencia Social de la ciu-

dad de Salto, provincia de Buenos Aires, es una insti-
tución de bien público, inscrita bajo el legajo 44.586, 
que cumple una alta finalidad en beneficio de la so-
ciedad del lugar. Especialmente, se ha destacado en 
la atención de los numerosos damnificados por las gra-
ves inundaciones ocurridas últimamente según es de 
dominio público. 

Es por esta circunstancia que solicito el voto favora-
ble de este proyecto de ley que otorga un subsidio a 
tan benemérita y necesaria entidad. 

René Pérez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 



•1 
Buenos Air el, 3 de marzo de 1988. 

Ai señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pvgliese 

S/D, 

De ml mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicl- 1 

tarle se tenga por reproducido el proyecto de ley que 
presentara juntamente con los señores diputados Julio 
S. Bulacio y Próspero Nieva, sobre "impuesto de] 10 % 
sobre las apuestas en casinos y salas de juego con des-
tino al fondo escolar permanente". 

El mencionado proyecto se encuentra caratulado co-
mo expediente 1.401-D.-83, y fue girado a las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda y de Educación, publi-
cado en el Trámite Parlamentario N® 74 del 2 do abril 
de 1984 (página 1091). 

Sin otro particular, saludo al señor presidente aten-
tamente. ' 

René Pérex. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Con destino al Fondo Escolar Perma-
nente (ley 16.727), establécese un Impuesto al juego, 
del diez por ciento que se aplicará en todo el territorio 
de ta Nación, «obre el valor representativo en moneda 
de curso legal, de las fichas o elementos equivalentes 
utilizados para la formalización de apuestas en casino^ 
y salas de juego, oficiales o habilitadas por autoridad 
competente, que se reexpendan tanto a los estableci-
mientos citados como n cualquier otro adquirente. 

Art. 2« — El gravamen de esta ley se regirá por la* 
disposiciones de Lá ley 11.683 y Jus modificaciones Su , 
aplicación, percepción y fiscalización, estarán a cargo ' 
de la Dirección General Impositiva, la que queda fa-
cultada para dictar bu normal complementarias perti- . 
nentes. | 

Los establecimientos citados en el artículo 1«, actúa- | 
rán como agentes de retención en oportunidad de efec-
tuarse la operación a que te refiere el citado artículo i 

Art. 3? — FJ impuesto se establece por el plazo de | 
10 años a partir de U vigencia de la ley. ¡ 

Art, 4" — El producido del impuesto integrará el 
Fondo Escolar Permanente, pero será destinado ex« 
elusivamente a la construcción y reparación de escuelas | 
oficiales. En consecuencia, por su afectación a obras e ' 
inversiones de interés nacional, queda excluido del ré-
gimen de unificación de los Impuestos de orden nacional, , 
en virtud de lo previsto en el artículo 6<- de la ley 14.390. I 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente! i 
El Fondo Escolar Permanente fue creado por la . 

ley 16.727, originada, a cu vez, en un proyecto pre-
sentado oportimámente por el Poder Ejecutivo nacional 
a cargo del doctor Arturo lilla. El articulo $/> inciso a ) , 
dispone que la* créditât del Fondo se aplicarán a obras ' 

y trabajos nuevos, en tanto que el inciso c) incluye la 
conservaiión, ampliación y / o remodelación de edificios 
escolares. Por su parte, el inciso f) de la misma dispo-
sición serefiere a la construcción, ampliación, conserva-
ción y / o remodelación ele edificios. 

Teniendo en cuenta las circunstancias apuntadas, en 
apoyo de esa finalidad, se dictó la llamada ley 20.049 
del 28 de dicie/nbre de 1972, que fijaba un impuesto 
al juego y cuyo producido ingresaría al expresado Fon-
do Escolar Permanente. 

Esta última ley de facto fijó una vigencia de 10 años 
a partir del 1® de enero de 1973. En consecuencia, la 
ley cesó en sus efectos el 1« de enero de 1983. 

Nuestro proyecto de ley reproduce prácticamente 
aquella disposición legal, con la intención de que se 
continúe cumpliendo la primitiva finalidad. No hemos 
querido introducir mayores modificaciones en el texto, 
por entender que no era necesario. 

En síntesis, se trata, en esta oportunidad, de renovar 
la implantación da una contribución especial sobre el 
.negó, con destino a una alta finalidad, como es la 
construcción y reparación de escuelas, tema éste sobre 
el que, entendemos, co hay necesidad de mayores con-
sideraciones. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Educación. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"? — Créase el Consejo Algodonero Nacional, 
con asiento en la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco, el que funcionará como ente autárquico y man-
tendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, del Ministerio de Economía. 

Art. 2® — Son sus objetivos fundamentales: 

a) Propender al establecimiento y adecuación per-
manente de una política algodonera integral que 
compatibilice el desarrollo del agro y Ja indus-
tria, afiance y preserve los legítimos intereses 
de los diversos sectores que participan en la 
producción, desmote, comercialización interna 
y externa, e industrialización de fibra de al-
godón; armonice los mismos y procure alcan-
zar una presencia efectiva y permanente en 
los mercados internacionales; 

b) Promover la producción de fibra de algodón 
y el consumo de productos que la utilicen 
como materia prima o sus derivados; 

c ) Promover la estabilización y regulación de los 
precios de la fibra de algodón, como una ma-
nera de asegurar la rentabilidad al productor 
algodonero y un normal obastecimiento en can-
tidad y calidad a la industria nacional y a la 
exportación; 

d) Obtener, elaborar y difundir toda información 
que contribuya al mejor conocimiento de la 
evolución y perspectiva del conjunto de acti-
vidades que desarrollan los sectores menciona-
dos en el inciso a) del presente articulo. 



Art. 3 9 — El Consejo Algodonero Nacional, por pro-
pia iniciativa o a requerimiento, asesorará a las autori»-
dades nacionales, provinciales o municipales, organis-
mos del Estado descentralizados o reparticiones autár-
quicas, en los siguientes aspectos: 

a ) Implementación de mecanismos reguladores que 
armonicen la producción, el consumo y la co-
mercialización, para preservar el funcionamien-
to normal de todos los sectores. A esos efectos 
podrá proponer: 1 ) el establecimiento de re-
integros y de derechos de exportación; 2 ) gra-
vámenes a la importación; 3 ) cupos de impor-
tación; 4 ) el establecimiento del precio sostén 
y en general cualquier otro tipo de medidas 
tendientes a armonizar la producción, el con-
sumo y el mercado, evaluando su repercusión 
económica y social en los diferentes sectores, 
en la economía nacional y en las economías 
regionales; 

b) Establecimiento de la asistencia crediticia nece-
saria para que a través de las entidades finan-
cieras oficiales y privadas se aseguren los pro-
cesos de siembra, cultivo, cosecha, desmote, 
comercialización, industrialización y exportación 
de fibra de algodón, subproductos y manufac-
tura* 

c ) Promoción de la radicación de industrias texti-
les aceiteras que utilicen fibra de algodón y 
semillas, como materia prima. 

d) Establecimiento de planes de investigación cien-
tífica y tecnológica, tanto en lo que hace a la 
producción agrícola como a la industrial, que 
estén vinculados con el algodón y sus derivados, 
con intervención del Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria y del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial; 

e ) Promoción de la aplicación de tecnología que 
permita mejorar los costos rendimientos y op-
timice lo? beneficios en todas las etapas vincu-
ladas a la producción, comercialización e indus-
trialización del algodón; 

f ) En general en todas las cuestiones que tengan 
relación con los procesos de producción, indus-
trialización y comercialización del algodón y sus 
derivados: 

g ) En el trámite para la celebración y cumpli-
miento de los acuerdos y contratos internacio-
nales de compraventa de algodón que concierte 
el Estado nacional; 

h ) Fijación de precios índices para el algodón. 

Art, 4 ' — E l Consejo Algodonero Nacional tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 

a ) Establecer un sistema de información y estadís-
tica sobre los mercados nacional y extranjero, 
elaborarla y difundirla; 

b) Organizar campañas de promoción de la pro-
ducción y consumo de algodón y sus derivados, 
tanto en el país como en el extranjero; 

c) Proponer normas que establezcan los sistemas de 
tipificación y clasificación del algodón, fibra y 
semilla, elaborar y proponer siandards y patro= 

j nes, tendientes a lograr que las cotizaciones, 
operaciones comerciales y financieras tengan en 

' cuenta las características de la calidad, tecno-
' lógica y comerciales, para estimular la produc-

ción de mejoras calidades. Organizará y dirigi-
rá un sistema de control; 

d) Organizar cursos de capacitación y específicos y 
relacionados con los objetivos del consejo; 

I e) Proponer los requisitos a los que deberán ajus-
I tarse quienes se expidan los certificados de de-

pósito o warrants y las condiciones que deberán 
reunir las instalaciones que se utilicen para de-
pósito a los efectos a la emisión de dichos cer-

1 tificados; 
í ) Participar en la determinación de los precios 

FOB mínimos de exportación o importación de 
la fibra de algodón y subproductos; 

g) Otorgar becas para la realización de estudios o 
investigaciones relacionadas con el algodón; 

h) Patrocinar y convenir estudios específicos so-
bre aspectos económicos y sociales del cultivo 
del algodón, comercialización, industrialización 
y sus derivados, estudios de mercados en el ex-
terior, etcétera; 

i) Establecer en coordinación con los gobiernos 
provinciales y organismos nacionales programas 
para el más eficiente levantamiento de las cose-
chas algodoneras; 

/ ) Formar parte de las delegaciones que el Poder 
Ejecutivo nacional designe para representarlo en 
los foros donde específicamente se traten te-

i mas vinculados con el algodón, su producción, 
comercialización e industrialización; 

' k) Adquirir fibra de algodón y sus derivados y pro-
i ceder a su acondicionamiento y almacenamiento 
1 y su posterior comercialización en el mercado 

interno o extemo, cuando el Poder Ejecutivo 
nacional dispusiera esa política y la proveyera 
de los recursos necesarios; 

I) Crear un registro en el que deberán inscribirse 
i los productores, desmotadores, acopladores, hi-

landerías, fábricas de aceite, exportadores e im-
portadores de algodón, y toda otra persona fí-
sica o jurídica alcanzada por las actividades 
vinculadas al consejo; 

II) Nombrar y remover su personal, pudiendo con-
tratar los servicios de técnicos o profesionales 
para la realización de estudios o trabajos que 
así lo requieran, conforme a las reglamentacio-
nes vigentes; 

m) Celebrar todo tipo de contrato, administrar toda 
clase de bienes, actuar en juicio como actor y 
demandadto y, en general, realizar todo acto 
jurídico que sea necesario para el cumplimiento 
de sus fines. 

Art. 5" — El Consejo Algodonero Nacional estará In-
tegrado por diecisiete ( 1 7 ) miembros, y de la siguiente 
manera: 
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secretario de Política Económica de lo Secreta-
ría de Coordinación Económica del Ministerio 
de Economía, o los representantes que designen 
cuya jerarquía no podrá ser inferior a la de 
subsecretario; 

b) Por un ( 1 ) representante de cada upa ( 1 ) do 
las cuatro ( 4 ) principales provincias producto-
ras: Chaco, Formosa, Santa Fe, Santiago del 
Estero, Si la producción de algodón de otra 
provincia superara durante tres ( 3 ) años con-
secutivos a ¡a de cualquiera de estas dos ( 2 ) 
últimas, la misma reemplazará a la que corres-
pondiere como miembro del consejo; 

c) Por cuatro ( 4 ) representantes de la producción: 
tres ( 3 ) de ellos serán designados por Ja Con-
federación Intercooperativa Agropecuaria Coo-
perativa Limitada y uno ( 1 ) por la Federación 
Agraria Argentina; 

d) Por un ( 1 ) representante de los desmotadores, 
designado por la Federación Argentina de Des-
motadores de Algodón; 

e) Por un ( 1 ) representante de los comerciantes, 
designado por la Cámara Algodonera Argentina; 

/ } Por dos ( 2 ) representantes de los industriales 
textiles designados por la Federación de Indus-
trias Textiles Argentinas. 

La presidencia del consejo será ejercida por el secre-
tario de Agricultura, Ganadería y Pesca o su represen-
tante. El vicepresidente será el representante de la pro-
vincia de) Chaco. 

El presidente del consejo o quien lo reemplace será 
el representante legal del mismo y tendrá, derecho a ve-
tar cualquier resolución del consejo. Una resolución de-
sechada por el presidente del consejo podrá ser nueva-
mente considerada por éste si una mayoría del setenta 
y cinco por ciento (75 % ) de sus miembros así lo dis-
pone, 

Art. 6 ' ~ El Consejo Algodonero Nacional se reuni-
rá por lo menos una vez por mes. Tratará a propuesta 
do cualquiera de sus miembros todas las iniciativas que 
hagan al cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

Art. 7 ' — Las resoluciones se adoptarán por mayoría 
simple de los miembros presentes. El quorum requerido 
para sesionar será el de la mitad más uno (1) del total 
de los miembros. 

Art. ™ El Consejo Algodonero Nacional dictará su 
propio reglamento interno de funcionamiento. 

Art. O9 ~~ Anualmente el Consejo Algodonero Nacio-
nal propondrá a) Poder Ejecutivo nacional su presu-
puesto de gastos y recursos. Los gastos en personal no 
podrán exceder del veinte por ciento (20 %) del total 
de] gasto del organismo. 

Art. 10. — Serán recursos de este organismo: 

o ) Un impuesto por Irilogíamo de fibra producida, 
de hasta el tres por mil (3 %e) del precio pro-
medio mensual —determinado por el Consejo 
Algodonero Nacional-— de las cotizaciones para 
fibra de grado C1/3 longitud considerada base; 

h) Los fondos que específicamente se determinen 
en el presupuesto nacional, los cuales no exce-
derán en ningún caso el monto recaudado por 
aplicación dol iaciao anterior; 

c ) El producido de la inversión de sus recursos y / o 
de la venta de los bienes que conforman el pa-
trimonio de la entidad; 

d) Los aportes, legados o donaciones y / o subven-
ciones que reciban; 

e ) La recaudación por ventas de publicaciones y 
otros ingresos obtenidos por servicios efectiva-

i mente prestados; 
i f ) El producido de la multa establecida en el ar-

tículo 21, 

1 Los fondos sobrantes y existentes al cierre de cada 
ejercicio serán transferidos al siguiente. 

Art. 11. — El Consejo Algodonero Nacional fijará 
mensualmente el precio promedio referido en el inciso 
a ) del artículo 10 sobre la base de datos obtenidos a 
través de las cámaras u organismos representativos del 
sector algodonero. El mencionado precio promedio ser-
virá de base para las liquidaciones del impuesto en el 
mes inmediato posterior. 

Art, 12. — La alícuota del impuesto creado por el 
inciso a ) del artículo 10, será establecida en forma 
anual por el Poder Ejecutivo nacional, teniendo en cuen-
ta para ello los requerimientos que plantee el cumpli-
miento de los objetivos definidos en el artículo 2?, de-

i biendo fijar la misma antes del 31 de diciembre del 
año inmediato anterior al de su vigencia. 

Art. 13. — En caso de que tanto el Consejo Algodo-
nero Nacional, como el Poder Ejecutivo nacional no hi-
cieren uso de las delegaciones establecidas eu los ar-
tículos 11 y 12, respectivamente, seguirán vigentes para 
cada caso, el último precio promedio y la última alí-
cuota de impuesto fijada con anterioridad. 

Art. 14. — Son responsables de este impuesto quienes 
realicen el desmote, en caso de que el situado desmote 
re realice por cuenta de terceros, será responsable del 
tributo el comitente del algodón, debiendo actuar como 
agentes de percepción quienes efectúen el desmote. 

Art. 15, — El impuesto a la fibra de algodón es adeu-
dado: 

a ) En el caso de ventas, desde el momento de la 
entrega o acto equivalente; 

b) En el caso de que se efectúe el desmote por 
cuenta de terceros, desde el momento de la en-
trega al comitente; 

c) En el caso de una explotación agropecuaria o 
de desmote de algodón en bruto se complemen-
te o integre con otra industrial, utilizando ésta 
fibra de algodón resultante de aquélla, en el 
mes de traspaso del producto para su almacs» 
namiento o su utilización por la explotación in-

I dustrial. 

I Art, 16. — El gravamen que se establece por esta 
ley se regirá por las disposiciones de la ley 11.638, terto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones y su aplicación^ 
percepción y fiscalización estarán a cargo de la Direo 
CÍÓD General Impositiva, 



dalidades contempladas en el artículo 15—, pudiendo 
designar agentes de retención y de percepción del tri-
buto. 

Art. 18. — Los fondos recaudados tendrán exclusiva-
mente afectación específica para los objetivos del Con-
sejo Algodonero Nacional, quedando, consecuentemen-
te, excluidos de cualquier forma o régimen de coparti-
cipación. 

Art. 19. — Los miembros del Consejo Algodonero 
Nacional no recibirán remuneración alguna de éste, ni 
podrán cubrir cargos rentados dentro de la estructura 
del Consejo. En el caso de cumplimiento de misiones 
especiales que el Consejo les encomiende tendrán dere-
cho a percibir los viáticos que correspondan. 

Art. 20. — Las personas físicas .o jurídicas relaciona-
das con la producción, desmote, clasificación, comercia-
lización, depósitos y / o industrialización del algodón y 
sus derivados están obligadas a suministrar al Consejo 
Algodonero Nacional toda la información que fuera ne-
cesaria para el cumplimiento de las funciones conferidas 
por la presente ley. 

Art, 21. — Quienes se negaren a suministrar los datos 
e informaciones a que se alude en el artículo anterior o 
las falsearen o tergiversaren, serán reprimidos con multa 
ele hasta la suma equivalente al precio de dos ( 2 ) tone-
ladas delibra de algodón de grado C 1 / 2 , longitud con-
siderada base, según cotización de la Cámara Algodonera 
Argentina a la fecha de comisión de la infracción. La 
multa será aplicada por el Consejo, previo procedimiento 
que asegure el derecho de defensa del infractor y podrá 
ser apelada, previo pago del importe de la multa, dentrr 
de los diez ( 1 0 ) días hábiles de notificada por ante ln 
Cámara Nacional en lo Federal Contencioso Adminis-
trativo de la Capital Federal o la Cámara Nacional Fe-
deral competente por el lugar de comisión del hecho en 
el interior del país. La multa debe ser abonada dentro 
de los quince (15) días hábiles de notificada. En caso 
de rio cancelarse dentro de dicho plazo será reajustada 
conforme a la evolución de! índice de precios mayo-
ristas, nivel general, suministrado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos o el que lo reemplace 
en el futuro entre la fecha en que debió pagarse y la 
del efectivo de paco. 

Art. 22. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 
reglamentar la presente ley dentro de los sesenta ( 6 0 ) 
días de su publicación es el Boletín Oficial. 

Art. 23. ~ Derógase la ley 19.990. 
Art. 24. •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor. — Jorge O. Yunes. — Mario 
E. Avila. — Carlos O. Silva. — María L. 
Méndez Doy te de Barrio. — Neme cío C. 

Espinazo, — Emilio F. Ingaramo. — Zésar 
A. Loza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un proyecto de ley por el que se crea el Consejo 

Algodonero Nacional. Es éste un instrumento que el 
Peder Ejecutivo nacional considera indispensable para 
la ejecución de una política nacional para el textil, que 
posibilite la compatibilización de los intereses legítimos 
de los distintos sectores y segmentos que participan en 

la producción, comercialización interna y externa, e in-
dustrialización de esta fibra, con aquellos que responden 
a los superiores intereses nacionales. 

El proyecto de que se trata es la respuesta que ofrece 
el gobierno nacional a los requerimientos que en dicha 
materia vienen siendo expuestos por las entidades re-

, presentativas directamente vinculadas al cultivo de) 
algodón, por los gobiernos de las provincias productoras 
muy especialmente aquellas en las que esta cosecha cons-

' tituye un elemento esencial en sus economías y por 1ü6 
I entidades que nuclean a los distintos sectores que in-

tervienen en los procesos que siguen al agrícola: des-
mote, comercialización interna y extema e índustriali-

1 zación 
En esta iniciativa se ha tratado de recoger las aspira-

| ciones de todos quienes realizan las actividades men-
cionadas, encauzándolas en forma flexible de acuerdo a 
las pautas contenidas en las bases programáticas adop-
tadas por nuestro gobierno en materia de política agro-
pecuaria, en especial aquellas establecidas específica-
mente para las economías regionales. 

El organismo cuya creación se propicia, que funciona-
rá como ente autárquico y que mantendrá sus relacio-
nes con el Poder Ejecutivo'naoional a través de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, del Minis-
terio de Economía, tendrá su sede en la ciudad de Re-
sistencia, capital de la principal provincia algodonera 
y en él estarán representadas las provincias que com-
ponen la totalidad de esta producción. Estos dos hechos 
son tanto una demostración más de nuestro propósito 
de revertir la estructura centralista del país —que des-
alienta el desarrollo de las economías regionales— como 
una manifestación concreta de reafirmación económica 
del sentido federal que nos anima, 

I Integrarán además el órgano directivo diversas se-
I cretarías del Poder' Ejecutivo nacional, que tienen com-
1 petencia en materias relacionadas con la problemática 

del algodón, como asimismo, representantes de los 
! productores, de los desmotadores, de los comerciantes, 
' y de los industriales textiles. 

Por los medios elegidos y por lincamientos básicos 
definidos en el ordenamiento legal proyectado, éste 
apunta tanto a la defensa de los intereses económicos 

1 inmediatos del sector productivo como a inducir y fa-
| cilitar la difusión de tecnología necesaria en un culti-

vo que es de trascendencia fundamental para vastos 
sectores del norte del país. 

Estos objetivos se conjugan con el notable avance 
que en los últimos años ha tenido lugar en materia de 
genética, merced a las nuevas variedades del textil di-
fundidas por el Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria. De ellas han resultado sustanciales mejora-
mientos en los rendimientos de algodón en bruto por 
hectárea, precocidad, rendimiento de fibra en el des-
mote, calidad comercial y cualidades hilanderas de la 
fibra. Estos avances, que han mejorado la relación in-
gresos-costo, están determinando una revolución en las 
zonas tradicionales y en las que se van incorporando 
a la producción. 

Los citados progresos, a su vez, han favorecido la 
posición competitiva de nuestros algodones en los mer-
cados mundiales y le han abierto a nuestra producción 
nuevos mercados, y a la vez que han hecho posible 



que ¡a industria local disponga de una materia prima 
muy superior a la que elaboraban hace pocos anos. 

Tenemos el convencimiento en este orden de ideas, 
de que el nuevo organismo, mediante las funciones que 
tendrá a su cargo, podrá orientar la producción de 
acuerdo a los requerimientos de los mercados interno 
y externo, lo que hará posible una finalidad fundamen-
tal que beneficiará a todos los sectores que conforman 
la economía algodonera: lograr precios mejores y más 
estables y una rentabilidad razonable y continuada. 

Entre las funciones y objetivos más importantes que 
la legislación propuesta prevé para eí consejo, se en-
cuentran los que seguidamente se sintetizan, cuya sola • 
fjR-ii- ifin es suficiente para definir la trascendencia que 
tmdi.i dicho organismo; promover la producción del 
léAtií v el consfimo de artículos elaborados con éste, 
pi<ur:i>i.vi la estabilización y regulación de los precios 
dt la libra; asesorar al gobierno nacional y a lus pro-
vincias en la implementación de mecanismos regulado-
res que armonicen la producción, la comercialización y j 
el consumo, para lo cual podrá proponer la fijación de ' 
reitnegTOS y derechos de exportación e importación, 
precios sostén, cupos de importación, disposición de 
asistencia crediticia y otras medidas; promover ia ex 
portación y apertura de nuevos mercados, promoción 
de la radicación de industrias; establecimientos de pla-
nes de investigación científica, tecnológica y otras; et-
cétera. 

El consejo también tendrá a su cargo d estableci-
miento de un sistema de información > estadística, el 
dictado de normas sobre sistemas de tipificación y cla-
sificación del algodón en bruto, fibra \ semilla, y su 
control, la adquisición de fibra de algodón y / o sus de-
rivados y su posterior comercialización en el país o en 
el exterior, cuando el Poder Ejecutivo nacional dispu-
siera tal política. 

El recurso básico del nuevo organismo consistirá en 
un impuesto por kilogramo de fibra producida de basta 
el equivalente al tres por mil (3 5íc) del precio prome-
dio mensual de la fibra de calidad C 1/2 determinado 
por el Consejo Algodonero Nacional, e! que será ingre-
sado por los desmotadores y cuya tasa fijará anualmente 
el Poder Ejecutivo nacional. Podrá disponer, además, 
de los fondos que específicamente se determinen en el 
presupuesto nacional. 

I ) Estos son los fundamentos que suscribió el señor 
secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, doctor 
Ernesto Figueras, cuando promueve con el acuerdo 
1 .593/96 propiciando la creación del Consejo Algodo-
nero Nacional. 

Pero lo cierto es que esta promesa y propuesta de 
la UCR en su historia quedó trunca por funcionarios de 
menor jerarquía y mucho menor eficiencia y respeto 
de la decisión presidencial pusieron obstáculos y dila-
ciones insalvables en el Ministerio de Economía por 
lo que el proyecto auspiciatorio volvió al ámbito de la 
Secretaría de Agricultura. 

Debo señalar que se introducen dos modificaciones 
al proyecto original en cuestión •' 

2. Se abandona la autonomía que se proyecta para 
incorporarlo como dirección dependiente de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Hoy, todos los proyectos presentados sobre el con-
sejo o junta nacional de algodón presentados por los 
distintos legisladores de este Parlamento hoy proscripto 
por no tener tratamiento legislativo, por lo que insis-
timos con el anteproyecto original que tuvo su origen 
en la unanimidad de criterios de los distintos sectores 

Lo cierto es que hubo avances significativos en el 
Gobierno nacional en cuanto a la situación del sector. 

a) El Cobierno nacional auspició y se sancionó por 
ley la refinanciación de deudas del sector cooperativo 
que estaban en estado de quiebra con la banca oficial 
(Banco de la Nación Argentina, Banco Chaco y 
BANADE) además de las deudas previsionales e im-
positivas a nueve años de plazo, con el setenta y cin-
co por ciento (75 %) de tasa regulada y 3 años de 
gracia. 

b) Se sancionó la ley 23.107 donde establece el de-
recho de los cosecheros de algodón a percibir satario 
familiar, jubilación, protección médica a través del 
ISSARA. 

c) El 10 de diciembre de 1983 la exportación de 
fibra de algodón estaba gravada con el 26 % que se 
suprimió desde el 10 de enero de 1987 a 0 (cero). 

d¡ Se incorporó a los "PEEX" , permisos especiales 
de exportación, el sistema de reintegros para fomentar 
la presencia comercial textil argentina en el mundo 
aumentando el envió de hilados, tejidos y confecciones. 

e) Se suprimió el derecho de exportación que Ta-
vara la incorporación de maquinas y equipos, destina-
do a la industria textil por 2 años a partir del 15 de 
marzo de 1987, para modernizar el parque industrial 
con la incorporación de nueva tecnología. 

f) El Ministerio de Economía otorgó un subsidio de 
A 5.000.000 para que los productores de algodón de 
Chaco y Formosa cosechen algodón de baja calidad, 
afectados por la inundación de 198S. Pero lo curioso 
del caso es que parte de esos fondos que eran para 
los agricultores sumidos en el desastre fueron deposi-
tados a plazo fijo y con sus intereses, viajaron a Bru-
selas, sede del Congreso del Comité Consultivo Mun-
dial del Algodón, el ministro de Agricultura y Gana-
dería dei Chaco contador Juan Carlos Benítez, y el 
ex gobernador doctor Florencio Tenev. 

g) El decreto que crea la Comisión Asesora del Al-
godón, como ente donde se debaten las necesidades 
de todo el sector productivo y textil. Pero esto no es 
suficiente, pues las facultades están limitadas, como 
su nombre lo indica, a asesorar. 

Sabemos pues que la ley de creación del consejo 
por s: sola no es ninguna solución, pero sí es un co-
mienzo de ordenamiento, coordinación e impulso de 
esta producción. 

Lo que sorprende, que haya funcionarios del Minis-
terio de Economía que hayan dilatado desde diciem-
bre de 1986 el peregrinaje del acuerdo 1 .593/86 . 

Sí encontramos comprensión en la Dirección Nacio-
nal de Programación Presupuestaria y en la Subsecre-
taría de Programación Presupuestaria, pero no podría 
dejar de señalar mi tristeza por la actuación de otros 
funcionarios en la tramitación de este expediente. 



A fofas 44 y 45 de dicho expediente nos encontra- ¡ 
mos con el informe que firma el licenciado José Oscar j 
Libonatti, del que surge que el mencionado funciona- ' 
rio no tiene ningún conocimiento sobre el algodón, por j 
cuanto en el punto a ) menciona que el régimen de 
promoción industrial actualmente en vigencia ha favo-
recido la expansión de la industria textil durante los 
últimos años en ¡Lonas de origen citando como ejem-
plo a Catamarca, siendo que Catamarca produce me-
v.os del l % de la producción nacional, y en el punto 
c ) dice que la producción de algodón es de baja ca-
lidad, desconociendo que a partir de 1982 por orden 
do ingenieros agrónomos del INTA de Presidencia Ro-
que S-íenz Peña (Chaco), diricidos por el coordinador 
nacional del programa algadonero, ingeniero Aldo Ric-
chiardi, se logró nuevas variedades, por ejemplo; Cha-
co 510, guasuncho, quebracho, mataco, toba, inta-porá 
de mayor precocidad, aumento do rendimiento, mejor 
calidad y resistencia. 

Es obvio que con funcionarios como el mencionado 
que asesoren a nuestro Ministerio de Economía, no 
sorprende que se importen pollos que después no se • 
venden porque nadie los compra y las pérdidas cuan-
tiosas las termina pagando el pueblo. 

Si observamos los fundamentos de las objeciones for-
muladas ¿i íojas 48 y 49 por el director nacional de 
Política Económica Interna, licenciado Carlos Altrnan 
y licenciada Marta Bruce, no es fácil presumir con e! 
criterio de tecnocracia fría y burocracia sin sentido, el 
destino de la producción de las economías regionales 
argentinas. 

Por eso no puede sorprender si estos funcionarios 
son los que asesoran al Ministerio de Economía, en po-
lítica ecnnórriica interna, que se programa una infla-
ción del 42 % anual y termina 1987 con el 200 %, o 
un déficit del presupuesto nacional del 2,5 % de! PB1 
y termina con el 8 %. 

Con estos argumentos es que estoy cada vez más 
convencido que resulta inoficiosa la Comisión Nacional 
Asesora del Algodón, creada por decreto 1 .714 /85 por 
cuanto allí no se discutió la importación de tejidos chi-
nos por tres millones de dólares (u$s 3.000.000), re-
cientemente autorizada. 

No he visto a lo largo de mis cuatro años de man-
dato legislativo, ninguna preocupación o proyecto para 
fomentar y mejorar la producción, si, parece, se obs-
taculizan su incremento y su perfeccionamiento. 

Por qué no dejar entonces, en que el ámbito del 
disenso se forje el consenso del mundo algodonero, en 
un verdadero parlamento de sectores. Un poco de his-
toria para valorarlo mejor... 

El cultivo del algodón en el NEA es un elemento 
indispensable de su colonización. 

Posibilitó así que se formen colonias en las cercanías 
de los pueblos, que llevaron progreso y cimentaron 
en las zonas algodoneras un esplendor desconocido has-
ta entonces. Las características sociales de este cultivo 
determinan que año tras año un numeroso contin-
gente humano se traslada hasta las zonas de producción, 
y en la actualidad no menos de 200.000 personas tra-
b-..l;iri en la recolección de este textil y ji tenemos en 

cuenta los 25.000 productores aproximados del NEA, 
obreros rurales, tractoristas,, carpidores, transportista!!, 
desmotadoras, etcétera, tenemos un panorama real de 
la importante gravitación económica de esta produc-
ción agraria de una economía regional. 

Es la principal fuente de Tecursos del Chaco, y cons-
tituye el aporte más cuantitativo de su producto bruto in-
terno, representa más del 50 % de su superficie de 
siembra. Es de gran importancia en Formosa, norte de 
Santa Fe, Corrientes, Santiago del Estero, y en épocas 
recientes en la zona de Cruz del Eje (Córdoba), San 
Juan y Catamarca. 

Si grande es hoy la importancia de esto cultivo, no 
menos trascendente lo fue en su historia reciente. 

Basta señalar la transcripción de la memoria de ta 
Junta Nacional de Granos 1936, que es sumamente ilus-
trativa. 

Para una mejor ilustración del Honorable Congreso, 
me permito intornvai las nuevas variedades de semillas 
producidas en el pais, el año pasado se expolió a Boii-
via y Uruguay y ahora son inminentes otros negocios a 
menos países latinoamericanos. 

Nuestros excedentes de fibra que hasta hace 7 u 8 
años iban a Oriente por ser de baja calidad, merced 
a la transportación tecnológica y genética, cambian sus 
rumbos y el último año supera u$s 31 mil.ones la ex-
portación de hilados, u$s 43 millones de te)idos más 
u$s 22 de confecciones independientes de fibra, lo que 
demuestra la urgente necesidad de orientar la produc-
ción. revalorizar el desmote, coordinar la comercializa-
ción interna y promover el comercio exterior, con la 
nueva ley que se propone. 

Nuestros hilados, tejidos y confecciones encuentran 
gran receptividad en los Estados Unidos de América y 
Europa, el avance tecno.ógico de una modernización 
industrial es el augurio de un mejor porvciux. 

Desde 1972, cuando el señor presidente de la Nación 
visito PRSP en compañía de! doctor Conrado Storani, 
todas sus visitas al Chaco, al igual que en la campaña 
electoral, reiteró su propósito de sancionar por ley la 
creación de un Consejo Algodonero Nacional como el 
que propiciamos. 

Asi lo señaló en su mandato cuantas veces lo visita-
ron legisladores y dirigentes de la Union Cívica Radical 
del Chaco al igunl que sus gobernadores > dirigentes 
de los sectores vinculados a la producción. 

Los funcionarios de turno, de menor jerarquía, decep-
cionan y afectan la credibilidad y la confianza del pue-
blo en las instituciones. 

Ahora, el Parlamento argentino tiene la respuesta, 
No dudo que acompañarán con su voto la sanción 

de este necesario y fundamental instrumento. 

Rubén Cantor. — Jorge O. funes. — Mario 
E. Avila. — Memecio C Espinoza. — Ma-
ría Méndez Doy/e de Barrio. — Carlos O-
Silva. — Emilio F- Ingaramo- •— Zésat 
A. Loza. 



fi 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo I o — Créase la figura del defensor del niño 
y el adolescente cuya denominación será la de "defen-
sor del niño". 

Art. 2 ' — Quien la ejerza actuará para la protección 
del niño y el adolescente; la promoción de sus derechos; 
la prevención de su violación y la defensa activa ante 
su vulneración. 

Art. 3 ' — Se considerarán niño y adolescente a las 
personas desde su concepción en el seno materno hasta 
la mayoría de edad, 

Art, 4 9 — E l defensor del niño podrá ser de sexo 
femenino o masculino, tener treinta años de edad, cinco 
años de ciudadanía en ejercicio y ser persona de versa-
ción notoria en temas relacionados con el menor. 

Art. 5f — El defensor del niño será elegido directa-
mente por el pueblo, tomando al país como único dis-
trito y a simple pluralidad de sufragios. 

Art. 6"? — Durará en el ejercicio de su cargo el mis-
mo período que el del presidente de la Nación, pudien-
do ser reelecto. 

Art. 11 — No estará sujeto a mandato imperativo 
alguno ni recibirá instrucciones de ninguna autoridad. 
Desempeñará sus funciones con autonomia y según su 
criterio. El determinará en forma exclusiva los casos 
que dará curso y sus decisiones carecerán de imperio, 
teniendo sólo carácter informativo; tampoco serán ape-
lables ante ningún organismo. 

Art. 8? — El defensor del niño no puede ser arres-
tado excepto en el caso de ser sorprendido in fraganti 
en la ejecución de algún delito. Asimismo, tampoco 
puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni moles-
tado por las opiniones o discursos que emita desempe-
ñando su mandato. La inmunidad durará desde el día 
de su elección hasta el de su cese. Sólo podrá ser re-
movido por el procedimiento del juicio político previsto 
por la Constitución Nacional. 

Art. 9 ' — La condición de defensor del niño es in-
compatible con el desempeño de cualquier actividad 
pública y privada, docente y profesional, estándole, 
asimismo, vedada la actividad política partidaria mien-
tras dure su mandato. 

Art. 10. — El defensor del niño cesará en sus fun-
ciones poi alguna de las siguientes causas; 

a) Renuncia; 
b) Cumplimiento del plazo de su mandato; 
c) Muerte o incapacidad sobreviniente: 
d) Por mal desempeño en el cumplimiento de los 

deberes a su cargo; 
e) Por haber sido condenado, mediante sentencia 

firme, por algún delito, 

En el caso de los incisos a) y í ) la vacante aeró 
declarada por la justicia electoral. 

En el caso de los inciso* d) y e ) se resolverá con-
forme al procedimiento de desafuero vonstituíiional. 

Art, 1 1 . — E l defensor del niño designará dos secre-
tarios con categoría de secretarios primero y segundo 
que auxiliarán en su tarea, pudiendo reemplazarlo pro-
visoriamente en los supuestos de imposibilidad tempo-
ral, licencia ordinaria y en los de cese; en este último 
caso estarán en el cargo hasta tanto sea puesto en 
funciones el reemplazante, el que podrá destituir o no 
a los secretarios nombrados. A los secretarios les será 
de aplicación lo dispuesto en los artículos 7v, 8«, 9'-1 y 
10 cuando reemplacen al defensor del niño. 

Art. 12. — Auxiliarán, además, en la tarea del de-
fensor del niño, un equipo interdisciplinario integrado 
por asistentes sociales, médicos pediatras, abogados, 
psicólogos, psicopedagogos, licenciados en ciencias de 
la educación y representantes de toda otra disciplina 
que sea considerada necesaria para el desarrollo eficaz 
de esta tarea. 

Los secretarios y todos los profesionales que formen 
parte del equipo interdisciplinario, deberán estar es-
pecializados en el tema de menores. 

Art. 13. — Se crearán en cada capital de las provin-
cias del territorio de la República Argentina una dele-
gación que estará a cargo de quien sea designado por 
el defensor del niño, de una tema propuesta poi cada 
Legislatura provincial. A esta persona se la denominará 
legadas. Las Legislaturas provinciales deberán tener en 
cuenta a los efectos de la postulación de los defenso-
res adjuntos, la conveniencia de que éstos sean perso-
nas versadas en temas relacionados con el menor y 
demás condiciones establecidas para el defensor del 
niño. Será de aplicación, a los defensores adjuntos, lo 
dispuesto en el artículo 9® de la presente ley. 

Art. 14. — El defensor del niño recibirá por sus ser-
vicios una retribución equivalente a la que recibe un 
legislador nacional. Los secretarios tendrán una remu-
neración equivalente a una categoría dos del escalafón 
del personal del Congreso de la Nación. El defensor 
adjunto tendrá una remuneración equivalente a una 
categoría tres del escalafón del personal del Congreso 
de la Nación. 

Art. 15, — Son funciones del defensor del niño las 
siguientes; 

a) Promover el pleno ejercicio del derecho de los 
niños y adolescentes y prevenir sus violacicnes 
mediante acciones y recomendaciones que efec-
tuará ante las instituciones públicas compe-
tentes; 

b) Informar sobre la situación y las necesidades 
de los adolescentes, utilizando para esto los 
medios masivos de comunicación; 

c ) Proponer campañas que puedan redundar en 
beneficio de la educación y el bienestar inte-
gral, biológico, psíquico y social del niño y 
el adolescente; 

d) Controlar todas las instituciones públicas o pri-
vadas que alberguen, en forma transitoria o 
permanente, a menores, con la obligación de 
denunciar a los organismos pertinentes cual-
quier situación que ponga en peligro la inte-
gridad biológica, psicológica y social de los 
mismos; 



e) En general, inducir a los organismos y / o per- ¡ 
sonas tanto públicas como privadas a «rabajar 
con y para el beneficio de los niños y adoles-
centes, acorde a las leyes vigentes; 

i) Mediante un servicio telefónico permanente se 
receptara todo tipo de solicitud de ayuua o 
reclamo que se pida en relación a cualquier 
menor, dando curso inmediato a tal requeri-
miento; 

g) Fomentar y difundir el conocimiento de los 
derechos del niño y el adolest cute; 

h) Realizar investigaciones de oficio o a pedido 
de particular, tendientes a determinar acciones 
u omisiones que couíigureri un peligro a la 
integridad biológica, psicológica j. sucial del 
menoT; 

í) Tendrá representación necesaria antr. los oiga-
nísmos oficiales encargados de control y califi-
cación de espectáculos públicos, propagandas 
en diarios, radiales, televisivas, cinematográfi-
cas, etcétera en defensa de los derecho» del 
menor, pudiendo promover las acciones condu-
centes a efectos de impedirlas o hacerlas cesar. • 

.Art. 16. — Para el cumplimiento de sus funciones, 
ti defensor del niño gozará de las siguientes atribu-
ciones: 

ü i Podrá requerir de las instituciones públicas o 
privadas que tengan relación con todo lo ati-
nente a) menor: informes detallados acerca de 
los asuntos investigados; la remisión de actua-
ciones. expedientes, datos o elementos, o copia 
auténtica do los mismos, fijando plazos para 
el suministro y entrega de la información. To-
da negativa o reticencia en la información o 
remisión de lo solicitado habilitará la vía de 
justicia competente, por trámite sumario, para 
la remisión compulsiva de lo requerido; 

b) Podrí disponer la comparecencia a su oficina 
de funcionarios y empleados de los organismos 
mencionados en el inciso o) , que se encuentren 
en condiciones de suministrar información so-
bre el caso investigado; 

c j Disponer la citación para prestar declaración y 
dar informes a los denunciantes y particulares 
«tí general. Tratándose de personas domicilia-
das fuera del radio de la Capital Federal, podrá 
delegar el interrogatorio en el defensor adjunto 
coi) asiento en la capital de la provincia donde 
se domicilie la persona; a los efectos del cum-
plimiento de la presente atribución el defensor 
y / o su delegado dispondrán del uso de la fuer-
zfi pública, debiéndose reglamentar los medios 
p a n hacer cfectivs la comparecencia de los ci-
tados; 

d) Disponer de la realización, por medio de exper-
to? oficiales, de peritaciones y dictámenes de 
cuaiq'jlf tipo; 

e ) P r n . ' ! i n s p e c c i o n e s en todos los institutos, es-
tablecimientos y organismos que tengan haio lu 
tutela y / o responsabilidad, en forma transitoria 
o permanente, a menores, a fin de tomar cono-
gimientc de tist» de las circunstancias o sitúa* 

cioncs de lictíio referida» a materias en CÍ>/SC 

de investigación^ pudlendo requerir toda la do-
cumentación allí existente, incluso la clasificaba 
como "secreta'' o "reservada' y efectuar las ins-
peccionas correspondientes. Esta atribución se 
cumplirá sin afectar las prerrogativas e inmuni-
dades otorgadas por la Constitución y las leyes 
al presidente de la Nación y a los ministros del 
Poder Ejecutivo. Las autoridades públicas de-
berán verificar que el personal de su dependen-
cia evacúe los informes que le sean solicitados 
y comparezcan respondiendo a las citaciones que 
formulen El defensor podrá interponer una re-
clamación eu la alzada administrativa a fin de 
obtener los informes que fueran denegados por 
los órganos inferiores. 

Art. 17. -- Cuando e! defensor del niño encuentre jus-
tificadas los reclamos o denuncias a que dio curso o 
investigó, o en los casos iniciados de oficio, podrá adop-
tar una o varias de las siguientes medidas: 

a ) Denunciar, a través del ministerio público, todo 
hecho que p.ima facie configure delito, instán-
dolo a promover la-acción pública respectiva; 

b) Denunciar ante quien corresponda las irregula-
ridades verificadas, promoviendo las acciones 
pertinentes tendientes a la protección del me-
nor y la consecuente sanción de los implicados; 

c ) Solicitar a las autoridades administrativas y de 
los demás establecimientos u organismos priva-
dos. la aplicación de sanciones disciplinarias a 
integrantes de su persona] que fueren respoasa-
bleji du irregularidades eu el ejercicio de su 
función; 

íí) Formular recomendaciones o propuestas, con 
alcance general o particular, a los establecimien-
tos u organismos involucrados respecto de las 
cuestiones que hayan sido objeto de sus inves-
tigaciones. Estas no tendrán fuerza vlnculato-
ria; sin embargo, sus destinatarios deberán fun-
damentar, dentro de! mes de recibidas, las ra-
zones por las cuales se apartan del criterio sus-
tentado por el defensor; 

e) El defensor tendrá la obligación de informar 
sobre las decisiones formuladas por los orga-
nismos referidos en el inciso di del presente ar-
tículo, a los denunciantes y a la opinión pú-
blica. 

Art. 1 8 . - - T o d a s ¡as denuncias presentadas al de-
fensor del niño o a sus delegados adjunto», deberán te-
ner acuse de recibo. En caso de no prosperar la inves-
tigación solicitada, ello se responderá por escrito fun-
dado dirigido a! denunciante en el término de setenta 
y dos horas de tecibida la misma. Asimismo, de pros-
perai la investiacicióri deberá dar informe« de lo acón» 

i tecidfj hasta la ítvlia. 

I Art, 19. — El defensor del nlfio podrá designar A 
j uno de los secretarios o alguno de sus delegado* ad-
j junios provinciales, como defensor ad hoc, para realt-
1 zar investigaciones de cosos determinado*. 



Art. 20. — El defensor dei niño deberá inlonnar por 
el sistema oficial de radio y televisión en un espacio 
mensual, que se habilitará al efecto, sobre el resulta-
do de las investigaciones realizadas. Asimismo, anual-
mente publicará por medir de la Imprenta del Con-
greso do la Nación, un iiJomie circunstanciado de la 
actividad desarrollada durante ese período, formulan-
do en é ¡te las medidas a ser tomadas o las modifi-
caciones Vlíales que estime convenientes. 

Deberá remitirse un ejemplar a cada uno de los le-
gisladores y funcionarios relacionados con el àrea. 

Art. 21. — Los gastos necesarios para el funciona-
miento de la oficina del defensor del niño se imputarán 
al presupuesto del Poder Legislativo y serán anualmen-
te aprobados por los presidentes de ambas Cámaras del 
Congreso. Oportunamente se reglamentará La forma en 
que rendirá cuentas. 

Art. 22. — Modifícanse los artículos 148 y 155 del 
Código Electoral Nacional (texto ordenado por decreto 
2.135/83) , de la siguiente forma: 

Artículo 148: El presente título será de aplica-
ción para las elecciones de diputados nacionales, 
defensor del niño, de electores de presidente y vi-
cepresidente de ¡a Nación y de electores de se-
nadores por la Capital Federal. 

Artículo 155 (párrafo l'-1': En caso de muerte, 
renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad per-
manente de un diputado nacional, defensor del ni-
ño, o elector de senador, o elector de presidente y 
vicepresidente dt la Nación, los sustituirán quie-
nes figuren en la lista como candidatos titulares 
según el orden establecido. 

Art. 23. — Comuniqiiese al Poder Ejecutivo. 

Lucio T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
En un mundo convulsionado v expuesto, donde el ser 

humano es cada mas fácilmente vulnerable, halla-
mos arraigos conceptuales qiif: se contradicen > oonflic-
túan la evolución de objetivos positivos de la huma-
nidad. 

Dentro de este marco, ef concepto generalizado sobre 
el niño, al que se lo considera como un adulto de 
menor tamaño, se ha ido internalizando en la con-
ciencia colectiva de las sociedades y ha dado pan* as 
de degradación del concepto <\t- niño hasta extremos 
aberranti-? dentro de los núcleos enfermos de las socie-
dades que saldan en los pequeñns indefensos, todas las 
desviaciones y deformaciones qui- padecen-

Asi, a través, de la historia hasta hoy y segura-
mente por mueho tiempo más, :> los niños se los hace 
víctimas de la crueldad. los tortura, -.e los mutila, se 
los usa para la guerra como soldados, son prisioneros 
políticos, se los veode o se lo* trafica, w los avasalla, 
se in* viola, se los explota sexual o pornográficamente, 
se los córtete a condiciones de indigencia. Jor> mendi-
cantes, caen en el abuso laboral se !os castiga, se los 
abandona, se- los droga, ne loi apropia, vt los utiliza, 
,tc lo» mata. Alguna* vnce* se lo* ampara, amparo que j 

i muchas veces conlleva signos de sometimiento huma-
| no y social o se los cuida, casi siempre dentro de una 

metodología de deuda adquirida porque se los cría, 
alimenta, educa e inculca en la obligación de devolver 
a la sociedad todo y más aún de lo invertido en éi 

De este modo, el niño ha arrastrado también como 
otros sectores de la suciedad, el estigma de la discri-
minación por ser mis pequeño, por carecer de capa-
cidad para defenderse, por no poseer <-l exacto lugar 
al que tiene Jerecho. En una flagrante tergiversación 
de los valores subjetivos por los objetivos, al niño se 
lo fueron endosando obligaciones y restando derechos. 

Casi sin advertirlo hemos ingresado, en tiempo y en 
espacio, en una cuenta regresiva que nos ha inducido a 

I considerar el principio después del fin. Ese constante 
relegamiento de los derechos humanos ha ido caovir-
liendo a la niñez en una mass sufriente sin voz ni voto 
que le permitiera ejercer la simple defensa deí libre 
ejercicio de sus derecho«. 

Esta Inquietud que hoy no» conmueve y convoca en 
la República Argentina, tiene ya antecedentes abun-
dantes en otros países el nuestro que llegaron 
incluso al plano de las garantías constitucionales. 

Cuando las grandes guerras de nuestro siglo arrasa-
ron y destrozaron a numerosos sectores de la huma-
nidad, sus secuelas de pérdidas irreversibles daban como 
doliente resultado niños huérfanos, mutilados, enfermos., 
refugiados. Entonces, personas y gobiernos con un cla-
ro concepto sobre los plenos derechos de la niíjez, 
unieron sus voces y sus esfuerzos en organismos que 
nacieron del seno de Naciones Unidas como (JN1CEF 
y UNESCO, para dar respuesta a esos reclamos de la 

l realidad. 

El mundo, en la última mitad del siglo, ha acelerado 
' su conducta destructiva, ha profundizado sus cambios 

y ha modificado dentro de esos cánones sus pautas de 
vida. A los organismos abarcarnos de Naciones Unidas 
se sumaron organizaciones >' entidades no gubernamen-
tales para acudir en auxilio de los pequeños sumergidos, 
no ya solamente en la orfandad como herencia de la 
guerra, sino por las consecuencias de ua universo agre-
sivo con flujo y reflujo en sus sociedades que tienen 
tendencia a volcar en los niños todas sus lacras y sus 
frustraciones, convirtiéndolos siempre en víctimas de sus 
conductas. 

También muchos integrantes de distintos gobiernos 
vislumbraron que se hacía imprescindible reconocer los 
derechos de los menores, a veces con un criterio mera-
mente pragmático pero que también es valorable por-
que siempre significa un paso adelante en el reconoci-
miento de este sector de la población. 

Ubicados ya en la última década del siglo, se va 
descubriendo mediante un exhaustivo análisis de la rea-
lidad, que todo lo hecho era fundamental pero insufi-
ciente. que a las entidades y organismos existentes y 
reconocidos por su dedicada tarea, se hacia inminente 
apoyarlos y fortalecerlos con figuras nuevas, de desa-
rrollo en los ámbitos nacionales, que emergieran como 
auténticos defensores del pueblo y en esa misma línea 
de conducta y pensamiento como indiscutibles defen-
sores de la niñez, estimulando y afianzando el real con-
cepto de niño persona, con plenos derechos para su 
ejercicio y respeto por los mismos. 



Esta vez, con vm prístino sentido de avanzada en el 
campo de los derechos humanos, no sólo están los paí-
ses nórdicos a la vanguardia como Suecia, que tiene su 
defensor del niño enraizado en un organismo paragu-
bernamental, o Noruega, cuyo defensor surge de una 
decisión bicameral y pertenece al gobierno, sino que en 
América latina, precisamente en Costa Rica, por un 
reciente decreto presidencial, se ha creado la figura del 
defensor del niño y ahora nosotros, con nuestra pro-
puesta que supera aun desde la técnica legislativa y 
desde la raigambre federal a las propuestas de otras 
naciones. 

En nuestro país, tari castigado por el autoritarismo, 
se encuentra en esta etapa de vigencia constitucional, 
el momento adecuado para recapturar las inquietudes 
de Agote, las preocupaciones de Bard y el amor de Eva 
Duarte para ios niños: y crear la figura del defensor 
del niño, que se convierta en el promotor y defensor | 
activo de sus derechos, en el custodio permanente de J 
sus vidas, en el representante de sus necesidades, en e! 
celoso censor y cuestionador de una sociedad que tiene 
e! deber de desarraigar el concepto de persona de me-
nor tamaño e internalizar el de niño persona, con el 
pletórico ejercicio de sus derechos. Es así que aspira-
mos a un niño que encuentre en su sociedad el estímulo 
adecuado^ para constituirse en un suj'eto activo de la I 
historia. 

Atravesamos una especial circunstancia histórica de 
nuestro país que va transitando con dificultades pero | 
férreamente el camino democrático, superando los ves-
tigios autoritarios y recalcitrantes, abriendo canales par-
ticípateos que conecten y flexibilicen las distintas acti-
tudes para armonizar en nuestra sociedad el objetivo 
primordial de las coincidencias. En este ámbito de deba-
te debe incorporarse como uno de los grandes temas 
nacionales a nuestra niñez, pilar y basamento indiscuti-
ble de nuestro futuro. 

Los pequeños habitantes de esta Argentina, no di-
fieren de los pequeños habitantes del mundo, sufren 
y vivencían los conflictos y carencias que les son inhe-
rentes, como cualquier chico de cualquier parte, pero 
nuestras políticas respecto de ellos deben igualar y supe-
rar, adecuadas a nuestra idiosincrasia, a las de los paí-
ses que han avanzado en ese sentido. 

En este marco nuevo de una Argentina que aflora 
y debate todos sus problemas y necesidades, surge como 
imprescindible buscar las distintas y mejores formas 
de encarar soluciones que vigoricen las estructuras de 
nuestra sociedad y den solidez a las instituciones cons-
titucionales, medíante la jerarquización de sus poderes 
y la factibilidad de la creación de figuras que, como 
en este caso, consoliden la defensa directa del pueblo. 
Nuestro defensor del niño introduce con claridad los 
distintos niveles de actuación para un mejor desarrollo 
y evolución de los niños v los jóvenes a través de la 
protección, promoción, prevención y adecuada defensa 
de sus derechos, desde la concepción hasta la mayoría 
de edad. Aparece aquí estrictamente marcada la defi-
nición respecto a la no discriminación de la mujer para 
ejercer responsabilidades o cargos, al establecer los 
requisitos para ser defensor del niño. Emana en esta 
figura el real carácter d. representante directo del pue-
blo en su forma de elección que difiere y mejora el 

método de designación en otros países, sin vulnerar 
ninguno de los tres poderes. No tiene imperio, sólo 
responde ante el pueblo con quien tiene auténtica re-
lación vinculante. Todo lo cual le permite mayor li-
bertad de acción, contribuyendo a desburocratizar el 
sistema, siendo un pivote clave para el asesor de me-
nores, el juez o el órgano técnico administrativo. Consti-
tuye el control que colabora y asegura el desarrollo 
eficaz de las instituciones dándole transparencia v agi-
lidad. 

En el articulado de las inmunidades aparece una téc-
nica legislativa diferente que marca taxativamente su 
actuación como sus responsabilidades y su forma de 
destitución. También se perfilan nítidamente las incom-
patibilidades para no ser juez y parte y si bien es de 
características políticas como fundamental metodología 
de participación, aparee la forma que da la connota-
ción de la necesidad de transparencia e independencia 
del ejercicio de su función de cualquier presión polí-
tica o demagógica. 

Remarca la clara competencia de la justicia electo-
ral cuando cesa en su mandato por desafuero constitu-
cional y la metodología de sucesión. La inclusión de las 
secretarías, novedosa y ágil1, desempeñadas por perso-
nas de su absoluta confianza lo que garantiza conti-
nuidad en la función, el carácter federal a través de 
los defensores adjuntos elegidos de temas conformadas 
por reconocidos expertos en el tema en los distritos. 
La asistencia de un equipo interdisciplinario, no taxati-
vo dada la dinámica evolución del tema, que relacione 
todo lo atinente a los menores, en el ámbito del desen-
volvimiento de la defensoría le imprime un ritmo y una 
solvencia que garantiza el óptimo resultado. 

En las funciones es un reaí controlador de las ins-
tituciones, no sólo cuando hay problemas sino que se 
convierte en el garantizador para evitar problemas; se 
traduce como el vehículo idóneo y esencial para dar 
a conocer los derechos del menor no sólo a los niños 
sino a los educadores para que los transmitan y estén 
en los planes culturales y a la opinión pública que es 
a su ve^ destinataria de toda la información. 

Surge mmu el inexorable referente para terminar con 
el maltrato, a través de las denuncias y las investiga-
ciones, dará plena vigencia al artículo 19 de la Cons-
titución. Tendrá libertad de acción para ser informa-
dor de la realidad existente, pero no seTá neutral fren-
te a los problemas ni podrá obviarlos porque entre sus 
funciones está el seguimiento de las denuncias, la pro-
moción de las acciones pertinentes, la indagatoria a 
funcionarios y la información del curso de los trámites. 
La publicación del informe anual, a través de la Im-
prenta del Congreso, y la obligación de Temitir un 
ejemplar a los legisladores y demás funcionarios per-
mitirá que éstos tengan presentes sus propuestas al mo-
mento de legislar o tomar decisiones. 

De este modo, que nos parece el mejor para nuestros 
niños n través de un auténtico intérprete de sus inquie-
tudes, vicisitudes y necesidades que no dejará trunco 
en el mero conocimiento la reivindicación de los dere-
chos de la niñez sino que será el real defensor de todo 
aquello que nos haga superar las barreras históricas, 
condicionantes de nuestras posibilidades «ocíales y cul-



torales, engarzadas en la remora colonial de la sola be-
neficencia que despersonalíza y bastardea al niño, para 
ingresar en esta nueva era con una niñez apta ~ue deje 
atrás sus reclamos vindicativos y comience a transitar 
sus propios derechos inalienables garantizados por el de-
fensor a quien el mismo pueblo que lo elija lo juzgará 
en la simbiosis óptima de Ja democracia. 

Lucia T. N. Alberti. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Familia, Mujer y Minoridad, de Asuntos 
Constitucionales —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l"? — Las sociedades que se acotan al siste-
ma dispuesto por la circular de la Secretaria de Jus-
ticia de la Nación 2.337, del 5 de noviembre de 1968, 
o al sistema que en el futuro la sustituya en la regula-
ción de ciclos cerrados en los sistemas de ahorros para 
fines determinados, no deberán mantener relación algu-
na con las sociedades productoras de los bienes que co-
mercialicen, así como tampoco con subsidiarias o filiales 
de las mismas, 

Art. 2? — Estas firmas deberán mantener una total . 
Independencia patrimonial de objeto y en Ios demás 
elementos que la constituyan respecto de las fábricas 
productoras. 

Tampoco podrán integrar consorcios sociales con Jas 
terminales o entidad productora principal, así como con | 
sus subsidiarias o filiales. 

Art. 3? — Las contratos en 'os que se constate el in-
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos anteriores 
serán de nulidad absoluta. 

Art. 49 — Los contratos, de formación de sociedades 
dedicadas a la compraventa de bienes según el régimen 
estatuido por la circular 2.337 del 5 de noviembre de 
1968 y sus modificatorias, en los que se detecten las 
relaciones mencionadas en los artículos 1? y 2 ' «erin 
intervenidas por el Ministerio de Justicia de la Nación 
al solo efecto (le terminar la entrega de unidades ad-
quiridas por terceros, y luego disueltas. 

Art, 59 — I-a intervención determinará el reintegro, 
en ios valores actualizados a los adquirentes de toda 
suma cobrada por aumentos en las cuotas que no repu-
tare fehacientemente justificada. A tal efecto los socios 
de ambas empresas deberán responder y solidariamente 
por dichas suruas. 

Art. 6« — Otórgase un plazo de noventa días hábiles 
para que las firmas existentes regularicen su situación. 
Vencido el mismo, la Inspección General de Justicia 
procederá a analizar cada uno de ellos solicitando la 
aplicación de la sanción que corresponda. 

Art. 7 ? — L o s contratos de adhesión designados con 
¡SÍ sociedades actualmente autorizadas a realizar siste-
mas de compraventa de bienes por círculo cerrado se-
gún el sistema de la circular 2.337 de la Secretaría de 
Justicia de Ja Nación, de fecha 5 de noviembre do 
1968, y sus modificatorias, podrán ser revisados judi-

' cialmente a pedido de parte, en un plazo que no exceda 
' a los 180 días de haberse publicado la presente ley. 

Art. 8* — En la revisión contractual que se realice, 
, Ja parte afectada podrá solicitar un reajuste de los tér-
| minos de acuerdo a una variación de los índices que 

publica el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
j quedando a criterio de ¡a justicia el más apropiado para 
I cada caso. 

Art. 9"? — Asimismo, en los casos en que Ja revisión 
demostrara que el signatario del contrato de adhesión 
ha sido perjudicado en su buena fe por una excesiva 
onerosidad de ¡os términos de las contraprestaciones 

i podrá solicitar una indemnización a la empresa contra-
| tante por el perjuicio sufrido. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 
reglamentar la presente ley en un plazo que no exceda 

| de los 30 días a contar de la publicación de la misma 
en el Boletín Oficial. 

Art. II . — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

, Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 
1 

Señor presidente: 
Con el presente proyecto se pretende dar solución 

a uno de los mayores flagelos que han perturbado la 
vida económica de nuestra sociedad desde que comen-
zaron a sentirse los efeetos de la política impetrada por 
la llamada "patria financiera", la cual fue aplicada en 
el pais desde 1976, Amparándose en e) sistema de com-
praventa por circulo cerrado, de acuerdo a lo que opor-
tunamente regulara la circular 2.337 de la Secretaría 
de Justicia de la Nación, emitida el 5 de noviembre 
de 1968, las empresas productoras de bienes realiza-

1 ron sociedades pata llevar a cabo tal sistema, las cuales 
1 son personeras de aquéllas. 

Tenemos, por tanto, una simulación evidente de per-
i sonas jurídicas distintas, cuando en realidad se puede 

afirmar que las comercializsdoras de las compraventas 
por círculos cerrados son subsidiarias de las terminales. 

Esta circunstancia no sólo produce la falencia jurí-
¡ dica apuntada sino que hace depender el pago de las 

unidades vendidas por los contratos de adhesión que 
las mismas terminales confeccionan de las necesidades 
financieras y de especulación o lucro que consideran 
conveniente para el desarrollo de sus industrias o in-
crementos de sus beneficios, simplemente. 

Las argumentaciones antes expuestas quedan ratifi-
cadas no sólo por la interpretación de las cláusulas 
contiactuales respectivas, sino por los términos espre-
sos de las mismas, en los que se reconoce que la 
fábrica terminal es propietaria de la voluntad jurídica 
de la sociedad anónima que ejerce la comercialización. 

Estas arbitrariedades no sólo han provocado un evi-
dente perjuicio a quienes accedieron a contratos por el 
sistema en f-.ma engañosa, sino que distorsionaron el 
mercado nacional, produciendo subas de precios total» 
mente injustificadas. 

Ha resultado que la ganancia obtenida por las fábri-
cas productoras con la implementación de los circuios 
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cerrados creció con tanta magnitud, que superó con cre-
ces al rédito que podrá extraerse de la venta al co-
mercio minorista. 

Esta circunstancia llevó a modificar arbitrariamente 
los parámetros de composición de precios, ya que los 
mismos se fundaron en el lucro a obtener de dichos 
plano separándose, por ende, del real y efectivo costo 
de producción. 

De acuerdo a lo expuesto, encontramos que la imple-
mentación de los círculos cerrados con las caracterís-
ticas que ha desarrollado Ja actividad en nuestro me-
dio ha sidu uno de los factores preponderantes de la 
destrucción ele !a economía nacional, además de traus-
iorn arse e¡j lan asma depredador de numerosos patri-
monios personales. 

Hoy en base al compromiso asumido con el pueblo 
argentino al recibir el mandato que ejercemos, e in-
terpretando la necesidad nacional de reconstrucción real 
de los factores de producción, presentamos el proyecto 
de ley que se acompaña, entendiendo que el mismo 
será el resorte que permitirá establecer condiciones dig-
nas de contratación. 

Queremos aclarar que no intentamos derogar ni prohi-
bir la posibilidad do contratos con sistemas de ahorro 
pnr circulo cerrado, por ciun;o en el substrato filosófico 
que inspiró el sistema, éste resulta altamente positivo al 
alentai a a.'as de cooperación social. 

Nuestro objetivo es prohibir tan sólo las falencias 
especulativas, generadas a partir de una reglamentación 
cieiic.eiite de la ¿orina de contratación referida. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Legislación Genera!. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Modificase la denominación del Título I 
de la ley de Ministerios 22.520 (texto ordenado en 1983) 
v el articulo 1 ' que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

Título I: del primer ministro y de los ministerios 
del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Artículo — El despacho de los negocios de la 
Nación estará a cargo de un primer ministro y de 
Jos siguientes ministerios; 

—del Interior y Defensa 
—de Relaciones Exteriores y Culto 
—de Economía 
—de Obras y Servicios Públicos 
—de Educación y Justicia 
—de Trabajo y Seguridad Social 

Art. 2'> — Mod-ficanse los artículos del Título II nú-
meros R 29, 3?, 4Q, 5<\ 6», T>, 8 ' y 9? en la forma que 
w indica y sancionándose como artículos 2® bis y 3" bis 
los siguientes textos: 

responsabilidades que esta ley les asigna como com-
petencia y en conjunto constituyendo el gabinete 
nacional. 

Artículo 2 ' bis — El presidente de la Nación 
nombra y remueve al primer ministro, y a pro-
puesta de éste a los ministros. La remoción y 
renuncia del primer ministro implica la del ga-
binete en forma colectiva. 

Artículo 31? — El primer ministro y los ministros 
se reunirán en acuerdo de gabinete nacional siem-
pre que lo requieran el presidente de la Nación 
o el primer ministro. Cuando asista el presidente 
de la Nación ejercerá la presidencia del gabinete 
en ncuerdo. Quien lo presida podrá disponer que 
se labre acta de lo que se trata. 

Articulo 3'' bis. — Compete al primer ministro: 

1. Refrendar y legalizar con su firma jun-
tamente con Ja del ministro del ramo res-
pectivo, todos los actos del presidente de 
la Nación. 

2. Suscribir los mensajes y proyectos de ley 
del Poder Ejecutivo juntamente con el mi-
nistro del ramo respectivo. 

3. Intervenir en la determinación de la política 
general del gobierno, dirigirla y ejecutarla 
de acuerdo con lo prescripto en la Cons-
titución Nacional, Ja legislación vigente y 
las directivas que le imparta el presidente 
de la Nación, asumiendo plena responsa-
bilidad por ello. 

4. Mantener la unidad de la dirección política 
y administrativa promoviendo, coordinando 
y supervisando la actividad de los ministerios 
e informando sobre su gestión al presidente 
de la Nación. 

5 . Entender en la celebración de contratos en 
representación del Estado y en la defensa 
de los derechos de éste. 

6 . Representar política y administrativamente 
ante el Congreso de la Nación, a los fines 
establecidos en los artículos 63, 90 y 92 
de la Constitución Nacional a todos los 
ministerios sin perjuicio de la representación 
específica de cada uno de ellos. 

7 . Proponer al Poder Ejecutivo nacional la 
estructura orgánica de su dependencia y 
resolver por sí todo asunto concerniente al 
régimen administrativo de la misma. 

8 Entender en la Administración de los Fon-
dos Especiales correspondientes a los sec-
tores de su jurisdicción. 

9 . Nombrar, promover y remover al persona! 
que se desempeñe en su área de acuerdo 
con el régimen de delegaciones en vigencia 
y proponer al Poder Ejecutivo el nombra-
miento en Ios casos que correspondí). 

10. Proponer el presupuesto de su dependencia 
conforme a las pautas que fija el Poder 
Ejecutivo. 

11. Ejercer las demás atribuciones que expre-
samente le delegue el presidente de la 
Nación. 



Art. 4 ' — L a s funciones de los ministros serán: 

a) ... 
5. Informar sobre actividades propias de su 

competencia y que e) primer ministro 
considere de interés para el conocimiento 
del resto del gabinete. 

6, Intervenir en todos aquellos asuntos que 
el primer ministro someta a su con-
sidera ddn. 

8 . Proponer al primer ministro la estructura 
orgánica del ministerio a su cargo. 

11. Nombrar, promover y remover al per-
sonal de su jurisdicción en la medida 
que lo autorice e? régimen de delega-
ciones en vigencia y proponer al primer 
ministro el nombramiento en los casos 
que corresponda. 

17. Redactar y llevar a consideración del 
primer ministro la memoria anual de la 
actividad cumplida por su ministerio. | 

Artículo 5 ' : El primer ministro y cada ministro 
es responsable de los actos que legaliza y solidaría-
mente de los que acuerda con sus colegas. 

Artículo 6 ' : Los acuerdos que den origen a de-
cretos y resoluciones conjuntas serán suscritos en 
primer lugar por el primer ministro, luego por el 
m nistro a quien compete el asunto o por el que 
ío haya iniciado y a continuación por Jos demás 
en el orden señalado en el artículo l1? de esta ley. 
Serán e ecutados por el ministro a cuyo departa-
mento corresponda o por el que se designe al efecto 
en el acuerdo mismo-

Articulo 7?: En caso de dudas acerca del minis-
terio a quien le corresponde un asunto, éste será 
tramitado por el que designare el primer ministro. 

Articulo Los asuntos que por su naturaleza 
tengan que ser atribuidos y resueltos por dos o más 
ministerios serán refrendados y legalizados coa la 
firma del primer ministro y de todos los ministros 
que hayan intervenido en ellos. 

Artículo 9?; El primer ministro a propuesta del 
ministro respectivo, podrá requerir al Poder Eje-
cutivo nacional la creación de las secretarías o 
subsecretarías que se estime necesario de confor- I 
tnidad con las exigencias de cada área. Las funcio-
nes de dichas secretarías o subsecretarías serán 
determinadas por decreto, 

Art. 3? — Modiffcanse del Título IV los artículos 
l-l y 16 cuya redacción será la siguiente: 

Articulo 14: Facúltase al Poder Ejecutivo nacio-
nal para delegar en el primer ministro, lo» minis-
tros y en los secretarios de la Presidencia de la 

Nación, facultades relacionadas con las materias 
que les competen, de acuerdo con lo que se de-
termine expresa y taxativamente por decreto. 

Articulo 16: Lns re:oluciones que dicten el pri-
mer m;n stro y los ministros tendrán carácter deli-
nitorio en lo que concierne al régimen económico 
administrativo de sus respectivas jurisdicciones, sal-
vo el derecho de los afectados a deducir los recur-
sos que legalmente correspondan. 

Art. 4 ' — Modificante del Titulo V ios artículos 17 
y 18 que quedan redactados de la forma que se indica. 
Suprímese el artículo 19 cuyos incisos 3 al 22 se in-
corporan al articulo 17 en el mismo orden como inci-
sos 23 al 41: 

Artículo 17: Compete al Ministerio del Interior 
y Defensa asistir al presidente de la Nación, poi 
intermedio del primer ministro, en todo ío inhe-
rente al gobierno político interno, el orden publico, 
el e ercicio plenu de los principios y garantías cons-
titucionales a fin de asegurai y preservar el régi-
men republ cano, representativo y federal, a la 
defensa nacional y las relaciones con las fuerzas 
armadas dentro del marco institucional vigente, y 
en particular; 

Articulo 18: Compete al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto asistir al presidente de la Na-
ción, por intermedio del primer ministro, en todo 
lo inherente a Jas relaciones exteriores de la Na-
ción con los gobiernos extranjeros, la Santa Sede 
y las entidades internacionales y en particular: 

Art. — Modifícase la numeración de los artículos 
20 a 37 del texto vigente que por la presente adoptan 
eJ nuevo orden que se extiende del 19 ai 36, reformán-
dose también los textos de los artículos 19 al 24 de 
¡a sígurente forma: 

Articulo 19: Compete al Ministerio de Economía 
asistir al presidente de la Nación, por intermedio 
del primer ministro, en todo lo inherente al desa-
rrollo de las actividades económicas, a la promoción 
de los intereses económicos nacionales en el exte-
rior y en particular: 

Articulo 20: Compete al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos asistir al presidente por interme-
dio del primer ministro en todo lo inherente a 
obras y servicios públicos de la Nación y en par. 
ticular: 

Artículo 21; Compete al Ministerio de Educación 
y Justicia asistir al presidente de la Nación, por 
intermedio del primer ministro en todo lo inhe-
rente a la educac ón, la cultura, la ciencia y la 
tecnología, las relaciones con el Poder Judicial y 
en particular: 



Articulo 22: Compete al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social asistir al presidente de la Na-
ción, por intermedio del primer ministro en todo 
lo inherente a las relaciones y condiciones de tra-
bajo, al régimen legal de las asociaciones profesio-
nales de trabajadores y empleadores, en lo relacio-
nado a la seguridad social y en particular: 

Articulo 23: Compete al Ministerio de Salud y 
Acción Social asistir al presidente de la Nación, por 
intermedio del primer ministro, en todo lo inheren-
te con la salud de la población y el medio am-
biente y con la piomoción de la asistencia social, 
la protección de la familia, la vivienda, el tur .sino 
social, el deporte y en particular: 

: Art. — Modificase del titulo VI el articulo 24, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 24: Durante el desempeño de sus car-
gos, el primer ministro y los minis ros, secretarios 
y subsecretarios deberán abstenerle de ejercer, con 
la sola excepción de la docencia, todo tipo de ac-
tividad comercial, negocio, empresa o profesión que 
directa o indirectamente tenga vinculaciones con 
los poderes, organismos o empresas nacionales pro-
vinciales o municipales. 

Art, 7o — Queda derogada toda disposición que íe 
opouga a la presente, 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

jorge O. Folian 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La figura del primer ministro ha desempeñado en al-

gunas iniciativas que postulan la reforma de la orga-
nización institucional del poder. 

Dentro de esa línea, el Poder Ejecutivo nacional, re-
cogiendo el dictamen del Consejo para la Consolidación 
de la Democracia, ha señalado la conveniencia de ins-
taurar una forma sem i presiden cialista según la cual se 
asigna al presidente de la Nación la atribución de desig-
nar y remover al primer ministro y a propuesta de éste, 
la de nominar a los ministros, concediéndosele asimismo 
la facultad de disolver el Congreso. En cuanto al órga-
no legislativo, se le confiere a la Cámara de Diputado.* 
la capacidad de emitir un voto de censura, obligando 
a renunciar al gabinete, receptando así la responsabili-
dad colectiva del cuerpo ministerial. 

La adopción de la modalidad semípresidencialista 
sucintamente descrita, implica la reforma de la Consti-
tución, porque sin efectuarla no se podria consagrar la 
disolución de la Legislatura o la moción de censura con 
los efectos señalados. 

En cambio, por el presente proyecto, se propicia la 
implantación de un primer ministro, bajo una forma 
que no afecta al sistema presidencialista definido en la 
Constitución Nacional, de manera, que su inserción no 
requiere la modificación de ta Ley Fondamental. 

La propues a se circunscribe a estructurar un primei 
ministro nombrado y removido por el presidente, quien 
también nomina y destituye a los ministro-; a soiicitutl 
de aquél. 

Del modo de designación y desplazamiento tie los 
ministros, puede deducirse que, en lo referido a este 
aspecto, el régimen presidencialista (Constitución Na-
cional, artículo 86, inciso 10) permanece incólume, pues 
la voluntad presidencial es decisiva para nngir a un 
postulante al cargo ministerial o remover a quien se 
halle ejerciendo tal función. No obsta a esta conclu-
sión que para consumar cualquiera de estos actos se 
contemple el requ sito de la previa petición por parte 
del primer ministro, pues ello obedece a la necesidad 
de descargar a este funcionario la responsabilidad di-
recta en la configuración del gabinete en la cual, se 
insiste, se reserva al presidente la determinación final. 

En la medida que se propicia, se asigna al primer 
ministro las funciones de refrendar, juntamente con 
el ministro del ramo involucrado, todos los actos del 
presidente. Asimismo se le atribuyen las de intervenir 
en la determinación de la política general y promover, 
coordinar y supervisar la actividad de los ministerios. 
Estas facultades aparecen en la legislación comparada 
| artículo 95, de la Constitución italiana; articulo 98, 
apartado 2 de la Constitución española; articulo 20 
de ia Constitución francesa), otorgadas al primer 
ministro. Con la adopción de tales precedentes, se pro-
curo aprovechar la experiencia de aquellos países que 
atesoran una larga trayectoria en la práctica de la 
institución. 

Tanto la refrendación de las disposiciones del Poder 
Ejecutivo nacional por el primer ministro como las 
demás facultades que se le confieren, no se oponen al 
ejercicio por el presidente de sus atribuciones estable-
cidas en el artículo 88 de la Constitución nacional. Ello 
os así, porque la injerencia del primer ministro se 
sustituye a la del ministro que se mantiene inalterable. 
Además, porque la participación del primer ministro 
en la consumación del refrendo, no afecta a la Cons-
titución Nacional (artículo 87) , pues ella misma con-
templa la posibilidad de más de una refrendación (ar-
tículo 8 8 ) . Por consiguiente, haciendo una interpreta-
ción dinámica e ¡ntegradora de la Ley Fundamental, 
cabe sostener que cuando en el texto constitucional 
(articulo 87) se determina la cantidad de ministerios 
—ocho—, derivándose a la ley la determinación de sus 
competencias, se está admitiendo la posibilidad de que 
a uno de ellos se le asigne h función do coordinación 
y supervisión. Este modo de desglosar las atribuciones, 
justifica la implantación de un doble ¡-ofrendo —el dei 
primer ministro y del ministro respectivo— sin que 
ello vaya en desmedro de la Constitución porque ésta 
contempla, según se vio, la probabilidad de más de 
uno. 

En consecuencia, nada impide que a un ministro, con 
la misión específica de coordinar a los restantes, se lo 
distinga imponiéndole la responsabilidad de legalizar 
todos los actos de cada uno de sus colegas. Estos últimos 
no vendrán a quedar colocados en una escala jerárquica 
nferior sino, simplemente, ubicados en una situación 

funcional distinta. En la singularidad de las funciones 
que se le otorgan se fundamenta su distinta denomina-



díón -rij» de primer min'stro— la cual, se suhraya, no 
tiene Otrn finalidad que hacer visible la particularidad 
de su gestión. 

A mayor abundamiento, se destaca que en la ley ife 
ministerios vigentes 22 520 ( lo . 1983) se prevé que el 
presidente pueda delegar en los ministros facultades 
relacionadas con las materias qu.j les competen lÍMa 
imputación de funciones —de eso se trata - ha sido 
admitida por la jurisprudencia del más alto -ribuii¡<l 
de la Nación ("Preqniú. Raúl F " , año 1967. 'Panzen 
e/Banco de Nápoli", año 1969) reputándola compatible 
con la Constitución. Obviamente que tal delegación •>•• 
puede ser de tanta amplitud que desnaturalice la esen 
cia del sistema presidencialista que, en su sustancia, 
queda preservada en el presente proyecto (ver confor-
me: Germán Bidart Campos —"Manual de Derecho 
Constitucional"—, pág. 680, Ed. Edier 1974). 

Con relación al teína considerado, resulta oportuno 
recordar que en la reciente reforma de la Constitución 
de Salta (articulo 144) se prevé que el gobernado! 
puede delegar en un ministro coordinador parte de i,us 
potestades Lamentablemente se trata de una interesante 
innovación que hasta ahora permanece exclusivamente 
en el plano institucional porque no se la ha material! 
zado en los hechos. 

En definitiva, se propone la instauración de un 
primer ministro con el objetivo esencial de descargar 
al presidente de una serie de actividades instrumentales 
de gobierno que, al imputárselas al primer ministro, 
le permiten aplicarse al cumplimiento de su misión es-
pecifica, consistente en señalar las directivas políticas 
esenciales, tarea, esta sí, que integra su zona de reserva 
indelegable y personalisima. 

También el perfil esbozado para el primer ministro 
persigue, con sentido práctico, obtener una experiencia 
en su funcionamiento a fin de estar en condiciones, por 
medio de tila, de extraer conclusiones acerca de la con-
veniencia de su recepción, con las mismas u otras ca-
racterísticas, en una eventual y futura reforma de la 
Constitución vigente. Porque nada obsta a que se pueda 
comenzar a ensayar la modalidad de que el presidente 
consulte a los bloques parlamentarios acerca de la 
designación del primer ministro de manera de incorpo-
rar, despacio y co:i prudencia, costumbres propias dr 
la forma de gobierno parlamentario. 

En suma, con el proyecto se procura flexibilizai 
la rigidez del sistema presidencialista y dotarlo de ma-
yor funcionalidad También abrir una instancia que po-
sibilitaría desechar o mejorar el diseño de una nueva 
institución sobre la sólida base de la experiencia que 
se obtiene del aprendizaje previo. Nada más inconve-
niente que intentar la introducción de un cambio tan 
trascendental, sin la debida comprobación de su eficacia 
en el plano de la vida institucional concreta. Porque 
lo que es válido en otras latitudes puede no ser útil 
para otras realidades. Como se parte de considerar la 
conveniencia de su recepción se propugna, a través de 
esta propuesta, hacerlo con mesura para impedir un 
fracaso por apresuramiento o improvisación. Parece opor-
tuno cerrar esta fundaxnentación recordando un pen-

Sarniento de Esteban Echeverría: "Sei ÜUIIKI.- n, pulí 
tea no es estar a la altura de la i-ivilIVJH I.M ,|ti 
mtiiidi) sino a ij altura de la> necesidades de -¿u país 
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— A la Comisión de Asuntos CnustH nd>' 
nales. 
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] ITULO i 

De las disposiciones generales 

Objeto úf lu ley 

Artículo i'J — Los servicios de radiodifusión, abiei 
tos o cerrados a la correspondencia pública v toda fumín 
de telecomunicación destinada a l:i distribución de pro 
gramas sonoros o de televisión mi gran minirio de 
puntos de recepción en el territorio dr 1,-t flepúl.1 i ;i 
Aigentina y en los lugares sometidos ;i su |urisdic<h-ii 
se regirán por esta ley v por los convenios míenmelo 
ual?s en que la Nación sea parte. 

Estos servicios estarán autorizados :i I mudar i-| de 
elcmática. Para la interpretación .le los vocablos > con 

ceptos técnicos empleados en esta ley. como asiiru<íiw 
respecto de aquellos servicios no definidos, se lendtai 
<?n cuenta las definiciones contenidas en los convenir 
y reglamentos nacionales e internacionales. 

Dereckoi y deberes 

Art. 29 — Se garantizan los derechos de los habitan 
tes A expresar libremente sus ideas y opiniones sin 
censura previa a través de los servicios contemplados m 
ísta ley, conforme a lo previsto en el artículo 1-1 d< l¡i 
Constitución Nacional. 

Art. 3 ' — Toda lesión al honor, a la intimidad > a 
los derechos de las personas que se produj -ra pnr modín 
de las emisiones de los servicios contemplados en est¡i 
ley, será juzgada conforme a la legislación civil y penal 
de la Nación. 

Art. 4® — Los titulares de los servicios contemplados 
en esta ley serán responsables del conterr-.ido de -us 
emisiones. 

Jurisdicción - Competencia 

Art. 5''—-Los servicios contemplados en esta ley se 
encuentran sujetos a la jurisdicción nacional declaráis 
doselos de interés público. 

Art. 6 ' — La administración y dis'ribución del espec-
tro radioeléctrico es de competencia del Poder Ej'-cnino 
nacional, conforme a lo establecido en los artículos 45 
y 46 de esta ley. 

Recepción - Sostenimiento 
Art. 7o — La recepción de emisiones de servicios ne 

radiodifusión abiertos será gratuita. La tenencia y use 
He los sistemas de recepción estarán exentos de trdo 
gravamen. Podrá ser onerosa la. recepción de emisiones 
de los servicios cerrados. 



Art. 8? — Los servicios contemplados en esta ley 
podrán incluir publicidad comercial, con excepción de 
los contemplados en los títulos IV y V. 

T I T U L O II 

De los servicios - Disposiciones comunes 

C A P Í T U L O I 

De la prestación 
Sujetos 

Art. 91-' — Los servicios contemplados en esta ley serán 
prestados por: 

o ) Personas íísicas o jurídicas integradas exclusi-
vamente por particulares, sin asignación esta-
tal, titulares de licencias adjudicadas de acuerdo 
con las condiciones y los procedimientos esta-
blecidos por esta ley; 

b) El Estado nacional, los estados provinciales y 
los municipios, a través del Sistema Federal da 
Radiodifusión; 

c) Las universidades e institutos educacionales pú-
blicos y privados con asignación estatal, en los 
casos expresamente previstos por esta ley. 

Kegularidad 

Art. 1Ü, — Los titulares de los servicios contemplados 
en esta ley, con excepción de los mencionados en los 
artículos 17 y 18 del>erán asegurar la regularidad de 
las transmisiones v el cumplimiento de los horarios mí-
nimos de programación que se establezcan. Para los 
servicios de radiodifusión abiertos, el horario mínimo 
exigible será de seis ( 6 ) horas diarias; para los cerrados 
será de cuatro ( 4 ) horas diarias. 

Contenido 

Art. 11. — Los servicios de radiodifusión, abier-
tos y cerrados, deberán respetar en sus emisiones el or-
den y la moral pública. En el horario de protección al 
menor, que establezca la Secretaría de Estado de Co-
municaciones. el contenido de sus emisiones deberá 
ser apto para todo público. 

Art. 12. — En caso de ataque exterior o conmoción 
interior, previstos por la Constitución Nacional, el Po-
der Ejecutivo nacional podrá disponer la emisión simul-
tánea y sin cargo, de mensajes destinados a la población 
por medio de los st-rvicios contemplados en esia iey 

C A P Í T U L O I I 

De las normas técnicas 

Art. 13. — Los servicios abierto; contemplados en 
esta ley, se instalarán y operarán coiiforine a las nor-
mas que establezca la autoridad de aplicación, con 
Jespecto a la localización geográfica de la estación emi-
sora, la banda de frecuencia de iiTadiacióit, el nivel de 
intensidad de campo del área de servicio asignada y la 
calidad de la señal. Los licenciatarios determinarán el 
equipamiento técnico y las características edilicias de 

sus plantas. Los servicios de radiodifusión directa por 
satélite lo harán de acuerdo a la coordinación interna-
cional que corresponda, según el satélite que utilicen. 

Art. 14. — La autoridad de aplicación podrá variar 
las frecuencias adjudicadas en caso de necesidades mo-
tivadas por el cumplimiento de convenios internaciona-
les o por modificaciones al Plan Técnico Nacional. Si 
las modificaciones ocasionaren un perjuicio a ios licen-
ciatarios éstos tendrán derecho a la pertinente repa-
ración. 

Art. 15. — Decláranse clandestinas las estaciones de 
los servicios contemplados en esta ley instaladas, total 
o parcialmente, que no hayan sido legalmente autori-
zadas; y corresponderá el decomiso o incautación judi-
cial, total o parcial de los bienes que Ies estuvieren 
afectados. 

T I T U L O III 

De las licencias 

C A P Í T U I O I 

Disposiciones generales 

Art. 16. — Las licencias sprán adjudicadas por el Po-
der Ejecutivo nacional mediante concurso público. El 
licenciatario deberá iniciar sus emisiones regulares en 
un plazo no mayor de dieciocho (18) meses desde la 
adjudicación. Podrán transferirse con autorización expre-
sa del Poder Ejecutivo nacional. La autorización se 
otorgará siempre que el nuevo licenciatario reúna las 
condiciones legales para ser titular de un servicia. El 
pedido de autorización sólo procederá cuando hubie-
ren transcurrido tres (3) años desde la iniciación de las 
emisiones regulares. El Poder Ejecutivo resolverá so-
bre la procedencia de la petición dentro de los noven-
ta (90) días hábiles de presentada. 

Art. 17. — Las licencias se adjudicarán por un plazo 
de veinte (20) años, contados desde la fecha de inicia-
ción de las emisiones regulares. En e' caso de estacio-
nes de radiodifusión ubicadas en áreas de frontera, el 
Poder Ejecutivo nacional podrá adjudicarles por un 
plazo de veinticinco (25) años. Vencidos estos plazos, 
podrán ser prorrogados por única vez, y a solicitud de 
los licenciatarios, por diez (10) años. La solicitud de 
prórroga deberá formalizarse veinte (20) meses antes 
de la fecha de vencimiento de la licencia respectiva. 

Art. 18. — Los servicios de radiodifusión cerrados por 
vínculo físico serán adjudicados en forma directa. Si el 
área de cobertura no excediera el ámbito urbano al ad-
judicación la hará la autoridad municipal. Si lo et-
<'«diera lo hará la provincial y si su alcance abarcara 
más de un ámbito provincial, le corresponderá a la au-
toridad nacional. La regulación de la ocupación de la 
vía pública será resuelta por la autoridad municipal. 

Art. 19. — Los servicios de radiodifusión directa por 
satélite cuyas estaciones operen desde eí territorio na-
cional, serán adjudicados en forma directa por el Po-
der Ejecutivo nacional. 

Art. 20. — Las personas físicas o jurídicas que en 
principio reunieran las condiciones y requisitos estableci-
dos por ser adjudicatarios de licencias, podrán solicitar 
que se efectúe un llamado a concurso público pora 1A 



prestación de servicios, debiendo proveerse a (al reque-
rimiento en un plazo no mayor a los treinta ( 3 0 ) días, 
ai se trata de frecuencias previstas en el Plan Técnico 
Nacional. La solicitud también podrá formularse respec-
to de frecuencias no previstas en el Plan Técnico Nacio-
nal, debiendo en este caso aportar el solicitante Jos 
fundamentos técnicos que permitan su evaluación por 
la comisión ejecutiva federal del espectro radioeléctrico. 
Esta tendrá un plazo de 9 0 días para resolver sobre la 
modificación solicitada al Plan Técnico Nacional, siendo 
su resolución inapelable. A partir de la misma comenzará 
a correr el plazo de 30 días fijado en este artículo para 
la provisión del llamado a concurso. i 

Art. 21. — Las licencias se adjudicarán a una perso- | 
na física o a una persona jurídica regularmente cons- 1 

títuida en el país. Cuando se trate de una sociedad en 
formación, la adjudicación se condicionará a su constitu- ' 
ción regular. Tanto la persona física como los integran-
tes de las personas jurídicas deberán reunir al momen-
to de su presentación al concurso público, los siguientes i 
requisitos y condiciones: 

a ) Ser argentino, nativo o por opción o naturaliza- I 
do, en este último caso con más de diez ( 1 0 ) 
años de residencia en el país; 

b) Tener la capacidad patrimonial acorde con la j 
inversión a efectuar; ¡ 

c) Tener la capacidad legal determinada por el 
Código Civil; 

d) No ser funcionario público. j 

Las condiciones establecidas en los incisos anteriores 
deberán mantenerse durante la vigencia de la licencia, 
salvo la señalada .en el inciso d). 

Se dará preferencia o la presentación en la cual Ja 
persona física o los integrantes de una persona jurídica 
acrediten mayor idoneidad y experiencia en medios de 
comunicación social. 

Art. 22, — Sin perjuicio de los requisitos y de las 
condiciones que para sus socios establece el artículo pre-
cedente, las personas jurídicas deberán ajustarse al si-
guiente régimen: I 

a ) La transferencia o cesión de partes, cuotas o i 
acciones deberá ajustarse a lo establecido en el 
artículo 16; 

h ) Cuando uno o más socios pierdan alguna de i 
las condiciones o requisitos del artículo anterior 
quedarán automáticamente excluidos. 1 

b) No se computará, a los efectos previstos en 
el inciso anterior, el servicio de radiodifusión 
sonora con modulación de frecuencia ( F M ) 
cuando éste sea prestado desde la misma esta-
ción, juntamente con otro servicio de radiodifu-
sión sonora con modulación de amplitud ( A M ) . 
Las limitaciones en cuanto a la multiplicidad 
de licencias no regirá para los servicios cerrados 
a la correspondencia pública. El titular de ni? 
servicio de radiodifusión directa por satélite, ya 
sea que efectúe transmisiones de radiodifusión 

I sonora o de televisión, tendrá limitaciones para 
i acceder o permanecer en el régimen de múlti-
| plicidad de licencias, atento que solamente po-
1 drá explotar servicios cerrados a la correspon-

dencia pública y aquellos servicios abiertos que 
I no brinde a través dei satélite, dentro de loa 

limitas establecidos en el presente artículo. 

i Art. 24. — Los licenciataríos de los servicios de radio-
difusión abiertos, podrán celebrar libremente convenios 
d e prestación de servicios mediante redes o cadenas de 
transmisión simultánea, debiendo Los estaciones de radio-
difusión incorporadas efectuar emisiones propias en un 
porcentaje mínimo de] ochenta por cieuto ( 8 0 % ) de la 
programación diaria. 

CAPÍTTTLO I I 

Extinción de licencias 

Art. 25. — Las licencias de ios servicios con templado» 
en esta ley se extinguirán por las siguiente» razorcj : 

a ) Revocación Judicial fundada en las causales es-
tablecidas en el artículo 37; 

b) Quiebra del licencia tario; 
c) Incapacidad sobre viniente o su inhabilitación 

judicial; 
d) Fallecimiento del ticenciatarío. E n este caso po-

drán continuar la explotación sus herederos; 
e) Disolución o extinción de la personería Jurídica, 

salvo su reconducción de acuerdo a la legislación 
general; 

f) Renuncia del liccnciatario. 

Multiplicidad de licencias | 

Art. 23. — Toda persona física o jurídica, que reúna 
las exigencias y requisitos establecidos para ser titular j 
de licencias, podrá explotar no más de: 3 licencias de 
radiodifusión sonora con modulación de amplitud, cin-
co ( 5 ) en frecuencia modulada, tres ( 3 ) de televisión 
B H F y tres ( 3 ) de televisión UHF. 

a) En una misma localización se podrá acceder 
hasta una ( 1 ) de radiodifusión sonora y una 
( 1 ) de televisión, siempre que éstas no sean 

las únicas frecuencias disponibles, para el ser-
vicio de que se trate en esa área; 

Art. 26. — Cuando Ta licencia se extinga se realizará 
el conenrso para su nueva adjudicación dentro de los 
treinta ( 3 0 ) días de la extinción, quedando interrum-
pido el servicio hasta tanto quien resulte adjudicatario 
inicie sus emisiones regulares. 

C A P Í T U L O I I I 

Repetidoras 

Art. 27. — La autoridad de aplicación autorizará a los 
licenciataríos a instalar repetidoras extemas al área pri-
maria de servicio asignada, asi como también la instala-
ción de repetidoras internas a aquellas en los lugares 
donde se produzcan áreas d e sombra. 

Art. 28. — Cualquier persona física o jurídica podrá 
instalar repetidoras externas al área primaria d e servicio 
que tenga asignadas las estaciones d e origen, previa au-



torización de la autoridad de aplicación, siempre que 
los licencintarios de dichas estaciones manifiesten que | 
no tienen interés en su instalación. [ 

Art. 29. — Las repetidoras a que se refieren los ar-
tículos precedentes no podrán servir zonas que pertr- | 
nezcan ni área primaria de cobertura de otras estaciones | 
de origen. 

TITULO IV | 

Sistema Federal de Radiodifusión 

\rt. 30. — El Sistema Federal de Radiodifusión estará 
integrado por: 

o) Una ( 1 ) emisora de radiodifusión sonora en 
amplitud modulada y una ( 1 ) de televisión en 
VHF en la Capital Federal y en <-l territorio 
nacional ríe la Tierra del Fuego v en cada 
provincia, romo asi también por las estaciones 
repetidoras necesarias para cubrir los respecti-
vos territorios provinciales, quedando éstas ex-
ceptuadas de la limitación establecida en el ar-' 
ticulo 29 de esta ley; 

b) Las estaciones de Radiodifusión Argentina al ' 
Exterior (RAE) 

Art. 31 — El Sistema Federal de Radiodifusión es-
tará n cargo del Consejo Federal de Radiodifusión, Es-
te S-TÍ iniciado por tres (3 ) representantes del Poder 
Ejecutivo nacional y uno ( 1 ) por cada provincia. Será 
presidido por uno ( I) de ios representantes del Poder 
Ejecutivo nacional. Serán finalidades del Sistema Fe-
deral de Radiodifusión la información, la educación y 
la promoción reg'onal. propendiéndose a la elevación 
del iiivL-1 cultural de la población. Se asegurará la am-
plitud informativa > de opinión de las emisoras, respe-
tando el pluralismo de la sociedad. Atenderá, asimismo, 
mediante acuerdos, los requerimientos de las munici-
palidades. 

Art. 32. — El Congreso de la Nación supervisará la 
actividad del Sistema Federal de Radiodifusión, para 
asegurar el cumplimiento de sus finalidades. 

Estas funciones serán desempeñadas por una comi-
sión especial honoraria integrada por la totalidad de 
los miembros de las comisiones de Comunicaciones de 
la Honorable Cámara de Diputados y del Honorable 
Senado de la Nación. 

La comisión, cada seis meses, elevará un informe al 
Congreso de la Nación en el que conste necesariamen-
te: 

a) Cumplimiento de los objetivos establecidos en 
el artículo anterior; 

b) Situación económico-financiera de cada emisora. 

Art. 33. — Las estaciones pertenecientes al Sistema 
Federal de Radiodifusión se sostendrán exclusivamente 
con: 

a ) Recursos del Tesoro nacional y las partidas que 
asignen las provincias intervinientes; 

b) Aportes o donaciones de particulares y auspi-
cios institucionales que serán desgravadles de 
los impuestos a las ganancias e ingresos brutos; 

c) La venta a terceros de las producciones que 
realicen. 

TITULO V 

De los servicios universitarios y educacionales 

Art. 34. — Los institutos universitarios o educaciona-
les públicos o privados con asignación estatal podrán 
brindar los servicios contemplados en el artículo I» 
de esta ley, con autorización de la autoridad de apli-
eión. Las programaciones responderán exclusivamente 
a la atención de los fines específicos de los estableci-
mientos titulares de las emisoras. 

Art. 35. — Las estaciones de radiodifusión sonora 
prestarán el servicio en frecuencia modulada ( F M ) y 
las de televisión en ultra alta frecuencia ( U H F ) . 

Ait. 36. — Estos servicios se sostendrán exclusiva-
mente con: 

a) Los recursos que les asignen los presupuesto» 
de los respectivos establecimientos; 

b) Aportes o donaciohcs de particulares y auspi-
cios institucionales que serán desgn-vables de 
los impuestos a las ganancias e ingresos brutos; 

c ) La venta a terceros de las producciones que 
realicen. 

TITULO VI 

De las autoridades 

Art. 37 — La autoridad de aplicación de esta ley 
será el Poder Ejecutivo nacional, por medio de la Se-
cretaría de Estado de Comunicaciones. Tendrá las *¡-
guientes funciones y atribuciones: 

a ) Representar a la Nación en los convenios inter-
nacionales sobre radiodifusión; 

b) PromoveT ante. la justicia las acciones corres-
pondientes frente a las infracciones contempla-
das en el artículo 38; 

c) Aplicar las sanciones previstas en el artículo 39; 
d) Llamar a concurso público para la adjudicación 

de licencias, elaborando los pliegos de bases y 
condiciones conforme a los requisitos estable-
cidos en esta ley; 

e) Evaluar las propuestas de aspirantes y produ-
cir dictamen. 

TITULO Vil 

De las infracciones 

Art. 38. Se impondrá la caducidad de la licencU 
a quien: 

fl) En simulación o fraude desvirtúen la titularidad 
de la licencia; 

b) De hecho cambie la titularidad de la licencia, 
sin cumplir con el requisito del articulo 16; 

c ) Incurra en infracciones que por su reiteración y 
gravedad afecten la prestación de' ~»*vicio eu 
forma permanente; 



d) No inicie las emisiones regulares dentro del pla-
zo o en las condiciones establecidas en el 
concurso. 

Art. 39. — Se dispondrá el llamado de atención, aper-
cibimiento o multa, según la gravedad de la falta, a 
Jos servicios contemplados en esla ley, f]ue: 

a ) No emitan con la calidad de seña! exigida; 
b) No efectúen transmisiones en forma regular; 
c) Emitan programas no aptos para todo público 

en el horario de protección al menor; 
d) No hubieren notificado al Poder Ejecutivo na-

cional los casos previstos en los incisos a) y b) 
del artículo 22. 

Estas sanciones serán aplicadas previo sumario en el 
que se asegure el derecho de defensa. Las sanciones 
aplicadas podrán ser recurridas judicialmente, de acuer-
do a lo que establece la ley de procedimientos admi-
nistrativos. 

Art. 40. — La prescripción de las acciones que nacen 
de las infracciones a esta ley se operará a los dos (2) 
años contados desde el día en que se cometió la in-
fracción. 

TITULO VIII 

Del régimen tributario 

Art. 41. — Los servicios contemplados en esta ley 
estarán sometidos a las normas impositivas generales 
vigentes en el país, con las excepciones que se estable-
cen por medio de la presente. 

T I T U L O IX 

De la emisión publicitaria 

Art. 42. — Los licenciatarios podrán emitir publici-
dad. La misma no tendrá limites en lo que respecta a 
tiempos de publicidad a emitir. En el caso de emisoras 
que sean únicas en un área de cobertura el tiempo de 
publicidad se limitará a diez (10) minutos para emisoras 
de radiodifusión sonoras y doce (12) minutos para emi-
soras de televisión, cada sesenta (60) minutos de emi-
sión. 

Art. 43. — El nivel de la intensidad sonora de la 
emisión publicitaria no podrá ser superior a la del resto 
de la programación. En ningún caso se podrá emitir 
publicidad subliminal. 

T I T U L O X 

Del Tégimen de promoción 

Art. 44 . — Los titulares de los servicios contemplados 
en esta ley están exentos del pago de aranceles y tri-
butos sobre 1«* enseres y aparatos que importen para 
su utilización en la difusión. 

Art- 45. — A los titulares de los servicios que deter-
mine la Secretario de Estado de Comunicaciones, ubi-
cados en zonas de frontera o de fomento se les acordará, 
como medida promocional, la exención del pago del 
Impuesto a las ganancias o del que lo complementa 
o sustituya. 

Art. 46. — Todo aporte realizado por terceto^ ^ J q s , , 
fines de producir o coproducir programas educativa»-
culturales emitidos por las estaciones integrantes dei 
Sistema Federal de Radiodifusión, será desgravable de 
los impuestos a las ganancias e ingresos brutos. 

T I T U L O XI 

Plan técnico nacional 

Art. 47. — Créase dentro del ámbito de la Secretaría 
de Estado de Comunicaciones la Comisión Ejecutiva 
Federal del Espectro Radioeléctrico integrada por un 
representante de c.ida provincia, los cuales deberán ser 

, designados por los gobiernos respectivos dentro leí 
plazo de 3 0 días de aprobada la reglamentación de 
esta ley. Cada representante tendrá derecho a un voto. 

I El secretario de Estado de Comunicaciones presidirá la 
comisión y tendrá, en caso de empate, doble voto. To-
das las resoluciones de la comisión deberán ser adop-
tadas por simple mayoría. 

Art. 48. — La Secretaría de Estado de Comunica-
' ciones por medio de la Comisión Ejecutiva Federal del 

Espectro Radioeléctrico, administrará y distribuirà las 
• frecuencias del espectro radioeléctrico; diseñará, eia* 
• borará, actualizará y aplicará el plan técnico nacional, 
, estableciendo el mejor aprovechamiento de las frecuen-
I cias disponibles. 

Art. 49. — El Plan Técnico Nacional de Radiodifu-
I sión será establecido dentro del plazo de 120 días, pos-
¡ teriores a la constitución de la Comisión Ejecutiva Fe-

deral del Espectro Radioeléctrico. 
Art. 50. — A partir de la aprobación del Plan Téc-

nico Nacional será de aplicación el artículo 18 de esta 
ley. 

' TITULO XII 

I Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 51. — Dentro de los 120 días desde promulgada 
esta ley las emisoras estatales pasarán a formar parte 

( del Sistema Federal de Radiodifusión, debiendo cesar 
I la« que excedan la cantidad establecida en el artículo 

30 inciso a ) . En igual plazo, las universitarias deberán 
| encuadrarse dentro de los térmiuos del título V. Den-

tro del plazo de 30 días desde promulgada esta ley, 
, el Poder Ejecutivo llamará a concurso a fin de adjudi-
I car las frecuencia;, que hayan de cesar por imnerio de 

este artículo. 

I Art. 53. — Los actuales titulares privados de licencias 
legalmente otorgadas, aun cuando n:> se encuadren den-

j tro de los supuestos previstos para ser licenciatarios por 
i esta ley, continuarán operando sus emisoras como hasta 

ahora. Quedarán automáticamente incorporados al nuevo 
rétlimen. en todo lo que les sea aplicable s:n vulnerar 
derechos adquiridos, estableciéndose como plazo para 
su completa asimilación el máximo fijado para su licen-
cia por la ley vigente, al momento de la adjudicación. 

Art. 53. — El Poder Ejecutivo nacional dictará la 
reglamentación de esta ley dentro de los 45 días hábiles 
posteriores a su publicación e integrará el Consejo Fe-
dera) de Radiodifusión y la Comisión Ejecutiva Federal 
de! Espectro Radioeléctrico dentro de los 30 días há-
biles posteriores a la reglamentación. En caso de que, 



cumplidos los términos, no se hubieran integrado los 
cargos de vocales de dichos organismos, el Poder Eje-
cutivo nacional proveerá a su designación transitoria. 

íYrt, 54. — Los bienes afectados a organismos quo 
prestan funciones que son asignadas al Poder Ejecutivo 
nacional y al Consejo Federal de Radiodifusión, se trans-
ferirán a éstos dentro del plazo establecido en el ar-
tículo anterior. 

Au. o5. — Derógase la ley 22.285, la ley 23.318; los 
Artículos 28 > 23 de la ley 19.798 y toda otra norma 
legal que se oponga a la presente ley. 

-Art,-í>6. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natalc. —• 
Horacio V, Cambnrerl. — María J. Aisu-
fíiiray. — Alvaro C. Alsogaray. — Héctor 
Siracusano. — Alberto G. Alhamontc. — 
Francisco de Durañorui y Vedin. — Car-
los A. C o utrera, Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ¡ 
La historia de In radiodifusión en la Argentina está | 

signada, como parvee inevitable respecto de todo hecho | 
social padecido en los últimos cuarenta y cinco uní" 
en el país, por las contradicciones propias de imu so-
ciedad en crisis. A cuatro arios de la asunción d- un 
gobierno constitucional es imprescindible establecer im 
nuevo marco jurídico, que permití el desenvolvimiento 
de lu radio y la televisión en todas sus formas, de 
fcfcuerdn u los derechos y garantías que la Constitución 
Nacional acuerda para la libre difusión de las ideas. 

Esta necesidad So hace inás créenle ante la sobreco-
godora realidad que impera en la materia, con francos 
signos de agravamiento, al presentí!. La supervivencia 
de una ley de radiodifusión, sin más sustento que la 
inactividad del Poder Legislativo para modificarla, la 
'iiobscrv.inci i •enonilizadü d ' li IU»; ma vi ¿ente po: 
los funcionarios encargados de velar por su cumplimien-
to, sumados a la permanente tent.ición autoritaria de 
los gobiernos de manipular propagandísticamente los 
distintos medios de comunicación social, huí perfeccio-
nado en los últimos años un sistema de radiodifusión 
en el cual la discrccionalidad de la autoridad de apli-
cación es la única referencia cierta p.ira los ciudadanos 
que pretenden utilizar los medios electrónicos, para 
ejercer sus derechos constitucionales, mientras el desa-
cato consentido a los tribunales superiores de la Re-
pública, es el recurso diario de los gobernantes quo no 
aciertan a contenerse en sus políticas de propaganda. 

Consecuentemente se fijan a la autoridad de aplica-
ción de la ley funciones claramente enunciadas, sin 
dejar abierto el camino a la discrccionalidad adminis-
trativa. La ley establece taxativamente ¡as normas téc-
nicas aplicables, los límites en cuanto a imposiciones 
de regularidad de los servicios; acota los casos en que 
el Poder Ejecutivo nacional podrá disponer emisiones 
sin cargo a través de los servicios privados, y se aban-
dona el sistema de normas penales en blanco para san-
cionar, en el capítulo de las infracciones, un sistemo 

perfectamente tipificado, capaz de constituirse en ge-
nuina garantía frente a cualquier intento arbitrario Cw 
poder. 

En cuanto a la participación del Estado en la ope-
ración de estaciones de radio y televisión, se postula 
un sistema absolutamente novedoso, genuinamente fe-
deral y con posibilidades de cumplir racionalmente los 
fines del Estado en la materia, que no pueden ser sino 
educativos, culturales y de promoción. Se sustrae :i i-jí-
tos medios de la competencia comercial de acuerdo a 
la experiencia de los mejores sistemas públicos dd 
mundo, propiciando su financiamiento a través de, los 
fondos presupuestarios destinados a la educación y lu 
cultura, incrementados por aportes, donaciones y HUS-
pi;:i pirticulares tes'.ravables do impuestos a>i como 
también por el producto de la venta de programas a 
terceros. Todo ello complementado por la promoción, 
para financiar programas educativos y culturales, a tra-
vés de la dcsgravación impositiva. 

A la vez, se asegura el pluralismo en estos medios, 
innovando en el control parlamentario do manera si-
milar a la resuelta en otros sistemas democráticos con 
relación a los servicios estatales. 

La normatw.i que propinemos viene ti «ncauzar el 
ejercicio de la radiodifusión dentro de un ordenamiento 
genuinamente democrático, quo ponga fin al car» ve-
rif'cable, en la materia y cou.ure los gruvusimos riesgos 
institucionales que se desprenden de la situación dn 
(acto actual a la cual, por citar sólo nn precedente, 
• xisteri seis fallos firmes de la Corlo Suprema de. Jus-
ticia de la Nación ignorados por el gobierno nacional, 
cuatro gobiernos provinciales y una universidad na-
cional. 

La ley que proponemos pretende inscribirse en las 
modernas pol'tieas de dcsrcgulación que han surgido 
en todo el mundo, ¿i partir del impacto de las nuevas 
tecnologías aplicables a la radiodifusión, tomando obso-
leto el criterio de escasez de las frecuencias radioeléc-
tricas. 

A partir de esta nueva concepción, que en lodo nues-
tro país se ve reforzada por la baja densidad poblacional 
y nuestro extenso territorio —variables éstas que permi-
ten multiplicar la disponibilidad de frecuencias más 
allá de toda posible demanda por el mercada—, en-
tendemos que los medios de radiodifusión deben asimi-
larse a los medios de prensa escrita, cu lo que hace a 
las garantías y derechos del artículo 14 de la Constitu-

i ción Nacional y a cualquier empresa comercial, en lo 
que hace a su gestión empresaria. 

Convencidos de que Ja única razón de ser de una ley 
de radiodifusión es la necesidad técnica de garantizar 
la asignación de frecuencias sin interferencias, a lo largo 
de todo el proyecto, se d--ja librado a la legislación ge-
neral do fondo !e la N.tción torio tema que no so vin-
cule en forma específica a la naturaleza antes apun-
tada do la ley que so proyecta. 

Con la creación de la Comisión Ejecutiva Federal del 
Espectro Radíoeléctrico, se da a las provincias una par» 
ticipación efectiva en la administración y distribución 
las frecuencias radioeléctricas. A partir de este organf*« 
mo los representantes provinciales serán los únicos coo 
voz y voto en una materia que ha suscitado hasta a) 
presente genuinos reclamos de los Estado» provincial«». 



Con la apertura total del espectro radioeléctrico dis-
ponible, distribuido de acuerdo al voto directo de los 
representantes provinciales y la participación de éstos 
en la operación de un sistema estatal único de radio y 
televis.ón, entcndein is que el problema de la federali 
2¿rión de' la radiodifusión se centra en su (usto término, 
dejando de lado inconducentes discusiones sobre Juris-
dicción que, frente a la naturaleza de las ondas radio-
eléctricas, potenciada por las nuevas tecnologías, no re-
siste . fraccionartiiento alguno. 

Por fin, la inclusión expresa del servicio de telemática 
como accesorio de los servicios contemplados en la ley 
y la previsión de los sérvicios de radiodifusión directa 
por satélite, que constituyen una realidad incontrasta-
ble en el mundo desarrollado, dan al proyecto que ele-
vamos la posibilidad de una vigencia normativa dura-
dera, condición indispensable para afrontar el desafío 
de reinsertar a la radiodifusión argentina en los prime-
ros lugares de la comunicación electrónica iberoameri-
cana que alguna vez ocupara. 

Por ello solicitamos la aprobación del presente pro-
yecto de ley. 

Enrique R. Muttis. — A'berto .1. Nata'e. — 
María ]. Alsogpray. — Alvaro C Also-
gftray. — Horada V, Carnbareri. —• Alberto 
G. Albamente. — Carlos A. Cùntreras Ge5-
méí. — Francisco de Duraruma y Vedia. 
— Héctor Siracusano. j 

—A La Comisión de Comunicaciones. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Otórgase un subsidio de tres mil austra-
les ( A 3.000) al Club Atlètico Parque Roca, ubicado 
en la calle Patricias Argentinas 677, de la localidad de 
áaft Salvador de Jujüy, de la provincia de Jujuy. 

Art. 2» — La entidad beneficiaria utilizará el monto 
a percibir, en virtud de la presente ley, a los fefectos 
de Ja reparación y mantenimiento de las instalaciones 
sanitarias del club, debiendo rendir cuentas n esta Hono-
rable Cámara de Diputados de lo actuada con el subsidio. 

Art. 3 ? — L o s gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta "Rentas ge-
heAles", con imputación a la misma. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Femandi' E. Fax. 

FUNDAMENTOS 

$e6or prétklenle; 
S l , c b b Atlètico Parque Roca sito en la ciudad de 

• S^É^ÍSlVador de Jufuy, debido a que se encuentra prò-
timo a cumplir su trigésimo noveno aniversaria ha 
encarado .'a réfacción de S'>s nstabeiones logrando de 
esta manera una mayor participación de la comunidad 
Jujefia en las actividades sociales, deportivas y dé re-
aeación que allí se Tealiian. I 

Fuerot» concluidas las obras en su sede social 
comedor, faltando finalizar las refacciones mencioüb^ 
dai con la remodelación de las dependencias deportiváS ' 

pertenecientes a la institución, por la que se hace im 
prescindible contar con instalaciones sanitarias adecua-
das, lo que permitirá la presencia de núcleos familiares. 

Por lo expuesto y a los efectos de colaborar con esta 
institución para la concreción de la última etapa de re-
modelación, siendo esta última de imperiosa necesidad 
para la mencionada entidad deportiva, solicito a eíta 
Honorable Cámara la aprobación del presente proyecto 
de ley. 

Fernando E, Paz. 

—A la fomisloncs de Turismo y Depone* 
especializada— y de Presupuesta y Hacien-

da. 

El Senado y Cámara (le Diputados, etc. 

Artículo 1 '—Desígnase una comisión de tres BDO-
gados y de trej legisladores —dos señores diputados y 
un señor senador—, para redactar un anteproyecto de 
ley estableciendo el juicio por jurados en los procesas 
penales que tramiten ante la justicia nacional, y un 
anteproyecto de reformas a! Código de Procedimientos 
en lo Criminal que contemple ese sistema. 

Art. 2 ' — Las bases del sistema que deberá observar 
esa comisión son las que se encuentran expresadas en 
los fundamentos de esta ley. 

Art. — La comisión que se crea por esta ley deberá 
producir su cometido dentro de los ciento ochenta días 
de etitrada en vigencia la misma. 

Art.' 4» — Se integrará dicha comisión de la siguiente 
forma: poi el señor senadór d o n . . . , por los señores di-
putados don. . . y don. .., y por los doctores. . . . . . . 
y . . . 

Art. 5c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Carias A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los artículos 24 y 67, ihdso 11, de la Constitución 

Nacional contienen la vieja promesa todavía no cumpli-
da del establecimiento del juicio por juradas en la jus-
ticia nacional. 

Aunque son poco conocidos, eüsten antecedentes en 
nuestra historia institucional de instauración del sistema 
dé enjuiciamifehto con Intervención de jurados para los 
procesos criminales. Ño tuvieron concreción pero han 
significado efectivos. aportes pana iirfrodncir la partici-
pación popular en las decisiones judiciales en materia 
penal. El primero de eses antecedentes fue la ley san-
cionada por él Congreso el. 30 de septiembre de 1871 
y promulgada por el Poder Ejetiitivo el 6 de octubre 
del mismo año. En cumplimiento de ella, • ese poder de 
Estado dictó un decreto, designó una. comisión de ju-
ristas integrada por los doctores Florentino González y 
Victorino de la Plaza, quienes en aproximadamente dos 
aflbs presentaron un proyecto de ley de enjuiciamien-
to por jurados y otro sobre código de procedimientos 
en lo criminal. En la concepción de esos proyectos se 
determinaban jurados de acusación y jurados de juicio. 
En la actualidad en el derecho comparado, por la prác-



tica generalizada del ejercicio de la acción penal por 
fiscales en representación de la sociedad y del Estado, 
casi no existen los jurados de acusación. L,OS textos oe 
ambos proyectos se nutren extensamente en anteceden-
tes ingleses y norteamericanos. Uno de los autores, el 
doctor Florentino González, era un entusiasta de la ins-
titución de los jurados y como profe-or de derecho cons-
titucional de la F.acultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires, abogaba por ella en la cátedra y en 
publicaciones, como lo fue el caso de su monografía 
El juicio por (tíTcdos. Breve noticia (Buenos Aires, 
1869). Estos dos excelentes proyectos legislativos alu-
didos aparecen publicados en una vieja edición de la 
Imprenta y Librería de Mayo, de la calle Moreno 241, 
Plaza de Monserrat, Buenos Aires, año de 1873. 

El secundo ;tnlcccdeute o provéelo aludido se debe i 
a la obra del doctor Domíivnu'7., también profesor de 
la Facultad dp Derecho de Brcnn- Aires, procesalista, 
v consistió en un proyecto de ley de enjuiciamiento por 
(lirados, remitido al Congreso por el Poder E.ecu'ivo el . 
1® de septiembre de 1S3!, Como es sabido, ninguno 
de estos proyectos fue aprobado, resultando sancio- I 
nado como Código de Procedimientos en lo Criminal 
el elaborado por el doctor Manuel Obarrio, quien ini-
eialmente integró una comisión enn el docior Emilio 
R. Coni, el que renunció al poco tiempo El texto del 
doctor Qlianio, que con modificaciones llega a nues-
tros días," adoptó el sistema de jueces técnicos o jueces 
de derecho. 

Seguramente uno de los puntos de análisis más rele-
vantes alrededor de' la idea de implantar los juicii s por 
jurados en la justicia nacional en lo criminal, es lo 
relacionado con la posibilidad de adaptación de la 
institución a nuestro medio, y Vi existencia de un nivel 
general cultural apropiado para su funcionamiento. Qui-
zá se dirá, inconsistentemente, que no estaríamos en con-
diciones y grado cultural como para establecer el sistema 
de los jurados en nuestra sociedad. Pero es dable pre-
guntarse si estaban en mejor nivel los ingleses de la 
Edad Media y de la Moderna que ya practicaban la 
institución; o si tenían un grado superior los habitantes 
de ¡as colonias inglesas de América del Norte, de la 
India o del Ceylán que la recibieron como costumbre; 
o si los norteamericanos de la época de la indepen-
dencia y de la conquista del oeste, los de los días de 
la ley seca y los de nuestro tiempo tienen un rango 
cultural y social más elevado. Yo creo que ni en la 
década de 1870, en que vio la luz el proyecto de Flo-
rentino González y Victorino de la Plaza, ni después 
ni hoy día, la situación cultural de la sociedad argen-
tina es de una relación de inferioridad con los casos 
citados. Simplemente no existe y no se ha practicado 
hasta el presente la institución de los jurados entre 
nosotros, pero no hay inferioridad. 

A nuestro entender, el más sólido fundamento del 
sistema de juicios penales por jurados, reside en pro-
curar incorporar mecanismos de participación popular 
en la administración de justicia, ya que en nuestra le-
gislación ese poder de Estado carece de esa participa-
ción. Es falso el concepto según el cual sólo es posible 
impartir justicia por medios técnicos. 

No hay duda que la dirección del proceso y el cum-
plimiento de los fallos corresponde a lo« jueces de de-
recho. Pero en la formación cbt la d&rUlón o veredicto 

de inocencia o culpabilidad en el juicio penal, seria sa-
ludable lograT la intervención de los hombres y mujeres 
del pueblo. En nuestro régimen constitucional, en la 
justicia no hay participación popular ni siquiera en la 
designación de los jueces. Según el artículo 86, inciso 5« 
de la Constitucional Nacional, el Poder Ejecutivo desig-
na los jueces con acuerdo del Senado. Podría decirse que 
hay una remota e indirecta intervención popular con 
motivo de la elecíón del presidente de la Nación, el que 
a su vez en largos períodos ha sido ungido también poi 
un mecanismo electoral indirecto. El acuerdo del Serta-
do aleja la participación popular en la justicia, porque 
según el sistema del artículo 46 y concordantes de la 
Constitución Nacional, los senadores representan a las ' 
provincias de la República En la designación de los 
jueces federales de las distintas secciones, aparecería 
esa actuación del Senado con alguna justificación o co-
rrelato, que es imposible de discernir en la designación 
de los magistrados de la justicia ordinaria de la Capi-
tal Federal. La falta de participación popular en la jus-
ticia se amenguaría —o se eliminaría en la rama penal— 
con el establecimiento de les jurados, al menos en la 
justicia nacional. Esto podrá ser una experiencia para 
las administraciones provinciales de justicia, que ulterior-
mente estarían en condiciones de adoptar el sistema con 
arreglo a las normas sobre uso de las instituciones loca-
les y facultades no delegadas, previstas en los articulo* 
5", 67 inciso 11, 104 y 108 de la Constitución Nacional. 

Cuando la Comisifo Especial nombrada por las Cor-
tos españolas de 1821 para redactar el proyecto de có-
digo de procedimiento criminal se pronunció por la 
conveniencia de implantar el juicio por jurados, seña-
laba que " . . . el origen del jurado, establecimiento ami-
go del hombre y de su libertad, se pierde en el caso 
del tiempo.. . Grecia y Roma y todos los pueblos que 
han tenido algún respeto por las libertades, lo han re-

I conocido, y lo han conservado puro en razón del me-
I jor o peor estado de su libertad política. . . degenera y 

se vicia con el poder absoluto; se perfecciona y fructi-
fica con la fuerza e independencia del Poder judi-
cial . . . en Inglaterra es un árbol frondoso, que arrai-
gado en el espíritu público, no tiene que temer 1a 
fuerza y violencia de los huracanes, y acaso su jurado 
es el mejor sostén del equilibrio de sus poderes y de 
¡a robustez de sus costumbres" (citado en "Juicio por 
jurados, del doctor Manuel Ossorio y Florit, en Enci-
clopedia Jurídica Omeba, Buenos Aires, 1963, tomo 
XVII, páginas 471 y siguientes). 

Aunque Ihering no era partidario de los jurados, re-
conocía igualmente que "hay una forma de tribunal 
que realiza esta independencia del más completo modo 
—aludiendo a la independencia judicial, aclaramos—: 
es el jurado . . . el jurado nada tiene que temer ni nada 
que esperar del gobierno; su función es demasiado rá-
pida, demasiado imprevista y demasiado pronto termi-
nada para que el poder llegue a pensar en ejercer pre-
sión; el tiempo y las ocasiones lo impiden. . . si la falta 
de toda presión gubernamental hiciese el juez ideal, el 
jurado sería una institución perfecta" (extraído del op. 
cit.). Parafraseando a Ihering podríamos agregar que 
la falta de presión gubernamental no es el único requi-
sito para perfeccionar la administración de justicia, 
pero indudablemente es moralmente esencial. 



En núes lio paísv Eduardo An^uslo Carcia sostenía 
(Juicio oral, t. 1, pág. 37 y siguientes, La Plata, 1936) 
que los jueces de derecho también son hombres ligados 
a su mundo y circunstancias, empujados por las pasiones 
e ideas e hilvanados en sus defectos y deseos, desta-
cando que es os inconvenientes no se dan en los miem-
bros del jurado, dada la forma de su designación, la 
rapidez de su actuación y su apartamiento de apeten-
cias personales relacionadas con sus transitorias funcio-
nes (op. cit.). Siempre en su truhán citado, Ossorio 
y Florit razonaba que los perjuicios personales inciden 
de igual forma «obre los jueces técnicos que sobre los 
jurados, pero con esta diferencia: los jueces letrados 
suelen tener una formación y una procedencia bastante 
uniformes, con lo cual se corre el riesgo que sus per-
juicios resulten unilaterales. Contrariamente, los perjui-
cios del jurado, al ser multilaterales, porque la proce-
dencia y formación de sus miembros es muy divergente, 
se compensan recíprocamente y cabe esperar una visión 
del caso socialmente más acertad;, (op. cit.). 

El español Fernando de los Rios decía enfáticamente 
que "no hay acto más puro y recto de valoración moral 
que el que realiza el jurado cuando contesta al tribunal 
de derecho. . . en rigor es una comprobación de sí, por 
encima de las leyes y a pesar de c'l.is" (op. cit.). Alude 
este autor a los mecanismos morales y mentales de es-
pontaneísmo de los juradas en la formación de sus deci-
siones. Pero como los jueces de derecho, hombres todos 
al fin, los jurados toman aprioristicamente los hechos del 
caso y las pruebas producidas para adoptar su resolución. 
No escapan a este procedimiento los jueces técnicos. Mu-
chas veces hemos preguntado a los jueces de nuestro 
medio, cuál es la forma en qué resuelven los casos, es 
decir, cómo dictan las sentencias. En formr. casi uná-
nime responden que luego de estudiado el expediente, 
con sus demandas o denuncias, defensas y pruebas, se 
forman la convicción del resultado justo; luego y final-
mente fundamentan ese resultado. Asi es entonces como 
obran jueces técnicos y jurados: primero llegan al re-
sultado que consideran justo, esto es, emiten su vere-
dicto. Luego el mismo deberá, ser fundado en el, dere-
cho, Con la diferencia que las múltiples concepciones 
de lo justo que coatiene el veredicto del jurado, garan-
tiza la visión de mayor sensibilidad social particípativa. 

El juez argentino Artemio Moreno expresaba (La jus-
ticia de instrucción y la ley positiva, Buenos Aires, 
1935) que "el jurado representa sin duda, la forma más 
delicada del ejercicio de la soberanía popular y para 
acercamos al juicio por jurados es indispsnsable esta-
blecer la oralidad y la publicidad del juicio criminal, 
ya que así se educa el sentido jurídico del pueblo, se 
desenvuelve en su pres?ncia todo mecanismo judicial 
y se enriquece el valor experimental de la ley.. . salvo 
excepc'ones tan honrosas como escasas, nuestros proce-
salistas son enemigos del jurado... unos lo son por va-
nidad profesional; otros por desprecio a las prácticas 
de la democracia; otros por desconocimiento de ese 
sentido lógico de justicia que existe siempre en el fondo 
social de las agrupacione; civ.l zadas". Advertimos: año 
1935 

Otro insigne pensador y jurista español —Joatjuíp 
Costa— señalaba como elemento preponderante de .IB 
acción benéfica de los jurados (Teoría del hecho'-jurí-

dico individual y social. Editorial Atalaya, Buenos Ai-
res, 1947, página 170) que "el jurado no sólo determina 
los hechos o circunstancias de cada caso particular, 
fijando su naturaleza con relación al derecho y los me-
dios con que ha de ser cumplido, o en su caso repa-
rado, sino que además procura evitar que el summum 
¡us se convierta, en suma injuria, concordar la ley en 
sus pormenores con la conciencia popular y llevar la 
vitalidad de la costumbre y la flexibilidad de la opi-
nión pública al seno de los tribunales, para que no 
degenere en rígida y abstracta, que es decir en injusta, 
la aplicación de las leyes" 

Jofré, que fue uno de los procesalistas que más influ-
yeron legislativamente en nuestro país, se mostró partí 
diario del jurado. popular, por entender que represen-
taba al pueblo soberano y constituía un baluarte de 
las libertades ciudadanas. En igual sentido se mani-
festaba Carvajal Palacios señalando que "el jurado re-
conoce un fundamento político, el que radica en la 
esencia republicana, que lleva implícita en sí misma, 
el concepto de la soberanía del pueblo como fuente 
originaria de los poderes del Estado. . . la organización 
de la justicia tiene que responder, lógicamente, a ese 
principio, admitiendo la participación directa o indi-
recta de! pueblo en el ejercicio de sus funciones pro-
pias" (op. cit.). 

Sin embargo, la sinceridad nos hace indicar que pe-
nalistas y procesalistas de la talla de Jiménez de Asúa, 
Vélez Mariconde, Levene (h.) y Clariá Olmedo se 
han mostrado contrarios a la institución de los jurados. 
No es nuestro interés intentar torcer sus opiniones, pero 
es necesario tener en cuenta fas épocas en que se emitie-
ron y que, en general, fustigaban los peligros y errores 
que vivieron y cometieron juradas en ocasiones como las 
que señala Alcalá Zamora, cuando "la institución actuó 
acobardada o rencorosa, desencadenando las mayores 
olas de terror judicial que registra la historia, lo mismo 
en Inglaterra, durante el siglo XVII, que en Francia 
o Rusia bajo sus revoluciones respectivas, o que en 
España durante la guerra civil, en que los tribunales 
populares de una banda, rivalizaron en crueldad con 
Aires, 1945). 
en esta nueva materia, en un principio y con miras a 
los consejos de guerra del campo contrario" (Alcalá Za-
mora y Levene (h.) , Derecho procesal penal,, Buenos 

Una ley que establezca el sistema de veredictos por 
jurados en los juicios criminales de la justicia nacional, 
deberá determinar la forma de selección, designación, 
recusación y excusación de los mismos. También po-
dría disponer, para adquirir y avanzar en experiencia 
su paulatina extensión, ceñir ese juzgamiento por ju 
rados exclusivamente a cierta categoría de delitos. El 
juicio en esas condiciones será de única instancia, no 
.mpidiendo la articulación del recurso extraordinario cta 
inconstitucionalidad para ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en los casos del artículo 14 de 
la ley 48. La dirección del proceso, el pronunciamien-
to del fallo o sentencia luego de emitido el veredicto 
por el jurado y el cumplimiento de las sentencias es-
tarán a cargo de jueces técnicos o de derecho, conve-
nientemente colegiados. El juicio será oral. 

Para la redacción del proyecto de, ley de juicio por 
jurados en los procesos pénalas ante la justicia nacional *• 



de adrfiMi i. •! d.' las muirás del Código de Procedimien-
tos en l'i Criminal, tal cop-n so ha estilado en la tradi-
ción parlar rentaría y legislativa nacional cuando se tra-
ta de textos locales extensos complejos y orgánicos, se I 
prevé formar una tumisY>n que se integraría con tres 
abobados especialista en la disciplina y por tres seño-
res lc«¡s'adii!"cs: un senador y dos diputados. 

Es sabido que actualmente se encuentra en tratamien-
to y trámite, en este Coniíri'.vci Nacional un provecto de 
refonvas al mencionado Código Procesal Penal, La ini-
cial va que propugno por mi parte en el presente prn-
y. «t i en nada empece a aquel, ya que en el caso de 
aprobarse el establee miento del juicio criminal por ju-
rados, corresponderá efectuar simultáneamente la ade-
cuación del texto procesal prual vigente, 

Fi'Ki'mcnte. quiero expresar al señor presidente que 
en los años que viviivos en la Repúb'ica Argentina de 
establecimiento y consolidación de la democracia, es útil | 
y apropiado incorporar mecanismos de participación no-
pillar y de expresión de la voluntad popular en la justi-
cia nacional, en los procesos penales, porque el Poder 
Judicial es el único poder de Estado que hasta H 
presente no ha recibido esas expresiones benéf'i'as 'il-
la intervención directa del pueblo. 

Julio C. Corzo. — Carlos A, Romero 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
d-1 Justicia. 
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F,l S.-tukIo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Derógase el artículo 252 de la Lev do 
Contrato de Trabajo (ley 20.744 modificada por la lla-
mada ley 21.297, texto según decreto 3 9 0 / 7 6 ) . 

Art. 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Carlos A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 252 de la Lev de Contrato de Trabajo s*.-

ha convertido en la actualidad, en una odiosa facultad 
concedida al <,*mploador para prescindir del trabajador 
que se encuentra r i condiciones de acceder a 1» jubila -
cu'n ordinaria, sin derecho a indemnización alguna por 
parte de este. En lal condición ru-'cle <>1 empleador ín 
timar al trabajador para que inicie los trámites hen-
dientes a obtener ese beneficio previsional, extendién-
dole el certificado de servicios pertinente, lo que vnl-
drá como preaviso del cese por el período máximo de un 
año, plazo en que deberá gestionar esa jubilación y que 
podrá ser inferior si la caja respectiva otorga la misma 
antes de operarse ese término. 

Los requisitos para obtener la jubilación ordinaria son 
un determinado número de años de servicios y una edad 
mínima que la ley fija en sesenta años, pero que para 
obtener el nominal beneficio pleno de haberes jybilato-
rios del ochenta y dos por ciento móvil de los percibidos 
en la actividad, es de sesenta y cinco años de.edad (ar-
tículo 28, inciso a) y articulo 49, inciso 2f>, apartado 
"d" de la ley 18.037). 

Pero desde hace liastante tiempo y agravado en lo« 
últimos años, en nuestro .sistema previsional existen ba-
bores jtibilatorios tan reducidos, sobre todo si se los 
compara proporcionalmente-con los que percibe el tra-
ba'ador en actividad de poT sí también deprimidos, 
que ni remotamente se acercan a ese ochenta y dos 
por ciento, ni tienen movilidad según lo dispuesto por 
la- ley (articulo 49 primera parte e inciso 2?, ap. "d", 
y articulo 53, ambos de la citada tey 18.037). 

De tal forma es. pues, casi ineludible para el traba-
jador superar la edad para obtener la nibi' toiiHi ordi-
naria y seguir trabajando, porque si así no lo hiciere 
y se jubilare, percibiría un haber jubilntorin magro que 
seria la tercera o cuarta parto aproximadamente de su* 
remnner iciones de la actividad F,s Inmfiiliblo o inhu-
mano, pero ésa es la realidad: el trabajador argentino 
—do herho— ya no tiene edad iníníma para jubilarse, 

porque la situación de pasivo lo llevo a porcibir habe-
ros míseras que no le permiten tener una vida digna 
on su vejez y con su familia Es decir, hablando dos-
ramadamente. H! trabajador argentino hoy está conde-
nado a trabajar hasta el último aliento de su vida. 

Se advierte entonces que resulta injusto, en la situa-
ción socioeconómica actual descrita, que el empleador 
pueda arrojar de! trabajo a ese trabajador que llega a 
la edad en que nominalmente podría acceder a la ju-
bilación ordinaria, sin indemnización alguna. El tra-
bajador que llega a esa edad es una persona que de-
muestra que ha cumplido con largos años de traba jo, 
quizás hasta con el mismo empleador que puede inti-
m irto y preavisarlo para que cese y se jubile. Tam-
bién es casi seguro que ese trabajador despedido para 

I jubilarse, no podrá reinsertarse otra vez en otro trabajo, 
i excepto yendo a engrosar el cada vez más amplio mer-

cado "negro" laboral, que los eufemismos propios del 
''modernismo" lo califican como "mercado informal", 
para ocultar o disimular el hábito execrable de viola-
ción de la ley que conlleva el mismo. 

| Se hace necesario que se elimine esa facultad que 
hoy la ley le concede al empleador. »1 menos mientras 
subsistan las circunstancias sociales y económicas que 
mencionamos, que a' presente ¡v, tienen visos de ser 
superadas. La ley debe ser r=,':li3ta, especialmente con 
ol traba'ador, qse es el hombre que conquista su sus-
tento y el de su familia con su esfuerzo cotidiano. Por 
ello no debemos permitú el funcionamiento de la nor-
ma* que facilita la expulsión sin indemnización, del tra-
bajador que llega a la edad de jubilarse, porque como 
un inalienable derecho humano, el mismo tiene el de-
recho de continuar trabajando. 

Julio C. Corza. — Carlos A. Romero. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DE REFORMAS A LA L E Y D E CONTABILIDAD 

Articulo 1» — Modificase el articulo 78 del decreto-
lev 23.354/56, Ley do Contabilidad de la Nación, «I 
que quedará así redactado: 



Artículo 78. — El Tribunal de Cuentas se com-
pondrá de cinco vocales, uno d? los cuales seT¿ su 
presidente. Tres de dichos vocales deberán poseer 
el título de abogado expedido por universidades 
nacionales o privadas reconocidas, tener por lo me-
nos 30 años de edad y 5*de'antigUedad en el título. 
Los restantes miembro» deberán poseer el titulo de 
contador público y reunir i<f&nticos requisitos en 
cuanto al origen del titulo, edad y tiempo mínimo 
como graduado. 

La presidencia será ejercida mediante rotación 
anual de sus miembros en rozón de su antigüedad 
en el cargo, y a igual antigüedad esta rotación 
comenzará por el de mayor edad. 

El vocal que ejerza la presidencia tendrá la re-
presentación del tribunal y estará a cargo de! go-
bierno interino del mismo, con las atribuciones que 
legal y reglamentariamente le correspondan. 

Serán nombrados por el Poder Ejecutivo con 
acuerdo del Honorable Senado de la Nación; con» 
lervatAn sus empleos mientras dure su buena con-
ducta y capacidad. 

Su remoción xe concretará mediante el procedi-
miento establecido para los magistrados del Poder 
Judicial. 

Los vocales del Tribunal de Cuenta? prestarán , 
juramento de desempellar fielmente los deberes de 
su cargo ante el mismo cuerpo, pero la primera vez 
les tomará juramento el sefior presidente de la Na-
ción, 

El desempeño del cargo de vocal del Tribunal 
de Cuentas será incompatible con el ejercicio <le 
su profesión u otra actividad rentada, con excep-
ción de la docencia. Su remuneración estará equi-
parada a la de los vocales de las Cámaras Nacio-
nales de Apelación. 

Art.* 2 ' — Modificase el artículo 82 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación, el que quedará asi redac-
tado: 

Artículo 82. — En caso de ausencia o impedi-
mento del presidente del Tribunal de Cuentas, hará 
sus veces el vocal que le siga en turno, de con-
formidad con lo establécldo en el artículo 78. SI 
el ausente o impedido fuere un vocal, en caso dp 
empate —a las efectos de los acuerdos plenarios— 
el p»sidente tendrá doble voto. 

Art. 3 » — MndificTp el artículo 83 de la Ley de Con-
tabilidad de h Nación, el que quedará redactado como 
sigue: 

Artículo 83. —• El Tribunal de Cuenta* funcio-
nará ordinariamente dividido en salas, integradas 
cada una por el presidente v dos vocales, uno abo-
gado y el otro contador público. 

Se reunirán en acuerdo plenario a pedido de uno 
de sus integrantes y a efectos de: 

a ) Dictar su reglamento interno; 
b) Determinar la composición y jurisdicción de 

cada sala; 
o) EjerccT la facultad de reparo que le confiere 

la Ley de Contabilidad; 

d) Resolver las cuestiones de competencia que 
se susciten entre las salas y cuando fuera con-
veniente o necesario fijar la doctrina apli-
cable; 

a) Fijar las normas a las cuales deberán ajus-
tarse las rendiciones de cuentas; 

j ) Considerar la cuenta general de inversión: 
g) Nombrar y remover su personal; 
h) Tomar juramento a que se refiere el artículo 

78 de esta Ley de Contabilidad. La» resolu-
ciones de* las salas o de los acuerdos plena-
rios se adoptarán por simple mayoría y se 
dejará constancia en acta de las disidencias 
que se formulen. Formarán quónim tres o 
cinco miembros, respectiva mente. salvo el caso 
de ausencia o impedimento del artículo 82, 
en * que será válido el quórum de cuatro 
miembros. 

Art,' 4 » — Derógase el inciso p) del artículo 84 ríe 
la Ley de Contabilidad de la Nación. 

Art. 5 ' — Modifícase el articulo 85 de la Ley dr 
Contabilidad de la Nación, en que quedará asi redac-
tado; 

Articulo 85. — Kn relici<>n con In dispuesto en la 
Ley de Contabilidad, declárense atribuciones y de-
beres mínimos del Tribunal de Cuentas: 

a) Analizar todos los actos administrativos que 
se refieren a la hacienda pública v formular 
repiro cuando dichos acto1: contraríen o vio-
len disposiciones legales o reglamentarias, te-
niendo en consideración la equidad, buena fe 
y la sistemática integración de los preceden-
tes legales, asi como el fin perseguido POT 
la nonna, de acuerdo a lo que la misma ra-
zonablemente expresa; 

A tales efectos, dichos actos —juntamente 
con líw antecedentes que los determinen— 
deberán serles comunicados al Tribunal de 
Cuentas en la oportunidad mencionada en el 
articulo 93 de esta ley. 

En aquellos casos en que la índole y or-
ganización de la administración fiscalizada, 
exija o haca conveniente otros métodos de 
fiscalización, como en el caso de las fuerzas 
armadas de la Nación, ésta podrá convenirlos 
con el Tribunal, de Cuentas de la Nación. 

b) Mantener, cuando lo estime necesario, en la 
Contaduría General y en cada servicio admi-
nistrativo, una delegación compuesta por uno 
o más contadores fiscales, a quienes corres-
ponde rá: 
I'' Seguir el desarrollo y registro de las ope-

raciones finanriero-patrimoniales de la ju-
risdicción, u los fines de informar al Tri-
bunal de Cuentas; 

2» Producir la información necesaria para 
que el tribunal ejerza sus funciones de 
control; 

3» "Practicar arqueos periódicos y especiales y 
den ás verificaciones ordenadas por el Tri-
buna!. 



c) Co'st tuirsc en cualquier organismo del Es-
tado, centralizado o descentralizado, o en 
las hac endas paraestatales, para efectuar com-
probaciones y verificaciones o recabar los in-
forme! que considere necesarios; 

d) Requerir, con carácter conminatorio, la ren-
dición de cuentas y fijar plazo perentorio de 
presentación a los que, tenieido obligación 
de hacerlo, fueren renuentes o morosos. Ven-
cido el emplazam ento, interponer a los res-
ponsables multas de cuatro (4 ) salarios mí-
nimos vitales, e iniciarle —de oficio— el jui-
cio de cuentas, sin perjuicio de solicitar de la 
autoridad competente las medidas disciplina-
rias del caso; 

e) Traer a juicio de responsabilidad a cualquier 
estipendiario de la Nación, salvo los miem-
bros del Poder Legislativo y los funcionarios 
comprendidos en el artículo 45 de la Constitu- ! 
ción Nacional; 

f) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso an-
terior, comunicar al Poder Ejecutivo o autori-
dad que sea competente en los Poderes Le-
gislativo y Judicial, toda transgresión de los 
agentes de la administración a las normas que 
rijan la gestión financiera-patrimonial, aun-
que de ella no se derive daño para la ha-
cienda. 

i 
Art. 6« — Derógase el artículo 87 de la Ley de Con-

tabilidad de la Nación. 
Art. 7» — Agrégase a continuación del artículo 88 de 

la Ley de Contabilidad de la Nación el artículo 88 bis 
con el siguiente texto: 

Artículo 88 bis. — Las resoluciones y reparos del 
Tribunal de Cuentas deberán ser publicadas confor-
me a las normas y procedimientos que al respecto 
dicte el citado tribunal. 

Art. 8 ' — Modifícase el articulo 89 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación, e ! cual quedará redactado 
como sigue: 

Artículo 89. — El control extemo de la gestión 
administrativa del Tribunal de Cuentas será ejerci-
do por un funcionario designado por el presidente 
del Senado. 

Regirán para el nombrado funcionario las normas 
fijadas por el artículo 85, inciso a) de esta ley. 

El examen y juicio de las cuentas del citado tri-
bunal estará a cargo del Congreso, a cuyo efecto de-
berán serle remitidas previa intervención del fun-
cionario mencionado precedentemente. 

Art. 99 — Derógase el artículo 94 de la Ley de Con-
tabilidad de la Nación. 

Art, 10. — Modifícase el artículo 130 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación, el que quedará asi redactado: 

Articulo 130. — Laj resoluciones condenatoria« 
del Tribunal de Cuentas se notificarán al interesa-
do en la forma prescripta en el artículo 106. 

Art. 11. — Derógase el articulo 131 de la Ley de Con-
tabilidad de la Nación. 

Art. 12. — Modifícase el articulo 132 de la Ley de 
Contabilidad, el que quedará conformado así. 

Artículo 132. — Las resoluciones definitivas del 
Tribunal de Cuentas se suspenderán cuando se efec-
túe el pago, se consigne el importe del cargo, éste 
fuera declarado judicialmente improcedente, o se 
concediera a favor del responsable alguno de los 
recursos autorizados por el artículo 133 de esta ley. 

Art. 13. —• Modifícase el artículo 133 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación, el cual quedará asi redac-
tado: 

Artículo 133. — Cuando la resolución condenato-
ria del Tribunal de Cuentas se hubiera fundado en 
documentos falsos, errores de hecho o de derecho, 
o bien existan otras cuentas o nuevas cuentas o do-
cumentos que justifiquen las partidas desechadas o 
el empleo legítimo de los valores computados en el 
cargo, el responsable podrá intentar, después de la 
notificación a que se refiere el artículo 130, el do 
rev'sión ante el mismo tribunal. Este recurso sólo 
podrá entablarse dentto de los 10 años a partir de 
la fecha de la notificación aludida. Interpuesto el 
mismo, se procederá en la forma prescripta para 
los juicios de cuentas o de responsabilidad, según 
el caso, pero en él na podrá intervenir el contador 
fiscal que hubiere actuado anteriormente. 

La revisión será decretada de oficio por el Tribu-
nal de Cuentas, o a pedido del contador fiscal, 
cuando se tenga conocimiento de cualesquiera de 
los casos previstos en este artículo, dentro del tér-
mino fijado, aun cuando la resolución respectiva 
hubiera sido absolutoria. 

Además del recurso de revisión mencionado, el 
responsable podrá interponer recurso de apelación 
ante el Tribunal de Cuentas, el cual será concedido 
libremente y con efecto suspensivo, para ser resuelto 
por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo, rigiendo el procedimiento 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, en su parte pertinente. 

Art. 14. — Derógase el articulo 134 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación. 

Art. 15. — Derógase el artículo 135 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación, 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Enrique N. Vanoli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A) Introducción 

1) Planteo del tema 

El control externo de la hacienda pública ha sido 
en la Argentina motivo de poco debate y escasa ela-
boración doctrinaría. Es reducida la preocupación qv> 
ha existido, tanto en la opinión pública cuanto en el 
trabajo científico y académico en general. Tal vez, esta 



realidad sea un reflejo de la recurrente transitoriedad 
de la mayoría de las experiencias tendientes a instau-
rar definitivamente las instituciones republicanas, pues 
—como bien se ha dicho— el control en general, tanto 
político como legislativo o judicial, es base fundamen-
tal del Estado de derecho, que no tiene otro propósito 
que el de sustituir a) gobierno de las personas por el 
gobierno de la ley. 

Durante varías décadas el pais perdió tu rumbo re-
publicano, sumiéndose en variadas experiencias de tipo 
político, las que tuvieron como común denominador uu 
hecho negativo: la ley no fue, en ninguna de esas ex-
periencias, el supremo ordenador de la vida de la Na-
ción. Es frecuente que los pueblos pasen por este tipo 
de experiencias históricas, que no por caóticas son me-
nos creadoras y constructivas del orden jurídico del 
futuro. 

En 1983 se produjo un cambio trascendente, cuyo 
principal actor fue el pueblo de la Nación. Los ciuda-
danos decidieron restablecer la vigencia de las institu-
ciones republicanas que aseguren el imperio de la ley 
y el ejercicio de la democracia como valor fundamental, 
objetivo y duradero de la convivencia. Este cambio dia-
metral, pone nuevamente sobre el tapete el problema 
del control y, lógicamente, esta actitud realimenta la 
fe en los valores de las instituciones tantas veces per-
didas. 

El control (político, legislativo o judicial) consiste en 
observar si la acción concreta de revisar si el mandato 
de la ley se ha cumplido y, en caso negativo, reafirmar 
categóricamente la supremacía de la ley, mandando que 
ella se cumpla o impidiendo que se viole. 

Durante los periodos en que la república se alejó de 
sus instituciones, el control ha sido en la Argentina ri-
tualista y formal, consagrando a veces verdaderas in-
justicias y rindiendo culto al texto de las leyes y no 
a lo que éstas razonablemente postulan. Muchas veces 
se ha persistido en interpretar los preceptos en forma 
aislada y sistemática, con lo cual se arribaba a resul-
tados disvaliosos; otras se ha impedido, por lo dicho 
antes, un fluido y razonable accionar de la administra-
ción, que ha sido literalmente maniatada, en su acción 
y ordenamiento de gobierno. Además, 1a misma admi-
nistración usó las rituales interpretaciones de los orga-
nismos de control como escudo y defensa, para prolon-
gar en el tiempo el reconocimiento del derecho de los 
administrados. Así, la consecuencia natural fue el 
crecimiento desmesurado del Estado, que aumentó in-
justificadamente su poder y actividad dando nacimiento 
a una burocracia injustificable, con la consecuente afec-
tación de los derecho» de los particulares. 

Los organismos de control, frente a este avance ine-
vitable y casi fatalista del Estado, poco han hecho para 
mantenerlo dentro de los cauces jurídicos que aseguren 
I» libertad y los derechos de los ciudadanos. Pero no 
fue sólo por la ineficacia o mal desempeño de dichos 
organismos, sino que también debemos citar la con-
ciencia política argentina, que pocas veces ha tenido 
presente al ciudadano, cuyo beneficio es en definitiva 
el principal objetivo de la actividad política. 

Y esto es tan asi que el decreto-ley 23.354 (ley 
de contabilidad de la Nación), que este proyecto per-
ligue reformar, que tiene por finalidad regular la acción 

de un Estado agigantado, que ocupa más del 50 % de 
la actividad económica nacional, no existe ni una tola 
referencia a los derechos del administrado, en los casos 
«n que ve afectados sus derechos por una observación 
de uno de los organismos que la ley instituye, el Tri-
bunal de Cuentas de la Nación. 

El particular puede ser (y de hecho lo es) larga-
mente postergado, después de transitar obligatoriamente 
Interminables trámites, para encontrar después que su 
derecho será nuevamente menospreciado o desconocido, 
pues existe una observación del organismo de control 
—que sólo puede ser resuelta por un larguísimo trámi-
te judicial o por una eventual insistencia, dependiente 
siempre de la errática voluntad del poder administra-
dor—. 

De tal modo, se han consagrado verdaderos abusos, 
casos en los cuales el orden jurídico —perturbado por 
el mismo accionar administrativo—, ha permanecido en 
ese estado durante períodos superiores a los cinco años, 
por causas en las que era absolutamente evidente que 
la actuación del organismo de control se ceñía a las 
palabras, a lo ertemo y / o a la forma, dejando a un 
lado la justicia sustancial. 

Del otro lado, es también difícil la posición de los 
funcionarios administrativos frente a la ley de contabi-
lidad. En efecto, el texto consagra la ejecutividad de 
las sentencias del Tribunal de Cuentas en aquellos ca-
sos en que éste se encontrase comprobando la infrac-
ción de la ley por parte del responsable; sus bienes 
están expuestos a ejecución, en trámite con reducido 
ejercicio del derecho de defensa. En rigor, los funcio-
narios públicos argentinos, conforme a lo dispuesto por 
la ley en estudio, son los únicos ciudadanos que no 
gozan de la vigencia del principio de división de lo« 
poderes, pues su patrimonio se encuentra sujeto a la 
opinión de un organismo ajeno al poder judicial, cuya 
eventual intervención revisora a posteriori no alcanzará 
a restablecer la justicia conculcada mediante una sen-
tencia errónea; además, la duración de un proceso or-
dinario, único remedio para obtener la revisión de una 
verdadera sentencia administrativa, tiene altos costo», 
lo cual es otro elemento disuasivo adicional. 

Los funcionarios de la administración, en situación 
tan insegura y huérfanos de garantías, suelen tender 
entonces —naturalmente— a evitar decisiones que im-
pliquen o puedan implicar un juicio de responsabilidad 
del organismo de control; en la práctica, el organismo 
de control realiza un verdadero cogubiemo o coadmi-
nistración, puesto que los funcionarios, como si fuere 
poco el control previo que la ley establece, se ocupan 
de consultar todos los actos que revistan alguna im-
portancia en su gestión, en salvaguardia de su nombre 
y patrimonio; la administración ha perdido ejecutividad 
y eficiencia, convirtiéndose en una esfera dependiente, 
que todo lo consulta previamente. Por eso es que a 
los fines de restaurar la responsabilidad en el ejerci-
cio de la mnción pública, resulta indispensable con-
ceder a los funcionarios administrativos idénticas garan-
tías que las que U Constitución Nacional asegura al 
resto de los ciudadanos. 



2 ) Calidad del control existente en la Argentina 

Lo dicho pareciera indicar t̂ existencia dq un control, 
muy severo en ln Argentina; nada menos cierto. En 
realidad, la actividad de los organismos de control ha 
eldo tradicionalmente negativa y sujeta a las formas. Lo 
primero por cuanto siempre apunta a señalar la infrac-
ción cuando la administración concede derechos a los 
particulares pero nunca cuando el organismo deniega 
tales derechos; prácticamente, 110 hay memoria de casos 
en que el instituto de control se haya pronunciado so-
bre la ilegitimidad del acc pnar administrativo cuando 
éste niega indebidamente la existencia ile un derecho 
de un particular, derivándose de ello importantes per-
juicios a la hacienda pública por juicios perdidos e inú-
til actividad jiiri-diccional. Pareciera que pata los can-
troladores estatales la ley no se viola cuando se rechaza 
una petición, sino solamente cuando la concede. 

Con relación a ta sujeción a las formas, el control 
jamás entra en 'a sustancia de los netos, como no ontiu 
en la sustancia de las leyes. 

A tal punto ha llegado el formalismo, que llevó n r,n 
verdadero airamiento de las opiniones del Trbuual de. 
Cuentas, qu." ha sustentado criterio« contrarios n los 
del máximo tribunal de la Nación y du la procuración 
del tes-oro. lo cual ln originado verdaderos caos jurídi-
cos que sólo pudieron remediarse tardíamente, como es 
usual critrcfnosotros IIMTO DU la inteivención del Po;ler 
Judicial. 

A todo esto no poco ha contribuido el celoso secreto 
con que se 'cuardan las actuaciones y decisiones de ios 
organismos de control. Es curioso que la ley que crea 
un organismo jurisdiccional, destinado a la ímportantí-
«ima tarea de resguardar los caudales públicos del 
eventual accionar i'egítimo, no erija el cumplimiento, 
por parte del citado organismo, del principio constitu-
cional de la publicidad de los actos. La falta de publi-
cidad de tan fundamentales opiniones impidió el desen-
volvimiento serio y coherente de la administración, pues 
no es previsible saber 'a interpretación que merecerá 
cada acto. Nuevamente esto contribuye a que la con-
sulta previa sea un requisito de hecho imprescindible 
de los actos administrativos. 

3 ) Qué ocurre en los países ínsttíucionalmcnte 
consolidados 

En países con una desarrollada tradición republicana, 
el control es muy distinto. En principio, está asegu-
rada la correcta interpretación de las normas involu-
cradas a través de la existencia de organismos cuyos 
integrantes, por vocación y antecedentes, ostentan una 
formación jurídica especializada. Y lo que es más im-
portante, no existe una colisión entre las diversas fun-
ciones del Estado, pues la tarea esencial de gobernar 
y disponer no resulta trabada por un control que, de 
todas formas y coi características más perfectas, es 
Boadizado a posterior i sobre los actos que afectan a la 
brcienda pública. 

Pero naturalmente este control posterior es posible 
porque el derecho de defensa de los funcionarios con-
trolados está plenamente asegurado, ya que de lo con-
trario su inseguridad seria imtativamente antijurídica. 
También lo« antecedentes extranjeras consagran una 

amplia publicidad de los crit«{ios de lo« Organismos de. 
•control, que resultan entonces previsibles paja funcip> 
tiarios y administrados, lo cual ti ano un electo preven-
tivo y esclarecedor. fe! ooatro:. ¿n estas legisljtcione* 
se desarrolla arpiónleamepte con el accionar adminis-
trativo, la ejecutívidad que en é' está ínsita, los dere-
chos de los funcionarios y los de los administrados. 

B) Propósitos generales de la refonrui 
que esta.ley petsigue 

El presente proyecto de iey busca mo3ificar alguno* 
de los efectos periudiciala? y distorsiones más frecuente« 
de nuestro sistema de control contenido en la ley de 
contabilidad de la Nación, tratando de aportar solucio-
nes a estos problemas prácticos surgidos de )a doctrina 
y legislación comparada, sin alterar el espíritu del de-
creto ley 23.354, que pensamos «s sabio y acertado qr> 
general, por lo cual debería mantenérselo vigente, 

j La propuesta de reformas tiene entonces un espíritu 
j profundamente práctico, derivado de la observación co-

tidiana de los desvíos y errores de implcmentación mi« 
i freem ntes. En este orden de ideas, se ha limitado el 
] alcance de esta propuesta a algunos aspectos impor-

Itantes y sencillos de resolver, que mejorarían en mu-
cho el rendimiento actual del sistema en términos de 
eficiencia, dejando u un lado cuestiones de alta qom-

i plejidnd política y técnica, cornp la eventual amplia-
ción de !a competencia del control hasta la oportunidad 
y conveniencia de los actos administrativos, o la mocb» 

1 ficación del actual sistema de contabilidad. Estas cues-
tiones son todavía materia de opiniones muy di ver«»», 

| por ¡o cual creemos conveniente dejar las iniciativa« 
tendientes 3 su eventual modificación para una uite-

1 rior unificación do la doctrina que deje libre ql copino 
• a probab.'es reformas. 

En efecto, la modificación de un régimen do alta 
complejidad como el contenido en la ley do' contabili-
dad, debe nutrirse más de prudencia que de Jtaiginá-

j ción, y .'a búsqueda debe orientarse hacia la resolución 
de lo:, problemas prácticos n\ediknte soluciones frot 

I ..badas. 
I En virtud de ello hemos preferido soslayar la mo-
| dificación total del decreto ley 23-354, plies ello im-
1 plicaría —forzosamente— someter a la administración 
1 a un coniunto de nuevas normas, de un nuevo «irtem», 
j lo cual implica una transformación tal que si bien puedo 

ser hipotéticamente beneficiosa sin duda también tefi 
¡ muy traumática. 
< Si como es de esperar el estado de derecho V la« 
j formas republicanas de gohiemo se consolidan defi.ni-
1 tivamente en nuestro país, asunto por el cual todo* 
! los argentinos debemos trabajar sin desmayos ni deser-

ciones, la modificación de los aspectos que hoy sosla-
yamos asi como todo el tana del control serio «empee 
materia de viva discusión pública, que originará un 
cuerpo de normas adaptado íntimamente « la realidad 
que deba regular. 

Hechas estas salvedades, corresponde aclarar quo el 
presente proyecto de ley tiene en mira tos digulenita 
objetivó»; 

1) Agilitar el accionar admktUtfattco: creowtf qo* 
esto se podría lograr —fundamentalmente— 00a el ecp-
trol posterior. 



2) Evitar interpretaciones rituales o distorsionadas: 
etto podría lograrse con el cambio en la composición 
del Tribunal de Cuentas y la introducción de normas 
interpretativas. 

3)' Asegwar el correcto ejercicio de la función públi-
ca, aventando temores de efectos paralizantes: esto po-
dría consecuencia de la publicidad de las obyerva-
cionep qi)e se propicia, y con un recurso amplio de ape- I 
lación, con efecto suspensivo, de las sentencias del Tri-
bunal' de Cuentas. I 

gíos de tradición republicana ininterrumpida es, por Jo 
menos, una frivolidad; no solamente es ilusorio, sino 
grave y perjudicial. 

Así, asumimos esta propuesta desde un punto de vista 
restaurador, intentando corregir aquellas disposiciones 
que en la práctica demostraron que su aplicación sólo 
contribuyó al apartamiento del fin querido por la nor-
ma, a saber; 

I ) Competencia 

4) Profundizar y mejorar la función de control: esto 
podría obtenerse con ía publicidad de todas las etapas 
y conclusiones del control, activado por el interés de una 
opinión pública convencida de' la operatividad de la 
ley; con la adecuada composición del Tribunal de Cuen-
tas, que permitirá un acertado control de legalidad; 
y con el control posterior, que quita un plazo angus-
tioso en el cual el Tribunal de Cuentas debe espedirse 
y que las más de las veces obra contra toda posibilidad 
de up control detallado y profundo. 

5) Terminar con la postergación de los odministiados: 
esto je obtendría con el control posterior, que no inter-
fiere con el cumplimiento del acto. 

6 ) Fundón de prevención: Ja publicidad de las ob- ¡ 
servaciones asegura que la administración se., ajustará 
preventivamente a los criterios que de allí surgen. 

Resulta factible prever que con la corrección de los ( 
aspectos puntuales que se han reseñado se restablecerá 
en plenitud el espíritu de la Ley de Contabilidad, ins-
truipento apto en esencia, y se habrá dado un impor-
tante paso en el debate del control público y su ajuste 
a la realidad. 

• C) Breve fuodamentación de cada reforma propuesta 

Como ya afirmáramos, esta reforma busca corregir 
Jos mores de aplicación que se han ido acumulando con 
el paso del tiempo respecto de un instrumento de enor-
me importancia para la evolución de los negocios pú-
blicos como es la Ley de Contabilidad. 

Ya hepios dicho que el control (sea administrativo, 
legislativo o jurisdiccional) no es más que una forma 
de ser de Ja forma republicana de gobierno; por ello, es 
ilusorio creer que pueda implantarse algún instrumento 
jurídico que de una vez y para siempre establezca cómo 
debe funcionar el control público. Por ello, este pro-
yecto apunta a sustituir o complementar la ley allí donde ! 
es evidente que Ja misma ha fracasado. I 

La conciencia de esos errores la obtenemos de la ju-
risprudencia y de Ja critica de Jos autores, y Jas pro-

- puestas formuladas en la parte dispositiva del presente I 
proyecto buscarán —en lo posible— coincidir con los ' 
remedios generalmente sustentados por Jos magistrados 
y la doctrina. 

El. decreto ley 23.354 es un buen instrumento que 
contribuyó en gran medida a juridizar la vida de la 
administración argentina. Su grado de evolución es el 
de la sociedad que le toca regular, por lo que preten 

La amplísima competencia difusamente otorgada al 
Tribunal de Cuentas ha sido fuente de verdaderos dis-
lates. En efecto, el tribunal lia íncursionado en temas 

• técnicos y en cuestiones de oportunidad, desbordando la 
I competencia de legitimidad que tiene asignada. Está 

facultado para realizar el control externo de la legiti-
I midad de todos los actos que afecten a la hacienda pú-
' Mica. Pese a la inconveniencia de incluir definiciones 

cii las leyes, la deplorable experiencia sufrida induce a 
I la necesidad de describir los criterios de ilegitimidad 

en 'a ley, buscando que ésta sea manifiesta, y simul-
táneamente no exista apego o formalismo o ritualismo 
alguno. 

, Naturalmente que en una ley resulta impropia la des-
' eripción exhaustiva de las reglas de interpretación o 

aplicación, cuestión ésta que pertenece al ámbito de la 
¡ ciencia jurídica. Sin embargo, no es inusual encontrar 

orientaciones legislativas sobro interpretación en nuestro. 
derecho positivo, que sin pretender agotar, ni mucho 
menos, el problema, otorgan ai juzgador parámetros, 
nociones o standards que le brindan un panorama ge-
neral sobre el espíritu de las normas. Es evidente que 
si existe un problema profundo en derecho éste es el 
da Ja interpretación y aplicación de Jas leyes, momento 
de comparación de la conducta obrada con lu norma 
preexistente, para resolver sobre su ajuste. El Código 
Civil alude a esos principios en varios artículos (953-
1.071-1.198, etcétera); el Código de Comercio dispone 
entre otras reglas interpretativas las de los artículos 
217 y 218; la Jey 19.549 (de procedimientos administra-
tivos) fija diversas nociones fundamental es para 1a apli-
cación de las leyes; también hacen lo propio las leyes 
12.910 y 21.250 respecto de la equidad. 

A la luz de la experiencia de la interpretación de las 
leyes que hizo el Tribunal de Cuentos de la Nación 
pucciera conveniente, para evitar observaciones arbi-
trarias, la introducción de algún stantlard de orientación 
para el juzgamiento de la legitimidad de los actos admi-
nistrativos. El simple concepto de legitimidad no bastó 
en la práctica para evitar los desbordes referidos; como 
hemos visto, las interpretaciones del tribunal fueron en 
algunos casos más allá del texto de la ley y en otros 
tuvieron un excesivo apego a las palabras de la norma, 
produciéndose en todos los casos resultados disvaliosos 
y contrarios a la finalidad de la ley. La reforma que 
se proyecta para incluir en el texto de la ley intenta 
reproducir conceptos interpretativos de Ja Corte Supre-
ma de Justicia y de la doctrina de los autores, propen-
diéndose al empleo de un método hermenéutico que 
atienda a los criterios de equidad, razonabilidad teleo-

det un salto doctrinario que nos coloque en el nivel de | lógica de Ja ley y concepción arraónica del ordenamien-
perfocción a que han llegado sociedades Quo tienen si* to jurídico, 951 como el reffultúdo obtenido. 



Corresponde finalmente hacer un breve comentario 
sobre la amplitud que debe tener el control público 
de la hacienda; esto es, si debe abarcar el mérito de 
los actos y la gestión de la administración, o limitarse 
exclusivamente a cuestiones de legitimidad. En. las le-
gislaciones más evolucionadas dicho control alcanza tam-
bién al mérito y oportunidad de los actos. No obstante 
ello, no consideramos prudente, en el actual estado de 
la cuestión y dado el gTado de evolución jurídica que 
se observa, ampliar la esfera de control a un ámbito que 
exigiría una reforma fundamental en el organismo de 
control. Siguiendo a la mayoría de la doctrina, creemos 
que el examen de eficiencia debe radicarse en la admi-
nistración activa, reservándose el Tribunal de Cuentas 
el estudio de la legalidad y el control contable enten-
didos no por lo que las leyes parecen decir literalmente, 
»ino a través de la aplicación de técnicas actualizadas 
e interpretaciones que se ajustan a la realidad de los 
tiempos. 

Control posterior 

Hemos visto que muchos de los problemas que ha 
originado la aplicación de ta Ley de Contabilidad y el . 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se relacionan 
con la naturaleza previa del control. 

Esa circunstancia ha transformado ni tribunal en una 
especie coadministrador, ya que los funcionarios es-

En la práctica, ya existe un ensayo de calificada im-
portancia con los resultados obtenidos en las empresas 
auditadas por la Sindicatura General de Empresas Pú-
blicas. En las mismas, se siguió durante los último* 
años el sistema de control posterior, sin que sea dable 
observar la existencia de problemas que se hayan sus-
citado con motivo de esta modalidad de contralor. 

El control provio o concomitante de los actos admi-
nistrativos, ha sido fuente y origen de constantes per-
turbaciones a los administrados, originadas en el entor-
pecimiento del accionar administrativo, que significa 
la práctica imponer un plazo de consulta obligatorio 
a las resoluciones de la administración. Pero ademia 
resulta que el plazo de 6 0 días puede devenir escasa 
para un estudio detenido de la cuestión, máxime con-
siderando el volumen de expediente que debe revisar 
el Tribunal de Cuentas, D e ello se deduce la posibili-
dad de que la observación o aprobación tea resuelta en 
forma apresurada, aumentando el riesgo de falibilidad. 

Naturalmente, una concepción simplista y formalista 
tendería a la prolongación de ese término, pero esti-
mamos que ésa no resulta la solución adecuada. Por 
tal razón, y en base a que de\ mismo concepto de 
control se desprende que debe ser realizado sobre algo 
previamente ejecutado, no dudamos en proponer el con-
trol posterior como regla para el futuro. 

peran el* resultado de la consulta al tribunal, antes de 
ejecutar el acto. A estos fines, no interesa la clara doc-
trina establecida por nuestra Corte Suprema de Justicia 
y por los autores en general, sobre la aprobación u 
observación del tribunal como no integrante del acto, 
el que debe ser ejecutado una vez comunicado al orga-
nismo, sin esperar la respuesta. Esta doctrina no tiene 
aplicación práctica cotidiana fuera del ámbito judicial, 
atento al temor que en los funcionarios inspira un even-
tual Juicio de responsabilidad. Pese a las especulaciones 
doctrinarias, la intervención del Tribunal de Cuentas 
obra en la práctica como una verdadera condición sus-
pensiva del acto, lo integra a todos los fines y sin su 
p r o b a c i ó n el acto no existe en realidad, pues nadie se 
a t a d o obligado a cumplirlo. 

•El contjol posterior de los actos constituye la regla 
•m los sistemas más avanzados y es aconsejada —en 
CWáeral— por la doctrina. Así, Regodesebes sostiene 

"el control previo debe desarrollarse baio la forma 
d e un autocontrol en las propias instituciones estatales 
y que de ese conocimiento y de las informaciones que 
lia de suministrar el control interno, )a fiscalización 
"a posteriori' del Tribunal de Cuentas va a ser mucho 
más eficaz y realizada en menor tiempo". 

Nuestro Tribunal de Cuentas sostiene un criterio mix-
to, que lo ha llevado a reducir los supuestos de control 
previo? sin embargo, puede afirmarse que en la prác-
tica el control previo sigue siendo la regla, atento a 
que las consecuencias de un juicio de responsabilidad 
inducen a los funcionarios a s».-. 'citar en todos los casos 
de importancia el asesoramieuto del tribunal. Esta cues-
tión será motivo de tratamiento seguidamente. 

A esta altura de su evolución, la administración ar-
gentina se encuentra lo suficientemente madura para 
adoptar el 'control posterior, propugnado por los auto-
res e imperante en la mayoría de la legislación com-
parada. 

3 ) Eliminación del efecto suspensivo preterito en el 
artículo 87 de lo Ley de Contabilidad 

Esta consecuencia natural, derivada del punto ante-
riormente tratado y existente en el artículo 87 de la 
Ley de Contabilidad, debe ser eliminada como corolario 
lógico de una función de control ulterior, pues queda 
dicho que la reforma proyectada no entorpece una co-
rrecta función de vigilancia y jurisdicción del poder 
administrador, y en cambio la vigencia actual del sis-« 
tema acarrea, perjudiciales consecuencias a los adminis-
tradas. 

4 ) Eliminación de la fuerza ejecutiva de 1 « 
resoluciones del Tribunal de Cuentas 

L a fuerza ejecutiva de las decisiones del Tribunal ha 
[ tenido un electo nocivo ''en el funcionamiento de la 

administración, no tanto por las ejecuciones efectiva-
m e n t e llevadas a cabo sino por la virtual paralización 
a que se somete a ios funcionarios, que como ya se ha 
dicho en el punto relativo al control posterior, esperan 
siempre el pronunciamiento del Tribunal de Cuentas. 

No aparece claro el bien jurídico tutelado por eit> 
ejecutividad, puesto que si lo que se persigue es la 
reparación del daño causado a la hacienda pública, 
ésta se obtendrá —antes o después— sin merma del 
derecho de defensa. Tampoco se comprende el privi-
legio de que disfruta la administración de resarcirse pot 
vía ejecutiva de los daños sufridos, supuestamente cau-
sados por sus empleados, cuando el resto de las per-
sonas debe apelar a procesos de conocimiento pleno 
ante el Poder Judicial. Ni se advierte tampoco razón 
alguna que justifique esta verdadera capiti dfenfeiutío 
impuesta por la Ley de Contabilidad a los funcionario* 
públicos. 

1 La Corte ¡suprema de Justicia reconoció la constitn-
1 cionalídad de la función jurisdiccional de l a administra-



•ción siempre que exista una instancia judicial revisora. 
Sin embargo, no se comprende cuál puede ser la efi-
cacia de esa revisión cuando la decisión motivo de ins-
tancia judicial ya fue previamente ejecutada. 

Anteriormente fueron expuestas las diferencias exis-
tentes entre el cobro compulsivo motivado en ejecucio-
nes fiscales y provisionales y el asunto que nos ocupa, 
no existiendo identidad de motivos que autoricen un 
tratamiento similar. En efecto, en el primer caso existe 
un presupuesto a cumplir, imprescindible para el fun-
cionamiento del Estado- Aparte de ello, la determina-
ción del incumplimiento es las más de las veces sencilla 
y objetiva. En el caso del juicio de responsabilidad no 
existe ta premura propia de la obtención de recursos 
y la determinación de la culpa depende de juzgamien-
tos de conductas, cuestión de por sí mucho más com-
pleja y dudosa. 

La única explicación de la presencia de un procedi-
miento de apremio en la ley reside en la posibilidad 
de que el presunto culpable se coloque en situación de 
insolvencia. Tal eventualidad puede resguardarse con 
medidas precautorias, que aseguren el cumplimiento 
definitivo de la condena. 

Frente a las decisionej del tribunal debe existir un re-
curso judicial otorgado con carácter suspensivo, sin per-
juicio de las medidas cautelares que pueda solicitar y 
obtener el Estado en defensa de su patrimonio. 

La doctrina mayoritaria (Cnssagne, Gordillo, Pérez 
Colman Regodesebes), con diferentes enfoques por cier-
to. coincide en sostener la necesidad de una efectiva 
instancia revisora en sede judicial que resguarde los 
derechos de los funcionarios públicos. 

Ta! como se ha dicho, la modificación que se propo-
ne no sólo tiende a resguardar los derechos de los fun-
cionarios públicos, lo cual constituye de por si una fi-
nalidad de superlativa importancia; además de ello, 
tiende a restaurar el ejercicio de la función pública con 
cabal responsabilidad, aventando nocivos y lamentable-
mente fundados temores en el momento de decidir. No 
tenemos dudas que la restauración de la garantía del 
debido proceso —injustamente conculcada— se refle-
jará en un accionar administrativo más ágil y realista, 
y que contribuirá a que se abandone la constante ten-
dencia a la negativa de los derechos de los administra-
dos que caracteriza el actual sistema. 

La importancia de esta modificación se advierte con 
claridad cuando recorremos sumariamente las caracte-
rísticas procesales del juicio de responsabilidad. En 
el mismo se destaca la "amplia facuitad del tribunal 
para denegar probanzas solicitadas por el imputado, 
pudiendo conculcarse con el mal ejercido de esas atri- . 
buciones el derecho de defensa en juicio. Se estima I 
que con el recurso propuesto se daría acabada solución 1 

a los reparos planteados a los artículos 120. 121, 123 y | 
124, así como a los inconvenientes denunciados en la 
limitación de probanzas en el juicio de cuentas (artícu-
lo* 107 y 110). 

Como consecuencia de todo lo expuesto se propugna 
que la resolución del Tribunal de Cuentas, en lo relativo 
al juicio de responsabilidad, resulte recurrible ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativa, remedio que deberá ser concedido con efec-
to suspensivo. 

5 ) Composición letrada del Tribunal de Cuentas 

La doctrina ha «ido unánime al sostener la necesidad 
y conveniencia de integrar el Tribunal de Cuentas con 
mayoría de abogados. Los fundamentos de esta posta-
ra son de diverso orden y fuefon eipuestos ampliamen-
te en el curso de múltiples estudios, aunque en honor 
a la brevedad citaré sólo las argumentaciones princi-
pales. 

La función del Tribunal de Cuentas ei esendalmente 
la aplicación e interpretación de leyes y el empleo de 
técnicas fundadas en la ciencia jurídica. 

Muchas funciones que el Tribunal realiza son jurídica* 
y aparte de ello la inclusión del juido de responsabilidad 
dentro de las atribuciones del órgano lo convierten en un 
cuerpo con actividad típicamente jurisdiccional, aunque 
no exclusivamente jurisdiccional. La formación exclusiva-
mente contable del Tribunal podría parecer una aplica-
ción más del principio de especíalizacíón de la justicia; 
sin embargo dicho principio cuya necesidad se pone cada 
dia más en evidencia, no se satisface con la sustitución 
de los expertos en la ciencia jurídica, sino agregando es-
pecialistas de la disciplina en cuestión. 

Tampoco puede alegarse, en defensa de la actual com-
posición contable del Tribunal, que existe asesoramíento 
jurídico suficiente dentro de su estructura, porque quien 
debe tener formación jurídica es quien realiza el acto de 
juzgar; no es infidente la formadón técnica que pueden 
propordonar los asesores letrados a quienes no son espe-
dalistas en derecho. Es en base a estos argumentos que 
la' doctrina, casi unánimemente, ha propugnado la inte-
gración mayoritaria del organismo con abogados. Asi opi-
nan, entre otros, Bielsá, Cranoni, Lazo y Regodesebes. 

En el derecho positivo argentino todas las provincias 
tienen tribunales de cuentas con carácter mixto, es decir 
formados por abogados y contadores, a excepción de 
Santa Fe y Salta que, al igual que la Nación, lo integran 
solamente con contadores. Aparte de ello, la mayoría de 
las provincias establecen en esos sistemas mixtos que la 
presidencia del órgano debe estar desempeñada por un 
abogado. 

Así también el V Congreso de Tribunales de Cuentas, 
celebrado en Misiones en 1974, recomendó que se inte-
graran los órganos con profesionales del derecho. Reite-
ramos que la doctrina se inclina por sostener la mayoría 
letrada de los tribunales de cuentas, tal como sucede en 
las provincias de Córdoba, Tucumán y el Tribunal Fiscal 
de la Nación. 

Con Ja reforma que se aconseja -se resolverán dos in-
convenientes que se destacaron anteriormente: en primer 
término, se contribuirá a evitar interpretaciones rituales 
de la ley, y en segundo lugar, se resolverá el reparo for-
mulado al artículo 109 de la norma, mediante el cual 
puede prescindirse del asesoramíento letrado en los jui-
cios de responsabilidad, pues la facultad de solicitar dic-
tamen técnico queda a exclusivo arbitrio del Tribunal, ti 
lo estimare conveniente. 

6) Publicidad 

E% absolutamente imprescindible que en el futuro to-
ados los actos de importancia que el Tribunal de Cuen-
. tes produce sean objeto de una adecuada y -suficiente pu-
blicidad. En especial, es importante que la opinión pú-



blica conozca la Memoria del Tribunal de Cuentas y 
que la administración acceda a las observaciones que se 
formulan a los distintos actos administrativos. 

Existen cinco órdenes de razones distintas, pera de 
gran importancia, que imponen la publicidad del con-
trol: 

o) En primer término, el principio republicano de pu-
blicidad, cuyo cumplimiento constituye un fin en si sobre 
la forma que hemos elegido los argentinos para gober-
namos, siendo de lamentar que los distintos gobiernos 
—con justificativos de variada índole— siempre estén in-
troduciendo excepciones a este principio fundamental de 
la vida constitucional; 

b) En segundo lugar, el principio de publicidad tiene 
especial significación en los actos de control. En efecto, 
la publicidad del control es la que moviliza al contTol 
ejercitado por la opinión pública, que en las democracias 
plurales constituye la forma más efectiva de control. Es 
absolutamente necesario que la sociedad conozca la ges- | 
tión administrativa de sus negocios, qué se ha hecho con 
»u : recursos y sus bienes; j 

c ) En tercer término, para la propia administración 
es de la mayor importancia y utilidad acceder a los cri- I 
torios de quien controla, con antelación a la producción 
de los actos administrativos. Ello permitirá evitar mu-
chos actos paripéos y tendrá una función de beneí'dosa 
prevención, que redundará en un accionar administrativo 
m p r e v i s i b l e , acertado y, sobre todo, legitimo; 

d) En cuarto lugar, la publicidad representa una ga-
rantía funde mental pira lo* funcionareis públicos, tyiv pn 
conocimiento prev n de la opinión del m-iunism» de con-
trol tienen 'a mayor itarantía respecto de su tesponsnbi-
lidad, lo cual agilitará la marcha de. nu«stra administra-
ción pública. 

c ) Finalmente, en un pais en o! que o1 Estado ab-
sorbe el 50 % de la actividad económica, son importan-
tísirros los beneficies que la publicidad dol control tendrá 
sobre los administrados que sabrán ya al concebir sus 
tiegoc'cA a qué atenerse v qué no nocevl irán, como hoy. 
recorrer H lartro camino que existe ha-.-ta lograr una deci-
sión ndi> 'nistrativa. para roción allí deseulnit que ésta 
es objetada por el organismo de control. 

En infinitiva.. iu\da bueno sur^e del secreto, ni de | 
la incertid timbre <iw éste provoca. No resulta lógico ni 
uuo solo de los arsumentos que pudieran irruirse para ¡ 
mantenerlo; es por ello que in doctrina, desdo Terry 
<•'•> adelanto, ha abogado por la más amplia publicidad i 
no sólo de la memnri i o de las sentencias del Tribunal 
de Cuentas, sino y por sobre todo de las observado- I 
nes del mismo. Asi opinan, entre otros, José A. Terry, 
Rafael Bielsa, Agustín Cordillo y José R. Rcuodesebe* I 

Kn idéntico sentido se han expedido los congresos 
internacionales. Asi, en favor de una intensa publicidad 
se pronunció el VIII Congreso Internacional de Enti-
dades Fiscalizadoras (Madrid, 1984), v el encuentro 
sobre la especialidad que se realizara cri Lima • (Perú) 
en 1977. En consonancia con esta posición, un sOOMttp 
análisis de la legislación comparada m dice este 
aspecto de la publicidad tiene en la d* fot 
países ínstitucionalmente consolidados una JwftMtanci* 
fundamental. 

I En fundón de lo expueato, es perfectamente con-
gruente con esta necesidad la modificación de la Ley 
de Contabilidad para asegurar ja más amplia publicidad 
de los actos del Tribunal de Cuentas, asegurando in-
clusive el acceso de los miembros d«l Parlamento m 
dichas actuaciones. 

7. Control del desempeño del ^Tribunal de Cuantos 

La Ley de Contabilidad dispone entre sus normas la 
dependencia del Tribunal de Cuentas respecto del 
Boder Legislativo. 

Sin embargo, en la escasa y accidentada vigencia de 
la vida republicana de nuestro país es poca la aten-
ción que el Congreso le ha prestado a este organis-
mo y a los informes que el mismo produce, asi como 
el desempeño del tribunal en sí, en términos de poú-
bilitar un juicio de valor sobre vel desempeño de sus 
miembros. 

I ,os autores que se han ocupado del control público, 
' lian señalado la poca o casi nula atención que el Con-
I RTCSO presta a la cuenta de inversión y al tema del 
I control en general. 
| Es lógico pensar que con el andar del tiempo y la 

continuidad en las prácticas republicanas esta cues-
tión irá mejorando espontáneamente; sin embargo, co-
mo legisladores nacionales tenemos la obligación de 

I tratar de reencauzar este aspecto de nuestro tema, por 
I lo que consideramos conveniente formar un cuerpo ase-

Isor en el-seno del Congreso de la Nación que se ocupo 
de sistematizar v resumir la información proveniente 

| del triliunnl, sobre todo '-n la medida que las obser 
viiciones se publiquen. Este cuerpo ilcbréra depende* 
tai primera instancia de la Comisión de Presupuesto 

I y Hacienda, Ui cual debe>Jtener a su cargo el análisis 
leí desempeño del Tribunal de Cuentas. 

i 

8. Aclaraciones finales 

F.n la parte dispositiva de este proyecto de ley se 
propicia la supresión de algunas normas de la Ley do 
Contabilidad. Dichas supresiones surgen como necesa-
rias o.n el contexto general de la reforma que se im-
pulsa. A título explicativo, se consignar) a continuación 
los fundamentos de cada supresión: 

Artículo 87. — Se propone su derogación ya qut 1« 
modificación de la ley propone eliminar las funciones 

. de control- previo del Tribunal de Cuentas. 
1 Articulo 94. — Idem caso articulo 87. 
| Artículo 131. — Se propone su derogación en raxóa 

del recurso previsto en la presente modificación do la 
| ley (nueva redacción del articulo 133), 

Artículo 134 — Idem caso articulo 131. 
| Artículo 135. — Se propone su derogación por ha-
j berse eliminado en este proyecto la intimación de in-
| greso del cargo (artículo 130), y por proponerse en 

el nuevo articulo 133 un recurso de apeladóa coa 
efecto suspensivo. 

Enrique N. Vanoíi. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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til Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« — Derógue el titulo V de 1« ley 23.549. . 
Art 24 — Restablécete la vigencia, en cu verdón orí- i 

ginal, de l u normas del decreto ley 4.746/63 que fueron 
derogadas o modificada* por la ley 23.549. 

Alt. 3« — Comuniqúese al .Poder Ejecutivo. 

Cario» A. Zaffote. 
i 

'FUNDAMENTOS 
i 

Señor presidente: , 
LA ley 23.549, de reciente sanción, contiene normas i 

de carácter impositivo que han sido cuestionadas. No i 
obstante, no parece razonable pedir a la mayoría parla- | 
mentaría que la aprobó que cambie gu punto de vista | 
cuando están comenzando a ser aplicadas. I 

Pero, por el contrario, no ocurre lo mismo con el título ' 
V de esa ley que modifica el régimen del cheque afectan-
do un aspecto esencial de este instrumento de la vida 
comercial, como es su trasmisibilidad. 

Es evidente que al reformar el régimen de endoso del 
cheque se ha tenido en vista, al limitarlo, una mayor re-
caudación del impuesto a los débitos bancarios. Además 
del cuestionamiento a ese impuesto en sí, cabe aquí refe-
rirse al medio empleado, además del incremento de la 
tasa, para aumentar tu recaudación. No su evasión, ya 
que trasmitir mediante sucesivos endosos el cheque es 
una antigua y universal práctica comercial perfectamente 
lícita. 

Se ha intentado al coartar la trasmisibilidad del che-
que aumentar el número de débitos gravados, ya que el 
costo y las engorrosas dificultades de la cesión de cré-
dito —se pensó— forzarán el cobro directo de los che-
ques y no su trasmisión. Esto en el corto tiempo trans-
currido desde la sanción de la ley 23.549 se ha puesto en 
evidencia como un desconocimiento de la realidad del 
comercio y como una desnaturalización del cheque como 
titulo de crédito que implica serios perjuicios a la acti-
vidad económica y hace retroceder a la Argentina en la 
legislación quo etiste en la materia y que tiende a agili-
tar y facilitar las transacciones. 

La objetivación de los derechos, asimilándolos a una 
cosa mueble mediante el recurso técnico de conside-
rarlos incorporados a un documento, constituye la con-
tribución más significativa que la ciencia jurídica ha 
aportado en beneficio de la movilización de los bienes. 

Siempre la velocidad de las transacciones ha sido 
valorada en la vida económica, y lo es más en momen-
tos de inflación. Es la inflación la que debe suprimirse 
y no un instrumento que con ella o sin ella es indis-
pensable para el funcionamiento de las actividades pro-
ductivas y comerciales; y esto es válido subrayarlo por 
si se piensa también en la desnaturalización del cheque 
como recurso de control monetario. 

Nuestro derecho, por lo demás, presupone la utilidad 
social de Ja transmisión de la riqueza, y ejemplo de ello 
lo constituyen numerosas disposiciones del derecho civil: 
la que veda la locación por más de diez años (artículo 
1.505, Código Civil), la que prohibe renunciar al dere- . 
cho de pedir la división de condominio (artículo 2.692, 
Código Civil), la que pone limite a los pactos de indi-

visión (artículo 2.693, Código Civil*, y ? la indivisión 
impuesta por testamento (articulo 51, ley 14 394). etcé-
tera. 

En el campo de los derechos crediticios, el fomento 
de la movilización de los bienes te lo haqp con la difu-
sión de los llamados títulos de crédito, con los cuales 
se obtiene a la vez la certeza del pago del crédito y la 
simplificación de tu transmisión. Lo primeró por el ca-
rácter de acreedor originario que reviste caída tenedor 
legitimado del documento; lo segundo porque al ser 
equiparado el derecho a una cosa mueble, se deja de 
lado la cesión de crédito con su inevitable formalidad. 

La circulación constituye la causa final (el resultado 
ecoaómicosocial útil que tiene el negocio y que pot 
lo tanto el derecho protege) de los títulos de crédito 
y el fundamento de su disciplina específica. Su destino, 
la razón de su existencia, es su aptitud ambulatoria 
que, en el caso particular de los títulos cambiarios, su-
ministra cada vez que el documento pasa de mano, una 
nueva garantía de que será percibido su importe. Hay 
en la base un cambio —incalculable es la importancia 
que en la vida moderna tiene el cambio— y el crédito 
es un cambio en el tiempo. El derecho ampara y regla-
menta una actividad que en una sociedad organizada 
es imprescindible y lo hace mediante la elaboración de 
la doctrina de los títulos de crédito que, en su expre-
sión actual tras siglos de continuo perfeccionamiento, 
permite la movilización de la riqueza en forma rápida 
y segura. Reglas internacionales, muchas de ellas con-
suetudinarias, completan las normas locales satisfacien-
do los requerimientos DO sólo de una economía nacional 
sino do las transacciones internacionales. 

Todo esto ha sido dejado de lado por la ley 23.549 
cuyas disposiciones, inspiradas en un circunstancial y 
menguado interés fiscal, echan por la borda muchos 
años do experiencia y otorgan a la República la singu-
lar distinción internacional de carecer de un título de 
crédito bancario, excepto aquellos que representan una 
cantidad que no guarda, relación con las necesidades del 
tráfico en una comunidad que haya superado la econo-
mía del trueque. 

La modificación al régimen del cheque —básica-
mente la supresión del endoso y, por end», su descali-
ficación como titulo de crédito— ha generado múltiples 
protestas. Se trata de una sanción legal que cierra los 
ojos a la realidad, que desconoce las circunstancias dei 
tráfico interno. Como la utilización del cheque, como 
se hacia con anterioridad a la modificación, responde 
a reales necesidades económicas, ya han aparecido di-
versos subterfugios: formularios impresos de cesión (re-
cuérdeso que la cesión es válida entre las partes sin 
necesidad de la notificación al deudor), pactos de ga-
rantía de pago igualmente impresos, empleo masivo de 
avales, etcétera. Es que cuando se. legisla sin tener en 
cuenta la conducta humana, lo que se hace es dictar 
normas vacías, que pronto caen en desuetudo. 

El corto tiempo que lleva de vigencia la ley 23.549, 
ha dado sobrada razón a las voces que se levantaros 
en su contra, tanto antes como después de su sanción. 
Se impone una inmediata rectificación y a eso tiende 
este proyecto. La deformación del uso del cheque pro-
viene de otras causas (excesivo impuesto al pagaré, la 
inflación que hace muy importante la rapidez del co-
bro, etcétera), y es actuando sobre ellas como se debe 



tratar de reencauzat tb utilización del cheque, no des-
truyendo el carictéí toendal del documento. La jaqueca 
no se cura con decapitación. 

Corlo* A. Xáfftm. 

— A las cúmÜiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputadoi, etc. 

Artículo 1" — Prohíbese la realización de toda com-
petencia automovilística en territorio nacional, excepto 
las efectuadas en autódromos exclusivamente destinados 
a tal fin que garanticen las condiciones de seguridad 
para los participantes y espectadores de las mismas, 
conforme la reglamentación que se dicte al efecto 

Art. 51' — La presente ley deberá reglamentarse den-
tro de los sesenta días a partir de su vigencia, la que 
determinará la autoridad de aplicación. 

Art. !19 — Comuniqúese al Poder Ftecutivo 

Roberto F. S<i-».martirio. 

FUNDAMENTOS 

Se'itn presidente 
Ante la pravedad ile los hechos de jonoriinirnto 

público acaecidos en la ciudad de Necochea, provincia 
le ¡Sueños Aires, en oportunidad de disputarse la ca-
rrera de turismo de cariutcia el día fi di' mar/o de 1938, 
y que dejura un trágico saldo de doce muertos y diez 
heridos, es que se hace imprescindible la inmediata 
prohibición ile dichos eventos deportivos. 

Toda rarrera ¡iifloni'iviHstica que no se desarrolle en 
los autódromos destinados especialmente a tal efecto, 
debidamente habilitados, y que cuenten coi; los recaudos 
y condiciones de seguridad que garanticen la vida e in-
tegridad de los espectadores y público en general, se 
transforma OH una situación generadora de electivo pe-
ligro para ln integrk' id de las personas que voluntaria 
o involuntariamente se encuentran transitando cerca del 
lugar donde se desarrollan, ya sean rutas carreteras o 
autopistas 

Esta situación se agrava si se tiene en cuenta !a ma-
siva concurrencia que convocan estas carreras, que 
incluye familias enteras y público de. diferentes edades 
y extracciones sociales, que son sorprendidos muchas 
veces en verdaderas trampas mortales. Son numerosos y 
reiterados los accidentes que han provocado estas com-
petencias, pero fundamentalmente por e! lugar y las con-
diciones en que se realiza el turismo de carretera en 
nuestro país, crean una total desprotección en el público 
asistente, elevando a niveles máximos su gTado de peli-
grosidad en cada evento. En los últimos dos años son 
tres los accidentes que provocaron víctimas fatales entre 
los espectadores, y mayor el número de víctimas en-
tre los pilotos participantes. 

Todo ello hace que debamos tomar urgentes Tnrl irlas 
en salvaguarda de las personas, para que no ae vean 
afectadas cuando despreocupadamente asistan a un es-
pectáculo como paseo o esparcimiento, que lue¿u se 

transforma en una real amenaza para sus vidas. Por 
todo ello es que solicito la aprobación de la presente 
iniciativa. 

Roberto E. Sammartíoo. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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Artículo 1 ' — Otórgase al Instituto Técnico Privado, 
incorporado en la enseñanza oficial (N® 15) San José, 
de la localidad de Clorinda, departamento de Pilcoma-
yo, de la provincia de Formosa, la suma de sesenta y 
nueve mil australes (A 69.000), con destino exclusivo a 
la reconstrucción del edificio sede del establecimiento. 

Art. 2» — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se cubrirá con recursos de "Rentas 
generales", con imputación a la misma. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cario i O. SÜoa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Técnico Privado, incorporado a la ense-

ñanza oficial, San José, con domicilio en San Vicenta 
de Paul 2.402, de la localidad de Clorinda, provincia 
de Formosa, con esfuerzo y dedicación afronta día a 
día el compromiso de proveer a la mejor educación o 
integral formación de los niños que se le confían, con-
tando para ello con el inapreciable apoyo de los padres. 

El citado establecimiento educacional ha sufrido des-
de sus comienzos serios inconvenientes que han dificul-
tado la realización de su labor, como fueron las inun-
daciones de 1983 que le significaron importantes pér-
didas materiales en muebles y enseres, debilitamiento 
de cimientos, rajaduras de paredes y pisos y anegamien-
to de toda su superficie por espacio de más de dos 
meses. En dicha oportunidad el instituto pudo reanu-
dar sus actividades escolares en condiciones aceptables 
de seguridad y confort gracias al empeño y colabora-
ción de profesores, alumnos, padres e instituciones lo-
cales. 

Pero las dificultades no han podido ser sorteadas 
definitivamente, y en la actualidad el instituto enfren-
ta un serio problema en su condición edilicia: la apa-
rición de innumerables goteras y el levantamiento de 
las chapas que constituyen su'techo. Es necesario pues 
extremar los esfuerzos para recuperar las condiciones 
de habitabilidad y seguridad que el edificio debe brin-
dar a la comunidad escolar, y en tal sentido te inscribe 
el presente proyecto de solicitud de subsidio. 

La sanción de este proyecto implicará no sólo la so-
lución de un problema acuciante, sino el reconocimien-
to a quienes con su colaboración desinteresada han per-
mitido el funcionamiento de tan importante centro de 
educación. 

Carlos O. Stiva. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1"?—Otórgase a Ja Escuela N? 195 - cate-
goría primera, zona A-l de la localidad de dorinda, 
departamento de Pllcomayo, de la provincia de Formosa, 
la suma de nueve mil australes (A 9.000) con destino 
exclusivo' a la construcción del jardín de infantes y 
ampliación, refacción y remodelación del estableci-
miento. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento do 
la presente ley, se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales", con imputación a las mismas. 

Art. 3* — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cario-t O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela N1? 195 - categoría primera, zona A-l, 

ubicada en la localidad de dorinda, departamento de 
Pilcomayo, de la provincia de Formosa, en condiciones 
precarias intenta diariamente dar cumplimiento a su 
función educativa, contando para elio con el constante 
»poyo de los docentes a cargo, y de los padres de los 
niños que a ella concurren. 

El normal funcionamiento de esta institución, reviste 
una especial importancia, no sólo en cuanto a su labor 
específica, impartir educación a niños en edad forma-
Uva, sino también porque al encontrarse situada en 
zona de frontera, responde a las expectativas educati-
vas tanto de los pobladores de la localidad, como de 
los habitantes de zonas de influencia. 

El establecimiento cuenta con una estructura edilicia 
que en la actualidad se encuentra altamente deterio- • 
rada, siendo imprescindible su inmediata refacción a I 
fin de proseguir con el cumplimiento de sus funciones 
en condiciones de habitabilidad y seguridad. Asimismo, 
se hace indispensable su ampliación para factibilizar la 
instalación de un jardín de infantes, el cual resulta 
necesario para satisfacer las exigencias de la comuni-
dad escolar en constante crecimiento. 

Por lo expuetío y siendo plenamente conscientes j 
de que la ta^d educativa constituye una de las bases 
esenciales para el desarrollo de nuestro país, es qua 
w " asea a través de este proyecto dar una solución 
parcial a este acuciante problema que en virtud de su 
importancia nos afecta a todos. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1® — Otórgase a la Escuela Polivalente Doc-
tor Vicente López y Planes, de la localidad de Palo 
Santo, provincia de Formosa, la suma de dos mil aus-
trales (A 2.000), con destino exclusivo a la adquisición 
de material didáctico. 

Art. 2 ' — EÍ gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Polivalente Doctor Vicente López y Planes, 

de la localidad de Palo Santo, provincia de Formosa, 
atraviesa serias dificultades para satisfacer los requeri-
mientos de sus educandos, en razón de carecer de mate-
rial didáctico suficiente y adecuado. 

En su deseo de paliar tal situación ha encarado cam-
panas entre sus alumnos y pobladores de la zona para 
procurarse el material necesario o los fondos para 
su adquisición. En tal sentido ha recurrido también al 
' obiemo de la provincia y lo hace ahora, por mi inter-
medio. al Poder Legislativo nacional. 

Los fondos del presente' subsidio, serán destinados a 
la compra de libros, diccionarios, mapas, elementos de 
geometría y demás artículos didácticos, y con ello con-
tribuiremos al mejor desarrollo de la tarea educativa del 
instituto de Palo Santo. 

Somos plenamente conscientes de que la difícil situa-
ción que atraviesan numerosas escuelas de nuestro país, 
especialmente cuanto más nos alejamos de los centros más 
poblados, no se solucionará sólo a través de subsidios y 
colaboraciones parciales, pero nada ha de desmerecer el 
esfuerzo en solidaridad y participación colectiva que 
ellos implican. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Educación •—especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo lo — Otórgase a la Cooperativa de Agua 
Potable y Otros Servicios Públicos General Mansilla 
Limitada, de la localidad de General Lucio V. Mansilla, 
do la provincia de Formosa, la suma de cinco mil aus-
trales (A 5.000) con destino exclusivo a la construc-
ción de un parque infantil en terrenos de su propiedad. 

Art. 2® — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 

Servicios Públicos General Mansilla Limitada, de la 
localidad de General Lucio V, Mansrla, provincia de 
Formosa, provee de agua potable a doscientos sesenta 
usuarios, contando para su funcionamiento con los es-
casos recursos provenientes del aporte monetario de sus 
socios. 



Coa dificultad creciente, sólo superada por el esfuer- I 
ta y tenacidad de quienes conforman la institución, se 
satisfacen diariamente los requerimientos de los usua-
rios, so instalan y reparan conexiones domici'iar as y se 
mantienen las instalaciones de la cooperativa. 

Pero la nctividad de la cooperativa nó se imita a ta 
exclusiva prestación de servicios, s.no que por el con-
trario, Intenta desarrollar e integrar a la comunid d de 
General Mansilla, o través de acciones de profundo con-
tenido social. 

El presente pedido de subsidio pretende colaborar en 
el logro de una vieja aspiración de los miembros hono-
rarios del Consejo de Administración: dotar n la comu-
nidad de un parqu • infantil — ugar de recreación y 
esparcimiento para los niños de Genetal Mansilla, en 
su mayoría carenciados— en los pr. dios de la coope-
rativa. 

Por últipio, y destacando que la localidad de General 
Mansilla no posee parque infantil alguno, y consciente 
ddSderecho Inalienable de todo niño de jugar, cual-
quiera fuese su condición económica, es que solicito 
a mis pares acompañen con su voto favorable esta 
iniciativa. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
. . pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. * * 
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Artículo 1» — Prohíbese la realización de cualquier 
dase de carreras automovilísticas en las rutas que son 
de propiedad de Vialidad Nacional. 

Art. 2 ' — Quedan excluidas de la prohibición prece-
dente las carreras de regularidad, cuando ellas se ajus-
ten a las normas de velocidad ordinaria vigentes en 
las rutas. 

Art. 3® — Invítase a las provincias a adoptar similar 
comportamiento en las rutas provinciales. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Alberto A. Nataie. — Enrique R. MuttU. 

FUNDAMENTOS 

Señor presid nte: 
La tragedia ocurr d i el domingo en Necochea actua-

liza una antigua discusión: la posibilidad de di putar 
carreras automovilísticas en Lis rutas del país. 

Sabemos perfectamente la importancia que esle tipo 
de competencias tiene en la historia del automovilismo 
argentino. Sus glorias mis importantes están a-ociada) 
a lo que genéricamente se denomina "turismo de carre-
tera". Los nombres de Fangio, Oscar y Juan Gálvez. 
Marimón, Marcilla. Emiliozzi y tantos más afloran en 
nuestro recuerdo. 

Sabemos también de la importancia del automovi-
lismo —en todos sus expresiones—, no sólo como 
atracción popular, sino asimismo como factor de desa» 
rroHo de la mecánica. Es más: quien suscribe este pro-
yecto, siendo intendente de Rosario, dispuso y ejecutó 
la construcción del Autódromo Municipal de esa ciudad. 

Pero es evidente que la realización de carteras et» 
las rutas abiertas, además de los trastorno« que causa al 
tránsito ordinario, constituye un peligro que debe elimi-
nar:;.;. Las competencias deben hacerse en. los autódro-
mos y no en lo> caminos públicos. 

Por ello solicitamos se aprueGl)M -presente proyecto. 

Alberto A. Nataie. — Enrique R. Muttt*. 

—A la Comisión de Turismo y Deporte*. 
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Artículo 1« — Otórgase a la Escuela Especial N» 2 
Lnictora Carolina Tobar García, de la localidad de Clo-
rlida, departamento Pilcomayo, de la provincia de For-
mo&a, la suma de diez mil australes, con destino exclu-
sivo a la compra de equipo y materiales para taller en 
dicho establecimiento. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la pressente ley, se cubrirá con recursos de "Rentás ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela de Educación Especial N ' 2, denominada 

Doctora Carolina Tobar García, sita en avenida Bel-
grono y calle La Rioja de la ciudad de Oorinda, de-
partamento Pilcomayo de la provincia de Formaba fus 
inaugurada mediante decreto 1.598/79 del Poder Eje-
cutivo nacional a instancia de la iniciativa del Club de 
Leones, Filial Clorinda. 

En la época de su creación, albergaba en sus claus-
tros a cuarenta y ocho alumnos, superando en la actua-
lidad los cíen, distribuidos en grupos de personas con 
retardo mental leve, moderado y severo, sordos e hipo-
acúsicos. 

La labor de tan digna institución y sus necesidad«® 
específicas en cuanto a contar con personal idónea-
mente capacitado y habilitado, así como la provisión 
do materiales de trabajo adecuados, ha contado siempre 
con el apoyo incondicional de la comunidad de Clorin-
da. qnp consciente de las carencias de sus ptójimos 
disminuidos, Iwü'iKhw eco a través de instituciones 
wi'-vmediaí. coma i-I mencionado Club de León**."., coo-
p.'iadoia escola, de dicha escuela', ^ u f ) dé Madres y 
personal docente, inten'.an satisfacer, dentro del llrtúte 
de sus posibilidades, las necesidades más uii'.entfcs y' 
cotidianas. 

Es de suponer sin embargo, señor presidente) - que 
la actividad de la población clorindense y de sus insti- . 
tuciones intermedias no alcanza a cubrir los requeri-
mientos de la escuela, máxime cuando se trata de en>-
gaciones importantes y obras de envergadura. Por tal 
razón, el proyecto que se eleva a consideración de edta 
Cámara, pretende cubrir con un importante aporf" de 
la Nación el sinnúmero de falencias y carestías en que 
su encuentra inmerso el discapacitado en la ins t i tuya 

1 que nos ocupa. 



En particular la dotaciÓD de elementos componentes 
de un taller como armarios, banco de carpintería, pqui- I 
po de soldar de 200 amperes, taladros eléctricos, cocina 
a gas, máquina de coser y útiles y materiales como 
cueros, cuerinas, madera terciada, permitirán que indi-
viduos minusválidos puedan manejarse dentro de la so-
ciedad en igualdad de condiciones y oportunidades, ca-
paces de desempeñarse en una actividad productiva y 
de ganar su propio sustento. 

Lo peticionado, no implica una gran erogación, si 
consideramos que ello en última instancia ha de servir 
en el futuro inmediato a la formación de personas, 
las que con problemas físicos están abocadas a su re-
cuperación e inserción on la comunidad y por ende eB 
la sociedad. 

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares 
acompañen con su voto afirmativo la iniciativa que el 
presente proyecto persigue. 

Carlos O. Silva, 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Articulo 1»—Agrégase como inciso f) del artículo 
5? del decreto ley 15.348/48 ratificado por ley 12.962 
el siguiente: 

fj Las personas de existencia física o jurídica 
cuando se trate de asegurar el pago total o 
parcial del precio de los bienes muebles por 
ellas vendidos en cuyo caso no será nece-
saria la inscripción como acreedor prendario 
salvo que estuviere incluido en los supuestos 
la los incisos anteriores. 

Art 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos J. Rosso. — Osvaldo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de las instituciones del derecho comercial, 

la pTenda con registro constituye un capítulo al cual 
se ha llegado a través de una larga evolución tendiente 
a activar las transacciones mercantiles sin menoscabo 
de la seguridad. 

Dicho instituto se encuentra legislado en el decreto 
ley 15.348/46 ratificado por ley 12.962, a cuyo texto 
se incorporaron las modificaciones introducidas por el 
decreto ley 6.810/63 y por la ley 21.412. 

En el artículo 5 ' de la norma mencionada se enu-
meran las personas que pueden constituirse en acree-
doras prendarias, estableciéndose una cantidad limitada 
que en la actualidad no obedece a ninguna razón jurí-
dica valedera que permita justificar su mantenimiento, t 

No sólo los comerciantes o entidades autorizadas ex-, ' 
presamente tienen necesidad de garantizar un crédito 
sino que ello también sucede a personas que sin ser 
calificadas como cquellas resultan, por operaciones 
efectuadas, acreedoras de saldos de precio de bienes 

vendidos a terceros. En garantía de esos créditos deba 
permitirse la formalización de la prenda con registro 

Esta posibilidad, vedada hasta ahora por la legisla-
ción vigente, significará una mayor transparencia de los 
negocios que circunstancialmente realizan los particula-
res entre sí, tales como la venta de IUI automóvil, de 
un electrodoméstico, etcétera, permitiendo, sin riesgo 
para ninguna de las partes, transferir dichos bienes en 
forma definitiva al comprador e inscribir la operación 
en el registro pertinente, si fueren bienes reparables, 
juntamente con la anotación de prenda en resguardo 
del crédito pendiente, 

La doctrina se ha pronunciado sobre este tema en 
forma favorable a la extensión del derecho prendario 
del modo que se propicia en este proyecto, pudiéndose 
mencionar en. este sentido la opinión del tratadista Héc-
tor Cámara en su libro Prenda con Registro e Hipoteca 
Mobiliario apoyando esta miaña opinión en el I I I 
Congreso Nacional de Derecho Civil del año 1961. 
En la misma dirección se ha pronunciado el doctor 
Raymundo L, Fernández en su estudio sobre el Código 
Comercial. 

El proyecto que se propicia viene a llenar un vacio 
en la legislación nadonal que es de suma importancia 
cubrir en forma perentoria. 

Carlos J. Rosto. — Osvaldo F. Pellín. 
— A la Comisión de Legislación GeneraL 
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R E G I M E N D E D E P O S I T O S O B L I G A T O R I O S 

C A P Í T U L O I 

Artículo I " — Créase el Régimen de Depósito Obli-
gatorio, que a tal fin se realicen en la celebración de 
contratos de locaciones urbanas en el ámbito nacional, 
cuyos dividendos serán destinados para solventar lo* 
gastos que demande la construcción de complejos ha-
bitacionales para la erradicación de las viviendas ran-
cho. 

Art. 2? — La presente ley será de aplicación en todo 
el territorio nacional. 

Art. 3 ' —• Quedan obligados a cumplimentar este 
sistema de depósito los locadores, sean éstos personas 
físicas o jurídicas, domiciliadas en el territorio de la 
República. 

CAFÍTÜUO I I 

Art. 4? — El régimen previsto por el artículo I» ten-
drá. vigencia por el término o'finalización, resolución o 
rescisión del correspondiente contrato de alquiler. 

CAPÍTULO 111 

Art. 5» — Los sujetos comprendidos en el artículo 3 ' 
deberán al momento de constituir el contrato de alqui-
ler, y con anterioridad al sellado correspondiente, de-

' positar el valor correspondiente a 1 (un) mes de alqui-
ler, en moneda de curso legal. Dicha suma estará con-



signada en el contrato de locución y no podrá ser infe-
rior al primer mes de alquiler que figura ei> el con-
trato. 

Art. 6v — El depósito que se especifica en el artícu-
l o anterior deberá realizarse en una cuenta especial que 
entidad bancaria llevará un registro especial donde se 
asentarán todos los datos correspondientes a los de-
pósitos como ser: montos, fecha de vencimientos, nom-
bre y apellido de los sujetos obligados y / o cualquiera 
irtri referencia que resulte relevante, 

Art. 7o — Lo recaudado por el banco en dicha cuenta 
especial será destinado exclusivamente para la adqui-
sición y / o construcción de viviendas para la paulatina 
erradicación de viviendas rancho en donde sea más im-
periosa su necesidad para la lucha contra el mal de 
Chagas. 

Art. 81* — El Banco Hipotecario Nacional será el en-
cargado de la realización de las obras que para tal efec-
to deban efectuarse, debiendo instrumentar todos los 
mecanismos que dispone p ira su inmediata efectiviza-
ción y control del desarrollo de dichas obras 

Art. 9» — El Banco Hipotecario N icional entregará 
al sujeto obligado una boleta de depósito donde cons-
tatará: 

o) .Fecha, lugar y domicilio de las partes; 
í>) Monto total del depósito, 
c) Interés pactado y demás Ijeneficíos; 
d) Ferha de vencimiento; 
8 ¡ Monto a entregarse ni momento de la devolu-

ción. 

CAPÍTULO IV 

Art. 10 — El reintegro de las suma, depositadas con 
más intereses y/o exenciones impositivas se efectuará 
al depositante y / o persona habilitada para tal fin, en 
la fecha indicada en la hofeta de depós to y a su sola 
presentación. 

Art 11. — El reintegro de los depósito* tendrá un 
plazo de ¡Tes (3 ) meses a contar de la fecha de su 
vencimiento p ira ser devueltos a quienes corresponda. 
Caso contrario perderá el interés u otros beneficios que 
le fueran otorgados. 

En caso de no ser retirados por lo< interesados en 
el plazo de seis (6 ) meses a contar desde la fecha de 
vencimiento, quedará el dinero a disposición del Ban-
co Hipotecario Nacional en forma definitiva y su mon-
to será destinado a los fines prescritos por la presante 
ley. 

CAPÍTULO V 

Art. 12. — El locador tendrá opción de solicita» al 
Banco Hipotecario Nacional ser garante del contrato 
de alquiler en caso que se resuelva el mismo por falta 
de pago por parte del inquilino. El término de garantía 
será comu máximo el de seis (6 ) meses, mientras se 
sustancie el juicio por desalojo. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Conrado H. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La enfermedad de Chagas es una infección causada 

por un tripanosoma que se multiplica en el interior de 
las células de las diferentes visceras, encontrándose asi-
mismo en la sangre periférica. El contagio de la infec-
ción puede producirse por vía bucal, transfusión sanguí-
nea, transmisión congénita, por medio de vinchucas u 
otros intermediarios como los roedores. 

El Chagas con vinchuca es la forma dominante del 
contagio. Esta enfermedad es tanto silvestre como domi-
ciliaria. El acercamiento del hombre a los animales y su 
vivir en un medio ambiente poblado por ellos ha provo-
cado la inclusión de ésos en su habitat, estableciendo 
nuevas convivencias y un nuevo modo de desirrollo de 
la enfermedad. 

Las viviendas precarias, tipo rancho, con paredes de 
adobe y techo de paja, favorecen el alojamiento de vin-
chucas, la falta de higiene es determinante para la pro-
liferación de los agentes contaminantes. 

La infección vía bucal indica la importancia de los ali-
mentos en la difusión de la endemia 

El mal de Chagas continúa siendo uno de los proble-
mas sanitarios más graves "del país, no obstante las cam-
pañas realizadas por el Estado desde 1961 en adelante. 

Si bien mediante esta3 campañas sanitarias, el uso de 
insecticidas control de laboratorios, etcétera, se logró 
un retroceso de la enfermedad, los resultados no son 'os 
esperados por las autoridades dado que son diecinueve 
tas provincias que aún padecen la infección. Los últimos 
censos realizados arrojaron los siguientes resultados: 

Santiago del Estero, Catamarca y Chaco, entre un 20 
y 30,6 %; Jujuy, Salta y Formosa, entre un 10 y 19 %. 
En el resto del país existe entre un 2,1 y 9,9 % de en-
fermos. 

Las alteraciones del carácter, el escaso grado de desa-
rrollo mental de los afectados, la imposibilidad de ejerci-
tar la memoria, estados depresivos, abulia, son algunas de 
tas consecuencias provocadas por el Chagas. 

Señor presidente, durante muchos años, y fundaroen-
talmente en tos regímenes autoritarios de derecha, se ha 
atribuido el atraso y la pobreza de vastos sectores de la 
población a la falta de capacidad intelectual a la em-
briaguez, a la falta de cultura, a la indolenc;a, etcétera, 
pero jamás se ha intentado seriamente entender las con-
diciones de vida que genera la marginalidad y mucho me-
nos tomar medidas para que los sectores más golpeados 
de nuestra sociedad tengan niveles de vida adecuados 
para lograr un desarrollo de sus potencialidades. 

El problema del mal de Chagas en la República Ar-
gentina es la resultante del atraso económico, de las desi-
gualdades sociales, es consecuencia de la mala vivienda, 
do la subalimentación; en definitiva, de la injusticia da 
un sistema. 

Es imperioso tomar medidas para, de algún modo, 
compensar la gran deuda que la sociedad toda tiene 
para con estos sectores fustigados diariamente por un 
orden injusto de distribución de la riqueza; orden que 
permite, que en los albores del siglo XXI ciudadanos ar-
gentinos vean cercenadas sus potencialidades por una 
enfermedad endémica que puede ser controlada y erra-



dicada si creamos la infraestructura adecuada y encara-
moa una campaña agresiva de educación preventiva. 

Contacto H. Storani. 

—A las comisiones de Legislación Genera), 
de Vivienda y de Finanzas. 
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Articulo I ' — Modificase el artículo de la ley 
23.091 de locaciones urbanas, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

Artículo 3 ' — Ajustes. Para el ajuste del valor de 
los alquileres, deben utilizarse exclusivamente los 
índices que publican oficialmente los institutos de 
Estadística y Censes de la Nación y de las provin-
cias. Serán válidas las cláusulas que, ajustándose 
a lo establecido en el párrafo anterior, pacten las 
partes. Asimismo, serán válidas las cláusulas rela-
cionadas con el valor mercadería del ramo de ex-
plotación desarrollado por el locatario del inmueble 
arrendado. En ninguno de los casos dichos índicos 
de ajuste podrán superar el Indice de variación del 
salario total medio mensual por trabajador indus-
trial. 

Art. — La presente ley es de orden público y co-
menzará a regir a partir de su promulgación. 

Art. 3? — Comuniqúese ul Poder Ejecutivo. 

Ignacio J. Avalas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con mucha frecuencia se producen situaciones de 

desequilibrio en la situación socioeconómica de nues-
tro país; desequilibrio que lleva a crear grandes des-
ventajas en perjuicio de un sector de la población, en 
este caso, de quienes se ven seguramente obligados a 
locar una vivienda. 

El desequilibrio o la desventaja se produce aquí, a 
través de los índices de ajuste de las sumas que se 
abonan en concepto de pago de alquiler, generalmente 
mensuales. Lo que en este proyecto se propone tiende, 
obviamente a dar solución de carácter transitorio, ya 
que no será ésta la solución al grave problema de los 
alquileres, pero considero tarea del legislador procurar 
soluciones, aun de carácter transitorio. 

En el actual sistema de ajustes del alquiler, resulta 
obvio que es una sola de las partes la que lleva el 
peso que produce este desequilibrio, ya que en la casi 
totalidad de los casos el índice de variación está dado 
por el costo de vida y, resulta éste un índice que ja-
más han alcanzado, hasta hoy, los salarios de nuestro 
país. Por otra parte, el locador si bien se ve afectado 
por las generales de la situación económica, no sufre 
las mismas consecuencias que el locatario, ya que su 
bien inmueble va incrementando su valor, con el con-
secuente aumento de su capital; los impuestos y gas-
tos, que tampoco llevan ajuste por costo de vida, tam-
bién su pagados por los inquilinos, asi como los gastos 

generales de mantenimiento n expensas y, que, además 
sirven en los casos de mantención o mejoras, a auni"n 
tar el valor del inmueble. 

A esta descripción particular, se le debe agregui lu 
incidencia de) aumento de los alquileres en el mismo 
costo de vida ya que es un ítem integrante del mismo 
y, consecuentemente un factor más de la espiral infla 
clonaría. 

Pero lo que fundamentalmente se debe tener en cuen 
ta al considerar una modificación a la legislación vigen 
le en este tema es quo nunca los salarios v el costo di-
vida van parejos, ya que los primeros no se ajustan con 
este índice y, paulatinamente se llega a casos, y esto 
no es novedad, de que algunos alquileres sobrepasan 
a los salarios. Este es un grave deterioro que sufre la 
economía de los sectores que se pretende proteger a 
través del cambio en los índices de ajuste y, considero 
fundamentalmente que revertir esta situación significará 
un gran acto de justicia para el scclnr asalariado 
argentino. 

Ignacio ). Avalo*. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 
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Artículo 19 — Agréguese al artículo 4$ del decreto 
ley 1 5 , 3 8 5 / 4 4 el siguiente párrafo: "Cuando el adqaí-
rente del derecho real o personal sea un argentino 
nativo o naturalizado con más de 30 años de residencia 
se prescindirá de la autorización de la Comisión Nacio-
nal de Zona de Seguridad o de su autoridad delegada". 

Art. 29 — Agréguese al artículo 9? del decreto ley 
15 .385/44 , el siguiente párrafo: "El otorgamiento de 
concesiones o permisos del tipo a que se refiere el 
presente artículo, será sobre aquellos que cumplan su 
cometido íntegramente o en el orden del sesenta por 
ciento (60 %), en la zona sobre la que ejerce el con-
trol la Comisión Nacional de Zona de Seguridad". 

Art. 39 — Los directores, gerentes o representantes 
legales de las personas de existencia ideal, serán res-
ponsables penalmente de la mis .ia manera que las per-
sonas de existencia física, sí a la persona de existencia 
ideal se le comprobare: falsear, retacear, denegar o 
retardar indebidamente los informes requeridos, o ne-
garso o sustraerse a la requisición de bienes o servi-
cios, dispuestos por autoridad competente. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto J. M. Alasino. — Eduardo Bauzá. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La excepción que se propone al artículo 4 ' del 

decreto ley 15 .385 /44 en la cual se ha tenido en cuen-
ta también el proyecta hace poco debatido en la Hono-
rab'e Cámara, apunta a resolver un problema que a 
diario se presenta en las zonas de fronteras sometidas 
al régimen de zona de seguridad, y que resulta a veces, 
abusivamente ejercido por las autoridades competentes. 



más aún en las épocas- pasadas del proceso milita'. Con-
sideramos innecesario l.i autorización de l.i í omisión 
Nacional de ZOIKLS de SEGÓ idad. para ser Mular de 
un derecho real o personal, un argentino n. iivo, a un 
naturalizado con un largo tiempo de rcsú'eueiti. Más 
aun, cuando las autoridades militares que en realidad 
actúan como autoridad delegada {artículo 19. decreto 
8 . 0 0 7 / 4 5 ) , en las zonas de seguridad, teiminan avan-
zando sobre. 1.«. libertad de los argenti >o. conculcando 
por vías incl'i 'rías' derechos reco nocir 'os constitucional-
mente. 

También la excepción que so elevi al artículo 9" del 
decreto ley 15.385/44, ha tenido vn consideración la 
reducción del artículo propuesto e.i el pro\e.eío recien-
temente np-obado por la Honorable Cám.ir.i de D'pu-
tudos. El a: recado propuesto defne con claridad la in-
rísdioc.íón, i vita que aquel si vino de menor impor-
tancia esti itégica paru l.i del'.nsi nacional no quede 
sujeta a más autorización que la municipal, provincial 
o nacional liabitual. 

Por último el articulo nuevo asimila a lo; directores 
de sociedades, asociaciones civiles o personas jurídicas, 
a las personas de existencia física, omisión advertida 
aun en el reciente proyecto discutido y aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados (artículo 36 ) . 

Aogiuto / . M. Alasino. — Edtutrdu Bauzd. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Defensa Nacional. 
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Artículo 1 ' — A partir del día de promulgación de la 
ley, quedan bloqueados los fondos británicos o de ese 
origen o de ciudadanos de esa nacionalidad residentes en 
el país y hasta tanto las operaciones militares de la Gran 
Bretaña o la de sus países aliados bajo cualquier concepto, 
cesen en forma definitiva en el Atlántico Sur, islas Malvi-
nas, Georgias, Sandwich del Sur, sus adyacencias e islotes 
circundantes, que por encontrarse sobre la plataforma sub-
marina de la Nación Argentina, caen bajo su jurisdicción 
hasta las doscientas millas marinas, conforme a lo esta-
blecido en la registrada ley 17.094, tomadas desde sus 
costas en el período do baja marea. 

Art. 2 ' — Dicha situación durará además hasta que 
ge inicien conversaciones bilaterales entre el Reino Uni-
do y h. República Argentina, en cuyo temario se encuen-
tro includo expresamente el tema de la soberanía de los 
islas Malvinas. 

Art. 3* —-Los subditos inglesas no diplomáticos, resi-' 
dente* en forma permanente en la República Argent'na 
y que rio hayan adquirido la ciudadanía o nacionalidad 
argentina, tendrán un plazo de treinta días, a partir de 
la entrada en vigencia de la presente, para adquirirla. 
Vencido el miímo, los que no hubieran regularizado su 
situación serán embarcados sin má^ hacia su país de 
origen en nives de bandera latinoamericana Sus fondos, 
bienes y patrimonio rad cados en el país, serán afectados 
a 'atisfacer los daños y perjuicios sufridos por la Nación 
Argentina e r n o consecuenc'a inmediata de la acción mi-
litar pro coloni dista proseguida por el Reino Un'do de 
Gran Bretaña, en las islas Malvinas y adyacencias. 

j Art. 4<> — Los gastos que demanden ios traslados a 
| su país do origen, a los que se hace referencia en el 
| artículo anterior, serán descontados de los bienes embar-

gados para esa oportunidad. 
Art. 5"? — Toda venta, traspaso, transferencia u opera-

ción legal (endiento al cambio de la titularidad de los 
bienes, fondos o patrimonios do personas, entidades, aso-
ciaciones o sociedades civiles o comerciales quo .-e en-
cuentren en las- condiciones del artículo 3"? ab initio de 
la presente, que se realicen en contemporaneidad notoria 
.i la presentación legislativa, tramitación, discusión par-
lamentaria y / o s ni ión de la presente ley, será nula de. 
nulidad absoluta o insanable y las autoridad?« nacionales 
o notarios v/o profesionales del derecho que intervengan 
por sí o por interpósita persona, en la celebración de 
tules actos jurídicos, se harán responsables criminalmen-
te y vn falta asimilada a la de los delitos cometidos con-
tra la Nación. 

Art. 6*' — A partir del mismo momento que establece 
el artículo lv, t.e procederá a la retención de buques y 
al embargo de navios y aeronaves de bandera inglesa 
quo transporten mercaderías de esa nacionalidad, en todo 

| el territorio de la Nación y sus mares adyacentes hasta las 
doscientas millas marinas y su espacio aéreo. 

Art. 7« — No serán indemnizables por la Nación Ar-
gentina, aquellos desperfectos de bienes, cosas o propie-
dades británicas embargadas, que queden como rema-
nentes luego de cubiertos todos los daños y perjuicios 

, sufridos por la Nación, como consecuencia de las accio-
nes británicas en las zonas remarcadas más arriba en el 
presente texto legal o en cualquier otra zona durtde la 
República Argentina ejerza su poder soberano y juris-
diccional y se vea afectada en forma directa o indirecta, 
a juicio del Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado de 
la Nación por aquel accionar belicista. 

Art. 8-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos R. Alvares. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política exterior argentina de las últimas décadas, 

profundamente impregnada de un matiz pendular, es 
la verdadera causante de situaciones límites como la 

. que hoy «siarbola el Reino Unido de la Gran Bretaña, 
t en un acto de iuerza irracional, que desoye en forma 

pasmosa los dictados de los foros internacionales. Pero 
i isla actitud no nos debe extrañar a nosotros, cuando 

positivamente sabemos que, a lo largo de toda la his-
toria inglesa, sus conquistas tcrr.tor'oles no descan-
san u en otros argumentos que en los de su intransigen-
cia autoritaria, respaldada en la fuerza de las cañone-
ras y en una diplomacia sagaz y aviesa, más adié trada 
en la rapiñ i car roñera, que en los principios normati-
vos del derecho internacional. A éste lo invocan para 
ser favorecidos, pero cuando les es adverso, la anti-
quísima y flemática idiosincrasia británica cae en la 
prefund dad de ln hipoacusia bilateral y ejerciendo el 
derecho de las bestias en la selva del concierto in-
ternacional, se creen con el derecho de apoyar sus 
liotas llenas de bosta en cualquier latitud del planeta 

| donde encuentren ocasión de aventar sus pestilentes 
intereses de dominación. 



' En recientes declaraciones de nuestro canciller Dan-
te Caputo a propósito del informe rendido en Sena-
dores, el día 8 de marzo de 1988, manifestaba que 
la Argentina estaba encontrando un alto eco favorable 
a nuestra ponencia sobre Malvinas y que Íbamos a lo-
grar grandes avances por esa vía. Pero quiero recor-
darle, señor presidente, que un propio correligionario 
suyo, allá por el año 1920, el primer argentino que 
recibió un soplamocos de la entonces flamante Liga 
de las Naciones, cuando los delegados argentinos, Ho-
norio Pueyrredón, Marcelo T. de Alvear y Femando 
Pérez, presentaron la moción argentina en su seno, que 
era la de exigir la admisión de todos los Estados sobe-
ranas a la reunión, para recibir una aposición más 
tenaz por respuesta, que motivó el retiro de aquéllos 
de la asamblea. Ese primer argentino fue Hipólito Yri-
goyen, a la sazón, presidente de los argentinos para 
esos tiempos. Por eso me extraña que el señor canciller 
Caputo adopte una posición tan complaciente por la 
marcha de las negociaciones ante las Naciones Unidas, 
cuando todo un presidente de un Estado soberano y 
mentor del partido del señor canciller, era desairado 
por defender con justicia una verdad que favorecía en 
pie de igualdad a los Estados soberanos. No quiero 
pensar ahora, que solamente se pretende hacer justicia 
únicamente sobre el país afectado, que es el que peti-
ciona y coincidentemente, el nuestro! 

Pero, señor presidente, no quiero que aquí se me 
mal interprete y se piense que desestabilizo las conver-
saciones diplomáticas que se están llevando a cabo, 
o que me desgrano en un panegírico belicista. Sim-
británica, de conspicuos presidentes del hemisferio nor-
te y de oportunas intervenciones de los agentes diplo-
ción para que rinda el fruto esperado. Porque, señor 
presidente, a lo largo de toda nuestra historia, mucho 
sabemos lo que nos costó a ios argentinos las lides di-
plomáticas y los graciosos arbitrajes de su majestad 
británica, de conspicuos presidentes del hemisferio uor-
te y de oportuna intervenciones de los agentes diplo-
máticos, asentados en los países limítrofes a la Ar-
gentina. El resultado: la balea ni zación y desmembra-
miento del que otrora fuera el poderoso e irreductible 
virreinato del Río de la Plata. 

Yo quisiera saber, señores diputados, si hombres de 
la talla de un San Martín, Moreno o Belgrano, acudieron 
tanto a la verbonágica dialéctica, cuando se trató de 
salvaguardar l1 honor argentino. (O es que todavía no 
hemos mamado de la experiencia anterior que nos brin-
dó toda nuestra incursión en la política exterior que 
implementó la diplomacia argentina a través de los 
tiempos? ¿O es que la posición argentina en el con-
cierto internacional ha variado perceptiblemente, desde 
que vetamos el ingreso de Cuba a la OEA con don Ar-
turo Frondizi, pasando por el apabullante abrazo de 
Costa Méndez con Fidel Castro o por la amistosa res-
puesta de los Estadoe Unidos de Norteamérica, con la 
denuncia del TIAR? |No! Pero los argentinos somos 
obsecuentes hasta la medida del sacrificio. Vivimos cré-
dulos que los países desarrollados van a escuchar nues-
tro« derechos y a ob'igar a Inglaterra a que los res-
pete. Seguramente de la misma forma, que lo hace res-
pecto al por siglos dilatado conflicto del Peñón de 
Cibraltar. 

Señor presidente, no brego por la guerra, spy pací-
lista ciento por ciento, pero tal vez para mucho« tengo 
el defecto de sentir sangre por mis venas, por lo que 
demando de esta Honorable Cimera se implemcnten 
métodos más contundentes, para que en un 
no tan lejano, no tengamos que escondemos ante la mi-
rada escrutadora de nuestros hijos. 

Esta ley de represalias, responde a un acto previo y 
contro legem, se implementa por la necesidad, ante ta 
imposibilidad de obtener la necesaria satisfacción me-
diante el uso de otros medios pacíficos y se pone en 
marcha, luego de la falta de resultado a la petición del 
cese del acto contrario a derecho. También existe "pro-
porcionalidad" entre ¡as represalias que se adoptan a 
través de la presente y el acto ilícito a1 que se respoo-
de, por lo que la Nación Argentina demuestra una 
vez más, que obra siempre según los dictados del de-
recho internacional. 

Estoy totalmente convencido, do que los señores di-
putados, a través de esta Honorable Cámara, no deja-
rán burlar nuevamente, los legítimos derechos de los 
argentinos a los que representamos desdo nuestras ban-
cas, por lo que aprobarán y otorgarán sanción, y sai 
lo peticiono, a la ley que antecede. 

Carlos R. Altares. 

—A les comisiones de Legisíadón General, 
de Finanzas, de Asuntos Constitudonales y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 
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Artículo 1» — El Poder Ejecutivo nacional creará si 
nomenclátor de empresas de capital de origen británico 
en cualquier proporción y personas de nadonalidad bri-
tánica qiJe habiten efectivamente o se radiquen en «1 
futuro en el territorio nacional. 

Art. 2® — A los efectos del artículo anterior el Poder 
Ejecutivo realizará un empadronamiento con carácter de 
declaración jurada, detallando: 

a) Datos personales o empresariales; 
b) Domicilio legal, real y de asiento comercial; 
c } Declaración patrimonial; 
d) Actividad que desarrolla; 
e) Vinculatíón económica con el Reino Unido; 
f) Todo otro dato de interés en benefido de la 

defensa nacional. 

Art. 3c — En el caso de agravamiento de las relacio-
nes con el Reino Unido de Gran Bretaña, siempre qu« 
resulte conveniente a la defensa nadonal y que las cir-
cunstancias lo determinen, a criterio del Poder Ejecuti-
vo, podrá temporariamente disponer: 

a) LA suspensión de las remesas de divisas o pago 
que por cualquier concepto realices los sujetos 
indicados en el artículo 1 ' ; 

b) Prohibir toda traniTeicucíft j n t i u t t u oocrott 
de bienes dé cualquier tipo o aaturmlex» puto-



decientes a los sujetos indicados en el articulo 
lo, en forma total o parcial, realizadas a per-
sonas o entidades radicadas en el interior o 
e*f,.nor del país, sean de cualquier nacionali-
dad, incluso argentinas; 

c) Prohibir la salida o entrada al país de las per-
sonas de existencia física o directores y / o ge-
rentes y / o representantes legales de las perso-
nas de existencia ideal; 

^d) Requisar bienes o servicios pertenecientes o en 
poder de las personas indicadas en el artículo 
K, estableciendo el procedimiento al efecto; 

el Requerir la información que estime conveniente 
y oportuna. Intervenir la contabilidad, la infor-
mación bancaria, personal, empresarial, bursá 
til o cualquier otra actividad dentro del marco 
estricto de la defensa nacional. 

Art. 4» — Se considerará a los efectos de esta ley em-
presas de capital de origen británico a toda persona de 
eJtiStaocia ideal constituida conforme a las leyes de la 
República y en las que los ciudadanos argentinos resi-
dentes o oo eu el país, en forma directa o a través 
de ot'-ii persona de existencia idsal, no entinten eon la j 
cantidad de votas necesarios para prevalecer t-n las i 
asambleas de accionistas o socios. \ 

Art. 5» — EJ Podei Ejecutivo reglamentara la pre-
sente ley, estableciendo los procedimientos y en su caso 
las reparaciones que correspondieren por daños en lu 
persona y los bienes infringidos sin causa justificada. 

Art. Hfi — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augu-sfo J. M. Aiasino. — Fernando E Paz. 
— Julio C. Corzo. — Eduardo Bauza. „ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación que vive la Nación Argentina, ante la 

nueva agresión y provocación del Imperio Británico, 
que actualiza los hechos vividos a partir del día 2 de 
abril de 1982. merece de parte de los representantes 
del pueblo una actitud acorde con la gravedad que a 
los hechos imprime el momento. 

En el caso particular, la defensa nacional exige ac-
titudes muy concretas al estar por la particularidad 
del principal conflicto en que se encuentra la Nación 
Argentina. 

Lu deuda extema, la imposición de las políticas eco-
nómicas, «1 agobiante sistema de especulación finan-
ciero, la improductividad a la que estamos condenados, 
es el marco dentro del cual debemos estudiar y definir 
el problema Malvinas. 

Las normas elaboradas no son nacidas de la repre-
salia. principio que anima desde siempre la guerra, si-
rio que, por el contrario, nacen del derecho natural de 
los pueblos a defenderse y a la convicción de que la 

paz debe ser el resultado de I;t justicia, que como ac-
titud concreta y como ideal ético, lo vivifica todo. 

Augusto J. M. Alasino. — Eduardo Bau-
zá. — Femando E. Paz. — Julio C. Corzo. 

. —A las comisiones de Legislación General, 
de Finanzas, de Asuntos Constitucionales y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 
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Artículo 1» — Créase una comisión bicatneral para 
el estudio y análisis de las conclusiones del Congreso 
Pedagógico Nacional, la cual estará compuesta por seis 
(6) diputados y seis (6) senadores que serán elegidos 
entre los miembros de tas comisiones permanentes de 
Educación de ambas Cámaras y presidida por los tita-:." 
lares de las mencionadas comisiones. 

Art. 2 ' — Compete a la comisión bicameral: 

a) Estudiar y sistematizar las conclusiones del in-
forme final de la asamblea del Congreso Pe-

• dagógico Nacional; . 
b) Analizar los documentos elaborados por la Co-

misión Asesora Honoraria y los informes que 
proporcione la Comisión Organizadora Nacio-
nal; 

c ) Redactar un informe sobre las coincidencias al-
canzadas para formular las bases en que de-
berá fundarse la Ley Ceneral de Educación. 

Art. 3 ' — La comisión deberá expedirse dentro de 
los noventa (90) días de promulgada esta ley. 

Art. 4 ' — Dénse por finalizadas las actividades del 
Congreso Pedagógico que convoca la ley 23.114. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José G. Dumón. — Luis A. Martínez. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Fe-
derica Clérict, — Carlas G. Frentes. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Enri-
que ti. Muttlr. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Congreso Pedagógico Nacional, convocado por la 

ley 23.114, ha culminado sus tareas con la realización 
de su asamblea nacional. 

Es la primera vez en nuestro país y en el mundo, 
que una sociedad, sin exclusiones de ningún tipo, par-
ticipa en deliberaciones destinadas a conformar el per-
fil de la educación de sus generaciones. 

El tema propuesto y el modo de participación, de-
bían encontrar inconvenientes y tropiezos, y mucho más 
si se tienen en cuenta nuestros escasos antecedentes do 
práctica democrática. Cada etapa y cada tarea cons-
tituyeron verdaderos aprendizajes en un comino no 
transitado, y que se diseñó sobre nuestros propios pa-
sos. Si sólo viéramos las notas negativas, extraeríamos 
una visión pesimista que estaría muy alejada de la 
realidad. Es qu« por el desarrollo, y los logros alean-



zudas, liemos ganado e! derecho de ser optimist;», no 
sólo con ¡a labor del congreso, sino sobre el futuro 
ile la educación argentina. Así debe valorarse este epi-
sodio singular de la convivencia, donde más allá de 
legitimas discrepancias, predominaron las coincidencias. 
En efecto, nuestra sociedad lia lomado esta vez un 
compromiso con la- historia dispuesta a no permitir 
ijne se convierta nunca más en la celda que esclavizó 
sus sueños. 

Por eso, la elaboración- legislativa deberá tener pre-
sentes las notas esenciales que manifieste la voluntad 
colectiva y considerar a la democracia como el modo 
di:, vida que determina todos los comportamientos so-
(ialo-s u individuales. 

fisi concluido el debate en el ámbito del Congreso 
Pedagógico. Corresponde que sus conclusiones sean re-
ceptadas y arializadas, con vistas a considerarlas en las 
futuras bases de la legislación argentina. 

Por tratarse del fruto del esfuerzo de los más diversos 
sectores de la vida nacional, también en el Parlamento 
deberá esta tarea situarse por encima de las expresiones 
partidarias, para adquirir el carácter generalizador que 
represente a todos. 

En estas circunstancias ha llegado el momento de la 
actuación del Parlamento. Es de su responsabilidad apre-
ciar y transformar en normas jurídicas la vocación ex-
hibida en el Congreso Pedagógico, mediante un meca-
nismo que recepte y jerarquice la labor desarrollada. 

Normas que deberán tener una validez que permita 
sit permanencia en el tiempo, y una precisión axiológica 
que defina con claridad el diseño de nuestro futuro, pe-
netrando en él como herramienta de cambio. 

Por ello se propone la creación de una comisión bi-
cameral, que no sólo permitirá analizar las conclusio-
nes del Congreso Pedagógico, sino avanzar en los acuer-
dos para las futuras bases de la legislación educacional 
argentina. 

José G. Dumón. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Carlos Auyero. — Enrique 
R. Mut/is. — Luis A. Martínez. — Carlos 
G. Freytes. — Federico Clèrici. — Blanca 
A. M acedo de Gómez. 

—>A la Comisión de Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo !'•' — Todo trabajador —manual o intelec-
tual— que se desempeñe en relación de dependencia, 
sin distinción de categoría, que hubiese cumplido treinta 
( 3 0 ) años de servicios, consecutivos o alternados, en una 
misma empresa o repartición, sea ésta estatal o mixta, 
se hará acreedor a una licencia especial paga y por una 
sola vez, de treinta ( 3 0 ) días (lábiles, además de una 
suma igual a la última remuneración que percibiera, la 
que se abonará junto con ésta. Debe entenderse que estos 
beneficios se agregarán a los que legalmente correspon-
dieren. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Toda actividad laboral representa sin duda "para 

quien la desarrolla un esfuerzo físico e intelectual que 
íe exige una permanente dedicación. 

No todas las. actividades- laborales- son similares, pero 
si todas en su propio accionar requieren Ta inexruis;i ble-
responsabilidad de quien la desarrolla. 

Es eso. actividad —manual o intelectual— la que 
ha permitido ai hombre, desde sus orígenes, ir creciendo 
y desarrollándose como una entidad independiente en 
e* seno de la sociedad. 

En los tiempos modernos, y en procura de mejorar 
sus condiciones de vida y de trabajo, el hombre ha 
sido exigido con mayor intensidad que antaño, aunque 
esto oo pareciera asi. 

En efecto: el acceso a ios bienes d e consumo ha 
dado por resultado, también en nuestra sociedad ar-
gentina, que el trabajo se tradujera en un esfuerzo cada 
vez mayor y con más intensos sacrificios. 

Hoy en toda familia trabajadora —intelectual o ma-
nual— participa del esfuerzo la totalidad del núcleo 
familiar; equivale esto a decir que ya es común que 
el padre —obviamente— traba je, así como también .su 
mujer y compañera, y luego se van integrando los hijos 
en la medida que su edad Ies permite participar del 
duro "ganarse el. pan con el sudor de la frente". 

Esto, señor presidente, marca un drama social de 
los tiempos que nos tocan vivir. 

Hemos consideradc que son muchas las empresas 
estatales o mixtas que a lo largo d t los años sólo le 
han regresado a sus servidores el reconocimiento de la 
paga mensual o quincenal que legalmente corresponde, 
incluso a veces demorada y hasta en forma intencional. 

Creemos^ señor presidente, que alguna vez, para 
los más antiguos trabajadores, deber", existir otro tipo 
de. reconocimiento, tal cual es el de dar satisfacción a 
otro hambre, que es el del espíritu y el de los senti-
mientos del trabajador. Esto debe estar más allá de la 
remuneración mensual legal y encaminado a un acto 
de reconocimiento solidario de la empresa, ya sea ésta 
estatal o mixta, y dirigido a aquellos trabajadores que 
durante 3 0 años brindaron su servicio, contribuyendo 
asi al engrandecimiento de aquélla. 

Por lo expuesto es que consideramos de estricta 
justicia ni otorgamiento al trabajador que acredite 
3U años <1 tí trabajo —continuo o discontinuo— en 
una misma empresa el que goce al cabo de este tiempo 
de una licencia extraordinaria pagj. de treinta (30) días 
hábiles y más una suma igual a la última retribución 
que percibiera. 

Finalmente es de liacrr notar que este proyecto fue 
aprobado por esta Honorable Cámara en la sesión del 
28 de septiembre de 1984, pasando en revisión al Ho-
norable Senada, donde en la sesión del 30 de. octubre 
d" 198a fue también aprobado, pero con una modifi-
cación, por la que se saca del ámbito de la ley a las 
empresas ^uvadas. Aceptando esta modalidad presen-
tamos este nuevo proyecto, dado que por el rigor del 
tiempo resultó imposible aprobar la mencionada modi-
ficación en las sesiones ordinarias del año próximo 
pasado. 



En atención a lo manifestado precedentemente soli-
citamos se apruebe el presente proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. — Osvaldo Horda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
transferir sin cargo, a través de los organismos que co-
rrespondan la propiedad de los canales de televisión 
LS 82 Canal 1, LS 84 Canal 11 y LS 85 Canal 13 a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 2"-' — La Municipalidad de la Ciudad de Buenas 
Aires tendrá competencia para la explotación de dichas 
emisoras, comercialización de espacios y demás aspectos 
que hacen a su administración. 

Art. 3v — La municipalidad queda facultada par» es-
tablecer el régimen más adecuado para la explotación de 
la emisora, podiendo transformar sociedades, asociarse 
con otras personas públicas o privadas, realizar convenios 
con gobiernos provinciales, otorgar concesiones o privali-
zar las emisoras o parte de las mismas. 

Art. — La municipalidad tendrá facultades para 
fijar el régimen laboral de los empleados de las emiso-
ras, coino así también la afiliación de la obra social res-
pectivu y los aportes jubilatorios que correspondan. 

Art. 5'-' — Declárase exenta de todo impuesto, lasa 
o contribución nacional la transferencia dispuesta por la 
presente ley. 

Art. 6" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Exequiel ). B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1 -i presente ley tiene una doble finalidad, por un lado 

evitar que los habitantes de las provincias, a través del 
pago de impuestos nacionales contribuyan al manteni-
miento de los canales de televisión que funcionan en 
Capital Federal y asimismo la descentralización de fun-
ciones por parte del Estado nacional. 

Con respecto al primer argumento mucho lo que 
se puede decir, teniendo en cuenta que a través de las 
sucesivas leyes de presupuesto se le destinan fondos a 
dichas emisoras y también a través de netos del gobierno 
de turno se le condonan deudas que los canales hablan 
contraído con el gobierno nacional. 

Pareciera redundante aclarar que el Tesoro nacional, 
según lo prescribe el artículo 4® de la Constitución Na-
cional se forma con las contribuciones que imponga el 
Congreso para todos los habitantes de la Nación, es de-
cir, los llamados impuestos nacionales. De este Tesoro 
nacional se extraen fondos para financiar el funcionamien-
to o enjugar los déficit de los canales de televisión, pro-
piedad del Estado nacional. 

Ahora bien, por qué razón un habitante de cualquiera 
de las provincias de nuestro país debe contribuir a tra-
vés de sus impuestos a mantener canales de televisión 

que emiten desde Capital Federal, con una emisión des-
tinada a la ciudad de Buenos Aires y con mu programa-
ción dirigida, en gran parte, a los habitantes de la misnia. 

Por ello lo lógico es que los canales de televisión que 
mencionan en la presente ley sean de propiedad y 
administrados por la Municipalidad de Ja Ciudad de 
Buenos Aires, la que se halla facultada según el texto de 
la misma para realizar convenios con otros entes o con 
provincias, teniendo en cuenta que la zona ele influencia 
de estos canales puede alcanzar zonas que exceden los lí-
mites del municipio. 

Asimismo se la faculta para otorgar concesiones o para 
privatizarlüs, teniendo en cuenta que pueden si-r modali-
dades para alcanzar el desprendimiento de los mismos 
por purte de la municipalidad, en caso que sea conve-
niente. 

También cabe recordar que numerosas provincias tie-
nen en propiedad canaley de televisión que son admi-

1 nistrados por las mismas y en los cuales ninguna inje-
rencia tiene el gobierno central, lo que hace este as-
neeto una situación acorde con el federalismo que con-
sagra nuestra Carta Magna. 

La situación contraria, que se trata de remediar con 
esta ley, conspira contra ese federalismo, dado que se 
solventa a instituciones a través de impuestos naciona-

1 ies, rpie brindan un servicio que no puede ser utilizado 
\)or los habitantes de nuestras provincias. 

Además, debe tenerse en cuenta que los progíamas 
que son producidos por los canales arriba mencionados, 
'on vendidos a Jos canales de provincia en caso que 
formen parte de la respectiva programación. Es deoir 

, >iue no sólo las provincias contribuyan al funcionamiento 
! >1e los canales capitalinos sino que también los canales 

provinciales deben comprar las emisiones para ser di-
tundidas en sus respectivos estados. 

El otro argumento que se debe tener en cuenta es 
el de la descentralización de funciones por parte del 
Estado nacional, que son no sólo sumamente cuantiosas 
sino también de una diversidad exagerada. El Estado, 
a través de sus organismos centralizados y descentrali-
zados ha tomado a su cargo actividades que son extra-
ñas a sus cometidos con mecanismos de control que son 
¡nsitficienlcs y sin planificación alguna. 

Por ello se traspasan los canales de televisión de la 
Capital Federal a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, que cuenta con una estructura suficiente 
para su administración, como lo demuestra la gTan can-
tidad de entes culturales que la misma administra. Así 
se logran dos objetivos, el primero, menor cantidad de 
actividades por parte del Estado nacional, y por otro, 
la mejor administración de las emisoras por parte del 
municipio. 

Por todas aftas razones y con el objeto de asegurar 
el buen destino de las contribuciones de los ciudadanos 
que habitan en les provincias, y como una contribución 
a alianzar el federalismo como principio constitucional, 
solicito se sancione la presente ley. 

Exequid J. B- Avila Callo. 

—A las comisiones de Comunicaciones, 
de Asuntos Municipales y de Jos Territorios Na-
cionales y de Presupuesto y Hacienda. 



El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<" — Otórguese un subsidio de ocho mil aus-
trales (A 8.000) al Ínslituío Secundario Pedro Ignacio 
Castro Barros de ta localidad de Chañar, provincia de 
La Rioja. 

Art. 21' — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley, a los electos de 
Adquirir elementos para su equipamiento a saber: ban-
cos unipersonales, escritorios, armarios, psfufas y material 
didáctico. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a k misma. 

Art.. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Vega Aciar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ei Instituto Secundario Pedro Ignacio Castro Ba-

rros, de la localidad de Chañar, provincia de La Rioja, 
recibe en sus aulas cada vez mayor número de jóvenes I 
entusiastas. 

Por esto se ha construido un nuevo edificio, sumando | 
el esfuerzo de los padres de estos jóvenes, que a diario 
deben enfrentarse a la grave crisis económica que nos j 
aqueja. 

Me he permitido entonces requerir la atención de 
esta Honorable Cámara a los efectos de proveer un sub-
sidio que posibilite la culminación de tan noble obra. 

José O. Vega Aciar. 

—A las comisiones de Educación —especia 
fizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase un subsidio de diez mil aus-
trales ( A 10.000) al Centro Vecinal del departamento I 
Capital, localidad de Las Latas, ruta 75, provincia de | 
La Aloja. 

Art. 2? — La entidad beneficiaría destinará el monto 
a percibir en virtud de Ja presente ley, para lograr ia 
construcción de una sala de primeros auxilios. 

Aft. 3<> — Los gastos que demande el cumplimiento I 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas ' 
generales" con imputación a la misma. I 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Vega Aciar. ' 

Dichas localidades están constituidas por tamilias 
cuyo medio de subsistencia es la actividad agrícola-
ganadera, pero oo gozan de la asistencia médica ne-
cesaria a los fines de una medicina preventiva que ga-
rantizara su salud. 

En este- tenor dichas familias estái» • -ilizando ios 
I esfuerzos necesarios a fin de lograr ia mstaíarióo de 

lina sala de primeros auxilios, pata Jo cual es necesidad 
| imperante contar cou una partida de dinero. 

Por tcxlas estas raaone&i más que valederas, es que 
solicito u los señores diputados ia aprobación del pre-

' tente subsidio. 
José O- Vega Aciar. 

—A Jas comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000) al centro vecinal del departamento 
de Capital, pueblo La Mamadíta, ruta 75, provincia de 
La Rio/a. 

Art. 2° — La entidad beneficiaría destinará el mon-
to a percibir en virtud de la presente ley para la cons-
trucción de una sala de primeros auxilios. 

Art. 3o — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Vega Aciar. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En el departamento de Capital, provincia de La Rio-

ja, existen zonas marginales que, a pesar de encontrar-
se a distancias relativamente cercanas de la ciudad ca-
pital, han sido excluidas del desarrollo natural de todo 
pueblo. 

En dichas zonas viven familias coya actividad básica 
de subsistencia es la agrícola-ganadera, carecen de re-
cursos que íes posibiliten gozar de un óptimo estado 
sanitario. 

Ante esta realidad, se aunan Jos esfuerzos de la po-
blación en busca de una solución la cual quedaría re-
suelta con la instalación de una sala de primeros auxi-
lios, necesitándose una partida de dinero. 

Es por esto que molesto la atención de esta Honora-
ble Cámara a los efectos de proveer un subsidio. 

José Q. Vega Aciar. 

—A las comisiones de Obras Públicas — 
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente i 
En el departamento Capital, provincia de La Rioja, 

existen zonas marginales que ao obstante ubicarse a 
poca distancia de la capital han sido «Tflniifa« ¿ e ¡ 
desarrollo natural de todo pueblo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo IV—Otórgate un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000) al Centro Vecinal del departamento de 
Capital, localidad de San Pedro, ruta 6, provincia do La 
Rioja. 



Art. 2" — La entidad beneficiaría destinará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley para la cons-
trucción d .̂ una sala de primeros auxilios. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Vega Actor. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
F.n el departamento de Capital, provincia de La Rio]a. 

existen zonas marginales que, no obstante ubicarse h 
poca distancia de la capital, han sido excluidas del 
desarrollo natural de todo pueblo. 

Dichas localidades están constituidas por familias cuyo 
medio de subsistencia es la actividad agrícola-ganadera, 
pero no gozan de la asistencia médica necesaria a los 
fines de urv< medicina preventiva que garantice su salud. 

En este ienor, dichas familias están realizando los 
esfuerzos necesarios a fin de lograr la instalación de una 
sala de primeros auxilios, para lo que se necesita una 
partida de dinero. 

Por lfcodas estas tazones más que justificadas es que 
solicito a los señores diputados, la aprobación del pre-
sente subsidio. 

José O. Vega Actor. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

En este tenor, dichas familias están realizando los es-
fuerzos necesarios a fin de lograr la instalación de una 
sala (le. primeros auxilios, para lo cual es necesario dis-
poner de una partida de dinero. 

Por considerar estas razones más que justificadas, es 
que solicito a los señores miembros de esta Honorable 
Cámara, la aprobación del presente subsidio. 

José O. Vega Aciar. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 10 de marzo de 1988. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente a 

los efectos de solicitarle, se tenga por reproducido el 
, proyecto de ley que presentara juntamente con el señor 

diputado Miguel J. Serraba, sobre construcción de un 
edificio para correos en Doblas ( L a Pampa), y que in-
gresara a la Cámara bajo el número 350-D.-84, con 
fecha 28 de mayo de 1984. 

Acompaño a la presente sendas copias del proyecto 
antedicho. 

Jorge R. Matzkin. 
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El Penado y Vánxarn de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio de die/. m i aus-
trales (A 10.000) .>1 Centro Vecinal del Departamento 
Capital, localidad El Cantadero, ruta 34, provincia de 
La Rioja, 

Art. — L a entidad beneficiaría, destinará el monto 
a percibir en virtud de la presen'c ley, par.» la cons-
trucción de una sala de primeros auxilios. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande e\ cumplimiento 
de la presente ley, se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Vega Aciar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
E n el departamento Capital, provincia de La Rioja, 

existen zonas marginales que, no obstante ubicarse a 
poca distancia de la capital, han sido excluidas del de-
sarrollo natural de todo pueblo. 

Dichas localidades están constituidas por familias 
cuyo medio de subsistencia es la actividad agrícola-
ganadera, pero no gozan de la asistencia médica nece-
saria a los fines de una medicina preventiva que ga-
rantizara su salud. 

PROYECTO D í IJEY 

El Scrutda if Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Incluyese en el p'an de obras pública -
cas de la Nación para el ejercicio 1984-1985, la cons-
trucción de un edificio destinado al funcionamiento de 
Correos y Telecomunicaciones de la local'dad de Do-
blas, provincia de La Pampa. 

Art. 2« — El gasto que demande e\ cumplimiento 
de la presente ley, se tomará de "Rentas generales", 
con imputación a la presente ley. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A principios de la década de 1970 la Empresa Na-

cional de Correos y Telecomunicaciones (Encotel) li-
citó y adjudicó la construcción del edificio de correos 
de esta localidad, que constaba de dos plantas, con 
todas las comodidades para personal y público, incluso 
vivienda para el jefe. 

Hechos los cimientos y columnas hasta una altura 
media, se paralizó la obra sin que, hasta el momento, 
se hayan considerado los reclamos efectuados ni ofre-
cido explicaciones satisfactorias. 

L o expuesto, señor presidente, demuestra concreta-
mente que en su oportunidad, la Encotel consideró 
justo y necesario prover a Doblas de un edificio pro-

I pió. Una población numerosa y un área de influencia 
I importante lo han. justificado plenamente. 



Por otra parte, Jos locales que la Empresa Nacional 
de Correos y Telecomunicaciones alquila para cumplir 
sus servicios, además de carecer de las comodidades ne-
cesarias —por tratarse generalmente de edificaciones an-
tiguas y antifuncionales—, tienen el agregado de la 
inseguridad que provoca la renovación de los contratos, 
supeditado, como es natural, a la voluntad de realizar 
nuevas convenios que demuestre el propietario del in-
mueble. i 

La labor silenciosa y sacrificada que llevan a cabo 
los pueblos del interior del país por la recuperación | 
de la patria, hacen más justa la reparación que se so- . 
licita y que, seguramente, contará con la aprobación de 
los señores legisladores. 

—A las comisiones de Coinurucaciones —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 10 de marzo de 1988. 

Señor presidente de la Honorable Cdmoru de Dipu-
tado* de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliete. 

S/D. 
De ir.» mayor consideración: 
Me dirijo al señor presidente a los electos de solici-

tarle se tenga por reproducido el proyecto de ley 
que presentara jumamente con los señores dipu-
tados Miguel J. Serralta y Diego R. Cuelar, sobre 
modificación del directorio del Banco Central el que 
ingresara a la Cámara con fecha 8 de marzo ir 1984 
bajo expediente 1.026-D.-83, Trámite Parlamentario 57, 

Acompaño a la presente sendas copias del proyecto 
aludido. 

Atentamente. 
lorge R. Matzktn. 

PROYECTO OE LEÍ 

El Senado ij Cámara de Diputado.*, etc. 

Artículo — Sustituyese el texto del articulo 6« de 
la l-y 2tl.539 v sus modificaciones por el siguiente; 

EJ Banco Centrai estará gobernado por un direc-
torio-compuesto por un presidente, un vicepresidente 
y nueve directores. Todos ellos deberán ser acgen- j 
tinos nntivos o poi naturalización, con no menos j 
de diez años de ejercicio de la ciudadanía. Deberán 1 

ser personas que tengan idoneidad en materia eco- I 
nómicn, legal o financiera. 

Art. 2 » — Sustituyese el texto del articulo 7« de la 
ley 20.539 y sus modificaciones por el siguiente: 

El presidente, el vicepresidente y los directores 
serán designados por el Poder Ejecutivo nacional, 
duraián cuatro años en sus funciones y podrán ser 
nuevamente designados. Uno de los directores re-
presentará a los bancos de provincia (oficiales y 
mixtos) y será designado a propuesta de la asocia-
ción que nuclea a tas tnm£kifiadas entidades 

No podrán desempeñarse como miembros del 
directorio; 

a) Los empleados o funcionarios de cualquier 
repartición del gobierno nacional y los que 
tuvieren otros cargos o puestos rentados o 
remunerados en cualquier iorma, que depen-
diesen directa o indirectamente de los gobier-
nos nacional, provinciales o municijiales, in-
cluidos sus poderes legislativos y Judiciales. 
No se encuentran comprendidos en las dispo-
siciones de este inciso quienes ejerzan la do-
cencia; 

b) Los que tormén parte de la dirección, admi-
nistración. sindicatura o dependan ríe las enti-
dades financieras; 

c) Los que se encuentren alcanzados por las 
inhabilidades establecidas en la ley de enti-
dades financieras 

No se encuentra alcanzado por los incisos a) y 
b) el representante de los hancos de provincia en 
función de la relación con sus representados. 

Sólo podrán ser removidos de sus cargos por mal 
desempeño o por haber incurrido en alguna de las 
inhabilidades establecidas en el presente artículo. 

Art. 3 ' — Deróganse los artículos 1« v 2^ de la ley 
22.467. 

Art. 4 ' — Comunfque.se al Poder Ejecutivo 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto modi-

ficar la actual composición del directorio del Banco 
Central, con la finalidad de incorporar al mismo un 
representante de los bancos oficiales v mixtos de pro-
vincia. 

El régimen normativo básico que ha regulado la vida 
del organismo financiero en el último cuarto de siglo 
es el decreto ley I3 .12B/57 y la ley 20.539 del 2 de 
octubre de 1973. 

En el primer cueTpo normativo —decreto ley 13.126/ 
57—, que abarca el período comprendido entre los años 
transcurridos entre 1957 y 1973, no se contemplaba ori-
írínalmente la posibilidad de que los bancos de provin-
cia participen en la conducción del Banco Central, liste 
reconocimiento aparece por primera vez en el año 1960 
con la sanción de la ley 15.520, que modifica el artículo 
8" de la carta orgánica del organismo rector de la acti-
vidad financiera. 

Al efectuarse en 1973 una sustancial modificación 
del sistema financiero en forma integral, es dictada 
concomí tantamente la ley 20.539; estableciéndose una 
nueva -carta orgánica del Banco Central. No obstante, 
se mantiene la-representación provincial en su directorio, 
según puede observarse en el artículo 7® de la mencio-
nada norma. 

Posteriormente, en el mes de lunio de 1981 y a través 
de la llamada ley 22.487, se modifica nuevamente lo 
carta orgánica del Banco Central, eliminando en la mu-



flucción fU'l organismo ln 
provincial, lisia situación s< 

Obsérvi se hasta aquí la 
sitio i»ohi" roo . c |t* tacto lo^ 
y finaln ente derogaron l¡ 

•^presentación de la liauca 
mantiene hasta él pósente 

.•guíente coificklerici i: lian 
que originalmente ii:mir,noi> 
•i; esencia provincial \ hai 

s'tlo gohi'. r ios coristitucioi ales quienes instile» ero» \ 
mantuvieron la parlicipntion conductiva lio las provin 
cías en el máximo nivel decisorio de las tinan/.'is. 

La wnciilicación intro.'n>'itla por la llamada t<-v 22,4Ci7 
significó im iujirlificaiii' retroceso, pues pr'r, ó (te voy 
y voto ei> ¡a contUiccini; del Banco Central a quicui-s 
representaban- lov intereses de las economías regionales 
y ¡Uienil' • sus requerimientos en materia financiera. 

Resalí.i j la importancia de la banca provincial como 
tactor •inrrr'yu'lor y complementario de las economías 
regioiia'i s p'.c: rieTa snWr-ahúndante. No obstante, deb< 
reiterarse la legitimncióii de su accionar no sólo por la 
InetilhitJ de íus provincias para crear entidades de eré-
(Ülti que ativndan el tráfico monetario de su territorio. | 
fino tamli'cn por su diario accionar n través de la res 
puesta, con inmediatez. celeridad y preciso conocimiento 
'le la problemática local, constituyendo en su conjunto, 1 
una expresión directa, cotidiana y palpable del federa 
ti.smo político y económico. i 

La Asociación de Bancos de Provincia de In Repú 1 
tilica Atüi'.i^tina (AUAPRA), que agrupa la total'dml di* 
•os banifis —oficiales y mixtos— de hs provincias. <• 1 

ii,la institución que cuenta con 25 años de existencia. \ 
i jurante dos décadas -—entre otras funciones— ha repre-
íontado los intereses locales en el directorio del Banco 
Central con aportaciones concretas, unificando criterios 
y, en síntesis, con una proficua labor superadora de 
<:arácter orgánico, según puede observarse en las acta' 
de directorio del Banco Central. 

Finalmente, creemos que el federalismo no es un 
accionar más o menos gracioso de la autoridad central. 
Constituye, en cambio, una participación efectiva de las 
autoridades locales en la formación de las políticas na-
cionales, concepto éste que concuerda adecuadamente 
con la democracia social y participativn. 

En ese sentido, el presente proyecto constituye un 
aporte concreto a la finalidad explicitada. 

establece la legislación vigente, que sólo puede ser san-
cionada y modificada por el Congi.-sc de la Nación. 

Alberto A. Nátale . — Enrique fl Muíiís. 

FUNDAMENTOS 

Señe, presidente: 
Inst n Liciones responsables de la radiofonía acaban dts 

denuii. iar la inminente posibilidad de que el l'oder 
Ejecutivo dicte un decreto que convalide la existencia 
de numerosas emisoras clandestina- que hai comenzado 
a operar en los últimos cuatro ahus. 

Reiteradas veces denunciarnos estas irregularidades. 
La aplicación discrecional de la legislación vigente y 
la inactividad de los organismo^ administrativos, han 
geni rudo liria verdadera situación tle anarquía en nues-
tra lailiodifusióu. 

I'.l Congreso se prepara pata lebatir una nueva ley 
sobo- la materia. En ese contcxt ,, la amenaza de que 
el l'oder Ejecutivo pretenda avanzar asumiendo lun-

| clores que no le competan, eonsntuye an gravt: heciho 
qu>' debe prevenirse. 

1 l'or ello solicitamos la aproliación del presente. 

Alberto A. Natule. — 

—A la Comisión dn 

Enrique fí. Muttkt. 

Comunicaciones, 

-A la Comi de Finanzas. 

Proyc tos do resolución 

Ln Cámara de Diputada* de la Nación 
> 

RESUELVE: ( 

Dirigirse ul 1'odei F.jt-i-ntivn u f'n de. 

1® — Solicitarte que tullirme si es ci.Ttn qirt; se es-
tá preparando un decreto destinado a convalidnr la 
existencia de las emisoras clandestinas de radiodifu-
sión que existen en mwsfro país, entendiéndose por 
lales a todas aquellas que funcionan nip disponer de la 
licencia legal. 

2o — En su caso, hacerle saliei que. resultará ilegal 
cualquier decisión qnv se adopte ni margen de lo que 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

R E S U E L V E -

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés de los organismos pertinentes, informe con respecto 
a )as declaraciones del ministro <le Obras y Servicio^ 
Públicos: 

a ) Existe diferencia entre los precios de lista 
de los productos adquiridos por empresas pú-
blicas y los que efectivamente abonan las mis-
mas; 

i b) De existir esa diferencia, si en verdad ésta se 
1 eleva al 3 0 % ; 

t c ) Si en cjiso de seT certera la denuncia, qué me-
didas se tomarán para csclateccr los hechos y 
determinar los reuponsaUW» de los mismos. 

Carlos A. Homero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Estoy seguru de que no es necesario subrayar la 

gravedad de la denuncia del ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos, el señor Rodolfo Terra gno, aparecida 
en distintos matutinos ( "Clarín" , "Ambito Financiero", 
etcétera), con respecto a la diferencia que existiría en-
tre los precios de lista de los productos que las empre-
«15 públicas adquieren y los que efectivamente abonan 
por esos productos y que alcanzaría al 3 0 % . 

Según informaciones periodísticas ("Clarín", 2 da 
marzo) estos gastos adicionales ascenderían a la astro-



cómica suma de 2,000 millones de dólares. Asimismo, 
el gerente de la Unión de Proveedores del Estado 
(UAPE), señor Daniel Argiiello, declaró con respecto 
a las adjudicaciones, que en el caso de YPF "los so-
bres entran por un buzón y no se satw luego qué pasó, 
quién fue el adjudicatario, qué- precio cotizaron ni por 
qué lo adjudicaron" 

La oscuridad en e1 manejo de los fondos públicos es 
terreno fértil para el accionar de funcionarios sin es-
crúpulos. de al)i la necesidad de publk-.itar los hechos 
del gobierno de la administración pública. 

En épocas como la qnr corre, con el país inmerso 
en una profnnd.i crisis económu-a, soportando el ago-
biante peso de la pretendida deuda externa, lo menos 
que pueden exigir las ciudadanos es uní intachable 
honestidad por parte de su gobierno, de al:í que elevo 
para su consideración <•! presente pedido de informes. 

Carlos A. Romero. 

—A la Comisión <!c legislación General 

el correo, es directamente condenarlas al aislamiento y al 
desamparo. Flaca recompensa a su vocación de "guar-
dianes de la patria". 

Por otra parte sí consentimos esta medida ''sraremos 
consintiendo también una flagrante conculcación a los 
(' Techos humanos, mis precisamente al derecho que te-
'i vrroi todos los seres de comunicarnos <• informarnos: 
<¡e poder interactuar con otros hombres por nuestra na-
tural condición gregaria para lograr la promoción y el 
perfeccionamiento individual y de la sociedad en su 
conjunto. No nos limitemos a considerar la cuestión des-
>!" una óptica meramente mercantilista y utilitaria. Los 
factores señalados nos ohligan a rever la medida casi 
sin discusión. 

De esta manera, también estaremos concretando en 
hechos nuestro caro compromiso de justicia social. 

Carlos A. Romero 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

Lo Cámara de Diputados de la Nación t 

RES0ELVE: j 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de | 
solicitarle sirva disponer a través de la Empresa Nacio-
nal de Correos y Telecomunicaciones (Encotel), la de- j 
rogación de la resolución 1975, de fecha 14 de octubre 
d-- 19S7. de dicha empresa, por la cual se decide el 
levantamiento de la estafeta postal de la localidad de 
Bajo Jagiie y la desjerarquización de la oficina de Alto 
J.iu'üe. provincia de La Rioja. 

Carlos A. Romero 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los localidades de Bajo y Alto Jagiie se encuentran 

ubicadas a 400 kilómetros aproximadamente de la ciudad 
capital de La Rioja, al oeste, muy cerca del límite cor-
dillerano con la República de Chile. Están comprendidas 
dentro de la zona denominada de frontera. 

Con fecha 14 de octubre de 1987, Encotel dictó una 
resolución por la que se procede a! cierre de ln, estafeta 
de Bajo Jagiie y se le quita el carácter de la oficina pos-
tal para pasar a estafetu (menor rango) a la de Alto 
íagi'» Esta rpcolnción se hará efectiva n ln hrpvednd. 
en lo; próximos días pese a los reclnmns pn contrario 
de la« autoridades y pueblo de esas localidades 

Si bien et cierto que las argumentaciones que funda-
mentan pstr> medida por parte de la empresa pueden 
sor atendibles medianamente si se consideran desde nn 
punto de vista meramente pcnniSm'CO (escaso tráfico pos-
tal); existen otras razones que nos ohliean a pensar en 
la revisión inmediata de la misma. 

Se tTata. como puntualizamos al principio. dp locali-
dades de frontera, cuyas poblaciones necesitan estar inte-
gradas efectivamente al territorio; sentirse acompañada« 
en el diario ^nrrifi-^ qtfp r-nnuvitm-p iwr tp *»} habitat 
esas inhóspitas repones de nuestra patria pn defensa 
de la soberanía; y quitándoles servicios esenciales romo 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RRStJKLVE 

1 ' — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe por 
donde corresponda si el Ministerio de Salud y Acción 
Social ha decidido estnbl -cer en las distintas provincias 
delegados que harán las fundones de coordinadores. 

2 ' — De ser cierta tal ¡nformac'ón. se informe a esta 
Honorable Cámara ruál es la finalidad, competencia v 
atribuciones de tales coordinadores. 

3»—Con qué estructuras orcánicas o administrativas 
éstos habrán de desempeñar su accionar, y cuáles son 
los recursos destinados al efpcto y con imputación a qué 
partida del presupuesto nacional. 

4f — Cuál es el nivel He remuneración del/los coordi-
nador/Tes v demás dependiente*, si los hubiera. 

5° — Si no considera contradictoria la implemenfa-
ció n de esta nueva modalidad, teniendo en cuenta re-
cientes declaraciones del presidente de la Nación en 1« 
referente a ln efectiva federalización del país, el achi-
camiento del Estndo y la disminución del gasto público. 

6»—Comuniqúese al Poder Elecutívo. 

Cario* L TomaseUa Cima. — Nicolás A. 
Caray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente hemos tomado conocimiento que el 

Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación »e 
propone designar (o ha designado ya) en cada una de 
las provincias, delegados con el propósito de coordinar 
la acción de dicho ministerio eo los territorios provincia-
les. 

Tal decisión resulta sorprendente, habida cuenta que 
precisamente en estos días estamos asistiendo a {re-
cuentes declaraciones del presidente de b República y 
otros funcionarios en los que expresan la necesidad de 
refederalizar el país eliminando los obstáculo« que im-
piden la vigencia efectiva del régimen federal. 



Y es el caso precisamente, señor presidente, que, lejos 
de remover obstáculos, medidas como la apuntada no 
producen otro electo que desnaturalizar el sistema que 

los discursos y declaraciones se dice querer afianzar 
Nos parece acertado, y por otra parte obl'gatorio que 

el Ministerio de Salud y Acción Social trate de optimizar 
sus servicios. Pero creemos que la via elegida —si es 

1Sí y la evaluación que se haya realizado de las consecuen-
cias, para la masa de recursos cnparticipahles. de la 

i resolución de la Secretaria de Enerva RB ilc lecha 
| 12 de febrero de 1988 De la simple lectura de la misma 

-urgiría la reducción del excedente del impuesto a los 
| combustibles en 8U australes por metro cúhico, lo que 

significaría que SQ reducen en aproximadamente dos mil 
que ése L-S verdaderamente el propósito— no es la ade- I millones de australes la masa de los recintos copartici 

I I . . . I. 1 , I LL I J _ ; I - , 1 I I cuada para lograr los resultados esperados 
Lo correcto para nosotros hubiera sido que el rele-

rido ministerio estableciera acc'ones coordinadas con 
sus paTes provinciales, afirmando así el federalismo, ya 
que tales organismos cuentan ya con una estructura 
orgánica v administrativa a! efec'n, y además se evitará 
UII dispendio innecesario crearse otro organismo o 
designarse personal con ta! finalidad, ya que el mejor 
servicio s** obtendrá ton una complementacián de n -
fuerzo* entre Nacu'111 v provincias, coordinando las m , 
ciones vim li\s estructuras existentes a la fecha. 

Entendemos absulutan ente desacertadas estas políti-
cas llevadas n cabo por el gobierno nacional, que se oh 
servan son repet tivas en las distintas áreas de la ad 
ministmcSón y que no hacen sino duplicar organismos 
o cargos aumentando U\ buruciucin con las consiguientes 
erogaciones y su resultante de menor prestación. 

Ya t^ At año unieran «i Poder Ejecutivo remitió ui. 
proyecto de ley consideración de es ti Honorable Cá-
IU.M:I dunde se pretende la eieación del Servicio Na-
cional de Agua Potah'e y Saneamiento baja l.\ forma 
de un organismo descentralizado que se inscribe en la 
<ru mi tesitura del quf reíerimos al principio. Y aquí 
(.-.»'<• la pregunta: ¿para qué se pastirori los servicios de 
Obras Sanitarias de la Nación a las provincias si ahora 
se pretende por esta vía su vuelta a nacionalizar? 

Este proyecto como la decisión del Ministerio de 
Salud y Acción Social d e . establecer coordinadores, es 
absolutamente innecesario y contribuye a bnrocratiiaT 
más al Estado en un momento de profunda crisis eco-
nómica, y a desvirtuar el hoy declamado federalismo. 
Sólo nos lleva a la idea de que el gobierno nacional, 
u través de estos proyectos, no busca otra cosa que te-
ner agentes de su dependencia en funciones puramente 
políticos partidistas, a costa del erario nacional. 

Si es el caso, señor presidente, de que la Nación 
;rce necesario mejorar los servicios, cualesquiera que 
¿stos sean, salvo los de su exclusiva competencia, lo co-
rtfirto es que establezca planes coordinados con las pro-
vincias, complementando los esfuerzos humanos y ira 
leriales para lograr el resultado que hoy supuestamente 
se publicita y que asi resultaría concordante con las 
manifestaciones del presidente de la República y otros 
altas funcionarios. 

Carlos L. Tomusella Cima. — Nicolás A. Garay 

pables a favor de un incremento equivalente en los fon-
dos nacionales de Energía, Vialidad y otros. 

Domingo /•' Cavallu. — Héctor l¡. Dálmau. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

Ui Cámara d* Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
l_a ley de coparticipación 23.549 incluye dentro de la 

masa distribuiblo "el producido de los impuestos exis-
tentes o a crearse, que graven la transferencia o el con-
sumo de combustibles, incluso el establecido por la ley 
17.597, en la med'da en que su recaudación exceda lo 
acreditado al Fondo de Combustibles creado por dicha 
ley". Hasta el 12 de febrero del corriente año del pre-
cio pagado por el consumidor pni cada metro cúbico de 
productos petroleros, quedaba im remanente destinado a 
la masa de recursos copartieipaliles de 180 australes. 

Desde aquella fecha, por resolución de la Serretaría 
de Energía 3 9 / 8 8 , YPF recibe prácticamente lo mismo 
que antes unificado en un solo concepto (se agrega al 
precio del crudo la compensación que recibía del Te-

| soro como "incentivo") y tampoco cambian significati-
vamente los márgenes operativos y para expendedores. 

I Pero la masa de los fondos coparticipables recibe 80 
I australes menos por metro cúbico los que pasan a su-

marse al ingreso de los fondos nacionales Esto ocurre 
porque al aumentar los valores de retención se incre-
menta la base sobre la que se aplican los impuestos que 
alimentan a los fondos nacionales, con la consiguiente 
reducción en el remanente que va al total coparticipable. 

En el pais se venden aproximadamente 24 millones 
de metros cúbicos al año. Esto significa una disminu-
ción de casi 2.000 millones de australes anuales al pre-
cio de febrera. Por consiguiente, las provincias verán 
reducidos sus ingresos pur coparticipación en más de 
1.000 millones de australes por una decisión adminis-
trativa de la Secretaría de Energía de la Nación-

Si bien los fondos nacionales tienen un Tcgimeri de 
distribución a las provincias, el porcentaje que éstas re-
ciben es muy inferior al que determina la ley de copar-
ticipación. Es necesario dilucidar qué evaluación ha he-
cho el Poder Ejecutivo del problema que esto creará 
u las finanzas provinciales y esclarecer si la resolución 
de la Secretaria de Energía 3 9 / 8 8 es legitima o trans-
grede las normas aprobadas y votadas por el Congreso 
nacional. 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 1 
el organismo correspondiente, informe sobre el cálculo 

Domingo F. Cavoüo. — Héctor H, Dalmau. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

i " — Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para 
iolicitar un informe sobre las cuestiones de Ínteres* pú-
blico que entran en las atribuciones constitucionales del 
Congreso Nacional relacionadas con las presuntas irre-
gularidades en YPF y en otras empresas públicas, como 
también acerca de los aspectos institucionales de la mis-
ma naturaleza que puedan vincularse con las discrepan-
cias existentes entre el señor ministro de Obras y Servi-
cios Públicos, Rodolfo Terragno, y el ex secretario de 
Energía, ingeniero Jorge Lapeña. 

— Dirigirse, asimismo, a la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas para que informe sobre 
actuaciones —pendientes o concluidas— referidas a ilíci-
tos o incumplimientos de normas sobre trámites admi-
nistrativos que, cu el marco de su competencia propia, 
haya promovido ese organismo con relación al período 
constitucional iniciado el 10 de diciembre de 1983. 

Oscar L. Fappiano. — Eduardo Bauzá. — 
Orosia l. Botella — Fíoro £ . Bogatlo 

FUNDAMENTOS 

Scñot presidente: 
La situación planteada alrededor de la denuncia pú-

blica efectuada por el señor ministra de Obras y Ser-
vicios Públicos, Rodolfo Terragno, referida a presuntos 
delitos cometidos por funcionarios de la empresa esta-
tal YPF y a otras- irregularidades en las compras de 
empresas públicas, en las que participarían proveedores 
o contratistas del sector privado, plante? la necesidad 
de obtener información adicional. 

Asimismo, el anuncio de discrepancias entre dicho 
ministro v el secretario de Energía, ingeniero Jorge La-
peña, que se encuentra, además, a cargo de la presiden-
cia de la citada YPF, ha tenido como consecuencia íl 
apartamiento de este último de sus cargos, mediante la 
aceptación de su renuncia, que, según lo difundido, ha-
bría sido requerida poi el señor presidente de la Nación 

El caso promueve lógica inquietud. Al margen de las 
declaraciones que se han efectuado públicamente res-
pecto de la no vinculación entre el lamentable hecho 
que ha denunciado el ministro y la dimisión del secreta-
rio citado —dependiente de aquél— la situación pro-
mueve la conveniencia de conocer con mayor detalle 
lo sucedido. 

Desde luego no nos guia en esta iniciativa otro in-
terés que no sea el de satisfacer legítimas aspiraciones 
propias del mandato que investimos, como también, 
atender a nuestras responsabilidades constitucionales. 
En este aspecto, cuanto venimos a solicitar, constituye 
una obligación inherente al cargo, que en nada pretende 
ni puede significar, desconocer las atribuciones del Poder 
Ejecutivo ni la competencia del Poder Judicial, cuyo 
ejercicio entra en otro ámbito del que corresponde a la 
Honorable Cámara. 

Oscar L. Fappiano. — Eduardo Bauzá. — 
Orosia l. Botella. — Floro E. Bogado 

- A la Comisión de Energía y Combus-
tibles 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de 'a Empresa ' Nacional de Correos y Telégrafos (En-
cotel), informe sobre los siguientes puntos referidos al 
accionar de la empresa Transportes Andreani S. A.: 

i*' — Sobre l.i vigencia y extensión de la autorización 
acordada a la empresa Transportes Andreani S. A., para 
la prestación de servicios postales. 

2'> — Si re; pecto de Transportes Andreani S. A., se ve-
rificó por la Gendarmería Nacional que en camión con-
tratado a la misma se introducía mercadería de contra-
bando aprovechando la franquicia de que goza la carga 
postal 

•T' — Si Kricnlel tiene conocimiento que a raíz de esos 
hecho-» so si^ue causa penal por delito de contrabando 
unlc el Juzgado Federal de Formosa (expediente 1 7 3 / 
87; Criminal 8 9 ) , indicando en su caso el trámite ad-
ministrativo seguido en Encole! a ese respecto y la3 
sanciones preventivas y punitorias adoptadas en el mismo 

— S i se registran en Encotel otras tramitaciones 
administrativas a raíz de incumplimientos o irregulari-
dades verificados en la prestación de los servicios de la 
permisionaria Transportes Andreani S. A, referidos a 

I omisión de datos y recaudos reglamentarios, prestaciones 
sin respaldo contractual obligatorio y ejecución de servi-
cios tío autorizados, informando en cada caso el estado 
de las actuaciones y la sanción reglamentaria aplicada 

1 en cada caso. 

— Acompañe copia de las resoluciones 2.422. E / 8 3 
1 y 927, E / 8 7 en el capítulo referido a sanciones v revo-
i catorias. 
1 Oscar L. Fappiano. — Floro E. Bogado 

1 FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 

i Las entidades sindicales han manifestado reiterada-
mente su preocupación por la falta de un efectivo con-
trol por parte de Encotcl a las empresas permisionarias 
autorizadas para ejecutar servicios postales, como ¡»si-
mismo por una gestión francamente permisiva respecto 
de esas empresas, obstando sistemáticamente a la apli-
cación de sanciones reglamentarias frente a hechos de 
comprobada irregularidad. 

Distintos legisladores han mostrado igualmente su 
preocupación en el tema a través de proyectos de reso-
lución referidos en particular a hechos que constituyen 
ilegitimidades ciertas. 

Que tales actitudes configuran una severa falta a los 
deberes de funcionario por parte de los responsables 
de Encotel y a un mismo tiempo distorsionan el régimen 
perrnisionario ocasionando severas pérdidas en una eva 
sión de la renta sustitutiva dispuesta legalmente a su 

| favor. 
i Que en determinadas situaciones esos incumplimien-
¡ tos son tolerados aun frente a pluralidad de hechos res-
, pecto de los cuales las disposiciones reglamentarias es-
| tablecen específicamente la sanción de revocación de 

autorización 



lín particulai encuadra en tal situación la empresa 
autorizada Transportes \ndreani S. A., perniisioimria de 
Encuíel N'.' 53 respecto de la cual se deduce el presente 1 

proyecto de resolución. j 

O.VCIII L. (''nii/iüiitn. —. l'ioro /','. liodtr.io 

—A las comisiones de Comunicaciones y do 
Legislación Penal. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación | 

RESUELVE; j 

Solicitar a) Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 
a través de los órganos correspondientes, sobre los si-
guientes puntos: 

|v — Si el Poder Ejecutivo nacional ha solicitado rati-
ficación o rectificación al señor embajador de la Repúbli-
ca de Chile en Argentina, respecto de sus declaraciones 
públicas a medios de prensa argentinas, en los cuales 
manifestó que los servicios de inteligencia de nuestro 
país controlan la actividad de los exiliados chilenos e in-
forman al pais trasandino al respecto. 

2'.' — Si, en el caso tle haberse producido efectivamen-
te esas^utfru (estaciones del embajador chileno, el Poder 
Ejecutivo nacional no considera necesario efectuar una 
enérgica protesta diplomática ante esta intervención en ) 
los asuntas internos de la Argentina. [ 

3" — Si el Poder Ejecutivo nacional ha adoptado los I 
rt-e iudos del caso para confirmar que, sin lugar ,i dudas, | 
ni Li Secretaria de inteligencia del Estado, ni los ser-
vicios de informaciones de las fuerzas armadas ni otros 
organismos de seguridad proveen de información a órga-
nos de inteligencia y seguridad de gobiernos extranjeros. 1 

-i" — Si es de conocimiento del Poder Ejecutivo na-
cional le en el pasado hayan existido mecanismos de 
colaboración como los mencionados por el embajador de 
Chile entre organismos de seguridad de países limítrofes. 

•Siin/íri A. Lazara. Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las manifestaciones vertidas en medios periodística 

durante la últma semana de febrero, por el embaj: t 
Jel gobierno de! general Pinochet en la Argentin * 
el sile i de la Cancillería argentina respecto al tema, 
han creado una atmósfera de seria preocupación en la 
sociedad democrática. 

Hechos como el comunicado por el embajador chi-
leno no son nuevos en la intrincada historia de nuestra 
América latina. 

En el pasado reciente, cuando los sistemas dictato-
riales arreciaban en gran parte del continente, los ser-
vicios de inteligencia que servían a dichos gobiernos no 
funcionaban autónomamente. Muy por el contrario, las 
vinculaciones entre estas inteligencias de las dictaduras 
del cono Sur, están trágicamente patentizadas en casos 
como el del general Prats, Michelini, Gutiérrez Ruiz, 
T.nres o la "Operación Cóndor". 

No existen dos opciones en el imperio do ta Consti-
tución. Los servicios de inteligencia no tienen por fun-
ción espiar las actividades de sus habitantes, su rol es 
velar por la seguridad de la Nación; y la única actitud 
posible para un gobierno democrático, cuando alguna 
sombra del pasado pretenda alcanzarlo, es iluminar a 
las- mismas con 1a luz de la verdad. 

Lu expuesto es suficiente para aprobar esta iniciativa, 
descontando el apoyo de mis colegas de esta Honorable 
Cámara. 

Simón A. Lázaro. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

9 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

RESUELVE: 

Saludar a la comunidad de Lucas Conzález con mo-
tivo de cumplirse el centenario de su fundación el día 
20 de abril de 1988 y asociándose a esos netos conme-
morativos de esa ciudad entrerriana disponga la insta-
lación de una placa de bronce que concrete el espíritu 
de la presente resolución. 

Augurio }. M Ala-tino 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 20 de abril la ciudad de Lucas Conzález, pro-

vincia de Entre Ríos, conmemora los 100 años de vida. 
La fundación oficial de la villa debe relacionarse con 

la construcción del Ferrocarril Central entrerriano, que 
une las ciudades de Paraná y Concepción del Uruguay. 

Esta obra fue realizaua por la sociedad Lucas Gon-
zález y Cía., quien entrega ia misma al superior gobier-
no de la provincia a cargo de don Clemente Basavil-
baso el día 11 de julio de 1887. 

El tramo correspondiente a la Villa Lucas González, 
kilómetro 153 del Ferrocarril Central entrerriano surgió 
por iniciativa del vecino Pedro Cinto, quien consigue 
un desvío en el trazado original de los planos y logra 
de ese modo la construcción de la estación, en los te-
rrenos que él había donado. 

E' agrimensor, señor Pablo Avila, procede a la con-
fección de los planos de la naciente población, y que 
son aprobados por el superior gobierno provincial el día 
20 de abril de 1988, considerándose a dicha fecha co-
mo la fundación oficial de Lucas González. 

Hacia 1885 ya se encontraba afincada la familia 
Cinto, proveniente de la ciudad de Gualeguaychú, sien-
do la casa de Pedro Cinto, conocido como "Pedro el 
rico", la primera casa de material, donde funcionaba 
el comercio llamado La Fundadora, lugar muy con-
currido por los trabajadores de la construcción del fe-
rrocarril. La segunda casa fue la perteneciente a don 
Pedro Cinto, llamada cadet, que en el idioma vasco 
significa el menor. 



Poco n poco fueron llegando los primeros pobladores 
de la villa, gente modesta que no contaba con más 
armas para trabajar que sus manos y como único alien-
to para seguir adelante el amor que ya sentían por 
esa tierra virgen y montaraz. 

Así encontramos a don Luis Ascúa. quien estableen 
un pequeño negocio, los italianas Calízzi y Angeloni, 
don Arturo Guaita, que establece un almacén de ramos J 
generales, y los señores Máximo Enrique, Domingo Boe-
ri, José y Antonio Bonfil, Benito Volonté, José Alosino, 
los Giqueaux que se dedican a ía quema ríe carbón de j 
hornos, y muchos nombres que se han perdido en e¡ 
tiempo. I 

Así comenzó a formarse la vid;i inuiuiiitaria de la 
VI'UH, el destino lie encontrarse en estas tierras ios crio- I 
líos con los inmigrantes fue forjando en la permanente 
Jucha por el progreso, desde Jos colonos al comerciante, , 
desde el obrero al Intelectual, desde el deportista al • 
creador de artes, la hoy centenaria ciudad de Lucas 
González. 

Fue quizás el periodismo una de las actividades cul-
turales más fuertemente arraigada en la población. A 
principio del siglo XX encontramos el periódico "La 
Voz del Pueblo" editado por la señora Rosalía Cinto y 
luego continuado por don Eduardo Cinto. En 1910 ' 
aparece "El Parque", nombre que referencia la Revolu-
ción del Parque, editado por don Buenavntúra Torres 
en la imprenta La Democracia, quien luego edita ^Vi-
da Nueva", "La Campaña", cuyo primer número lleva 
fecha 30 de noviembre de 1920 y "El Civismo" en 1926. 
Por la década del '30 inicia su aparición "La Cotorrita", 
semanario social con criticas satíricas j actualidades. 
TámMén "El parroquial lüquense" fundado por el pres-
bítero José Eberlé y una publicación en idioma alemán 
editada por el pastor evangélico Jacobo Riffcl titulada 
"Él Ruso-Alemán". En la década siguiente inicia su 
accionar el periódico "Alerta" y "La Voz Radical", en 
1942. 
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La Cámara d Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que por inter-
medio de los organismos pertinentes informe a esta Cá-

J maru ele Diputados sobre los siguientes puntos: 

I"—Desde qué fecha se considera que se producen 
j las irregularidades en las empresas estatales denunciadas 

recientemente por el ministro 7 erragrin. 

' 21.' — A cuánto asciende, en una primera estimación, 
el daño al patrimonio nacional ocasionado por las pre-
suntas acciones dolosas cometidas en las contrataciones 
realizadas en empresas del Kstado, y en part,"ciliar en 
Vacimientas Petrolíferos Fisca les. 

3o — S'f el secretario de Energía estaba en conoci-
miento y desde qué fecha, de las irregularidades come-

lirias vn Yacimientos Pelrolítcros Fiscales. En caso afir-
mativo, qué medidas adoptó para modificar la situación 
existente y si informó al ministro correspondiente sobre 
tales anomalías. 

El 17 de noviembre de 1917 se hace cargo la junta 
de fomento, con la presidencia de Beltrán Giqueaux, es 
el primer gobierno- elegido por sus vecinos. 

Durante la gestión de don José Carlos Maria Coaita, 
fa localidad fue elevada a la categoría de ciudad por 
medio de la ley 4.707 del 9 de abril de 1968. 

• Abundando en esta fundamentación, podemos señalar 
que a través de su historia fue concretando hitos impor- j 

, 4» — Cuál es el procedimiento para la selección de 
oferentes que se ha utilizado en las contrataciones efec-

j tuadas por Yacimientos Petrolíferos Fiscales en las cua-
1 les se han descubierto los ilícitos denunciados (licita-

ción pública, concurso, contratación directa). 

5o — En caso de haberse realizado Jas contrataciones 
I aludidas en forma directa, cuáles son Jas pautas que se 
' tienen en cuenta para encuadrarlas dentro de las cau-

sales que a tales fines determina la reglamentación de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y quiénes son los fun-
cionarios facultados para tomar esas decisiones. 

69 — En caso de haberse realizado utilizando algún 
mecanismo de negociación, cuáles fueron las bases de 
la misma y los funcionarios responsables. 

70 — Teniendo en cuenta el amplio marger, de dis-
crccionnlidad con que p>iede contratar. Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales conforme a su reglamento de contra-
taciones, qué mecanismos de control internos y de audi-
toria se han instrumentado, y dentro de qué plazos y 
con qué resultados se efectúan dicho.s controles. 

80 — Si existen los mecanismos de control aludidos 

tantes com6 la fábrica de aceites de lino, eí templo | e n <7«> y s e h a n ™ m p , i t í o d e i , t r o d e i o s p , a z o s p r e " 
católico de estilo gótico a dos torres, et parque infantil, 
hospital, escuelas primarias y secundarias, el polidepor-
tiVO. 

Un confín no esfuerzo, que en el penga miento de sus 
hombree y mujeres se continúa y permanece por gene-
raciones hasta conseguir lina comunidad justa, solida-
ria y libre. í 

Augusto l. M. Alosino. 

vistos, razones por /as cuáles se han revelado tan inefi-
caces que la investigación de las irregularidades habita 

comenzado a partir de una denuncia anónima. 

9o — Informe sobre la existencia de mecanismos dé 
publicidad en los casos de contrataciones directas en 
empresas estatales, particularmente Yacimientos Petro-
üitífos Fiscales. 

A Manrique. — Alberto Aramouni. — 
- Eduardo.. A. González. — Guillermo 

" . .. Estévez Boér&í — Oscar E: Alende. — 
1Miguel P. Motiserrafs . 



iv¡V, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La opinión pública ha sido sacud.'da por I is denuncias 

del señor ministro de Obras y Servicios Públ eos, doctor 
Rodolfo Terragno, respecto a las graves irregularidades ! 
en que estaría involucrada la gestión de las empresas 
públi:- is. 

No es, en efecto, ¡rrelevante que se nos haga saber 
que el Estado paga un 3 0 % por, encima de los precios 
de mercado las compras que realiza habitualmente. 

Inmediatamente de pués de la denuncia, tomó estado 
público la investigación en marcha respecto a graves 
irregularidades y mane os e imiptos en Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales en 'a que hay altos funcionarios 
procesados detenidos y en situación de libertad ba;<> 
fianza 

1 ,a información peri id st ca menc ana para el caso 
de la empresa petro'era un per ilicio estimado en ochen : 

ta mil ones de dólares, can compras que encerrarían es- I 
taf.is a su patrinunio de un carácter veraaaeramente I. 
escandaloso (se menciona, por 'e emplo, alguna compra I 
de un valor ieal de dos mil dólares, por la que se habría 
pbonado cuatrocientos mil de la misma moneda). 

La urgencia, !a s.tuaciones de excepc ón la ne:e<idad 
de eíicientízar la gestió'i, autoriza y aún hace aconse-
¡uble, en ciertos casoj, la implantación de mecanismos 
ágiles ^'léxib es y sencillos de contrataciones. Pero las 
facilidades otorgadas para mejorar la gestión nu pue-
den ,>erlo para cohonestar la irresp msabilidad y la co-
rrup:ión. P : r eso e; impresiindible dejar aclarado qué 
mee iiiisnm !e control a posterior! implementan Ins em-
presas públicas —en especial Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales— para evaluar las decisiones de sus funcionar os 
que, como pa*ece ser en e te cas i y como denuncia el 
señor ministro, tienen 11 potencialidad de causar gra-
vísimos daños al patrimonio del país y generar pérdidas 
tal vez más irreparables en la fe del pueblo, en el sis-
tema político y em quienes tienen la reiponsabilidad de 
la gestión pública. 

Cuesta entender, señor presidente, que ilícitos de la 
magnitud de los que ahora surgen a la luz pública 
no hayan sido detectados en su oportunidad por los or-
ganismos y funcionarios encargados de velar por los 
intereses de la empresa, sino que h.ivan necesitado de 
una denuncia anónima ante un juzgado penal. Si esa 
denuncia no se hubiera producido, ¿hasta cuándo y 
hasta qué montos se hubiera seguido defraudando al 
patrimonio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales? ¿Qué 
se ha hecho y qué se hará para revertir esta situación 
intolerable? Muchas otras preguntas como éstas podrían 
formularse, y de hecho se formula el pueblo argentino, 
que espera urgente respuesta. 

El estatuto de Yacimientos Petrolíferos Fiscales cun-
fiere a su directorio y aun a su presidente, amplias fa-
cultades discrecionales, las que se reiteran en su "re-
glamento de contrataciones". 

No se comprende fácilmente que aún esté en vigen-
cia en Yacimientos Petrolíferos Fiscales el estatuto im-
puesto por la dictadura. La discrecionalídad omnímoda 
que establece no es compatible con la transparencia 
indispensable para el desenvolvimiento pleno de un 
régimen democrático. Menos aún se comprende la vi-
gencia de reglamentaciones que no sólo no lo limitan 

ni corrigen, sino que lo completan en su tesitura favo-
rable a la irresponsabilidad de los funcionarios, que 
mediante sus normas pueden con mucha facilidad elu-
dir la debida rendición de cuentas de sus actos, 

Es de imperiosa necesidad que el Poder Ejecutivo 
defina taxativamente qué decisiones adoptará para re-
vertir la inmoralidad que ha calado tan hondo en la 
gestión de la cosa pública. 

Las empresas del Estado afrontan graves dificultades, 
pero su privatización no es la panacea que permitirá 
la solución de los problemas y hará eficientes los ser-
vicios que prestan. Previa a toda consideración sobre el 
particular entendemos prioritario temar los recaudos ne-
cesarios para imponer la honestidad como principio rec-
tor de su gestión. También en esto, la democracia debo 
demostrar, sin lugar a dudas, su superioridad sobre los 
regímenes autocráticos. 

Luis A. Manrique, — Alberto Aranwuni. — 
Eduardo A. González, — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Oscar E. Alende. — 
Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles, 

' U 

Cámara de Diputados de lo Nación 

RESUELVE: 

l ' — Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para 
i£«e, por intermedio del organismo correspondiente, so. 
sirva informar con relación a la negociación que se ha 
entablado con una empresa aérea del exterior para in-
corporarla como socia de Aerolíneas Argentinas. 

2(> — Reservar la emisión del juicio que corresponde 
ante la operación —que ha enunciado el ministro de 
Obras y Servicios Públicos una vez iniciadas las vías 
para su concertación—, para el momento en que la 
Honorable Cámara de Diputados obtenga la informa-
ción pertinente. 

Oscar L. Fappiano. 

• FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La anunciada decisión de formalizar tratativas con 

una empresa aérea extranjera para su incorporación 
como socia de la empresa nacional Aerolíneas Argen-
tinas presenta elementos suficientes pora justificar la 
necesidad de que la Honorable Cámara obtenga una 
documentada explicación sobre la tramitación del asun-
to y acerca de las derivaciones que él suscita. 

Desde el sorpresivo anuncio .forfnulado por el minis-
tro de Obras y Servicios Públicos, Rodolfo Terragno, 
hasta la firma de un compromiso preliminar (o carta 
de intención) con la aludida empresa extranjera, se 
expresa un criterio extraño a cuanto supone mantener 
y consolidar la sólida imagen que en sus casi cuarenta 
años de vida ha conquistado nuestra empresa aérea de 
bandera. 

El prestigio adquirido por Aerolíneas Argentinas y 
la propia valoración de la relevancia que asume la 
presencia de nuestro país en el ámbito internacional 



en que se desenvuelven las empresas aéreas, como, en 
otro aspecto, la conveniencia de no perder posiciones 
en las operaciones cíe cabotaje al haberse restablecido 
la actividad privada de la otra empresa importante que 
se dedica a ese transporte (Austral Líneas Aéreaí), 
obliga a tomar con mucha cautela la cuestión. 

Es asi necesario precisar datos que determinan la 
oportunidad, el mérito, la legalidad, .¡a necesidad y U 
conveniencia del acuerdo. Entre los cuales ve cuenta 
conocer la causalidad que lo ha promovido, establecer 
la motivación de la inusual forma de determinar el 
precio del capital que adquirirá ej socio del exterior, 
arerigmr las razones que lian requerido manejar e¡ 
asunto con una reserva y un sigilo impropio de la 
democracia. No es, en efecto, una práctica que reco-
nozca antecedentes que, en materia de precio, se difie-
ra a un organismo internacional la fijación del valor 
de las acciones que se transferirán, omitiendo referirlo 
al que establecen los libros y la contabilidad de la 
empresa incrementado por Jos intangibles y conceptos 
similares que surgen de la citada anterior actividad 
que ha cumplido nuestra empresa aérea estatal durante 
las casi cuatro décadas que han transcurrido desde su 
fundación, en 1950. 

Es el caso también de preguntarse si, tal vez, no ha-
bría estado "en carpeta" esta sorpresiva negociación 
en el viaje, luego frustrado, del señor presidente de Ja 
Nación a Suecia. Ello significaría que, como en el caso 
del llamado Plan Houston, en el de la venta del Banco 
de Italia y Río de la Plata liquidado por el Banco Cen-
tral de la República Argentina, en los arreglos de la 
deuda externa celebrados desde 1984, en los convenios ; 
con Italia y con España, el país y, también, los legisla-
dores, se enteran de los más importantes negocios pú- I 
blicos cuando viajan al exterior sus gobernantes. 

Parecen innecesarios nuevos argumentos para justificar 
la imperiosa necesidad de que el citado ministro expli-
que exhaustivamente ante la Honorable Cámara (y no 
ante el bloque del oficialismo, como se ha hecho cos-
tumbre) todo lo que se refiere a este nuevo acto que 
manifiesta una imprevista decisión en una materia que 
no admite improvisaciones y que exige delicado y pro-
fundo estudio por parte de los representantes directos 
de la voluntad del pueblo, en quienes la Constitución 
Nacional deposita expresas atribuciones respecto de los 
actos o los contratos que exceden las meras facultades 
de administración que delimitan la competencia del Po-
der Ejecutivo y obviamente, de sus ministros. Tal co-
mo lo establecen los artículos 67, 86 y concordantes de 
dicha Constitución, en concordancia con las declara-
ciones, derechos y garantías que expresa su parte dog-
mática. 

En tal sentido, la situación que resulta de la no re-
misión al Congreso Nacional del proyecto de presu-
puesto para 1988, las circunstancias que informa el tex-
to aprobado para 1987 y la solicitud de incremento de | 
las sumas autorizadas para gastar en el mismo que no 
hacen más que confirmar cuanto sostuvimos al consi-
derarlo oportunamente sobre la insuficiencia de las ero-
gaciones contenidas en el proyecto (según el propio 
mensaje 2.142 del Poder Ejecutivo del 30 de diciem-
bre de 1987, en Trámite Parlamentario No 161, página 
2302) , constituyen claros elementos de juicio sobre un 

comportamiento omisivo de la intervención legislativa 
en cuestiones que no han sido atribuidas ni delegada» 
en cf.e poder, ni mucho menos, en sus raim'.víros. 

Además, merece especial preocupación que los m o r -
cios y la firma de la aludida carta de intención no ha 
tenido en cuenta la vigencia de !a norma contenida en 
el artículo 3 ' de la ley 20.705, sancionada por el Con-
greso Nacional el 31 de julio de 1974, para establecer 
el régimen de las sociedades del Estado. 

Es así inexplicable que L¿ intención que ha dífur -
dido el ministro citado se oponga a lo expresamente 
prohibido por dicho artículo: "en ningún caso las so-
ciedades del Estado podrán trjnsforma¡.se en sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria ni admi-
tir, bajo cualquier modalidad, la incorporación a su ca-
pital de capitales privados". 

Acrecienta la preocupación que causa el evidente ol-
vido de esa norma legal tanto lo propiciado por el Po-
der Ejecutivo al enviar su iniciativa referida a la pri-
vatización y modernización de las empresas del Estado 
como al acordar con los acreedores extemos el contrato 
tipo para la refinanciación de la deuda externa de di-
chas empresas. En uno y otro acto se veda ¡a posibi-
lidad do que se pueda cambiar la actual naturaleza ju-
rídica do Aerolíneas Argentinas. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de los organismos que corresponda proceda 
a estudiar, desarrollar e impíementar como metodolo-
gía para incrementar las posibilidades de uso de las 
capacidades telefónicas actualmente instaladas en el país 
mediante: 

—La autorización de la suscripción de convenios pri-
vados para el uso compartido de líneas telefónicas. 

—La prescripción que el usuario será el responsable 
de la instalación, cuidado, conservación, mantenimiento 
y reposición de los equipos y líneas internas. 

—La determinación de un sistema de información y 
registro de los convenios privados que se limite exclu-
sivamente a fines estadísticos y no signifique restricción 
o cargos adicionales al usuario. 

—La fijación para el caso de convenios privados en 
localidades urbanas que su instalación no afecte facto-
res ecológicos o ambientales. 

Exequiel J. B. Avila Callo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos no gozan de las posibilidades existen-

tes en el presente en materia de coomnicactoDea. Eüo-
surge de comparar la efectividad y eficiencia que tic-
nen los enlaces telefónicas, radiales, telegráficos, etcé-



tera con la aplicación de sistemas novísimos que in-
cluyen desde la trasmisión de imágenes por cable hasta 
la expansión lograda con los satélites de comunicaciones, 
con las dificultades y problemas que se padecen domés-
ticamente. 

La razón indica que alcanzar ta) grado de capacidad 
no es tarea fácil, particularmente por los reconocidos 
problemas económicos ante los que se encuentran la co-
munidad y cada uno de los habitantes. 

En el uso del teléfono, el Plan Megatel parecía ser 
una respuesta conveniente, pero el- transcurso del tiempo 
y las dificultades que se producen hacen perder esa 
esperanza, que es doblemente negativa si pensamos en 
las consecuencias de credibilidad futura que ello con-
lleva. 

La información técnica indica que uno de los pro-
blemas de difícil superación está en el tendido y obso-
lescencia de las líneas que conectan las centrales con 
los usuarios. Su reposición es realmente una tarea ci-
clópea, y la instalación de nuevas líneas, una actividad 
de alto costo. Algunos datos estadísticos muestran que 
las lineas urbanas se utilizan aproximadamente en un 
10 % de su capacidad potencial total, lo que signifi-
caría que su 90 % de posibilidad de uso está desapro-
vechado. 

En otros países, particularmente los Estados Unidos 
de América, cuando en la década del 40 se produjo el 
gran dtfjríoilo de los teléfonos, se observó una situa-
ción similar. La mayor demanda, los cambios tecnoló-
gicos, los problemas de instalación y la competencia de 
las empresas telefónicas por captar clientela permitieron 
aplicar la variante del uso compartido de las líneas. 
Ello significaba beneficio para los usuarios y ventajas 
para la empresa ya que recia mayor pago y se vincu-
laba con el mercado. 

La decisión de liberar a la opción de los usuarios los 
equipos e instalaciones internas que adoptó la empresa 
oficial es importante y señala una mentalidad de avan-
zada destacable. En verdad es un método parecido al 
que se utiliza para la provisión de la electricidad al que 
estamos acostumbrados desde el principio. 
. La Cámara de Diputados de la Nación sigue en este 
tema los criterios enunciados en repetidas oportunida-
des por el Poder Ejecutivo nacional tendientes a la 
desregulación y privatización, por lo que es dable en-
tender que todo lo que contribuya a ello será bien 
recibido y aceptable por continuar Ja tendencia, lúio 
conlleva a propiciar la posibilidad de que los titulares 
de lineas telefónicas convengan libremente el uso com-
partido de la misma. No tan sólo ello tendrá un efecto 
económico positivo sino que significará una demostra-
ción de solidaridad que es de todas formas destacable. 

La empresa telefónica recibirá beneficios por el ma-
yor uso directo que tendrá cada línea ya que la actual 
facturación par pulsos le dará un empleo mejor a las 
capacidades y esta mejora económica le permitirá cum-
plir con mayores medios financieros Jos programas téc-
nicos que ella debe encarar. 

La ¡dea que se expone consiste en autorizar a los 
titulares de líneas telefónicas para que deriven por 
convenio privado extensiones a terceros. Ello lo podrá 
hacer manteniendo las responsabilidades y derechos quu 

tiene asumidas, pero con absoluta libertad de convenio 
o contratación tal como se aplica para las locacionei 
urbanas. 

La única restricción que surge a esta libertad está en 
los aspectos estéticos que puedan derivarse de cables 
tendidos sin orden o atención, por ello se incluye la 
cuestión ecológica o ambiental. El deseo es evitar el 
cruzamiento de calles o los aspectos que hoy se obser-
van en el microcentro de Buenos Aires con verdaderas 
marañas de tendidos. 

Para que este programa tenga éxito debe ser imple-
mentado con toda libertad. Ello será el mejor incen-
tivo. Por eso se estima que la única resgistración voli-
tiva por parte del usuario debe tener fines estadísticos. 
No se descarta la posibilidad de que se requiera fi-
gurar en las guías telefónicas, en ello se tiene adecuada 
experiencia cuando se confecciona el volumen comer-
cial de ellas, método que es posible pueda ser utilizado. 

Exequiel ) B. Avila Gallo, 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por in-
termedio de los organismos que corresponda proceda a 
fijar como nivel de cambio de divisas para el comercio 
exterior de la plata y el estaño el mismo que se aplica 
al oro. 

Asimismo propiciar que en el caso que existan dispa-
ridades de criterios referidas a los niveles elaborativos, 
particularmente la industria fotosensible, se dará prefe-
rencia a resolver la temática extractiva primaria. 

Exequiel ], B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El comercio mundial de metales calificados como pre-

ciosos y semipreciosos se desarrolla en paralelo con el 
intercambio de las monedas debido a que aquellos tie-
lien no tan sólo destino elaborativo sino que también se 
usan para atesorarlos. 

En nuestro país este tema ha sido considerado exclu-
sivamente para el oro, fijando que se aplica para su co-
mercialización el nivel de cambio de divisas que corres-
ponde a las actividades financieras. En un momento 
determinado se incluyó a la plata, metal precioso, y se 
intentó hacerlo cotí el estaño, pero después de un breve 
periodo por presión de los fabricantes de productos fo-
tosensibles se dejó sin efecto la medida. 

La situación actual en el país, el gran deterioro pro-
ductivo elaborativo minero y metalúrgico que está carac-
terizando al sector, hace pensar que debe volverse a 
asignar a la plata y el estaño un valor de cambio simi-
lar al oro. Es posible que el argumento de que en el 
presente la oferta nacional no cubre las necesidades in-
dustriales sea real, pero ello, es un efecto derivado del 
problema de disminución de extracción y mediante la 
aplicación sugerida se lograra revertir este tema. 



La Cámara de Diputados de la Nación debe observa: 
con inquietud es!c tema, ya que la no protección rela-
tiva en Ja actividad minera nacional parece ser una 
norma aplicada por las actuales autoridades. Es de repe-
tir que las características estructurales de la minería la 
exponen demasiado a las crisis de coyuntura por lo que 
todo lo que se haga para evitar sus efectos nocivos será 

• altamente positivo. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputado» de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por inter-
medio de sus organismos pertinentes informe lo siguien-
te sobre el denominado Parque Natural y Zona de Re-
serva Ecológica, propiedad de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, y ubicado frente a la Costa-
nera Sur: 

1. Cuál es el estado de los albardones de cierre 
de la reserva y si su integridad salvaguarda debidamente 
el área protegida. 

2. Cuáles- han sido las medidas adoptadas en ma-
teria de seguridad, iluminación y protección contra de-
predaciones e incendios, 

3. Desde el mes de septiembre de 1988 hasta el mes 
de diciembre de 1987, qué cantidad de incendios se 
produjeron y qué daños causaron, tanto sea en super-
ficie afectada como e-> especies dañadas. 

4. Cuáles han sido las medidas adoptadas por la Mu-
nicipalidad de Buenos Aires para favorecer medíanle 
una adecuada publicidad y señalización del parque y 
de sus vías de acceso, la asistencia del vecino y prin-
cipalmente de niños y jóvenes. 

5. Cuáles son las normas de funcionamiento de la 
reserva y cuál es la participación que en su manejo 
tienen los expertos de la administración de parques 
nacionales y de entidades conservacionistas. 

6. Se ha previsto algún cambio en las actuales di-
mensiones y características del parque natural y zona 
de reserva ecológica; y en caso afirmativo, de que 
características y con qué fines. 

Roberto S. DigÓn. 

•FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La ciudad de Buenos Aires, verdadero monstruo de 

cemento necesita para su subsistencia como habitat hu-
mano de todos los espacios verdes disponibles que le 
sirvan de pulmón y de lugar de acercamiento a Ja na-
turaleza. 

Por eso es que resulta indispensable defender esos 
espacios, y especialmente a aquel que por sus caracte-
rísticas de reserva ecológica brinda un reaseguro al 
medio ambiente urbano. 

Me refiero específicamente al parque natural ubica-
do frente a la Costanera Sur creado por ordenanza 
municipal 4 1 . 2 4 7 / 8 6 por la comuna porteña, el que en 
los últimos tiempos ha sufrido incendios y problemas 
que lo afectan seriamente. 

En varios periódicos de la Capital, distintos artículos 
han puesto de manifiesto esa situación y su preocupa-
ción por la seguridad y continuidad del parque, ame-
nazado por emprendimientos deportivo-comerciales, 
razón por la cual deseo hacerme eco de esas sanas in-
quietudes y conocer en detalle el régimen de funciona-
miento y las condiciones de seguriJad del parque para 
analizar a la luz de esos informes su situación presente 
y futura, buscando en todo momento y ocasión defender 
su valor de reserva ecológica. 

Roberto S. Digón, 

— A ia Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por el 
Ministerio del Interior y demás organismos que co-
rrespondan, se sirva informar sobre Jos siguientes pun-
tos: 

1 ' -— Si el Ministerio del Interior u otro organismo 
que corresponda, tiene conocimiento que el ciudadano 
uruguayo Raúl Rodríguez, documento nacional de iden-
tidad 92.411.606, residente en nuestro país, fuera ob-
jeto el día 30 de enero del corriente año, en su domici-
lio particular, de un procedimiento llevado a cabo por 
personas de civil armadas, quienes, a semejanza de lo 
que ocurría años atrás, !o sometieron con gran violencia 
a un interrogatorio sobre supuestas actividades políticas 
del mencionado. 

— Si sobre ese ciudadano uruguayo, quien habría 
salvado su vida milagrosamente en ese procedimiento, 
pesa algún tipo de impedimento de origen legal, poli-
cial, o de cualquier otro tipo para entrar, circular y / o 
residir en el país o registra pedidos de captura o com-
parendo emanados de autoridad judicial o policial 
competente. 

Roberto S. Digón. — José L. Manzano, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha tomado estado público, no solamente en vuestro 

país sino también en la República Oriental del Uruguay, 
que e) ciudadano de origen uruguayo Raúl Rodríguez 
con documento de identidad 92.411.606, quien residía 
legalmente en nuestro pais fue víctima de uh procedi-
miento que se asemeja en sus características a los que 
realizaban grupos armados parapoliciales durante el úl-
timo gobierno de facto. 

El día 3 0 de enero del corriente año, a las 20 .30 hoTas, 
en circunstancias que se encontraba el susodicho Ra-



dríguez en su domicilio particular ubicado en Camino 
General Rodríguez, casi Km. 50, estación del ferrocarril 
Ingeniero Pablo Marín, del partido de Morón, provincia 
de Buenos Aires, junto a su familia, fue a atender un 
llamado a la puerta de calle donde se lo requirió por 
su nombre. Al abrir la puerta ingresan violentamente 
al interior de la casa cuatro personas vestidas de civil 
y fuertemente armadas. Uno de ellos le encañona con 
una pistola en el rostro y comienza a requerirle a gritos 
por unas supuestas armas, ante el terror de su esposa 
y sus cuatro hijos de muy corta edad que presenciaban 
los hechos. Por la negativa de Rodríguez, quien alega 
desconocer de lo que le están preguntando, amenazan 
con llevarse a uno de los hijos de seis años de edad. 
Posteriormente le exhiben fotos de un conciudadano de 
Rodríguez y lo intiman apuntándolo con las armas a 
que reconozca qué vinculación política tiene con el que 
se le muestra en las fotos. Atento la nueva negativa 
de los hechos que le imputan uno de los sujetos le 
apunta con una escopeta y les pide a sus compañeros 
—quienes tenían amarrados a Rodríguez— que se apar-
ten "que lo va a matar". Es allí que uno de los com-
pañeros le toma el brazo y aparentemente lo hace 
desistir de su propósito, y luego de un tiempo se re-
tiran, previo nuevas amenazas de muerte. 

Con semejante amenaza para la seguridad propia y 
de su familia Rodríguez se vuelve a su país y cuando 
regresa a recoger sus pertenencias comprueba que 
nuevamente han entrado a su casa revisando todo. 

Entidades de derechos humanos de nuestro vecino 
país, así como el periodismo (entre ellos la revista 
"Mate Amargo" en su edición del 18 de febrero del 
corriente año 1 ) se han hecho eco de estos hechos, 
razón por la cual señor presidente, es necesario que con 
la urgencia del caso el Parlamento nacional cuente 
con la información que dispongan los organismos res-
ponsables de la seguridad interior. 

Nada sabemos de las actividades de este ciudadano 
uruguayo y su familia, todos residentes legales en nues-
tro país; pero lo que sí sabemos y estamos seguros es 
que hay que erradicar de una vez por todas este estilo 
de investigación y / o persecución que tan caro costó al 
pueblo argentino. 

Roberto S. Digón. —. ¡osé L. Manzano. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

IB 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por in-
termedia del Ministerio de Relaciones Exteriores, acuda 
a los foros internacionales de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y de los Estados Americanos 
(OEA), ratificando y reiterando la posición argentina 
contra la permanente agresión del imperialismo colonial 

1 Adjuntamos fotocopia de la publicación que men-
cionamos en los fundamentos. 

británico en los territorios del Atlántico Sur, situación 
agravada últimamente por las maniobras militares qufe 
realizará del 7 al 31 de marzo de 1988, según lo anun-
ciado oficialmente. 

2o Ratificar y reiterar en esa oportunidad, la incues-
tionable soberanía argentina sobre las1 islas Malvinas y 
dichos territorios, 

3o En repudio y como medida cautelar, de llevarse 
adelante semejante amenaza, contra la paz y la segu-
ridad nacional, se trabe embargo contra bienes y po-
sesiones de ¡a Corona inglesa en el país, capitales y em-
presas de súbditos de esa nacionalidad, 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

i Señor presidente: 
I En el curso de los últimos seis años, Gran Bretaña 

ha venido fortaleciendo sistemáticamente su poderío 
i en las islas Malvinas y territorios del Atlántico Sur, acre-
¡ centando numéricamente su guarnición militar insular y 

sus dispositivos navales de ataque, de mediano y largo 
alcance, e incluso con armamento nuclear. 

El pasado 19 de febrero, el- Comité de Descoloniza-
ción de las Naciones Unidas calificó a esas maniobras 
como una amenaza a la estabilidad en el Atlántico Sur, 
y 1a comunidad de naciones de América latina, alzó 
sus voces de protesta y de adhesión a la tradicional po-
sición argentina. De igual modo, el gobierno del her-
mano país del Brasil, canceló hace pocos días la visita 
que tenia prevista el viceminisao de Relaciones Exte-
riores británico, Timothy Egar, por idéntico motivo, Y 

' también han sumado sus protestas los bloques de países 
denominados El Grupo de los Ocho y el Comité de los 
24, testimoniándose as! la generalizada repulsa inter-
nacional contra esta nueva actitud belicista de Gran 
Bretaña. 

En tal sentido, señor presidente, sostenemos nuestro 
unánime y ferviente deseo de que la Cancillería extre-
me estos contactos multilaterales para poner al descu-
bierto las reales intenciones expansionistas del imperia-
lismo colonial británico en esa área estratégica para 
nuestra geopolítica continental. 

Que, al mismo tiempo, sostenga y ejerza los dere-
chos argentinos durante reuniones convocadas del Con-
sejo Permanente de la OEA y del Consejo de Seguridad 

- de la ONU, por cuanto tales maniobras sólo contri-
buirán a desestabilizar el equilibrio de las negociaciones 
bilaterales y serán —en la práctica— un abierto ataque 
a los objetivos de la denominada Zona de Paz y Coope-
ración en el Atlántico Sur. 

Finalmente, señor presidente, los embargos de bienes 
• de origen y capital británico dentro de nuestro terri-

torio nacional, serán condigna respuesta a la amenaza 
y al deterioro de nuestra imagen y soberanía nacional 

I en la región y ante el resto de los países del mundo. 

Julto C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Solicitar al Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Agua y Energía Eléctrica, la reac-
tivación y concreción —en definitiva— del estudio de 
optimización y factibilidad del Sistema Potrero del Cla-
villo, dando cumplimiento de este modo al convenio 
que el 24 de julio de 1888, susbcribieran los gobiernos 
de las provincias de Tucumán y Catamarca. 

Julio C. A, Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante años viene siendo una aspiración injustamente 

postergada, la realización de esta obra que beneficiará 
a una vasta zona de Tucumán y Catamarca mediante 
el desarrollo hidráulico del mencionado sistema, que se 
basa en Ja captación y utilización de Jos cauda/es de los 
afluentes superiores de los ríos Gastona y Medina, inte-
grantes de la cuenca del río Salí, que se origina en 
territorio tucumano. 

Este sistema se localiza al píe del faldeo oriental de 
los Nevados del Aconquija, en el límite de ambas pro-
vincias, constituyendo una vertiente natural aprovecha-
ble que sólo espera el aporte tecnológico para que la 
naturaleza traduzca su poder en riego y energía para 
una vasta zona. 

En efecto, señor presidente, la cuenca abarca una 
superficie de 1.500 km2, con un derrame anual del or-
den de los 685 hectómetros cúbicos, equivalentes a 22 
metros cúbicos por segundo. Por lo que, además, la 
obra realizada significaría un poderoso alien: j a la eco-
nomía regional por la diversificación de los cultivos y 
el fomento del turismo. 

No obstante, señor presidente, al celebrar en fecha 
última su 41er. aniversario, Agua y Energía omitió incluir 
en su reseña anual la mención de este estudio de fac-
libilidad, ya convenido y programado y que, incluso, 
anticipó en su oportunidad que sería parcialmente fi-
nanciado por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

. Ninguna explicación se ha dado al respecto y este 
llamativo silencio de la empresa estatal parece, señor 
presidente, postergar y hundir una vez más este proyecto 
de años en detrimento de Tucumán y Catamarca y con-
secuentemente de todo el entorno de ese sector de la 
economía regional del noroeste. 

Por lo que, señor presidente, acudo a la comprensión 
de mis pares a fin de que se brinde a la presente mo-
ción el más amplio apoyo y con recomendación de ur-
gente trámite. 

Julio C. A. Romano Norri. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

A fin de complementar la información brindada en 
la reciente interpelación, solicitar al Poder Ejecutivo, 
por intermedio del ministro de Defensa, informe lo si-
guiente: 

l? — Si ante los nuevos datos aportados por la de-
claración, que ha trascendido, deJ ex teniente coroneJ 
Aldo Rico ante el juez federal de Paso de los Libres, 
mantiene su posición de que no se negoció con los 
oficiales del Ejército rebelados en Semana Santa de 
1987. No tanto por las opiniones de! declarante sino 
por la mención de otros nombres de testigos que se 
añaden al testimonio del teniente coronel ( R ) Vila 
Meló que fuera objeto de análisis en la sesión de esta 
Cámara. 

2 ' — Si no se han dado instrucciones a la fiscalía 
para actuar frente a esa manifestación, que además 
del teniente coronel Víla Meló, menciona como inter-
vinientes en la negociación al jefe de Estado Mayor 
de la Fuerza Aérea, brigadier Crespo, al titular de la 
SIDE, Facundo Suárez, a monseñor Medina, a los ge-
nerales Auel y Vidal, al coronel Cassina y al secretario 
del Comité Nacional del radicalismo, Rubén Chebaia. 

3"? — Sí no considera de alto interés político escla-
recer definitivamente esta cuestión, habida cuenta de 
que en la interpelación quedó una zona gris, ya que 
el señor ministro insistió en que no se había negociado 
pero a la 'vez admitió que DO se sancionó al teniente 
coronel Vila Meló por su testimonio. 

4? — Si existen opiniones o manifestaciones sobre 
esta cuestión de las personas mencionadas en el punto 
2 ' , la mayoría de ellas con funciones públicas o estado 
militar, y si en caso afirmativo es posible hacerlas lle-
gar a esta Cámara. 

5 ' — Sí no considera conveniente un esclarecimiento 
definitivo de esta cuestión para la solución de) proble-
ma militar, respecto del cual el propio señor ministro 
admitió que pueden producirse "remezones" y si, por 
el contrario, no considera que la subsistencia de un 
margen de indefinición suscita resquemores que dañan 
para la solución de los problemas específicamente cas-
trenses y para la propia consolidación de la institucio-
nes de la Constitución. 

Carlos A. Z a f f o r e . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los hechos de Semana Santa de 1987 y su secnela de 

enero de este año, al margen de la conducta de quienes 
la promovieron y que está en manos de la justicia, ex-
presaron un problema real existente dentro de las fuer-
ras armadas y en el caso particular del Ejército referido 
a las secuelas !.. güera antisubversiva y a la política 
que sobre el particular ha aplicado el Poder Ejecutivo. 

E s evidente la existencia de un problema específica-
mente castrense y es inconveniente identificar mecánica-
mente ese problema con el golpismo, porque no ayuda 



n la solución del problema militar y a la vez favorece ¡ 
a quienes puedan tener actitudes desestabilizadoras. 

Es, por ello, de la máxima importancia esclarecer la 
cuestión de la forma en que se superó el episodio de 
Semana Santa, porque a estar por el testimonio, no des-
mentido de manera contundente —una sanción, dado su 
estado militar—, del teniente coronel Vila Meló, se ha-
brían acordado medidas relativas a poner fin a los juicios 
n militares, a devolver el prestigio a las fuerzas arma-
das y a uo Mncionar a los rebeldes. Es decir, el propio . 
gobierno habría admitido el carácter castrense del con-
flicto y habría prometido darle solución en consecuen-
cia. 

Ahora se suman declaraciones de uno de los prota-
gonistas principales, que si bien deben tomarse con el 
carácter propio de quien es parte de un proceso judicial, 
tienen un interés objetivo porque aporta nuevos nom-
bres que se suman al de Vila Meló en el conocimiento de 
los hechos. Respecto de esos nombres es posible avanzar 
en el esclarecimiento de esta cuestión crucial. 

Esta cuestión es crucial justamente para formular una 
política con vistas al futuro respecto del problema mili-
tar y para despejar resquemores que afectan ostensible-
mente a las fuerzas armadas y a la relación, que debe 
ser armónica, entre la parte civil y la parte militar de 
la sociedad. 

Carlos A. Zaffore. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión en el pre-
supuesto del ejercicio 1988, de la partida necesaria 
para la construcción de! edificio para la Escuela Nor-
mal Superior de la ciudad de Palpalá en la provin-
cia de Jujuy. 

Femando E, Paz. — Hugo C. Mulqui. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a construcción del edificio propio de la Escuela 

Normal Superior de Palpalá, es un anhelo perseguido 
por más de- 15 años por la comunidad de esa ciudad. 

Tal anhelo se basa en la falta absoluta de infra-
estructura necesaria para dai cabida a la gran canti-
dad de egiesados de nivel primario de la ciudad, que 
en su gran parte deben ser absorbidos por estableci-
mientos educacionales de la zona. 

El gobierno de la provincia de Jujuy ha donado por 
decreto 162-G.-1988, un predíu ubicado en la ciudad 
de Palpalá pata la construcción del edificio de esta 
escuela, atento a ello se han iniciado ge-tiones • va en 
el año 198G, al más alto nivel de decisión, solicitando 
al señor ministro de Educación de la Nación, la in-
clusión de la obra referida en el Plan Nacional de 
Obras Públicas del año 1988, no obteniendo respuesta 
positiva Ivasta el presente. 

Es necesario de tacar, señor presidente que haí«? 
dos años se puso en funcionamiento un ciclo básica 
común, que ha venido desabollando sus tareas lectiva« 
en edificios de establecimientos escolares primarios le 
la zona. Esta situación impide la incorporación de uir 
mayor número de alumnos puesto que la cantidad le 
aulas es insuficiente, tomándose más problemática rn 
el corriente año, pues la escuela primaria que facilita 
el espacio ampliará sus horarios de dictado de clases. 

Por lo expuesto, y atendiendo a la finalidad de lo 
requerido, agradecería se dó curso favorable a lo soli-
-it:il.. 

Fernando E. Paz. — Hugo G. Mulqui. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 

20 
La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que por intetmedio de 
los organismos pertinentes informe a esta Honorable 

1 Cámara de Diputados sobre los siguientes puntos: 

1? — Qué estudios se estarían llevando a cabo y por 
parte de qué instituciones nacionales y / o internaciona-

I les para la transferencia a empresas o grupos de capi-
tal extranjero de una parte del capital de E N T E L y 
otras empresas del Estado. 

2 ' — Por qué se insistiría en la búsqueda de asocia-
ción con capitales extranjeros en el caso de E N T E L , 
cuando la experiencia en algunas provincias de empre-
sas transnacionales en el área de telecomunicaciones 

I han dado resultados poco satisfactorios. 
3<? — Si se ha investigado la existencia de empresas 

nacionales que, eventualmente pudieran tener interés 
en la participación de este proyecto. 

, 4» — Cuáles serían las áreas en las que intervendría 
el capital internacional y nacional, y en el caso especi 
fico de E N T E L los fundamentos jurídicos de esta parti-
cipación. 

5® — Qué empresas han realizado acciones tendientes 
a realizar inversiones y qué parte de ese ingreso de re-
cursos se canalizaría por medio del sistema de "capita-
lización de la deuda extema". 

g? — Cuál seria la forma jurídica que adoptaría la 
nueva empresa y qué participación tendrían el Estado 
y los trabajadores en la estructura de la nueva organi-

l zación empresaria. 
1 7"? — Qué metodología de evaluación seguirá el or-
I ganismo que tendrá a su cargo el cálculo de los acti-
1 vos y patrimonio de la empresa. 

8» — Cuál será el impacto de las futuras Inversiones 
y nuevas tecnologías sobre la fuente de trabajo, condi-
ciones de trabajo, organización y control de gestión, et-
cétera, 

9» — Qué organismo del Estado nacional realizará 
líi evaluación del costo-beneficio de esta reestructuración 



y qué organismo — d e llevarse a cabo la futura inver-
sión— efectuará el control de la actividad estatal. 

10. — Cuál será la mecánica de ventas de activos 
y la de inversiones futuras. 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. — 
José P. Aramburu. — Miguel P. Mon-
serrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace pocos dias la opinión pública tomó conocimiento 

de la existencia de una carta intención celebrada con la 
Scand'navian Airlines Syslern, por la cual se propugna 
la privatización parcial de Aerolíneas Argentinas. Ahora, 
cuando aún está a consideración de esta Honorable Cá-
mara un pedido de informes al Poder Ejecutivo, sobre 
las características del acuerdo que se impulsan y sus 
fundamentos, se conoce la existencia de otra carta de 
intención —esta vez referida a E N T E L — que, igual-
mente plantea la privatización parcial de una empresa 
estatal prestadora de un servicio público. 

Muchas de las consideraciones que entonces formu-
láramos tienen plena validez para este caso, así como 
casi todos los interrogantes que en ese momento fueron 
expuestos. 

Cabe acotar, sin embargo, que —de ser cierta la in-
formación periodística— el señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos, doc'or Rudolfo Tur-avino, in i tiria '*i> 
la necesidad de no darles carácter público a las tratati-
vas hasta que éstas tengan resultados concretos, ya que 
su anticipación podría significar su fracaso. Igualmente 
señaló que "se ha lanzado el Prode de las privatizacio-
nes y alguno, alguna vez, va a aceitar". Si éste es el 
espíritu que anima a políticas que ponen en juego in-
gentes recursos del patrimonio nacional y la continuidad 
de la prestación ríe servicios de importancia vital para 
el pais, tenemos el deber de preocupamos profundamen-
te porque, señor presidente, el secreto \ la asimilación 
a un juego en que, para que uno o algunos ganen, casi 
todos pierden, generan sobradas dudas sobre su serie-
dad y su carácter democrático. Mas allá del mal gusto 
de asimilar la adopción de políticas de indudable tras-
cendencia a un simple juego de azar, el secreto es lo 
contrario a la transparencia informativa inherente a to-
do régimen democrático. 

La información hecha pública hace mención a la exis-
tencia de otros grupos económicos de carácter transna-
ciojial .—además del elegido para celebrar la carta de 
intención— interesados en participar de la privatización 
parcial de la telefónica nacional, lo que en principio 
lleva a pensar que el negocio ofrecido por el Estado es 
considerado por éstas altamente atractivo. 

El pueblo argentino desconoce en qué forma se pro-
duciría el aporte de la parte privada en la asociación, 
a qué montos alcanzarla realmente su aporte y dentro 
de qué plazos se produciría. Igualmente es desconocido 
cóm i se eva uarán os activos que integraría E N T E L 
a la sociedad a constituirse, qué organismos tendrán a 
su cargo dicha evaluación y cuáles serian los funda-
mentos jurídicos de la. participación de E N T E L en la so-
ciedad esta, dado que la misma no está conformada J 

como sociedad con capital accionario. Es necesario que 
se aclare cuál será, en caso de concretarse la asocia-
ción, la situación de los trabajadores de E N T E L y, es-
pecialmente, por ser el servicio telefónico una prestación 
esencial, cómo se efectuará de aquí en más el control de 
la prestación del mismo. 

Estos interrogantes formulados, señor presidente, no 
responden a una actitud caprichosa. Es de sobra co-
noc do el deficiente funcionamiento de los servicios que 
presta E N T E L , asi como las limitaciones que padece, 
que dificultan la solución de sus problemas. Los trabaja-
doras de la empresa han realizado estudios serios, ten-
dientes a la superación de los miamos, que uo han sido 
tenidos en cuenta por la empresa y ahora se opta por 
el camino aparentemente más fácil y expeditivo de su 
privatización. En nuestro país funcionan empresas tele-
tónicas provinciales de capital transnacional y la cali-
dad de los servicios que prestan dejan —al mecos en 
algunos casos— mucho que desear. En Gran BreLaña 
se privatizó hace poco tiempo el servicio telefónico con 
resultados óptimos para sus adquirentes —que se repar-
tieron altos dividendos— pero muy negativos para los 
usuarios que sufrieron, al mismo tiempo que un excesi-
vo encarecimiento de las tarifas, un significativo dete-
rioro en las prestaciones a que tenían derecho. Simul-
táneamente pueden mencionarse casos de empresas te-
lefónicas estatales altamente eficientes. 

Al contrario de lo afirmado por postulados hoy en 
boga, no puede afirmarse a priori una superioridad de 
los servicios privados respecto de los brindados por 
empresas estatales. Sí cabe afirmar, en cambio, que 
toda prestación encarada con criterios privatisla.s, pone 
por ene ma de la necesidad pública que debe satisfacer 
la búsqueda de la rentabilidad. En el caso concreto de! 
servicio telefónico, esto puede expresarse en la atención 
exclusiva de las zonas o servicios que, por su índole, ga-
ranticen alta rentabilidad, con desmedro o abandono de 
la-: zonas de pocos usuarios o los servicios menos remu-
nerativos. Estas razones, más las que hacen a la im-
portancia que para la integridad nacional tiene un co-
rrecto funcionamiento del sistema telefónico imponen 
—al contrario de lo que sostiene el señor ministro— 
la obligación de una información exhaustiva que posibi-
lite un amplio debate del que deberá surgir la adop-
ción de las decisiones que mejor interpreten el interés 
nacional. 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. — 
José P. Aramburu. — Miguel P. Monse-
rrat. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
en la persona de su titular, doctor Rodolfo Terragno, in-
forme sobre Jos siguientes puntos: 

1<» — Sí es cierto que en el ámbito de ese ministerio se 
ha tomado la resolución de otorgar en concesiones a com* 



pañías extranjeras áreas ya explotadas y cubicadas o en 
explotación por yacimientos Petrolíferos Fiscales, 

29 — Si se están efectuando estudios para otorgar a 
empresas privadas tres áreas de producción de alta pro-
ductividad actualmente en poder de Yacimientos Petro-
líferos Fiscales. De ser así, cuál es el contenido de dichos 
estudios y a qué conclusiones se ha arribado. 

3 P — Si se han realizado contactos o conversaciones con 
grupos empresarios nacionales o extranjeros, relacionados 
con el otorgamiento a dichos grupos de alguna de las 
áreas de producción de alta productividad actualmente 
en poder de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. De ser 
así, con qué grupos empresarios se han efectuado dichos 
contactos o conversaciones y si se ha llegado a algún 
acuerdo o preacuerdo con alguno de ellos. En caso afir-
mativo, la remisión inmediata a esta Honorable Cámara 
de los textos de dichos acuerdos o preacuerdos. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la prensa se publican noticias referentes a que el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos se encuentra 
estudia:*io- un plan petrolero que contempla la entrega 
a empresas privadas del exterior de tres de las principa-
les áreas de producción que explota Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales, y de donde se extrae aproximadamente el 
4 0 % del petróleo crudo del país. 

E n 1947 Julio V. González escribía: " Y Í F es ya 
un pedazo de historia argentina. Representa más de tres 
décadas de la epopeya civil de la Nación que, después 
de haber obtenido la emancipación política, lucha ahora 
por conquistar la emancipación económica. El lema es 
este: ¡Salvemos a Y P F si queremos salvar al petróleo 
argén tinol" 

E n reiteradas oportunidades el legislador Alfredo L . 
Palacios sintetizó la posición del socialismo sobre el es-
pinoso problema que nos ocupa. Hemos sostenido y sos-
tenemos, con relación al petróleo, su nacionalización y 
explotación por parte del Estado, con el establecimiento 
del monopolio público para el transporte, industrializa-
ción y comercialización. No es querido ni queremos la 
intervención extranjera ni el manejo burocrático de esta 
riqueza, Queremos que la misma sea administrada por 
todas las fuerzas sociales de nuestra comunidad. 

Un hecho de la naturaleza sobre el cual inquirimos re-
viste suma importancia y por su trascendencia es de ne-
cesario conocimiento por parte de esta Honorable Cá-
mara-

Guillermo E. Estévez Boero, 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que, a 
través de los organismos pertinentes se incluya en el 
plan de obras públicas del año 1988, la prosecusíón 

• de la construcción del edificio destinado a la escue-
la E N E T , de la ciudad de Villaguay, provincia de En-
tre Ríos, 

Augusto J. M. Alasino. 

I F U N D A M E N T O S 
I 
I Señor presidente: 
' El edificio destinado a la Escuela Nacional de Edu-

cación Técnica de la ciudad de Villaguay, provincia de 
| Entre Ríos, comenzó a construirse llegando al nivel de 
, completar toda la estructura de cemento armado, para 
. luego suspender los trabajos, estado en que se encuen-
i tra en la actualidad. 

Se torna imprescindible la finalización de esta obra, 
' no solamente por dotar del ámbito necesario para la 
1 educación de los alumnos que cursan actualmente sus 

estudios, sino también por la posibilidad de aumentar 
. el claustro estudiantil, al contarse con un edificio de 
i las características del diseño y puesto en ejecución 
i oportunamente por el CONET. 
! De cumplirse con esta solicitud, se dará un paso mis, 
I hacia el deseado desarrollo de la provincia, al formar 

una mano de obra capacitada, que se encuentre en su 
tierra, lo que por años buscó en los centros desarrolla-
dos del país. 

Augusto ]. M, Alasino. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

| RESUELVE: 

j Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para , que, a tra-
vés del organismo competente, informe sobre los siguien-^ 

, tes puntos: 

' 1*? — Si se concretó el acuerdo entre la empresa del 
Estado E N T E L con las empresas francesas Alcatel 
Thompson y F C R y 1a argentina IATA para la instala-
ción de equipos de computación para aproximadamente 
430.00 lineas con una inversión de aproximadamente 
ciento cincuenta millones de dólares (u$s 150 0 0 0 . 0 0 0 ) ; 
y de dos millones de líneas hasta 1992 por otros tres-
cientos cincuenta millones (350 .000 .000) de la misma 
moneda. 

' 11 — De ser así, cuáles son las razones técnicas y eco-
1 nómicas que llevaron a la realización de dicho acuerdo, 

I Carlos Auyero. — Eduardo A. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
I El contrato anunciado por el Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos implica para el país la adquisición 
de tecnologias que, si bien son de avanzada, no cuentan 
con el necesario desarrollo y experimentación en los 
países con tecnologias de vanguardia; lo que además 
de una desproporcionada erogación, nos coloca como 
banco de prueba para las novedades técnicas. 



Los sistemas de comunicación a instalar constituyen | tino a "Rentas generales", habiendo motivado una actua-
ción en curso en la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas. 

d) Si la situación conflictiva que se mantiene ínin-
terrumpidame/ife desde hace 60 días, implica eJ incum-
plimiento del deber de control de la actividad asegu-
radora y reaseguradora que por imperio legal compete 

litica errónea de la empresa estatal, se encuentran re- | exclusividad a la Superintendencia de Seguros de 
duc/das al cincuenta por dentó de su capacidad. ' la Nación. 

La utilización racional de los recursos existentes, 
debidamente rea condiciona dos con capitales y mano de 
obra nacional, es sostenida por distintos sectores como 

tecnologías en etapa de experimentación de elevado cos-
to de instalación, y por su exclusividad, de elevadísímo 
costo de manutención; significan para un país con gra-
ves dificultades financieras, erogaciones que podrían ser 
obviadas con una adecuada activación de las tecnolo- ¡ 
gías electromecánicas existentes y las.que, por una po-

posíbíe para solucionar las deficiencias actuales del ser 
vicio, con un costo acorde con la situación de crisis por 
la que atraviesa el país. 

El contrato objetado es un ejemplo más de la inefi-
ciencia y falta de programación a que se somete a las 
empresas nacionales y que, en este caso, engrosaría la 
larga serie de trece técnicas y treinta y cinco tecnolo-
gías diferentes que posee E N T E L , producto ello de 
contrataciones apresuradas que tuvieron, muchas veces, 
más en cuenta los intereses y utilidades de Jas empre-
sas contratistas que el beneficio del servicio público. 

No pretendemos trabar emprendimientos para el bie-
nestar y eJ progreso del país, pero como legisladores no 
queremos asistir pasivamente a una contratación de 
gran envergadura, con aristas fuertemente polémicas, 
sin que dispongamos de una adecuada y rápida irúor- > 
mación. - | 

Carlos Auyero. — Eduardo A. González, 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

e) Si el Poder Ejecutivo no considera que una efi-
ciente y continuada acción de supervisión estatal del 
funcionamiento del mercado asegurador, es el único 
medio válido para garantizar el interés comunitario que 
debe ser adecuadamente tutelado en cumplimiento tan-
to de disposiciones legales, como de principios éticos 
y de solidaridad social que resultan insoslayables. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Podjr Ejecutivo, a través de] organismo 
que corresponda, informe sobre los siguientes puntos: 

a) Si es cierto que desde, el 21 de diciembre de 1987 
el personal de\Superintendencia de Seguros de la Na-
ción , en todas sus jerarquías, vino concretando una re-
tención de tareas, medida que implicó, el cese total de 
las actividades del organismo. 

b) Si dicho conflicto se fundamenta en que el per-
sonal afectado fue privado de su legítimo derecho al | 
cobro de una diferencia del fondo estimulo que desde ! 
tiempo atrás venía siendo mal liquidado, circunstancia 
ésta que fue reconocida en actas firmadas por el super-
intendente de Seguros de la Nación y convalidadas pos- j 
teriormente por el secretario de Hacienda de la Na-
ción y el señor ministro de Economía. 

c ) Si la falta de pago no tiene origen en la real ca-
rencia de autarquía financiera y funcional en que se 
halla la Superintendencia de Seguros de la Nación, co-
mo consecuencia del incumplimiento del régimen pre-
visto en la ley 20.091, en tanto y en cuanto la admi-
nistración centra) monopoliza ía administración de los 
fondos que. legítimamente corresponden al organismo 
de control aludido, parte de los cuales desvía con des-

I F U N D A M E N T O S 

| Señor presidente: 
Ef mercado asegurador argentino atraviesa una situa-

| ción crítica, como consecuencia de Jos factores macro-
económicos que desde hace años vienen afectando tan-
to a ios sectores comercial e industrial como a Jos de 
servicios, y por propias deficiencias de funcionamiento 
del sector. 

E s por ello que se requiere — m á s que nunca—, Ja 
acción oportuna y continuada de Ja autoridad pública 
encargada legalmente de verificar y encauzar el fun-
cionamiento de tan importante actividad. 

La situación que se deja expuesta en la parte resolu-
tiva de este pedido de informes, afecta directamente 
los intereses de la masa de asegurados, razón por la cual 
solicito el pronto despacho de esta presentación. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

2 5 

f La Cámara de Diputados de la Nación 

| RESUELVE: 

i Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que proceda a 
dejar sin efecto'el decreto 2 ,746 deJ 28 de agosto de 
1984, restituyendo en la conducción de la Comisión 

| Reguladora de la Yerba Mate (CRY'M) a las entidades 
representativas de los distintos sectores que componeri 
Ja actividad, en el marco de la ley 20.371. 

Héctor H. Dalmau. — Federico R. Puerta. 
— Miguel A. Alterach. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El 28 de agosto de 1984 el Poder Ejecutivo nacional 

dictó el decreto 2 ,746 disponiendo la intervención en 
¡a Comisión Reguladora de la Yerba Mate {CRYM/ 
Transcurridos cuarenta meses, ninguna de las anoma 



,5654 

lías estructurales, cuya solución se fijó como objetivo 
de tal medida, ha sido resuelta. Tampoco los plazos 
en él estipulados se han cumplido. 

Desde entonces, por el contrarío, la actividad yer-
batera, sector básico y fundamental de la economía 
misionera, sufrió un claro retroceso, manifestado, en-
tre otros efectos, por una política yerbatera que, en 
el largo período en que faltó un precio justo y retri-
butivo del producto, pudiera incentivar la fertilización 
y recuperación de las plantaciones. La carencia de 
stock, la depresión de la actividad del mercado con-
signatario y la práctica desaparición de la prenda, fue-
ron signos evidentes de esa situación. 

Al momento de dictarse el decreto de intervención 
2 .746 el mercado consignatario poseía 14,2 millones de 
kilogramos que respaldaba« su deuda con los bancos 
(Nación y Provincia de Misiones) y las liquidaciones 
pendientes con los productores. En la actualidad, sin 
stock de yerba canchada, la deuda asciende a 14 mi-
llones de dólares resultantes del crédito contraído con 
la banca internacional. Este endeudamiento ha surgjdo 
de la imposibilidad de trasladar a los costos, durante1 

todo el período de vigencia de la política de precios 
máximos, los créditos tomados para prendar el producto 
y a la permanente suma de intereses sobre intereses. 

Aún ty'.án pendientes de pago las liquidaciones finales 
a los productores consignadores de las zafras 1 9 8 4 / 8 5 , 
86 y 87 . 

El levantamiento de esta intervención, medida conva-
lidada por el resultado de las últimas elecciones en la 
provincia de Misiones, oportunidad eu que fue amplia-
mente analizada y debatida, ha sido solicitada también, 
en reiteradas ocasiones y en forma unánime, por todas las 
entidades representativas de los distintos sectores que 
componen la actividad. 

En reunión celebrada el 2 9 de febrero de 1988, en la 
ciudad de Posadas, esas entidades resolvieron "apoyar 
seria y decididamente e[ levantamiento de la intervención 
en la CRYM que el Poder Ejecutivo provincial solicitó 
al presidente dé la Nación", expresando: "Considera-
mos indispensable restituir el organismo rector de la 
economía yerbatera a sus legítimos representantes, den-
tro de los cuales se halla eí Estado nacional, para que 
pueda volver a fijar la política yerbatera nacional con el 
consenso de todas las partes intervinientes en la activi-
dad". 

Esa solicitud do levantamiento de la intervención fue 
elevada al presidente de la Nación por la Federación de 
Molineros de Yerba; Cámara de Molineros de la Zona 
Productora; Asociación Rural Yerbatera Argentina; Cen-
tro Agrario Yerbatero Argentino; Asociación de Planta-
dores del Nordeste; Federación de Cooperativas Agrarias 
de Corrientes; Federación de Cooperativas Agrícolas de 
Misiones, y por la delegación regional Colonia Liebig 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería e Industria de 
Corrientes. 

El tratamiento y la consideración de la futura ley yer-
batera no deben ser condicionantes de esta normaliza-
ción reclamada con urgencia por todos los sectores. Por 
el contrario, la normalización de la CRYM, esperada 
por todos los productores, dinamitará el tratamiento, 
debate y sanción del nuevo ordenamiento legal en ma-
teria yerbatera, que fortalecerá la economía del agricul-
tor y permitirá revertir la situación planteada. 

Normalizar la CRYM es la alta responsabilidad que 
el momento impone, impulsar un nuevo instrumento 
jurídico para este sector económico, más justo y efi-
ciente (que debió ser la medida impu sada en su mo-
mento), es la forma más eficaz de superar esta si-
tuación. 

Héctor H. Dúlmau. — Federico R. Puerta. 
— Miguel A. Alterach. 

— A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerir, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
un informe de^il'ado sobre el contrato 19.944 
del 3 de julio de 1978 firmado entre Y P F y Total Ex-
ploralion S.A., Deininex Deutsche Erdoelversorgiings-
gesellschaft mbh. Bridas SAPIC y Arfrauco S.A. El 
mencionado informe deberá contener como mínimo los 
siguientes elementos: 

a) Texto de la licitación pública internacional 
1 4 - 8 7 0 / 7 7 , en copia auténtica; 

b) Pliego de condiciones de la mencionada lici-
tación; 

c) Copia auténtica del contrato; 
d) Textos de las modificaciones conocidas como 

cláusula adicional número uno ¡decreto 1.991 
del 8 de agosto de 1983) y cláusula número 
dos (decreto 2,299 del 17 de julio de 1985J ; 

e) Toda documentación que se relacione con el 
tema en cuestión y que se entienda de interAs 
para la clarificación del mismo. 

2? — Solicitar igualmente que, en mismo informe, se 
indique también en detalle qué otros organismos del 
Estado han tenido intervención en la referida contra 
tación, su verificación, observación, aprobación, etcétera, 
anexándose los comprobantes al respecto que obren en 
el ministerio requerido. 

3Y — Solicitar también que, en mismo informe, se in-
dique detalladamente: 

a ) E n qué fecha fue descubierto el yacimiento Ara, 
denominado TA. CMA-9. Ara x-1 y los volúme-
nes de gas natural y de condensado, denuncia-
dos por el consorcio contralista en cumplimien-
to del artículo 21 de la ley 17.319; 

b) En qué fecha fue descubierto el yacimiento 
Hidra, pozo denominado Hidra x-1, y los volú-
menes de petróleo y gas natural obtenidos; 

c ) Cuál es el precio de retribución que percibirá 
el contratista y si existe contradicción entre éste 
y lo informado públicamente por el ex secreta: 
rio de Energía, ingeniero Jorge Lapeña, eti el 
sentido que sería "el 64,5 % del precio ínter-
nacional F O B de un petróleo equivalente". 



d) Si se ha pactado la libre' disposición del pe-
tróleo que extraiga la contratista, pudiéndolo I 
exportar sin integrar las divisas al Banco Cen- | 
tral de la República, en caso de incumplimien- | 
to total o parcial del precio de retribución 
pactado. I 

F U N D A M E N T O S 

4? — Señalar que la información solicitada tiene el 
carácter de urgente, 

José M. Díaz Bancalari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La opinión pública ha tomado conocimiento a través 

de informes periodísticos de una presentación efectua-
da ante Ja Fiscalía Nacional de investigaciones Admi-
nistrativas por presuntas irregularidades incurridas en 
la contratación entre YPF y e! consorcio Total, Deminex 
y Bridas para la exploración y explotación de la cuenca 
austral, 

Hab'ar de la defensa del patrimonio nacional sin 
que esto signifique una mera retórica, implica asumir 
.icíitudes claras que tiendan a Ja preservación efectiva 
de dicho patrimonio. 

En el asunto en cuestión aparece como dr dudoso 
beneficio, errando no de claro contenido perjudicial el 
tenia de /a contratación y sus sucesivas modificaciones. 

Si a lo expuesto le sumamos las expresiones del en-
tonces secretario de Energía ingeniero Jorge Lapeña, 
en el sentido que Ios descubrimientos eran recientes 
cuando en realidad datarían del año 1981; y que se 
trata de un área de riesgo cuando estaba probado que 
era un área petrolera marina continuación de los nu-
merosos yacimientos de petróleo y gas que al mo-
mento del descubrimiento explotaba YPF, la cuestión 
va adquiriendo uria importancia que exige un pronun-
ciamiento del órgano representativo del pueblo de l;i • 
Nación como lo es esta Honorable Cámara. 

Son de señalar también como de relevancia las contra- i 
dicciones existentes entre la Secretaría de Energía y el 
consorcio contratista con referencia al precio de retri- I 
bución, el que aún cuando fuera el menor informado, 
con creces superaría la media mundial. ( 

José M. Díaz Bancalari. ' 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

BÉSUELVE: 

1? — Requerir al Poder Ejecutivo de la Nación, 
incluya entre los proyectos a considerar en ej pre-

sente período de sesiones extraordinarias de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, los presenta- | 
dos bajo números 2.588-D.-87 y 2.592-D.-87, referen- • 
tes a la solución de inmueble para funcionar de la Fa- j 
cuitad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo 
en Mendoza. | 

2> — Hágase saber al Poder Ejecutivo de la Na- i 
ción. I 

Felipe Zingale. 1 

Señor presidente: 
Los proyectos que se solicitan recomiende la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación su inclusión 
en Jas sesiones extraordinarias al Poder Ejecutivo, tien-
den a resolver una situación urgente e impostergable. 
La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Cuyo fue creada por una iniciativa de esta misma Ho-
norable Cámara, y no cuenta con edificio propio para 
funcionar. Al crearse la universidad, toma en locación 
un inmueble de lo que fuera edificio del tradicional 
Colegio San José de los Hermanos Maristas de Men-
doza y que se encontraba sin uso, vencido el primer 

1 contrato locativo debe renovarse en enero de 1988 acep-
I tando un alto alquiler mensual difícil de afrontar por 
I la universidad y que ha provocado la utilización de 
i otros fondos ya destinados a investigaciones importantes 
' y desarrollo de planes educativos de primer nivel, que 

ahora se verán postergados hasta que se ¡Triplemente 
| la solución prevista por tos proyectos a que se refiere 

el presente. Se ha dicho, y recientemente lo ba reafir-
| mado el señor presidente de la Nación en su visita a 

' la Fundación Favatoro, de la importancia primordial 
| de mantener la educación de nuestro pueblo como mí-

nimo en los actuales niveles. Es también esta educa-
| ción la que nos permitirá seguramente superar todas 

las crisis e inconvenientes que se presenten, y mantener 
, vigente la vida democrática. 

La pronta iniplementación de los proyectos que se 
i requieren, su rápido tratamiento, permitirá superar una 

situación de cuyos perjuicios solamente podrán ser evi-
tados con su urgente promulgación. 

No escapará, por cierto, al alto criterio de los se ño-
res legislador«, que el pedido que se realiza deriva 
de una necesidad urgente e impostergable para mante-
ner el nivel educativo de una provincia que recibió con 
satisfacción Ja creación de la alta casa de estudios, que 
no solamente se ve colmada por alumnos de Mendoza 
sino que a Ja misma concurren otros de provincias ve-
cinas. 

El costo de lo que se solícita, en el contexto de Jos 
grandes problemas económicos y financieros que cono-
cemos, es mínimo, y los beneficios culturales y edu-
cativos para la comunidad son de tal magnitud que 
me obligan a requerir a Jos señores diputados eJ voto 
favorable y urgente del presente proyecto de resolu-
ción, 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Educación. 

28 
La Cámara de Diputados d*} la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por inter-
medio de quien corresponda, informe a esta Honorable 
Cámara sobre Jos siguientes puntos: 

1» — Si es cierto que el día 11 de febrero de 1088, 
la Argentina suscribió un contrato con la empresa es-



tutal lie ln Unión Soviética, Technostroyexport, por el 
uual se adjudican a la misma las obras del dragado del 
puerto de Bahía Blanca. 

2o — Si en dicho contrato se autorizó a la empresa 
soviética para que subcontrate hasta un cuarenta y cin-
co por ciento (45 %) de las obras al holding empre-
sario Royal Boskalís Westmlnster Group. 

3"> — Si a la fecha de la firma del contrato, el Po-
der Ejecutivo tenía conocimiento que el holding empre-
sario subcontratista tiene una de sus dos sedes prin-
cipales radicadas en Inglaterra, tal como el mismo gru-
po económico manifiesta en su catálogo de actividades 
publicado en 1976, elemento éste que es de fácil acce-
so para cualquier persona física, jurídica o ente estatal, 
relacionado al mundo de los negocios. 

4" — Si el Poder Ejecutivo tenía a la fecha de la 
suscripción del contrato, conocimiento que práctica-
mente la enorme mayoría de las empresas del holding 
subcontratista, especialistas en dragado, tienen su sede 
en el Reino Unido. 

5 ' — Si el Poder Ejecutivo cuenta con elementos su-
ficientes para asegurar que el dragado del puerto de 
Bahía Blanca no será realizado por empresa inglesa al-
guna, habida cuenta de lo manifestado en la pregunta 
anterior* 4 

6« — Si el Poder Ejecutivo tomó nota o, al menos, 
llegó a tener algún conocimiento do Tas objeciones de 
índole técnica, económica y de defensa que se hicieron 
oportunamente a la adjudicación del dragado en cues-
tión, objeciones qirc fueran formuladas por diversos me-
dios de comunicación social; por proyecto de resolución 
pidiendo informes al poder Ejecutivo, aprobado el 4 de 
¡unió de 1987 por las dos comisiones de esta Cámara 
que lo trataron, publicado en el Ordvn del Día N' 1.104. 
y teVfonogramas remitidos el II de febrero ríe 1988, 
remitidos al señor presidente de la Nación, al señor 
canciller, al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
y al señor secretario de Obras Públicas, lx\]o los núme-
ros TFC. 993022563, TFG 994022593, TFG 995022604 y 
T F C 996022614, respectivamente. 

7 ' — Si oportunamente se presentaron ofertas alter-
nativas a la soviética para realizar el dragado del puer-
to de Bahía Blanca. 

8 ' — Si el Estado Mayor de la Armada Nacional fue 
consultado, en cuanto a su materia específica se refie-
re, es decir, en cuanto a la posible incidencia en la 
defensa militar que podría tener la subcontratación de 
una parte importante de las obras a un holding empre-
sario, que en la especialidad del dragádo está funda-
mentalmente integrado por empresas inglesas. 

!>•' — Si al suscribirse el contrato con la empresa es-
tatal soviética aceptándose explícitamente la subcontra-
tación a favor de un holding empresario integrado en 
cuanto n dragado se refiere, por empresas inglesas, se 
tuvo en cuenta las maniobras británicas que so están 
realizando actualmente en territorio nacional y que en 
la época en cuestión habían sido anunciadas por la po-
tencia agresora y eran de público conocimiento. 

10. — Cuáles son las razones que han fundamentado 
' la determinación de dejar de lado otra oferta que era 

económica, financiera y técnicamente viable, para acep-
tar la oferta soviética que, cuando menos, pone a raíz 
de la subcontratación en cuestión, en peligro eventual 
nuestra defensa militar y por ende, puede llegar a le-
sionar nuestra soberanía. 

Luis F. Bionciotto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 11 de febrero de 1B88 nuestro país ba sus-

crito un contrato con la empresa estatal soviética 
Technotroyexport por el cual se adjudican a la misma, 
las obras de dragado del puerto de Bahía Blanca. Sin 
perjuicio de los reparos económicos que pudieran plan-
tearse a la oíerta de la URSS para realizar las obras 
citadas, contrastada con otras formuladas al respecto, 
se plantearon oportunamente y por diversos medios 
objeciones a aquélla, en relación a intereses estratégi-
cos vitales para nuestra Nación que se ven afectados 
por el ahora hecho consumado, de la adjudicación de 
las obras a la URSS. 

Ello sería así en virtud que ha trascendido pública-
mente, sin que medie desmentida consistente y segura 
al respecto, que la empresa estatal soviética adjudlca-
taria de las obras, procedería a subcontratar par.t eje-
cutar parte importante de las mismas a un holding em-
presario con sede en Holanda (Rojal Boskalís West-
minster) o Inglaterra, país éste que ocupa ilegítima-
mente parte del territorio nacional. 

Lo dicho, ya de por sí serio, se agrava en la medida 
que eu los propios catálogos de sus actividades qno edi-
ta el holding citado, se manifiesta que las empresas 
integrantes del mismo que se especializan en dragados 
son en su enorme mayoría inglesas y que por ende 
tienen su sede en dicho país. 

Las implicancias del caso en cuestión ya motivaron 
la presentación de un proyecto de resolución de autoría 
de quien suscribe, por el ctlftT se solicitaba al Poder 
Ejecutivo que brindase explicaciones con relación a 
toda la operación. 

Dicho proyecto, aprobado por la casi totalidad de 
los señores diputados integrantes de las dos comisiones 
que lo estudiaron no pudo ser tratado en el período de 
sesiones del año 1987. Sin embargo a través de diver-
sos diarios do circulación masiva, planteé serias y funda-
das objeciones a la adjudicación del dragado a la Unión 
Soviética, haciendo hincapié en el hecho esencial de la 
lesión a la soberanía y el perjuicio que suponía a nues-
tra defensa estratégica que una firma subsidiaria de 
un grupo británico fuese a la postre quien dragara 
nada más ni nada menos que el principal puerto ar-
gentino sobre el litoral atlántico y sede de la base más 
importante de nuestra Armada. 

No obstante, el Poder Ejecutivo confirmó el asidero 
de las versiones y —a pesar de las dudas y reparos 
públicamente expuestos— suscribió el contrato ál que 
nos referimos al comienzo. 

Estamos convencidos que lo que je ba configurado 
es un acto político que agravia a nuestro país poniendo 
en peligro su defensa, y mancillando la soberanía nacio-
nal. Más todavía si se tiene en cuenta que a la fecha de 



suscripción del contrato era de público y notorio cono-
cimiento que las fuerzas armadas del Reino Unido ha-
rían en nuestras islas Malvinas durante el mes de marzo 
de 1988 maniobras militares de envergadura inusitada 

" para el ámbito del Atlántico Sur. 

Los argumentos expuestos, así como otros de Indole 
técnica y económica, desarrollados en el proyecto de 
resolución mencionado al cual me remito en honor a 
la brevedad, merítúan la necesidad de la aprobación 
del presente proyecto, habida cuenta que es imprescin-
dible que el Poder Ejecutivo informe, especialmente 
por parte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
y también a través de las carteras de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Defensa sobre la existencia o no 
de la que a nuestro juicio cometió una grave anomalía 
en la defensa de los intereses soberanos de la Nación 
y, para que, en su caso, se brinden las razones y argu-
mentos en que se basó el obrar del poder administra-
dor a pesar de la situación política y militar que se 
mantiene con el Reino Unido y de las objeciones de-
nunciadas y advertencias que al respecto se le hicieran 
públicamente saber. 

Luís F. Blanciolto. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Defensa Nacional. 

2 9 

La Cámara de Diputado» de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a efectos de 
solicitarle por intermedio de los organismos correspon-
dientes, informes relacionados con la autorización con-
cedida por el Ministerio de Economía de la Nación a la 
empresa Galapesca Sociedad Anónima, para operar en 
aguas argentinas tres buques pesqueros (factoría), pro-
cedentes de Alemania Oriental con el otorgamiento del 
pabellón nacional y tripulados totalmente con personal 
extranjero, exceptuándola de embarcar a trabajadores 
marítimos argentinos, no cumplimentando lo estableci-
do por la Ley de Navegación incluyendo específicamen-
te los siguientes puntos; 

1 ' — Si el Ministerio de Economía concedió la au-
torización en cuestión mediante 61 dictado de la reso-
lución 7 3 7 / 8 6 : a la opinión en contrario de las 
áreas competentes, es decir la Subsecretaría de Pesca 
y la Secretaria de Marina Mercante. 

2» — Si. el Poder Ejecutivo no considera que con el 
dictado de la resolución 7 3 7 / 8 6 del Ministerio de Eco-
nomía se atenta contra el derecho al trabajo de los tri-
pulantes argentinos al desconocer que la ley establece 
que los buques que enarbolen pabellón nacional tienen 
la obligación de ser tripulados por argentinos. 

3 ' — Si el único fundamento legal de la citada reso-
lución es un dictamen del Departamento de Asuntos 
Jurídicos de la Dirección Nacional de Migraciones del 
Ministerio del Interior, quien consideró inconstitucio-
nales los artículos 112 y 143 de la ley de navegación 
20.094. 

41 — Si no considera lesivo a la soberanía nacional 
que buques al comando de extranjeros desarrollen fae-
nas de pesca en aguas territoriales argentinas siu con-
trol alguno de la autoridad nacional. 

5v — Qué medidas se han adoptado para evitar que 
dichos buques depreden nuestra riqueza íctícola y 
eludan el cumplimiento de normas aduaneras argenti-
nas. 

6 ' — Qué beneficios reportan a la República Argenti-
na autorizaciones como la otorgada a Galapesca Socie-
dad Anónima. 

José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

I Señor presidente: 
La actividad pesquera se ha convertido en los últi-

mos quince años en una de las más importantes del 
quehacer económico nacional, estando dirigida, el grue-
so de la producción, a los mercados externos. 

Su sostenido crecimiento la transformó en un rubro 
importantísimo de nuestro intercambio comercial, ha-
biendo superado en valor a las exportaciones de carnes 

' vacunas en los últimos tres. años. 
La expansión de la pesca es el resultado de una 

combinación de esfuerzos donde, el de los trabajado-
res marítimos, no ha sido el menor. Es unánimemente 
reconocida por todos (empresarios nacionales y extran-
jeros, autoridades competentes del sector y función 
pública en general), la idoneidad de los tripulantes 

' argentinos quienes a pesar de desarrollar tareas a bor-
do de buques en su mayoría obsoletos, han obtenido 
un sostenido crecimiento en las capturas anuales. 

Esta realidad concreta que es hoy la pesca, y a pe-
sar de las crisis recurrentes que la afectan, producto 
de la falta de políticas coherentes y estables es patri-
monio de todos-, empresarios y trabajadores (maríti-
mos y terrestres). Millares de hogares argentinos de-

| penden de su existencia. 
También es por todos conocido que la presencia 

efectiva de buques pesqueros de bandera argentina 
operando en nuestra zona económica exclusiva, ha sido 
la mejor defensa contra la incursión de naves intrusas 
que, al amparo de la falta de patrullaje permanente 
por parte de la Armada y la Prefectura Naval —con-
secuencia de la penosa situación presupuestaria que 
soportan—,' invaden las aguas nacionales depredando 

[ la riqueza ictícola, patrimonio de la Nación. 
Lamentablemente algunos funcionarios parecen des-

conocer la trascendencia no sólo económica, sino prin-
cipalmente geopolítica de esta actividad. 

La autorización otorgada por el Ministerio de Eco-
nomía de la Nación (resolución 7 3 7 / 8 6 ) a la em-
presa Galapesca S A. para operar tres buques factoría 
de procedencia alemana con pabellón nacional provi-
sorio, en aguas argentinas, con totalidad de tripula-
ción foránea es un agravio al sector pesquero nacional 
en su conjunto. 

Fundar la violación de los artículos 112 y 143 de la 
ley de navegación 2 0 . 0 9 4 , que establecen el por-
centaje mínimo obligatorio de tripulantes argentinos en 

, buques y / o artefactos navales de bandera argentina, 



en un simple dictamen de la Dirección de' Asuntos Ju-
rídicos de la Dirección Nacional de Migraciones del 
Ministerio del Itatérior, es una afrenta al estado de de-
recho que todos los sectores de la vida nacional han 
decidido defender. 

Otorgar pabellón nacional —aunque sea de manera 
provisoria— a buques donde la totalidad de sus tripu-
lantes son extranjeros —incluso el c a p i t á n — e s un me-
noscaba a la soberanía argentina y violatorio de las le-
yes vigentes. ' 

La posibilidad que este tipo de autorizaciones se ge-
neralicen, con el subsiguiente perjuicio para las em-
presas verdaderamente nacionales y sus trabajadores, 
hace necesario que esta Honorable Cámara esté inte-
riorizada de sus pormenores y principalmente, de los 
motivos que llevaron al dictado de la resolución de re-
ferencia. 

José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. — Ro-
berto J, García. 

— A la Comisión de Industria. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo niicional a fin de cino 
se sirva informar, por medio de quien corresponda, so-
bre los siguientes puntos: 

a) Si el denominado barrio Mitre, ubicado en es 
ta Capital Federal, calles Mrlian, Posta, Co-
rrea y Arias, y construido por el ílanco Hipo-
tecario Nacional, se encuentra atravesando una 
serie de problemas que afectan a los habitantes 
del mismo; 

b) Si existen innumerables problemas legales con 
origen en diversas causas, cuino por ejemplo: 
titulares qine han fallecido y no se efectuaron 
las sucesiones respectivas, o el propio Ilanco 
Hipotecario Nacional que no realiza la subdi-
visión respectiva y la escrituración de las uni-
dades, quo solucionaría muchos de estos pro-

• blemas; 
o) Si hay un alto grado de hacinamiento entre los 

ocupantes y si existen posibilidades de encarar 
otro plan de construcción de viviendas econó-
micas en el terreno lindero al barrio Mitre, que 
también es propiedad del Banco Hipotecario Na-
cional, caso afirmativo y de ser ello posible, si 
puede integrarse id proyecto la Comisión Mu-
nicipal de la Vivienda de la Capital Federal. 

Roberto ]. Careta. — Roberto S. Digón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha llegado a nuestro conocimiento la situación que 

atraviesan los pobladores del denominado barrio Mitre, 
ubicado en esta Capital Federal, calles Melián, Posta, 

Correa y Arlas, que fuera construido por el S a t c o 
Hipotecario Nacional en terrenos propios de esa ins-
titución, Habrían surgido innumerables problemas eb 
dicho complejo habitacional que afectan seriarrtente a 
los pobladores del mismo. Entre los inconvenientes es-
tarían: 

— Vecinos que no han amortizado sus cuotas por ra-
zones distintas a las económicas y que, en general, tie-
nen origen en trabas legales. Así, habría gente que no 
posee escritura y, en algunos casos, ni boleto de com-
praventa, pese a ser ocupantes legítimos. 

— En otros casos, pese a tener boleto el titular ori-
ginal, no se han efectuado sucesiones al fallecimiento 
de aquél, lo cual dificulta la evolución normal de la 
ocupación, por ser sus herederos legítimos. 

— Habría un alto grado do hacinamiento en todo el 
complejo, que conspira contra la evolución normal da 
las personas, en especial de niños y jóvenes, que ven 
afectadas su normal evolución. 

Por ello, señor presidente, se hace necesario conocer 
fehacientemente la situación real que atraviesan estas 
familias argentinas y proveer la solución accesible para 
ellos. En ese orden de ideas, se ha sugerido por parte 
de quienes conocen en profundidad el problema, los 
ocupantes, que podría interesarse a la Comisión Muni-
cipal de la Vivienda de la Capital F<;dernl, a fin de 
que, juntamente con el Banco Hipotecario Nacional (ti-
tular de las tierras aledañas al barrio), se encaren los 
estudios de factibilidad de construcción de nuevas vi-
viendas con sentido social, al igual que las hoy afec-
tadas del barrio Mitre. 

Por todo ello deberá implcmentarse con prontitud, 
que exigen los inconvenientes que sufren los ocupantes 
de las vivieudas y resolver rápidamente cuestiones quti 
el tiempo va agravando. 

Roberto J. García. — Roberto S. Digón. 

— A 1as comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacional« y de Vivienda. 

3 1 

La Cámara de Diputado» de la Nacfón 

RESUELVE: 

Solicitar informes verbales al señor ministro de Eco-
nomía y al señor ministro de Obras y Servicios Públi-
cos, conforme al artículo B3 de La Constitución Nacio-
nal, en sesión especial de esta Honorable Cántara, sobro 
los siguientes puntos: 

1« — Si la política implemcntada por el señor 'mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos en matorla de pri-
vatizaciones, cuenta con el conocimiento de otras áreas 
del Poder Ejecutivo, en particular del Ministerio de 
Economía. 

2 ' — Si el Poder Ejecutivo ha elaborado planes sobre 
el tema de privatizaciones de empresas del Estado; 
mecanismos que se pretenden utilizar, tratatlvas desa-



rrolladas hasta el presente con eventuales compradores 
y beneficios económicos y sociales que se derivarían de 
dicha política. 

Carlos AuycrO. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A, González. — Humberto I. 
Roggero. — Julio D. Alessandro. — Os-
valdo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los anuncios relativos a los planes de privatización 

que impulsan las autoridades del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos han Uevado confusión a la opinión 
pública. 

En particular, el ocultflmiento con que las autorida-
des procedieron u negociar el paquete accionario de 
Arcolineas Argentinas y los trascendidos relativos a su-
puestas negociaciones secretas destinadas a privatizar 
otras empresas púb'icas generan incertidumbre en la 
sociedad respecto a las modalidades que en la actuali-
dad asume la gestión pública. 

Un primer interrogante se refiere a saber si la política 
implementada por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos cuenta con el conocimiento de otras áreas del Poder 
Ejecutivo, en particular del Ministerio de Economía. 

Esto es importante por cuanto la opinión púhlica 
debe tener plena seguridad que r,o existen, en el Poder 
Ejecutivo, concepciones contrapuestas capuces de acen-
tuar un desconcierto y por esta vía profundizar la cri-
sis económica actual. 

En segundo término, resulta indispensable que los le-
gisladores nacionales cuenten con información relativa 
a los planes del Poder Ejecutivo referidos a una mate-
ria tan delicada como es el lema de* la.s privatizaciones. 

Resulta de vital importancia que el Poder Ejecutivo 
practique el necesario y saludable hábito de informar 
;tl Honorable Congrí ,wi tic ta Nación en lo relativo al 
traspaso o. manos privadas fie activos públicos. 

Este hábito, que por falta do práctica no deja de 
ser propio de la vida institucional iFc la República, apor-
ta como lieneficio al Poder Ejecutivo una mayor "trans-
parencia" cu la gestión de gobierno. 

La "'transparencia" en la gestión de gobierno no sólo 
es deseable para\ preservar la idoneidad de los funcio-
narios involucrados sino que también provee garantías 
respecto a una mayor defensa del interés público. 

Por tal motivo es que solicitamos la presencia en la 
Honorable Cámara de Diputados de los señores minis-
tros de Economía y de Obras y Scivicios Públicos de la 
Nación a los efectos de explicilar en forma conjunta 
acerca de los planes existentes en materia de privati-
zaciones de empresas del Estado, los mecanismos que 
se pretenden utilizar, las tratativas que se hubieran desa-
rrollado hasta el presente con eventuales comprad :res 
y los beneficios económicos y / o sociales que se deri-
varían de dicha política. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. — Humberto J. 
Roggero. — Julio D. Alessandro. — Os-
valdo F. Pellín. 

—A las comisiones de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda, 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
por intermedio del Ministerio de Obras v Servicios Pú-
blicos imparta a ENTel, Jas siguientes indicaciones: 

— Mande imprimir las guías actualizadas de los 
abonados del servicio de teléfonos. 

2» — Imparta las instrucciones pertinentes tendientes 
a la prestación de un eficiente servicio de información a 
los usuarios. 

3 ' — Que anualmente se impriman listados comple-
mentarios de nuevos abonados en las guías de todo el 
país a los efectos de la actualización. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Felipe T. 
Adaime. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
El proyecto de resolución que sometemos a conside-

ración de la Honorable Cámara tiende a encarar un as-
pecto del deficiente servicio cjiie presta E N T E L (Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones) a los abonados 
telefónicos. 

Lo que nos proponemos es que el Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
de la Nación, imparta las instrucciones pertinentes a 
E N T E L para que se proceda a imprimir y distribuir las 
guías actualizadas de los abonados de las provincias, y 
que disponga lo necesario para que el mismo organismo 
preste un servicio informativo eficiente. 

Si tomamos como ejemplo lo que ocurre en: La Plata 
(provincia de Buenos Aires) guia edición año 1984; Maí 
del Plata edición 1981; Rosario edición 1983; Córdoba 
edición 1983; Mendoza edición 1983; Santa Fe edición 
198-1; Tticumán edición 1983; Misiones edición 1982; 
Entre Ríos edición 198-1; Corrientes edición 1983: Río 
Cuarto (Córdoba) edición 1982, vemos con asombro 
que las últimas guias impresas están a la fecha total-
mente desactualizadas. 

La desactualización a que hacemos referencia obede-
ce fundamentalmente al hecho de que a partir de en-
tonces se ha producido la instalación de centrales con 
acceso directo por telediscado en distintas localidades, 
con el cambio de numeración en los teléfonos que no 
están registrados en la guía que se encuentra en uso, 
y el incremento del número de abonados. 

Lógicamente para obviar la falencia apuntada se de-
be recurrir al servicio de información de E N T E L , y en 
ese momento comienza el segundo acto del desquicio 
del sistema, porque es muy difícil obtener la comuni-
cacicn debido a que no atienden el llamado quienes de-
l>erían hacerlo, y cuando lo hacen es factible que ma-
nifiesten que no está actualizado el número del abonado; 
causa: la guía telefónica ha perdido actualidad. 

Entendemos que sin que implique un gran esfuerzo 
económico la empresa del Estado puede y debe tomar 



las medidas nficeiariaá tendientes a mejorar en alguna jii 
medida el servicio que presta. d 

Ctftld^ A. Coniferas Gómez. — Felipe T. 
Adaime. 1 

— A la Comisión de Comunicaciones. , 

3 3 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse, al Poder Ejecutivo de la Nación para que 

se sirva informar a través del organismo que corres-
ponda, lo siguiente: 

19 — Si la Subsecretaría de Ganadería tiene prevista 
la creación de un Mercado Regional de Hacienda en 
la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 

2 ' — Asimismo deberá informar si se tuvo en cuenta 
la vigencia de la resolución 1 8 0 / 8 1 del SENASA. 

3 ' — Si se contempla la derogación de la mencionada 
resolución, que dispone la existencia de la barrera sa-
nitaria que convierte en libre de aftosa la zona ubicada 
al sur del río Colorado. 

Roberto V. Requeifo. 

FUNDAMENTOS ' 

Señor presidente; 
En fecha reciente la Comisión de Economías y Des-

arrollo Regional aprobó por unanimidad el proyecto 
de declaración propuesto por el diputado Roberto O. 
Irigoyen, promoviendo la formación de un nuevo Mer-
cado Regional de Hacienda en la ciudad de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires. 

Noticias periodísticas e información recabada a los 
sectores productivos ganaderos de la provincia de Rio 
Negro, dan cuenta de la oposición ai proyecto de crea-
ción antes aludido por parte de la Federación de So-
ciedades Rurales de Río Negro, basada fundamental-
mente en que el mismo afectaría la protección ganadera 
patagónica, al propiciar la derogación de la barrera sa-
nitaria que convierte en libre de aftosa la zona ubicada 
al sur del Río Colorado, con la intención de permitir el 
ingTeso y venta de carne con hueso a la provincia. 

En virtud de ello y teniendo en cuenta que la tota-
lidad de la legislación vigente ha sido dictada con la 
finalidad de evitar por todos los medios sanitarios po-
sibles la contaminación del ganado ubicado al sur de 
los ríos Colorado y Barrancas de la fiebre aftosa a la 
que se ve expuesto y contaminado el ganado al norte 
de dicha barrera sanitaria, es que solicito de todos los 
señores diputados la aprobación d e , este proyecto de 
resolución. 

Roberto V, Requeifo. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objeto de solici-
tarle que arbitre las medidas que considere oportunas 

a la inmediata derogación de la resolución 
la Dirección General Impositiva 

Alberta G. Albomoníe. — Alvaro C. ¿ h a -
goroy. — Héctor Siracusano. — Federico 
Clèrici. — Maria J. Alsogaray. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Dirección General Impositiva, en un nuevo avance 

sobre el aparato productivo nacional, acaba de dictar 
una resolución que por sus características la convierte 
en impracticable e injusta, haciendo responsable de la 
recaudación a las empresas, en una transferencia de 
funciones inconcebible. 

Dicha resolución obliga a las empresas a electuar 
tareas que son obligación y función de dicho organis-
mo recaudador, debiendo en muchos casos tomar per-
sonal, adecuarse tecnológicamente y capacitar a quienes 
deban cumplir con el trabajo que dicha resolución les 
impone, generando un gasto adicional que devengará 
en mayores costos, los que en definitiva pagará el con-
sumidor. 

E s evidente que esta norma excede el concepto de 
"retención", tornándola en un elemento irritante, que 
coloca como empleados no remunerados a las empresas, 
sujetándolos a una obligación para la que no fueron 
creadas ni preparadas. 

I Sus redactores citan la norma contenida en el artículo 
I 7 ' de la ley 11.683, con la intención de tratar de apo-
I yarla jurídicamente, sin tener en cuenta que no sólo se 
l vulnera el espíritu de la citada norma, sino que llega a 

constituir un verdadero disparate jurídico y un claro 
I elemento autoritario. 

| Este tipo de medidas están demostrando a las claras 
el desprecio que por el sector productivo tienen algunos 
funcionarios, ya que dicha norma constituye no sólo una 
violación a principios constitucionales, sino que además 
desalientan la inversión y castigan doblemente al sector 

I que paga sus impuestos, con lo que bien podríamos 
af rmar que se está impulsando a muchas empresas a 
desenvolverse en la denominada economía informal, ya 
que la formal es cada véz más onerosa e irracional. 

Por otro lado, se generarán no pocas situaciones con-
llictivas como es el caso de los consignatarios de ga-
nado y las cámaras que nuclean a la industria frigorí-
fica, sobre quién será el sujeto de la retención. 

No sería, por otra paite, difícil suponer una avalan-
cha de juicios contra él Estado, por la notoria injusti-
cia e ínconstitucionalídad de la norma, lo que en defi-
nitiva significará una nueva carga paTa la ya suficiente-
mente castigada ciudadanía. 

Alberto G. Albamente. — Alujro C. Also-
garay. — Héctor Sirácusano. — Federico 
Clérici. — María J. Msogaray. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

Encomendar a la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad la creación de una subcomisión dedicada exclu-
sivamente al tema de la violencia doméstica y sus im-
plicancias sociales y culturales con el objeto de legislar 
o ese respecto. 

Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La problemática de la violencia intrafamiliar —tam-

bién denominada violencia doméstica—, y su correlato 
de castigos físicos y psíquicos a mujeres y menores debe 
ier abordada por esta Honorable Cámara de Diputados 
d la brevedad posible, ya que constituye una verdadera 
lacra de nuestra sociedad; tal vez de las peores debido 
al ocultamiento con que se desenvuelve, las dificultades 
que plantea y la sordidez con que se manifiesta. 

La discriminación, la marginación y la agresión, —so-
lapadas en la mayoría de los casos—, son elementos de 
una secuencia perversa que deben hacemos reflexionar 
jobre sus causas para tratar de impedir los efectos de 
una situación que puede hacer muy difícil, en el futu-
ro no muy lejano, la convivencia civilizada en nuestra 
sociedad. 

Pensamos que una de las tareas importantes deberá 
ser abocamos a desentrañar los fundamentos ideológi-
C05Sde esa violencia que tiene en las mujeres y los niños 
a los principales destinatarios. 

Algunos puntos de vista que, lamentablemente, gozan 
de gran aceptación afirman que a las mujeres "les gus-
ta", o "ellas son las que generalmente provocan", o 
"la rudeza es propia de la conducta masculina". 

La transmisión ideológica de la conducta violenta 
contra las mujeres tiene soportes teóricos que se expre-
san en afirmaciones como éstas: "si vas a salir con una 
mujer no olvides el látigo"; "cada mañana pégale a 
tu mujer aunque no sepas por qué; ella lo sabrá"; "la 
casa del hombre es el mundo, el mundo de la mujer 
es la casa". 

El ex boxeador Carlos Monzón, quien recientemente 
fue protagonista de on episodio de trágicas consecuen-
cias, justificaba su modo de ser afirmando que "siempre 
les pegó a sus mujeres". 

Sobre el mismo tema, el actor francés Alain Delon 
agregó que "no debe haber un hombre que no le haya | 
pegado alguna vez a una mujer". 

Desde estos puntos de vista, sumamente generaliza-
dos, la violencia doméstica se encuentra dentro de lo 
que podría denominarse conducta normal socialmente 
aceptada, es decir, es parte del sistema en el que se 
desenvuelve nuestra sociedad. 

Pero esta postura ideológica —la violencia contra 
las mujeres y los niños es consecuencia de una ideolo-
gía—, no explica por qué en este drama estos últimos 
llevan la peor parte. 

¿Cómo reacciona la mujer cuando es objeto de rei-
terados actos de violencia? ¿Cómo reacciona la sociedad 
cuando tiene ante sus ojos acontecimientos semejante»? 

Generalmente se prefiere ocultar que esta violencia exis-
te y que la misma se manifiesta cada vez con mayor 
virulencia. 

Ya es difícil ocultar los casos cada día más frecuen-
tes de este tipo de hechos, que cobran dramática ac-
tualidad cuando son protagonizados por individuos so-
cialmente reconocidos o "famosos", pero que existen dia-
riamente a pesar de no figurar en las crónicas policiales 
de los medios de comunicación social. 

Es conocido el considerable aumento de los casos de 
violaciones de adolescentes, o mujeres golpeadas por 
sus parejas o hermanos mayores; es creciente el número 
de jóvenes con graves trastornos de conducta cuyo ori-
gen debe encontrarse en el hecho de haber sido durante 
sus años de infancia espectadores pasivos de ta violen-
cia física ejercida por sus padres contra sus madres. 

¿Tendrá algo que ver esta patología social con el inu-
sual incremento del accionar de las patotas y la delin-
cuencia juvenil? 

El maltrato a mujeres y niños persistirá mientras no 
se declaren todos los sectores sociales comprometidos 
en lograr la fractura de las premisas ideológicas de esa 
violencia. 

El marido que exige de mal modo y con gritos —que 
a veces son el prólogo de actitudes más violentas—, que 
la esposa prepare la comida "a tiempo", o "tenga lis-
tas las camisas planchadas" es un pobre individuo inca-
paz de brindar o recibir afectos, frustrado en el desen-
volvimiento de sus actividades, con seguridad reprimi-
do duramente en su infancia y que, no obstante, es 
reconocido rocialrnente como "el ¡efe del hogar". 

Hay miles de "células básicas de nuestra sociedad" 
con esa patología, y si no acertamos a ponerle remedio 
será realmente muy difícil la convivencia social en un 
futuro muy próximo. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mino-
ridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1?—Disponer la realización de una sesión 
especial el próximo 17 de marzo de 1988 en la ciudad 
capital de la Tierra del Fuego, Antártida Argentina e 
Islas del Atlántico Sur —Ushuaia—, con el objeto de 
expresar con cercanía al lugar donde se realizan manio-
bras militares por fuerzas usurpadoras británicas, la pro-
testa y repudio por ellas y la defensa de la soberanía 
nacional. 

Art. 2 ' — Proveer los medios necesarios para el tras-
lado y constitución de la Honorable Cámara de Dipu-
tados en el lugar y fecha indicados. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Carlos M. Torres. — José 
L. Manzano. — Délfor A. Brizuela. — 
Eduardo Bauzá. — Miguel C. Nacul. — 
Antonio Cassia. — Osvaldo F. Pellín. — 
Carlos A. Romero. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Reino Unido de Gran Bretaña, Escocia e Irlanda, 

en un nuevo neto de agresión a la soberanía argentina, 
ha iniciado maniobras militares en el Atlántico Sur y 
con base en lps islas Malvinas, que han sido, son y 
deberán seguir siendo parte inseparable del territorio 
nacional y del mar argentino. 

Sa entroniza nuevamente la demostración de fuerza 
y violencia en el Atlántico Sur y por obra de ese gobier-
no extranjero que en el seno de las Nac¡onas Unidas 
participó de la declaración de zona de paz. Esta vio-
lencia es la continuación de los actos de violencia que 
ya tienen aproximadamente 155 años de prolongación. 
Desde el inaudito ataque y expulsión de las autoridades 
argentinas legítimamente asentadas, por parte de la 
nave de guerra norteamericana "Lexington", luego con-
sumado el despojo y ocupación violenta desde enero 
de 1833 por la corbeta inglesa "Clio", se viene exten-
diendo ese estado de situación que afrenta al derecho 
internacional y vulnera por el hecho de fuerza la sobe-
ranía argentina en la región. Cuando se está en la po-
sesión pacifica de tierras y se produce el despojo por la 
violencia, la clandestinidad o las amenazas, ello recibe 
el nombre clelictual de "usurpación" tal como lo llama 
nuestro Código Penal en el artículo 181. Pero cuando 
esto se pfclónga en el tiempo sin reparación alguna, ello 
merece calificativos más gTaves y que el derecho in-
ternacional repudia como el sometimiento de territorios 
a la condición colonial. 

Las maniobras llamadas "Fire Focus" por el gobierno 
británico introducen perturbación y amenaza a la paz 
en la zona y se realizan como acto de soberbia, bajo 
—entre otros— el fútil pretexto que la presunta libre 
decisión del pueblo isleño asiento la autoridad britá-
nica, y que el gobierno argentino nunca ha declarado 
formalmente cerradas las hostilidades inauguradas en 
1982. La libre decisión de los pueblos no puede ser 
invocada por el usurpador que ha poblado las islas 
con sus nacionales, erradicando totalmente a la po-
blación autóctona) y las hostilidades que no fueron 
iniciadas formalmente, no requieren según la costumbre 
que es norma del derecho internacional, su cese por 
declaración expresa y formal. 

Considero necesario que esta Honorable Cámara de 
Diputados fije su presencia y levante su voz. colmada 
de expresiones de robustecimiento de la soberanía na-
cional, precisamente en los territorios cercanos a las islas 
todavía irredentas, como una forma de señalar al pueblo 
argentino y a la comunidad internacional, el propósito 
de sus legisladores nacionales de sostener los principios 
de paz y de soberanía que caracterizan a la Nación 
Argentina, y la indeclinable decisión de luchar por todos 
los medios para que concluya definitivamente la ocu-
pación usurpadora de las islas Malvinas. 

De tal forma propicio por el procedimiento de adop-
tar una resolución en esta Cámara (articulo 98 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados), 
que ella se constituya en la ciudad capital de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur —Ushuaia— 
y celebre una sesión especial el próximo 17 de marzo, 
trasladándonos los diputados nacionales hasta la misma 

por los medios que se consideren oportunos, con el 
objeto de manifestar solemnemente nuestro repudio a 
la violencia británica y en defensa de la soberanía 
nacional. 

Julio C. Corzo. — Carlos M. Tcrres. — José 
L. Montano. — Délfor A. Brixuela. — 
Eduardo Bauzá. — Miguel C. Nacul. — 
Antonio Cassia. —- Osvaldo F. Pellin. — 
Carlos A. Romero. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

3 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, y por su inter-
medio a las autoridades que correspondan, con el fin 
de que se informe lo siguiente; 

19 — Si son ciertas las declaraciones publicadas por 
el diario "La Nación" del 24 de febrero del corriente 
año y atribuidas al secretario de Estado de Deportes y 
Promoción Social doctor Fernando Alfonsín, en el sen-
tido de la creación en fecha próxima de un programa 
de generación "de trabajo productivo". 

2 ' — En tal caso se informe a la Honorable Cámara 
cómo se ha de ímplementar el pago del subsidio anun-
ciado por el mismo funcionario de australes ocho mil 
(A 8.000) por cada puesto de trabajo. 

3 ' — De ser cierta la creación de este programa; con 
qué datos, aportes y / o estudios realizados en el terri-
torio nacional, se ha de implementar. 

4 ' — A qué partida del presupuesto nacional han de 
afectarse los gastos para hacer frente a dicho programa. 

Nicolás A. Caray. — Carlos L. Tomasella Cima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a que la Honorable Cá-

mara sea informada sobre la veracidad de las declara-
ciones atribuidas al secretario de Estado de Deporte y 
Promoción Social de la Nación, referidas a la creación 
dentro de la órbita de esa secretaría de un programa 
de generación de "trabajo productivo". 

Se hace necesario la clarificación del hecho en razón 
de que hasta la fecha no ha llegado al Honorable Con-
greso proyecto alguno del Poder Ejecutivo nacional; ni 
tampoco se aprobó partida alguna en el presupuesto 
general de la Nación correspondiente al año próximo 
pasado; si bien nada podemos decir del presupuesto del 
corriente año, ya que a pesar de la altura en que esta-
mos ni siquiera ha sido enviado a este Honorable Con-
greso, 

Se hace necesario que conozcamos sobre qué datos, es-
tudios censales y aportes recogidos en todo el territorio 
nacional se quería implementar el mencionado progra-



ma para no caer en los errores que se incurrieron con 
el Programa Alimentario Nacional (PAN), se han come-
tido y se siguen cometiendo. 

Nicolás A. Garay. 
Cima. 

— Carlos L. Tomasella 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
y de Asistencia Social y Salud Pública. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de las autoridades que correspondan infor-
me lo siguiente:. 

1« — Si es cierto que las irregularidades cometidas 
en la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales; más 
precisamente en la flota de dicha empresa fueron de-
nunciadas por el Sindicato Flota de los Petroleros del 
Estado en el transcurso de 1985 al propio presidente 
de la República. 

2f — Informe a la Honorable Cámara si las personas 
implicadas eran, o no, funcionarios de carrera, 

39 — Si es cierto que el acusado capitán de ultramar 
Oiíiar Baquela fue ascendido a gerente general en di-
ciembre de 1987, cuando ya se habían iniciado las 
investigaciones de los ilícitos. 

Nicolás A. Garay. 
Cima. 

Carlos L. Tomasella 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Presentamos el presente proyecto ya que de acuerdo 

a lo informado por el 6eñor ministro de Obras Públicas 
en declaraciones que efectuó oportunamente, afirmó que 
los Inculpados eran personal de carrera de la empresa 
y de acuerdo a una denuncia del Sindicato Flota Pe-
troleros del Estado aparecida en " L a Razón" del 5 de 
marzo de 1988, fueron nombrados poí Ja acfuaJ admi-
nistración, y nno de los principales inculpados fue nom-
brado en el cargo de gerente general el 23 de diciembre 
de 1987, luego de haberse iniciado las investigaciones 
de los ilícitos denunciados en el mes de noviembre de 
1987. 

Nicolás A. Garay. — Carlas L. Tomasella 
Cima. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

3 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 
Informe sobre lo siguiente: 

19 SI se ha de mantener la posición actual de la 
Presidencia de la Nición y del Ministerio de] Interior, 

en el sentido de liquidar las remuneraciones del perso-
nal a su cargo sin aplicar el adicional previsto en el 
decreto 2 . 5 5 8 / 7 6 sobre el total de la remuneración ha-
bitual, habida cuenta del dictamen en contrario emiti-
do por el íeñor procurador general del Tesoro, el 22 
de enero del afio en curso. 

29 — f u á l ha sido el motivo por el cual, mediante 
el decreto 1 . 9 3 2 / 8 7 , refrendado por el señor ministro 
de Economía, se reconoce paTa el personal civil de las 
fuerzas armadas la liquidación de adicionales sobre el 
total de la remuneración, aplicando aquí una filosofía 
opuesta al caso anterior. 

3 ' — Qué medidas se han adoptado a fin de evitaT 
un litigio judicial desfavorable y altamente gravoso, cu-
ya incidencia acaecería el próximo período constitu-
cional, 

Roberto S, Digón. — Roberto J. García. — 
Raúl E. Carignano. — Eduardo A. En-
delza. — Carlos A. Ruckauf. — Délfor 
A. Brizuela. — Ignacio L. R. Cardozo. 
— Antonio Cassia, — Rubén Cantor. — 
Osvaldo Borda. — Luis A. Martínez. — 
José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta por demás evidente que en ocasión del dic-

tado del decreto 2 . 1 9 3 / 8 6 , tendiente a equiparar e igua-
lar los distintos regímenes salariales en los diversos 
ámbitos de la administración pública, se pretendió eli-
minar paulatinamente diversos adicionales, empleando 
una técnica jurídica dudosa. 

Esta última afirmación se basa en el pronóstico de 
los más destacados especialistas, para los cuales el Es-
tado muy probablemente pierda los juicios respectivos. 
Existen asimismo contradicciones en el propio ámbito 
del Poder Ejecutivo cuando resuelve de manera dife-
rente casos iguales, como lo ilustra el decreto 1 . 9 3 2 / 8 7 . 

Aun cuando no pusiéramos en cuestión la filosofia 
inspiradora de dicha política salarial, no podemos me-
nos que adelantar la preocupación por las consecuen 
cías negativas que la instrumentación de la misma ha de 
acarrear en el futuro. Entendemos que debe ser preo-
cupación de las autoridades nacionales evitar decisiones 
que ahorran erogaciones presentes al costo de trasladar 
las con gravosos aumentos hacia el futuro. 

Roberto S. Digón. — Roberto J. García. — 
Raúl E. Carignano. — Eduardo A. En-
deiza. — Carlos A, Ruckauf. — Délfor 
A. Brizuela. — Ignacio L. R. Cardozo. 
— Antonio Cassia. — Rubén Cantor. — 
Osvaldo Borda. — Luís A. Martínez. — 
José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Legislación del Tr»> 
bBjo y de Presupuesto y Hacienda. 



40 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

1* — Constituir en el seno de la Cámara una comi-
sión especial destinada a investigar las actividades e 
intereses de grupos económicos y / o personas jurídicas 
dft origen británico con presencia en el país; su inci-
dencia en la economía nacional y el posible menoscabo 
causado a la soberanía; para lo cual, determinará: 

a) Las actividades económicas realizadas en el 
país, en forma directa o indirecta, por socieda-
des y / o grupos económicos domiciliados en el 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, estuvieren o no incluidos en el Régimen 
de Inversiones Extranjeras; 

b) Los egresos del país de divisas extranjeras o 
títulos de la deuda pública nacional, a partir 
del 1? de enero de 1882, en concepto de re-
misión de utilidades, repatriación de capitales 
y|o regalías por transferencia de tecnología, que 
hubieren tenido el Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte; 

c) ^f.a» sumas devengadas en concepto de amorti-
zación de capital e intereses de la deudn exter-
na. y los pagos realizados en tales conceptos 
desde el l» de enero de 1982, a acreedores do-
miciliados en el Reino Unido; 

d) Las distintas transferencias de dominio y / o ce-
siones de derechos de cualquier índole en los 
que hubieran intervenido sociedades o grupos 
económicos domiciliados en el Reino Unido de 
Gran Bretaña, realizados desde el 1 ' de enero 
de 1982; 

e) Si existen a la fecha en el país, propiedades 
pertenecientes en forma directa o indirecta, al 
dominio privado de la corona británica. Debe-
rán consignarse en todos los casos los montos 
de las operaciones y los intervinientes en las 
mismas. 

2» — La comisión estará Integrada por siete señores 
diputados y tendrá todas las atribuciones necesarias para 
cumplir con el ob'eto de su const t'ición, debiendo 
elevar en un plazo, no mayor de ciento veinte (120) 
días, a partir de su conformación, el resultado de las 
investigaciones realizadas a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

3^ — La Comisión Investigadora podrá solicitar, en 
relación al tema de ni Investigación, la colaboración 
del Poder Ejecutivo nacional (Ministerio de Economía, 
de Educación y Justicia, de Relaciones Exteriores y Cul-
to, etcétera); poderes ejecutivos provinciales; organis-
mos y habitantes de la Nación que considere pertinente 
requerir. 

Femando E. Paz. — Carlos G. Freytes. — 
José L. Manzano. — Roberto S. Digón. 
— Miguel C. Nacul. — Roberto J. Garda. 
— David J. Casas. — Carlos F. Ruckauf. 
— Ignacio L. R. Cardozo. — Augusto /• 
M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las maniobras militares británicas en las islas Mal* 

vinas y mares adyacentes replantean con una contun-
dencia lacerante para los intereses políticos y econó-
micos del país y para los sentimientos del pueblo ar-
gentino los alcances de la contumaz acción colonialista 
desplegada en el Atlántico Sur por el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del.Norte, aliada con terceras 
potencias, para xinsolidar su injusto dominio bajo el 
exclusivo amparo de la fuerza y el desconocimiento 
de principios consagrados por el derecho internacional. 

Los desplazamientos incluyen centenares de efecti-
vos, la utilización de aviones y naves de gran porte, 

1 el apoyo logistico de aparatos de avanzada tecnología, 
I el empleo de moderno equipamiento bélico y complejo 

armamento nuclear conformando una operación que 
| por su magnitud excede los límites de un diferendo 

bilateral, en atención a la dispar capacidad ofensiva 
de los oponentes, para constituir un acto de provoca-
ción a menudo utilizado por las naciones más poderosas 
para sojuzgar o consagrar el sometimiento de los más 

! débiles. 
Las gestiones encaradas por el Poder Ejecutivo na-

cional ante la comunidad de las naciones así como las 
disposiciones adoptadas dentro de nuestras fronteras 
cubren los recaudos básicos aconsejables para salva-
guardar la seguridad interior en las presentes circuns-
tancias. Pero corresponden a los restantes poderes de la 
República, especialmente al Legislativo, la responsabi-
lidad de poner en marcha todos los resortes de su com-
petencia para acompañar, completar y profundizar 'a 
acción defensiva de nuestra sobera lía y de respeto 
irrestricto de nuestros legítimos derechos. 

En este aspecto la agudización de nuestro enfrenta-
miento con el Reino Unido, cuya secular vocación impe-
rialista dejó profundas huellas en la evolución de nuestra 
historia política y económica y se mantiene como ame-
naza constante para nuestro desarrollo independiente, 
puede actuar como elemento motivador en la tarea de 
buscar soluciones efectivas a una cuestión que ofende la 
integridad de la Nación y la dignidad del continente la-
tinoamericano. Se tTata de una labor que a nuestro juicio 
deben asumir las fuerzas políticas representadas en esta 
Honorable Cámara, coaligadas en un objetivo compar-
tido por todos los estamentos de la ciudadanía, para dar 
una respuesta acorde a la magnitud de la agresión sufri-
da que sea, en el plano interno, expresión cabal de la 
decisión de una comunidad dispuesta a defenderse de 
un ataque externo y que represente, para el conjunto de 
las naciones, una manifestación del poder que adquiere 
un régimen democrático cuando se dispone a ejercer ple-
namente los derechos soberanos del pueblo que lo sus-
tenta, lo cual será, sin duda, alentador para las nacio-
nes hermanas y oportuna advertencia para quienes nos 
atacan. 

Los reclamos diplomáticos interpuestos desde 1833 en 
adelante por los distintos gobernantes, así como la adhe-
sión y las expectativas —lamentablemente abortadas—, 
que despertó —por encima de cualquier especulación— 
en el conjunto de la sociedad argentina la acción bélica 
emprendida el 2 de abril de 1982, reflejan claramente 
que la recuperación de la soberanía en el territorio de las 



Malvinas e islas del Atlántico Sur constituyen un anhelo 
inclaudicable de todos los habitantes de la patria. Sobre 
el particular no existe la menor duda ni hay lugar para 
la más minima discusión. Sin embargo, a despecho de este 
generalizado entendimiento, en forma simultánea con el 
clamor por lograr la redención de las tierras arrebatadas 
fueron creciendo dentro de nuestras fronteras las conce-
siones y privilegios graciosamente otorgados por los man-
dantes de tumo a los subditos, cuando no a los repre-
sentantes gubernamentales de la potencia usurpadora, 
convirtiendo los enfáticos requerimientos en hipócritas 
fórmulas declarativas. 

Este contradictorio procedimiento fue objeto de pre-
ocupación por el primer gobierno nacional ungido por el 
voto popular. Los decretos del 21 de abril, 14 de junio 
y 12 de diciembre de 1917 firmados por el presidente 
Hipólito Yrigoyen rescindieron los contratos de arrenda-
miento y concesiones de ingentes extensiones de tierras 
fiscales de la Patagonia otorgados por los administrado-
res del régimen a los ciudadanos británicos, para dar 
con el gobierno de su pais de origen. No se trataba de 
lugar a una cuidadosa investigación de sus vinculaciones 
un acto de represalia ni mucho menos de discriminación 
sino simplemente de garantizar la igualdad ante la ley 
"para todos los hombres de buena voluntad que quieran 
habitar el suelo argentino". El gesto que honra al pri-
mer presidente democrático fue seguido con esclarecedo-
res debates en el Parlamento. 

Pero la fuerza de los intereses contrarios a la Na-
ción, apoyados a veces por funcionarios infieles que ac-
tuaron como agentes del poder imperial, hicieron nau-
fragar aquellos nobles impulsos y las posesiones de sub-
ditos británicos en el Sur, cuya adjudicación se remonta 
a las postrimerías de la llamada Conquista del De-
sierto de 1880, continuaron ampiándose sin saber a 
ciencia cierta quiénes eran sus verdaderos propieta-
rios, violando impunemente las leyes del país que Im-
piden el otorgamiento de tierras a extranjeros en zonas 
de fronteras y generando por su magnitud y hermético 
sistema de administración una especie de Malvinas den-
tro del continente. La historia más reciente recuerda 
que una administración democrática de la provincia de 
Santa Cruz también fracasó en su intento de expropiar 
un latifundio sospechado de pertenecer a la corona bri-
tánica, y en cuyas cercanías —casualmente— fueron 
encontrados años después los restos de los helicópte-
ros de aquella bandera que habían operado sobre la 
retaguardia de los soldados argentinos empeñados en 
la reconquista de las Islas. 

Las sombras con que deliberadamente se ocultaron 
esas investigaciones y estos esfuerzos por dilucidar la 
identidad de los propietarios de tamañas extensiones 
convirtió a estos intentos en gestos aislados y otorgó a 
sus animadores una pátina de rareza inmerecida para 
quienes procuran defender el interés nacional. Pero la 
conciencia colectiva reflejada en diversas publicaciones 
periodísticas, ensayos económicos, recopilaciones his-
tóricas e investigaciones catastrales sigue señalando sus 
dudas, que a veces por su profundidad tienen el grado 
de convicción, sobre la arbitrariedad de esta situación, 
y alertando sobre el peligro que representan en circuns-
tancias de enfrentamiento con la potencia agresora y 

reclamando la enérgica y equilibrada intervención del 
poder público. También a esas voces los legisladores 
deben una respuesta. 

Similares anomalías se registraron en el orden empre-
sario con súbdítos del Reino Unido. El memorable de-
bate promovido por el senador Lísandro de la Torre 
para descubrir el manejo de la política de carnes argen-
tinas por parte de los Irigorifico; británicos se ha con-
vert do en un símbolo de estas inquietudes, cuyos re-
sultados no están debidamente explorados. Desde líries 
del siglo pasado y hasta la primera mitad del presente 
las inversiones británicas en la Argentina se orientaron, 
como el resto de los capitales europeos, hacia los sec-
tores productivos del campo y la industria. Pero en las 
últimas décadas el flujo mundial de capitales se derivó 
hacia los negocios tinancieros. 

Nuestro país, aquejado por una abultada deuda ex-
lerna, debe conocer cuánto debe y cuánto paga a este 
pertinaz oponente y determinar qué medidas puede 
adoptar para no seguir entregando el iruto de su esfuerzo 
a quien lo ofende con el envío de una fuerza armada, 
le mantiene cautivo un territorio y lo perjudica econó-
micamente otorgando concesiones pesqueras en un mar 
que no le pertenece. 

Este cúmulo de interrogantes, a los que podrían su-
marse muchos más relacionados con las remesas de uti-
lidades que a costa de las escasas divisas del país se 
transfieren a la potencia agresora, con el comportamiento 
de los súbditos de la nación ofensora en nuestro terri-
torio, con las vinculaciones qúe éstos sostienen con el 
gobierno de su país de origen y con las empresas o 
grupos empresarios de otras naciones que colaboran en 
la agresión re: laman una profunda investigación desde 
este honorable cuerpo. No se trata de abrir cauces a 
censurables arbitrariedades que desmientan la tradicio-
nal generosidad con que la Argentina acogió a las labo-
riosas comunidades extranjeras que contribuyeron a su 
engrandecimiento. Lo que se procura es clarificar una 
situación que no sólo ofende el orgullo nacional sino 
que afecta a los legítimos intereses de sus ciudadanos. 
Si conscientes de nuestra situación apelamos en todos 
los foros internacionales al respeto irrestricto de la ley. 
corresponde que actuemos con igual esmero en el orden 
interno, en la ce teza de que si nos abandonan las 
fuerzas de las armas para imponer nuestras razones, 
sólo podremos encontrar seguro refugio en la fuerza del 
derecho. 

Actualmente más de trescientas empresas son contro-
ladas por capitales de origen británico, Incidiendo en 
actividades de los sectores agropecuario, industrial, del 
comercio exterior, financiero y del seguro, hallándose 
la mayoría de ellas vinculadas y dirigidas en su opera-
toria por grandes grupos económicos. 

Durante largos períodos de nuestra historia no se 
contó con una normativa que regulara suficientemente 
el funcionamiento del capital extranjero, situación que 
tampoco contempla adecuadamente la vigente Ley de 
Inversiones Extranjeras 21.382, sancionada en 1977, al 
no requerir i., rorma obligatoria el registro de las in-
versiones extranjeras ya creado en 1954. 

Esle contexto jurídico que imposibilita un control 
efectivo de las actividades extranjeras, se agrava en el 
caso de los intereses británicos a partir del conflicto 



bélico de 1982 en tanto y en cuanto al no haberse 
adoptado oportunamente mecanismos de control espe-
cíficos, puede hoy presumirse que se hubieren efec-
tuado fraudes o simulaciones en el traspaso de pa-
quetes accionarios de empresas con actuación en el país 
en desmedro de los intereses nacionales y sia pleno 
conocimiento del Estado. 

La denuncia efectuada en el sentido expuesto por 
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas es evidencia suficiente de la situación mencionada. 

La necesidad de adoptar medidas precautorias de 
los intereses económicos de nuestro país, se toma im-
prescindible cuando ya hemos soportado otros actos de 
agresión económica como la instauración de la zaria 
de exclusión pesquera. * 

Las recientemente iniciadas maniobras en el Atlán-
tico Sur no son un mero ejercicio militar. Ellas im-
plican una afrenta a nuestra soberanía y BU realización 
conlleva un importante gastos, de la misma manera que 
lo es el mantenimiento de una base militar en las islas 
Malvinas; razón por la cual la Nación Argentina no 
puede permanecer indiferente ante la presunción de que 
parte de esos gastos pudieran ser solventados por re-
cursos provenientes de actividades económicas y / o fi-
nancieras realizadas en el país, por lo cual se hace ne-
cesaria la constitución de esta Comisión Especial In-
v e s t i g a d ^ . 

Femando E. Paz. — Carlos G. Freytes. — 
José L. Manzano. — Roberto S. Dígón. 
~ Miguel C. Nacul. — Roberto }. Gar-
cía. — David ]. Casas. —- Carlos F. Ru-
ckauf. — Ignacio L, R. Cardozo. — Au-
gusto 7- M. Alasino. 

— A las comisiones de Legislación General, 
de Finanzas, de Asuntos Constitucionales y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

4 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe acerca 
de los reiterado« episodios de infección hospitalaria, en 
servicios de terapia intensiva, especialmente los dedica-
dos a la atención d® recién nacidos, tanto del ámbito 
público, como privado y de la seguridad social. 

—Si existen datos de episodios de infecciones in-
trahospitalarias, registrados en los último tres años, 
ocurridos en servicios públicos, privados o de la segu-
ridad social. 

—Si se han efectuado análisis conjuntos con todos 
los subsectores con referencia a las condiciones epide-
miológicas que desencadenaron dichos episodios. 

—Si existe alguna comisión u organismo encargado 
de la habilitación y control de los servicios de terapia 
intensiva y en especial de aquellos dedicados a la aten-
ción 3e recién nacidos, 

—Si existe alguna normatizacfón a la que deban so-
meterse los establecimientos que cuenten con dichos 
servicios. ' 

—Si en los últimos tiempos las denuncias da estos 
episodios significan un incremento en el número de 
casos observados históricamente. 

—Qué medidas se han tomado y con qué resultado, 
con el fin de prevenir y controlar estos episodios. 

Osvaldo F. Pellín. — Juan C. Barbeito. — 
Mariano P . Balando. — Ignacio J . A W J I O J . 

— José P. Aramburti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El nporte de la atención médica a la prolongación 

de la vida a través de la aplicación de modernas tec-
nologías es una verdad comprobable. En el campo dé -
las emergencias y la atención del paciente aguda y gra-
vemente enfermo se ha desarrollado en ios últimos lus-
tros una verdadera especialidad que se resume en un 
cuerpo de conocimientos en ese ámbito. La terapia in-
tensiva para nosotros, viedtcine room para los aaglo-
sajones es, entonces, un nuevo desafio que el hombre 
enfrenta con el irrenunckhle propósito de agotar las 
posibilidades humanas de salvar la vida ante situaciones 
de emergencia, disminuir las secuelas ante lesiones 
gravísimas y en definitiva prolongar la vida de quie-
nes tienen el inevitable designio de pasar por tales vi-
vencias. 

Para desarrollar esas prestaciones los establecimien-
tos deben configurar un verdadero micro y 'macrosis-
tema sanitario. Microsistema, pues, la alta complejidad 
en terapia intensiva implica alta complejidad en servi-
cios auxiliares de diagnóstico y tratamiento y alto nivel 
de capacitación del recurso humano prestador del mis-
mo establecimiento. Y macrosistema porque ese efector 
para obtener buenos promedios de eficiencia depende a 
su vez de otros establecimientos sanitarios, distribuidos 
en el ámbito territorial de su área de influencia, que 
seleccionan los pacientes en condiciones de gravedad 
tal que merezcan acceder a una medicina altamente so-
fisticada y de costos crecientes. 

N a obstante estas acotaciones, los servicios de tera-
pia intensiva cuando son operados en forma deficiente 
resultan generadores de mayor riesgo de enfermedad y 
muerte para los pacientes. 

Desde la esterilización insuficiente del instrumental 
invasivo hasta la calidad de los registros, desde el nú-
mero y calidad del recurso humano hasta los más mí-
minos detalles de normalización y control pueden dar 
origen a contaminaciones por gérmenes oportunistas o 
intervenciones terapéuticas mal indicadas que terminan 
en la muerte del paciente. 

Por tal razón, la habilitación, evaluación y control 
de estos servicios determina para la autoridad pública 
y de la seguridad social una responsabilidad de ele-
vada magnitud que resulta indelegable. 

La carencia de recursos materiales y humanos es una 
determinante decisiva para la introducción de la iatro-
genia en pacientes gravemente enfermos. 

Poli traumatizados, cardiópatas, infectados graves, pos-
quirúrgicos de alto riesgo, recién nacidos, niños pre-
maturos son algunas de las categorías de pacientes afec-
tados por los déficit aludidos más arriba. 



Se han repetido en los últimos tiempos episodios sin-
gularmente dramáticos que afectaron especialmente a 
reciéo nacidos internados con verdaderas epidemias que 
elevaron la mortalidad de los servicios hasta el punto 
que tuvieron repercusión por los medios de comunica-
ción masiva. 

En conclusión; la infección hospitalaria y las epide-
mias por gérmenes oportunistas tienen en los servicios 
de terapia intensiva un área de alto riesgo. Resulta in-
dispensable que la autoridad pública y de seguridad 
soc al agote los medios de supervisión y control para 
que sean habilitados y sigan funcionando sólo aquel'o 
servicios que reúnan Jas condiciones requeridas. Este 
desafío debe complementarse con una actitud decidida 
del sector público de crear condiciones laborales y ma-
teriales para que estos servicios cumplan en forma con-
tinuada con las condiciones de eficiencia que reduzcan 
al máximo posible los riesgos. 

Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. — 
Mariano P Balando. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

4 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Condenar las maniobras efectuadas por Gran 
Bretaña en territorio nacional y aguas jurisdiccionales, 
por constituir un nuevo agravio a la soberanía nacional 
•y una concreta amenaza a la paz de la región, 

2« — Dirigirse a los Parlamentos de América latina 
para que denuncien ante la comunidad internacional eJ 
grave peligro que significan para la paz las maniobras 
militares que desarrolla Gran Bretaña en el Atlántico 
Sur. 

3? — Solicitar al Poder Ejecutivo que intervenga 
las propiedades y sociedades particulares y / o estatales 
de capital británico como medida precautoria para que 
la Nación pueda resarcirse de los daños que le ocasiona 
la reiterada vejación de nuestra soberanía por parte del 
usurpador británico. 

Guillermo E. Estéves Boero. — Eduardo A. 
González. — Miguel P. Monserrat. — 
Osvaldo F. Pellín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las maniobras de las fuerzas armadas británicas en 

nuestro territorio y aguas jurisdiccionales deben merecer 
una respuesta firme del Parlamento argentino con me-
didas como la que expresa el proyecto. 

En este sentido la apelación a la solidaridad de los 
Parlamentos de los países de América latina importa una 
ratificación de la Nación Argentina respecto a princi-
pios, vínculos e intereses comunes con los pueblos her-
manos. 

Por otra parte, la intervención de las propiedades y 
capitales británicos que actúan en el país, constituye 
una decisión cautelar de estricta justicia y necesidad 
que el Poder Ejecutivo deberá instrumentar. 

L a resistencia obstinada al hecho de la usurpación 
que persiste no es estéril. Frente al acto de fuerza de 
una nación poderosa que viola cotidianamente nuestro 
derecho, ha ganado definitivo espacio en la opinión 
mundial y en los foros y organismos internacionales, 
que la cuestión de las Malvinas es un asunto esencial y 
pendiente, y que en ella, el reclamo argentino se fun-
damenta en principios jurídicos absolutamente sólidos. 

Debe recordarse por justicia histórica que en nuestras 
jornadas parlamentarias hay una labor cumplida por los 
representantes del pueblo argentino, en la cual se des-
taca por su carácter precursor, la ley que obtuviera el 
diputado Alfredo Lorenzo Palacios con el propósito de 
difundir en todo el territorio nacional la historia del 
conflicto y los derechos argentinos en las Malvinas e 
islas del Atlántico Sur. 

Guillermo E. Estóvez Boero. — Eduardo A. 
González. — Migueí P, Monserrat. — 

; Osvaldo F. Pellín. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

4 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de quien corresponda informe acerca de lo siguiente: 

1? — Si es cierto que el Ministerio de Obras Públicas 
envió a España una carta de intención, para formar 
una nueva empresa entre E N T E L y Telefonía Española. 

2? — En caso de ser cierto, si el texto que se trans-
cribe en el anexo I, y que forma parte del presente 
pedido de informe, responde fielmente a la carta de 
intención enviada. 

3" — En este último caso se requiere información 
sobre: 

a) Si la calidad del servicio y rentabilidad indicado 
en el punto 1 del anexo, excluye zonas de baja 
densidad poblacional y por lo tanto baja den-
sidad de comunicaciones; 

b) Si se han previsto mecanismos de evaluación 
propios que sirvan como parámetros de contra-
lor de la valuación indicada en e] punto 2; 

c) Si el soporte tecnológico a que se refiere el 
punto 3, implica un desarrollo de tecnología 
local con una efectiva transferencia de tecno-
logía. En caso afirmativo cuáles serán y quiénes 
se beneficiarán con las mismas; 

d) Si el soporte gerencial a que se refiere el inci-
so 4, implica pérdida del manejo empresarial 
por parte de' E N T E L ; 

e) Si el hecho que las decisiones trascendentes de 
la compañía, deberán requerir el acuerdo de 
los socios mayoritarios, tal lo indicado en el 
punto 5, no implica una pérdida del poder de 
decisión de E N T E L ; 



i) Cuál es el fundamento de obligarse a mantener 
en estricta reserva la información intercambiada 
durante la negociación, como estipula el inci-
so 10. 

4 ' — Si se ha evaluado que tal acuerdo colisiona con 
disposiciones legales vigentes. 

5 ' — S i se han contemplado o recibido otras propues-
tas de asociación y cuál es el estado de ¡as negociacio-
nes en caso afirmativo. 

6'-' — Si se han contemplado, dentro de las negocia-
ciones, la participación de E N T E L , en el mercado es-
pañol de telecomunicaciones y afines, tanto en aspectos 
industriales, tecnológicos y / o servicios. 

Antonio L. Bonifasi. 

ANEXO I 

Por el presente acuerdo, las empresas manifiestan su 
intención do establecer una asociación conforme a los si-
guientes principios: 

I? — Iniciar de inmediato un estudio que dé lugar 
al plan. estratégico de una nueva compañía para los 
próximo* tfes años. El mismo además incluirá los as-
pectos legales e institucionales que se requieran para 
que sea viable el proyecto, tanto por la calidad del ser-
vicio a prestar, como por la rentabilidad adecuada que 
debe tener el mismo. Entre otros incluirá política tari-
faria y régimen de concesiones. Diclio plan deberá estar 
terminado, antes de los 120 días de la firma del pre-
sente acuerdo. 

29 — La empresa T 1 aportará 750 millones de dóla-
res en la nueva empresa a constituirse. Dicho aporte se 
efectuará del siguiente modo: 5 0 0 millones en efectivo 
y 250 millones de dólares conforme al sistema de capi-
talización de la deuda argentina que es poseída por 
bancos y / o privados españoles. E l porcentaje de parti-
cipación en la nueva empresa surgirá del valor total de 
la actual compañía A 2 , el cual resultará según valua-
ción a efectuar por una empresa de prestigio internacio-
nal, aprobada por las partes y seleccionada y supervisa-
da por el BIRF. 

L a participación de T en la nueva empresa no podrá 
ser nunca superior al 4 0 % del total de la compañía. 
Los eventuales aumentos futuros de capital respetarán 
la precedente condición. 

3 ' — L a empresa T brindará todo el soporte tecnoló-
gico a la nueva empresa. Dicho soporte incluirá aspec-
tos técnicos, operacíonale¿, comerciales, administrativos 
y de cualquier otro tipo que sirvan para su mejor fun-
cionamiento. Por estos servicios no se efectuará pago 
de ningún tipo. 

4<? — L a empresa T dará soporte gerencial a la nueva 
empresa en la medida que ésta lo requiera para su me-
jor funcionamiento, y para dar cumplimiento al plan 
estratégico de la compañía. Esto incluirá el entrena-
miento de sus gerentes y personal técnico y administra-
tivo cuando se requiera. 

i Empresa T es la Telefónica Española, 
• Empresa A es ENTEL. 

Las partes convienen en que debe establecerse con 
precisión un esquema mediante el cual se garantice 
que las políticas establecidas por el directorio se eje-
cuten por un consejo de administración. Este estará 
constituido por profesionales de reconocida experiencia, 
seleccionados de común acuerdo por los socios mayori-
taríos. El plan estratégico regirá las decisiones a to-
marse. 

5c — Las decisiones trascendentes de la compañía 
—como ser: venta de activos' importantes, incrementos 
da capital, políticas de endeudamiento, etcétera— re-
querirán del acuerdo de los socios mayoritarios. 

6<J— Los actuales accionistas de A, se reservan el 
derecho de transferir parte de sus acciones, en la nue-
va sociedad, hasta el 9 % del total de la compañía, a 
sus empleados y trabajadores según un sistema a esta-
blecer. 

7<> — El directorio de la nueva compañía estará cons-
tituido en forma proporcional a la participación accio-
naria. 

8« — La presente carta de intención debe dar lugar 
a un específico convenio o contrato, el que estará su-
jeto en todos sus aspectos a la aprobación de los go-
biernos respectivos. De igual forma, la inversión a efec-
tuar por T estará sujeta a las normas vigentes en mate-
ria de inversión extranjera de la República Argentina. 

9 — La presente carta de intención tendrá una vi-
dencia de 120 días desde su firma. Al cabo de este tér-
m no deberá estar elaborado el proyecto de contrato 
definitivo. La vigencia de la presente carta de intención 
podrá ser prorrogada por común acuerdo de las partes. 

10. — Las partes comprometen su mayor esfuerzo a 
efectos de dar cumplimiento a los objetivos de la pre-
sente caria de intención, y también a mantener en es-

I tricta reserva la información intercambiada durante la 
negociación. 

Antonio L. Bonifasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
[ Una respuesta contiene, generalmente, la claridad con 

que se visualiza un problema, la profundidad de su co-
nocimiento y la extensión con que se lo comprende. 

Nos encontramos en un momento particular de la 
evolución humana, en el cual, avanzando inexorable-
mente hacia un universalismo, cada nación —desarro-
llada, en vías de desarrollo o subdesarrolladas—, va 
produciendo modificaciones para aggiornarse a las exi-
gencias de los tiempos presentes y futuros. 

Aggíornamento que se expresa en múltiples aspectos, 
y que genera una compleja trama cultural, social, polí-
tica, económica, jurídica. 

En la revolución tecnológica se encuenira el elemen-
to dinamizador de este momento de la evolución del 
hombre. 

Pero tal revolución tecnológica, no es exclusivamente 
la causa de aquella evolución, sino —también—, su 
efecto. E s la respuesta al desafío de conquista que se 
proponen los países que disputan o pretenden la hege-
monía del mundo. 



Es entonces en aquel esquema, que se inserta el tema 
que nos ocupa, /a posible creación de una nueva em-
presa entre E N T E L y Telefonía Española. 

En primer lugar, destaquemos que ningún servicio es 
posible sin un soporte físico que Jo haga WabJe. Y en 
el caso particular de las telecomunicaciones ese soporte 
físico lo configura principalmente la industria electró-
nica. 

Por otra parte, recordemos que ha sido el sector elec-
trónico vinculado a las telecomunicaciones, juntamen-
te con el vinculado a la informática, el núcleo primigenio 
de la revolución tecnológica. 

La fuerza transformadora que puso en movimiento es-
ta "tercer ola" ha impactado profundamente los siste-
mas productivos, de comercialización y —se supone— 
incidirá de igual modo, en los sistema políticos, sociales 
y culturales. 

Es por ello, señor presidente, que considerar Jas te-
lecomunicaciones como un mero servicio, nos preocupa | 
sobremanera. Mucho más aun cuando de la lectura de 
la posible carta de intención no surge con claridad el 
efecto dinamizador hacia un desarrollo tecnológico y 
productivo que pudiese generar, en el área electrónica 
v áreas conexas, un programa integral de telecomuni-
caciones. 

Señor presidente, a la desregulación se la plantea co-
mo mecanismo idóneo para dotar de eficiencia y com-
petítívidad a fas empresas del Estado. Sin embargo con-
siderar cada empresa aisladamente y con criterios es-
trictamente comerciales, nos llevará a una política de 
desintegración por falta de una política de crecimiento 
armónico y potenciado. Considerar con exclusividad cri-
terios de rentabilidad económica, podría (levarnos a la 
paradoja de una política contraria al crecimiento po-
blacíonal propio, ya que desde ese punto de vista los 
niños son pura pérdida. 

Coincidimos que la Nación es una gran empresa (más 
aún en la nuestra que está todo por hacer), pero tam-
bién un gran desafio: imaginar e] futuro para ordenar 
el presente. 

Nos preocupan estos hechos aparentemente aislados, 
que nos presentan una imagen del futuro de otras rea-
lidades, otras idiosincrasias y que se reflejan como di- | 
solventes no sólo del presente, sino también de nuestras | 
raíces. 

En nuestra imagen de futuro vemos a la Argentina 
unida en la gran nación latinoamericana usando racio-
nalmente sus recursos, elevando la calidad de vida de 
sus habitantes, construyendo día a día la identidad y | 
dignidad de sus hijos En ello incidirá, sin lugar a du-
das, disponer de comunicaciones en todo el vasto te-
rritorio argentino, una industria dinamizadora y alta-
mente calificada como es la industria electrónica y pro-
gramas de desarrollo que sean potenciadores y reali-
mentadores de Jas distintas actividades conexas. 

Por otra parte, entendemos la reserva como un ele-
mento de seriedad en una negociación, pero cuando 
—-Ja reserva— se transforma en un secreto que exclu-
ye a importantes sectores de Ja sociedad, nos induce a 
buscar los motivos, más aún si esas decisiones invaden 
disposiciones de otras áreas de incumbencia. 

Efectivamente, el gobierno constitucional aprobó en 
1974 Ja ley 20 .705 referente al régimen de sociedades 

del Estado, donde expresamente se excluía la partici-
pación del capital privado en Jas mismas aunque fuera 
un aporte minoritario. 

El gobierno de la dictadura militar dictó en 1980 Ja 
norma 22.177 que autoriza al Poder Ejecutivo a priva-

| tizar el patrimonio estatal con amplías facultades es-
tableciendo tres limitaciones; para algunas empresas es 
necesario el dictado de una ley especial, en otros casos 
se debe recurrir a una licitación pública nacional o in-
ternacional con base y las tasaciones de los bienes a 
privatizar se la deberán hacer reparticiones públicas 
competentes o bancos oficiales. 

Estas normas obedecen a concesiones del Estado 
diametralmente opuestas y existen dificultades hasta 
para determinar su vigencia, pero esta carta de inten-
ción —que se agregaría al memorándum de entendi-
miento entre otros, SAS y Aerolíneas Argentinas—, se 
contrapone a Jas dos porque quiere privatizar Jo que la 
ley no permite, ha soslayado la licitación pública y 
recurre a organismos internacionales para las tasacio-
nes. 

Agreguemos que por lo estipulado en los puntos 4 y 
5 de Ja carta de intención, se desprende que E N T E L 
perdería capacidad de decisión por el posible veto que 
puede ejercer la Telefónica Española. 

A más del escamoteo que se hace para el tratamiento 
en el Congreso de estos temas, se negocia la capitali-
zación de ía deuda extema comprometiendo el patrimo-
nio nacional a través de la cesión parcial o total, de 
estas empresas nacionales que expresan la infraestruc-
tura del país y son bases estratégicas dei desarrollo. 

Es por todo ello, señor presidente, que nos preocu-
pa la carta de intención entre el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos en representación de E N T E L y la 
compañía Telefónica Española. 

Porque todo pareciera indicar que, más que imagi-
nar un futuro propio para ordenar nuestro presente y 
la forma de alcanzarlo, pareciera ser que hay que 
imaginar un presente para ordenarnos en el futuro de 
otros. 

Antonio L. Bonifasi. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

4 4 

| La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
solicitarle por intermedio del Ministerio de Obras Pú-
blicas —Dirección Nacional de Vialidad—, se concreten 
a la brevedad posible los llamados a licitación de las 
obras básicas y pavimento de la ruta nacional 127, tra-
mos Federal-Miñones, Miñones-La Hierra y La Hierra-
provincia de Corrientes. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dicha obra fue comenzada por el anterior gobierno 

de Ja provincia de Entre Ríos, habiéndose culminad.. 
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con la firma de un convenio entre el gobierno provin-
cial y la Dirección Nacional de Vialidad, por el cual 
se licitarían los tramos de esta obra en el transcurso 
del año 1987. 

No habiéndose concretado ello, se cardó efectuar 
el primer llamado en el mes de marzo de 1988. 

No • obstante, averiguaciones posteriores habrían per-
mitido determinar que las citadas obras no fueron in-
cluidas dentro del programa elaborado por ia Dirección 
Nacional de Vialidad para el corriente ejercicio. 

Por tal razón es menester expresar nuestra honda pre-
ocupación por la situación planleada, ya que el no cum-
plimiento de los plazos pactados, sumado a la delicada 
situación presupuestaria de la Nación, harán incierta 
la fecha de concreción de esta obra, la cual no sola-
mente es de gran importancia para Entre Ríos, sino 
que es una vía fundamental para el tránsito interna-
cional. 

Por ello solicitamos de la Honorable Cámara su inter-
vención en el sentido explicitado, 

Bernardo I. fí. Salduna. 

— A la Comisión de Transportes. 

* ' 
4 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
reiterarle la solicitud en el sentido que por medio de 
los organismos correspondientes sean concluidas las 
obras del edificio del Centro Nacional de Formación 
Profesional N ? 1 de la ciudad de Concordia (Entre Ríos). 

Bernardo 1. fl. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde fines de 1985, esta obra, de la cual está cons-

truido más de un 8 0 % , se encuentra paralizada. 
Se trata del edificio para el funcionamiento del Cen-

tro Nacional de Formación Profesional NC 1 de Con-
cordia, obra financiada mediante un convenio entre el 
C O N E T y el Banco Mundial. L a paralización de la 
obra motiva que la misma comienza a deteriorarse a 
paso3 agigantadas, y, fundamentalmente, que se demora 
la pronta inauguración y puesta en funcionamiento de 
un centro de capacitación de indudable importancia para 
el porvenir de cientos de jóvenes de Concordia y su 
zona de influencia. 

Ya en otra oportunidad esta Honorable Cámara te-
cepcionó favorablemente un proyecto similar de otros 
diputados entrenadnos presentado en el mes de julio de 
1987. Lamentablemente, sin resultados positivos hasta 
el día de hoy, motivo que hace viable y necesario 

ante la proximidad del comienzo de un nuevo ciclo 
lectivo— su reiteración. 

Bernardo I. R. Salduna, 

. — A la Comisión de Obras Públicas. 

46 
La Cámcra de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

lff — Dirigirse al Ministerio del Interior a efectos de 
solicitarle se sirva informar acerca de las circunstan-
cias, modo y forma en que fue privado de su liber-
tad el ciudadano de la localidad de Federal (Entre 
Ríos), Domingo Gabriel Mariano, supuestamente por 
fuerzas policiales de la provincia de Entre Ríos y en 
razón de haber firmado dicha persona una nota, publi-
cada en la prensa local, conteniendo criticas al inten-
dente municipal de aquella ciudad, 

2 ' — Solicitar se tomen las medidas necesarias a 
efectos de esclarecer en todos sus alcances el suceso, 
como asimismo para garantizar plenamente la vigencia 
de los derechos ciudadanos y las normas pertinentes de 
la Constitucional Nacional. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Noticias periodísticas, ampliadas por informaciones 

particulares, dan cuenta de un grave hecho ocurrido 
días pasados en la localidad de Federal (Entre Ríos). 
El ciudadano Domingo Gabriel Mariano, de profesión 
martiliero público y afiliado a la Unión Cívica Radical, 
publicó con su firma en el periódico local "El Federal", 
una solicitada conteniendo el pedido de esclarecimiento 
de ciertos hechos y presuntas irregularidades cometidas 
en el ámbito municipal. Según los informes que posee-
mos, el intendente municipal Ernesto Andrini (Partido 
Justicialista), consideró que el firmante había incurrido 
en el delito de desacato, y "ordenó" (?) la detención 
a la policía local, la que cumplió el cometido en horas 
do la noche, procediendo a privar de su libertad e in-
comunicar el señor Mariano, sin exhibir orden judicial 
alguna que justificase tan arbitrario proceder. 

El señor Mariano permaneció detenido e incomuni-
cado hasta e! día siguiente, en que la policía pretendió 
tomarle declaración por el supuesto delito de desacato, 
a lo que se negó, siendo liberado posteriormente. 

Sucesos de esta naturaleza revisten características par-
ticularmente graves, porque nos retrotraen a épocas pa-
sadas de triste memoria, en los que el autoritarismo, la 
violencia y la prepotencia de "policías bravas" preten-
dían acallar las voces opositoras. 

Con la vigencia del sistema democrático y la pleni-
tud de las garantías constitucionales, hechos aberrantes 
como el que se denuncia, no pueden tener lugar en la 
Argentina de hoy. 

Si bien el hecho ocurrió en la órbita del poder pro-
vincial, la aparente pasividad y aquiescencia de éste 
obligan al Ministerio del Interior, en cumplimiento de 
su elemental deber de asegurar los derechos humanos 
en todo el territorio nacional, así como la vigencia del 
sistema republicano (articulo 6?, Constitución Nacional), 
a tomar cartas en el asunto y producir el necesario es-
clarecimiento que lleve tranquilidad y seguridad al pue-
blo entrerriano. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

— A las comisiones de Legislación Penal y 
de Asuntos Constitucionales. 



47 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

19 — Impulsar las actividades previas para formular 
un proyecto definitivo de informatización de Jos Parla-
mentos nacionales de América Jatina de acuerdo a las 
resoluciones de la V Conferencia de Presidentes de 
Parlamentos Iberoamericanos realizada en Montevideo 

3o — Servicio al Parlamento. Presenta varios módu-
los. A través de uno de ellos se puede acceder al estado 
global de los trámites parlamentarios (proyectos ingre-
sados, estado de su tratamiento, modificaciones sugeri-
das, compatibilidades eventuales, etcétera). En otro de 
los módulos se accede al archivo general de todas las 
leyes vigentes en el pais, a través de varias alternati-
vas: base de datos de antecedentes históricos, trámite 
parlamentario que dio origen a la ley, referencias de 

los días 2, 3, 4 y 5 de diciembre de 1987, con vistas a | s u tratamiento en el recinto, su relación con legislación 
la ulterior informatización del Parlamento Latinoameri 
cano. 

2 o — Encargar a la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Honorable Cámara de Diputados ¡a tarea de 
realizar Jas mencionadas actividades previas. 

Juan J. Cavallari. 

F U N D A M E N T O S 

similar de otros países, etcétera. 
I La informatización compatibilizada de los parlamen-

tos nacionales constituye una base de datos a la que 
se podrá acceder de distintas maneras. E s importante 
prever las formas de la interconexión regional, pues ésta 
presupone la confección de un catálogo jurídico a tra-
vés de un código compartido entre el conjunto de los 
países a fin de lograr entendimiento y eficiencia en 
las comunicaciones. 

A su vez, la ulterior informatización del Parlamento 
Latinoamericano presenta las características particula-
res cíe un gran sistema integrado en una región geo-
gráficamente amplia. Su resultante estará determinada 
por la coherencia del proceso previo desde su propia 
concepción. Habiendo definido previamente las condi-
ciones en cada país para permitir un sistema total-
mente compatible, tanto en su arquitectura como en 

Señor presidente: 
Las actividades previas propuestas tienen por objeto | 

primario desarrollar un proyecto definitivo para la in-
formatización de Jos Parlamentos nacionales de los paí- | 
ses de la región latinoamericana. Asimismo se consi- . 
dera que 1a concreción del proyecto mencionado es par- i 
te de un mismo proceso que debe desembocar en la 

, . . r , . , 1 , n , , _ , . . 11,Cinc; v u i i J L / a u u i t , l u i i i u w i j u a i u u u i ; i . L u i d I.VUIU t i 
ulterior informatización del Parlamento Latinoamericano | programación, la interconexión ulterior pre-
cuando la instituc.onahzacón encarada por este ultimo ^ ^ técnicos específicos, 
alcance su plena madurez, | L a ¡ . v j a j d e c o m u n i c a c i Ó D s o n u n 0 d e ¡ o s f e m a s „ 

El proyecto que se propone Ormular presenta tanto • M ¡ n ¡ r A s i m i , a c J a s i f i c a c j ó n d e ja ¡ n f o n n a c j ó n 

características técnicas comc poht.cas; ellas se pueden | e o n t e n i d a e n b , s e s d e d n t o 5 ¡ e n ,G r c f e r e n f e a s u 

reflejar en una disposición de módulos para permitir la . g r a d o ¿ e c o n f í d e n c i a J i d a d > constituye un tema político 
materialización de la propuesta en etapas de acuerdo . q u e d e b e s e r f r a f a d o d e i d e í a ó p ( í c a d e i a s o b e r a n í a 

a las necesidades y posibilidades de Jas partes mvoJu- ' n a c ; o n a j y regional 
eudas. Esta concepción lleva a imaginar un proyecto . 'La jnterconextón' con otras bases de datos externos 

2 .q ü Ü ™ ; * 1Z 1! Va_ U ! J a los sistemas nacionales o al regional, constituye otra 
de las alternativas consideradas. El Parlamento Europeo 
es una de las posibilidades, en particular sus bancos 
de datos relacionados a la temática de las distintas 
comisiones. 

Una de las primeras tareas a encarar en la elaboración 
d" un proyecto técnico y políticamente viable, es un re-
Jevamiento del estado de informatización de los distintos 

das tanto económica, como técnica y políticamente, para 
graduar los tiempos de ejecución en función de los re-
cursos disponibles. 

El objetivo inmediato del proyecto es la informati-
zación de los Parlamentos nacionales de los países de 
la región cuya concreción estará a cargo de cada uno 
de ellos. Empero, al existir la intención y la posibili-
dad de informatizar el Parlamento Latinoamericano, esta | p a r W n t o í n a c ¡ o n a ) e s a f¡„ d e e n c a U z a r los esfuerzos 
alternativa global deberá condicionar las etapas nació* 
nales "-por el hecho de considerar la interconexión de 
esos sistemas sobre bases comunes. 

La informatización de los Parlamentos nacionales pre-
senta posibilidades amplias de utilización inmediata, que 

en el mismo sentido con vistas a la compatibilidad del 
sistema global. La gestión inherente reviste caracterís-
ticas técnicas y políticas para respetar las inquietudes 
comunes que de otra manera dificultarían el logro de 
los objetivos propuestos. 

La concreción de¡ proyecto en sus distintas etapas 
contribuirá a solucionar problemas de insuficiencia y 

guientes módulos: | f aft a de información, dificultad en el seguimiento de 
1?—Servic io a los legisladores. Incluye procesadora lo s trámites, agilidad en las labores individuales de 

de textos, acceso a archivo de antecedentes, correspon- | ] o s legisladores, etcétera. Sus resultados se reflejarán en 
dencia y agenda, trámite parlamentario, etc. El recurso Una mayor eficiencia y racionalidad en todo el sistema 

permitirán Ja eficiente gestión parlamentaria. En una j 
primera etapa se parte de la idea de concretar Jos sí-

tiende a agilizar y a dotar de una eficiencia adicional 
y mayor orden la tarea de los legisladores. 

2 ° — Servicio a las comisiones parlamentarias. In- | 
cluye similares posibilidades a las ofrecidas a los legis-
ladores pero focalizadas a los temas específicos de cada I 
comisión. En este módulo se puede prever la conexión | 
con bancos de datos públicos y privados relacionada a 
la temática habitualmente considerada. 

político parlamentario. Generará también un ámbito de 
consulta jurídica que permitirá brindar un servicio til 
ámbito judicial, público y privado y a todos aquellos 
que se interesen por la temática específica. 

La presente oportunidad para diseñar e¡ proyecto 
es la más apta de la última década. La instauración 
de la democracia republicana y parlamentaria en varios 

I países es Ja principal base sobre la que se apoya la 



I 
propuesta. No de otra manera se puede concebir la ' 
integración política, cultural, económica, social y cien-
tífico-tecnológica que la región está reclamando. 

Los esfuerzos diplomáticos, políticos, técnicos y eco-
nómicos que se han realizado en los últimos cinco años 
proveen fundamentos que avalan la iniciativa. 

L a reciente reunión de ocho presidentes latinoameri-
canos en Acapulco, constituye uno de los hitos más im-
portantes de la diplomacia regional. Sus conclusiones 
permiten aventurar en el futuro inmediato pasos con-
cretos de gran significación para la unidad de nuestros I 
países. 

L a firma del acta de institucionalización del Parla- | 
mentó Latinoamericano, ocurrida en Lima el 16 de no-
viembre de 1987, brinda el marco amplio para encarar | 
Iniciativas que permitan armonizar los esfuerzos parla- i 
mentarlos de nuestros países en forma conjunta. La I 
refundación de este foro regional constituye la base . 
principal para la concreción del proyecto definitivo en I 
sus alcances más ambiciosos. i 

Los procesos de integración subtegionales, como el 
encarado por la Argentina, Brasil y Uruguay, maTcan 
una tendencia general con objetivos y pautas que enri-
quecen la noción de comunidad latinoamericana. 

E l primer encuentro Latinoamérica, Parlamento y 
Nuevas Tecnologías, organizado en Buenos Aires por la 
Honorable "Cámara de Diputados de la Nación durante 
el mes de junio de 1987, contribuyó a aunar los esfuer-
zos de todos los países de la región en las áreas de 
ciencia y tecnología. De ese encuentro surgió la Comi-
sión Interpalamentaria de Ciencia y Tecnología ( C I L -
C Y T ) cuya presidencia, hasta la organización del se- 1 
gundo encuentro, está a cargo de la Comisión de Cien- i 
cía y Tecnología de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Estos objetivos, antecedentes, oportunidades para dar i 
respuesta a las demandas presentes y futuras con vistas 
a estrechar los lazos multifacéticos que unen a nuestros 
países, se unen y confluyen el el gran objetivo que da ' 
sustento al proyecto en sus distintos módulos, etapas y 
niveles: la integración latinoamericana. Esta aspiración 
política, presente desde el nacimiento de nuestras nacio-
nes, constituye el logro final de un deseo común. Los 
ejemplos mundiales de integración regional, políticos y 
económicos, muestran un ejemplo que alienta los esfuer-
zos de nuestros pueblos. Si la interdependencia del 
mundo contemporáneo presenta como alternativa válida 
ineludible la necesidad de la unión, con más razón en 
el caso de América latina, ese objetivo es realizable a 
partir de la existencia de antecedentes, bistoria, necesi-
dades, aspiraciones y cultura comunes. 

Juan J. Cavallari. 

— A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

4 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEL.VS: 

Solicitar informe al Poder Ejecutivo sobre los siguien-
tes puntos: 

1 ' — Si fue suspendido el suministro de leche a las 
provincias correspondiente al Plan Materno Infantil con-
templado en el Programa Alimentario Nacional. 

2,9 — De ser cierto lo anterior, cuáles son las razones 
0 motivos que determinaron dicha medida. 

— Por qué Tazón no se informó a las provincias 
con la debida anticipación de tal decisión, habida cuenta 
que éstas tienen impl«mentado planes acordes para la 
madre y el niño necesitados. 

4"> — Si la suspensión tiene carácter definitivo o tran-
sitorio, y en este último caso qué fecha se prevé para 
su reanudación. 

59 — Si está previsto remitir las partidas o remesas 
atrasadas al 31 de diciembre de 1987, conforme a los 

| cupos asignados anteriormente. 

6 ' — Ante decisiones de esta naturaleza, si no se 
1 considera prudente coordinar con las provincias, a fin 
I de í\o interrumpir abruptamente servicios que pueden 
' resultar esenciales para personas carencíadas. 
| 79 — Los recursos afectados al Plan Materno In-

fantil, hoy suspendidos, adónde serán destinados. 
I 

Felipe T. Adaime. — Carlos L. Tomasella 
Cima. — Nicolás A. Garay. — Carlos A. 
Caníreras Gómez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por decreto del Poder Ejecutivo 2 . 0 8 4 / 8 7 del 23 de 

diciembre de 1987 se prorroga la vigencia de la ley 
23.056 referida al Plan Alimentario Nacional, no obs-
tante hallarse el Congreso Nacional sesionando en pe-
ríodo extraordinario. 

Tal actitud, que no calificamos por no ser materia 
de este proyecto, significa la intencionalidad del Poder 
Ejecutivo de continuar con e\ aludido plan tal como 
está concebido en la ley up stipra mencionada. 

Peio es del caso que hemos sido informados por las 
autoridades del Ministerio de Salud Pública de la pro-
vincia de Corrientes, que responsables del Programa Ali-
mentario Nacional ante el requerimiento efectuado, res-
pondieron que el Plan Materno Infantil —contemplado 
en aquél— ha sido suspendido, y con ello quedó can-
celado desde noviembre último, el envío mensual de 
25 .000 kilos de leche en polvo que eran destinados 
precisamente a niños carenciados, con lo que a la ac-
tualidad ascienden a 100 .000 los kilos de lecbe que se 
dejaron de Tecibir en Corrientes en consecuencia. 

L a interrupción del aporte de este vital elemento por 
parte de la Nación es sumamente grave, en primer 
lugar pOTque la decisión es intempestiva, de tal ma-
nera que las autoridades de la provincia fueron sorpren-
didas y se vieron obligadas a suspender el servicio, con 
todos los perjuicios que ello supone para personas 
carencíadas que hallan en el suministro gratuito de la 
leche, quizás el único medio eficaz para la alimentación 
de sus niños, en una etapa de la vida en que la carencia 
o insuficiencia de un debido sustento podría producir 
en el futuro daños irreparables. 

E n segundo lugar, porque dada la profunda crisis 
económica por la que atraviesa el pafs y que lógica-
mente se agudiza en las provincias periféricas como la 
nuestra, que además ha sido recientemente castigada 
en forma arbitraria e injusta con una ley de copartici-



pación acordada entre las dos grandes, minorías del 
Parlamento nacional, y en la que no tuvo Id menoT 
posibilidad de participación, es prácticamente imposible 
hacerse cargo con recursos propios del Plan Materno 
Infantil tan abrupta como Inconsultamente cortado por 
las autoridades nacionales. 

Nos llama poderosamente la atención que el gobierno 
nacional, a través de las autoridades del área, hayurt 
dispuesto la interrupción del suministro de leche dentro 
del plan en cuestión, en una medida que según sabe-
mos afectaría a la totalidad de las provincias y curio-
samente a partir del mes de diciembre de 1987 (aun-
que recientemente comunicada, en forma telefónica, por 
lo menos a Corrientes) cuando precisamente entonces, 
por el resultado eleccionario del 6 de septiembre de 
1987, la casi totalidad de las provincias pasaron a ser 
gobernadas por ciudadanos que pertenecen a partidos 
políticos distintos del oficialismo nacional. Y todo ello 
a pesar, como se dice al principio, de que el Poder 
Ejecutivo nacional prorrogó por decreto la continuidad 
de! Plan Alimentarlo Nacional, 

Por todo lo expuesto consideramos necesario que esta 
Honorable Cámara apruebe el presente reclamo, para 
conocer Jas razones que fundamentan la decisión que 
objetamos. 

Felipe T. Adaime. — Carlos L. Tomasella 
Cima. — Nicolás A. Garatj. — Carlos A. 
Contreras Gómez. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

4 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos Infor-
me, por intermedio de los organismos que correspondan 
si es correcta la información proporcionada por diver-
sos medios, en el sentido que próximamente se imple-
mentarán una nueva serie de medidas económicas con 
el ob;eto de enfrentar la grave crisis que padece la 
sociedad argentina, 

En caso afirmativo, informe en qué consisten las mis-
mas, 

Esequiel J, B. Avila Gallo, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todas las señales indican que el Poder Ejecutivo na-

cional se apresta a tomar un nuevo conjunto de medi-
das económicas. Ante dicha circunstancia, y a la luz de 
la experiencia adquirida en oportunidad de la imple-
mentación del denominado Plan Austral, consideramos 
necesario que este honorable cuerpo tome conocimiento, 
con la debida antelación, del contenido da las disposi-
ciones a adoptar. • 

No escapa al criterio de la Cámara de Diputados 
que puede resultar inconveniente que la opinión pú-

J blica conozca anticipadamente las medidas. Es por ello 
i que, con el objeto de evitar posibles maniobras espe-
I culativas, dejamos librado al buen juicio del poder ad-

ministrador la forma en que se lleve a cabo la respuesta 
a la presente solicitud, con el propósito de respetar la 
necesaria confidencialidad, 

Lo que no estamos dispuestos a consentir es que se 
nos presente, una vez más, un hecho consumado, atento 
la responsabilidad que nos cabe como representantes 
del pueblo y I3 firme decisión de respetar y hacer res-
pe-ar las atribuciones que consagra la Constitución Na-
CÍI nal para el conjunto de legisladores en la materia. 

El absoluto fracaso del Plan Austral ha sumido a la 
población en el más profundo desaliento e incredulidad, 
después de la efímera algarabía que acompañó sus éxi-
tos iniciales, tan efímeros como aquélla. Desaliento e 
incredulidad justificados por los índices inflacionarios, 
los sueldos de hambre, los periódicos tarifazos, los dia-

1 rios inconvenientes por la deficitaria prestación de los 
servicios públicos, la creciente presión tributaria, el me-
nor incremento del producto bruto interno nacional, el 
desequilibrio de la balanza comercial externa, por dar 
sulo algunos ejemplos de los padecimientos de nuestra 
fe.'nte y su país. 

En el convencimiento que es hora que cada cual atu-
u.a las responsabilidades para las cuales han sido ele-
g.dos, solicitamos se nos informe sobre los puntos que 

1 fct acompañan. 

, Exequiel J. B. Avila Gallo. 

— A las comisiones de Economía y do Pre-
I supuesto y Hacienda. 

5 0 

' La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para expresar-
le que ante la grave situación en que se encuentra ls 
provincia de Tucumán, se requiere que por intermedio 
de los organismo^ que corresponda se adopten las me-
didas económicas y financieras que permitan detener 
el creciente deterioro que se evidencia en aquella co-
munidad. 

Asimismo solicita que se acuerde con las autoridades 
| provinciales las acciones que deben ser implementa-

das a nivel de dicho estado y las comunas respectivas. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 
I 

FUNDAMENTOS 
1 

Señor presidente: 
La responsabilidad que asume la conducción guber-

namental del país al no tomar decisión sobre los pro-
blemas de Tucumán es extremadamente seria. La rei-
teración que se realiza de esta cuestión se debe a una 
realidad concreta que puede ser comprobada por cual-
quiera que tenga la sensibilidad necesaria para sentir 

1 las reacciones de todo un pueblo. 



La crisis se eVidendia en todas las actividades admi-
nistrativas, sean del nivel provincial o municipal, sien-
do herencia resultante de pasados erTores o enfoque« 
equivocados para atender la situación. El problema, sin 
embargo, es de tal magnitud que tratar de indagar 
sobre causas, orígenes y responsables parece una iro-
nía, salvo que ello nos proporcione los antecedentes 
claros sobre los cuales se pueda introducir la corrección 
oportuna que detenga el deterioro y evite que el mis-
mo se transforme en caos o estallido social. 

El tema de Tucumán posiblemente se repita en otras 
provincias o quizás sea parte del gran drama socio-
económico nacional, pero por la serie de aspectos his-
tóricos que se acumulan en las últimas,décadas se debe 
saber que nuestra provincia es caldo de cultivo para 
críticas reacciones y puede ser base originaria de una 
progresión que puede tornarse incontrolable. 

L o expuesto no debe ser considerado como alarmis-
ta y menos aún como de temor extremo, pero la memo-
ria de los tucumanos tiene fresca la serie de aconte-
cimientos que se desencadenaron en Ja provincia eq 
la década pasada, algunos quizás imposible de detener, 
otros alentados por intereses espurios; mas conciente-
mente se debe pensar que no haber actuado en tiempo 
pudo syr ^causal de su incentivamiento. 

E s posible que los señores legisladores no sepan que 
a breve quedará parte del Poder Judicial provincial dis-
minuido, pues vencen su término una cantidad de ma-
gistrados, no contándose con los reemplazantes; quizás 
algunos no han leído las reacciones de las fuerzas del 
orden que en ocasiones pueden llegar a hacer peligrar 
la tranquilidad ciudadana, hasta es factible que no se 
sepa que las clases no se iniciarán en término. No de-
seamos repetir que ya no existe moneda circulante en 
la provincia, ya que toda la comunidad no desea reci-
bir los "bonos provinciales" que califican de "moneda 
vil", que los empleados públicos son pagados con ese 
tipo de "moneda, lo mismo los jubilados". 

L a situación de las autoridades provinciales es de 
extrema fragilidad, sus viajes a Buenos Aires y sus re-
tornos sin respuesta aumentan el malestar que se ge-
neraliza y expresa de las formas más variadas. Las 
calles de Tucumán han dejado de ser seguras para la 
población, pues están recorridas por airados ciudada-
nos que ya no saben cómo reclamar, que gritan, que 
queman objetos, que se desesperan por no ser oídos 
y que sienten afectada su dignidad de ser humanos y 
su* derechos de habitantes. 

L a Cámara de Diputados de la Nación debe sentir 
su obligación como cuerpo parlamentario para dirigirse 
con fuerza y claridad al Poder Ejecutivo nacional para 
que el mismo arbitre con celeridad los mecanismos le-
gales que tiene a su alcance, comparta en plenitud la 
responsabilidad que asumen las autoridades nacionales 
y comunales, concurran en asistencia verídica a la so-
lución de los problemas y comprendan que los tiempos 
se acaban, lo que conlleva a ser partícipes plenos de 
las responsabilidades que el no actuar les correspon-
derán. 

Los señores legisladores tienen que compartir con-
cretamente sobre la existencia de este drama, que su 
origen no es exclusivo de las autoridades provincianas 

¡ y, sobre todo, que en las circunstancias presentes pbco 
o nada es lo que los actuales gobernantes pueden b&-

I cer. 
i Exequiel J. B. Avila Gallo. 

— A las comisiones de Economía y de Fi-
nanzas. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

| RESUELVE; 

I Adherir a la declaración ministerial efectuada con 
motivo de la Reunión del Grupo Cairns, celebrada enfte 

I el 24 y 26 de febrero pasado eu San Carlos de Bariloche, 
con la participación de ministros de trece países expor-
tadores de productos agrícolas que no subsidian sus 
ventas extemas y expresar, asimismo, su coincidencia y 
apoyo con las conclusiones y propuestas efectuadas. 

Juan F. C. Elizalde. — Emilio F. Ingaramo. 
— Guillermo A. BaU Lima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Grupo Cairns integrado, en carácter de países 

miembros, por la Argentina, Australia, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Hungría, Indonesia, Malasia, Filipinas, 
Nueva Zelanda, Tailandia y Uruguay, nuclea a naciones 
exportadoras de productos agrícolas que no subsidian 
sus ventas extemas y, en este sentido, han comprometi-
do una posición pa.J enfrentar las prácticas proteccionis-
tas llevadas a cabo por otros países en el ámbito del 
comercio agrícola internacional. 

La última reunión ministerial tuvo lugar entre el 24 
y 28 de febrero pasado en San Carlos de Bariloche, 
oportunidad en la que se afianzaron las relaciones y 
coincidencias de los miembros integrantes, habiéndose 
acordado procurar obtener la aceptación por el examen 
a plazo medio de un programa de medidas de aplica-
ción inmediata, sin perjuicio de otras prioridades ya 
establecidas en la Declaración de Punta del Este. 

Al respecto, los ministros acordaron que el resultado 
de dicho examen debería comprender: 

1« — El congelamiento y posterior reducción del apo-
yo global a la agricultura en 1 9 8 9 / 9 0 . 

2» — El congelamiento y posterior reducción de lo» 
subsidios a la producción y exportación en 1 9 8 9 / 9 0 . 

3? — Aumentos inmediatos de las oportunidades de 
acceso en 1 9 8 9 / 9 0 a los mercados. 

4 ' — Acuerdo sobre la administración de los exceden-
tes para evitar que se perturben los mercados mundiales. 

Además, se delinearon los elementos de una estrategia 
y programa de acción más convenientes para alcanzar 
ios objetivos establecidos para el año en curso. 

Por otra parte, cabe destacar, la importancia de esta 
última reunión al haberse incluido en su temario as-
pectos hasta el momento ausentes en las siete ruedas 
celebradas con anterioridad, como ser, la cuestión reía-



fiva a los servicios, las Inversiones relacionadas con el 
comercio, los bienes de sltaiflámetoglmiy iot derecho» 
de propiedad intelectual. 

Consecuentemente, en razón de la vjtal importancia 
que los asuntos considerados en este encuentro "Inter-
nsciona) revisten para nuestro país, resulta proce¿lent<» 
«poyar las conclusiones y propuestas efectuadas, habida 
cuenta que se trata de metas primordiales de nilestro I 
país en materia de comercio exterior de productoq ¡ 
agrícolas. 

Juan F. C. Elizdde — Emilio F. Ingaromo\ I 
— Guillermo A. BaU Lima. 

d) Planes establecidos para la promoción de la de-
nominada familia sustituta como medio para 
reemplazar los actuales internados; 

e) Situación sanitaria general de la población de 
menores internada en Institutos dependientes; 

f) Número detectado de menores portadores del 
virus HÍV; 

g) Medidas profilácticas tomadas para procurar 
una atención adecuada de los enfermos y para 
qyitar que éstos contagien a los sanos. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería, FUNDAMENTOS 

32 

La Cfmara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que disponga 
una jub lación mínima de A 500 y reformulación de 
escalas a partir del IV de mazo de 1988. 

Corlo* F. Ruckattf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno de la provincia de Buenos Aires acaba 

de disponer una jubilación mínima de A 500 a partir 
del IP de marzo de 198«. 

Ello sin haber ingresado aún el porccnta e de la 
recaudación por el impuesto a los combustibles que 
corresponde por ley. 

Mientras tanto la Nación, hab'endo percibido el ci-
tado impuesto, dispuso para igual periodo una jubila-
ción mínima de A 300. 

No creo necesario explicar el nivel ¡le vida de los 
jubilados. Por ello la solicitud que aquí se tunda. 

Carlos F. Ruckauf. 

—A Jas comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 

53 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Invitar al señor ministro de Salud y Acción Social y 
al señor secretario de Desarrollo Humano y Familia 
para que concurran al recinto de esta Honorable Cáma-
ra, con el objeto de informar al cuerpo sobre los si-
guientes puntos: 

o ) Medidas adoptadas con el objeto de mejorar la 
situación de Jos distintos institutos d̂ - menores; 

b) Razones por Jas que periódicamente se produ-
cen motines y otros actos de indisciplina en el 
Instituto Agote, Preventorio flocca y otros: 

c) Avances concretados a fin de lograr el obfetivo 
publicitado de desactivar los macroinstitutos en 
beneficio de pequeñas comunidades; 

Señor presidente: 
Desde el nño 1985, venimos reclamando al Poder Eje-

cutivo nacional, y en especial a la Secretaría de Desa-
rrollo Humano y Familia, a través de varios proyectos de 
resolución y de declaración, se adopten medidas ten-
dientes a mejorar la situación de diversos instituto* de 
menores, amén de varias conversaciones personales ha-
bidas con el secretario del Area y sus colaboradores in-
mediatos.. 

As!, no con sorpresa, pero sí con preocupación, hemos 
tomado recientemente conocimiento, a través de noticias 
periodísticas, que el secretario de Estado, doctor Enrique 
Da Vedia, ratifica, una vez más, aquello que nos ex-

I presara allá par i985, que la situación de emergencia 
| se debe a "un sistema que está en crisis desde hace 

rr.ucho tiempo, como consecuencia de una política de 
• instituoionalízaciófi de menores, que contraría todas las 

técnicas modernas de tratamiento..."; y entonces cabe 
preguntarnos ¿qué es lo que ba hecho a través de cua-
tro años este misino secretario, en la búsqueda, si bien, 
no de una solución ifltegral, pero al menos de alguna 
medida paliativa? 

No es, señor presidente, en absoluto razonable, que 
el Estado, que dice gastar más de 300 dólares por mes, 
en euda riíertOT institucionalizado, no haya ni siquiera 
esbozado hasta el presente, una política coherente que 
plantee una vía de solución a oste problema; y se límite 
a manifestar: " . . . más allá Je las nuevas formas de re-
habilitación y tratamiento que queramos poner en prác-
tica, lo que estamos desarrollando es la acumulación de 

i ¡a experiencia rocogfd* en estos cuatro años de gobier-
n o . . . " y nuevament3 nos preguntamos: ¿cuánto de-

¡ mandará aún la acumulación de experiencia suficiente 
para comenzar a entrever los resultados? 

A través de lo expresado por el nuevo ministro de 
Salud y Acción Social, podemos colegir que no existe 
coincidencia alguna con lo actuado hasta el presente 
por la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia y el 
citado ministerio, sin hablar de lo difundido por ella, 
ya que no fueron otra cosa que meras expresiones de 
deseo. De tal forma dice el ministro: "La idea que tiene 
este ministerio, pues, es desactivar paulatinamente los 
macroinstitutos, es decir, terminar con Ja ínstitucionali-
zación dfel sistema, eD beneficio de pequeñas comuni-
dades . . ". algo que hace tiempo venimos reclamando 
a través de Jos medios, promocionando las familias sus-
tituías. 

Pero no es éste el único disenso dentro de la men-
cionada secretaría. Así, hace pocos días, a causa de 



ellos ¿ a resultado la renuncia de la e* sübáecretatiá, 
doctora Ana Oxenfórd. 

A esto cabe agregar aún que la Justicia, a través de 
tres jueces de instfucción de menores de esta Capital 
ha manifestado que de 300 menores internados en dos 
meses del año próximo pasado por uno solo de los Juz-
gados, el 10 por ciento de aquéllos se encontraban in-
fectados por el virus HIV, prpductor del SIDA, sin que 
ninguno de los institutos de menores posea los elemen-
tos necesarios para la atención mínima que requiere la 
afección, así como tampoco se toman medidas de pro-
tección para los restantes internados. 

Por lo expresado, y en la seguridad de tener más 
que sobrados motivos, es quo solicitamos se convoque 
para su interpelación al señor ministro de Salud y Ac-
ción Social, quien vendrá acompañado por el señor se-
cretario de Desarrollo Humano y Familia. 

Por lo expuesto, pedimos se apruebe el siguiente pro-
yecto de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A Jas comisiones de Familia, Mujer y 
Minoridad y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica. 
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Lo Cámara de Diputador de lo Nación 

RESUELVE: 

Convocar al señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social que concurra a esta Cámara a fin de informar 
verbalmente con referencia a los actuales ingresos a las 
cajas de jubilaciones por aportes, presupuesto nacional 
e impuestos con imputación directa y la relación con 
los egresos por prestaciones médicas y salario previsto-
nal que se prevén para el presente año. 

Carlos F . Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días comenzó su aplicación el impues-

to a los combustibles cuya finalidad es atender a los 
menguados ingresos de los jubiladas. 

En poco tiempo más ingresará al Parlamento el pre-
supuesto nacional 1988 que debe contemplar una parte 
de los recursos del Tesoro nacional con destino a igual 
fia 

AI propio tiempo tanto loa Ingresos directos (jubila-
ciones y pensiones) como los indirectos (obra social, 
servicios médicos) se van deteriorando. 

Por tal motivo creemos conveniente reiterar el pedí* 
do de la presencia del señor ministro de Trabajo y Se-
guridad Social a fin de analizar todos los aspectos ati-
nentes a la situación de los jubilados y las medidas que 
piensa adoptar. ' ^" 

Carlos F . Ruckauf. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

donde corresponda se informe sobre los siguientes pun-
tos: 

1<?— Situación patrimonial actual de la Empresa Na-
cional de Correos y Telégrafos, estado de autofinancia-
miento y déficit eventual p'ara el año en curso, con 
mención del déficit de! año anterior, cantidad de per-
sonal, importes efectivamente dedicados al pago de 
salarios, a la construcción de edificios y pago de pro 
veedores, con discriminación de montos y planes al 
respecto de la actual administración. 

2? — Si el estado actual de gestión de la empresa 
permite absorber servicios prestados por particulares, 
con mención de los estudios concretos al respecto, y 
montqs de ganancias a cargo de los permisionarios, de-
tallándose número de tales, capital de los mismos y 
plazo de vencimientos de los permisos acordados. 

3 ' — Si el cumplimiento de las nuevas técnicas en 
materia de transporte de correspondencia y encomiendas 
como la transmisión de datos y demás tareas de la En 
cotel, torna indispensable el retorno de servicios otorga 
dos a particulares o, por el contrario, se debe seguir er 
el camino anterior, de permisos a particulares, seña-
lándose dccumentalmente posiciones al respecto y eva 
luación sobre las estrategias en uno u otro sentido. 

Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación actual de la Empresa Nacional de Co-

rreo« y Telégrafos, su larga data como institución señe-
ra del crecimiento eventual de la patria, toma indis-
pensable conocer en profundidad cuáles servicios se han 
privatizado, mención de las empresas, lapsos de ven-
cimiento, situación patrimonial, dotación de personal y 
demás aspectos que hacen a su desenvolvimiento y tu 
gran proyección en importantes servicios relacionados 
a las comunicaciones del país. 

Conocer en detalle todos los aspectos reseñados en 
el proyecto de resolución, hacen a la salud de la Na-
ción y a la mejor dinámica de una empresa vital del 
crecimiento argentino. 

Ricardo Rolas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlando E. Se!la. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que se in-
forme sobre los siguientes puntos: 

19 — Decisión en materia administrativa, respecto a 
la eventual licitación por 30 años, con 20 años más de 



prórroga, del predio sito en avenida del Libertador Ge-
neral San Martín, desde el inicio de la estación Retiro 
basta al avenida Callao, pertenecientes a Ferrocarriles 
Argentinos, que fuera denunciada como ilegal e incons-
titucional por el señor fiscal nacional de investigaciones 
Administrativas. 

2$ — Eventuales fallas en el encuadre legal de dicha 
licitación, y eventuales oferentes con mención de sus 
siglas, carteras patrimoniales, carácter nacional o extran 
Jero, y beneficios eventuales desde el punto de vista 
económico para el Estado nacional. 

3 ' — Situac/Ór» actual de dicha tramitación, a la luz 
de las objeciones formuladas por el señor fiscal nacional, 
y conclusiones administrativas arribadas al respecto, con 
acompañamiento de todos los antecedentes documen-
tados. 

Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Plantear la necesidad imperiosa de esclarecer los al-

cances, tramitación y estado actual de una licitación 
importantísima, de un predio muy valioso, propiedad de 
la Nación, es no sólo acto de buen gobierno sino tam-
bién pauta fundamental para esclarecer a la opinión pú-
blica sobro el manejo de bienes, en definitiva de la co-
lectividad. 

Sí un importante funcionario ha señalado el marco 
inconstitucional de dicha licitación, se impone conocer 
en profundidad la decisión de la autoridad administra-
tiva sobre un aspecto importante de la gestión pública, 
que necesita ser resguardada en cuanto a su eficiencia 
y credibilidad, y que justamente resultan colisionadas 
por la denuncia mencionada, que debe ser rápidamente 1 

esclarecida, en aras de la propia salud del cuerpo so-
cial de Ja Nación. 

J 

Ricardo Rojas. — Normanda Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlatfdo E. Sella. 

3 5 Jueces laborales de primera instancia en el distrito 
Capital, conforme a las pautas oportunamente señalada« 
por eJ secretario de Justicia de la Nación, adjuntándose 
las fundamentaciones al respecto. 

3 ? — Qué pasos se han dado en materia tribuoalicia 
para implementar modificaciones al Código Procesa) La-
bora] de la Capital, como también para agilizar el trá 
mite actual, en todos sus aspectos, acompañándose toda 
Ja documentación respectiva. 

Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. —> 
Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una situación particular, en materia laboral, viven 

ios tribunales de la Capital Federal, señalada en diver-
jas oportunidades, pero que se sigue acrecentando, sin 
alcanzarse las soluciones que reclaman lio sólo los pro-
pios trabajadores interesados, sino también la comuni-
dad de profesionales y las asociaciones que los nuclean. 

Más allá del reconocido esfuerzo de los magistrados 
actuantes como del personal, la demora en la tramita-
ción, que suele alcanzar tiempos no acordes con las ne-
cesidades de los accionantes, que pueden llegar a los 
tres años y cuatro también, con primera y segunda ins-
tancia, tornan indispensable adoptar recaudos en salva-
guarda de uno de Jos poderes fundamentales de la 
Nación, como es el Judicial, 

Demoras y más demoras en sancionar cuanta medida 
sea menester para cubrir innegables falencias, hacen 
indispensable concretar con carácter urgente el presento 
proyecto de resolución, en salvaguarda de la propia salud 
de la Nación. 

Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Justicia. 
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— A la Comisión d e Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda se informe sobre los siguientes puntos: 

l o — Q u é medidas se han adoptado o se adoptarán 
para normalizar el accionar de los tribunales laborales 
ile la Capital Federal, mencionándose concretamente la 
acumulación de causas en primera instancia, en segunda 
instancia, y número de acciones previsionales en segun-
da instancia, haciéndose llegar las conclusiones admi-
nistrativas al respecto. 

2 ' — Cuáles son las razones por las que hasta la | 
fecha no se ha podido concretar la designación de 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RXSUELVJ: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, informe a esta 
Honorable Cámara lo siguiente: 

1« — Si se encuentra en estudio de la autoridad de 
aplicación el dictado de un decreto por el cual se esta-
blecerla el servicio complementario de difusión de emi-
sión precaria de baja potencia en modulación de fre-
cuencia. 

2» — Sí la misma medida contemplaría dejar sin efec-
to parcialmente la suspensión del Fían Nacional de Ra-
diodifusión oportunamente dispuesta por el decreto 
1 . 1 5 1 / 8 4 , en referencia a las emisoras de frecuencia 
modulada. 

3 ' — Si se ha previsto el otorgamiento de un régimen 
de autorización precaria a quienes resulten beneficia-
rios de estas disposiciones. 



4o — Sí & través de la Secretarfs- á « Comunicaciones 
y / u otros organismo« compate-ites se h»n reaHsado lo» 
estudios pertinentes a los efecto» de elevar a este Con-
greso de la Nación el proyecto de ley de radiodifusión. 
En caso afirmativo, fecha estimativa es que estima po-
drá disponerse del proyecto respectivo. 

Corlo* M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La emisión de difusiones clandestinas por parte de 

estaciones de baja potencia, no autorizadas que operan 
en la banda de radiodifusión sonora can modulación 
de frecuencia constituyo indudablemente un hecho que 
deteriora el principo de legalidad y provoca una situa-
ción jurídica tan incierta como inconveniente. 

La inobservancia de expresas normas legales deriva-
das, además, de una legislación dictada por el último 
gobierno de facto, que debe ser revisada cuidadosamen-
te, ha contribuido a generar esta circunstancia que de 
prolongarse en el tiempo lesiona al estado de derecho, 
basado precisamente en el acatamiento al orden jurídico 
que constituye un fundamento insoslayable para el lo-
gro de la paz social. 

Recentes versiones periodística! vastamente difundi-
das a través de los medios de comunicación social han 
dejado trascender que se estaría analizando en el ámbi-
to de la Secretaria de Comunicaciones un decreto que 
establecería un virtual blanqueo que tendería a_ 'lega-
lizar" a las emisoras clandestinas. La disposición tam-
bién establecería —según las misma» versiones—, un 
servicio complementario de radiodifusión que permitiría 
la emisión precaria de baja potencia en modulación de 
frecuencia y dejaría sin efecto parcialmente la suspen-
sión del Plan Nacional de Radiodifusión oportunamen-
te dispuesto por el decreto 1 .151/84 , en referencia a di-
chas emisiones de frecuencia modulada. 

Siendo materia específica de este Congreso Nacional 
legislar en materia de radiodifusión, corresponde que es-
ta Cámara en el ejercicio de facultades constitucionales 
que le pertenecen, recabe a las autoridades pertinentes 
la remisión de información cierta, predsa y detallada so-
bre la materia. 

Por los fundamentos expuestos solicitamos a esta Cá-
mara la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Cario» M. A. Motea. 

— A la Comisión de Coimmicacicme». 

XI 
Ftoyectos de declaración 

1 

La Cámara da ZHpvtados da la NaeMm 

DECLARA; 

1 ' — Hacer saber que vería con agrado que la empre-
sa Ferrocarriles Argentinos habilitara un paso a nivel 
en el ramal del Ferrocarril General Urquiza en la ciu-
dad de Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes, a fin 

de tecer poteible el tránsito peatonal y vsfoloutar erltre 
(a "avenida España y su continuación la avenida Cfen-
tenario. 

2 ' — Comuniqúese hl Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. Caray. 

1 FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las avenidas España y su continuación Centenario en 

la ciudad de Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes, 
j se han constituido hoy en principales vías de comuni-
1 cación de una zona urbana de rápido crecimiento de-

mográfico y constante avance edilicio. Ambas se ven 
abruptamente cortadas impidiendo la circulación, tanto 

I peatonal como vehicular, obligando a un desvío a una 
calle de mano única (El Maestro) con los consiguien-
tes inconvenientes emergentes. 

Debe señalarse que las avenidas España y Centena-
rio —ambas de doble circulación— constituyen poten-
ciales vías naturales de ingreso y egreso de la ciudad, 
quu es la tercera en importancia de la provincia de 
Corrientes, por el sector Este, desde la ruta 120, in-
cluyendo el movimiento que origina la estación aérea 
local. 

IJI obra —de sencilla resolución— daría también la 
poribilldad de facilitar el movimiento diario del popu-
loio barrio Centenario, uno de los sectores de la ciudad 
qw: se ven postergados precisamente por el inconvenien-
'e que pretendmos eliminar. 

íjí factibilidad de lo solicitado está sólidamente fun-
dada en la multiplicidad de los beneficios que Ir,auda-
blt mente reportaría a la comunidad de Curuzú Cuatiá 
y a su potencial crecimiento demográfico y edilicio. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. Garay. 

I —A la Comisión de Transporte«, 

2 
La Cámara de Diputados da la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la empresa Ferrocarriles Argentinos, ceda 
en comodato, al Centro de Jubilados y Pensionados na-
cionales de Firmat, un predio de 30 x 35 metros, ubica-
do en las calles Bulevar Solfs y Juan B. Alberdi, de la 
ciudad de Firmat, provincia de Santa Fe. 

Enrique R. Mutti». — Alberto A. Natal9. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son conocidas las importantísimas actividades que 

desarrollan los centros que nuclean a los jubilados y 
pensionados de nuestro país, en especial ante la notoria 
precariedad en que se halla la clase pasiva. El Centro 
de Jubilados y Pensionados Nacionales de la ciudad de 
Firmat viene trabajando desde hace mucho tiempo en 

I favor de sus asociados y de la comunidad de su medio. 



ÍCT1 Dicho centro ha gestionado ante la empresa Ferroca-
rriles Argentinos, la cesión en comodato de un lote de 
terreno que la misma posee en las adyacencias a la Es-
tación Firmat, delimitado por las calles Juan B. Alberdi 
y Bulevar Solís de esa ciudad. 

El pedido se encuentra d«afectado de la explotación 
ferroviaria (resolución 4.672/70, del 4 de mayo de 1970, 
plano B. R. 9.538, fraccione« A y B) y está Incluido 
en el plan de ventas previsto por Ferrocarriles Argenti-
nos. Sería conveniente que la cesión se concretara bajo 
1a figura jurídica del comodato, debido a la imposibili-
dad de adquirirlo a título oneroso por aquella institu-
ción dado que no cuenta con recursos propios sufi-
cientes. 

Reiterando la importancia y la utilidad de las activi-
dades de la institución, solicitamos se apruebe el si 
guíente. 

Enrique fí Muttis. — Alberto A. Nataie. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputado» de la Nación 

DECLARA: 

Que vería ccn agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la empresa Ferrocarriles Argentinos ceda 
en venta, al Centro de Educación Física No 20, depen-
diente del Ministerio de Educación y Cultura de la pro-
vincia de Santa Fe, una fracción de terreno, ubicada 
en las calles Bulevar Solís y Juan B. Alberdi. de la 
ciudad de Firmat, provincia de Santa Fe, para la cons-
trucción de sus instalaciones. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Matóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro de Educación Física N<? 20, dependiente 

del Ministerio de Educación y Cultura de la provincia 
de Santa Fe, fue creado en el año 1979 y viene desa-
rrollando sus actividades en las instalaciones de clu- j 
bes de la ciudad de Firmat. El aumento del alumnado, 
más de mil setecientos en 1987, ¡imita y dificulta el 
buen desempeño que dicho centro pretende llevar a 
cabo. 

Desde hace tiempo, se viene gestionando ante la em-
presa Ferrocarriles Argentinos, la cesión o venta de I 
un lote de terreno que dicha empresa posee en las ad-
yacencias a la estación Firmat, delimitado por las ca-
lies Juan B. Alberdi y Bulevar Solís, de la misma 
ciudad. 

Teniendo en cuenta que el inmueble requerido se 
encuentra desafectado de la explotación ferroviaria por 
medio de la resolución P 4 .672/70 de fecha 4 de ma-
yo de 1970 (expediente F . A. 2 4 / 7 0 ) plano B. R. 
9.538, fracciones A y B y que el mismo está incluido 
dentro del plan de ventas que la empresa Ferroca-
rriles Argentinos tiene previsto, sería sumamente con-

veniente que la cesión se concretara a la brevedad a 
fin de posibilitar el útil empleo de aquél en las acti-

| vidades propias de la institución destinataria. 
Por lo expuesto íolicilamos la aprobación del siguiente. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

—A la Cornisi do de Transportes, 

-I 

La Cámara de Diputado» da la Naeión 

DSC LARA: 

Que considera arbitraria la decisión del Consejo Supe-
rior de la Universidad do Buenos Aires que anuló la 
asunción de los nuevos consejeros directivos de la Fa-
cultad de Ingeniería y. lo actuado por dicho consejo 
directivo. 

Federico Clèrici. — Jorge O. Folloni. — 
Alvaro C- Alsogaray. — Alberto G. Alba-
monte. — Héctor Siracusano. — Francisco 
de Durañona y Vedia. — Nicolás A. Ga-
tay. — Carlos L. Tomasella Cima. — Ro-
berto V. Requeijo. — Horacio V. Camba-
ren. — María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las elecciones de 1987 en la Facultad de Ingeniería 

i de Buenos Aires tuvieron como consecuencia inmediata 
la recomposición del consejo directivo de dicha facultad. 

En tiempo y forma asumieron sus cargos los nuevo« 
consejeros directivos, tras lo que el consejo directivo 
adoptó decisiones cambiando planes de estudio, calen-
dario académico y directores de departamento, aproban-
do también una resolución contraria al ciclo básico 
común. 

Pocos días después, el 30 de diciembre de 1987, el 
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires 
anuló la incorporación de los nuevos representantes de 
graduados y estudiantes al Consejo Directivo de la Fa-
cultad de Ingeniería, así como las decisiones de dicho 
consejo directivo. 

Considerando que ¡a resolución del Consejo Superior 
de la Universidad de Buenos Aires agravia los derechos 
del Concejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y 
de los representantes libremente electos de sus gradua-
dos y estudiantes, es que creo necesaria la presente 
declaración por parte de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. ' 

Federico Clèrici. — Jorge O. Folloni. — 
Alvaro C. Alsogaray. — Alberto G. Alba-
mente. — Héctor Siracusano. — Francisco 
de Durañona y Vedia. — Nicolás A. Ga-
ray. — Carlos L. Tomasella Cima. — Ro-
berto V. Requeijo. — Horacio V. Camba-
reri. — María J. Alsogaray. 

—A la Comisión-de Educación, 



La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de sus organismos pertinentes, disponga 
las medidas necesarias a los fines de: 

1 ' — Eliminar en forma urgente los derechos de ex-
portación que pesan sobre la papa para consumo ( N . A . 
D . E . 07 -01-01-01-00) . 

2 ' — Otorgar un reembolso del diez por ciento para 
la exportación de papa para semilla ( N . A . D . E . 07-
0 1 - 0 1 - 0 1 - 0 2 - 0 0 ) . 

Guillermo A. Ball Lima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una vez más los productores paperos han realizado 

un importante esfuerzo productivo, que se traduce en 
un área sembrada para la campaña 8 7 / 8 8 de 106.000 
hectáreas y que gracias a las buenas condiciones cli-
máticas y a la aplicación de un elevado nivel tecno-
lógico, tse* esperan buenos rendimientos, que harán ob-
tener una producción estimada en 2 .500.000 toneladas. 

Sí al total de la producción le descontamos las esti-
maciones de necesidades de papa consumo para el año 
en curso de 1.800.000 toneladas (150 .000 toneladas 
por mes), las previsiones de acopio de papa semilla pa 
ra la campaña 8 8 / 8 9 de 350 .000 toneladas —que cu 
briría la demanda interna de papa simiente— y la mer-
ma poT deshidratado», descarte, etcétera, de 200 .00 to 
neladas. nos quedaría un excedente exportable de 150.000 
toneladas (100 .000 toneladas de papa consumo y 50.000 
toneladas de papa semilla). 

Este excedente ha provocado un marcado descenso 
del precio interno del producto, obteniéndose en el Mer 
cado Central 10 australes por bolsa, importe que no 
alcanza a cubrir los costos de producción, que según 
las estimaciones para las distintas zonas del país seria 
de 18 a 20 australes por bolsa y esto obligará a loi 
productores a no levaniar la actual cosecha, provocanuo 
graves perjuicios económicos y sociales. 

A esta situación de por sí traumática, se le suma la 
disminución de los precios internos en los meses de mar-
zo y abril próximos, como consecuencia de la incorpora-
ción de la producción de la zona sudeste de Buenos 
Aires, que aporta entre el 60 y 7 0 % de la producción 
del total del país. 

Hasta tanto se establezcan e implementen políticas 
de loudo, tendientes a conegir las limitantes estructura-
les que afectan a las producciones regionales, se hace 
necesario y urgente, actuar en esta emergencia. 

Por todo ello es que solicito se dé curso favorable al 
presente proyecto de declaración. 

Guillermo A. Ball Lima. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que rechaza cualquier tipo de presión que ejerza el 
gobierno de los Estados Unidos sobre el gobierno de 
la República Argentina con el objeto de obtener un 
voto favorable a su posición en la Comisión de Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas al tratarse el 
caso Cuba, 

Simón A. Lázaro. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través del tiempo, la historia ofrece numerosos 

ejemplos que demuestran los distintos tipos de presio-
nes ejercidas sobre la Argentina para que ésta acom-
pañe a las administraciones norteamericanas en los di-
versos foros internacionales. 

No por conocidas, estas tácticas dejan de ser efecti-
vas. Envío de emisarios, declaraciones políticas de ca-
rácter tremendista o muy prolijas campañas de acción 
psicológica en los medios de difusión masiva, son sólo 
algunas de las diferentes formas que estas presiones 
adquieren. 

Esta manera de hacer política tiene por objetivo re-
petir aquella vieja costumbre de considerar a los paí-
ses latinoamericanos como apéndices de la política he-
gemónica de un país central. 

No deja de ser necesario señalar que el país que más 
intervenciones militares protagonizó en el continente y 
que lleva adelante una guerra terrorista con el fin de 
destituir al gobierno de Nicaragua, electo por la vo-
luntad popular y de acuerdo a las normas constitucio-
nales de este país, y que ha sido condenado por el 
derecho internacional en general y el Tribunal Interna-
cional de La Haya en particular, pretende convertirse 
boy en juez ético y censor de la conducta de los pue-
blos de América latina. 

La decisión de la democracia argentina debe atender 
a sus propios intereses y ser el resultado de una política 
exterior coherente que atienda a las necesidades de los 
pueblos latinoamericanos. 

Lo expuesto es suficiente para aprobar esta inicia-
tiva, descontando el apoyo de mis colegas de esta Ho-
norable Cámara. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA*. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
tienda, de Comercio y de Economía. impulse la creación de Comités de Frontera que se es-



tahlezcan ea la provincia de Neuquén con el objeto 
de promover, coordinar y ejecutar las medidas ope-
rativas necesarias para una mayor integración entre I 
las comunidades fronterizas de la República Argén- I 
tina con las de la República de Chile. ' 

Eduardo A. Del Rio. ^ 

FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: I 
Acertadamente se ha sostenido que América latina ' 

es un territorio fragmentado en el que las fronteras 
políticas interrumpen la natural continuidad de la 
región. Esto ha sido la consecuencia de una retró-
grada concepción de la geopolítica que consideraba 
que los pueblos debían ser separados y aislados por 
barreras que impidieran su integración y consecuente 
complementación. Afortunadamente esta concepción 
está siendo hoy superada en nuestro continente don-
de cada día se exploran nuevas vías para la integra-
ción y las fronteras van dejando de ser barreras para 
convertirse en puentes. 

No obstante lo expuesto, todavía la frontera cons-
tituye uno de los mayores obstáculos para promover 
adecuadamente el desarrollo de las regiones colindan-
tes. Estas regiones, muchas de gran potencialidad eco-
nómica por la abundancia de sus recursos naturales, 
frecuentemente resultaron postergadas por políticas 
absurdas que privilegiaron, durante décadas, la con-
frontación antes que la integración de los pueblos 
En esta materia es imprescindible entonces recuperar 
rápidamente el tiempo perdido y promover el desa-
rrollo de las regiones fronterizas reivindicando, de 
esta forma, a quienes en su momento asumieron la 
dura empresa de poblar los confines de la patria, 

Para promover la integración pensamos, a la lu7 
de otras experiencias recientes como la desarrollada 
con la República Oriental del Uruguay, que una de 
las medidas más idóneas es la creación de Comités j 

de Frontera en los lugares donde naturalmente se 
procure el intercambio social, cultural y económico de I 
los pueblos fronterizos. Estos comités son integrados i 
por los cónsules de ambos países y los representantes 
de todos los organismos oficiales con competencia en j 
las zonas de frontera. Los mencionados comités tie-
nen las características de un organismo ejecutivo que , 
regula cuestiones fronterizas de distinto tipo (adua-
neras, migratorias, comerciales, de transporte, obras 
públicas, etcétera). 

En el sentido que venimos exponiendo no podemos 
dejar de señalar que en la provincia de Neuquén se 
dan naturalmente las mejores condiciones para iniciar 
un racional y efectivo proceso de integración entre 
las comunidades fronterizas de 1a Argentina y Chile 
ya que la frontera política es el único elemento que 
interrumpe la natural continuidad de la región limí-
trofe hacia el interior de los respectivos países. 

Advierto por último que, además de las condicio-
nes naturales, las obras de infraestructura vial en eje-
cución, la proyectada vinculación ferroviaria por me-
dio del Ferrocarril Trasandino del Sur y el estable-
cimiento de una zona franca justifican plenamente 

que el proceso de integración de las comunidades fron-
terizas de la Argentina y Chile tenga a la provincia 
de Neuquén como uno de sus escenarios principales. 

Eduardo A. Del Rio. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que los cambios producidos en el área energética con 
el reemplazo del señor secretario y autoridades de Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales y las declaraciones for-
muladas por el señor ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos llevan a un importante grado de incertidumbre 
sobre las acciones cumplidas en el pasado y las políti-
cas esperadas para el futuro por lo que resulta necesario 
que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio de los 
organismos que corresponda, defina procederes y finali-
dades en materia de explotación del petróleo y gas en 
territorio nacional. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L a disparidad de criterios, tendencias y objetivos de 

los funcionarios públicos en temas vitales para el país 
llega a un grado tal que desconcierta. 

La temática de la explotación del petróleo y el gas 
está inscrita en la afirmación que hacemos en el párrafo 
precedente. La demora en concretar una real y verídica 
acción tendiente a lograr que este recurso no renovable 
contribuya al fortalecimiento de nuestra maltrecha eco-
nomía parece que no es objetivizada en su Teal propor-
ción. 

La Cámara de Diputados de la Nación ha sido sor-
prendida por el pedido de renuncia formulado por el 
señor presidente de la Nación a su secretario de Ener-
gía, pero la sorpresa no cesa en este hecho, sino en 
las declaraciones posteriores del señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos lo que llega a su máxima posición 
cuando se conoce que este último es convocado por 
señores senadores para que les informe al respecto y al 
mismo tiempo señalarle disconformidad. 

Cabe pensar qué será lo que se "piensa" en el exte-
rior cuando el mercado mundial del petróleo escuchó las 
declaraciones de Houston y su reiteración de Olivos y 
de pronto la conducción del nivel político y de la em-
presa Yacimientos Petrolíferos Fiscales cambia de ma-
nos, no por razones técnicas operativas sino porque los 
que tenían la responsabilidad de conducirla no coinci-
den en las políticas del señor ministro y aparentemente 
el mismo SP-C; presidente de la Nación cambió de opi-
nión en la materia. 

Etequiel J. B. Avilo Goílo. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara da Diputado§ de la Nación 

DECLARA: 

Que ante la demostración de fuerza que desarrolla 
e! Reino Unido de Gran Bretaña en el Atlántico Sur 
y su constante expresión de poderío militar puesta de 
manifiesto requiere del Poder Ejecutivo nacional que 
por intermedio de los organismos que corresponda de-
sarrolle a su vez acciones y medidas pacificas, pero 
que pongan en evidencia que no tan sólo se está dis-
puesto a enfrentarlos en el campo diplomático. 

Asimismo se considera que dada la persistencia de 
la situación con el Reino Unido de Gran Bretaña por 
la "cuestión Malvinas" deberá afianzarse lo» procede-
res oficíale» y particulares para que ellos guarden 
coherencia y tiendan concretamente a la solución de 
la soberanía argentina sobre aquellas blns. 

Exequiel }. B. Avila Gallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a reacción del gobierno argentino ante la demos-

tración fuerza que realizara Inglaterra para com-
probar su grado de alistamiento para enviar sus "fuer 
zas de ataque" a nuestras Malvinas se expresa en un 
alistamiento para la defensa. 

La realidad de la debilidad de nuestras fuerzas ar-
madas con equipos sin aptitud de combate, persona) 
agredido moral y espiritualmente y en un aparente 
proceso de confrontación alentado políticamente con 
el pueblo argentino hace percibir detrás de los hechos 
las equivocadas acciones que se cumplen en contra 
de ellas. Es evidentemente claro que ha llegado la 
hora de encontrar laj formas lógicas y concretas para 
que todas las fuerzas del país se unan en la lucha por 
lograr el bien común y evitar que el deterioro ambien-
tal nos lleve a - J ¡ ceguera del suicidio colectivo. 

E s evidente que en el caso Malvinas no estamos 
actuando como se debe. La bandera de la paz y la 
concordia que nos lleve por la diplomacia a un diá-
logo inteligente con los ingleses no alcanza a flotar 
y parece una. mera patraña en la que los argentinos 
nos mostramos corno ingenuos o totalmente equivo-
cados. 

E l argentino común sabe que mientras están agre-
didos y despreciados te siguen pagando, bajo la pre-
misa que ello nos fue impuesto intemaclonalmente, la 
deuda externa contraída vía banca inglesa y por otra 
parte el capital británico radicado en el país continúa 
beneficiándose. 

L a "cuestión Malvinas" por disposición del señor 
presidente de le Nación (circular P N SG 1/86) ha 
sido asignada al señor ministro de Relaciones Exterio-
res y Culto para evitar que se actúe en forma disímil 
o contradictoria, sin embargo a diario, vemos que se 
compran importantes valores en mercaderío o se acuitan, 
mediante la "triangulación comercial", negocios que 
involucran a nacionales. El interrogante et si el señor 
canciller está actuando conforme a lo dispuesto o sí 
las otras áreas de gobierno proceden con una libertad 
taJ Á ue olvidan la disposición antes citada. 

La experiencia de la guerra del Atlántico Sur noí 
mostró que muchos soldados están dispuestos a sa-
crificar sus vidas por la patria, pero que lamentable-
mente no estamos en capacidad operativa para enfren-
tar conjuntamente a las capacidades militares de la 
Gran Bretaña apoyadas por su natural aliado mundial, 
los Estados Unidos de América, por ello estamos se-
guros que nunca trataremos de emprender una nueva 
aventura semejante, pero ello no descarta que usemos 
en este proceso otras herramientas para luchar al 
margen de las estrictamente diplomáticas. 

El "alistamiento" dispuesto se transformará en una 
simple expresión de deseo ya que el mismo no con-
tará con todos los elementos que lo transforman en 
un real elemento de preparación bélica, por ello es 
una burla para los propios militares, marinos y avia 
dores que no se tiene derecho a aplicarles. Los viejos 
soldados saben que cuando se saca el sable es para 
usarlo; si no, es preferible dejarlo en su vaina. Entonces, 
para qnó decimos que lo vamos a empuñar cuando 
sabemos que no podremos utilizarlo. Si lo que se busca 
es atemorizar al despliegue del enemigo, sin duda es-
tamos equivocados o no conocemos la personalidad de 

•la señora primera ministra de Inglaterra. Si queremos 
mostrar ante el foro Internacional una conducta fiera 
y valiente no tenemos duda que la sonrisa aparecerá 
en el rostro de muchos que nos contemplarán con 
conmiseración. 

Los ingleses deben recordar que en los años 1806 
y 1807, cuando tos tropas llegaran n Buenos Aires, 
todo un pueblo los rechazó, loe venció, y que sus 
banderas y estandartes aún están en poder argentino. 
No dudamos que tambéén tienen presente que con 
habilidad nos dominaron vía económica a tal grado 
que en algún momento un ministro nos señaló como 
"colonia". 

La Cámara de Diportados de la Nación, donde lo« 
sentimientos de patria están siempre presentes, debe 
alertar al Poder Ejecutivo nacional que se piensa que 
debe actuar no tan sójo en el foro diplomático pata 
lograr que la soberanía argentina vuelva a nuestro 
archipiélago. 

La agresión inglesa y sus expresiones de poderío 
seguirán, sin duda, ya que ésa fue la conducta impe-
rialista de aquellas islas que avanzaron sobre el mundo, 
No debemos esperar que cambien sus procederes por-
que la diplomacia de Jos organismos internacionales se 
lo pida, por ello parece cierto y conveniente que el 
Peder Ejecutivo nacional actúe con acciones en otro» 
campos y sectores. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

— A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputado« de la Nación 

DBCLA&A: 

Que dada la grave situación socioeconómica ante la 
que se encuentra la provincia de Tucumán y debido a 
que la misma se encuentra en sesiones extraordinarias, 



solicita al Poder Ejecutivo nacional incluya el proyecto 
de ley presentado bajo expediente letra D número 2.847 
en Ja misma para su trata miento inmediato. 

Exequiel ]. B. Avila Callo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
La situación socioeconómica de la provincia de Tu-

cumán ha llega do a un estado de criticidad que no 
admita dilación para que el gobierno nacional determine 
Ja metodología que aplicará para resolverla. En base 
a ello el suscrito ha presentado un proyecto de ley 
(expediente letra D número 2.847} que trata extensa-
mente el tema e Incluye una serie de medidas que se 
estiman necesarias y conveníante» paira atender la cues-
tión 

La Cámara de Diputados de la Nación entiende la 
necesidad de priorrzar el tratamiento de las medidas 
propuestas, pero dado que nos encontramos en el per i o- | 
do de sesiones extraordinarias, para que ello sea posible , 
debe ser incluida la ley citada en el mismo por parte 
del Poder Ejecutivo nacional, por ello corresponde se . 
declare por parte de la primera este requerimiento. j 

Exequiel ]. B. Avila Gallo- | 

—A ía Comisión de Asuntos Constitucionales, I 

I 
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La Cámara de Diputados da la ti ación 

DECLAEA: 

Que ante la grave crisis existente en la cóittünfdad 

IbiJidad ya que Ja reppyiciéi? de mercadería proveniente 
de otras provincias debe ser pagada con moneda nació* 
«al (austiaies) y lógicamente los proveedores rao tietMb 
a tu vez dónde salocar los bono» provinciales. 

Esie proceso que se1 observa creciente en todo tipo 
de comercio privado también tiene efecto en las repar-
ticiones públicas nacionales, para el pago de servicios 
esenciales como son la luz eléctrica o el gas o para sacar 
los boletos correspondiente« a pasajes do todo tipo. 

Como se comprenderá, este problema de ¡liquidez fi-
nanciera que padece el gobierno de la provincia no 
puede ni debe ser trasladado como una carga mis a la 
atribulada población que día a día descree más y más 
ds la buena fe en la actuación de aquellos que tienen 
la responsabilidad de conducir este Estado, 

La CÁcnítiü de Diputados de la Nación no puede ig-
rorar este problema ya que ei mismo está afectando la 
dignidad de seres humanos que están presionado» por 
las circunstancias do las que no tienen culpa y menoj 
aún posibilidad de corregir, por ello es conveniente y 

I necesario que se haga saber al Poder Ejecutivo nacional 
I esta crisis a efectos que el mismo, por ios organismos 
I que corresponda, autorice a recibir los mencionados bo-

nos o llegado el caso las denominadas ietras de tesorería. 
El Poder Ejecutivo nacional, usando su responsabili-

dad específica y siendo de alguna manera parte de este 
desanollo, debe buscar por todos los medios a su alcan-
ce paliar estas circunstancias. Si ello no puede sax re-
suelto de inmediato en la gran escala por lo menos debe 
considerar cómo puede contribuir en la más reducida 
posición. Surge de-ello el problema en que te encuentran 
empleados provinciales, jubilados y pensionados, cuyas 
remuneraciones y pensiones les son entregadas en bonos 
para atender el pago de servicios públicos que son ine-
ludibles y que su privación puede significarle problereaí 

de Tucumán, la realidad d«»J circulante en alta propor- I ¿ e envergadura, nos referimos explícitamente a la elec-
pií̂ n At* Km/M l^ta, Ar, «tmKin mmitiAfim PUSP AF «L / . J . 1 1 t . . . Í 1 • J_ ción de bonos y letras do cambio emitidos por el go-
bierno de la provincia y el hecho de que aquéllas son 
el medio por el cual se pagan las remuneraciones a lo» 
empleados públicos y Jas jubilaciones y pensiones a ia 
clase pasiva, resulta necesario que el Poder Ejecutivo , 
nacional, por intermedio de los organismos que corte»- ' 
punda, autorice se reciban ¿as citadas cuando se abonen j 
servicio» brindados por empresas oficiales nacionales en \ 
el territorio señalado. I 

Exequial J. B. Avila Gallo. } 

trinidad, el gas y Jos transportes que están brindados 
por empresas nacionales. Es por ello justo y necesario 
que se Autorice a las oitadas a apartare de algunas dis-
posiciones que le imponen sus sodes centrales en Jo 
que se refiere ai cobro en moneda nacional y se les 
permita recibir los valores en bonos o letras de cambio 
provinciales. 

Exequial J. K Adía Gallo. 

—A las comisiooes de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En k provincia de Tucumán gran parte del circulante 

está constituido por bonos provinciales que han reem-
plazado internamente al dinero nacional. Esta es una 
situación real y concreta que se continúa permanente-
mente por la falta de capacidad del Tesoro provincial 
para recuperar aquel circulante mencionado. 

Este prevenía «e agiganta por el hecho de que Jas 
remuneraciones de los empleados públicos son pagadas 
utilizando estos bonos y las magras jubilaciones y pensio-
nes siguen idéntica acción. Los más humildes se en- f 

cuentran asi ante el drama que significa recibir un me- | 
dio de pego que poco a poco el mercado y el comercio | 
han dejado de aceptar. En verdad ello tiene su razona- , 

I ^ 
| La Cámara de Diputados de la Nación 

| D E O L A B A : 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo nacio-
nal adquiera por intermedio de las organismos que co-
rresponda, con destino al Tesoro nocional, el oro que se 
extraiga de Jos yacimientos mineros en operación en el 
país. 

Asimismo se considera conveniente w acuñe una mo-
neda de oro para su libre üotHorümlíwicióa 

E&Quiel J. B. Avila GaUe. 



I 
FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ' 
L a producción de minerales en nuestro país es un 

largo tema que parece no encontrar un cauce positivo 
para que se concrete en el grado que el potencial apa-
rentemente existente contribuya a la economía nacional. 

Los esfuerzos que han realizado sucesivos gobiernos 
concediendo mediante leyes de promoción facilidades 
impositivas, créditos preferentes y apoyos específicos no 
han permitido concretar avances que modifiquen ta si 
tuación. En busca de soluciones se piensa que es posible 
que la creación de un mercado seguro que opere bajo 
programas convenientes será un buen incentivo para los , 
productores mineros nacionales, por ello se desarrollan | 
ideas al respecto que se Citan a continuación, como 
son: | 

—Posibilidad de que el Tesoro nacional adquiera oro 1 

como respaldo al mismo. 
—Propiciar la confección de una moneda de oro como 1 

era en el pasado el "argentino" pata su circulación 
como lo hacen monedas de otros países. 

La Cámara de Diputados de la Nación de la manera 
citada no tan sólo está impulsando la comercialización 
interna de este mineral sino propiciando que el . nismu 
ingreseíd'Tasoro nacional como respaldo fuerte y metá-
lico del mismo. 

Exequiel J. B. AuiJa Gallo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: I 

Que veda con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga la remodelación y la ampliación del edificio de 
la Escuela Nacional de Educación Técnica N« 1 de 
Goya (provincia de Corrientes). | 

José L. Manzano. — Roberto S. Dígtín. 

FUNDAMENTOS ' 

Señor presidente: 
En la ciudad de Goya funciona desde 1948 en un 

antiguo edificio la Escuela de Educación Técnica N» 1 
que cubre las necesidades de una importante comuni-
dad educativa. 

La superficie edificada es de 1.600 metros cuadrados 
y debe servir para las 29 aulas, talleres y demás de-
pendencias directivas y administrativas, lo que significa 
un verdadero hacinamiento escolar y una permanente 
fuente de dificultades para una correcta enseñanza 
teóríco-práctica. 

En el año lectivo 1988 han quedado treinta alumnos 
sin poder ingresar por falta de vacantes, debiéndose 
derivar jóvenes con inclinaciones técnicas a otras áreas 
educativas, lo que torna imperioso encarar las obras de 
ampliación de la E N E T N« 1 de Goya ya que los ins-

titutos técnicos más próximos están en Bella Vista y 
Esquina, es decir a 84 y 120 kilómetros de distancia. 

La realización de estas obras permitirá cubrir las ex-
pectativas de los habitantes de Goya de su zona rural 
y de pueblos y ciudades cercanos como Santa Lucia! 
Lavalle, Gobernador Martínez y Yataiticalle y asegurar 
el desarrollo de la educación técnica en ese sector de 
la provincia de Corrientes. 

José L, Manzano. — Roberto S. Digón. 

— A las comisiones de Educación y de Obras 
Públicas. 

14 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de sus organismos pertinentes, disponga la 
pavimentación de la ruta nacional 40 en el tramo com-
prendido entre la ciudad de Río Gallegos y la localidad 
de Río Turbio (provincia de Santa Cruz). 

José L. Manzano. — Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L a comunicación terrestre entre Río Gallegos y Río 

Turbio se caracteriza por sus dificultades. Una de las 
rutas pasa por la precordillera y durante el invierno la 
nieve la hace intransitable, por lo que el único camino 
abierto todo el año es el de la ruta nacional 40. 

El tramo de la mencionada ruta que une ambas lo-
calidades tiene una extensión de 240 kilómetros y es 
de tierra, con las serias dificultades que eso implica 
en un sitio tan inhóspito, razón por la cual se hace 
indispensable encarar la pavimentación de esa ruta, ga-
rantizando un acceso seguro al centro productor del 
carbón de nuestro país. 

Razones de índole económica, e incluso estratégicas, 
hacen prioritaria esta obra vial que -viene siendo re-
clamada por todos los sectores interesados. 

| José L . Manzano. — Roberto S. Digón. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional a través del Servicio Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento, dependiente de la Secretaría de Recur-
sos Hídricos de la Nación, celebren con el gobierno de 
la provincia de L a Pampa un convenio por el cual le 
prestará a ésta el asesoramiento en aspectos de: inge-
niería sanitaria, administrativos, contables jurídicos y 
sociales, necesario para la ejecución de las obras que 
se programen de común acuerdo entre las partes, en 



las localidades de hasta 30 .000 habitantes y que, ges- 1 
tione el apoyo financiero para la construcción de las 
obras. 

Roberto ]. Salto. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La necesidad de abastecimiento de agua potable, la 

construcción de cloacas y el saneamiento, constituyen 
im factor determinante para la salud pública y el de-
sarrollo socioeconómico de todos los paises del mundo 
y, muy especialmente, en aquellos que se hallan en 
proceso de desarrollo. 

La carencia, deficiencia o retraso en soluciones tan 
vitales, cada vez más necesarias, nos comprometen po-
lítica y socialmente a dar solución y participación por 
intermedio de los organismos nacionales y provinciales. 
Por ello es que proponemos la celebración del conve-
nio nación-provincia con el objeto de dar protección 
a la salud de las poblaciones comprometiendo también 
su participación activa, capacitándolas para intervenir en 
la solución de sus propios problemas, teniendo en cuen-
ta que el plan nacional prevé la participación de las 
comunidades en el proceso que conduce a la implan-
tación del servicio de abastecimiento de agua potable. | 

Roberto J. Salto. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal prevea en la Ley de Presupuesto para el presente 
ejercicio lü88, el tinanciamiento de la obra "Aprove-
chamiento integral de los ríos Perico y Grande" en la 
provincia de jujuy, coní"''me a las previsiones estable-
cidas por el artículo 18 del Régimen de Coparticipa-
ción Federal de Impuestos, ley 23.548. 

Fernando E. Paz. — Hugo G. Mulqui. — 
Oscar L. Fappiano. — Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: , 
Desde hace algo más de 20 años, en la provincia de 

Jujuv se viene concretando una trascendental obra de 
ingeniería hidroenergética que posibilitará, una vez con- 1 

cluida, generar energía eléctrica e incorporar al cultivo 1 

grandes extensiones de tierras, hoy difíciles de trabajar 
por la falta de riego 

Se trata esta obra del "Aprovechamiento integral de 
los ríos Perico y Grande", emprendimiento que se ha 
venido ejecutando a través de convenios suscritos por 
la provincia de Jujuy con el Estado nacional. Dichos 
acuerdos previeron el compromiso de la Nación c)e fi-
nanciar la realización de la obra hasta su total termi-
nación. 

La financiación de los trabajos se realizó en los pri-
meros tiempos con recursos provenientes de] Fondo de 

Integración Territorial ( F I T ) , y posteriormente, con 
financiamiento del Fondo de Desarrollo Regional ( F D R ) . 
La afectación de tales recursos fue realizada a efectos 
de compensar, en alguna medida, los desajustes sufri-
dos por la provincia de Jujuy en materia de copartici-
pación federal, al sancionarse la ley 20.221. 

El nuevo régimen vigente, en materia de copartici-
pación, sancionado por esta Cámara, ha dispuesto la 
eliminación del Fondo de Desarrollo Regional, seña-
l u d o en el articulo 18 que la continuidad de las obras 
deberá contar con la previsión correspondiente en la 
Ley de Presupuesto de la Nación que debe considerar 
y sancionar el Congreso, para el presente ejercicio. 

Frente a esta nueva situación, la provincia de Jujuy, 
su Poder Ejecutivo y la Legislatura, vienen cumpliendo 
gestiones ante el Ejecutivo nacional en búsqueda de 
lograr la inclusión, en el presupuesto de la Nación, de 
un artículo que prevea la asignación de recursos para 
atender la obra ya ejecutada y pendiente de pago, co-
mo asimismo para obras de urgente realización a efectos 
de proteger la infraestructura y el financiamiento ne-
cesario al normal cumplimiento de los contratos ya ce-
lebrados a los efectos de evitar mayores erogaciones 
durante el presente ejercicio, y la ejecución de obras 
con la finalidad de lograr los beneficios a que está des-
tinado el emprendimiento. Es necesario destacar, señor 
presidente, que sólo para atender la obra ya ejecutada 
y pendiente de pago, se requeriría una asignación pre-
supuestaria de alrededor de A 63.000.000, a lo que.se 
debe añadir la necesidad urgente de otros A 28 .000.000 
para la continuidad de la obra y algo más de australes 
25.000.000 para que el trascendental emprendimiento 
comience a brindar beneficios (ya sea por riego o por 
energía). 

Cabe consignar a título de mejor información, que 
sólo resta realizar del proyecto original alrededor del 
4 % del total de la obra, lo que está brindando la di-
mensión de lo que significaría demorar ¡a asignación 
de los recursos que la provincia de Jujuy está requi-
riendo. 

Frente a esta situación y con el objeto de evitar ho-
nerofios ¡perjuicios al Estado nacional, es que se hace 
necesario atender la solicitud de la provincia de Jujuy, 
habida cuenta que de lo contrario, la millonaria invei-
sión realizada se volvería totalmente inútil. 

Fernando E. Paz. — Hugo G. Mulqui. — 
Otear L. Fappiano. — Roberto S. Digón. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de lo Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo toma-
ra en cuenta a Jos efectos de su concreción en hechos 
tangibles, los temas económicos e institucionales que 
forman parte del acuerdo a que arribaron los gobiernos 
de las provincias patagónicas el pasado 10 de febrero 
de 1988 en la llamada Declaración de Rawson, cuyo 
texto es el siguiente: "En la ciudad de Rawson, pro-



vtncia dsl Ch.uJgut, a lys 10 di as ,del mes de febrero 
de 1088, reunido» lo» señores gobernadores de las pro-
vincias de¡ Chubut, doctor Néstor Perl, del Neuquén. 
ingeniero Pedro Salvatori, de Rio Negro, doctor Ho-
racio Massaccessi, de Sania Cruz, sei.or Ricardo De. 
Va!, de La Pampa, doctor Néstor Ahuad, y del terri 
torio nacional de la Tierra del Fue¿o, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, señor Elio Eseverri 

RESUELVEN: 

"19 — Su firme vocación de conjolidor permmente-
mente el sistema democrático en un marco de paz 
libertad y Justicia, y de acuerdo «m los artículos 1' 
y 107 de 1a Constitución Nacional, mediante el fun 
cionamrento pleno de bis institucione» quf hoy exigen 
mía que nunca ía ní«ce«idad do impfementar acuerdo-
inter provincia lea y de las provincias con la Nación. 

"2v — La necesidad de consolidar el sistema federal, 
recuperando el rol básico de los estados federales que 
dieron origen a la Nación. 

" 3 ' — Asumir el desarrollo de los estados aquí re-
presentados, como realización plena del modelo federal 
implementado en nuestra Constitución, donde cada pro 
vincia en pos de! objetivo común, plasme su protago 
nismo actyvc^ para el engrandecimiento de toda la 
Nación Argentina. 

"41? — Revalidar el rol protagónico que imprescindi-
blemente debe jugar el concepto de región, como activa 
tactor de desarrollo del país, dado que por la cantidail 
y variedad de sus recursos, se convierte la Patagonia 
en la porción del territorio patrio con las más amplia-
posibilidades detxtro del contexto económico nacional 

"59 — Asumir su decisión de impulsar la unión na-
cional, consolidar las ioctituciorec de la República, y 
promover e) desarrollo en libertad y justicia social en 
la convicción de que sólo asi so garantiza la soberanía 
sobre nuestros mares y territorio« 

ACUERDAN: 

" I ' — A p o y a r el desarrollo patagónico y dar su res 
paldo irrestricto a la provindallzadón del último te-
rritorio de la reglón, como factor significativo para 
afirmar la roberania sobre jas islas Malvinas. 

"29 — Apoyar el traslado de la Capital Federal al 
área de. Vkdma-Patagones. 

''3" — Atinar esfuerzos para participar activamente 
en los beneficios de los acuerdas suscritos por el go-
bierno de la Nación con Italia, España y )o3 que se 
suscriban eji el futuro. 

" 4 ' — Trabajar en la formulación de un pacto regio-
nal adecuado a las realidades y potencialidades del par-
y de las provincias, con especial atención a las carac-
teríticas de los estados presentes dentro del marco fe-
deral de Ja anunciada reforma de la Constitución Na 
cional. 

" 5 ' — Reivindicar el derecho inalienable e impres-
criptible de las provincias al dominio sobre sus recursos 
naturales superficiales, del subsuelo y del már epicon-
tinental, y en consecuencia a intervenir ineludiblemente 
en la fijación de la renta por la explotación de los 
mismo» . 

"O9 — Impulsar la industrialización en origen de los 
recursos naturales. 

"79 — Solicitar a los representantes de las provincias 
signatarias (inte el Congreso Nacional para que actúen 
.-oor-linadumcnte e.i la gestión parlamentaria de las ini-
ciativas originadas en acuerdos regionales. 

' W — Convocar a una reunión técnica con Jos mi-
nistros de Gobierno y secretarios de Planificación de los 
estado» participantes para anaiíxar los límites regiona-
les en función del interés comúii y del país en su con-

| unto. 

"9^ — Solicitar la sanción de un régimen de promo-
ción económica que contenga medidas especiales de in-
ducción para la inversión en Ja industria, la producción 
y los servicios en función de un sostenido desarrollo 
regional, actuando las provincias como autoridad de 
aplicación. 

"10. — Hasta la puesta en vigencia del régimen pie-
visto en el punto 9, actuar como bloque regional en el 

] debate sobre promoción industrial para lograr un p'o-
' , yecto de ley que promueva condiciones favorables para 
' las inversiones en los estados aquí representados c lns-

ar al Poder Ejecutivo nacional a través de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de la Patagonia, para que 
apruebe los proyectos industriales presentados o a pre-
sentarse para lu región. 

"11. — Impu'sar IB representación de la banca oficial 
Je provincias en el directorio del Banco Central, para 
garantizar una adecuada interpretación de las necesida-
les de las economías regionales al instrumentarse las 

medidas de política monetaria, crediticia y bancaria. 

"12. — Solicitar que el Poder Efecuttvo nacional envíe 
.il Congreso de 2a Nación el proyecto de ley ratificatorio 
.leí tratado de creación de la autoridad interiurisdiccio-

a de las cuencas de los ros L ;may, Neuquén y 
Negro. Ampliar los estudios a nivel de factibilidad del 
aprovechamiento múltiple Los Monos, insertando a ese 
nivel el tema de abastecimiento de agua a la ciudad de 
Comodoro Rivadaviít (Chubut) y zona norte de Santa 
Cruz (Caleta Olivia, Pico Truncado, Las Heras, Cana-
lón Seco y Puerto Deseado. Impulsar asimismo la efec-
ivización de emprend.miento de la presa hidroeléctrica 
obre el río La Leona en la provincia de Santa Cruz. 

"13. — Efectuar las gestiones necesarias para realizar 
estudios v crear un comité de cuencas tendiente a la 
protección de Jas vías fluviales y lacustres patagónicas. 

"14. — Solicitar tarifas realmente promocionales para 
la Patagonia respecto al transporte terrestre, aéreo y fe-
rroviario, energía eléctrica,'gns, teléfono y combustibles. 

"15. — Apoyar los grandes emprendiflqientqs de la Pa-
tagonia: polo petroquímico y planta de fertilizantes en 
Neuquén y la Tierra del Fuego; planta de amoníaco en 
Punta Loyola, planta de soda solvay en San Antonio 
Oeste, puerto pesquero en Punta Arcos y Caleta Olivia, 
destilería y petroquímica en golfo San Jorge, empren-
dimiento múltiple del valle inferior del río Crubut, y 
de la cuenca del río Colorado en La Pampa; y desa-
rrollo del puerto San Antonio Oeste y de Puerto Madryn. 

"18. — Impulsar una política dn parques nacionales 
i través de Ja participación provincial en el proyecto da 

ley de áreas naturales protegidas. 



"17. — PavfméMaeíóh'tíe Joí tramos faltantes de la 
ruta 40 y troncales en toda la reglón. 

"18.— Apoyar el desarrollo científico-tecnológico de 
la región reforzando los centros de investigación exis-
tentes y procurando la rad.cac ón de otros, 

"19. — Establecer como criterio de selectividad para 
las obras de energía, no sólo la relación costo-kilovatios, 
sino también en función de los propósitos múltiples, 
los beneficios que generan para la región. 

"20. — Impulsar el desarrollo turístico a través de cir- J 
cuítos ínterprovinciales e internacionales, acordando una 
política común. ) 

"21. — Establecer un efectivo régimen de promoción | 
de minería, que contemple la prospección, explotación 
e industrialización de Jos recursos mineros en sus lugares | 
de origen. 

"22. — Efectivizar la concreción de lazos físicos, eco- ' 
nómicos y culturales con la hermana República de Chile | 

"23. — Comprometer el accionar conjunto de Jas pro- | 
vincias a fin de obtener de la Superintendencia de Se- 1 

guros de la Nación el reconocimiento y formal autori 
zación de los institutos provinciales Jel seguro. 

"24. — Obligar la tributación de las empresas del 
Estado. 

"25. — Propender al accionar conjunto de los esta-

FUNDAMENTOS 

I 

I Señor presidente: 
I Un hecho de suma trascendencia política e insti-

tucional se ha producido recientemente en la ciudad de 
| Rawson, provincia del Chubut. Allí deliberaron los go-

bernadores de las provincias del Netiquén, Chubut, Rio 
I Negro, Santa Cruz, La Pampa y del territorio nacional 
. de la Tierra clel Fuego, resultando de dichas deliberacio-
' ¡íes la II imada Declaración de Ravvson, 
I El documento consta de dos partes, la primera de 

carácter declarativo y la segunda consistente en acuer-
) dos puntuales referidos a cuestiones económicas e ins-

titucionales. 
I La importancia del hecho radica no sólo en los te-

mas concretamente tratados, sino también en el signifi-
cado político-institucional de un acuerdo interprovincial 
celebrado por gobernadores de diferentes partidos, con 
miras al funcionamiento de lo regional como ámbito 
natural de desarro/lo de los estados federales involu-
crados. 

E-ita sola cuestión hace que Ja Declaración de Raw-
son deba ser correctamente atendida y evaluada por 
el gobierno nacional más aún en momentos en que se 
busca reformular el pacto federal, piedra fundamental 
de nuestra constitución política. 

No hay duda que en esta reformulación deJ pacto 
federal, el regionalismo será uno de los tópicos de prin-

dos en materia de seguridad y control en el uso iode- I cipal consideración y dentro de ello, la región patagó-
^ n i c a , vertebrada con instrumentos como ía referida de-

claración, constituye un loable esfuerzo interprovincial 
bido de drogas, 

"26, — Re catar ios derechos que competen a todas 
las provincias en materia de telerradlodifustón. 

"27.—Establecer mecanismos de cónsulU entre las 
provincias para la definición de las políticas salaríales | 
concertadamente, a través de un cúnspjo regional a ín- | 
tegrar en Ja segunda quincena de febrero del corriente • 
año en Ushuaia. 

"28. — Acentuar una política demográfica que con-
temple medidas impositivas y crediticias de excepción 
para el iirgem« asentamiento de. población argentina 
en la región, comprometiendo todas su.« esfuerzos para 
mejorar la calidad de vida de sus habitante» promo-
viendo si) arraigo. En ese marco, defender la industria-
lización de Ja Tierra del Fuego. 

"29. — Los gobernadores signatarios del presente ¡ 
acuerdo se comprometen a constituir la Junta de Go-
bernadores, como figura político-institucional, expresión | 
de vocación inte'gradora y órgano de gestión de Ja es-
trategia de desarrolío de ía región. i 

"30. — Enviar una copia de Ja presente declaración I 
al señor presidente de la Nación y al señor ministro del 
Interior invitándolos muy especialmente a participar en I 
la próxima reunión de gobernadores que será convoca-
da por el gobernador del Neuquén, del 14 al 16 de | 
abril de 1988. 

I 

destinado a insertarse en el proyecto nacional COD per-
I sonaJidad y problemática propias. 

La Patagonia demanda de sus gobernantes imagina-
ción y espíritu de lucha contra el atraso y la posterga-
ción. Constituye un verdadero desafío histórico que ne-
cesariamente debemos resolver con inteligencia y racio-
nalmente En ella esta en juego, por múltiples factores 
geopolitiros. nuestra soberanía. La toma de conciencia 
de todo esto por parte de las provincias que la compo-
nen no debe caer en la indiferencia del gobierno central. 

Este es el proposito del proyecto de declaración que 
aquí queda, fundamentado. 

Osvaldo F. PeUin. — Víctor E. Carrizo. — 
Cutios, G. Freytes. — Emerto J. Ramí-
rez. — Carlos ]. Rosso. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Economías y Desarrollo Regional. 
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La Cámara de Diputado? de la Nación 

DECLABA; 

"De conformidad se firman cinco ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha 
arriba indicados". 

Osvaldo F. Pellín. — Víctor E. Carrizo. — 
Carlos G. Freytes. — Ernesto J. Ramí-
rez. — Carlos J. Rosso. 

i Que vería como un acto de justicia y homenaje 
I h'stóricos, que el Poder Ejecutivo nacional disponga, 
i por intermedio de las dependencias pertinentes, en el 

año del bicentenario del nacimiento del brigadier ge-
neral don Juan Facundo Quiroga que se celebra en 
19S8, la emisión de sellos postajes alusivos, en los 

i que Se podría incluir la clásica figura de la cabe-
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2a del mismo, ornada con los colores federales y ar-
gentinos, y breves expresiones alusivas a su defensa de 
las autonomías provinciales y del patrimonio nacional. 

i 
Julio C. Corzo. — Délfor A. Brizuela. — 

Carlos A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esto año de 1988 se cumple el 200? aniversario 

del nacimiento del brigadier general don Juan Facundo 
Quiroga. Había nacido en 17C8 en Los Llanos, provin- , 
cia de La Rioja, y más allá de las estériles polémicas 
quo a su alrededor se debatieron en la historia argen-
tina, dedicó su existencia a la lucha apasionada por las 
autonomías provinciales en contra del centralismo as-
fixiante y a la defensa del patrimonio nacional. 

Fue suyo un proverbial conocimiento e intimidad con 
su pueblo y sus paisanos; no obstante provenir de un 
hogar de bienes y de posición, a la vez que de raíces, 
ya que alguno de sus biógrafos remontan su genealogía 
hasta los reyes visigóticos. Desde joven participó de las 
jornadas con los arrieros pues desde los dieciséis años 
conducía las tropillas de su padre, cruzando la cordi-
llera de l y yVndes hacia Chile. Conoció como la palma 
de su mano toda la geografía de su provincia y de todas 
las comarcas desde Córdoba hasta Salta, teniendo una 
memoria prodigiosa en la que se gravaban certeramente 
parajes, relieves, cursos de agua, pastos, picadas, pasos 
de montañas y caminos. 

Se distinguió también desde su mocedad como co-
mandante de campaña, iniciando asi su vida militar. 
Esta fue extensa y en general victoriosa, siendo recor- | 
dado por su capacidad de levantar su ejército de la nada, 
pues contaba con el don de la atracción y el imán de su I 
personalidad, a la que sus paisanos seguían como si 
fuera su propio alma. Está inmortalizado en el campo 1 

militar por sus vertiginosas marchas, lu adhesión de sus 
soldados y la tremenda osadía personal en el combato. 
Quiroga no enviaba a la lucha a sus paisanos: los con- 1 

dneía personalmente e iba al frente para ser el primero 1 

en cruzar los aceros. Así como el soldado griego se jac-
taba ile usar la espada más cortil para estar más cerca y 
ver el rostro del enemigo. Facundo era famoso por usar 
la lan/it mas corta para ofrecer lcalmente su cuerpo al 
adversario en la lucha. 

defensa de la autonomía de su provincia y las 
venias bu o su influencia, le impuso el sacrificio de 
batallar largamente, y si bien en Córdoba se vio enre-
dado en las "contradanzas" de la infantería del general 
Paz. se impuso finalmente sobre el ejército unitario en 
la Cindadela de Tucnmán, comandado por el no menos 
valiente general Laniadrid. Tal como se fue formando 
mil tarmente, Quiroga. condujo desdo las partidas y 
montoneras que le dieron fama y victorias, hasta masas 
de ejército, dirigiéndolos con brillo táctico. Como ex-
presé. su adversario inás dotado en estrategia el "manco" 
Paz. en sus memorias, lo elogia por las conversiones 
que Quiroga dispuso al comenzar la batalla de La 
Tablada, en el primer día de esa larga confrontación, 
poi la reconstrucción y organización del ejército del 
fi'.in riojano al atirdecer. Ja veloz y arriesgada marcha 

en la noche, y la sorpresa que le propina a! amanecer 
del segundo día de la batalla. Agrega Paz que los ha-
dos estuvieron de su parte, pero que jamás combatió 
con un e,é.cito y un jefe igual. 

Precisamente esa valentía y arrojo personal, además 
de la astucia y su lugar de nacimiento, le valió el nom-
bro popular de "tigre de los llanos", y no la trivialida-.l 
de la anécdota que aparece en el Facundo de Domingo 
Faustino Sarmiento, publicado como folletín del Pro-
greso de Chile en 18-15, cuandy ya hacía diez años que 
Quiroga había sido asesinado en Barranca Yaco, conti-
nuando Ja desgraciada saga de los crímenes políticos 
en nuestro país, cuyo inmediato y funesto precedente 
era el fusilamiento de Dorrego. 

La historia que escribieron sus enemigos, vinculados 
intelectualmente a su eliminación física, son pródigas 
en falsedades. Sarmiento so distingue entre ellos, al 
querer encarnar en Quirog a la barbarie de la anti-
nomia que enuncia. No obstante ello, bajo las sombras 
de las mentiras se fue levantando inexorable la luz de 
la figura de nuestro procer. Contra todas las versiones 
inescrupulosas, fue magnánimo con los vencidos y los 
suyos. Luego de su victoria de la Cíudadda, al entrar 
en Tucumán lo primero que ordenó fue la protección 
do la esposa de Lamadrid y de los familiares de los 
jefes unitarios. Cuando venciera a Dávila en La Rioja 
en 1823, dispuso que cesaran los repiques de campanas 
que saludaban su victoria y envió su pésame a Ja viuda 
del gobernador muerto en la pelea, encabezando sus 
exequias fúnebres. El oriental Pauuero lino lu media-
ción de Quiroga para pasar de Holívia a la Colonia a 
reunirse con su familia. Ofreció a llivaduviu sus ser-
vicios y su fianza para permanecer en Huenos Aires, 
cuando éste se hallaba en el otase (Adolfo Saldias, 
Historia de la Confederación .Uncníiw/, tomo I, editorial 
Oriente, Humos Aires, 1973. páginas 275. 245 y si-
guientes). Esta grandeza ante los enemigos no era el 
patrimonio de Sarmiento. El mismo preconizó el de-
rramamiento do sangre de los nauclui.s. hi.os de la tie-
rra. para alionarla. Incito .ll rlénürllii de los criollos fe-
der.iles. Muchos .-tuton1* sostienen que guió la mano 
asesina de Irrazabal. quien ullimó ulinentc a otro gran-
de rinjimo. el general Angel Vicente Peñaloza, en la 
guerra de policía solamente comparable la que desató 
el proceso militar de 197íi tver Juan B. Albt-rdi, Vida 
de t¡ramlc<. y pequeños hombres del Plata, editorial Car-
nier lleimanos, París, s / f . . paginas 317 y siguientes). 

En la defensa de la causa federal y de la autonomía 
do las-provincias contra el centralismo, extendió su he-
gemonía i- influencia sobre Mendoza. San Juan. San 
Luis, Córdoba, su tierra de La Htoja. Catainurca, Tu-
cumán y Salta (que en la cívica comprendía todavía 
Jujuv), Es decir, nueve de las eatoice provincias funda-
doras-, nuevo de los llamados "c ilorce ranchos" históri-
cos, Era pues, no un caudillo local, sino el conductor 
nacional de la época, de mayor raigambre popular. Por 
ello es que el otro conductor nacional contemporáneo 
suyo, el brigadier genenl don Juan Manuel de Rosas, 
lo considera y prestigia como su igual y como su inter-
locutor en los grandes temas de la patria grande. Por 
ello es que también cuando se organiza él esfuerzo 
nacional de la Primera Campaña al Desierto, que lio 
tuvo los caracteres de guerra a los hermanos indios co-
mo la segunda, Rosas comanda la división de la izquier-



da, y Qulroga las dos restantes, del centro y de la 
derecha, dando el mando de éstas a Ruiz Huidobro y 
Aldao respectivamente. 

Ei patrimonio nacional fue uno de los objetos de 
desvelo y custodia de Quiroga. Recordemos que La 
Rioja acuñaba su moneda de plata del Famatina desde 
1821. En 1824, Quiroga y otros compruv ncianos fun-

dan la sociedad de Casa de Moneda y Mineral de Fa-
matina. Pero en diciembre de ese mismo año, Rivadavia, 
pretendiendo desconocer la personalidad provincial y 
el emprendimicnto de esos argentinos, forma parte de 
la fundación de la River Píate Mining Associatiun, de 
Londres, integrando el directorio loca! con un sueldo 
anual en libras, por supuesto. Cuando al año siguiente 
llegó a La Rioja el capitán ingeniero Head, de la firma 
británica, recorriendo el Famatina se encontró con Fa-
cundo. Este le mostró la región y le ratificó el dominio 
provincia! sobre ella, invitando cortésmente al extran 

jero a retirarse. 

Algunos historiadores hacen aparecer a Quiroga dis-
crepando con Rosas respecto a la institucional ¡/.ación I 
del país. No es así. Uno y otro quisieron pacificar pri- | 
meramente las provincias para que ellas en "libertad e 
independencia" —tal como en la época se llamaba en- j 
fóticamente a la autonomía— optaran por la incorpo-
ración al sistema federal. Ese es innegablemente el es-
píritu de! Pacto Federal del 4 de enero de 1831 al que I 
La Rioja adhirió y Quiroga sostuvo indeclinablemente. | 
Cuando en 1834 se encendió en el norte la llamo de la 
guerra entre Tucumán y Salta, Maza y Rosas pidieron I 
a Quiroga que corno servicio a la patria y con su auto- | 
nidad i nd.se a i ida «> el área de su influencia, mediara 
para restab'ecer la paz. El 17 de dic embre de 1934 i 
Quiroga partió de Buenos Aires y, como criollos, Rostís | 
cabalgó junto a él hasta los lindes de la provincia de 
Buenos /Vires. Hicieron noche en la estancia de Figue-
roa. Conversaron íiasfa el alba sobre !a patria y su orga- | 
nizíición. Fue escasa la noche para todo lo que querían 
expresar. Cuando rayó el sol, Quiroga emprendió la 
marcha hacia el norte, n cumplir su misión pacifica- j 
dora, prometiéndole Rosas completarle sus ideas y apun-
tes con un chasqui. En ios calurosos días de ese ve-
rpno, Quiroga viajaba y el mensajero de Rosas lo al-
canza ya en Santiago del Estero, entregándole los plie-
gos conocidos como "Carta de la Hacienda de Figue-
roa". Anlonino Reyes, oficial de la Secretaría de Rosas 
narró todo esto y entregó documentos al historiador 
Saldías (op. citado). En esa carta está contenido el 
pensamiento de Quiroga y de Rosas, compartido, y sig-
nifica el más rotundo mentís a la versión injusta de la 
historia que los acusa de anárquicos. Allí se sostiene 
la necesidad de establecer la paz en el país, el respeto 
a los pueblos que lo integran, la perpetua y libre vo-
luntad de federación, y la afirmación de las indepen-
dencias y patrimonios provinciales. Eso también es el 
acuerdo federal del 4 de enero de 1831. Era el viejo 
sistema federal argentino, derrotado en Caseros y en 
la mencionada guerra de policía contra el interior, ani-
quilado sangrientamente en la masacre de Cañada de 
Gómez, después de la extraña derrota de Urquiza en 
Pavón, donde entre la división federal porteña murió ' 
el joven Rivadavia, hijo del paradigma del centralismo. 1 

I 
Cuando a principios de 1835 Facundo regresa del 

Norte concluida su misión pacificadora, Ja conspiración 
de sus enemigos resentidos se fortalece. Luego se supo 
que ya en la ida salvó su vida porque la partida llegó 
tarde al bosque de San Pedro donde se lo eliminaría. 
Le advierten aJ general Quiroga en su marcha de regreso 
que le tenderían la emboscada, pero él sigue vertigi-
nosamente su camino, entre el coraje y el desprecio. 
Santo Pérez y otros acólitos lo asaltan en Barranca 
Yaco en la mañana soleada del 16 de febrero de 1835, 
y entonces Quiroga asoma su cabeza y pregunta quién 
se atreve. Pero la muerte ya estaba sellada. Cuando 

I todavía podía haber brindado más grandes servicios a 
I la patria, la traición y los enemigos de ella Je cobran 
i la vida. La investigación criminal de esa época y Ja 

histórica le atribuyen a los hermanos Reinafé y a Esta-
i nislao López la conspiración y muerte; y es más cer-

tero ello en los primeros que en el último. Pero lo que 
I es un infundio de Jos panfletarios de la historia, es 

achacárselo a Rosas, quien lo respetaba y estimaba co-
mo al más grande hombre del federalismo del interior. 

Nuestro pueblo ríojano venera la memoria de Facun-
I do Quiroga, que es el nombre con que ha pasado a la 

posteridad. Junto al mismo también resaltamos las fi-
| guras del general Angel Vicente Peñaloza y de Felipe 

Varela. Nuestro gobierno provincial, interpretando a 
su pueblo, puso el nombre de cada uno de esos ilustres 

I sobre las tres puertas principales de la Casa de Go-
' bíerno en La Rioja, porque queremos que inspiren con 

su presencia invocada, ¡os actos de los rio/anos de todas 
las progenies. 

Pero la patria también fue la pasión de Facundo. Y 
ella debe hacer sentir el respeto y homenaje a su figura. 
Creo que esta ocasión del segundo centenario del nata-
licio del gran ríojano, que nos encuentra transitando el 
orden constitucional y la democracia, es propicia para 
exteriorizar el recuerdo a su personalidad. 

Considero que tiene caracteres indelebles, a la vez 
que prácticos y justos, el materializar el homenaje a 
través de la emisión de un sello postal, que podrin con-
tener la clásica figura de la cabeza del mártir de Ba-
rranca Yaco, con los colores federales y argentinos por 
los que luchó y entregó su vida, así como alusiones 
breves a su defensa de las autonomías provinciales y 
del patrimonio nacional. Por ello he pensado que el 
Poder Ejecutivo nacional, por intermedio de sus depen-
dencias de Comunicaciones y de Hacienda, debería dis-
poner esa emisión con el objeto expuesto. 

Julio C. Corzo. — Déifor A. Brizuela. — 
Carlos A. Romero. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en su 
carácter de jefe inmediato y local de la Capital Fede-
ral, instruyese al señor intendente municipal de la ciu-
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tíací'iíff Búenos Afres en orden a 3a lbstltucldn de un 
curso de adgiitiittí&dófes ííiúnlclíklés, can fás sipfíwttés 
características fundariiénfálesi 

Duración: anual. 

Número de vacantes: entre 50 y 100. 
Requisitos: nivel educativo terciario (carrera de du-

ración no menor a cinco años) . 
Aspectos fundamentales y propósitos: se tratará de 

un curso dirigido o la Sorcnnción de funcionarios que 
conozcan todos los aspectos de la ciudad de Buenos 
Airea y su problemática, incluyendo aspectos urbanísti-
cos, económicos, sociales, culturales, ambientales e insti-
tucionales; la estructura y La organización del municipio; 
las características de las finanzas municipales; los aspec-
tos relativos a los servicios que presta la Comuna. 

Mediante el mismo se procurará además que los pos-
tulantes se encuentren en condiciones técnicas de inter-
venir activamente en la reforma municipal. 

Se requerirá también que ¡os mismos conciban la alu-
dida reforma dentro del marco del sistema democrático 
de gobierno. 

Que obtengan capacitación adecuada para manejar 
los medios técnicos más modernos, particularmente en 
los aspectos relativos a la informática. 

José D. Canaia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La modernización y el perfeccionamiento de la ad-

ministración municipal, presupuesto indispensable para 
obtener una ciudad cada vez mejor, no pueden lograrse 
exclusivamente perfeccionando progresivamente los f>le-
meutos de trabajo con que cuenta la misma; también 
es necesario contar, en número suficiente, con personal 
técnicamente idóneo y comprometido con el sistema de-
mocrático y el profundo cambio que es requerido para 
que la municipalidad cumpla acabadamente con lo que 
de ella espera nuestra sociedad. 

L a inquietud relativa al perfeccionamiento técnico del 
personal municipal no es nueva. En efecto; a través del 
Instituto Municipal de Capacitación Permanente, de-
pendiente de la Dirección General del Personal, o a 
través del convenio suscrito entre la Municipalidad de 
líuenos Aires y el Comean Nacional de Educación Téc-
nica, cuiuu también del convenio suscrito con el Insti-
tuto de la Administración Pública, se procuró incremen-
tar la capacitación técnica del personal comunal. 

La indudable validez de estos antocedentes no im-
plica que ios mismos no se revelaran como intentos en 
definitiva parciales, concebidos fundamentalmente como 
aporte de conocimientos a determinados estamentos del 
personal municipal en determinadas materias. 

Por ello, se hace necesario encarar la formación Inte-
gral de funcionarios municipales, adecuadamente ins-
truidos en todos los aspectos que hacen a la adminis-
'ración comunal, imbuidos del conjunto de problemas 
que pesan sobre la ciudad para ta que habrá de desa-
rrollar su labor, y con voluntad de integrar un proyecto 
de cambio, en el marco de una sociedad democrática. 

E n tal sentido, se advierte la necesidad de superar di 
llamado apoliticismo en la función pública, para format 
funcionarios que, aun cuando no posean militancia eii 
un partido político determinado, se sientan plenamente 
participes del sistema democrático de gobierno, y dis-
puestos a apoyarlos. 

Habrá de tratarse en definitiva de la formación de 
funcionarios que conozcan todas los aspectos de la clu-
dnd de Buenos Aires y su problemática, incluyendo 
aspectos urbanísticos, económicos, sociales, culturales, 
ambientales o institucionales; "la estructura y la organi-
zación del municipio; las características de las finanzas 
municipales, los aspectos relativos a los servicios que 
presta la Comuna, y que, por otra parte, se encuentren 
en condiciones técnicas de intervenir ortivamente en la 
reforma municipal y que, además, conciban la misma 
dentro del marco del sistema democrático de gobierno. 

Todo, sin perjuicio de encontrarse capacitados para 
manejar tos medios técnicos más modernos, particular-
mente en los aspectos relativos a la informática. 

Por ello se propone la institución del curso de admi-
nistradores municipales, destinado a la formación de un 
grupo relativamente reducido (entre 50 y 1 0 0 ) de admi-
nistradores municipales por año, dotados de los conoci-
mientos y con las características precedentemente re-
feridas; integrado fundamentalmente por universitarios 
graduados en carreras de no menos de cinco años de 
duración, y seleccionados mediante una prueba de eva-
luación O a propuesta de ln dirección que integran. 

La propuesta que efectúo es susceptible, a mi crite-
rio, de traducirse en uri tuerte impulso a la reforma 
municipal, o, en otras palabras, al cambio en la admi-
aistración municipal que conduzca a una municipalidad 
mejor, mas eficiente, mejor organizada, y que constituya 
una más acabada expresión del sistema democrático de 
gobierno. 

José D. Canato. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara da Diputado» de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado: 

1») Que por intermedio del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto se exprese, ante los Foros Inter-
nacionales, el repudio de los Representantes del Pueblo 
Argentino, ante el acto de soberbia, hostilidad, agravio 
y colonialismo que implican las maniobras a ser efec-
tuadas por el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte, entre el 7 y 31 de marzo de 1988, en 
el Atlántico Sur. 

2P) Que el Poder Ejecutivo, en uso de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 22 de la ley 22.944, del 
Servicio Militar, disponga el Inmediato licénciamiento 
de los conscriptos incorporados a nuestras fuerzas ar-
madas como gesto unilateral de pacificación ante dichas 
maniobras. 

Alberto Aramouni, 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El embajador británico ante las Naciones Unidas, sir 

Crispin Tickell, consultado por UPI, dijo que las ma-
niobras militares programadas no van en contra de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, que piden una solu-
ción pacífica negociada. 

Destacó que "ya lo he explicado claramente en mis 
discursos. No estamos dispuestos a discutir la so!>eranía 
sobre las Malvinas, pero estamos dispuestos a discutir 
todo lo demás. Deseamos reanudar nuestras relaciones 
amistosas con Argentina." 

"Cuando las Malvinas fueron invadidas en 1982, en 
las islas había 84 soldados y a la Argentina no le re-
sultó difícil ocuparlas. Cuando terminó la guerra nos-
otros (los británicos) estábamos dispuestos a que esa 
situación no se repitiera. Por eso pusimos una guarni-
ción, que la redujimos a la más pequeña posible. Pero 
tenemos que estar listos para poder reforzarla, si se 
presenta la necesidad, y estos ejercicios militares son 
parte de eso", dijo Tickell ("La Nación", 27 de febrero 
de 1988, página 4 ) . 

Estas declaraciones apuntan a una realidad insoslaya-
ble: fue bajo el irresponsable gobierno de las fuerzas 
armadas que so ocuparon militarmente las islas, y la 
diplomacia argentina debe ahora pagar las consecuen-
cias de la total falta de capacidad del brazo armado 
de la Nación para la guerra con una potencia como lo 
es el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

En este sentido, el teniente general Cristino Nicolai-
des aprobó, el 7 de julio de 1983, el "Informe Oficial 
Ejército Argentino. Conflicto Malvinas". Tomo 1: De-
sarrollo de los acontecimientos, que en su página 15 
afirma: 

El despliegue estratégico operacional que debió eje-
cutar el EA se vio afectado por los siguientes factores: 

a) Los cuadros y tropas del Ejército Argentino que 
no fueron nunca organizados, equipados e instruidos 
para enfrentar adversarios capacitados para emprender 
operaciones a nivel mundial. Los costos y esfuerzos que 
implicaba, estaban totalmente fuera de las posibilida-
des de nuestro país. 

b) El secreto impuesto a la operación inicial que 
mantuvo el EMGE apartado de todo planeamiento ope-
racional o logístico, a pesar de que el equipo de tra-
bajo lo había requerido a la Conducción Superior (2 ) 
Ello llevó, en la fase siguiente, el empleo de tropas y 
abastecimientos sin una planificación miníma adecuada, 
lo que no pudo ser superado posteriormente, 

c) La urgencia, y en algunos casos improvisación, 
con que se debieron alistar y desplegar efectivos (cuyo 
empleo no se previera inicialmente), a fin de satisfacer 
requerimientos de la conducción estratégica militar y 
medida que la reacción británica se acentuaba ( 3 ) . 

d) L a asignación al TO, por razones de urgencia, 
de las tropas que tenían menor capacidad combativa 
para operar en el ambiente geográfico Malvinas, cuan-
do en el territorio continental permanecieron las tropas 
con aptitud especial de montaña, más aptas para com-
batir en las condiciones climáticas de las islas (4). 

e) El cambio de misiones quo algunas unidades de-
bieron ejecutar en forma sorpresiva, durante su despla-
zamiento hacia diversas áreas del territorio continental; 
ello determinó la recomposición de dispositivos y preci-
siones en plazo perentorio, para posibilitar su asignación 
a Malvinas con el consiguiente desgaste (5), 

/ ) Las limitaciones impuestas al transporte por efec-
tivos del bloque, trajeron aparejado el traslado de hom-
bres y materiales en forma incompleta. Ello obligó al 
Cdo. de las fuerzas Malvinas a demorar la asignación 
de misiones, hasta tanto se tuviera la certeza del com-
pletamiento de las organizaciones en la zona insular (6). 

g) La asignación de efectivos a las islas, en víspera 
de la iniciación de los combates, provocó serios incon-
venientes a la conducción estratégica militar y operacio-
nal, y condicionó por sus efectos, la conducción terrestre 
que vio modificados imprevistamente sus planes y dis-
minuidos sensiblemente sus niveles de abastecimiento (7). 

En igual sentido se expresa el "Informe" (páginas 17 
y 18) respecto a la capacidad del Ejército Argentino 
para el combate: 

8) El combate individual 

En este aspecto, deben tenerse en cuenta los factores 
siguientes: ' 

1 ' Los soldados argentinos carecían de capacitación 
y el equipo necesario para combatir en el ambiente 
geográfico de las islas Malvinas. Su instrucción y equi-
pamiento correspondían a operaciones de llanura (Br 1 
III), o acciones con elementos mecanizados o motoriza-
dos (Br I Mee X). 

Ni la fuerza, i>. el país contaron con los medios ne-
cesarios para modificar su equipamiento en lapsos cor-
tos, y la oportunidad en que se los empleó coincidió 
con el periodo del año en que las unidades poseen 
comparativamente el menor pie de instrucción, teniendo 
en cuenta la estructuración del año militar normal. 

2? El soldado inglés contó con un prolongado pe-
ríodo de adiestramiento en operaciones, en los niveles 
•'specíficos, conjunto y combinado (NATO). A su ve? 
había ejercitado diversas maniobras anuales que incluí ai. 
ejercitaciones en ambientes geográficos con cierta simi-
litud, en cuanto a sus condiciones geográficas particu-
lares, al de las islas Malvinas. 

Su edad promedio, considerablemente mayor que la 
del soldado argentino, los colocó en mejores condiciones 
para enfrentar las presiones anímicas y esfuerzos físicos 
de operaciones, de la magnitud y circunstancias condi-
cionantes como las llevadas a cabo en las islas Malvinas. 

b) Los conjuntos 

1 ' El Ejército Argentino no contó con experiencia de 
combate en guerra clásica, no poseyó doctrina para ope-
raciones en áreas insulares y nunca había ejercitado 
para este tipo de operaciones ni a sus cuadros ni a las 
unidades. 

2° La falta en nuestras fuerzas de una conveniente 
integración y hábito para el trabajo conjunto, cualidades 
que se materializan en el planeamiento y ejecución de 
operaciones, gravitó en las acciones del componente 



terrestre. A ello debió sumarse la inferioridad cualita-
tiva y cuantitativa de medios técnicos disponibles, en 
especial, para el combate nocturno. 

3 ' El Ejército Argentino tuvo organizaciones con im-
portantes falencias estructurales que afectaron su capa-
cidad para el combate, En términos generales, esta inca-
pacidad estuvo motivada por: 

a ) Necesidad de empeñar unidades -flo aptas para 
este tipo de terreno por razones de ui^cncia, tales como 
h Br I Mee X o la Br I III, que debieron dejar la tota-
lidad de su equipo pesado en el continente. 

b) Unidades'incompletas, como consr*uencía del blo-
queo inglés y la imposibilidad consecuente de ejecutar 
los planes de transporte previstos para su arribo al TO, 
eu oportunidad y con todos sus medios (36). 

c ) Contar con un porcentaje de personal de cuadro 
no pertenecientes al elemento al que fueron asignados, 
sobro la iniciación de las operaciones, y no disponer del 
tiempo necesario para integrarlas espóritualmente a la 
fracción (37). 

d) Tener que operar con unidaües que fueron sor-
piendidas (al producirse su alistamiento para concurrii 
al TO), en pleno período de instrucción básica de la 
nueva clase, imponiéndoseles una rápida reestructura-
ción de su personal y medios para entrar en operacio-
nes, incluyendo Ja urgente movilización, sin un periodo 
de instrucción y readaptación mínimo, de la clase que 
había sido dada de baja entre octubre del 81 y enero 
del 82. 

Esta total incapacidad e inoperancia para enfrentar 
a una potencia también se vio reflejada er igual inepti-
tud en la elaboración de una "hipótesis de guerra" 

Como señala en el "Informe Final de la Comisión 
Rattenbach" ("Siete Días", año XV, N1.' 859. del 30 de 
noviembre al 6 de diciembre de 1983, pág. 7 1 - 7 2 ) : 

161. La designación de la comisión de trabajo como 
otganismo ad hoc para estudiar la factibilidad de la 
alternativa militar para la toma de las islas, resulta im-
procedente, ya que: 

a ) Se trataba de la elaboración de un documento tipo 
"hipótesis de guerra", para lo cual existen organismos 
específicamente preparados. 

b) LOÍ criterios impuestos de desarrollar el planea-
miento sin ningún tipo de colaboradores obligan a la 
comisión de trabajo a una tarea para la cual no estaba 
preparada, por la complejidad del proceso de planea-
miento. 

162. El criterio del mantenimiento del secreto im-
puesto en forma casi absoluta, produjo los siguientes in-
convenientes: 

o) Designación de la comisión de trabajo (un oficial 
superior de cada fuerza) para el planeamiento, en lu-
gar de emplear los organismos específicos de planea-
miento; 

b) Negó a la comisión de trabajo la posibilidad de 
consultar a otros organismos y documentos cuya infor-
mación era esencial para el desarrollo correcto del pla-
neamiento, lo que fue la causa de que se cometieran 
gruesas fallas en él; 

c ) No se justificó la necesidad del mantenimiento 
del estricto secreto de la operación considerando que 
se trataba de una alternativa sin. fecha precisa de eje-
cución y existiendo medios doctrinarios para lograr el 
mismo efecto, salvo en el caso de que la decisión de 
ocupar las islas estuviera prácticamente adoptada. 

163. Los distintos plazos que la Junta Militar fue 
imponiendo al planeamiento, constituyeron también, cau-
sas de serias falencias posteriores ya que: 

a ) Provocaron superposiciones en la planificación de 
diferentes niveles; 

b) Impidieron que el planeamiento contribuyente 
pudiese basarse en el del nivel inmediato superior, y 
afectaron directamente la determinación de operaciones 
eficaces para lograr los objetivos propuestos; 

c) Impidieron la obtención y elaboración de una in-
formación esencial. 

164. Se observó en la concepción de la alternativa 
"militar" un tratamiento diferente entre las fuerzas ar-
madas que la Armada estaba alertando acerca de 
esta posibilidad a mediados del mes de diciembre do 
1981 a sus comandos superiores, mientras que la Fuerza 
Aérea y el Ejército recién tomaron conocimiento de 
ello el día 5 de enero de 1682. 

165. También existió un tratamiento diferencial pa-
ra con los integrantes de la comisión de trabajo por 
parte de los comandos en jefe, ya que uno de ellos (Co-
mando en Jefe del Ejército) no orientó al general de 
división García en las etapas iniciales del planeamiento 
y tampoco se dieron a la comisión de trabajo instruccio-
nes completas para su tarea. 

165. El planeamiento estratégico no se basó en ca-
pacidades del enemigo correctamente elaboradas. Las 
suposiciones no figuran en ningún documento expresado 
como tal. pero hay dos de ellas, asumidas erróneamente 
por la Junta Militar, que afectarían todo el planeamien-
to y la toma de decisiones posteriores: 

a) Gran Bretaña reaccionaría diplomáticamente ante 
la ocupación de las islas. Si eventualmente llegara a 
hacer uso del poder militar serla sólo con intenciones 
disuasivas para cuidar su imagen internacional; 

b) Estados Unidos de América no permitiría la es-
calada militar del conflicto y obligaría a las partes a 

| encontrar una solución negociada. 

167. Por imperio de las circunstancias, el incipiente 
| estudio del empleo de la alternativa militar debió ajus-

tarse apresuradamente a la realidad, subordinando así 
lo principal a lo accesorio al producirse el hecho de 
las islas Georgias del Sur ya que: 

a ) El planeamiento estratégico no estaba apoyado 
| sobre bases firmes. Debió utilizarse una planificación 

concebida para una eventual operación que, en caso 
i de ejecutarse, lo sería en una fecha más propicia y más 

alejada; 

' b) Al ponerse en ejecución la operación Azul, no se 
había completado el planeamiento contribuyente. Por 
otra parte, la mencionada operación, responsabilidad 
del comandante del Teatro de Operaciones Malvinas, 



contenía previsiones que alcanzaban solamente la ocu-
pación de las islas Malvinas y una primera resistencia 
contra una eventual reacción británica inmediata; 

c ) La actividad prioritaria, que era la defensa de 
las islas contra una reacción militar británica de mag-
nitud, solamente había sido tratada como eventualida-
des en el marco de la directiva estratégica militar n« 
1 /82 , es así que cuando el comité militar decide el 
23 de marzo ocupar las islas se reincorporan a nuestro 
patrimonio nacional, no existía en concreto un plan de 
defensa, materializado en el plan esquemático del Tea-
tro de Operaciones Atlántico Sur fue emitido el día 
12 de abril de 1982, como se ve diez días después de 
ocupadas las islas. Gran Bretaña inició la recuperación 
antes de que la Argentina hubiera previsto cómo de-
fender las islas. 

168. La falta de elahoración de las apreciaciones con 
la profundidad y el detalle que las circunstancias im-
ponían, dieron por resultado documentos estratégicos 
incompletos, superficiales y erróneos. 

169. Resulta evidente que el incidente Georgias fue 
el factor generador de la ocupación de las islas Mal-
vinas. 

172, Otras falencias detectadas son las siguientes: 
t ) No se delimitaron claramente las responsabilida-

des y jurisdicciones en los aspectos terrestres, aéreos y 
marítimos para la defensa del objetivo. 

b) No se determinaron claramente la dependencia, 
atribuciones y responsabilidades del gobernador militar. 
tanto en sus funciones de gobierno como de comandante 
militar de la guarnición Malvinas. 

c) Con respecto al Comando Aéreo Estratégico, la 
directiva estratégica militar no le asignó una misión 
y tareas claras y definidas. Estas debieron imponerse 
en la reunión del Comité Militar de! 4 de abril del 82. 

d) Dadas las características del teatro de operaciones, 
se debieron incluir directivas y previsiones respecto de 
la obtención, reunión y transporte de los abastecimien-
tos con destino a las Malvinas, 

e) Se designó como gobernador a un militar en lu-
gar de un civil. Esto último hubiese sido más aceptable 
en términos internacionales. 

Conclusión final i 

173. El procedimiento adoptado por la Junta Militar 
para preparar la Nación par.a la guerra contradijo las 
más elementales normas de planificación vigentes en I 
las fuerzas armadas y en el Sistema Nacional de Pía- j 
neamiento. Ello motivó que se cometieran errores fun-
damentales respecto de la propia orientación política y 
estratégico-militar con que se inició el conflicto y aque- i 
lia con que so concluyó. De no haberse cometido este 
error pudo cambiar el curso de la guerra y haberse po- ¡ 
d'do lograr el objetivo político que se perseguía de otra I 
forma. 

En lo referente a la capacidad técnica de nuestras 
tropas, el "Informe Rattenbach" ("Siete Días", página 
102), afirma: 

725. Enunciado este primer concepto, los párrafos 
que siguen están destinados a la consideración de las 

d'fícuitades y deficiencias técnicas y logísticas relacio-
I nadas con la acción de las fuerzas propias en la ejecu-
' ción de las operaciones de guerra. Resulta conveniente 

destacar, inicialmente, dos consideraciones: 

J o) En un marco general de referencia podemos esta-
blecer que el grado de capacidad técnica de nuestras 
fuerzas resultó sustancialmente menor que el del ene-

I migo. Esta diferencia fue menor en lo referente a equi-
I pos de alto nivel de tecnificación y en persona! pro-

fesional, que contó exclusivamente con un equipo y 
, armamento elementales. Las principales experiencias y 

enseñanzas se refieren al campo técnico específico, por 
' Jo que esta comisión se limitará a efectuar el enunciado 

global de las grandes deficiencias técnicas. 
I b) Como se ha establecido en capítulos anteriores, la 

logística de los componentes fue una responsabilidad 
de cada fuerza. Resulta difícil, por lo pronto, indicar, 
al igual que en los aspectos técnicos, las dificultades 

I logísticas en forma generalizada. Por estas circunstan-
cias esta comisión ha decidido considerar las dificulta-
des y deficiencias logísticas, exclusivamente en lo que 
se refiere al apoyo logístico de la guarnición militar 
Malvinas. 

728. Las deficiencias técnicas: 
a) Equipo individual: El equipo individual dispo-

nible no fue, por sus características, el más apto para 
las condiciones ambientales de la zona. La imposibilidad 
de producir un mantenimiento adecuado (lavado, repa-
ración. desinfección), debido a lo escaso de las dota-
ciones e instalaciones, disminuyó su vida útil y su ren-
d:miento y afectó considerablemente la salud y estado 
psíquico de las tropas. 

b) Armamento individual y de la pequeña fracción 
(fusiles, ametralladoras, morteros, cañones sin retroceso 

y lanzacohetes): En gran número de casos las dota-
ciones correspondientes no llegaron a poder del usuario. 
El mantenimiento realizado fue deficitario. Las dotacio-
nes de munición fueron, en muchos casos, insuficientes. 

c) Artillería de campaña (las deficiencias respon-
den al empleo integral de la artillería, independiente-
mente del sector de donde provenga el error, falencia, 
etcétera, que la provoque): En general puede estable-
cerse que Ja artillería disponible, si bien de un desem-
peño sobresaliente, no fue, por sus limitaciones, la más 
adecuada para su empleo en Jas islas. 

Las deficiencias más importantes fueron: 
lo Dificultad en la localización de blancos. 
2<> Dificultades en lograr la movilidad adecuada. 
3o Dificultades para evaluar el resultado de los 

fuegos. 

4 ' Poco alcance (menos que la artillería enemiga), 
excepto en las piezas calibre 155 mm que 
fueron enviadas tardíamente y en escaso nú-
mero (3 piezas). 

d) Combate nocturno: E s . e n esta actividad donde 
posiblemente nuestras fuerzas hayan presentado las 
principales deficiencias técnicas. Ello se evidenció aún 
más por la alta tecnificación que mostró el ebemigo. 



e) Aercmovilidad: Este es uno de los campos en 
que la inferioridad fue más notable. A ello se sumó la 
no obtención de la superioridad aérea local, y la capa-
cidad antiaérea del enemigo. 

j ) Racionamiento: hubo deficiencias para la prepa-
ración de la comida y su distribución lo cual incidió 
negativamente en el estado físico y anímico de la tropa. 
(Declaración mayor médico Ceballos.) 

Pero queda ampliamente demostrado que to lo esto 
no ha sido más que el fruto del desvirtuamiento del 
papel de unas fuerzas armadas que se dedicaron a per-
seguir, torturar, asesinar y desaparecer a los disidentes 
de la sociedad argentina. Tal es el caso de la inteligen-
cia estratégica militar. 

Esto es lo que dice el "Informe Rattenbach" al res-
pecto ("Siete Días", páginas 1 0 0 - 1 0 1 ) : 

717. La producción de inteligencia de este nivel es 
responsabilidad de los organismos de inteligencia de 
cada una de las fuerzas armadas y del Estado Mayor 
Conjunto quienes, por otra parte, integran la Central 
Nacional de Inteligencia, 

718. Las principales conclusiones son las siguientes: 
a ) El mecanismo estructurado para producir inteli-

gencia estittéfeica militar no fue el más adecuado, ya 
que no tuvo las bases suficientes para el desarrollo de 
su tarea. L a inteligencia de nivel elevado se debió ha-
cer desde la paz, con visión hacia los probables enemi-
gos. Para nuestra inteligencia militar, los enemigos de 
los últimos tiempos fueron Chile en el marco externo, 
y la subversión en el marco interno. 

b) Esa organización debió iniciar su trabajo en los 
prolegómenos de la guerra. Recordemos que el Estado 
Mayor Conjunto (Jefatura 2-Inteligencia) estableció en 
el plazo de unas pocas semanas, cuál seria el proceder 
del enemigo, Justo es recordar que esta apreciación de 
sus capacidades se ajustó casi con exactitud al curso de 
acción que éste desarrolló en definitiva. 

c ) Los jefes de inteligencia de las fuerzas armadas 
no escaparon a los efectos del "secreto" y tomaron co-
nocimiento de la operación durante su iniciación. El 
jefe II-Inteligencia de Ejército, se encontraba en comi-
sión en Estados Unidos y fue alertado, prácticamente 
sobre el inicio de la Operación Azul, por nuestros agre-
gados militares en Washington. 

d) Cada fuerza armada buscó solucionar inicialmen-
te sus necesidades para atender su propia conducción. 

e) Al no existir coordinación, se produjeron super-
posiciones en el empleo de los medios de reunión. De-
bió utilizarse así una inteligencia básica, voluminosa y 
desactualizada. 

719. L a comisión ha revisado cuidadosamente el in-
forme presentado por el Estado Mayor Conjunto-Jefa-
tura 2 y lo ha comparado con toda la documentación 
que, al respecto, obra en su poder. Sintéticamente los 
puntos salientes de dicho informe son los siguientes: 

o ) Necesidad de recurrir a trámites personales para 
obviar las tTabas de un sistema inadecuadamente es-
tructurado. 

b) Dificultad en contar con datos fidedignos. Las 
apreciaciones tuvieron que apoyarse excesivamente en 
el criterio profesional, antes que'en datos de inteligencia 
adecuados y exactos. 

c ) Evidentes fallas en la coordinación entre los or-
ganismos responsables. 

d) Falta de compatibilización de la información en-
tre las fuerzas armadas. 

j ) Baja calificación dt la información disponible. 

g ) Reciclaje de la información entre los organismos 
específicos provocando, con su recirculación su aparente 
confirmación. 

h) Apoyo en fuentes que estaban influidas por el 
:nemigo. 

i) Contacto inadecuado con el teatro de operaciones. 

Asimismo, en lo que concierne a la acción psicoló-
gica, el "Informe Rattenbach" ("Siete Días", páginas 
103-104) dice: 

f ) Todos los organismos vinculados a la acción psi-
cológica dependientes de las fuerzas armadas y otros 
de nivel nacional, habían sido desnaturalizados gra-
dualmente desde tiempo atrás en su misión, al darse 
prioridad a los aspectos de política interna. 

De la misma manera existieron fallas en la conduc-
ción como confirma el "Informe Rattenbach" ("Siete 
Días", páginas 107-108) . 

765, No existió, durante el desarrollo del conflicto 
una conducción que centralizara, en forma orgánica, 
continua y eficiente, el ejercicio de un comando uni-
ficado, con control de todos los factores que confor-
maban las situaciones de crisis. 

766. El comité militar tampoco ejerció la autoridad 
de la que estaba legalmente investido, debido a las 
interferencias que, en mayor o menor grado, produje-
ron los comandantes en jefe según sus modalidades 
personalidad y costumbres. De esta forma fue dable 
observar que en pleno desarrollo del conflicto, los titu-
lares de comandos de nivel operacionaí y aun táctico 
superó —por ejemplo— vulneraban frecuentemente la 
línea de comando en jefe. Por ello, dichos comandantes 
neutralizaban la función conecta de comando, sobre-
pasaban instancias orgánicas naturales, producían in-
formes — o recibían instrucciones u órdenes— que no 
eran del conocimiento de sus superiores directos, gene-
rándose, así, graves problemas de conducción. A esto 
deben sumarse también, las decisiones del tipo ejem-
plificado por el señor comandante en jefe del Ejército, 
quien luego de una visita a las islas Malvinas, decidió, 
per se, enviar una brigada de infantería adicional al 
enviar una brigada de infantería adicional al teatro de 
operaciones Malvinas, todo ello sin suficientes elemen-
tos de juicio y sin el conocimiento ni el asesoramiento 
del comandante de guarnición Malvinas, el comandante 
del teatro, del comité militar y de su propio estado 
mayor general, 

767. Al existir una verdadera preparación para 
la acción conjunta, nuestras fuerzas armadas enfren-

i taron una guerra contra Gran Bretaña con desconoci-
I miento de la doctrina conjunta, acción que influyó 



negativamente en la conducción de todos los niveles 
involucrados. Los comandos operacionales se asignaron, 
más por razones de política interfuerzas que por nece-
sidades funcionales, y se crearon comandos específicos 
y conjuntos que no obedecían a reales necesidades ope-
racionales del problema que se debía resolver. 

768. El no haber ejercitado con anterioridad la con-
ducción conjunta, constituyó una debilidad decisiva para 
nuestras fuerzas armadas, hecho que se puso gravemente 
de manifiesto en la confrontación con un enemigo al-
tamente capacitado. 

Con fuerzas armadas en tales condiciones, que se 
han negado reiteradamente a depurar sus cuadros de 
los genocidas, cómo podemos pensar en elaborar una 
hipótesis de conflicto o estar en condiciones apropia-
das para enfrentar a Gran Bretaña. 

Como afirmó el presidente de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores de la Cámara alta, senador Adolfo 
Gass ("Página 12", 3 de marzo de 1 9 8 8 ) : 

Podemos mandar soldados al sur, pero sabemos que 
si un avión inglés sobrevuela el Mar Argentino, los 
militares argentinos no podrán responder porque no 
tienen armamentos para hacerlo. Y no está mal que , 
pase eso, yo no invertiría un pt^o más en armamen-
tismo. 

Y podríamos añadir que, ccn fuerzas armadas, en que | 
murieron más oficiales británicos que argentinos du-
rante la guerra del Atlántico Sur, no queremos que los 
jóvenes argentinos sean nuevamente "carne de cañón-
para los impulsos belicistas que sólo han traído deso-
lación y muerte a muchachos del interior, y que es la 
principal causa de la situación conflictiva que vivimos 
en la actualidad en el Atlántico Sur. | 

Además es hora que la República Argentina adopte 
una postura audaz que le quite argumento a Gran Bre-
taña para mantener una situación belicista en tomo a 
las Malvinas. Las fuerzas armadas se han mostrado 
ineptas para la guerra. E s hora que los civiles le trate-
mos de conseguir la paz. 

Alberto Aramour». 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
adoptara, a través de sus organismos competentes, las 
medidas que sean menester para reducir el costo de los 
servicios de remolques de maniobra en los puertos na-
cionales. A tal efecto considera necesario implementar 
las siguientes medidas: 

1» — Sea establecido para el servicio público de re-
molque de maniobra un tarifario sencillo, basado prefe-
rentemente en el "sistema horario", que dé transparencia 
a las facturaciones y dificulte las especulaciones produc-
to de "demoras", "cancelaciones", etcétera, que incre-
mentan artificialmente el costo de las prestaciones. 

29 — Se desregulen razonablemente las normas que ri-
gen el servicio y se desmonopolice el mismo, promovien-
do la sana competencia entre las empresas permísiona-
rias en beneficio de una mejor calidad de prestaciones 
y de una mejor economía, tanto del transporte marítimo 
como de la actividad portuaria. 

3» — Se procure impedir la continuidad de los oli-
gopolios de hecho, o de cualquier otra forma de arre-
glos particulares tendientes a obstaculizar la libre elec-
ción por el usuario de aquellos servicios que le parecie-
ren más convenientes a sus intereses, ya sea por razones 
económicas, técnicas o inherentes a la calidad y serie-
dad de las prestaciones, instrumentando además la ma-
nera de verificar que cada trabajo sea cobrado exclusi-
vamente por la empresa que lo hubiere ejecutado. 

4o — Se adopten los recaudos legales para permitir y 
aun fomentar la inversión de capitales necesarios para 
mejorar el servicio público de remolque de maniobra, ya 
sea por las empresas actualmente permisionarias o por 
íiqueiias que pretendan participar de estas actividades 
en el futuro. 1 

Sf — Sea reducido el parque de remolcadores a una 
cantidad acorde con la demanda actual. A efectos de 
facilitar d.cha reducción, que sea verificado el estado 
operacional y técnico de las unidades en servicio dispo-
niendo la eliminación o el remplazo de aquellas que no 
reúnan, según los usos que rigen umversalmente el buen 
arte marinero, las condiciones mínimas para asegurar la 
eficiencia de las operaciones de remolque, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 5 ' de la resolución SIM 4 4 1 / 
83. 

6 ' — Se estudie y asegure la manera de lograr, en el 
caso en que alguna o algunas de las unidades de remol-
que deba o deban ser retiradas del servicio a consecuen-
cia de lo sugerido en el apartado 5 ) , que la fuente de 
trabajo no se vea afectada, evitando un posible proble-
ma de índole social. 

I f — Se libere a las empresas permisionarias del ser-
vicio público de remolque de maniobra de la obligación 
de mantener en servicio permanente de prevención de 
siniestros a unidades del parque de remolcadores, pro-
veyendo a la Prefectura Naval Argentina de los medios 
necesarios que le permitan encarar por sí misma tan 
importante función, en beneficio de la seguridad de las 
naves surtas en puerto como así también de las instala-
ciones portuarias. 

Victorio O. Bisciotti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como lo han manifestado reiteradamente todos los 

sectores relacionados con el comercio exterior argentino, 
el costo del servicio público de remolque de maniobras 
que se presta en los puertos nacionales, incide pesada-
mente sobre los resultados de tal comercio, penque: 

a ) Encarece innecesariamente el costo de los insu-
mes que el país requiere, y 

b) Reduce apreciablemente el valor final de nuestras 
exportaciones, lo cual afecta seria y directamente a nues-
tros productores. 



I 
Las estadísticas consignan que un productor agrope-

cuario argentino percibe aproximadamente el 40 % del | 
valor final de las mercaderías que exporta, contra un ' 
75 % que recibe un productor canadiense, australiano 
o neocelandés (fuente de información: Comité de Coor- ¡ 
dinación del Transporte de Granos), Es de hacer nolar 
que gran parte de esta rotunda diferencia se debe al 1 

transporte, y dentro de ese rubio uno de los costos mis 
significativos es el generado pur los puertos para la 
transferencia de mercaderías del medio transportador 
terrestre al marítimo y viceversa, y dentro de ello el 
servicio público de remolque de maniobra argentino 
tiene el dudoso honor de ser el más caro del mundo, 

Ello ocurre porque al amparo de la reglamentación 
elaborada a consecuencia de dos desacertadas leyes dic-
tadas durante el último gobierno militar, las 21.692 del 
26 de octubre de 1978 (Servicio público de remolque 
de maniobra) y 22.385 del 28 de enero de 1981 (Pri-
vatización de la empresa Flota Fluvial del Estado Ar-
gentino E F F E A ) , un oligopolio de pocas empresas se 
lia convertida de hecho en un monopolio, prestando 
coordinadamente y sin competencia mediocres servicios 
a un. costo desproporcionadamente alto. 

La privatización de E F F E A no fue mala en si misma 
sino en su instrumentación, al punto tal que las em- -
presas adquirentes no compraron las unidades de re-
molque, ^ug a excepción de unas pocas eran verdade-
ra chatarra, sino en realidad adquirieron el "fondo de 
comercio", a precio desmesuradamente alto, distorsio-
nando por completo el sistema, al extremo de compro-
meter a la Nación, la cual, inexplicablemente garan-
tiza a las empresas compradoras una "razonable ren-
tabilidad". 

Además es de hacer notar que la compra de los des-
pojos mortales de E F F E A fue efectuada en su mayoría 
con préstamos oficiales, cuyos beneficiarios tenían, en 
algunos casos, poca o ninguna intención de saldar. 

Todo esto sufrió un proceso comenzado el 26 de oc-
tubre de 1978 con la ley 21.982, por la que se declara 
"servicio público" a la actividad de remolque de ma-
niobra en todos los puertos de jurisdicción nacional, 
continuando el 19 de septiembre de 1980 con la reso-
lución SEIM 6 8 3 / 8 0 , por la que se dispone dentro del 
servicio público el porcentaje económico a cada em-
presa permisionaria, fijado de la siguiente forma: 

E F F E A , 35,39 % ; Trans-Ona, 29,79 % ; Satecna, 
1 4 , 2 0 % ; Río Luján, 10,47 %;Rúa, 1 0 , 1 3 % . 

L a evolución continúa el 10 de diciembre de 1980 
con la resolución SEIM 1 . 1 3 3 / 8 0 por la cua) se crea el 
"sistema coordinado de remolque de maniobra" para 
los puertos de Buenos Aires y Dock Sud» el cual en la 
práctica no fue más que la implantación de un pool 
que distribuía servicios, beneficios y jamás riesgos. 

Continúa la historia el 28 de enero de 1981 al pro-
mulgarse la ley 22.285 (Privatización de E F F E A ) y su 
decreto reglamentario 4 2 4 / 8 1 del 27 de marzo del mis-
mo año. 

Los contratos de venta de E F F E A otorgaron a los 
compradores la condición de permlslooarios del sistema 
de remolque de maniobra por 10 años, 3o cual creaba 
una situación de desequilibrio con aquellas empresas na 
adqiv'.rentes del paquete de venta de E F F E A , por lo 

que se dictó el 30 de junio de 1983 la resolución MM 
4 4 1 / 8 3 por lo cual se extendió n todas las empresa..' 
permisíunauas la condición de prestatarias del servicib 
hasta el 4 de noviembre de 1391. 

Poco después, el 1« de julio de 1983, a pocos me-
ses de las elecciones generales, y con la aparente inten-
ción de evitar que el futuro gobierno constitucional pu-
diera corregir lns distorsiones que todo esto significa-
ba, se dictó la resolución S1M 446 /83 . Aunque los des-
pojos de E F F E A ya habían sido macabramente distri-
buidos, manijas de bronce incluidas, por esta resolución 
se establecieron los nuevos porcentajes económicos co-
rrespondientes a las empresas. Las mismas quedaron 
establecidas en: 

| EFFEA, 0 , 0 % ; Trans-Ona, 4 4 , 0 % ; Satecna, 0 , 0 % 
(se íeUió dftl servicio del Puerto de Buenos Aires); Río 
Luján, 17.0 7o; Rúa, 3 9 , 0 % . 

Como se notará las diferencias establecidas por este 
nuevo orden significan: 

EFFEA, - 3 5 , 3 9 % ; Trans-Ona, 14 ,22%; Satecna, 
- 14,20 %; Rio Luján, 6,53 %; Rúa, 28.87 %. 

Además, desde diciembre de 1983, el país no gasta 
más sus divisas importando paraguas, caramelos, bebi-
das gaseosas y zapatillas. El enorme volumen de car-
gas superfluas entrado a los puertos argentinos en la 
época de la "plata dulce" ha desaparecido. Como con-' 
secuencia, la llegada de buques a nuestros puertos, y 
por consiguiente la demanda de remolcadores ha dismi-
nuido significativamente, por lo que la magnitud de la 
actividad ha decrecido, quedando el parque sobredlmcu-
sionado, lo cual no importa demasiado a las empresas 

• de remolque, ya que por la cláusula de la "razonable 
rentabilidad" se carga a las tarifas la disminución del 
número de servicios. 

Todo ello llevó al sistema del remolque a una dis-
torsión total, y como consecuencia a costos desmesura-
damente altos que inciden directa e inmediatamente en 
el comercio exterior y que en forma indirecta y me-
diata se irradia a la sociedad en su conjunto. 

Vicíorio O. Búctotti. 

—A la Comisión de Transportes. 
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i| La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 

I Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
I vés del organismo que corresponda, ordene la suspensión 
; de las carreras automovilísticas hasta tanto se dicte 
I una ley que garantice la seguridad de participantes y 

espectadores en relación a las mismas. 

Roberto E. Sammartino. 

I FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
f Es un deber de esta Honorable Cámara de Diputa-
I dos de la Nación intervenir en función de proteger a 

nuestra sociedad permitiéndole momentos de sano es-



partimiento y competencias deportivas que no se con- . 
viertan en un permanente peligro para la integridad 
de las personas, por lo que solicito la suspensión de 
estas competencias deportivas hasta que dichas garan-
tías sean aseguradas por ley. 

Las catreras de turismo de carretera han cobrado nu-
merosas victimas fatales, lo cual debe hacemos terminar 
con las causas que las ocasionan, ya que además de un 
deber, es un derecho, el quereT pTotegeT y resguardar 
la vida humana, para que el deporte mencionado vuel-
va a ser lo que se pretendiera en sus inicios: una con- I 
vocatoria a una fiesta popular, en el marco de un respe-
to permanente y consecuente a los derechos humanos. 
Por todo lo expuesto solicito la aprobación del presente ' 
proyecto. 1 

Roberto E. Sammartino, 

—A ta Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputada Je la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado la instalación por parte de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones ( E N T E L ) . 
de aparatos telefónicos públicos en el barrio 2 de Abril, i 
en la localidad de Villa Tesei, partido de Morón, pro- i 
vincia de Buenos Aires. j 

Alberto Aramouni. , 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: i 
Hoy nadie niega la necesidad que tiene un barrio del | 

conurbano bonaerense de poseer un servicio de la im- | 
portancia del servicio telefónico. En la localidad de Vi-
lla Tesei, los teléfonos son escasos y cuando uno fun-
ciona mal, los pobladores deben recorrer muchísimas 
cuadras con la esperanza de encontrar uno que funcione. 

La instalación de un teléfono público beneficiará 
a una gran cantidad de vecinos que excede a la po-
blación relativa de un barrio determinado, tal es su ne-
cesidad. 

Es de destacar que el teléfono público más próximo 
se encuentra situado a más de veinte cuadras de distan- 1 

cia, lo cual toma inútil para atender a determinadas 
emergencias. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DBCLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Cas del Estado 
hiciera un estudio de factibilidad para la instalación de 
una red de gas en el barrio 2 de Abril, en la localidad 
de Villa Tesei, partido de Morón, en la provincia de 
Buenos Aires. ' 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio 2 de Abril de la localidad de Villa Tessei, 

en el partido de Morón, provincia de Buenos Aires, está 
hab tado por doscientas cincuenta familias de escasos 
recursos que están, construyendo sus viviendas mediante 
el esfuerzo propio y la ayuda mutua, para Ir. cual re-
ciben la solidaridad de vecinos, instituciones civiles y 
religiosas. 

Por tratarse de un barrio formado recientemente y por 
familias, en su mayoría jóvenes, donde abundan los ni-
ños. por lo cual la sociedad en su conjunto debe velar 
por sus miembros más desprotegidos. El presente pro-
yecto de declaración se fundamenta en proveer a un 
grupo de personas jóvenes de oportunidades para inte-
grarse a la comunidad, recibiendo los beneficios míni-
mos e indispensables para vivir dignamente. 

El servicio de gas hace a la calidad de vida de los 
pobladores beneficiados a los cuales llega la red. Los 
pobladores del barrio 2 de Abril pretenden gozar del 
servicio pagando por ello el consumo que realicen, 
avilando de esta manera recurrir a fuentes de energía, 
que por su manipulación, son inadecuadas y peligrosas. 
Todos los años se ven en los diarios las consecuencias 
del uso de fuentes inadecuadas de energía que las cla-
ses humildes deben utilizar para paliar el frío y coci-
nar sus alimentos: incendios de viviendas, intoxicaciones 
por inhalación do gases como el monóxido de carbono, 
son las que el presente proyecto atiende a una necesidad 
básica y no a un lujo. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combusti-
bles. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Telecomunicaciones, ENCOTEL, instalara 
una estafeta postal en el barrio 2 de Abril, de la locali-
dad de Villa Tesei, en el partido de Morón, provincia 
de Buenos Aires. 

Alberto Aramoum. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio 2 de Abril, de la localidad de Villa Tesei, 

en el partido de Morón, en la provincia de Buenos Ai-
res, está constituido por doscientas cincuenta familias, 
que en general proceden del interior del país y de países 
vecinos. Carecen de infraestructura urbanística adecua-
da, faltando en este lugar servicios considerados indis-
pensables para el común de la gente. 

Por la procedencia de las familias, un adecuado sis-
tema de rorr.^iucacaón con familiares y amigos de sus 
lugares de origen resulta indispensable. La Empresa 
Nacional de Correos y Telecomunicaciones satisface la 
necesidad de una adecuada comunicación en sectores 
alejados de los centros cubanos mediante un sistema efi-



caz y económico de estafetas postales, las cuales reciben 
y distribuyen la correspondencia en el lugar donde se 
encuentran instalada«. 

Tal es el seutido del presente proyecto, para que 
de este modo puedan ir integrándose a la comunidad 
amplios sectores hoy marginados. 

Alberto Aramouní. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputadot de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa de Servicias 
Eléctricos del Gran Buenos Aires, SEGBA, realizara los 
estudios necesarios para la provisión del suministro de 
electricidad en el barrio 2 de Abril, de la localidad 
de Villa Tesei, en el partido de Morón, provincia de 
Buenos Aire». 

Alberto Aramouní. 

FUNDAMENTOS 
Señor presicfcntti 
La empresa de Servicios Eléctricos del Gran Buenos 

Aires deja de^ percibir una factura anual superior .• 
los u$s 60.000.000. Esto se debe principalmente a dos 
factores: uno, el de la adulteración de medidores, lo 
que constituye un fraude y un delito contra la empresa, 
y dos. el cree-ente número de usuarios que se "cuel-
Kan" a las lineas y que es frecuente en zonas caten 
ciadas de pohladores clandestinos, y esto es una radio 
grafía de un país donde crece la pobreza. 

Los pobladores del barrio 2 de Abril son de los set 
tores más empobrecidos de nuestra sociedad, pero U¡ 
chan con todas sus fuerzas para salir del estado de po-
breza. y no desean otra cosa que se les suministre legal-
mente el servicio eléctrico, y poT el cual están dispues-
tos a pagar e) precio justo que les correspondiere por 
el consumo. Pretenden conexiones seguras, que no ha-
gan pelijirar s j i vidas. Para la empresa proveedora del 
servicio será una forma de obtener recursos genuino*, 
que disminuyan so déficit v le permitan una garanda 
donde hoy soporta una pérdida. 

Alberto Aramouní. 

—A la Comisión ds Energía y Combustibles 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECT,A RA; 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación efectuara los estudios necesarios a 
los efectos de proveer de ese servicio al barrio 2 de 
Abril de la localidad de Villa Tesei. en el partido de 
Morón, provincia de Buenos Aire?. 

Alberto Aramtmni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La falta de agua corriente en el Gran Buenos Ai-

res, hace que la gente recurra al agua de pozo, la que 
no siempre es potable. 

La contaminación de las napas se produce por la 
filtración de los desechos industriales, efluentes quí-
micos, etcétera; a esta causa hay que sumar la con-
taminación producida por los pozos ciegos familiares, 
ya que amplias zonas del conurbano carecen de cloacas. 
Las filtraciones de las napas contaminadas llegan a las 
comúnmente llamadas potables, contaminando el agua. 

El uteua contaminada es la vía más --nniún d:> múl-
tiples enfermedades. Es la vía de prop.i "irión por las 
cuales, mechas veces se producen epidemias 

Los principales afectadas por la contaminación de 
las aguas, son generalmente los más débiles, orno ser 
las mujeres embarazadas, los uiños los ancianos, Elios 
padecen inmediatamente la toxicidad del agua y sus 
organismos se debilitan aun más quedando indefensos 
para reaccionar ante agentes patógenos externos. 

Creemos que la no provisión de agua corriente, es 
en muchos casos debida a problemas burocráticos de 
la empresa y no tanto a la potencialidad de brindar 
de manera secura, económica o higiénica el servi m. 
Asimismo, la venta del servicio, implica la rentabili-
dad de la empresa, lo que hace que lodos salgan be-
neficiados. 

* Alberto Aramauni 

- A U Comisión de Obras Públicas 
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j Lo Cámara de Diputadot de lo Nación 

DECLARA: 

I ' — Q u e con motivo de la celebración del Día In-
ternacional de la Mujer, corresponde rendir justicierc 
homenaje n este ser complemento integrador dei hom-
bre. simbolo de la fecundidad y la fertilidad progeni-
tora en quien, por el misterio de la creación, Dios «c 
repite tomando la forma del individuo humano. 

2^ — Que como hijos de una cultura occidental y 
cristiana exaltemos en la mujer la figura angelical áe 
María, que adquiere la trascendencia y el valor de sím-
bolo universal de madre del género humano sin distin-
ción de razas ni de credos. Y por eso mismo, vemos en 
la mujer al ser fundacional de esa célula básica del 
conjunto social, que es la familia. 

3? — En tal sentido, nuestra declaración apunta a 
que cada día —en los tiempos actuales— se brinde a la 
mujer el lugar de privilegio que le corresponde en nues-
tra sociedad, bregando en todos los órdenes y en todos 
los niveles por la defensa de su dignidad de persona. 

| Sobra todo, frente a situaciones últimas que han lle-
vado a primeros planos de notoriedad periodística, la 
indefensión de la mujer y su maltrato. 

4f — Que, de igual manera, se dé a la mujer iguales 
oportunidades que al varón dentro del mercado laboral, 
en la vida empresaria, académica y profesional, e in-
cluso en los sectores dirigentes y en las funciones de 

• gobierno. 



5 ' — Que, en cuanto al punto anterior, se ponga tér-
mino a la tradición "machista" que campea en la legis-
lación argentina, siempre propensa a priorizar al varón 
por sobre la mujer. 

6? — Que en este Día Internacional de la Mujer re-
flexionemos en Jas serenas y juiciosas palabras del pre-
sidente de los argentinos, doctor Raúl Ricardo Alfonstn, 
quien ha señalado: " . . . Estamos acostumbrados a con-
vocarlas como vanguardia de la patria en cuanto a ma-
dres y educadoras de nuevas generaciones, pero ahora 
debemos acostumbrarnos a pensar, además, con ellas en 
una nueva dimensión . . . " 

¡alio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este Día Internacional de la Mujer nos obliga a re-

planteamos la profunda dimensión humana y cristiana 
de ese ser origen de toda la vida, en quien —por una 
especial concesión de la Providencia— se repite el mis-
terio de la creación divina. 

Y no se piense que pretendo en este acto incurrir en 
ningún tipo de apreciación dogmática o doctrinaria. Sólo 
tengo a la vista a ese ser tremendamente humano y al 
mismo tiempo angélico, que es capaz de repetir la vida 
— y concebirla y darla a la luz— por el sólo hecho de 
ser mujer. 

Me digo, señor presidente, si en los tiempos actuales 
se brinda a la mujer esa mejor condición y calidad de 
vida que merece; o si solamente se la considera un 
objeto de morbosidad y de deseo, desvalorizada y codi-
ficada a través de los medios gráficos, audiovisuales y 
sonoros. Mientras que, en la vida corriente, en el hecho 
cotidiano de todos los días, el atropello a la mujer ej 
ya una moneda corriente. 

Señor presidente: hace pocc* días morían Beatriz 
Guido y Luisa Mercedes Le-vrnsoi. dos mujeres argen-
tinas de prestigio mundial; y yr pregunto, señor presi-
dente, ¿qué espacio otorgaron eso» medios a la exalta-
ción de sus figuras? Sólo un¡¡; pr.cas líneas.. . ¡Qué 
distinto el hecho espectacular át orre* Idolos de barro, 
cuyo holocausto de mujeres golpeada.* ha merecido en 
los medios miles de centímetros ór paginas y de pelí-
culas! 

Por esto mismo, señor presidente, vaya mi homena- j 
je a esas dos escritoras mencionadas y pido el homenaje I 
de esta Honorable Cámara a una tucumana que honró 
j l arte argentino coa obras inmortales, como su tan I 
traída y llevada Fuente de las nereidos, que hoy yace 
arrumbada contra la Costanera. Me refiero, señor pre- ' 
sidente, a esa insigne mujer que se llamó Lola Mora, 
la primera escultora que tuvo la Argentina, honrada por I 
reinas y monarcas, pero que —sin embargo— murió en ' 
la locura en la soledad y en la pobreza. 

Y a todas las mujeres de nuestra historia patria, cuyo 
recuerdo no® obliga —como legisladores— a legislar 
también por la dignificación de la mujer. 

Julio C A. Romano Norri. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad. 
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La Cámara de Diputada» de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 
impusiera el nombre de la recientemente desaparecida 
escritora Beatriz Cuido a la biblioteca del Instituto Na-
cional de Cinematografía, ubicada en su sede de esta 
Capital Federal. 

Jorge R. Vanotrí-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración tiene por objeto 

rendir el justiciero homenaje a una figura de las letras 
argentinas que, como Beatriz Guido, ocupa un lugar 
de privilegio en el panorama de la novelística nacional, 
habiéndose constituido en una de las más importantes 
expositores de la narrativa contemporánea de nuestro 
país. 

Imponer su nombre a la biblioteca del Instituto Na-
cional de Cinematografía, ubicada en la calle Lima 319 
de esta Capital Federal, es lograr una acabada síntesis 
de lo que significara su nutrida producción intelectual 
al aunar en un solo ámbito su dos grandes pasiones: 
la literatura y el cine. 

Desde su juventud, que transcurriera en un ámbito 
pleno de motivaciones y estímulos culturales permanen-
tes, mostró sus inclinaciones literarias y su fascinación 
por la filosofía, en un intento de desentrañar la esencia 
del hombre, ese único y gran protagonista capaz de im-
pulsar los cambios y de conformar la historia. Así, supo 
de la influencia de Benedetto Croce, de Guido de Rug-
giero y de Gabriel Marcel. 

Esa enorme riqueza conceptual hizo que se acercara 
con profundidad a los más importantes narradores nor-
teamericanos de nuestro siglo, a los grandes escritores 
de todas las épocas y a los argentinos que dejaron hue-
llas indelebles en su pensamiento como, entre otros, Do-
mingo Faustino Sarmiento o José María Paz, cuyas Me-
morias fueran su libro de cabecera. 

Creadora de un muy particular estilo literario, supo 
desnudar descarnadamente el testimonio de una historia 
política que, a través de la ficción, logra dibujar una 
imagen donde se entrelazan la realidad con lo onírico, 
con la sátira, con lo elegiaco, en una impecable téc-
nica novelística. 

Todo su pensamiento fue fruto de una profunda ho-
nestidad intelectual. Sentía lo que escribía. Escribía !o 
que sentía. Por ello, pudo decir que al abordar un tema 
que lleva al enjuiciamiento de ciertos hechos sociales, 
se proponía ante todo un planteamiento ético, soste-
niendo que un escritor de hoy no puede renunciar a 
ser una persona políticamente ética. Esta reflexión cons-
tituye la esencia de su obra, impregnada por una autén-
tica vocación argentina expresada con incuestionable 
responsabilidad. 



No tiene sentido el enunciar aquí su vasta producción 
literaria, por todos conocida y admirada. Basta señalar 
de ella ese constante rescate de momentos individuales, 
únicos, capaces de escudriñar hechos y personalidades 
y rodearlos de su propia fantasía y ensueño, en un len-
guaje ideal para transformar en reales los espacios de ! 
miedo y misterio. 

La literatura y el cine están en deuda con Beatriz 
Cuido. Debemos mantener viva su memoria. Est \ es la ' 
forma de hacerlo. Los que tuvimos el privilegio de co-
nocerla, deseamos despedirla utilizando el lenguaje de 
Mallea, expresando que Beatriz Cuido "vivió una in-
tensa pasión argentina", 

Jorge R. VanOisi I 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación . 
DECLARA: 

Su repudio por la intromisión del gobierno de los ' 
Estados Unidos de Norteamérica en los asuntos inter-
nos de la hermana República de Faniwná y el rechazo 
a las maniobras militares que realiza aquel país en la ex 
zona del Canal, por considerarlas una amenaza a la so- , 
berarjía panameña y a la paz en América Central, que 
los pulses latinoamericanos —incluida la Argentina— 
suscribieron preservar. I 

Miguel P. Monserrat. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — José C. Ramos. — Héc-
tor H. Dalmau, — Ignacio L. R. Cardozo. 
— Simón A. Lazara. — Eugenio A. Lcs-
telle. — José L. Manzano. — Raúl O 
Rabanaque. — Hugo G. Mulqui. — Ro-
berto S. Digón. — Lucía T. N. Alberti 
— Olga E Riutort.. — Délfor A. Brizue-
11. — Julio C. Corzo. — José J. B. Pam-
puro. — Antonio L. Bonifasi. — Eduardo 
P. Vaca. — Matilde Fernández de Qua-
rrarfno, — Luis A. Manrique. — Orosia l. 
Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno norteamericano, desconociendo la resolu-

ción constitucional de la Asamblea de Representantes 
de Panamá del 26 de febrero próximo pasado, pretende 
seguir considerando a Eric Delvalle como presidente de 
Panamá, lo que se convierte en una nueva intromisión 
en los asuntos internos de la pequeña nación centro-
americana. 

Esta determinación de la administración Reagan le 
ha servido de pretexto para suspender el pago de la 
deuda por el uso del canal, lo que provoca lina difícil 
situación financiera que apunta a la desestabilización 
interna, 

A su vez, Estados Unidos de Norteamérica ha incenti-
vado gestiones tendientes a implementar un boicot eco-
nómico regional sobre Panamá y a provocar el aislamien-
to diplomático de] nuevo gobierno de Manuel Solis Pal-
ma, con el claro propósito de crear las condiciones apro-
piadas para in^ulsar una invasión militar de despliegue 

rápido, tal como en 1983 lo hiciera con la República 
de Granada. 

Para ello ha dispuesto el envío de más de 7.000 efec-
tivos a realizar maniobras en la ex zona del canal, lo 
que está expresamente prohibido por los tratados inter-
oceánicos Torrijos-Carter firmados en 1977, y atenta 
a la preservación de la paz en América Central, que 
los países latinoamericanos. —incluidos la Argentina— 
suscribieron preservar. 

Por tales consideraciones pre entamos el adjunto pro-
yecto de declaración. 

Miguel P. Monserrat. — Ignacio L. R. Car-
dozo. — Guillermo E. Estévez Boero. — 
Hugo C. Mulqui. — Lucía T. N. Alberti. 
— Simón A. Lázaro. ''— Héctor H. Dal-
mau. — José L. Manzano. — Roberto S. 
Digón. — Eugenio A. Lestelle. — Olga 
E. Riutcrt. — Délfor A. Brizuela. — An-
tonio L. Bonifasi. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — José J. B. Pampuro. — 
Raúl O. Rabanaque. — Julio C. Corzo. 
— José C. Ramos. — Eduardo P. Vaca. 
— Orosia i. Botella, — Luis A. Manrique. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que e! Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con ante-
rioridad a la firma de cualquier carta de intención con 
respecto a las empresas del Estado, pusiese en conoci-
miento y a consideración del Congreso de la Nación el 
contenido de la misma, por considerar que la naturale-
za de estas empresas requiere en íorma ineludible la 
participación del Poder Legislativo para tratar su enaje-
nación total o parcial. 

| Guillermo E. Estéoez Boero. — Eduardo P. 
j Vaca. — Osvaldo F. Pellín. — Oscar E. 
j Alende, — Alberto Aramouni. 
1 
j FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientes notic.'as periodísticas dan cuenta de que se-

ría inminente la firma por parte del ministro de Obras 
y Servicios Públicos de una carta de intención con un 
grupo de empresas transnacionales donde se prevé la 
disolución de la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones y la constitución de una nueva empresa con el 
concurso de capitales extran'eros. Noticias similares 
mencionan a la empresa Líneas Marítimas Argentinas 
S. A. y a la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos. 

Días atrás, por informaciones periodísticas, llegó a 
esta Honorable Cámara la noticia de que se había fir-
mado un compromiso que, de concretarse, afectará el 
patrimonio de la empresa Aerolíneas Argentinas. 

Consideramos necesario que esta Honorable Cámara 
cuente con las informaciones suficientes para determi-



nar la viabilidad o no de dichos convenios, antes de 
que se asuman comprom sos que luego, necesariamen-
te, deberán ser establecidos por ley o deberán ser de-
jados de lado ante su inviabilidad legislativa. 

Guillermo E. Esté vez Boero. — Eduardo t. 
Vaca. — Osvaldo F. Pellin. — Alberto 
Aramouni. 

— A las comisiones de Economía y de Asun-
tos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal incluya en el temario de las actuales sesiones 
craordinarias el proyecto de ley que versa sobre condo-
nación de deudas en concepto de impuestos al valor 
agregado de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y de las municipalidades de las provincias en he-
chos imponibles veriTicados hasta el 31 de diciembre 
de 1984; enviado oportunamente a este Honorable Con-
greso, publicado en el Trámite Parlamentario N? 13, 
J986. 

Emilio F. Inga ramo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor piesidente: 
Las municipalidades son piezas básicas para el for-

talecimiento de los mecanismos democráticos del pais. 
Aprobando el proyecto mencionado se verán aliviadas 
de cargos adicionales que agravan la difícil situación 
financiera por la que atraviesan. Por eilo y los funda-
mentos expuestos originariamente por el Poder Ejecutivo 
nacional '3licito el tratamiento del mismo en el período 
de sesiones extraordinarias. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales y de Presupuesto y Hacienda. 

\ 
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La Cámara de Diputados de lalación 

DECLARA: 

1<? — Hacer saber que vería con agrado que la Di-
rección Nacional de Vialidad agilizara la concreción de 
las obras previstas en la ruta nacional 258 en su trayec-
to desde el lago Guillelmo hasta el límite con la pro-
vincia de Chubut. 

2f> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto V. Reqtieijo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1985, a través de los órganos correspon-

dientes, se dispuso la realización de la obra citada, 

habiéndose comenzado los trabajos en diciembre de 
1986, previéndose su finalización para diciembre dc-l 
corriente. 

A la fecha dichos trabajos se encuentran apenas cum-
plimentados en aproximadamente un 10 % del total, 
pud'endo en consecuencia preverse la no concreción de 
la obra en el plazo previsto. 

Reviste trascendental importancia la concreción de 
la obra en cuestión, por cuanto dicha ruta vincula a 
las localidades de San Carlos de Bariloche con El 
Bolsón y Esquel, zona ésta con un paisaje y topografía 
de privilegio, que exigen una vía de comunicación que 
respete las bellezas naturales y la ecología. 

Asimismo, el propio señor presidente de la Repú-
blica en conferencia de prensa realizada en ocasión de 
su visita a San Carlos de Bariloche y con motivo del 
insistente pedido de la comunidad y fuerzas vivas de 
la provincia manifestó su interés y apoyatura a la con-
crec óri de la obra. 

Reiterando la importancia y la utilidad de esta ruta 
nacional, y en virtud de lo expuesto, solicitamos a los 
•e ñor es diputados la aprobación del presente proyecto, 

Roberto V Requeijo. 

—A la Comisión de Transportes. 

3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanit.i 
rias de la Nación hiciera los estudios de factibilídad 
para la instalación de una red de agua corriente en c¡ 
barrio El Tambo, de 'a localidad de Isidro Casanova, 
partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Actualmente el barrio E l Tambo obtiene el agua que 

utiliza por medio de los pozos. Estos suelen estar hechos 
a una profundidad que teóricamente asegura la potabi-
lidad del agua, pero en numerosas oportunidades, ya 
sea por filtración de las napas freáticas, como por con-
taminación por residuos industriales, se contaminan, ge-
nerando en la población verdaderas epidemias e intoxi-
caciones de distinta gravedad. 

Los pobladores del barrio no pretenden otra cosa 
que comprar un servicio que la Nación debe brindar y 
por el cual están dispuestos a trabajar comunitariamente 
en su instalación, como asimismo están dispuestos a 
pagar el precio justo por este servicio. 

E s de destacar que el barrio está formado por parejas 
jóvenes y con muchos niños, que son siempre las pri-
meras víctimas de las epidemias. 

Alberto Aramouni. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Telecomunicaciones instalara un servicio ile 
teléfonos públicos en la sala de primeros auxilios que 
se encuentra en el barrio El Tambo, de la localidad 
de Isidro Casanova, partido de La Matanza. 

Alberto Aramouni. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El barrio El Tambo está integrado por ccrca de sete-

cientas familias de escasos recursos que con esfuerzo 
están levantando sus viviendas y. construyendo una co-
munidad. Entre otras obras comunitarias h.m realizado 
el trazado do calles, construido una sala de atención 
primaria de la salud, una guardería, puentes peatonales 
para el cruce del arroyo Don Mario que divide el pre-
dio, etcétera 

Por estar a cierta distancia de centros sanitarios, se 
ven en grandes apuros para comunicarse en casos de 
emeij;encía, por lo que la instalación de teléfonos pú-
blicos no •constituye un lujo, sino una necesidad, que 
en este caso resulta impostergable. 

Alberto Aramouni• 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos competentes, tanto en el 
orden nacional así como también de la provincia <le 
Entre Ríos, realice controles de efluentes de la industria 
química Fanaquímica, ubicada en el departamento 
Colón, de la provincia de Entre Ríos, a orillas del rió 
Uruguay, determinando: 

a) Grado de toxicidad de los mismos. 
b) Sistemas de tratamiento de los efluentes tóxicos. 
c ) Estado de las instalaciones. 
d) Formas y periodicidad de los controles del Estado. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La empresa Fanaquímica se instaló a orillas del rio 

Uruguay, entre el balneario de la ciudad de San José 
y la ciudad de Colón. Esta última tiene las instalaciones 
de Obraí Sanitarias de la Nación sobre la misma orilla 
del río donde se encuentran las bocas de toma. 

Asimismo, de resultar ciertos los temores de numero-
sas personas respecto a la posible contaminación de las 
aguas por la industria antes citada, pondría en serio 
riesgo la salud de muchos miles de familias, asi como 

lambiéu liaría peligraT una de las principales fuentes 
de ingreso de Colón: el turismo, ya que miles de per-
sonas se acercan a esta ciudad a los efectos de gozar 
de sus playas. 

Los temores parten de las numerosas ocasiones en las 
que aparecieron cantidades apreciables de peces muer-
tos, la t tabidez de las aguas y determinadas actitudes 
sospechosas por parte de personal de la empresa ante 
la proximidad de la lancha de Prefectura Naval Argen-
tina. 

Alberto Aramouni. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Recursus Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Telecomunicaciones instalara una estafeta 
postal en el barrio El Tambo, en la localidad de Isidro 
Casanova, partido de La Matanza, provincia de Buenos 
Aires. 

Alberto Aramouni. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por las características del barrio El Tambo en cuanto 

al origen de su población, la necesidad de la correspon-
dencia es imperiosa. 

Actualmente es poco frecuente que llague el cartero, 
ya que el correo más próximo se encuentra ubicado a 
gran distancia y el personal es escaso. Esta necesidad 
puede ser satisfecha mediante el empleo de la organi-
zación del barrio El Tambo con una estafeta postal 
que acerque la correspondencia al barrio y que desde 
un lugar central, sea distribuida. Este es un problema 
que puede ser resuelto fácilmente por Encotel. 

Alberto Aramouni. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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DECLARA: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor-
me, por intermedio de los organismos competentes, 
acerca del estado de las tratativas llevadas a cabo con 
el gobierno de Estados Unidos con referencia a pro-
mover la protección de patentes de productos farma-
céuticos. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema de patentamíento de productos farma-

céuticos sólo es conveniente a los países que han al-



canzado previamente grados elevados de investigación 
y desarrollo tecnológico. 

En nuestro pais la fase de evolución cientific..--tec-
nológica en que el mismo se encuentra, hace absoluta-
mente incompatible la aplicación de patentes a los me-
dicamentos. 
nopolios, será el único reaseguro para evitar la destruc-

Et régimen de libre competencia, evitando los nio 
ción de empresas nacionales, con muy graves perjui-
cios económicos y sociales. 

No resulta conveniente atar las decisiones en materia 
de suministros de drogas y medicamentos, su elabora, 
ción y comercialización, a lo voluntad de empresas trans-
nacionales. 

Alberto Aramouni. 

— A la Comisión de Industria 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Artículo 1» — Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo nacional hiciera cesar la intervención al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-
nados, poniendo en funcionamiento el mecanismo insti-
tucional que establece la ley 19.032 en su artículo 5°. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Caray. — Carlos L. Tomasella Cima. 
m 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 19.032 crea el Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados, cuyo principa! 
objeto es la prestación a los beneficiarios del régimen 
nacional de previsión y sus grupos familiares, de los ser-
vicios médicos asistenciales destinados al fomento, pro-
tección y recuperación de la salud. 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, cumple una función sustancial no 
sólo en favor de loss jubilados, sino también del grupo 
familiar primario de aquéllos. 

La intervención que apareció como un hecho llamati-
vamente insólito, porque se produjo inmediatamente a 
la restauración de la democracia en la Argentina, se ha 
prolongado con el transcurso del Lempo, sin que sey de- i 
vuelta a sus legítimos dueños. 

La ley de creación del instituto establece claramente en 
su artículo 5?, a cargo de quiénes estará la administra-
ción del mismo y la intervención que pesa sobre aquél no 
hace otra cosa que impedir ejercitar derechos a los ju-
bilados y pensionados; derechos por otra parte que les 
son propios y además Ies impide participar en las deci-
siones que tienen que ver con un legítimo interés. 

Esta intervención apareció como circunstancial, mas 
se ha convertido en una modalidad regular que ahoga 
las inquietudes de los interesados. 

Por otra parte ha quedado demostrado que la admi-
nistración del Instituto por parte de las intervenciones 
ha dado un muy pálido resultado. 

Por ello señor presidente es que solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto. 

Nicolás A. Caray — Carlos L. Tomasella Cima. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

(¿ue vería con agrado que el ministro de Acción So-
cial de la Nación dispusiera la designación de un pro-
fesional médico para cumplir funciones en la Direc-
ción Nacional de Recaudación Previsional —agencia 
San Nicolás—, dado que la misma carece de este «ervi-
cio desde hace aproximadamente dos años. 

José M. Días Bancalan. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Al carecer la Dirección Nacional de Recaudación 

Previsional —agencia San Nicolás— de un profesional 
médico que como tarea especifica diagnostique- > cer-
tifique el estado cierto de invalidez de los paciente» 
como requisito previo para el acceso a los benelicíov 

! jubilatorios, ello provoca y' exige el traslado de todo 
paciente, necesariamente, a Buenos Aires, con lu cual 
se suscitan var os problemas, a saber: 

a) Existen pacientes que por la índole de su enfer-
medad no pueden trasladarse-, por lo tanto no tienen de 
facto acceso al servicio, que hipotéticamente debeiía 
estar abierto a todos; 

b) Existen cantidad de traslados no efectuados por 
carecer los enfermos de medios económicos para I ovar-
los a cabo; 

c) Suponiendo que el traslado se logre, superados los 
inconvenientes antes mencionados, de sólito los turnos 
so entregan a seis meses vista con el agravante que en 
el 90 % de los casos faltan pruebas y análisis, los qu« 
demoran otros casi seis meses más; 

d) Todo esto se agrava aun más, cuando a partir riel 
19 de enero de 1988, por resolución de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional no se entregan 
más cupos de atención a la agencia San Nicolás. 

Señores legisladores, el tema en sí, por su importancia 
para un vasto sector de la población, en general, los 
más desposeídos, debe ser abordado a la brevedad posi-
ble por lo que solicito el tratamiento del presente pro-
yecto. 

José M. Díaz Bancalari. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal en la reunión de la Comisión de Derechos Humanos 



5704 

de las Naciones Unidas adopte el mismo' temperamento | 
que ha enunciado en relación al proyecto de los Es-
tados Unidos de Norteamérica sobre Cuba, respecto a 
todo otro proyecto que se presente en igual sentido 
referido a cualquier país del mundo, incluido, obvia-
mente, el que ya ha sido planteado sobre los Estados 
Unidos de Norteamérica. I 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. 
— Raúl O. Rabanaque. — Luis A. Man-
rique. — José C.. Ramos. — Guillermo 
E. Estévez Boero. — José P. Aramburo, 
— Roberto S. Digóti. — Roberto J. Gar-
cía. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto ha 

emitido una declaración de principios para fijar su po-
sición ante la iniciativa del gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica presentada ante la Comisión 
de Derechos Humanos de la Organización de las Na-
ciones Unidas tendiente a investigar presuntas vio a-
ciones en Cuba. 

No es el único proyecto sobre este tema que habrá 
de set considerado en la reunión que está celebrando 
en Ginebra el citado organismo internacional. En efec-
to, ha sido presentada otra iniciativa referida a la poli-
tica de discriminación y agresión aplicada sistemática-
mente por el gobierno de los Estados Unidos de Norte-
américa y que como es público y notorir se expresa 
tanto en el plano internacional (minado de puertos ni-
caragüenses —condenado por un fallo de la Cor'e In-
ternacional de La Haya— invasión a Grui.adu, apoyo 
logístico para el criminal hundimiento del crucero Ge-
neral Belgrano en la guerra de las Malvinas, etcétera), 
como en el plano interno (discriminación racial, fomen-
to del narcotráfico, la prostitución y la margiualidad 
social, etcétera). 

Por un elemental principio de coherencia es preciso 
actuar con sujeción a las mismas argumentaciones enun-
ciadas en todos los casos que se presenten 

Es por ello que presentamos el siguiente proyecto de 
declaración. 

Oscar E. Alende. — Miguel P. Monserrat. 
Luis A. Manrique. — José V. Aramburti 
Raúl O. Rabanaque. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Héctor H. Dalmau. 
Roberto S. Digón. — Roberto J. García. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nació-
nal, por intermedio de tos organismos correspondientes, 
disponga en forma urgente, se efectúen los estudios per-
tinentes, con el objeto de verificar, si resulta posible y 
conveniente, la rehabilitación, en forma total, del rama] 

ferroviario, cuyo trayecto se extiende desde la localidad 
de Presidencia Roque Sáenz Peña, hasta la de Juan Joie 
Castelli, perteneciente al Ferrocarril General Belgrano, 
con asiento en la provincia del Chaco, y que en la 
actualidad se encuentra operando con el sistema de ex-
plotación de tráfico débil. 

Asimismo solicita, para el caso de que el estudio 
indicado arrojara como resultado, la conveniencia de 
su integral puesta en marcha, se declare de carácter 
prioritario esta empresa, determinando las medidas con-
ducentes y los fondos necesaiids a efectos de su con-
creción en el menor tiempo posible. 

Ramón A. Dussoi. 

FUNDAMENTOS 

Señor'presidcnte: 
"El territorio de un Estado comienza a prolongarse 

a partir de su posición geográfica, estableciéndose en 
este sentido un sistema de relaciones con el espacio ex-

.terior y dentro del espacio interior. Este sistema de 
relaciones está constituido por las redes, soporte parn 
la circulación y el intercambio. Las redes de transporte 
se inscriben en el territorio y comienzan a organizarlo 
y estructurarlo." Así comienza el capítulo VIII del libro 
titulado Los ferrocarriles en la Argentina. Un enfoque 
geográfico, del doctor Juan Rocatagleata, brillante geó-
grafo y catedrático universitario. 
- Y continúa expresando en el transcurso de ese mismo 

capítulo: '"Dentro de ello, el sistema de transporte deV>e 
desempeñar un rol de primer nivel, en tanto se debe 
constituir en e! sistema de relaciones adaptado a una 
nueva relocalización de actividades y población, dife-
rentes interacciones espaciales y en consecuencia, ae 
distintos movimientos en el espacio geográfico". 

Coincidimos con estos conceptos, en cuanto al rol 
estructurador de un sistema de transportes en un pal!, 
que como el nuestro, carece de una ordenada planifi-
cación en este sentido, dentro del territorio nacional. 

Nuestra República, como consecuencia de su gTan 
extensión territorial, y del esquema de la distribución 
de la población, se encuentra sujeta a ser afectada por 
una creciente vulnerabilidad geográfica, que alcanza 
niveles muy elevados en la zona del nordeste argentino, 
con fronteras activas, susceptibles de ingresa y ocupa-
ción pacíficas, por parte de nuestros vecinos. Es dable 
destacar que esta porción del territorio nacional tico* 
una importancia geopolítica fundamental. Por ello debe 
prestarse suma atención al mantenimiento e incremento 
de las vías de comunicación, que se transforman en 
ejes del desarrollo estructural del espacio nacional. 

Entre las medidas que los especialistas en planifica-
ción territorial recomendaran en varías oportunidades, 
para lograr subsanar estos Inconvenientes en el sector 
nordeste, se encuentran las construcciones de ramales 
ferroviarios, que se extendieron de Resistencia a For-
mosa, asi como también, la extensión del ramal C. 26, 
más allá de la localidad de Juan José Castelli, partiendo 
de Presidencia Roque Sáenz Peña, y vinculándose con 
el de la localidad de Embarcación Fonnosa. Este ramal 
C. 26 con punto de rieles en Castelli, se había proyec-
tado extender'o, pero la titánica tarea de avanzar sobre 



£1 Impenetrable, y traspalar el rio Bermejo, sumaJo 
a la carencia de recursos, frente a una obra que pa-
rentemente no brindaba resultados individuales inme-
diatos, hizo que se desistiera del proyecto por medtn 
del cual se propiciaba su prolongación. 

El tramo que nos ocupa, en el presente, se explotó 
en forma integral, hasta que en base a los resultados 
económicos, se procede a reestructurar su explotación. 
Por nota 1 9 4 4 / 7 7 SETOP del 27 de septiembre de 
J977, se decide mantenerlo en actividad junto con el 1 

ramal de Embarcación Formosa (nota 1,230 SETOP 
del 13 de junio de 1978) y por resolución de la Empresa 
Ferrocarriles Argentinos 4.800 del año 1981, se lo in-
corpora al sistema denominado: "de explotación de era-
fico débil", sin trenes previamente diagramados, sino 

la Fuerza Real Británici, que aterrzñ en suelo uru-
guayo continúe su vuelo hacia las islas Malvinas. 

2 ' — Que solicita al Poder Ejecutivo rjue pida al go-
bierno de la República Orienta) del Uruguay que re-
tenga el avión británico en suelo uruguayo hasta tanto 
finalicen las maniobras Fire Focus. 

Albertu Aramoun*. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un avión Hércules C-J30 que despegó de la isla 

Ascensión con destino a las Malvinas como parte del 
operativo Fire Focus, aterrizó a las 21 15 del martes 8 
de marzo en el Aeropuerto Intemncionai de Carrasco, 

suministrados de acuerdo a la demanda. Este ramal | Montevideo (República Oriental del Uruguay). 
con dos estaciones, a saber: Tres Isletas y Presidencia 
Roque Sáenz Peña, consta además de tres desvíos de 
cruce de 101 kilómetros, atraviesa una zona agrícola-
ganadera, importante, pujante y con una comunidad 
emprendedora. 

Cabe mencionar que en Juan José CasteHi se están 
ampliando silos, que servirán ra almacenar las cose-
chas de los lugareños, se impone, pues, frente a las I 
premisas desarrolladas más arriba, asi como también 
tomando en consideración las insistentes gestiones de! | 
gobierno provincial, los postulados del tratado de inte-
gración del Norte Crande Argentino, y la defensa y de-
sarrollo de la economía regional, reanalizar el potencial 
de este ramal ferroviario, observándoselo con un esque-
ma amplio donde se tengan en cuenta los principios 
básicos de planificación y desarrollo regional, como 
asimismo los de defensa nacional. 

Va de luego que este nuevo estudio, implica un 
replanteo de la óptica autoritaria con que durante mu-
chos años, se analizaron los problemas regionales, sin 
tener en cuenta los mínimos criterios de! ordenamiento 
territorial de nuestro país. 

Este proyecto va acompañado, además, por el pedido, 
de que en caso de ser e?tos análisis de probabilidad da 
puesta en funcionamiento del ramal de referencia, de-
mostrativos de la existencia de la razonabilidad de una 
rehabilitación en forma total, ésta sea declarada prio-
ritaria a los efectos, desque junto con la premura de 
las decisiones políticas ulteriores, se brinden los fondos 
necesarios para su realización, y se tomen las medidas, 
que sin ningún tipo de condicionamientos, conduzcan 
a feliz término esta Iniciativa en el menor tiempo po- | 
fible. 

Ramón A. Dussol. 

Según confirmó el embajador británico en esa repú-
bl;ca. Eric Vines, fallas en una de las poderosas hélices 
del avión y la necesidad de reponer aceite lubrimiitp 
en uno de los motores —junto al mal tiempo reinante 
en el Atlántico Sur— determinaron el aterrizaje er> 
emergencia de a máquina. 

De acuerdo con Jo declarado por el ministro de fíela-
ciones Exteriores uruguayo, Luis Barrios Tassano, la 
aeronave británica podrá permanecer en Mnnfevdeo 
hasta solucionar sus desperfectos mecánicos > luego par-
tir a su base, pero nD fue autorizado a volar hacia e 
archipiélago austral. 

Esta actitud concreta por parte del pueblo uruguayo 
, es una muestra más que suficiente de ios lazos de her-
I mandad que unen a nuestras comunidades ríopíatenses. 

En su intervención en la Cámara de Diputados, el 
' 9 de marzo el señor cancüler, Dante Caputo, afirmó. 

"Tampoco sé si esta aeronave se declaró en emergen-
! cía por casualidad o si justamente después de los fra-

casos en sus relaciones con el Uruguay y con el Brasi: 
aparece este aviÓD británico mostrando que, en defini-
tiva, llegado el momento de la verdad, más allá de las 
declaraciones, ahí están esos territorios para ser utili-
zados. Hoy se demuestra que no pueden ser utilizados" 

Es por todo el o que solicitamos que el Poder Ejecu-
tivo gestione ante la República Oriental del Uruguay 
la retención dd avión británico hasta tanto finalicen Jas 
maniobras. 

Alberto Aramuum 

—A ia 
Culto. 

Comisión de Relaciones Exteriores 
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La Cámara de Diputados de hf Nación 

•A la Comisión de Transportes. 
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DECLARA: 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DKCLARA: 

— Que agradece al pueblo y gobierno de la Repú-
blica Oriental del Uruguay por el gesto de solidaridad 
latinoamericana de no permitir que una aeronave de 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación, mantuviera el cargo de 

' director obrero en el directorio de la empresa Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales (YPF) . 

I Alberto Aramoum. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Según el diario "Clarín" de fecha 10 de marzo de 

1988, informa que ej puesto dejado vacante por el an-



terior director obrero sería ocupado por un empresario 
que goza de la confianza del Directorio de Empresas 
Públicas, lo cual echaría atrás una resolución promo-
vida por Enrique Olivera. 

Los últimos acontecimientos de público conocimiento 
sobre cohechos, sobretacturación en las compras, selec-
ción y sobreprecios en las licitaciones, son las conse-
cuencias de una falta de control y fiscalización. Una 
forma de control podría estar a cargo de obreros y em-
pleados de la empresa que fiscalizaran la labor de los 
empleados jerárquicos. 

El reemplazo de un director obrero por un empre-
sario allegado a los factores de poder, difícilmente re-
dunde en una mayor participación obrera en la gestión 
de la empresa. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Qtoefvería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal implemente en forma pública y destacada en todos 
los organismos y reparticiones centralizados y descen-
tralizados oficiales la obligación de todos los funciona-
rios y empleados del Estado de brindar trato correcto 
y atento a todas las personas que concunan a realizar 
trámites o gestiones ante ellos. 

Exequiel J. B. Avila Callo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La relación de servicio que los funcionarios y em-

pleados que constituyen la administración pública 
deben guardar hacia los ciudadanos, está trastrocarla y 
existe, lamentablemente, en cambio, un real proceso de 
desatención por parte de aquéllos a los segundos. Esto 
siempre teniendo en cuenta que existen honrosas excep-
ciones. 

Las largas "colas" de subidos contribuyentes y /o tra-
mitantes, como las tristes caras de los ancianos jubila-
dos, ante un mostrador o una ventanilla sin la atención 
debida, son clara demostración de lo que los sufridos 
ciudadanos están obligados a prestar como tributo al 
desnivel a que los lleva su desventajosa posición ante 
lo que es oficial. 

Los legisladores saben que a diario deben usar bue-
nos oficios ante reparticiones y funcionarios para lograr 
que gente común que busca su auxilio o apoyo reciban 
un trato que pueda ser calificado como digno, cuando 
no de respetuoso, tema o cuestión que la Cámara de 
Diputados de la Nación no puede ignorar. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 
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j I a Cámara de Diputados de la Nación 

I D E C L A R A : 

I Su preocupación por la situación socioeconómica de 
! la comunidad argentina y la postergación en la valorlza-
I ción del aporte que realiza el hombre y mujer común 
I mediante el trabajo y sacrificio de los particulares y que 
i vería con agrado que el. Poder Ejecutivo nacional, por 

intermedio de los organismos que correspondan, desarro-
lle su acción de gobierno basándolas en que los citados 
constituyen el real y concreto potencial del país que hay 
que preservar. 

Asimismo solicita que se haga conocer esta declaración 
a los gobiernos de las provincias argentinas recabándoles 

| quieran ajusfar sus políticas y conductas contemplando 
i los intereses, deseos y condiciones de la actividad priva-
: da que constituye el pueblo en sus Estados. 

Exequiel J. B. Avila Gallo 

, FUNDAMENTOS 

t Señor presidente: 
El afán de modificación de la Constitución Nacional 

está llevando a olvidar que aún está vigente y que debe 
ser cumplida y obligar a cumplirla por todos y cada uno 
do los poderes que conforman nuestro sistema republi-
cano. 

El Estado ha olvidado que su responsabilidad es ser-
vir al pueblo y no convertirse en su amo, patrón y sobe-
rano, que tiene como obligación primaria actuar para ase-
gurarle la libertad, el bienestar general, la justicia y todos 

1 los derechos que la Carta Magna asegura a los habitan-
1 tes de nuestra Nación. 

'Los funcionarios públicos se presentan como seres bri-
I liantes, soberbios y de capacidades sin limite transforma-
! dos en verdaderos superconductores de los destinos, vo-

luntades y futuros de la ciudadanía y como seres provi-
denciales que han recibido el hálito de alguna deidad 
olvidan al hombre común. Me refiero a todos aquellos 
hombres y mujeres que a lo largo y Bncho de nuestra 
tierra no acaban de salir de su asombro ante los gestos, 
las posiciones y las actitudes que se toman y que, lamen-
tablemente, cada vez sumergen más y más a toda la co-
munidad nacional. 

El uso de oportunas pantallas tiende a desviar la 
atención de nuestra gente pero ellas ye no tienen la du-
ración que sus artífices esperan y cada minuto se percibe 
con mayor claridad que Ir Argentina está en un acelera-

1 do y cercano incontrolable proceso de destrucción y caos. 
En este proceso, los gobernantes se muestran atraídos por 
tratar de equilibrar sus propias maquinarias administra-

| tivas, regularizar sus. presupuestos y atender los crecien-
tes desequilibrios que se producen en los más diversos 
sistemas oficiales. Lo lamentable es que todo ello se hace 
a expensas de la depredación, el olvido y el agotamiento 
da las capacidades de los particulares, la actividad pri-
vada nacional, los hombres comunes que no tienen de-
trás un Estado que puede arbitrar mecanismos financie-
ros, adquirir deudas para que tas paguen las generaciones 
futuras, emitir moneda que se deprecia cada segundo y 
amenazar con sancionar » los más débiles, a tu pueblo-



L a evolución negativa qué conlleva esta serie de actos 
que la justicia no hace punibles y que sólo tendrán Ja 
sanción electoral cuando llegue el momento está corrien-
do el riesgo de desatar una rebelión que por todos los 
medios do gobierno se debe evitar. El denominado "pa-
quete impositivo" está despertando en muchos contribu-
yentes la tentación de no acatarlo, no por razones delic-
tivas, sino por el hecho simple de que no tienen los me-
iios para atenderlo. La iniciación de las clases está ame-
nazada por una huelga de maestros que en verdad nece-
sitan hacerla para que puedan comer, vestirse, vivir. Las 
noticias nos señalan corrupción y venalidad por todas 
partes . . 

Los políticos, esos representantes de la comunidad 
organizada, hablan de un nuevo pacto federal, cuando 
las provincias preferirían oír del fortalecimiento del 
sistema federal, que el continuo avance del poder cen-
tral hizo que se perdiera. Se intenta crear comisiones 
o consejos federales, cuando ya el Parlamento nacional 
debe serlo, y se peticiona ayuda del gobierno central, 
cuando en verdad se le debería requerir que devuelva 
la libertad que avasalló. 

A nivel institucional es necesario volver a lograr en 
todo sentido las autonomías de los Estados miembros 
de la República, la posibilidad de que cada uno de 
ellos erija su destino en base a sus capacidades y posi-
bilidades, reconociendo en casos extremos la solidari-
dad hacia los postergados, pero no como una dávida 
o limosna sino como la acción equilibradora de la evo-
lución y el progreso, que dignifica cada rincón de la , 
patria. 

A nivel personal parece que ha llegado el momento 
de decir basta al estatismo y reclamar para cada uno 
de los argentinos el lugar que debe asumir basándose 
en la idoneidad, el trabajo, el esfuerzo y el sacrificio. 
Es fundamental que se proteja al humilde, pero no 
debe trastocarse esta obligación humana en una forma 
de seivicio que incita al pillaje, que invita al ocio o que, 
premiando al especulador, lo hace a costa del que 
trabaja, arriesga, lucha, sufre, colabora y piensa que 
su responsabilidad se ajusta al mensaje bíblico de "ga-
narás el pan con el sudor de tu frente". 

En esta Cámara de Diputados de la Nación se escu-
charon voces preclaras cuando se trató del tema de la 
niñez y la ancianidad, y se pidieron justamente para 
ellas derechos especiales, unos por ser la esperanza 
y otros por ser la base de la -formación nacional y ci- j 
miento de la vida actual. Por ello parece ser conveniente 
que se vuelva a reinvindicar a ¡os particulares, que son 
y deben seguir siendo el elemento básico de la comu-
nidad organizada nacional. Aquel particular que está 
arando la tierra, el que a bordo de un barco desafía 
las tempestades en la captura de los peces, el minero 
que enfrenta las vetas, el comerciante que distribuye 
o ei obrero que dedica su esfuerzo a una fábrica. A 
aquel particular que cree en el país, que invierte sus 
ahorros en el riesgo de los negocios, que coloca sus 
ganancias en mercaderías que circulan como alimentos, 
ropa, muebles, casas, etcétera, y que no tiene Ja segu-
ridad que le dan las arcas del fisco, que si se agotan ; 
se recrean nuevamente con pases mágicos que emer- i 
gen del poder. i 

i El país se está agotando; el país formado por mu 
i jeres y hombres que no tienen la protección del Estado 

patrón, pero de los cuales surge la riqueza nacional, 
la contribución para pagar los impuestos, los aportes 
para que la clase pasiva recil>a su justo mantenimiento, 
todo esto está pasando ante los ojos de todos, el olvido 
de los que mandan y la pseudo ignorancia de los que 
no pueden usar ello como argumento para csillar. 

Los legisladores que tienen claro concepto de la re-
alidad, que a diario reciben de sus conciudadanos Jo» 
signos reales de los problemas que están asolando a la 
sociedad, que saben que la defensa de la República se 
debe materializar en el cuidado de sus gentes, que tie-
nen claro sentido de la responsabilidad política asu-
mida en las tribunas y la esperanza que se ha depo-
sitado en cada uno de ellos, están obligado; a señalar 
esta dicotomía entre la realidad y la ficción oue exislr 
en nuestro tiempo. 

El Parlamento debe dirigirse a los gobernantes en for-
ma valiente, clara y concreta pidiéndoles que en su ac 
tuación contemple la problemática del hombre común, 
trace sus acciones mirando a cada particular que genera 
el potencial de nuestra economía, piense sus procesos 
teniendo en cuenta el trabajo y el aporte de cada ma-
dre que silenciosa se agota en cada hogar y, en base 
a ello, actúe con la sapiencia de los grandes estadistas, 
la humildad de los seres dotados por el poder y el pa-
triotismo que sin duda los enaltece. 

Exequiel J. B. Avila Callo.' 

—A Ja Comisión de Legislación General. 
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La Cámaro de Diputados de la Nación 

DEOLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
disponga la pronta reglamentación de la ley 20.655 de 
fomento y desarollo del deporte, sancionada el 21 de 
marzo del año 1974. 

Ignacio !• Avalot. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 20.655 de fomento y desarrollo del deporte 

fue, como dice el presente proyecto, sancionda en el 
año 1974 y es una norma que apunta fundamentalmente 
a implementar una administración y coordinación en 
apoyo del deporte, a través de estructuras y organismos 
existentes, así como otros a crearse precisamente, me-
diante la aplicación de la ley. 

Por razones desconocidas hasta la fecha, esta ley no 
ha sido reglamentada, tal cual lo expresa su artículo 6?. 
y como es de práctica, como toda ley, a los efectos de su 
concreta aplicación. 

Esta Cámara de Diputados de la Nación aprobó ya 
en el año 1985 una declaración de cuyo proyecto fueron 
autores los señores diputados Manzano y Paleari, la cual, 
como es de rutina, fue elevada al Poder Ejecutivo con el 
fin de hacer conocer Ja inquietud de este cuerpo legis-



lativo al respecto, pero tampoco ha tenido eco apa-
rentemente en el seno del órgano de aplicación la reso-
lución parlamentaria. . ^ ^ i ^ . . « , -

En esta oportunidad, vengo a proponer conlfnslstencia 
ana nueva declaración dirigida al Poder Ejecutivo na-
cional, con la esperanza de que la ley de referencia sea 
reglamentada, para su aplicación y con la sencilla fun-
damentarán de que asi debe ser. Es por ello que soli-
cito a los colegas legisladores, la consideración y apro-
bación de esta declaración. 

Ignacio ]. Avalas. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lv — Que rechaza todo tipo de presiones externas e 
internas, acerca de la votación de la República Argen-
tina en la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. 

2'? — Que los representantes del pueblo argentino 
iceptan la investigación de todo país, en materia de 
derechos humanos, siempre y cuando ello no constituya 
una eonden^ 1} re via. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son 43 países los que integran la Comisión de De-

rechos Humanos de las Naciones Unidas, y hay 11 del 
grupo occidental: España, Portugal, Francia, Alemania 
Federal, Italia, Bélgica, Irlanda, Reino Unido, Norue-
ga, Japón y Estados Unidos. 

Este año la delegación de los Estados Unidos de 
América ante la Comisión de Derechos Humanos está 
encabezada por el poeta cubano Armando Valladares, 
quien pasó 22 años en las cárceles de su país natal. 
Gobernantes, intelectuales y periodistas de todo el mun-
do pidieron por él, hasta que, en 1981, el presidente 
de Francia, François Mitterrand, logró que Castro libe-
rara a Valladares. 

Poco después viajó a los Estados Unidos y adoptó 
esa nacionalidad. También escribió un libro titulado 
Contra toda esperanza - 22 años en el Gulag de las 
Américas. 

En una nota titulada Las travesuras de Valladares, 
Juan Gasparini ( "Página/12" , 27 de febrero de 1988) 
informa lo siguiente: 

E ! jefe de Ja delegación norteamericana ante la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, Armando Valladares, desencadenó otra tor-
menta periodística en Ginebra con los argumentos 
que utilizó en la conferencia de prensa destinada 
a defender el pedido de investigación sobre la si-
tuación de los derechos humanos en Cuba, propi-
ciado por Washington, cuyo texto completo fue 
adelantado ayer por " P á g m a / 1 2 " . 

En primer lugar, Valladares recurrió al apoyo 
de lo que calificó como un "documento oficial es-

pañol", que probaria las "fallas cometidas" por los 
cubanos, filtrado por los diarios madrileños hace 
unos días. Concluida k conferencia de prensa, el 
representante español ante este foro negó enfática-
mente que dicho documento fuera oficial. También 
aclaró que se trata de un informe interno reserva-
do del Ministerio de Relaciones Exteriores de Es-
paña que, por lo que pudo averiguar "Página/12" , 
recoge denuncias varias que los diplomáticos de 
Felipe González querían confrontar con sus pares 
de La Habana antes de dar por cierta su credibi-
lidad La precipitada revelación buscaría condicio-
nar el voto español en Ginebra, decisión que los 
socialistas del PSOE buscan evitar para continuar 
afianzando su rol protagónico en Latinoamérica. 

En segundo lugar, Valladares declaró tener la 
autorización del representante argentino, Leandro 
Despouy, para desmentir unas declaraciones en re-
lación con las presiones de los Estados Unidos so-
bre las delegaciones latinoamericanas, atribuidas a 
él por un despacho de la agencia Prensa Latina 
del 20 de febrero último. Ante la consulta de 
"Página /12" el representante estadounidense asegu. 
ró poseer una minuta de su conversación con Des-
pouy, donde se lo autorizaba a comunicar esa in-
formación al periodismo en su nombre. Cuando 
este diario pidió copia del citado papel a los ad-
juntos de Valladares, se le indicó que en verdad 
sólo había existido un corto intercambio verbal 
que no fue transcrito negro sobre blanco. 

En conversación con este diario, el propio Des-
pouy se encargó de aclarar el tema: "No he hecho 
ninguna declaración sobre la declaración presenta-
da por Estados Unidos sobre la violación de de-
rechos humanos en Cuba, y no haré ninguna has-
ta no recibir instrucciones precisas de mi Canci-
llería", declaró el embajador. " L a afirmación de 

| que no he hecho ninguna declaración —continuó— 
i me parece suficiente para desmentir aquellas que 

se me pueden atribuir." 

^ Esta no es la única "travesura" denunciada en este 
I forcejeo entre los Estados Unidos y Cuba. 

Nuevamente, Juan Gasparini, bajo el título de El 
turno de los Estados Unidos ("Página 12", 1 ' de marzo 

I de 1988) , dice: 

. . . los países latinoamericanos rechazaron en 
bloque una nueva embestida norteamericana, que 
pretendía incluir al pequeño estado de Santa Lucia, 

I en lugar de Cuba, como integrante de la Subco-
misión de Protección de Discriminaciones y Pro-

, tección a las Minorías en la .ONU. 
La maniobra de los Estados Unidos buscaba fi-

surar la unidad subcontinental, expresada en el 
acuerdo previo de los cinco puestos que le co-
rrespondían, y que recayeron en la Argentina, 
México, Colombia, Costa Rica y Cuba. 

Recordemos que en la votación que hubo en el Con-
sejo Permanente de la Organización de Estados Ame-
ricanos, el 1« de marzo de 1988, en que se manifestó 

^ la "profunda preocupación" del organismo por las ma» 



niobras militares Fire Focus anunciadas por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los úni-
cos dos paises que se abstuvieron fueron los Estados 
Unidos de América y Santa Lucia. 

En una nota firmada por Rolando Riviere, corres-
ponsal de "La Nación" en Europa ("La Nación", 29 
de febrero de 1988, página 4 ) , se afirma: 

El diario "El País", de hoy, hace una acotación 
que dice que nuestro país está siendo presionado 
por los Estados Unidos para que apoye la conde-
na a Cuba. 

Y en otro artículo publicado por el mismo diario ( 8 
de marzo de 1988, páginas 1 y 4 ) , dicho corresponsal 
informa: 

Hace varios años un libro titulado The Ugly 
American, levantó una generosa polvareda sobre 
el manejo de la política exterior de los Estados 
Unidos, por personajes no excesivamente idóneos. 
La representación de Valladares, cubano, poeta 
perseguido por el régimen castrista, que lo man-
tuvo mucho tiempo en la cárcel, a quien La Ha-
bana acusa de haber pertenecido a la policía de 
Fulgencio Batista, añade una conclusión super-
flua a un tema que debería ser diáfano . . . 

La delegación cubana ha hecho un buen trabajo 
sobre la figura de Valladares y no eligió otra alter-
nativa, menos conflictiva. 

Un cable de la agencia E F E fechado en Ginebra 
y publicado en "La Nación", el 4 de marzo de 1988 
(página 6 ) , dice: 

Estados Unidos amenazó ayer a los países occi-
dentales miembros de la Comisión de Derechos 
Humanos de la UN que no voten a su favor en 
la resolución contra Cuba. 

"Estados Unidos considerará actitud hostil los 
votos en contra de la resolución y todo apoyo a 
las tácticas de procedimiento que pretendan sabo- 1 
tearla", declaró el embajador norteamericano Ar-
mando Valladares, en la reunión que celebró ayer 
con los miembros del grupo de países occidentales 
(España, Bélgica, Francia, Reino Unido, RFA, 
Italia, Irlanda, Japón, Noruega y Portugal). 

Valladares insistió en la importancia del triunfo 
de la resolución para EE.UU. y emitió amenazas 
veladas contra quienes no ayuden a lograrlo, re-
cordando que el año pasado una iniciativa india 
de procedimiento contra la resolución "se inter-
pretó en el congreso como una actitud hostil y le 
costó a ese país créditos comerciales por 15 millo-
nes de dólares". 

El representante estadounidense manifesó tam-
bién que resoluciones de interés de los países oc-
cidentales previstas para después de la norteame-
ricana "podrían no ser discutidas, si prosperan las 
tácticas de sabotaje al texto de EE.UU." 

"El interés en Cuba no es solamente de Ja admi-
nistración o de un partido, sino de toda la nación. 
La iniciativa levantó dudas en ciertos países, que 
la consideran una venganza ideológica. No es cier-

to, perqué todos los países aquí representados sa-
ben que hay violación sistemática de los derecho* 
humanos ei> Cuba y que lo único válido para 
iorzar al régimen de Castro es la prasrnn interna-
cional", afirmo. 

Valladares se mostró consciente de que la reso-
lución puede ganarse o perderse "poi muy pequeño 
margen de votos", y añadió que "necesitamos lo.n 
votos y el apoyo de los países occidentales IIO para 
desencadenar una guerra. Necesitamos que nos ayu-
dan para convencer a otras delegaciones de votar 
afirmativamente". 

Las presiones estadounidenses sobre los países 
occidentales se difundieron rápidamente entre las 
delegaciones que asisten en Ginebra a la sesión 
anual de la comisión. 

El diario "Clarín" de) 9 de marzo de 1988 (página 
9) , señala lo siguiente respecto a! debate que hubo en 
el seno de la comisión el día anterior: 

En el debate intervino el representante perma-
nente ante la ONU, Vemon Walters. 

Walters dijo ayer que la comisión de esr orga-
nismo debe investigar las presuntas violaciones de 
los derechos humanos en Cuba o correr el riesgo 
de convertirse en "cómplice de la opresión ". 

Los Estados Unidos se han quejado que el orga-
nismo, que condena rutinariamente las violaciones 
de estos derechos en los territorios ocupados por 
Israel, Sudáfrica y Chile es selectiva en su enfoque 
con respecto a situaciones similares en otros paí-
ses. "No se debe dejar que esta comisión siga par-
ticipando en el silencio, puesto que el silencio nos 
hace cómplices de la opresión", advirtió el dele-
gado norteamericano comparando al gobernante 
cubano con Hitler y Stalin. 

Todavía hoy no se ven posibilidades de una ac-
ción similar a la sostenida por la India el año pa-
sado, aunque algunas fuentes diplomáticas no des-
cartan algunos movimientos en ese sentido, a pesai 
de las veladas amenazas de EE.UU. pronunciadas 
no solamente contra quienes voten en contra do 
su resolución, sino también contra quienes intentan 
sabotearla. 

Este argumento esgrimido por Walters tendría peso 
si no fuese por un hecho real: ningún país, incluyendo 
a los Estados Unidos, ha planteado en el seno de la 
comisión el tema de la violación a los derechos huma-
nos en países comunistas de Europa, excepto Polonia. 
Es decir que, por ejemplo, los Estados Unidos nunca 
han planteado una denuncia contra la Unión Soviética. 

Por eso es que, como representante de! pueblo argen-
tino rechazamos todas las presiones que se pretenden 
ejercer sobre nuestra delegación en Ginebra, reconocien-
do como válida toda investigación respecto a los dere-
chos humanos en todos los países, siempre y cuando 
ello no implique una condena previa. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

• Que verla,con agrado, atento al dictado de las medi-
das impositivas recientes, para afrontar la situación pre-
visional -—combustibles en particular—, que se dejara 
sin efecto el decreto que dispuso la emergencia previ-
sional y la suspensión de los reclamos por actualizacio-
nes por el término de dos años, en base a la clara 
prescripción constitucional en la materia (articulo 14 
bis) que establece la movilidad de las jubilaciones. 

La concreción de tal medida sería un acto de estricta 
justicia en beneficio de los sectores más golpeados y 
carenciados, e implicaría, a no dudarlo, una auténtica 
justicia social que jamás debió ser cercenada, porque 
su respeto y vigencia hace justamente, a la propia paz 
social de los argentinos. 

Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La em^'^encia previsional dispuesta por decreto, y 

la suspensión por dos años de los reajustes automáticos 
en la materia, colisionándose claramente la preceptiva 
constitucional, tornan indispensable volver a la norma-
lidad, teniendo en cuenta justamente las recientes me-
didas económicas sancionadas por el Parlamento, que 
contemplan un impuesto a los combustibles, cuya parte 
fundamental será destinada al pago del sector pasivo. 

En estas condiciones, y atento al remedio alcanzado, 
se juzga inadmisible seguir manteniendo una medida, 
que aparte de inconstitucional, no ayuda precisamente 
a la paz social a la cual todos debemos proteger y res-
guardar, porque entronca con la solidaridad tan indis-
pensable para preservar el propio estilo de vida de los 
argentinos. 

Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Juan C. Taparelli. — Hugo O. Curto. — 
Orlando E. Sella. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, con el objeto 
de expresar que esta Honorable Cámara vería con agra-
do que la Dirección Nacional de Vialidad iniciara a la 
brevedad trabajos de repavimentación y / o conservación 
de la ruta nacional 12 —tramo Nogoyá, Crespo— en 
virtud de su creciente deterioro. 

Rodolfo M. Párente. — Juan F. C. Etizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad, de haberse aprobado en la Honora-

ble Cámara de Diputados de la provincia de Entre 

Ríos, el proyecto de resolución, cuyo autor es el dipu-
tado provincial Daniel González, se puso de relieve la 
importancia que tiene para la' zona, el hecho poder 
contar con la mencionada ruta en buen estado y en 
orden a que la misma se encuentra deteriorada en »0 
tramo mencionado, lo que dificulta el intenso tránsito 
compuesto en su mayoría por vehículos de gran porte. 
En punto a la concreción de las refacciones interesadas, 
es dable destacar que en el departamento de Nogoyá 
—provincia de Entre Ríos— se encuentra asentado un 
campamento de ¡a Dirección "Nacional de Vialidad, 'o 
que haría viable lo solicitado. 

En la inteligencia de estar interpretando el reclamo 
de una importante zona de la provincia de Entre Ríos, 
y por los fundamentos expuestos, solicitamos de ios 
señores legisladores la aprobación de la iniciativa que 
antecede. 

Rodolfo M. Párente. — Juan F. C. Etizalde. 

—A la Comisión de Transportes. 

X I I 

Licencias 

SOLICITAN LICENCIA TARA F A L T A R A SESIONES DE 

LA H O N O R A B L E C Á M A R A , LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

Cassia: para el día 3 de marzo de 1988, por razone* 
particulares (2.856-D.-87). 

—Endeiza: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
zones particulares (2.858-D.-87). 

—Díaz: para el día 3 de marzo de 1988, por Tazones 
de salud (2.864-D.-87). 

—Gerarduzzi: para los días 2 y 3 de marzo de 1988, 
por tazones de salud (2.888-D.-87). 

—Albornoz: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
zones particulares (2.888-D.-87). 

—Carrizo (R. A. C . ) : para el día 3 de marzo de 1988, 
por razones oficiales (2.871-D.-87). 

—IbafbXa: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
zones partidarias (2.874-D.-87). 

—Alsogaray (M. J . ) : para el día 3 de marzo de 1988, 
por razones oficiales (2.875-D.-87). 

—Lencina: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
zones particulares (2.878-D.-87). 

—Martínez (L. A. ) : para el día 3 de marzo de 1988, 
por Tazones particulares (2.880-D.-87). 

—Moreyra: el día 3 de marzo de 1988, por razones 
particulares (2.881-D.-87). 

—Biaflciotto: para el día 3 de marzo de 1988, por 
razones parUculaíes (2.382-D.-87). 

—Pana: para el día 3 de marzo de 1988, por razo-
nes de salud (2.883-D.-87). 

—Orieta: para el día 3 de mano de 1988, por razo-
nes particulares (2.884-D.-87). 

—Adamo: para el día 3 de marzo de 1988, por razo-
Les de salud (2.885-D.-87). 

—Barbeito: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
. ones particulares (2.887-D.-87). 



—Botella: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
ones particulares (2.888-D.-87). 

—Vairetti: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
ones particulares (2.890-D.-87). 

—Dé la Sota: para el día 3 de marzo de 1988, por 
izones particulares (2.891-D.-87). 

—Sotelo: para el día 3 de marzo de 1988, por razo-
es particulares (2.892-D.-87). 

—Seila: para el día 3 de marzo de 1988, por razones 
.articulares (2.893-D.-87). 

—Grosso; para el día 3 de marzo de 1988, por razo-
íes particulares (2.895-D.-87). 

—Casas: para el día 3 de marzo de 1988, por razones 
particulares (2.899-D.-87). 

—Cangíano: para el día 3 de marzo de 1988, por ra-
zones de salud (2.907-D.-87). 

—Mac Karthy: para el día 4 de marzo de 1988. por 
razones particulares (2.928-D.-87). 

—Cangíano: desde el día 7 de marzo de 1988 hasta 
el día II del mismo mes v año. por. razones de salud 
(2.930-D.-87). 

—Díaz: por 15 días a partir del 7 de marzo de 1988, 
pbr razones de salud (2.932-D.-87). 

—González (A. I . ) : para el día 3 de marzo de 1988, 
por razones de salud (2.938-D.-87), 

—Golpe Montiel: para los días 9 y 10 de marzo de 
1988, por razones particulares (2.971-D.-87). 

—Marín: para el día 9 de marzo de 1988, por razo-
nes particulares (2.978-D.-87). 

—Parra: para el día 9 de marzo de 1988, por razo-
nes de salud (2.979-D.-87). 

—Torresagasti: para el día 9 de marzo de 1988, por 
razones particulares (2.980-D.-87). 

—Masiní: pra el día 9 de marzo de 1988 por razo-
nes particulares (2.981-D.-87). 

—Cañizo (V. E . ) : para el día 9 de marzo de 1988, 
por razones particulares (2.982-D.-87). 

—Badrán: para el dia 9 de marzo de 1988, por ra-
zones particulares (2.983-D.-87). 

—Blanco: para el día 9 de marzo de 1988, por razo-
nes particulares (2.984-D.-87). 

—Ibarbia: para e¡ día 9 de marzo de 1988, por ra-
zones de índole político-partidarias (2.985-D.-87). 

—Ríquez: para los días 9 y 10 de mano de 1988, poi 
I razones particulares (2.986-D.-87). 

—Silva (C. O.) : desde el día 13 de marzo de 1986 
hasta el día 3 de abril del mismo año, por razones par-

j ticulares (3.023-D.-87). 

—Lázara: desde el día 15 de marzo de 1988 hasta 
el día 23 del mismo mes y año, por razones oficiales 
(3.043-D.-87). 

—Rabanaque: desde el día 15 de marzo de 1988 
hasta el día 28 del mismo mes y año, por razones ofi-
cíales (3.049-D.-87). 

—Vanossí: para los días 16 y 17 de marzo de 1988, 
por razones oficiales (3.055-D.-87). 

—Lizurume: para el día 16 de marzo de 1988, poi 
razones de salud (3.056-D.-87). 

—Sobre tablas. 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO VANOSSI 

Homenaje a la memoria de los ex diputados nacionales 
Cándido Tello, Reinaldo Elena y Héctor Musitani 

Hemos de honrar hoy la memoria de tres destacados 
ex miembros de esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, cuales fueron don Cándido Tello, don 
Reinaldo Elena y don Héctor Musitani, recientemente 
desaparecidos. 

A todos los que estamos comprometidos con la con-
solidación de las instituciones democráticas y con Ja 
militancia partidaria, nos ha provocado profundo pesar 
el fallecimiento de los diputados nacionales que, en su 
momento, representaron al pueblo de Ja Capital Fe-
deral. 

La labor desarrollada por elJos en la lucha política 
cotidiana desde nuestro centenario partido demuestra 
la permanente vocación militante en defensa del cam-
po popular y de los principios republicanos. 

Para un colega de bancada que, a su vez, tiene el 
honor de presidir Ja Convención Metropolitana de la 
Unión Cívica Radical, partido que los tuvo en su seno, 
es motivo de particular orgullo y sincera emoción evo-
car sus figuras. El hecho doloroso de su desaparición 

i física nos permite, además de rendir un reconocido ho-
i menaje, evocar y recordar episodios y anécdotas que, 

sumados, sirven para hilvanar trozos importantes de his-
toria argentina, en ios que están presentes, como una 
constante, la fe en las instituciones, el fervor cívico, 
la participación activa, ia vocación de servicio y su con-

1 tinua y lecunda militancia. 
Corresponde destacar, también, que esta militancia y 

los principios que la nutrieron fue realizada, las más 
de las veces, en condiciones desfavorables de Ja vida 

I política de nuestro país, en períodos aciagos e infe-
cundos de nuestra historia, lo que revaloriza el rol del 

I hombre político y engrandece su obrar. 
Afortunadamente, en 1983, Ja Argentina ha reencon-

¡ trado su rumbo entre las naciones democráticas del 
mundo, con eT más profundo respeto por Jos valores 
de Ja libertad, la igualdad y la justicia social, en la 
más estricta valoración de los derechos humanos, por 
lo que resultaría imperdonable olvidar a quienes lu-
charon incansablemente y contribuyeron con su accio-
nar al logro de estos objetivos. 

Jorge R. Vanos ti. 



D, PLANILLA D E ASISTENCIA D E LOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LAS SESIONES D E LA HONORABLE CAMARA 

(Articulo 25 del reglamento) 
Mes de diciembre de 19S" ° 

Total de reuniones: 6 

DIPUTADOS 
Ausente Amiente Con Bn mlutón 

Presente con aviso sin aviso licencia oSlclal 

Abdala, Luis Oscar 
Adaime, Felipe Teófilo 1 . . . . 
Adamo, Carlos 
Alasino, Augusto José M. . . . . 
Albamonte, Alberto Gustavo . 
Alberti, Lucía Teresa N. . . . 
Albornoz, Antonio 
Alderete, Carlos Alberto . . . . 
Alende, Oscar Eduardo 
Alessandro, Julio Darío 
Alsogaray, Alvaro Carlos . . . . . . 
Alsogaray, María Julia . . . . . . 
Alterach, Miguel Angel 
Alvarez, Carlos Raúl 
Alvarez Echagüe, Raúl Angel 
Alvtjtef Guerrero, Osvaldo3 , 
Allegrone de Fonte, Norma . . 
Aramburu, José Pedro 
Aramouni, Alberto 
Aranda, Saturnino Dantti 
Arcienaga, Normando 
Arganarás, Heralio Andrés , . . 
Argañaraz, Ricardo 
Armagnague, Juan Femando . 
Auyero, Carlos 
Avalos, Ignacio Joaquín 
Avila, Mario Efrain 
Avila Gallo, Exequiel José B. 
Badrán, Julio 
Baglini, Raúl Eduardo 
Baldrdjian, Isidro Roberto . . . 
Balanda, Mariano Pedro 
Ball Lima, Guillermo Alberto 
Barbeito, Juan Carlos 
Barreno, Rómulo Víctor 
Bauzá, Eduardo 
Bello, Carlos 
Bercovích Rodríguez, Raúl . . . 
Bianciotto, Luis Fidel . . . . . . . 
Bisciotti, Víctorio Osvaldo . , . 
Blanco, Jesús Abel 
Bogado, Floro Eleuterio 
Bonifasi, Antonio Luis 
Borda, Osvaldo 
Botella, Orosla Inés 
Botta, Felipe Esteban 
Brest, Diego Francisco 

3 
3 
5 
6 
6 
3 
5 _ 
5 
6 
6 
8 
6 
5 
6 
5 
5 
6 
6 
6 
3 
5 
6 
6 
0 
8 
1 
6 
6 
5 
6 
6 
ti 
8 
5 
I 
5 
6 
-I 
4 
a 
e 
s 
5 
5 
5 
5 

* Incluida la sesión preparatoria celebrada el 37 de noviembre de 1087. 
1 Incorporado el 17 de diciembre de 1987 con motivo de baber renunciado el seflor diputado electo José Antonio 

Romero Feria. 
' Incorporado el 17 de diciembre de 1987. 



5713 

Ausente Ausente Con En millón 
DIPUTADOS Prenote con »viso «ln »viso Uoenala oriol»! 

Brizuela, Délfor Augusto 4 — I 1 
Brunati, Luis Pedro1 1 — — — 
Budino, Eduardo Horacio 6 — — — 
Bulado, Julio Segundo r 6 — — — 
Cáceres, Luis Alberto 5 1 — — 
Cambaren, Horacio Vicente 6 — — — 
Canata, José Domingo 4 1 1 
Cangiano, Augusto ® ~ 
Cantor, Rubén * — — — 
Cappelleri, Pascual2 5 ~~ ~~ — 
Cardo, Manuel 2 ~ 3 1 
Cardozo, Ignacio Luis Rubén 2 — 3 1 
Carignano, Raúl Eduardo * — 1 1 
Cannona, Jorge 'J 2 — 
Cartizo, Raúl Alfonso Corpus ® — — 
Carrizo, Víctor Eduardo I * ^ — 
Casas, David Jorge ® 1 
Cassia, Antonio 3 ^ ^ 1 
Castiella, Juan Carlos ® — — — 
Castillo, José Luis 3 — 3 — 
Castro, Juan Bautista ' * — —" 
Cavallari, Juan José ® — 
Cavallo, Domingo Felipe 5 — 1 — 
Cevallo, Eduardo Rubén P. 3 — 3 — 
Clèrici, Federico ® — — 
Collantes, Genaro Aurelio 3 — 2 1 
Contreras Gómez, Carlos A ® — — — 
Cortese. Lorenzo Juan 6 — — — 
Corzo, Julio César ® — 1 — 

. Costantini, Primo Antonio 4 2 — 
Cruchaga, Melchor René ® — — — 
Curi, Oscar Horacio ® — — 
Curto, Hugo Omar 5 — . 1 — 
D'Alessandro, Miguel Humberto 4 — — 2 
Dalmau, Héctor Horacio 5 — 1 — 
D'Ambrosio, Angel Mario 6 — — — 
De la Sota, José Manuel — 1 2 3 
De Nichilo, Cayetano . . 5 — 1 — 
De' Río, Eduardo Alfredo 3 I 2 — 
Díaz, Manuel Alberto , ® — — —• 
Díaz Bancalari, José María ® ~• — — 
Di Caprio, Marcos Antonio 6 — — — 
Di Telia. Guido 4 - I I 
Digón, Roberto Secundino 4 — 1 1 
Duhalde, Eduardo Alberto 6 — — .— 
Dumón, José Gabriel 8 — — — 
Durañona y Vedia, Francisco de 6 — — — 
Dussol, Ramón Adolfo 5 — 1 — 
Elizalde, Juan Francisco C 6 — — — 
Endeiza, Eduardo A 5 — 1 — 
Espinoza, Nemecio Carlos 4 — — 2 
Estévez Boero, Cuillermo Emilio fl — — — 
Fappiano, Oscar Luján 5 — 1 — 
Felgueras, Ricardo Ernesto 6 — — — 
Fernández de Quarracino, Matilde 6 — — — 

' Renunció a BU tanca el 11 de diciembre de 1987, uendo aceptada su dimisión el 17 de diciembre de 1087 desde 
la fecha de su presentación. 

* Incorporado el 17 de diciembre de 1987. 



D I P U T A D O S 
Ausente 

Presente con avlio 
Avísente 
tln ftvlio 

Con En misión 
licencia oflcl»! 

Ferteyra, Benito Orlando & — — 
Folloni, Jorge Oscar 5 I — 
Freytes, Carlos Guido 5 — 1 
Furque, José Alberto 1 
Garay, Nicolás Alfredo ® — — 
García, Roberto Juan ® ~ 1 
Gargiulo, Lindolfo Mauricio ® — 
Gay, Armando Luis ^ — ® 
Cerarduzzi, Mario Alberto ^ — — 
Giacosa, Luis Rodolfo ® — ' 
Giménez, Ramón Francisco ^ ^ 
Golpe Montiel, Néstor Lino ® * ~ 
Cómez Miranda, Maria Florentina ® ' ~~ 
González, Alberto Ignacio ^ * ^ 
González, Eduardo Aquiles ® 
González, Héctor Eduardo ® 
González, Joaquín Vicente ® 
Gorostegui, José Ignacio 1 ® 
Grosso, Carlos Alfredo 4 

Guidi, Emilio Esteban 1 . . , , . . . ^ 
Guzmán, Horacio2 • ' . , . . . . , * . , . . * 
Guzmán, María Cristina ® 
Herrera, Dennidio Femando L ' ^ 
Huartf^ IJoracio Hugo ° — 
Ibarbia, José María ® 
Iglesias, Herminio ^ 
IngaTamo, Emilio Felipe ® 
Irigoyen, Roberto Osvaldo 3 
Jaroslavsky, César ® — 
Juez Pérez, Antonio 3 1 
Ktaemer, Bernhard ® — 
Lambeno, Oscar Santiago ^ — 
Larraburu, Dámaso * — 
Lema Machado, Jorge 6 — — 
Lencina, Luis Ascensión 3 — ^ 
Lestelle, Eugenio Alberto ti — — 
Lizurume, José Luis 5 1 — 
López, José Remigio 5 — 1 
Loza, Zésai Augusto 6 — — 
Luder, Italo Argentino 2 — 4 
LloTens, Roberto 6 — — 
Macedo de Gómez, Blanca A 0 — —. 
Mac Karthy, César 4 1 1 
Manrique, Francisco Guillermo3 — — — 
Manrique, Luis Alberto 6 — — 
Manzano, José Luis 5 — 
Manzur, Alejandro 3 — 
Marín, Rubén Hugo 4 — 
Martínez, Gabriel Adolfo 4 1 
Martínez, Luis Alberto 1 2 
Martínez Márquez. Miguel J 8 — 
Massaccesi, Horacio * — 1 

1 

2 

2 

4 

2 

1 

1 
2 

1 
2 

1 

1 

3 

2 

1 
2 

1 Incorporado el IT de diciembre de 1687. Completa el mandato del seflor diputado Horado Guamin. 
' Renunció a IU banca el 1 de diciembre de 1087. tiendo aceptad» «u dimisión el 17 de diciembre de 1B87 desde la 

recua de su presentación. 
• Electo, no Incorporado. 

' Benundó a au banca el 7 de diciembre de 1881, alendo aceptada iu dtmlilóa «1 17 de diciembre de 1B87 desde 
la fecha de «u presentación. 



Ausente Ausent* con Bmnuiíi» 
DIPUTADOS Pre»ent« con »viso sin »riso Ucencia oílSUl 

Masmi, Héctur Raúl 5 1 — — 
Méndez Doyle de Barrio, María L 1 2 1 _ 
Matzkin, Jorge Rubén 6 — — — 
Merino, Eubaldo 5 1 — — 
Milano, Raúl Mario 5 — 1 — 
Miranda, Julio Antonio 1 1 4 — 
Monjardin de Masci, Ruth 6 — — — 
Monserrat, Miguel Pedro , 6 — — — 
Moreau. Leopoldo Raúl 4 1 1 — 
Moreyra, Omar Demetrio 3 1 1 1 
Mosca, Carlos Miguel A 6 — — — 
Mugnolo, Francisco Miguel 6 — — — 
Mulqui, Hugo Gustavo 5 — — 1 
Muttis, Enrique Rodolfo 6 — - — 
Nacul, Miguel Camel 5 — 1 — 
Natale. Alberto A , 6 — — — 
Neri, Aldo Carlos 5 1 — — 
Nuin, Mauricio Paulino1 2 — — — 
Orgaz, Alfredo 5 — 1 — 
Oríeta, Gaspar Baltazar J 4 — 1 — 
Ortiz, Pedio Carlos 5 — I -
Osovnilcar, Luis Eduardo 6 — — — 
Pacce, Daniel Victorio 2 1 3 — 
Pampuro, José Juan B , 3 4 — 1 — 
Párente, Rodolfo Miguel 6 — — — 
Parra. I¿u¡s Ambrosio 2 — . 2 2 
Pascual, Rafael Manuel 6 — — — 
Paz, Fernando Enrique 5 — — 1 
Pellín, Osvaldo Francisco, 4 — I 1 
Pepe, Lorenzo Antonio • 5 — 1 — 
Pera Ocampo, Tomás Carlos 6 — — — 
Pérez, René 6 — — — 
Pierri, Alberto Reinaldo 4 1 1 — 
Posse, Osvaldo Hugo 6 — — — 
Prone, Alberto Josué 6 — — — 
Puebla, Ariel 6 — — — 
Puerta, Federico Ramón 5 — 1 — 
Pugliese, Juan Carlos 6 — — — 
Rabanaque, Raúl Octavio 4 — 2 — 
Ramírez, Ernesto Jorge 5 — 1 — 
Ramos, Daniel Omar 6 — — — 
Ramos, José Carlos 4 1 1 — 
Rapacmi, Rubén Abel 6 — — — 
Rauber, Cleto 4 — 2 — 
Reinaldo, Luis Aníbal 6 •— — — 
Requeijo, Roberto Vicente 6 — — — 
Ríquez, Félix 2 — 3 1 
Riutort, Olga Elena 5 — 1 — 
Rodrigo, Juan 4 — — 2 
Rodrigo, Osvaldo 6 — — — 
Rodríguez, Jesús ! 6 — — — 
Rodríguez, José — 2 4 — 

' Incorporado el 28 Ce diciembre de 1987. Completa el mandato del señor diputado Horacio Msasaccesl. , 
» I&corpostdo el 17 de dlolembre de 1987 con motivo de haber renunciado el «efior diputado electo Carloa Arturo 

Jufixez. 
• Incorporado el 17 de diciembre de 1087. Completa el mandato del aefior diputado Lula Pedro Brunatt. _ 



Ausente Ausente Con En misión 
DIPUTADOS Presente con «viso a IntrUo Ucencta oficial 

Roggero, Humberto Jesús 4 1 
-

4 . — 
.1 

Romano Norri, Julio César A ti -

Romero, Carlos Alberto 3 L 1*1 
Romero, Julio 2 

Romero, Roberto 1 3 — 
• 1 

Rosales, Carlos Eduardo 3 -

Rosso, Carlos José 5 — 1 — 

6 — -

Rnckauf, Carlos Federico 6 - -

Salduna, Bernardo Ignacio R 6 — 

Salto, Roberto Juan 5 - 1 
Sammartino, Roberto Edmundo Ö 
Sancassani, Benito Gandhi E a 
Sella, Orlando Enrique 4 - - -

Silva, Carlos OscaT 6 - — 

Silva, Roberto Pascual 5 
Siracusano, Héctor 6 -

Socchi, Hu o Alberto e -

Soria. Carlos Ernesto . . . 5 
Soria Arch, José Marni 4 - =• — 

Sute o, Rafael Rubén 5 
Stavate," Juan Carlos . 6 -

Storanl, Conrado Hugo 6 - — 

Storani, Federico Teobaldo M. . 5 I -

5 — -

Taparelli, Juan Carlov ; 5 — — 

Tello Rosos, Guillermo Enrique . e 
Turna. Miguel Angel . . . . . 5 - 1 — 

Tomasella Cima Oírlos Lorenzo . e — 

Torres, Carlos Martin 2 •« -

Torres. Manuel 5 " -

Torresagasti, Adolío 2 -

Triaca. Alberto Jorge 5 - 1 

Ulloa, Roberto Augusto 4 "I 
Usin, Domingo Segundo 5 — 

Vaca, Eduardo Pedro e — -

Vairetti. Cristóbal Carlos 4 1 — 

Valerga, Carlos María 6 - — 

Vanoli, Enrique Néstor " 6 — — 

Vanossi. Jorge Reinaldo e — 

Vargas .Aignasse, Rodolfo Marco 5 1 

Vega Aciar. José Ornai 4 - -

Villegas, Juan Orlando 6 
Young, forge Eduardo 5 — 

6 
Zaffore, Carlos Alberto 6 

j 
— 

Zavaley. Jorge Hernán 5 j — -

Zingale, Felipe 6 - — • 

Zoccola, Eleo Pablo 5 1 — • " " 

¿ubiri, Balbino Pedro e — - — 

Incorporado el 17 de diciembre de IBOT. 


